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H I S T O R I A 

OB LA 

PROVINCIA DEL SANTÍSIMO ROSARIO 
DE FILIPINAS. 

L I B R O D E C I M O . 

P E R I O D O V I G É S I M O S E X T O . 

COMPRENDE DESDE LA COMPLETA PACIFICACION DE ESTAS ISLAS, DESPUES DE 
LA GUERRA DE LOS INGLESES, HASTA LA TERMINACION DEL CONCILIO PRO
VINCIAL DE MANILA , Y DE LAS GRANDES CUESTIONES DE LA VISITA DIO
CESANA V PATRONATO DE INDIAS, POR LOS AÑOS DEL SESOR DE I 7 7 Z . 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Muere en Bayombong el Superior del Instituto, Fr. Pedro Ire. — Capítulo 
provincial de 1765. — Es llamado á gobernar la Corporación el P. fray 
Joaquin del Rosario. — Nuevos establecimientos religiosos en las provin
cias interiores de Luzon. — Necrología del limo. Sr. D. Fr. Bernardo Us-
táriz.—Disgustos ocasionados á todas las corporaciones religiosas de Ma
nila, con motivo de las imprudencias cometidas en el pulpito por un pa
dre de la Compañía. — Vindícase el honor de los institutos regulares por 
una exposición hecha á S. M. en nombre de todos los provinciales. — 
Perturbaciones ocurridas en las misiones de China por un cisma. — Son 
llamados á Manila los misioneros complicados en aquella rebelión, y subs
tituidos por otros. — Estado lisonjero y floreciente de nuestras misiones 
anamitas, y arreglo satisfactorio de las cuestiones pendientes con los mi
sioneros italianos. — Carta pastoral del General de la Órden á los misio
neros de Tun-kin. — Proceso abierto y concluido sobre los primeros már
tires Dominicos de aquella misión gloriosa. — Primeros síntomas de la 
grande excision ocurrida en el país con motivo de la visita diocesana. 

Fuera ciertamente grata la misión del narrador, si 
no encontrase en su camino más que figuras heroi-



cas, virtudes y hechos insignes, cuya belleza moral le 
inspirara nuevo aliento para continuar su marcha á 
traves de las edades. Plácido fuera al analista el circuns
cr ib i r su pluma á un horizonte bañado de felicidad y de 
a legr ía , donde sólo florecieran la santidad y la inocen
cia, verdadero paraíso del hombre sobre la tierra. Como 
la abeja industriosa, volando de flor en flor, extrae 
zumbando el dulce jugo, que deposita después en su 
panal delicioso, así el escritor afortunado podría l ibar 
el dulce néc tar de las virtudes más sublimes, para ins
pirarse complacido en su hermosura divina, y presen
tarlas después como el espejo en donde debieran con
templarse todos los hombres honrados. 

Los objetos seductores de una creación galana, con 
que se suele adornar la virgen naturaleza, sería, no m á s 
que una imagen de la humanidad dichosa. E l arroyue-
lo del campo nos revelaria su mansedumbre, la encina 
su fortaleza, el l i r io su castidad, la primavera su espe
ranza, y la rosa y el clavel el perfume delicioso de los 
más tiernos sentimientos. Todo simbolizaria para el 
justo alguna prenda de su alma, y el mundo exterior, 
con sus encantos y su nativa belleza, sería tan sólo un 
reflejo de la hermosura interior de su conciencia. T a l 
debió de ser el hombre en su estado pr imi t ivo del paraíso 
terrestre, y tal hubiera sido, á no dudarlo, la dulce m i 
sión del narrador, si el hombre, por desdicha, no h u 
biese prevaricado y no hubiera sido desheredado justa
mente de aquel edén venturoso, cuya hermosura i n 
enarrable era el símbolo más bello de las gracias inefa
bles que atesoraba su alma en aquel estado original. 
• Pero desde que el pecado vino á perturbar el mundo 
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con todas sus a rmonías ; desde que el crimen infausto 
de los primeros delincuentes vino á introducir, por su 
desgracia, en el corazón del hombre la anarquía y el 
desorden de sus pasiones turbulentas, anublóse para él 
aquella estrella feliz que iluminaba sus pasos en el pa
raíso terrenal, y tornóse en noche oscura aquel sol es
plendoroso, que bañaba con sus rayos todos los senos 
de su alma. Entonces pudo ver y sentir por experien
cia la anarquía interior que habia surgido en el fondo 
de todas sus facultades, y ya no vió más que un m u n 
do lleno de remordimientos y amarguras, una mansion 
desolada, un yermo frio, donde desaparecen á su vista 
todas las flores y bellezas con que plugo al Hacedor 
engalanar el universo. 

Desde aquel dia nefasto llovieron sobre la tierra las 
maldiciones del cielo, y desde entonces t ambién sigue 
el narrador atado á las fatales cadenas de una triste ser
vidumbre, que no le permite separarse de la humani
dad culpable, para referir sus desdichas en todos los 
tonos del dolor. Que si vemos destacarse desde el fon
do de los siglos algunas piedras miliarias, que señalan 
desde lejos al viajero de los tiempos, épocas más le
vantadas por la grandeza de sus hechos, presto asoma 
en lontananza borrascosa tempestad, que envuelve en 
sus negras alas las más hermosas figuras de la historia. 

Y es tan constante este fenómeno en todos los ana
les de los pueblos, que no debe sorprendernos si lo en
contramos t ambién en los fastos filipinos. Á u n verémos 
reproducirse muchas veces esta ley moral del mundo 
en los períodos sucesivos que se irán desenvolviendo 
con los hechos á traves del tiempo y del espacio, que 



áun debemos recorrer en la evolución histórica de nues
tro instituto religioso. Y recogiendo las alas de la razón 
filosófica, volvamos al campo de la vida y del m o v i 
miento progresivo, que se iba realizando en la dilatada 
órb i ta de la Congregac ión dominicana del Santísimo 
Rosario. 

U n a circunstancia desgraciada habia privado á esta 
Provincia de su dignísimo Superior, Fr . Pedro I re , 
ántes de terminar su prelatura. Hallábase el honorable 
Prelado girando su visita en Bayombong, al andar el 
mes de Marzo de 1765, cuando recibiera una caida 
peligrosa, de la que falleció poco después. Son ya co
nocidos en la historia los acontecimientos borrascosos 
que tuvieron lugar en el país durante el tiempo azaroso 
de su gobierno provincial, y lo hemos hallado siempre 
á la altura de sí mismo y de las extraordinarias circuns
tancias por que atravesara entonces la dominac ión espa
ñola en estas islas. 

Era á la sazón Prior de Santo Domingo de Man i l a 
el P. Fr. Francisco Casas, célebre director espiritual 
de la venerable Paula, á quien llamaba la ley en subs
t i tución del P. I r e , para regir los destinos de esta P ro 
vincia religiosa, en calidad de Vicario general del ins
t i tu to en el país. Aunque faltaba poco tiempo (un mes 
tan sólo) para que pudieran reunirse los comicios en el 
dia señalado por la ley, el Consejo de Provincia no 
c reyó conveniente diferir la convocación para el Ca
p í tu lo , n i prorogar un año más la autoridad y los po
deres al Vicario general, qu izá por las circunstancias 
azarosas que venía atravesando la Provincia después de 
la invasion de los ingleses. 
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Reunidos los vocales que pudieron asistir en plazo 
tan abreviado, eligieron por Superior del Instituto al 
P. Fr . Joaquin del Rosario, Rector que era por en
tonces del colegio de Santo Tomas, y procedente del 
convento de San Esteban de Salamanca. Toman en 
consideración las actas de este Capí tu lo las dificultades 
y trabajos que tuvieron que afrontar los PP . de Caga-
yan para poder asistir á estos comicios con la premura 
del tiempo que se deja comprender, y el definitorio, 
en tal concepto, acordó se suplicase al General de la 
Orden que en circunstancias análogas concediese á la 
Provincia la facultad de diferir la reunion del Capí tu lo 
hasta la víspera de Pen t ecos t é s , para dar tiempo á los 
vocales á trasladarse á Mani la sin tanta precipi tación y 
tanto apremio. 

N o consta con certidumbre si el General accediera 
por entonces á esta petición de la Provincia. Aprobóse 
en la asamblea la erección de las residencias religiosas 
de San Luis 'de Bintauan, Nuestra Señora de Atocha 
de Angadanan y la de San Pedro y San Pablo de A r i -
tao ( i ) . Estos centros religiosos quedaron encargados 
por entonces á los Vicarios de Bagabag, de Bayam-
bang y de Dupax. Bintauan desapareció postreramente, 
refundiéndose la población en otros centros; Angada
nan se trasladó con el tiempo á la llanura del D i fun , 
y Ari tao se a u m e n t ó notablemente con la traslación de
finitiva de Bujay. En la galería fúnebre que nos pre-

(l) En el Capítulo de 1777 ya se encuentra Sta. Catalina virgen y már
tir de Aritao, en lugar de Sta. Catalina virgen y mártir de Bujay, que estaba 
en las actas de los capítulos anteriores. 



sentan las actas de esta honorable asamblea, aparece 
en primer t é r m i n o el Rmo. e l i m o . Sr. D . Fr. Ber
nardo Us t á r i z , dignís imo Prelado de Nueva Segovia, 
á quien ya conocemos, por lo menos de pasada, en el 
discurso fugitivo de esta historia. 

Hemos hallado un diseño de esta gran figura r e l i 
giosa en un respetable documento biográfico, que bos
queja su retrato en esta forma. Procedente del reino de 
Aragon (era de Arandigo, arzobispado de Zaragoza), 
habia profesado el instituto de la Orden en el conven
to de Calatayud, pasando á hacer sus estudios al cole
gio patriarcal dominicano de la ciudad de Orihuela. 
Después de ejercer el profesorado religioso en la Pe
nínsula , penet ró en su pensamiento la alta idea de i n 
corporarse á esta Provincia, para ofrecerle el concurso 
de sus fuerzas y de su poderosa voluntad en la grande 
empresa religiosa que, con asombro del mundo, venía 
sosteniendo y avanzando en las últimas regiones del ex
tremo Oriente. L a misión de 1730 honróse de rec i 
birle y de traerle en su seno á las islas Filipinas. 

En el Capí tu lo provincial de 1731 era asignado el 
P. Ustáriz á la casa de Binondo; en el de 1735 (y des
pués de explicar por algún tiempo la sagrada facultad) 
nombrá ron le Superior del convento de Cavite, y en el 
Cap í tu lo siguiente presidia los comicios provinciales 
como Prior del convento de Manila . Destinado en 1739 
al ministerio de Abucay, en la provincia de Bataan, fué 
Presidente, después , del colegio de Le t ran , siendo ele
g ido , por fin. Superior provincial del Instituto en el 
cap í tu lo de 1743. Aun desempeñó después los cargos 
de Rector y Cancelario de la Universidad de Santo T o -



mas y la presidencia de Let ran , hasta que en 1755 fué 
promovido otra vez á la prelatura superior de la Pro
vincia. 

E l brillante desempeño de tan numerosos cargos le 
acredi tó inmensamente en la conciencia del públ ico , 
llegando la fama rumorosa de sus levantadas prendas 
hasta las gradas del trono, y mereciendo que el Rey 
Carlos I I I le despachase el nombramiento de Obispo 
de Nueva Segovia, cuya Silla prelacial estaba vacante 
entonces por fallecimiento del Sr. Arrechedera. Era el 
año de 1761, cuando tomaba posesión del gobierno de 
su iglesia, y poco tiempo después ardia toda la d ióce
sis en la hoguera formidable de la gran sublevación, 
de que ya se ha hablado largamente en los capítulos 
precedentes de esta historia. Hab ía le conferido el señor 
Anda el t í tulo de teniente general de aquel distrito 
«para mantener la paz en la provincia de l locos»; pero 
no bastaban t í tu los , honores y prerogativas militares 
para matar la insur recc ión , que obedeciendo al mal 
genio del abominable Silang, habia tomado una acti
tud harto fiera y belicosa. 

E l l i m o . Prelado cons igu ió , no obstante, reunir una 
hueste numerosa, que, si no carecia de buen espíritu 
y de excelente voluntad, desconocía completamente el 
manejo de las armas, y se dispersó medrosa al primer 
encuentro habido con las turbas insurgentes. Unos 
triunfos tan e f ímeros , fáciles y vergonzosos envalento
naron, sin embargo, al ambicioso caudillo, que j u r ó 
vengarse á su placer de aquel d ignís imo Prelado, que 
se declaraba su enemigo por el solo hecho de oponerse 
á sus designios políticos. Seis meses lo tuvo preso en el 
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convento de Bantay, resolviendo, finalmente, asesinarlo 
para deshacerse del estorbo que su dignidad y su ca
rác ter podrían ofrecer aún á sus planes ambiciosos. 

Y a se ha visto en otra parte el medio providencial 
de que Dios quiso valerse para salvarle la vida. M u e r 
to al fin aquel tirano, sucumbió también la rebelión en 
la provincia de llocos, y entonces se trasladó el ilustre 
Prelado á la de Pangasinan, para ayudar á sus herma
nos en la empresa colosal de pacificar á esta provincia 
que llevó tan adelante su tenacidad y resistencia. A él 
se le debió, en gran parte, el indulto que concediera el 
Sr. Anda á todos los insurgentes, y la sumisión de éstos 
á su autoridad y á su gobierno en el cuartel general de 
Bacolor. Ya hemos citado anteriormente ante la barra 
de la historia á los hombres responsables de la segun
da campana que emprendió la insurrección pangasina-
na, y hemos señalado con el dedo á la indignación del 
mundo las pasiones miserables que influyeron en esta 
segunda etapa de aquella sublevación. 

Entónces fué , dice un autógrafo, cuando más pa
deció el Sr. Ustár iz . Es cierto que no intentaron su 
muerte los rebeldes; pero le perdieron el respeto, lo 
redujeron á la mayor miseria, y por fin habían deter
minado llevarlo á los montes, como lo hicieron con 
los religiosos que lo acompañaban , en donde hubiera 
infaliblemente perecido de miseria. Mas ya hemos visto 
t a m b i é n cómo lo salvó la Providencia de aquel peligro 
inminente, disponiendo que las huestes de la hispana 
lealtad llegasen precisamente poco antes de consumarse 
el sacrilegio nefando. Desde entónces se vió al santo y 
venerable Jerarca seguir la suerte del soldado en aque-
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Ha campana aterradora, hasta que tuvo ocasión de tras
ladarse al cuartel general de la Pampanga en 1764. 

Este viaje penos í s imo, que hizo por la mar y por los 
montes hasta la provincia de Bataan, le abrevió induda
blemente su ya trabajada vida. Lleno de años y dolores, 
y agobiado, finalmente, bajo el peso de tantos padeci
mientos sufridos por el amor «de su grey y de su Rey» 
(como él solia decir alguna vez) , se acogió en sus dias 
postreros al seno de sus hermanos, en el hospital de 
San Gabrie l , en donde acabó gloriosamente la carrera 
de su vida el dia 2 de Agosto de 1764. L a Corpora
ción le celebró unas exequias extraordinarias y gran
diosas en el convento de M a n i l a , en cuya solemnidad 
p r o n u n c i ó el discurso fúnebre el Predicador General 
de la Provincia (que lo era á la sazón el P. Luis de la 
Sierra), famoso orador de aquellos tiempos, que se ex
cedió á sí mismo en cierto modo, para poder elevarse 
á la altura imponderable de aquel varón inmortal . Las 
actas capitulares de la ú l t ima asamblea rinden un t r i 
buto honroso de admirac ión y de alabanza á la memo
ria gloriosa de aquel ilustre Prelado, que tanto enal
teció con sus virtudes y el inmenso prestigio de su 
nombre la Congregac ión dominicana. 

Por entonces compartia esta Provincia religiosa los 
disgustos que afectaran á todos los institutos regulares, 
con mot ivo de unas frases deslizadas de los labios de 
un predicador celoso de esta noble capital. H é aquí 
c ó m o nos refiere la historia de este suceso un docu
mento importante : «El P. Francisco Javier Puch, sa
cerdote de la C o m p a ñ í a de Jesus, religioso (en boca 
del mismo Fiscal) abs t ra ído , ejemplar y lleno de celo. 
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de orden de su Provincial el P. Bernardo Pazaengos, 
y por las repetidas instancias de personas piadosas, pre
d icó algunas pláticas por modo de misión con el fin de 
enmendar los muchos vicios que se habian introducido 
en Mani la durante la invasion de los ingleses. 

»E1 dia 9 de Marzo de 1764 predicó en la misma 
iglesia de su insti tuto, y se ocupó en aplicar el s ép t i 
m o mandamiento del decá logo , especificando las cla
ses de personas que podian incurrir más fáci lmente en 
su trasgresion. En seguida se hizo la pregunta, «si era 
pecado robar al Rey» , y hablando de los empleados 
que suelen faltar en esta parte, y particularmente de 
los Alcaldes mayores, exc lamó por dos veces: ¡Santo 
Dios ! oigan el sentir de S. Francisco Javier sobre este 
p u n t o : atiendan los señores; que no lo digo y o , lo 
dice S. Francisco Javier. En sentir de este Santo, lo 
mismo es recibir el decreto del Superior Gobierno para la 
alcaldía mayor, que quedar borrados del libro de la vida. 
Pues dice el Santo que á los tales alcaldes les conviene 
el dicho del Profeta: Deleantur de libro viventium, et 
cum justis non scribantur. Porque roban al Rey, p r o 
s i g u i ó , y roban á los indios. Expl icó después la sen
tencia del Santo, exhortando á sus oyentes á que no 
procurasen los nombramientos de alcaldes, por no ex
ponerse á lo que regularmente sucede. 

» N o á todos agradó, con t inúa el texto, la libertad é 
imprudencia con que el P. Puch habia predicado; y 
desde luego censuraron su discurso como un enorme 
desacato contra la autoridad. Sabedor el misionero de 
estas voces, al dia siguiente volvió á tocar el punto ; 
pro tes tó que si habia errado, no habia sido por malicia. 
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lo que j u r ó en alta voz; volvió á repetir la doctrina de 
S. Francisco Javier, con el l ibro en la mano, y en se
guida la expl icó, y dijo que el libro de la vida podia 
entenderse de dos maneras (según la sentencia de Santo 
Tomas ) : ó de la vida de la gracia, en cuyo sentido 
bastaba cometer un pecado mortal para ser borrado de 
este l ibro , ó de la vida de la gloria. En el primer caso, 
dijo que no era m u y raro el ver que algunos Alcaldes 
de las provincias de Indias procuraban con sus artes el 
empleo de la alcaldía, sin tener la suficiencia para cum
plir las graves obligaciones inseparables del empleo, y 
que esto era pecado mortal en ellos al recibir el de
creto del Superior Gobierno. Con lo cual se verificaba 
la sentencia del Apóstol de las Indias, de que lo mismo 
era recibir ellos el decreto, que quedar borrados del l i 
bro de la vida; esto es, de la gracia. 

«Not ic iosa la Real Audiencia del sermon del padre 
Puch y de sus explicaciones, celebró acuerdo extraor
dinario, y decre tó «que se despache ruego y encargo al 
«devoto provincial de la C o m p a ñ í a de Jesus para que 
»al P. Francisco Javier Puch , su súbdito, le amoneste 
«y mande que en lo sucesivo se arregle en sus pláticas 
»y sermones á lo prevenido en la ley 19, t i t . x n , l ib . 1 
»de Indias; y por lo ejecutado en los dias 9 y 10 del 
«corr iente en la explicación de la doctrina cristiana, d é 
«cumpl ida satisfacción á este Real Acuerdo y al p ú b l i -
«co del exceso que se notó haber cometido contra los 
«Alcaldes mayores de las provincias, y virtualmente 
«cont ra otros ministros superiores; en la cierta in te l i -
«gencia que, de no practicarlo así, se procederá á lo 
«demás prevenido en la referida ley»; y también acor-
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daron se despachase ruego y encargo al venerable Dean 
y Cabildo, y Prelados de las demás religiones, para que, 
enterados de la citada ley, amonesten á sus respectivos 
subditos la observen y cumplan exactamente, para 
evitar en lo sucesivo los inconvenientes que se han no
tado en las pláticas del P. Francisco Javier Puch, en 
los dias 9 y 10 del corriente, en la iglesia de la C o m 
pañía de Jesus de esta ciudad. Esta Real provision se 
notificó á los Prelados, y en su vista, el de la Compa
ñía practicó las diligencias que le parecieron oportunas : 
t o m ó declaración á varios individuos de su misma C o m 
pañía , que habían asistido en las pláticas, y el mismo 
P. Puch dijo por escrito y confirmó con juramento 
cuanto se acordó haber dicho relativo á este punto en 
los referidos dias. 

«Después de estos procedimientos, el Provincial de 
los PP. Jesuitas se presentó al Rector y catedráticos 
de la Universidad de Santo Tomas, con fecha 21 del 
mismo mes, á fin de que lo dirigiesen con su dicta
men y consejo en orden á la determinación que habia de 
tomar. Bien se dejaba comprender que el Superior de 
la Compañ ía buscaba un apoyo firme en aquellas c i r 
cunstancias, para hacerse más fuerte en el asunto y 
poder justificarse con el parecer de otros. 

»Sin embargo de todo esto, el Rector dió curso á la 
consulta, y asociándose, al efecto, de algunos ca tedrá 
ticos, fueron de parecer y contestaron : «1.0 Que aten-
»diendo á la obediencia, veneración y respeto que se 
»debe á los señores ministros del Rey, nuestro señor , 
«practicase el Provincial de Jesuitas, extrajudicialmente, 
«cuantas diligencias estuviesen de su parte, para ver si 
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«podría restablecerse la paz con los señores magistra-
«dos, por un convenio amistoso. 2.0 Que si dichos se-
nñores se negasen á toda composic ión extrajudicial, les 
«propusiese que le significasen de algún modo qué sa-
»tisfaccion ped í an , de manera que no fuese contra la 
«conciencia del P. Puch , n i en descrédito de su doc-
»trina. 3.0 Si los señores propusiesen que el P. Puch 
«debia desdecirse p ú b l i c a m e n t e , ó que el Provincial lo 
«castigase, serian, en tal hipótesis, una y otra impract i-
«cables; pero si no se opusiese la satisfacción que se p i -
«diese á la conciencia, que podría y debería darse. 
»4.0 Que si los señores referidos los conminasen con 
«las penas que acostumbran en semejantes casos, debia 
«el Provincial y el P. Puch obedecer la sentencia con 
«paciencia y res ignación, y que en tal caso el Cabildo, 
«que á la sazón gobernaba la iglesia metropolitana de 
« M a n i l a , debia salir á la defensa de la doctrina, predi-
«cador y Provincial .« Este dictamen fué reprobado al
tamente por el reverendís imo General de la Orden, 
Fr. Tomas de Bojadors, castigando á los principales 
consultores con la privación de sus oficios, y l lamán
dolos para la corte, á fin de que diesen satisfacción de 
su conducta ante el supremo tribunal de las Indias; 
cuya de te rminac ión causó graves disgustos á la Pro
vincia. D e b i ó haber exageración en los informes, para 
un castigo semejante, añade el mismo autógrafo. 

«Previas las referidas diligencias, cont inúa todavía 
el precitado documento, el Provincial de los PP. Je
suítas dió cuenta á la Real Audiencia de su resolución, 
que venía á decir sustancialmente: « H a b e r exhortado 
«al P. Puch á que en sus sermones se arreglase al te-
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«ñor de la ley que el Real Acuerdo le c i t a b a , y que en 
«orden á las pláticas de los dias 9 y 10 de la mis ión , 
»le declaraba inmune y exento de c u l p a , y protestaba 
« q u e no por esto era su intento desaprobar en lo más 
« m í n i m o las expresiones de la Real p r o v i s i o n que se 
»le habia comunicado; y que si no q u e d a b a n satisfe-
»chos con tanta sumis ión , daria permiso a l m i s m o para 
« q u e se trasladase á las misiones de M i n d a n a o , como 
»él mismo se lo habia suplicado.» 

Pareció á los PP . Jesuí tas que ya nada quedaba que 
desear en la materia, y sin embargo, no q u e d ó satis
fecho el amor propio de los señores magis t rados . E l 
Fiscal , á quien se dio traslado de todo l o ac tuado en el 
asunto, tronaba, lleno de enojo, contra los padres de la 
C o m p a ñ í a , y después contra todas las corporaciones 
religiosas; dando, por fin, un dictamen, l l e n o de c a l u m 
nias é invectivas, que más bien podria l l a m a r s e un l i 
belo infamatorio. Los Prelados no p o d i a n m i r a r con 
indiferencia se ultrajase de u n modo t an p o c o decoroso 
á los institutos regulares por un solo m i n i s t r o de la 
Audiencia, en un escrito arrebatado y d e s t i t u i d o ade
mas de toda prueba. E l sentimiento era m á s vivo al 
verse despojados de todos los bienes t empora le s , por 
haberlos sacrificado poco ántes en las aras de l a rel igion 
y del Estado. Ellos veian sus casas des t ru idas , y m u 
chos de sus individuos muertos ó i n u t i l i z a d o s por la 
causa de la patria, y por haber procurado, c o m o bue
nos y leales, la sujeción de las islas al l e g í t i m o Gobier 
no, en tanto que algunos de los señores q u e mas i r r i 
tados se mostraban, distaban mucho de p o d e r alegar 
en su favor tan extraordinarios sacrificios. 
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Esto no quiere decir que aprobemos las impruden
cias reprensibles de un orador indiscreto, cuyas incon
veniencias condenamos en nombre del buen sentido. 
Tampoco nos adherimos en un todo á la imprudente 
consulta que atrajo la odiosidad de un individuo sobre 
todas las corporaciones religiosas, que debieran confe
sar y reprobar las ligerezas de una personalidad, para 
no compartir nunca ante el fallo de la historia la cen
sura merecida de n i n g ú n particular. Empero, una vez 
que se habia dado este giro inconveniente á un nego
cio puramente personal; una vez que el ultraje y la 
calumnia se encargó de vengar esta imprudencia, era 
ya un deber sagrado el volver por el honor de los ins
titutos religiosos, y al efecto celebraron los Prelados 
regulares una junta extraordinaria en el convento de 
Tondo , acordando desde luego elevar una representa
ción á S. M . Ca tó l i ca , manifestándole y p robándo le los 
agravios manifiestos y las injurias groseras que se i r r o 
gaban al estado religioso en el libelo infamante del 
Fiscal; y p id iéndole á la vez «que los juzgase impar
cialmente S. M . Soberana ante su augusto tribunal, 
con el rigor más severo de la justicia y de la ley, des
pués de haberse practicado las más escrupulosas d i l i 
gencias sobre la verdad de los extremos calumniosos 
contenidos en el parecer fiscal. 

« N o pedimos. Señor (decian), el socorro por los 
quebrantos temporales que la guerra pasada nos causó; 
no el premio por los trabajos y aflicciones que, por 
defender la causa de Dios y mantenerle á V . M . la co
rona sobre las sienes, padecimos á manos de los ingle
ses; porque fuera hacer injuria al Real á n i m o dudar de 



— i6 — 

su generoso agradecimiento. Lo que rogamos, Señor , 
es, el que se nos juzgue con justicia y con verdad ante 
vuestro incorrupto t r ibunal , y que al mismo tiempo 
que á influjos y diligencias de aquellos mismos á quie
nes V . M . puso la estrecha obligación de ampararnos 
y defendernos, se pretende nuestro deshonor se haga 
públ ico y constante ante el teatro de todo el orbe; que 
nos presentamos espontáneamente ante un tribunal que 
ha de hacer justicia y sentenciar lo más conforme á la 
equidad y rectitud; y que no rehusamos, antes bien 
pedimos, confiados en el mér i to de nuestra causa, el 
que se haga un puntual ís imo examen de nuestra con
ducta.)! T a l era la seguridad, y tan fuerte era la con
ciencia que tenian los Prelados regulares de la j u s t i 
cia de su causa. Mas esto era no más que un inciden
te de la causa principal, que produjo, al fin, tales dis
gustos, y trabajó de tal modo el á n i m o del Prelado 
jesuí ta (era ya otro el Superior), que hizo desgraciado 
su gobierno y acibaró completamente su existencia 
hasta el sepulcro. 

Coincidia también por este tiempo una per turbac ión 
ín t ima y de carácter domést ico en nuestras misiones de 
Fo-Kien . Habia fallecido por entonces en el partido de 
Chan-cheu el P. Fr. Simon del Rosario, chino de o r í -
gen, y el Vicario provincial, de acuerdo con el i lus t r í -
simo Pallás, habia nombrado en su lugar al P. Fr . Pe
dro N i e n , también ind ígena , que, por ser natural de 
aquel distrito y gozar de mucha robustez, parecia m u y 
á propósi to para el desempeño de aquel cargo. Este 
desgraciado misionero no se negó abiertamente en un 
principio al mandamiento del Prelado; mas el afecto 
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exagerado que le tenía y profesaba el huésped de la 
casa en donde viviera mucho t iempo, lo precipi tó , por 
su desgracia, en los mayores desórdenes. 

Presentáronse ante todo algunos cristianos de Chan-
cheu con un extenso memorial al Vicario provincial de 
la m i s i ó n , rogándole les dejase al P. Nien en su distri
to. Como sus razones eran frivolas, y fútiles los motivos 
en que fundaban su instancia, no se es t imó atendible 
su demanda, n i fueron habidas en consideración sus 
pretensiones. Entonces se pronunciaron en abierta re
bel ión contra los superiores, arrastrando al P. Nien al 
precipicio por su culpable condescendencia en esta par
te. Convencido el Vicario provincial de que ya no al
canzaba la autoridad de su oficio para hacerse obede
cer en aquella cristiandad, p rocu ró que el Sr. Vicario 
Apostól ico tomase parte en el asunto, y le fueron ret i 
radas las licencias de administrar los Santos Sacramen
tos. N o bastó aún este cauterio para curar su pertina
cia, y fué preciso excomulgarle. Nada, empero, hizo 
ya mella en aquella alma empedernida; y cada dia más 
obstinado, se puso á la cabeza de un partido rebelde y 
escandaloso, que se propuso combatir la jurisdicción 
del l i m o . Pallas en las misiones, y que fué el origen 
del gran cisma que duró por muchos años en la iglesia 
de F o - K i e n . 

E l P. Fr. Anton io Loranco, misionero español de 
aquellas partes, era de sentir que los religiosos no es
taban sujetos á los Vicarios apostólicos en orden á las 
licencias y jur isdicción sacramental, sino que podian 
administrar en v i r tud de la facultad omnímoda expedi
da por Adriano V I , y demás privilegios concedidos á 
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instancias de los Reyes Católicos en favor de los regula
res y misioneros de Indias. Tenaz este misionero en su 
opinion singular, desdeñaba los mandatos del Vicario 
Apos tó l ico , apartándose el cuitado del recto proceder 
de sus hermanos, que reconocían y profesaban, según 
los decretos de la sagrada Congregac ión , una perfecta 
dependencia de los vicarios apostólicos en todo lo con
cerniente á la administración de los sacramentos. 

Asocióse, pues, en este punto aquel extraviado m i 
sionero con el rebelde N i e n , á los que se agregaron, 
finalmente, los PP. indígenas Fr. Pedro de Santa Rosa 
M e n y Fr. Vicente de Santo Tomas, sosteniendo esta 
falange cismática una lucha constante y obstinada con
tra la autoridad apostólica, que amenazaba la ruina de 
aquella misión atribulada. E l l imo . Pallas par t ic ipó á 
la Provincia y al General de la Orden todo lo que pa
saba en la mis ión , á fin de que proveyesen de remedio 
á tantos males. En vista de estas comunicaciones, se 
reunió el Consejo provincial el dia 7 de Junio de 1765, 
y se resolvió que los cuatro misioneros susodichos fue
sen llamados á Mani la , susti tuyéndolos á la vez con 
otros cuatro que se nombraron al efecto. Dis t inguíase 
entre éstos el venerable P. Fr. Jacinto Cas tañeda , que 
después fué desterrado de la China, y consiguió, final
mente, la corona del mart ir io en los reinos d e T u n - k i n . 

Apartamos la vista con placer de tan desagradables 
incidentes, para posarla gustosos en la bella perspecti
va que ofrecían por aquel tiempo nuestras misiones de 
T u n - k i n , donde se ocupaba entonces el Sr. Hernan
dez con prodigiosa actividad é inteligencia en adelan
tar el proceso de los venerables mártires Fr. Francisco 
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G i l de Federich y Fr . Alonso Liciniana. Entre tanto 
los fervorosos misioneros evangelizaban sin tregua y sin 
descanso aquellos reinos idóla t ras , procurando aprove
charse de los beneficios de la paz que gozaba á la sa
zón el cristianismo en aquellas regiones apartadas, para 
derramar por todas partes la semilla celestial de la pa
labra divina. -

Las tristes y sensibles disidencias que por tantos anos 
habian afligido, por desgracia, á la misión dominica
na, habian cesado, por fin, y la sagrada Congregac ión , 
bien informada de los hechos y de las razones conclu-
yentes que asistian á los misioneros dominicos en aquella 
cuestión tan agitada, habia creido conveniente separar 
para siempre de T u n - k i n á los misioneros italianos, que 
habian producido en la misión aquella borrascosa tem
pestad con sus exigencias. Con efecto, después de n o m 
brar la sagrada Congregac ión de Propaganda Vicario 
Apostól ico del T u n - k i n Oriental (y Obispo Hieroce- ' 
sariense) al P. Fr . Santiago Hernandez, que á la sa
zón se.hallaba en Roma, decretaba, en i.0 de Agosto 
de 1757, que los PP . Recoletos Paulino y Adriano, se 
retirasen á I ta l ia , y daba facultad al mismo tiempo á 
los PP . anamitas de la insti tución recoletana para tras
ladarse también , con sus hermanos, á las playas t iber i -
nas, si mejor les aplaciese, ó bien pasarse al instituto 
de la religion dominicana, ó quedarse, por fin, incor
porados al clero secular ind ígena y sujetos en un todo 
al Vicario Apostól ico . Nombraba también con esta fe
cha la sagrada Propaganda provicarios apostólicos á los 
PP. Fr . Luis Espinosa y Fr . Benito Llobresols, hasta 
la llegada del Sr. Hernandez. 
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Cuando se recibiera en T u n - k i n este decreto, ocu
pábanse los PP. Espinosa y Llobresols en la causa que 
habían promovido ante el juez conservador; y por ha
ber sido excomulgados con motivo de este famoso 
nombramiento, según que se ha dicho en otra parte, 
no se desaprobó la conducta de los PP . Recoletos, que 
se negaron á reconocerlos. Estos desagradables inciden
tes, y otras diferencias suscitadas por entonces entre los 
PP . Jesuitas y los clérigos franceses, que trabajaban 
también en otras provincias anamitas, sugirieron á la 
sagrada Congregac ión el pensamiento de nombrar un 
Visitador Apostólico para arreglar los asuntos de aque
lla apartada cristiandad. 

Habia recaido, con efecto, esta delegación y n o m 
bramiento en un Vicario Apostólico de China , francés 
de nación y pura raza, cuyo nombre no ha pasado á la 
historia con sus hechos. Llegaba al reino de A n n a m 
por el tiempo cuaresmal de 1762, y se le hizo un re
cibimiento extraordinario, que puso en movimiento en 
cierto modo toda aquella cristiandad. Hal lábanse los 
caminos cubiertos por todas partes con una alfombra 
de flores; el Jerarca recorria algunas distancias vestido 
de pontificai, y se veia siempre rodeado de un pueblo 
numeroso, que lo acompañaba á todos lados con sus 
músicas y pífanos, entonando los cristianos himnos de 
gratitud y de alabanzas al Soberano Dador de todo bien 
y cantando por placer la letanía de la Virgen. 

N o podia contener el buen Prelado su dulce l lo ro , 
y derramaba sin cesar sentidas lágr imas , lleno de emo
ción y de ternura, al ver una cristiandad tan entusiasta 
y fervorosa, que contrastaba especialmente con la poca 
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expansion que, por desgracia, era entonces permitida 
á las misiones del Catay. E l verdadero resultado de esta 
visita apostólica f u é : i.0 Que los Agustinos Recoletos 
reconociesen, por fin, al P. Espinosa como legí t imo 
Pro-vicario Apostólico. 2.° Que los Dominicos toma
ran posesión del pueblo de Luc- tuy , del que habian 
sido despojados. Y 3.0 Que los PP. Recoletos proce
dentes de la Italia saliesen de T u n - k i n , según lo dis
ponía terminantemente el decreto de la sagrada Con
gregación. E l uno obedeció sin resistencia aquel expre
so mandamiento; mas el otro se excusó con sus acha
ques y su ya caduca edad, y prefirió retirarse á la c i u 
dad portuguesa de Macao. 

Así andaban las cosas y personas religiosas en los 
reinos anamitas; tal era el estado verdadero de aquellas 
célebres misiones, cuando el l i m o . Hernandez pisaba 
otra vez las playas de aquellas regiones orientales por 
los años del Señor de 1763, consagrado ya en Europa 
Obispo de Hierocesárea . A l dar el P. Espinosa una re
lación circunstanciada del estado floreciente de la m i 
sión dominicana y del feliz advenimiento del ilustrísi-
mo Hernandez, decía al Provincial de esta manera: 
«Las cosas tocantes á nuestra santa ley van bien; l o 
gramos paz, se va aumentando la cristiandad y se van 
destruyendo las supersticiones. Los cristianos se van 
puliendo, instruyendo é informando en las cosas y mis
terios de la santa fe, y sujetando al yugo de Jesucristo. 
Tenemos paz, gracias á D ios , y raros son los encuen
tros y persecuciones de estos tiempos, y son también 
poco frecuentes las pesquisas sobre misioneros, aunque 
no nos fiamos; pues este reino es como la mar, que en 
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un instante se alborota y levanta olas hasta las nubes. 
E l año pasado habia un rutnor de persecución, pero 
el que lo causaba fué preso y depuesto de sus honores 
por algunos pecados que averiguaron. T a m b i é n una 
Reina muy introducida y querida del Rey, en quien con
fiaban nuestros émulos , mur ió .» 

Con motivo de las pasadas disidencias, y para evitar 
por nuestra parte todo pretexto de disturbios por una 
emulación mal entendida, el General de la Orden pasó 
á nuestros misioneros una circular llena de amor y de 
espíritu apostól ico, exhortándoles á la fraternidad y á 
la concordia con todos los colaboradores evangélicos. 

En la misma circular recomienda el General á la 
Provincia que, una vez confiada á la misión de los pa
dres Dominicos, por la autoridad de la Silla Apostól ica, 
la administración completa del T u n - k i n oriental, pro
curase aumentar los operarios de aquella mies abun
dosa, y que les asistiese al mismo tiempo en todo lo 
necesario, para llenar de esta manera los fines más le
vantados de su misma inst i tución. Dijérase que el Se
ñor habia bendecido los desvelos de este entusiasta G e 
neral por la propaganda religiosa; pues la misión de 
T u n - k i n es, por su organizac ión , una de las más c é 
lebres de todo el orbe cristiano, y se ha conservado 
siempre en ella el espíritu de la primit iva Iglesia. 

Los distritos anamitas, que por los nuevos decretos 
de la Sagrada Congregac ión habian sido adjudicados á. 
la administración dominicana, ya tenían misioneros de 
la Orden en 1769, habiendo sido necesario aumentar 
el personal de los operarios del Señor para servir los 
diferentes ministerios de aquella floreciente cristiandad. 
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Coincidia con esta paz y bienandanza de la iglesia 
de T u n - k i n , la conclusion del proceso incoado por el 
Vicario Apostól ico para vindicar los protomárt i res de 
la misión dominicana. La sola dificultad que áun se 
ofrecia, estribaba en la designación de la persona que 
habia de llevarlos á la capital del cristianismo. Habien
do confiado á la postre su I lustr ís ima tan importante 
comisión al P. Fr . Feliciano Alonso, apenas se despi
diera de las playas cochinchinas, se vio arrebatado su 
bajel por las airadas corrientes de bramadora tempes
tad, y vino á estrellarse, por desgracia, en las costas 
anamitas; salvóse afortunadamente el ilustre misionero; 
mas se perdieron con el be rgan t ín ambos procesos, que, 
vueltos á rehacer, se entregaron, finalmente, al Pro
curador de Propaganda, para que él mismo se sirviese 
presentarlos á la Sagrada C o n g r e g a c i ó n , ó bien al c é 
lebre P. Rios, que se preparaba á salir de la ciudad de 
Macao para la corte de M a d r i d . 

A q u í se abre al narrador una nueva era infausta para 
las islas Filipinas y para los institutos religiosos, que 
de buen grado relegara á las regiones del olvido, si así 
se lo permitieran las leyes inexorables de la historia. 
Puede decirse, en efecto, según un texto ilustrado, 
que con la t e rminac ión de la guerra de los ingleses, 
pr inc ip ió una nueva época para Filipinas. Los aconte
cimientos y accidentes de todo géne ro , á que dio oca
sión este suceso, llamaron la atención del Gobierno so
bre esta colonia, casi olvidada hasta entonces, siendo 
la consecuencia de esto una serie de reformas, de me
didas y providencias, que trasformaron el aspecto del 
país bajo el punto de vista eclesiástico, c i v i l , mili tar. 
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administrativo y comercial. La sujeción de los minis 
tros regulares á la visita diocesana, y la aplicación del 
Real patronato, fueron las dos mutaciones más tras
cendentales en esta materia, y con ellas se halla en re
lación gran parte de los acontecimientos de la época á 
que vamos á dar principio. 

Para saber apreciar en su valor los hechos que cons
tituyen este período his tór ico, y poder darnos razón de 
la animosidad y del encono que tomaron, por desgra
cia, estas cuestiones en depresión de las Ordenes y m i 
nistros regulares, conviene recordar el mal aspecto que 
habia tomado el asunto personal del P. Puch, cuyas 
frases imprudentes en la cátedra sagrada prepararon el 
terreno para la grande explosion que tuvo después l u 
gar con los mismos institutos religiosos. Si en vez del 
mal giro que se diera á este negocio, haciéndolo soli
dario de todas las corporaciones, se hubiera concretado 
solamente á la personalidad del P. Puch , cuya censu
rable ligereza pudo ser justamente castigada, sin i r r o 
gar ofensa á su doctrina considerada en pr incipio, y sin 
descender á clases determinadas del Estado, quizá no 
se hubieran llevado estas cuestiones al odiosísimo ter
reno en que por fin se colocaron, por la mala predis
posición de los espíritus y la grande exacerbación que 
se habia apoderado de los ánimos. T a m b i é n tenemos 
otra clave para explicar la hostilidad que algunos ma
nifestaron por entonces á las Ordenes religiosas en estas 
provincias de Ult ramar , en la pléyade siniestra de m i 
nistros que rodeaba á la sazón al Rey Catól ico. Aranda, 
Roda, CampománeS j Azpuru y Floridablanca ten ían 
todos conexiones más ó menos manifiestas, más ó m é -
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nos inmediatas con los enciclopedistas y filósofos fran
ceses de aquel t iempo, y todos rivalizaban con Tanucci 
en punto á doctrinas regalistas. 

Pero lo que sobre todo habia prevenido más los 
án imos de algunos miserables envidiosos contra las fa
langes poderosas de los institutos regulares fué la con
fesión gloriosa que hicieran los generales del ejército 
britano destinado á la conquista de estas islas, en un 
grave manifiesto que dieron al mundo entonces, y en 
el que sólo a t r ibuían la salvación del país al Sr. Anda, 
cuya grandeza de alma se complac ían en reconocer, y 
á los institutos religiosos, cuyo inmenso prestigio en el 
país era la palanca más fuerte y poderosa del Gobierno 
español en las islas Filipinas ( i ) l 

«Es cierto, decian los ingleses en su famoso mani
fiesto, que el Sr. Anda ha obrado como un bizarro ca
ballero, y como ninguno de cuantos en estas distancias 
se llaman españoles. Alabaremos siempre su magnani
midad y amor á su Rey; pues sólo con la cooperación 
de los señores padres venció las mayores dificultades 
para sostener i ncó lume el edificio de la fidelidad de los 
indios.» 

(i) Véase al Sr. Mas, en su Memoria sobre las islas Filipinas. 
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C A P Í T U L O I I . 

Suscítase de nuevo la cuestión de la visita diocesana. — Resumen del origen 
y vicisitudes que habia seguido el curso de este negocio desde los primeros 
años de la conquista.—Gestiones del Sr. Arzobispo D. Basilio de Santa 
Justa y Rufina sobre este asunto, ya sobreseído por entrambas majestades. 
—Antecedentes históricos para apreciar y comprender bien la clave de 
estos acontecimientos. — Agítase también, con tal motivo, la cuestión del 
patronato durante el gobierno del Sr. Racon, y continúa en el del señor 
Anda. — Sujétase la Provincia á la visita diocesana. — Famoso expediente 
sobre las reclamaciones del General de la Orden, mandando pasar á E u 
ropa á los religiosos que firmaron la consulta sobre el célebre sermon del 
P. Puch. — Embárcanse, por fin, el P. Joaquín del Rosario, y el P. Cris
tóbal Ausina.—Muere éste en el viaje, y es despachado favorablemente 
el primero por el Consejo de Indias. 

Nada ha causado más perturbaciones y disgustos en 
la vida religiosa de estos pueblos, que la visita diocesana 
de los ministros regulares, varias veces ensayada por 
algunos Prelados anteriores, y prudentemente desistida 
por los mismos. Mas , para presentar bajo un golpe de 
vista el curso y las vicisitudes que ha seguido esta cues
tión desde su origen, se hace preciso reunir én breves 
líneas lo que se ha dicho sobre esto en diferentes pe
ríodos de esta Historia. Tomaremos de un au tógrafo 
este epílogo importante. 

«Descubiertas las islas Filipinas por Hernando M a 
gallanes en 1521 , y empezada su reducc ión por L e 
gaspi en 1565, comenzaron t ambién los religiosos 
Agustinos que lo a c o m p a ñ a b a n á predicar la rel igion 
de Jesucristo á los naturales del país. Prosiguieron pa
cíficamente su apostólico ministerio sin licencia n i per
miso de Ordinario alguno, hasta la llegada del p r imer 
Obispo, que desde luégo t ra tó de sujetarlos á su j u r i s 
dicción en lo tocante á la adminis t rac ión de sacramen-
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tos. Ya lo hab ía intentado poco antes el Arzobispo de 
M é j i c o , delegando su autoridad, como Ordinario más 
cercano, en dos sacerdotes del clero secular; mas la pre
tension de ambos fué considerada entonces por los ins
titutos regulares como una manifiesta infracción de 
sus inmunidades y privilegios apostólicos. 

» C i e r t a m e n t e , añade el texto, unos hombres que ha
bían prometido la más absoluta obediencia á sus Prela
dos, y á los que sólo un ardiente celo por la conversion 
de los infieles podia separar de la quietud religiosa de 
sus claustros, deb ían ser considerados fuera del curso 
regular y de las leyes rigurosas prescritas por los con
cilios y por los sagrados cánones á los párrocos ordina
rios de los pueblos de antiguo constituidos. Era natu
ral y lógico que el Vicario de Jesucristo, á quien esta
ban sujetos directa é inmediatamente, procurase esti
mularlos en la grande empresa que desempeñaban en 
las Indias, y quitar todas las trabas que pudieran entor
pecer su'marcha admirable y asombrosa, ó perturbar 
su disciplina en la economía interior de su const i tución 
y su gobierno. H é aquí los fundamentos de unos p r i 
vilegios que algunos Obispos han mirado como depre
sivos de su autoridad y una usurpación de sus derechos, 
sin reparar que esta nota infamante era más bien una 
invectiva c o n t r a í a persona del Sumo Pont í f ice , de quien 
aquél los dimanaban, que contra los regulares, que los 
hab ían recibido por razón de su mis ión extraordi
naria. » 

Que estos cuerpos religiosos hayan gozado en Indias 
de la excepción de los Obispos en orden á la adminis
t ración de los Santos Sacramentos y predicación del 
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Evangelio, no hay punto más sabido é incontestable. 
Leon X , Adriano V I , Clemente V I , Paulo I I I y San 
P í o V concedieron amplias facultades á los regulares 
que pasasen 4 predicar en Indias, á instancia de los 
mismos Reyes Católicos. El primero, en su const i tuc ión, 
despachada el 25 de A b r i l de 1521, á favor de los re
ligiosos Franciscanos y por comunicación y declaración 
de sus sucesores, extendida á los demás institutos, les 
daba facultad para predicar libremente y administrar los 
Santos Sacramentos, y áun ejercer algunos actos epis
copales en las provincias en donde no hubiese obispos. 

Adriano V I , en la célebre constitución llamada co
munmente la Omnímoda, que despachó en 10 de M a y o 
de 1522, á instancias del emperador Carlos V , conce
de «á los Prelados de las órdenes mendicantes de las 
Indias, y á los por ellos deputados en las partes donde 
no hubiese Obispos, y áun en los que los hubiese, cuan
do dentro de dos dietas no se pudiese haber su presen
cia ó la de sus oficiales, la omnímoda y plenária potes
tad pontificia que les pareciese ser conveniente en a m 
bos fueros para la conversion de los infieles, su m a 
nutención y aprovechamiento en nuestra santa fe y 
obediencia á la romana Iglesia, de la cual pudiesen 
usar así con los religiosos y otros de cualquier orden, 
que en aquellas partes se hallasen deputados al mismo 
intento, como con los indios convertidos y demás cris
tianos que estuviesen en su compañía para dicha obra 
con respecto á aquellos infieles; de tal suerte, que en 
su virtud pudiesen ejercer cualesquiera actos que no re
quiriesen orden episcopal, hasta que por la Silla Apos
tólica se ordenase otra cosa.». 
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Clemente V I I , por otra bula expedida á favor de la 
Orden de Predicadores en 1533, confirmó todo lo que 
habían concedido en esta parte los pontífices Inocen
cio I V , Nicolao I V , Leon X y Adriano V I , con la 
cláusula de que pudiesen usar la mencionada facultad 
en todo lo que ad Dei gloriam, et animarum salu-
tem, pro loco et tempore viderint expediré. Paulo I I I , 
que le sucedió en el pontificado, expidió otra bula 
en 15 de Febrero de 1535, á instancia del General de 
los Menores, en la que confirmó y aprobó la de Adr ia 
no V I , moderando la restricción de las dos dietas, de 
suerte qye aun hal lándose dentro de ellas los Obispos, 
pudiesen usar los regulares de la omnímoda potestad, con 
su permiso. 

Jul io I I I , en dos bulas del 10 y 28 de Octubre 
de 1554, c o n f i r m ó , aprobó y concedió de nuevo, aun 
por via de extension y c o m u n i c a c i ó n , los privilegios 
concedidos por sus antecesores á los religiosos de las 
ó r d e n e s Dominicana y Seráfica, en particular los refe
ridos de Leon X ; Clemente V I I y Paulo I I I , con d i 
ferentes cláusulas y decretos irritantes para su firmeza, 
é imponiendo várias penas á los Obispos y cualesquiera 
personas que intentasen hacer novedad en este punto. 
Otros pontífices prosiguieron favoreciendo á los regu
lares de las Indias hasta la p romulgac ión del concilio 
de Trento , y en su virtud ejercieron éstos la cura de 
almas ú n i c a m e n t e con la licencia y aprobación de sus 
Prelados, sin preceder la de los Ordinarios diocesanos, 
n i acto alguno de colación ó canónica inst i tución, n i 
sujeción á la visita in officio ofjiciando, por considerar
se absolutamente exentos de su jur isdicción. 



— j o — 

Publicóse después, en 1564, el sagrado concilio de 
Tren to , y en él se ordenaba y mandaba que en la p ro 
vision de todo género de beneficios, especialmente en 
los curatos, aunque fuesen regulares, hubiese de pre
ceder examen, institución y colación de los Ordinarios 
diocesanos, y que n ingún regular pudiese predicar n i 
confesar personas seculares sin licencia y aprobac ión 
de los Obispos del distrito. En vista de esta disposición 
conciliar, se comenzó á dudar sobre la subsistencia de 
los referidos privilegios en lo tocante al ministerio de 
las almas, y de aquí se originaron cuestiones m u y re
ñidas, que trató de cortar la majestad de Felipe I I , quien, 
á este efecto, y para la quietud de las conciencias de 
sus vasallos, impet ró una bula de la Santidad de P í o V , 
con fecha 24 de Marzo de 1567, por la cual conced ió 
Su Santidad y dió facultad á todos los religiosos m e n 
dicantes para que pudiesen administrar en las Indias, 
como verdaderos pár rocos , á los naturales de ellas los 
Santos Sacramentos, asistir como tales á los ma t r imo
nios que se celebrasen, y ejercer los demás actos de c u 
ras, con sólo la licencia de sus Prelados y con total i n 
dependencia de los Ordinarios diocesanos.» 

Esta famosa bula fué confirmada por la Santidad de 
Gregorio X I V , en 16 de Setiembre de 1591; de suer
te que sólo se podia disputar en lo sucesivo acerca del 
mot ivo de la concesión de los referidos privilegios, que 
se refiere en el principio de la bula p i aña ; á saber: la 
penuria de presbíteros seculares, por la cual hab ían 
ejercido los regulares hasta entonces el oficio de curas. 
Por esto precisamente, el e m p e ñ o de muchos señores 
Ordinarios ha sido desde entonces ordenar á muchos 
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sacerdotes del p a í s , á fin de que los regulares no apa
reciesen necesarios, n i pudiesen alegar en su favor tan 
terminante pr ivi legio. En A m é r i c a lograron fáci lmen
te su intento, por la rapidez con que se p ropagó la cas
ta blanca, y por lo que toca á Filipinas, «lo dejó á la 
cons iderac ión , dice el au tógra fo , de los discretos, si la 
suficiencia de los presbíteros debe mirarse por la capa
cidad, ó por el guarismo solamente.» 

E l Arzobispo de Mani la , D . Diego Camacho, fué 
el que más a p u r ó la cuest ión de la visita diocesana; 
mas los regulares defendieron con tesón y hasta donde 
sus fuerzas alcanzaban el derecho que creian asistirles, 
y cuando fueron desatendidos hicieron dimisión de sus 
doctrinas. Esta de te rminac ión inesperada contuvo al 
Prelado en su p ropós i to , y desistiendo por entonces del 
proyecto, recur r ió al Monarca y á la Silla Apostólica, 
representando lo que le parec ió conveniente sobre el 
caso. En vista de lo expuesto por él mismo, expidió la 
Santidad de Clemente X I un breve, en 30 de Enero 
de 1705, declarando el derecho que asistía á los Obis
pos para visitar á los regulares que tenian cura de al
mas, y añad iendo expresamente que éstos no podían 
abandonar sus ministerios respectivos, bajo pena de cen
suras y pérd ida de bienes, según se ha visto en su l u 
gar. Este breve pasó por el Consejo de Indias, y l legó 
á Man i l a juntamente con una Real cédula recomen
dando su cumplimiento . 

Parece que ya nada quedaba que hacer en la mate
ria; mas el tenor de este breve sorprendió de tal ma
nera á los Prelados regulares, habida consideración á 
las razones poderosas con que habían sostenido su de-
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recho, que se creyeron en el deber de suplicarlo, una 
vez que las causales que habían movido á la Santidad 
de P ío V á expedir la bula á instancias de Felipe I I , 
todavía eran las mismas, porque la escasez de clérigos 
era notoria, y todavía faltaban muchos infieles que con
vertir en el país. La administración de estas iglesias no 
podia subsistir sin el auxilio de los religiosos, y los O r 
dinarios no podían ofrecerles la alternativa de que se 
sujetasen á la visita 6 abandonasen la cura de almas, 
porque no podían dejar el rebano sin pastores. 

La cláusula que quitaba la libertad á los regulares 
para dejar los ministerios era tan fuerte, que suponía 
en los informes y en la exposición del Arzobispo m o 
tivos extraordinarios, que en manera alguna subsistían. 
Los fundadores de la Provincia del Santísimo Rosario, 
antes de pisar las islas, establecieron que su ministerio 
habia de ser de pura caridad, y de n ingún modo de 
justicia, y en la primera asamblea que celebraron se 
reservaron la facultad de abandonar la cura de almas tan 
pronto como se tratase de obligarles á la segunda con
dición. En esta inteligencia estaban todos sus i n d i v i 
duos, y no de otro modo salían de su patria y conven
tos para sacrificarse por la salud de los infieles y neófitos. 

Cuando se recibía en Mani la el breve referido, con la 
Real cédula que lo acompañaba , gobernaba esta ig le
sia metropolitana el Sr. Cuesta, quien se propuso des
de luego ponerlo en ejecución. A este fin citó á los 
Prelados de las corporaciones religiosas, y éstos, ente
rados de su objeto, representaron modestamente lo que 
bien les pareció. Su Uustrísima se hizo cargo de las ra
zones que alegaron, y no pasó adelante en la visita. 
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Entonces los Prelados regulares suplicaron, sin pe'rdida 
de tiempo, de las Reales cédulas que apoyaban la v i s i 
ta episcopal, y pidieron á S. M . que interpusiese su 
mediación para que Su Santidad, mejor informado, 
sobreseyese en la ejecución del citado breve. Su M a 
jestad admit ió la súplica, y nada se innovó en la ma-

- teria por entonces. 
Los procuradores de las provincias religiosas de 

Mani la procedieron con tal delicadeza en este punto, 
que antes de presentar al Rey su luminoso y razonado 
memorial , en el que manifestaban el derecho que les 
asistia, consultaron la materia á los hombres más sa
bios de la Universidad de Salamanca. E l P. Fr. J e r ó 
n imo de Aliaga, del Orden de Predicadores, y Prior 
de San Esteban de aquella ciudad, después de la ex
posición de los hechos, a s e n t ó : «i .0 Que los regulares 
de las islas Filipinas podian válida y l íc i tamente pro
seguir en la adminis t rac ión de los Santos Sacramentos, 
conforme al privilegio de San P ío V , y práctica con
tinuada hasta entonces, sin licencia alguna del O r d i 
nario, no obstante el citado breve de Clemente X I . 
2.° Que supuesto se habian de seguir (como se mani
festó al Arzobispo de Mani la ) graves inconvenientes á 
la cristiandad de las islas y á la propagación y conser
vación de la fe católica en aquellas partes, por los cua-* 
les no se puso en ejecución el mencionado breve, los 
regulares no estaban obligados á sujetarse á la visita del 
Ordinario, después de los diez años que concedió el 
Arzobispo para proseguir la súplica propuesta. 3.0 Que 
los mismos estaban obligados á seguir cuanto antes la 
suplicatoria referida ante el Rey y el Papa .» 
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Probó el sabio consultor estas proposiciones con tex
tos y razones, que, en sentir de otros diez y seis t e ó 
logos y juristas que las suscribieron, nada dejaban que 
desear, y áun algunos de ellos dijeron que podían 
adoptarse sus asertos con la mayor seguridad, a ñ a d i e n 
do, para la aclaración del tercer punto, que era bastan
te, para interponer y proseguir la suplicatoria, pedirlo 
á S. M . con una reverente exposición, como se hizo. 
D e l mismo parecer fué el Dr . D . Bernardino Anton io 
Franco Valdés , catedrático de leyes, confirmado por 

-otros cinco doctores, adoptando todos ellos la opinion 
del P. Maestro Aliaga, que era el verdadero orácu lo 
de aquella Universidad. 

Desde entonces no fueron inquietados los regulares 
de las islas hasta el gobierno del Sr. Arandia, que, á 
instancias del Fiscal, t ra tó de compelerlos á la obser
vancia rigorosa de las leyes y cédulas relativas al Real 
patronato de las Indias; pero el mismo magistrado que 
la habia promovido, enterado de la súplica interpuesta 
y admitida por el Rey, desistió de su gestión en la ma
teria. T a l era el estado de las cosas en punto á la v i 
sita diocesana cuando aportara á estas playas el i lus-
trísimo Sr. D . Basilio Sancho de Santa Justa y R u f i 
na, que volvió á promover esta cues t i ón , y no desis

t i ó de su propósi to hasta ver coronados sus deseos. 
Eran los años del Señor de 1767 cuando tomara 

posesión este Prelado de la silla metropolitana de M a 
nila , y no tardó en poner en ejecución la visita que 
tenía proyectada. Habia pertenecido este varón á la 
Ó r d e n de la Escuela P í a , y ejerciendo el oficio de 
procurador en la corte por su provincia de Aragon , se 
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conquisto altas relaciones entre los ministros regalistas 
de Carlos I I I . Primero le consiguieron del Monarca 
el t í tu lo de predicador de S. M . , y luego el nombra
miento de Arzobispo de Man i l a . Era hombre de altas 
prendas, y sólo se resentía de la atmósfera que había 
respirado en sus conexiones cortesanas. 

N o ignoraba, ciertamente, el gran Jerarca la súplica 
interpuesta á la Silla Apostól ica por los Prelados regu
lares, y el estado de sobreseimiento en que se hallaba 
la cuestión tan debatida de la visita diocesana. Mas 
prevalido del favor que le dispensaban los ministros de 
S. M . Catól ica , y de las ú l t imas disposiciones de la 
Santidad de Benedicto X I V , que mandaban la sujeción 
reverentemente suplicada; y sin embargo de que aun no 
hab ían sido recibidas estas bulas (ni lo han sido hasta 
ahora en la parte favorable á los mismos regulares), 
significó su designio de proceder inmediatamente á la 
visita diocesanu. 

Apenas hab ía tomado posesión de su iglesia, dice un 
apreciable manuscrito, le faltó tiempo para entablar con 
todo afán dicha visita en las parroquias administradas 
por los regulares, sin reparar en inconvenientes de 
n i n g ú n género . N o contento con esto, hizo gestiones 
y pract icó las diligencias que pudo para privar á las 
corporaciones religiosas de los ministerios que admi
nistraban; y aprovechando al efecto la expulsion de los 
jesu í tas , cuyos curatos en t regó á los clér igos, ya piro-
cu rando que se llevasen á efecto las Reales cédulas de 
1753 y 57, sobre secularización delas doctrinas de las 
Indias. Con escándalo y verdadero sentimiento de los 
buenos y leales españoles, vióse entonces al Arzobispo 
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de Manila entregar al clero indígena casi todos los m i 
nisterios 6 parroquias, despojando de ellas con varios 
pretextos y en diversas ocasiones á los religiosos que 
las habian conquistado y organizado con su sangre y 
sus sudores; y ciertamente que no q u e d ó por el A r z o 
bispo de Mani l a , si este mismo despojo no se realizó 
también en otras diócesis de las islas. 

Para cubrir tantas plazas le fué necesario al Sr. San
cho ordenar á toda prisa en abundancia, y fácil es con
cebir si los ordenados de esta manera podian reunir las 
dotes y cualidades necesarias para ejercer la cura de al
mas, principalmente teniendo en cuenta las condicio
nes de los indígenas. N o se arredraba por tan poca cosa 
el. Arzobispo, y lejos de cejar ante semejantes incon
venientes, dirigia informes y exposiciones al Papa y al 
Rey, en que, á la vez que no escaseaba los dicterios y 
quejas contra los religiosos, se gloriaba de haber saca
do en el espacio sólo de un año ministros idóneos en 
abundancia. 

« A costa de aplicación y trabajo, decia en uno de 
sus informes al Rey, he conseguido en un año poner 
en tal pié este seminario, que ha dado suficientes m i 
nistros y muy idóneos para los pueblos que ocupaban 
los PP. Jesuí tas ; y en una palabra, que á la poca cle
recía que habia, la cual era el oprobio de los hombres, 
la he levantado de aquel desprecio.» Difícil nos parece, 
á la verdad, de una poca clerecía, que era el oprobio de 
los hombres, sacar en un ano ministros suficientes y 
muy idóneos para ejercer la cura de almas; y dificultad 
es ésta que conceptuamos insuperable, no ya en h o m 
bres de la raza indígena, sí que también europea. 
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Ya se ha visto y repetido en esta historia la oposi
ción que en épocas anteriores hicieron nuestros religio
sos á la visita diocesana. Ademas del temor, demasiado 
fundado, de que la sujeción á dicha visita fuese como 
el primer paso para la colación canónica y sujeción 
al Real patronato, movíales á aquella oposición el con
siderar vigente el Breve de S. P í o V , que les eximia 
de la visita diocesana, robustecido por la práctica y 
costumbre general desde la fundación de estas cristian
dades. Sin embargo, después que Benedicto X I V m o 
dificó esta disciplina por su bula Firmandis, de 6 de 
Noviembre de 1744, y por la de 24 de Febrero del 
año siguiente, que principia ^uamvis, confirmadas las 
dos, á instancia del Rey Cató l ico , con la bula Cum m -
fer, expedida en 8 de Noviembre de 1751, nuestra 
Provincia ya no tuvo dificultad alguna en admitir la 
visita diocesana, dando una prueba más de su obedien
cia y veneración tradicionales á los decretos de la Santa 
Sede. 

Así fué que, no obstante tener bien conocidas las 
desfavorables disposiciones del nuevo Arzobispo con 
respecto á los regulares, cuando éste ofició á nuestro 
Provincial P. Joaquin del Rosario, manifestando sus 
deseos y voluntad de visitar nuestros ministerios en v i r 
tud de las expresadas bulas de Benedicto X I V , el C o n 
sejo de Provincia, reunido en 5 de Agosto de 1767, 
acordó contestar á la comunicac ión del Sr. Sancho, re
cibida el dia anterior, que desde luego y sin dilación 
alguna dábamos la debida obediencia á las constitu
ciones apostólicas y cédulas Reales que Su Ilustrísima 
citaba, asegurándole que no hallaría por nuestra parte 
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resistencia alguna en la ejecución de lo que en ellas se 
previene ( i ) . En consecuencia de este acuerdo, el Pro
vincial pasó circular á todos los religiosos que admi 
nistraban en el arzobispado, para que sin resistencia al
guna franqueasen la iglesia y casa, con todo lo perte
neciente á la visita diocesana, como lo verificaron en 
efecto, visitando el Arzobispo el año siguiente todos 
nuestros ministerios. 

«Cualquiera creería , cont inúa el citado manuscrito, 
que esta pronta y puntual sujeción de nuestra P r o v i n 
cia á la visita diocesana dispondría favorablemente el 
án imo del Arzobispo, y que este paso le mereciera gra
t i tud , ó cuando menos justicia. Empero la verdad es 
que sólo sirvió para poner de relieve su antipatía y oje
riza general contra los regulares, y su ingrati tud para 
con la Provincia del Santísimo Rosario. Y en efecto, 
mientras ésta, sujetándose á la visita, concitaba contra 
sí con este paso el desvío de las otras corporaciones re
ligiosas; mientras éstas oponían gran resistencia al A r 
zobispo, negándose á la visitafno obstante que más ade
lante, y principalmente cuando celebró concilio pro
vincial , nuestros religiosos le facilitaron teólogos y pre
dicadores para él mismo; á pesar de haberle prestado 
franco y leal apoyo en todas aquellas medidas que con
sideraban legít imas y dirigidas al servicio de Dios ; á 
pesar, repetimos, de todo esto, el agradecimiento que 
del Arzobispo recibió fué la entrega de sus ministe-

(i) Hubo, sin embargo, algunos individuos de la corporación que se opu
sieron en forma á semejante novedad, en la buena fe de que áun subsistieran 
us antiguos privilegios. 
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rios al clero secular, aprovechando la ocasión de las 
cuestiones sobre patronatos. 

« H i z o más todavía : habiendo quedado vacantes los 
ministerios de la isla de Negros á consecuencia de la 
expulsion de los Jesu í tas , dirigióse el Gobernador á 
nuestro Provincial pidiendo ministros para ocupar 
aquellas vacantes. Excusóse éste con la falta de re l i 
giosos, de lo cual t omó pretexto el Arzobispo para i n 
formar y aconsejar al Gobernador que, supuesto que 
los Dominicos tenían presentada renuncia de las doc
trinas de la provincia de Bataan con mot ivo del l i t ig io 
sobre patronato, que podían enviarse á la isla de N e 
gros los religiosos que administraban en dicho partido, 
ofreciéndose él á poner clérigos en su lugar ( i ) , y apro
vechándose de esta ocasión para despojarlos de los cu
ratos ó ministerios de Bataan. En efecto, así se verificó; 
siendo obligados nuestros religiosos á abandonar á los 
clérigos esta provincia del arzobispado, para ir á apren
der nuevo idioma y administrar pueblos extraños en la 
isla de Negros. Ciertamente que, á juzgar por este 
proceder, no es de ex t rañar la oposición que le hicie
ron la mayor ía de los regulares, de que él se quejaba 
tan amargamente en sus informes y cartas; pues fácil 
es colegir los miramientos que guardaria á las otras' 

(i) Para no distraer la narración con notas demasiado extensas, ponemos 
al fin de este capítulo la «Exhortación», «Carta pastoral» y demás instruc
ciones que el Sr. Sancho circuló al clero secular del arzobispado; cuyos gra
vísimos documentos encierran los grandes desengaños que liabia atesorado la 
experiencia del limo. Prelado con respecto á la idoneidad improvisada del 
clero indígena, que tanto habia ponderado su Ilustrísima antes de conocer 
este país. 
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corporaciones, cuando así se portaba con la Provincia 
del Santísimo Rosario.)) 

L a cuestión que asomaba por detras de la visita d io 
cesana era la del patronato, cuyas prerogativas sobera
nas, entendidas como quer ían los señores regalistas, i n 
troducían en los institutos religiosos una gran pertur
bac ión , que propendia á relajar los vínculos más sa
grados de la disciplina regular. Por eso es que las cor
poraciones resistían cuanto era dable la aplicación efec
tiva de la gran omnipotencia que daban los regalistas 
al patronato de Indias, que amenazaba llevar la diso
lución completa al seno de los institutos regulares, y 
herirlos profundamente en su manera de ser. 

Gobernaba á la sazón en estas islas el Capi tán Ge
neral D . José Raon, que, inspirado por el Arzobispo 
de Manila y por algunos magistrados de la Audiencia, 
pasó una comunicac ión á los Provinciales de las O r 
denes, disponiendo por su autoridad la sujeción ab
soluta al Real patronato en su más exagerada intel igen
cia, y determinando, en tal concepto, que presentasen 
sus ternas en un brevísimo plazo para proveer todos los 
ministerios de su cargo; preveníales al mismo t iempo 
que no se removiese en adelante á n i n g ú n religioso así 
nombrado para servir su ministerio, sin manifestar pre
viamente al Vice-real Patrono las causas públicas ó se
cretas que existiesen para dicha remoción . F á c i l m e n t e 
se comprende que los Prelados regulares se opusieran 
á una exigencia semejante, y que reprodujesen desde 
l u é g o las poderosas razones que habían expuesto en 
otro tiempo al Gobernador Arandia. 

«Deseaba nuestra Provincia, dice el precitado auto-
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grafo, dar cumplimiento á las órdenes del Gobierno 
sobre el particular, á fin de dar ejemplo de obedien
cia, y de evitar al propio tiempo las turbaciones y es
cándalos que en la resistencia preveía; mas, por otra 
parte, no se atrevia á ejecutarlo en los términos que 
proponía a q u é l , no sólo á causa de los peligros de
masiado reales para la observancia regular que l le 
vaba consigo el patronato, según se p ropon ía , sino 
porque consideraban inconveniente, muy peligrosa y 
hasta como inmoral la exigencia de manifestar las cau
sas de la r emoc ión , siempre que ésta hubiera de tener 
lugar; pues es claro que esta práct ica, sobre el peligro 
de difamación del individuo y de la corporac ión , l le 
vaba consigo el gravísimo inconveniente de coartar la 
libertad de acción de los Prelados regulares sobre sus 
subditos; libertad de acción que es, á no dudarlo, una 
de las condiciones más esenciales para la conservación 
de la observancia regular y disciplina monást ica. 

«Añadíase á todo esto, el que dicha sujeción al Real 
patronato, y trasformacion consiguiente de nuestros 
ministerios, estaba en oposición con las leyes p r i 
mordiales de esta Provincia; puesto que en el primer 
Consejo tenido por los fundadores de ésta se preve
nia que, llegado este caso, dejásemos los ministerios ó 
casas: Statim dotnus relinquamus. De donde se infiere 
que no estaba en las atribuciones de la Provincia el 
sujetarse á las reglas que proponía el Real Patrono, sin 
la competente autorización de los Superiores de la ó r -
den. Con el objeto, pues, de negociar esta autorización, 
y con el de elevar á S. M . una reverente súplica, ex
poniendo los peligros é inconvenientes que llevaba 
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consigo el Real patronato en los t é rminos que propo
nía el Sr. Raon , suplicó á éste la Provincia suspendie
se la ejecución hasta recibir órdenes de Europa. Este, 
lejos de acceder á tan equitativa y moderada demanda, 
insistió con amenazas en su resolución; en vista de lo 
cual, el Provincial, de acuerdo con el Consejo, con tes tó 
no serle posible ni lícito admitir la sujeción al Real 
patronato bajo las condiciones perentorias y en los t é r 
minos que se exigían; bajo cuyo supuesto no tenía d i 
ficultad en hacer dejación de sus ministerios, poniendo 
al propio tiempo á disposición del Vice-patrono los re
ligiosos que en ellos se hallaban, para que siguiesen 
administrando hasta que el mismo Gobernador man
dase entregarlos á otros curas. 

« F u é esto bastante para que el Arzobispo se apre
surase á entregar al clero secular, primero los minis 
tros del Parian y de Binondo, y después los de la pro
vincia de Bataan, no obstante que ninguna queja po
dia tener contra nuestros religiosos, que sin resistencia 
n i oposición habían admitido su visita diocesana, se
g ú n él mismo confiesa escribiendo al Rey y al Sumo 
Pontífice. T o m ó pretexto para proceder á la seculari
zación de los curatos de Bataan, del e x t r a ñ a m i e n t o de 
los Jesu í t a s , cüya expulsion de estas islas coincidió con 
los sucesos que vamos refiriendo.» 

Como el Obispo de C e b ú no tenía clérigos idóneos 
para reemplazar á los tan beneméri tos como persegui
dos J e s u í t a s , que administraban en isla de Negros y 
provincia de I l o i l o , se dir igió al Gobernador, Sr. Raon, 
p id iéndole religiosos que reemplazasen á los Jesu í tas 
expulsos. Este acudió al Provincial de Santo D o m i n -
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go , y aunque éste se excusaba con la falta de personal, 
obl igóse le , á propuesta é instancia del Arzobispo, á sa
car los religiosos que administraban en Bataan, para 
enviarlos á las referidas provincias. Entraron, á conse
cuencia de esto, nuestros religiosos á administrar á los 
pueblos de I l o i l o , Hiniaras, Mandurriao y M o l o g , en 
la isla de Panay, y los de H o g , Cabancalan, Jimamay-
lan y Guilgonan, en la de Negros. 

Con harta repugnancia se encargó la Provincia de 
una adminis t ración de que habían sido despojados los 
PP. Jesuítas de una manera tan indigna; y tanto por 
esto, como por las grandes dificultades que ofrecía esta 
diseminación de provincias y pueblos para la visita re
gular y para las comunicaciones y provisiones, aban
donaron estos ministerios al cabo de algunos años , y 
en cuanto el Obispo de C e b ú quiso trasladar su admi
nistración á los clérigos. Así es que por los años de 1776 
ya habian salido nuestros religiosos de todos aquellos 
pueblos. 

Cuando se agitaban con más calor estas cuestiones, 
recibía la Provincia unas letras del General de la O r 
den, por las que deponía de sus oficios respectivos á los 
reverendos PP . Fr . Joaquin del Rosario, Superior de 
la C o n g r e g a c i ó n , Fr. Cris tóbal Ausina y Fr . Santiago 
de la Port i l la , por haberse complicado en la cuestión 
del P. Puch, contestando á la consulta que les dir igie
ra el Superior de los PP. Jesuí tas . Aunque ya le fal
taba poco tiempo al P. Joaquin del Rosario para ter
minar su prelatura, nombraba el General de la Ó r d e n 
al P . Mateo Vilafaña para sustituirle en su destino, en 
calidad de Vicario general, hasta el Capí tu lo inmedia-
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to, y se les mandaba asimismo comparecer en la corte 
para dar razón de su conducta en la ruidosa cues t ión 
del P. Puch. 

E l Vicario general, nombrado por el General del 
instituto, fué reconocido desde luego sin la menor d i 
ficultad y sin contestación de n i n g ú n g é n e r o , á pesar 
de la gravedad de una medida nunca vista en la P r o 
vincia. N i siquiera se dio cuenta al Consejo de t a m a ñ a 
novedad. L a cabeza de la Orden habia hablado, el jefe 
del instituto lo mandaba, y á los subditos tocaba tan 
sólo obedecer, y no debían juzgar de las causales que 
le habían obligado á tomar una resolución tan grave y 
trascendental por su naturaleza. 

Repetimos que un castigo tan severo supone, en 
nuestro concepto, informes exagerados ó imperiosas 
exigencias; pues no hallamos la p roporc ión convenien
te en la naturaleza de la falta con la gravedad de la 
pena, apreciando los hechos por sí mismos. L a instan
cia para obtener su pase á Europa se t r ami tó al Real 
Acuerdo, y éste resolvió, en consulta que le hizo el se
ño r Gobernador, «que se presentasen las reales ó rdenes 
que se hubiesen recibido y la licencia del Ord ina r io .» 
Denegada esta licencia por el metropolitano de Mani la , 
se hizo saber al Superior Gobierno esta circunstancia 
incidental, á la vez que se le remitieron las letras del 
General de la Orden, que así lo disponían. E l Gober
nador pasó estos precedentes al Real Acuerdo, cuyo 
informe se redujo á decir que, en vista de esto, y ha
bida consideración á tales datos, debia denegarse el pa
saporte á los expresados religiosos, «atendida la falta de 
reales órdenes , la del permiso del Ordinario, estar p r o h i -
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bida la via del Oriente, y haberse incoado este expe
diente contra lo prevenido por las leyes.» 

Mas áun no resolvia la cuest ión este voto consulti
vo; y hab iéndose pasado el expediente al Fiscal de Su 
Majestad, y emit ido éste su dictamen, se acordó no 
reconocer por válidas y subsistentes las letras del reve
rend ís imo, á causa de no estar visadas y aprobadas por 
el Real Consejo de las Indias. Empero el reverendísi
mo P. Fr . Tomas de Bojadors tenía demasiado val i 
miento en la corte, y fuerza de voluntad más que bas
tante, para hacer que sus letras fuesen reconocidas y 
aceptadas por el Gobierno de Manila . 

Ot ra de las razones principales en que fundaba el 
Fiscal su parecer era «la infracción ostensible que se 
hacia del Real patronato, y la turbación y novedad es
pecial que se causaba á la Provincia del Santísimo Ro
sario, removiendo de su prelacia al Superior Provincial, 
y á los PP. Ausina y Port i l la de sus cargos respecti
vos. » Y como quiera que este dictamen se fundaba le
galmente, al parecer, fué bastante 4 impedir por en
tonces la salida de los mencionados religiosos, que fue
ron , en tal concepto, nombrados por la Provincia, el 
pr imero Rector de la Universidad, el segundo Vicario 
de Calasiao, y el tercero Catedrá t ico de cánones. E l 
resultado final de este incidente fué , como debia te
merse, una Real cédu la , por la que, con fecha 6 de 
Marzo de 1771 , mandaba S. M . á su Gobernador de 
Filipinas que remitiese á la Península á los expresados 
individuos, que reclamaba en la corte el General de su 
Orden. 

Cuando esta Real disposición se recibió en la capital 
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de Filipinas, regía ya los destinos de estas islas D . Si
mon de Anda y Salazar, y para darle desde luego el 
debido cumplimiento, pasó ruego y encargo al padre 
Fr . D o m i n g o Banna (comisionado en toda forma por 
su Prelado provincial para las. gestiones oficiales en este 
ruidoso asunto), disponiendo «que diese las órdenes 
convenientes para que los sobredichos religiosos se em
barcasen en la fragata Venus, que se estaba disponien
do para hacerse á la vela en breve plazo.» A v i r tud de 
esta comunicac ión y de la susodicha Real c é d u l a , el 
Gestor comisionado despachó y m a n d ó notificar el 
precepto formal correspondiente á los PP. Rosario, 
Portilla y Ausina, para que diesen cumplimiento á la 
Real disposición. Recibieron y acataron los diferentes 
mandamientos que les fueron intimados; mas, a j u i c i o 
de los médicos , que fueron consultados al efecto sobre 
el estado de su salud, no podian embarcarse sin grave 
riesgo de su vida. E l mismo Gobernador reconoció por 
suficientes los informes de los facultativos, y declaró 
que no debían ser obligados á embarcarse con tan gra
ve detrimento de su salud, y aun con riesgo de su vida, 
á juicio del arte y de la ciencia. 

Era tan raro el tesón con que el General de la Orden 
gestionaba en la corte de Manila este negocio, que aun 
después de todo esto despachó S. M . otra Real cédu la , 
en la cual mandaba y ordenaba á los magistrados de 
esta Audiencia «que averiguasen el hecho de no ha
berse dado cumplimiento á lo dispuesto por S. M . en 
esta parte, oyendo instructivamente á la Provincia; y 
si hallasen que los enunciados religiosos pudiesen efec
tuar su ida á la Penínsu la ; hiciesen que se cumpliese 



— 47 — 

la mencionada Real cédula de 6 de Marzo de 1771, á 
cuyo fin se prevenia al mismo Gobernador que les h i 
ciese salir sin demora alguna.* 

E l Fiscal, á quien se pasó la Real cédula , pidió su 
estricto cumplimiento, y que en su ejecución «se l i 
brase el despacho correspondiente al Provincial, para 
que expusiese ó representase ante la Real Audiencia lo 
que sentia su Provincia en orden al envío que se debia 
de haber hecho de los religiosos que se expresaban, re
clamados por su General. Que igualmente informase 
dicha Provincia si los expresados religiosos se habían 
hallado, ó se hallaban en la actualidad, empleados en 
ministerios de ocupación personal, y si fueron en Ca
pí tulo puestos en tablas de empleos, como idóneos á 
poder servir en la provincia expresada. Finalmente, 
que condición de religiosos eran los que se considera
ban imposibilitados á poderse encargar de oficios y 
empleos de tablas de Capí tulo.» 

E l dictamen del Fiscal fué adoptado en todos sus 
extremos por el Real Acuerdo, y en su consecuencia 
se pasó ruego y encargo al Superior Provincial para 
que diera satisfacción á dichos puntos. T u v o , en efec
to, Consejo para deliberar lo conveniente en este asun
to, y se acordó por la asamblea «que se manifestase lo 
ejecutado en 1772; añadiendo que los referidos r e l i 
giosos habían sido reputados por idóneos , en el C a p í 
tulo provincial, para ocupar los empleos que les habiá 
conferido la Provincia, y que en el dia se hallaban fray 
Joaquin del Rosario y Fr. Cristobal Ausina en minis
terios colados y con total sujeción á la visita y Real 
patronato; el primero en el pueblo de Santa Cruz, ex-
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tramuros de Mani la , y el segundo en el de Lingayen, 
cabecera de Pangasinan; y que el P. Fr . Santiago de 
la Portil la era Regente de estudios en la Universidad 
de Santo T o m a s . » 

En vista de la contestación de la Provincia, se man
dó reconocer de nuevo á los sobredichos padres por 
tres facultativos, y oido su dictamen pericial, sobrese
y ó el Real Acuerdo en la ejecución de la Real cédula , 
y dió cuenta á la corte de lo actuado y practicado en 
este asunto. Empero S. M . no se dió aún por satisfe
cho, y despachó á la misma Audiencia otra Real c é 
dula, con fecha 13 de A b r i l de 1777, en la que, pres
cindiendo enteramente de las causales indicadas, ma
nifestó el desagrado con que miraba la inobservancia 
de sus mandamientos soberanos. 

«Visto, dice, lo referido en mi Consejo de las Indias> 
con lo que en su inteligencia y lo demás que se ha te
nido presente y expuso m i Fiscal; reconociéndose que 
n i el Gobernador D . Simon de Anda y Salazar n i vos 
tuvisteis causa alguna para haber dejado de cumpl i r en 
cuanto á la remisión á estos reinos de los tres mencio
nados religiosos, ha parecido desaprobar la falta de su
bordinación y obediencia á mis reales órdenes , cuya 
conducta en esta parte se ha hecho tanto más ex t r aña , 
cuanto que cometia también el mencionado D . Simon 
de Anda el atentado de presentar en calidad de Vice -
patrono para los expresados curatos á los dichos re l i 
giosos, que estaban con el concepto de reos y mandados 
venir á estos reinos; siendo igualmente extraño que el 
Provincial y definidores incidiesen en el de haberlos 
propuesto para los tres referidos ministerios, sin aten-
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cion á lo ordenado por mí y su General; por cuyo pro
cedimiento se han hecho ellos y vos acreedores de m i 
Real desagrado y á experimentar sus efectos, que he 
querido suspender por un acto de m i Real piedad, co
mo también por ahora la providencia de que se les 
haga venir á estos reinos, atendiendo al tiempo corr i 
do desde la expedición de m i Real cédula del año c i 
tado de 1771, auxiliatoria de la patente que para su 
venida expidió entonces el propio General .» 

A pesar de la dureza con que se expresaba el Rey 
en esta Real c é d u l a , al fin favorecia la idea de los que 
gobernaban en Manila . Pero como en otra cláusula de 
la misma Real cédula se dejaba expedita la autoridad 
del General para remover á los llamados de los minis
terios que ob ten ían , su Reverendís ima no desistió de su 
e m p e ñ o , y en su consecuencia despachó otra patente, 
con fecha 14 de Mayo del mismo a ñ o , por la cual sus
pendia á los referidos religiosos de predicar y confesar, 
los separaba de los ministerios á que hab ían sido pro
movidos y de cualesquiera otros que les hubiesen sido 
conferidos, y los privaba y declaraba privados de voz 
activa y pasiva hasta nueva orden. Esta patente llegó á 
Man i l a auxiliada de otra Real cédula de 9 de Octubre 
del mismo a ñ o , en la que, no obstante el anterior so
breseimiento en este asunto, se ordenaba al Goberna
dor : «Que pusiese todo su cuidado para que en la p r i 
mera ocasión de navio que saliese de las islas, se em
barcase á los referidos religiosos en partida de registro 
á los reinos de España , en el caso de que no se halla
sen verdaderamente enfermos.» 

Con esta Real ejecutoria y extraordinaria patente 
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del general Bojadors, ya no quedaba más recurso que 
obedecer y embarcarse en la primera ocasión. Desde 
luego se sometieron estos afligidos religiosos á cuanto 
disponía el reverendísimo de sus humildes personas. 
T e n í a ya por entonces las riendas del gobierno en es
tas islas el Sr. Basco, que dispuso desde luego fueran 
otra vez reconocidos los tres famosos consultores por 
dos facultativos, designados al efecto por su misma au
toridad. Hecho el reconocimiento pericial, el P. fray 
Santiago de la Portilla fué declarado incapaz de poder 
embarcarse por entrambos; el P. Fr . Cristóbal Ausina 
se halló en disposición de emprender su viaje sin pe l i 
g ro , y con respecto al P. Fr. Joaquin del Rosario, era 
diverso su dictamen, por lo que fué necesario recurrir 
al arbitraje de un tercero que decidiese la discordia, y 
lo hizo efectivamente por la parte afirmativa. 

Andaba el mes de Diciembre de 1778 cuando se 
embarcaron los dos ilustres religiosos en la fragata 
Urca, que zarpaba de estas aguas hacia los postreros 
dias de aquel año. E l P. Fr. Cristóbal Ausina falleció, 
contra los cálculos de los dos facultativos, en el Cabo 
de Buena Esperanza, y el P. Joaquin del Rosario cayó, 
por fin, prisionero en poder de los ingleses, y después 
de obtener su libertad se presentó al Real Consejo de 
las Indias, del cual fué despachado favorablemente, p o 
niendo su destino á la disposición del General de la 
Orden. 

Tanto ruido, tanta provision, tanta insistencia en l l a 
mar á la metrópol i á estos ancianos achacosos, como 
si fueran grandes reos de lesa majestad ó lesa patria, 
para reconocer postreramente que su imprudente con-
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sulta no era motivo bastante para que S. M . y el Ge
neral de la Orden trajesen por tanto tiempo desasose
gada la Provincia y el gobierno de estas islas con tan
tas cédulas reales, patentes, castigos y censuras, capa
ces de estremecer á los menos timoratos; y esto un dia 
y otro dia, un año y otro a ñ o , con una insistencia ater
radora, sin oir á la Corpo rac ión , ni al Gobierno, ni á 
la Audiencia, n i el parecer de los m é d i c o s , n i causa ó 
motivo alguno, por razonable que fuese. Esto no se 
comprende ciertamente en hombres de la talla que 
media el General Bojadors, que era, sin duda, una de 
las más grandes eminencias de su siglo, sino recurrien
do á inspiraciones ó informes exagerados respecto á la 
naturaleza de la culpa que tanto preocupaba al grande 
hombre. Consta por su correspondencia epistolar con 
la Provincia, que al fin se aplacaron sus enojos, y se 
restableció afortunadamente la buena inteligencia y ar
mon ía entre los hijos y el gran padre, que después fué 
promovido á la p ú r p u r a romana, sust i tuyéndole en el 
cargo de General de la Orden el reverendísimo Q u i 
ñones . 

N O T A . (Péase la página 39.) 

Exhortación á las obligaciones de párroco, que el limo, y Excmo. Sr. Arzo
bispo de Manila, D. Basilio Sancho de Santa Justa y Rufina, dirige á los 
reverendos curas párrocos seculares de la provincia de Bataan. 

Carísimo1! hijos, hermanos y cooperadores nuestros en el ministerio dél 
pasto espiritual y salud de las almas que se nos han encomendado: Salud en 
nuestro Señor Jesucristo. 

Cuando esperábamos que vuestras reverencias, levantados del polvo y h e 
ees de la miseria y sordidez en que por tantos años lloraban tristemente aba
tidos , hablan de respirar incesantes en pensamientos prácticos del más activo 
celo por el bien de las almas, y del más puro honor y esplendor de la patria 
y de sí mismos, nos hallamos, sin duda por nuestros grandes pecados, que 
en algunos de vuestras reverencias erramos el juicio, y que no habernos de 
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coger los frutos de celo, aplicación y buen ejemplo en el ministerio que les 
confiamos; antes, por el contrario, probamos ya los amarguísimos agrazones 
•que su desidia, inaplicación, volubilidad y ruin práctica de las funciones de 
su estado nos presentan, para confusion nuestra y el más sensible descon
suelo. 
• Filios (exclamo y levantaré hasta los cielos mi voz) enutrivi et exaltavi, 
ipsi vero spreverunt me. ¿Tan poco les merece á vuestras reverencias el mi
nisterio de almas, de que se les hizo capaces y se les confirió? ¿Éste es el celo 
que prometieron vuestras reverencias á Dios, en este su dignísimo Prelado, 
por la salud de las almas encomendadas? ¿Tan poco le costaron á nuestro 
amabilísimo Redentor Jesucristo que así, y con tanta facilidad las desampa
ran los pastores que las gobiernan, y deben apacentarlas dia y noche en su 
divino nombre? ¿'Así y tan livianamente se quebranta una palabra dada á 
Dios? ¿Así se hace traición al nombre y oficio de párroco; oficio y nombre 
el más santo, y que tercia sus partes con el santo ejercicio de los apóstoles? 
I Y así, y séame lícito gloriarme en mis trabajos, y ^sí se corresponde á tan 
prolijos trabajos, desvelos, tareas y fatigas de un afligido Prelado, todo sacri
ficado á los esplendores de su querida esposa la Iglesia, y aumentos, honores 
y conveniencias de sus hijos? 

¡Ah carísimos mios! ¡Que es vivísimo y muy penetrante el dolor que afli
ge nuestro espíritu, y terribilísima la desconfianza en que, contra todo lo 
que nos habíamos prometido, nos hace entrar la negligencia y ningún amor 
que vemos y advertimos en algunos de nuestros padres curas para con los pue
blos y almas que se han puesto á su cargo!!! Si ya en Jos principios; si áun casi 
reciente el espiritual desposorio de muchos de nuestros curas con su esposa la 
Iglesia, con pretextos frivolos, impertinentes y de ninguna monta, se ausen
tan , la desamparan, y para que vuelvan á unirse á ella necesitan del acuerdo, 
del estímulo y del aguijón, ¿no será forzoso que concibamos ideas tristísimas 
y las más melancólicas de los tales padres curas que se niegan á la perenne 
asistencia, desvelos y afanes amorosos de propios pastores, que lo deben ser 
de la grey del Señor que se les encomendó? ¿Qué amor ha de ser el suyo á 
su pueblo? Ninguno. ¿Cual será su concepto sobre la estrechísima obligación 
de la residencia del cura en su iglesia? Superficial, pueril, ridículo y somero. 
¡Ah, buen Dios, y cómo atormentan nuestra alma estas y otras consideracio
nes que son consiguientes, y se nos ofrecen para que sea nuestra vida un 
continuado martirio, el desvío, el abandono con que algunos de vuestras re
verencias tratan ya desde los principios las iglesias con que se desposaron por 
la colación canónica, y las almas redimidas con la preciosísima sangre de nues
tro Redentor Jesucristo, que se les encomendaron, y ha de tomar, como á 
nosotros, cuenta estrechísima de cada una de ellas!!! 

Para no hacernos, pues, reos en el tribunal del Altísimo, y cortar desde 
luego abuso tan intolerable, y desersiones de iglesia tan reprobadas por los sa
grados cánones, inhibimos á todos nuestros Vicarios foráneos puedan dar li
cencia á algunos de los subditos ó curas de su partido para ausentarse de su 
iglesia, y nos reservamos, en consorcio de nuestro Provisor y Vicario gene
ral, el juzgar si es justa la causa de la ausencia y conceder la licencia, á no 
ser en un caso extraordinario, y del recurso á nos, ó á nuestro Provisor y V i 
cario genera!, seguirse notable perjuicio. 
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Y vivan ciertos los transgresores que se procederá contra ellos con todo 

rigor de derecho, y se les tratará como á mercenarios, y no propios pastores, 
cuales deben ser del rebaño del Señor; el recurso á que no queda desierta la 
parroquia, porque el coadjutor queda hecho cargo de ella, es indignísimo, y 
no jwede ponerse en la boca de un párroco de celo, de espíritu y que ha con
cebido una tal cual idea de su vocación, ministerio y obligación; el mismo 
nombre de coadjutor lo explica bien; entra éste á la parte del ministerio, pero 
de todo es y se hace responsable el párroco legítimo. 

Deben, pues, vivir nuestros vicarios foráneos muy atentos sobre la residen
cia de cada uno de los subditos curas de su partido, y de la más mínima trans
gresión nos harán sabedores para la corrección y el castigo, y rogamos por 
las entrañas de nuestro Señor Jesucristo á rodos los padres curas de espíritu y 
celo procuren con sus exhortaciones y pláticas confortar á los débiles y fla
cos, é introducirlos en serio y verdadero conocimiento de las estrechísimas 
obligaciones de un venerable párroco, digno padre de almas. 

Mandamos asimismo que por ningún caso los padres curas castiguen á sus 
feligreses delincuentes por sí mismos (á las mujeres y dalagas ni áun pensarlo), 
sino que noticien al capitán ó gobernadorcillo, ó su fiscal, del exceso ó falta 
del feligrés, para que le apliquen el castigo, en el caso que la corrección fra
ternal y eficaces avisos y exhortaciones de padres de espíritu y amor no hu
bieren conseguido la enmienda. ¿"Qué tiene que ver el oficio del párroco, que 
es todo amor, espíritu y celo por el bien y salvación de las almas, con el del 
cómitre de una galera ó con el de un cabo de escuadra? No son las armas de 
la Iglesia el bejuco y el garrote; el buen ejemplo del cura, la repetición opor
tuna é importuna de las obligaciones de un cristiano, y de la palabra divina, 
nacida de un corazón encendido y abrasado en el amor de Dios y del próji
mo, y de sus feligreses, á quienes debe mirar y atender el buen párroco, y 
los cariños de hijos suyos en Jesucristo, es la espada de dos filos que abrasa 
los vicios y enseña y alumbra á los fieles el camino de' la virtud y el de la ley 
de Dios; no leemos que los apóstoles castigasen con bejucos, ni recetasen ¿77-
v<7fies á los primeros fieles. 

No cesaremos de acordar á vuestras reverencias la continua aplicación á la 
oración y al estudio de la Teología moral, práctica de Sacramentos, rúbricas, 
y más clara y cabal inteligencia de los misterios de la Santa Fe. Vivan 
vuestras reverencias ciertos que todos los años serán de nuevo examinados 
en los ejercicios espirituales, que por espacio de nueve dias se han de hacer 
infaltablementc en nuestro Seminario eclesiástico, por cada uno de nuestros 
padres curas y coadjutores, en la estación de tiempo más oportuna, y en que 
sea ménos considerable la ausencia del padre cura á su esposa la iglesia. 

E l traje y vestido talar se hace necesario, y recomienda la autoridad y es
timación del cura con sus feligreses: ya tenemos noticia del poco devoto, de 
algunos, que se presentan á la vista de sus feligreses haciendo alarde de la ca
misa y buen calzón ancho. No se abandonen vuestras reverencias tan liviana
mente : experimentará nuestros desagrados y rigores el que no mirare por la 
autoridad y honores de su estado, y el buen ejemplo á que tienen derecho en 
sus padres curas los miserables indios é indias. 

Hago á vuestras reverencias severísimo recuerdo de todas las obligaciones 
en común, y en particular de un buen padre cura de almas. No quieran 
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cpn sus negligencias y descuidos hacerme más gravoso el peso del báculo. 

Dios, nuestro Señor, bendiga á cada uno de vuestras reverencias, y me los 
haga dignos ministros de su altar y casa: les ruego humildemente pidan á 
Dios, en sus continuas oraciones y santos sacrificios, convierta el duro cora
zón de este miserabilísimo Arzobispo en amor y temor de su santísimo nom
bre y ley. Palacio arzobispal de Manila, y Mayo veinte y seis de mil sete
cientos setenta y nueve años. 

Concuerda con su original, que se halla en la secretaría arzobispal, al que 
me refiero; el cual va fielmente sacado, corregido y concertado, siendo tes
tigos á verlo sacar, corregir y concertar, D. Pedro Antoquia, Josef Aquas y 
Juan de la Fuente, presentes, y en virtud de orden verbal del limo. Sr. Ar
zobispo metropolitano de estas islas, doy el presente, en esta ciudad de Ma
nila, en treinta de Mayo de mil setecientos setenta y nueve años. — Entre 
renglones, etc. — En testimonio de verdad lo firmé. — D. ILDEFONSO GAR
CÍA , secretario. 

En la casa parroquial del pueblo de Abucay, en doce de Julio de mil sete
cientos setenta y nueve años, en concurso de todos los señores curas de este 
partido de Bataan, el Sr. Juez eclesiástico y Vicario foráneo de él, leyó la 
carta pastoral de su Ilustrísima el Arzobispo, mi señor, que consta de dos fo
jas útiles, y para su mayor inteligencia, dicho Sr. Vicario foráneo dijo: Que 
debía mandar y mandaba que cada uno de dichos señores curas saque un tras
lado de dicha carta en un libro, que tendrán destinado para la toma de razón 
de dicha carta y de otras, y de todas las providencias que se dieren por su 
Ilustrísima ó por el Sr. Juez provisor y Vicario general, y por dicho Sr. V i 
cario foráneo, quien firmó esta providencia, de que doy fe.—Bu. MASANCAY. 
— DR. JUAN GARCÍA, notario público. 

Incontinenti, yo dicho notario leí y notifiqué á los señores curas de este 
partido, juntos y congregados en esta casa parroquial, la providencia de arri
ba, los cuales, enterados de su contenido, dijeron que lo oyen y darán el 
debido cumplimiento, y de ello doy fe. — BR. GREGORIO DE GUZMAN. — 
BR. DOMINGO FRANCISCO DE URSUA. — BR. PANTALEON DE FUENTE. — 
BR. FAUSTINO t BAUTISTA. — BR. MODESTO PATRICIO DE LOS SANTOS. — 
BR. JUAN GARCÍA , notario público. 

C A R T A P A S T O R A L . 

NOS D O N B A S I L I O S A N C H O D E S A N T A J U S T A Y R U F I N A , 
POR LA GRACIA DE DIOS y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA, ARZOBISPO 
METROPOLITANO DE ESTAS ISLAS FILIPINAS, DEL CONSEJO DE S. M., SU 
PREDICADOR, Y TENIENTE DE VICARIO GENERAL DE LOS REALES EJÉRCITOS 
POR MAR Y TIERRA EN ESTAS PARTES ORIENTALES, ETC. 

A un padre de familias se le presentaron no pocos jóvenes, á quienes el 
desamparo, la ociosidad, la miseria y la denudez los tenía (los que les prece
dieron habían corrido igual fortuna) reducidos á la tristísima clase de unos 
muchachos viciosos, inútiles é indignos, andrajosos y pordioseros. Como és
tos levantaban hasta el cielo sus voces, y de todas maneras ponderaban su 
desgracia, que contaba doscientos y más años; como taladraban los oidos del 
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padre de familias las diarias lamentaciones de los jóvenes ociosos, miserables 
y abatidos, que atribuían su deplorable estado á que no habian tenido ni ha
llaban hombre que quisiese admitirlos y experimentarlos en el trabajo; 
que lloraban en el último desconsuelo, porque habian prevalecido los sinies
tros informes, y muy desde los principios habian sido conceptuados de igno
rantes y necios, de infames y viles, é inútilísimos para el ejercicio de ope
rarios; como instaban porque se les redimiese del oprobio, del abatimiento y 
de la inacción; como prometian desmentir tan ruinosos y antiguos dictados, 
y se ofrecían animosos á trabajar por conseguir el honor, que se les negaba, 
y vindicar las calumnias en que habian sido sepultados todos sus patricios, 
ofreciéndose cada uno á ser norma del más celoso y activo operario en el 
campo que se le destinase para el trabajo y cultivo; atendidas estas y otras 
expresiones; penetrado de los más sinceros sentimientos este padre de fami
lias; compadecido tiernamente de jóvenes tan abatidos y olvidados, y habien
do asentido á las promesas de tan miserables hambrientos y desarropados, en
tró en el empeño de admitirlos y habilitarlos para el ejercicio de operarios, 
levantándolos el entredicho de tantos años en que gemían esclavos, y abrién
doles la puerta que habian tenido cerrada por falta de hombre, según ellos 
decian. A este propósito el padre de familias dispuso se convocasen, y les 
facilitó todos los medios para que, congregados, se instruyesen y se formasen 
diestros y dignos operarios que, dejándose á su tiempo ver al público, y dán
dole á éste libertad para criticar sus trabajos, desmintieran, con satisfacción 
del padre de familias, tan perjudiciales y antiguos juicios. Como hizo suyo el 
noble empeño de estos jóvenes el padre de familias, y conocía el poder de los 
contrarios, y se habia ya entrado en la generosa acción de oponer ejemplares 
prácticos que los acreditasen muy útiles y dignos para el trabajo, y los des
cartasen de tan feos, oscuros y anticuados conceptos, se aplicó el padre de 
familias con mayor tesón, y días y noches se atareó por ganarles el honor que 
no habian tenido, y proporcionarles los lucimientos á que habian aspirado. 
En efecto, llegó el caso de señalarles terreno que laboreasen, lisonjeado el 
padre de familias de que ciertamente contestarían á sus promesas, y no harían 
ridículos sus trabajos y paternales o/icios. Así se debiera esperar; mas no fué 
así; pues aunque fueron algunos los reconocidos y honrados, fueron los más 
los que ociaron en el campo que les habia cabido para ejercitarse; fueron los 
más los que despreciaron las instrucciones que se les dieron, se abandonaron 
con descrédito propio y vilipendio de sus patricios, faltaron villanamente á 
sus repetidas promesas, y dejaron al padre de familias hecho la burla y el 
oprobio del pueblo, confundido y abismado de tan ingratas y ruines corres
pondencias. Entre tan amargos y penetrantes sentimientos iba el atribulado 
padre á castigar jóvenes tan delincuentes; mas le detuvo el amor de padre, y 
quiso, ántes de descargar el golpe, reconvenirles, corregirlos y amonestarlos en 
el Señor. 

¿Quién de vuestras reverencias, mis carísimos padres curas, no ha enten
dido ya las amargas olas de tribulación que combaten dia y noche el afligido 
corazón de su Prelado y pastor? ¿No son los más de vuestras reverencias los 
que de la tierra y de )a nada se levantaron á la incomparable dignidad del 
sacerdocio y el apostólico ejercicio de la cura de almas? ¿Acaso no los vimos 
abatidos, hambrientos y desnudos? ¿Por ventura no andaban los más en una 
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vergonzosa inacción y ociosidad? ¿No nos rogaron é instaron por que los abri
gásemos, recogiésemos é instruyésemos? ¿Y que nos oimos sus voces lastime
ras? ¿Les han faltado nuestros oficios de padre? ¿No les instruimos y habili
tamos? Y fiados de sus palabras, ¿no le señalamos á cada uno terreno que 
cultivase? ¿Quién de vuestras reverencias, cual más, cual ménos, no ha par
ticipado de nuestros afanes, trabajos y fatigas? ¿Y quién podrá negarnos ha
bernos sacrificado nuestro honor y nuestra vida porque vuestras reverencias 
viviesen con honor y comodidades en su misma patria? Son muy groseros, 
toscos y rudos, si no han formado idea de los trabajos que habernos superado 
al instruirlos y formarlos en el Seminario; de las pesadumbres y ruidos de 
voces indignas al ordenarlos, y de los sustos, quebrantos y recias contradic
ciones al destinarlos á la cura de almas de los pueblos. 

Este recuerdo nos fuera dulce y grato si nos viéramos correspondidos y 
cogiéramos los frutos de nuestros pasados desvelos, fatigas y sudores; mas como, 
en lugar de frutos sazonados, se nos presentan espinas, abrojos y agrazones, 
que punzan, taladran y llenan de amarguras nuestro espíritu, no podemos 
ménos de exclamar que los hijos que habernos criado y exaltado nos han 
despreciado y conspiran contra el honor y santas intenciones de su padre y 
su pastor. ¡Ah hijos ingratos y desconocidos! ¡Ah infieles é indignos opera
rios! ;Qué se hicieron vuestras promesas? ¿Adonde las seguridades que nos 
disteis de sacrificarse cada uno de vosotros por mantener en su punto las ex
celencias del estado á que fuisteis elevados, y trabajar en el cultivo de vues
tras propias almas y de las de los feligreses que se os encomendaron? Apénas 
habéis dado principio al trabajo, y ya os abandonais. ¿"Qué será en adelante? 
¿•Qué podemos esperar en lo sucesivo? ¡Oh consideración más penetrante que 
espada de dos filos! ¡ Oh consideración tristísima, que dia y noche nos tiene 
en zozobras y continuos sustos! Nuestra conciencia se halla en un mar de pe
nas; nuestro honor peligra, porque Ja buena fama del clero va á dar en tier
ra. Ni puede ser otra cosa, carísimos hijos, porque hay dias, y áun horas, en 
que se atrepellan unos con otros los mensajeros y cartas que nos certifican de 
la flojedad, del abandono, y áun de enormes y sacrilegos delitos de algunos de 
vuestras reverencias. ¡ Cómo no nos hemos de afligir y llorar, si nos llega la 
noticia de que el cura de tal pueblo no es padre de almas, sino cómitre de 
galera, porque azota y castiga; y, ¡oh maldita y execrabilísima maldad! áun 
á las mismas dalagas! E l buen ejemplo de la vida; el exacto cumplimiento de 
las obligaciones de su estado; las serias y repetidas amonestaciones; la oración, 
la predicación, son las armas de nuestro estado. No nos dejó Jesucristo ni 
nuestro padre San Pedro azotes ni bejucos. Si los niños y las niñas merecie
ren castigos, que los azoten sus padres ó sus madres, sus maestros ó sus maes
tras. Si ya fueren adultos, y también casados ó casadas,y escandalizaren álos 
demás, ó porque no asisten á misa, ó porque no han cumplido con el pre
cepto de la anual confesión, ó por otro término son ovejas sarnosas, que sir
ven de escándalo y de ruina, pida á Dios con lágrimas el cura su conversion; 
inste, clame, y exhórteles con paciencia, con eficacia, con prudencia y con 
amor. Si todos los oficios de padre de almas no cortan el escándalo, ¿- para qué 
están los gobernadorcillos ó capitanes de sus pueblos? Y si éstos fueren omi
sos y negligentes en apartar escandalosos y castigarlos, ¿no hay en todas las 
provincias Alcaldes mayores? Y áun dado el caso de que á éstos no anime el 
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celo de Ja honra de Dios (lo que no debemos creer), ¿no se haJla un Provisor 
y Vicario general á quien escribir? ¿Pues, y el padre y el pastor de todas las 
almas del arzobispado? Denme vuestras reverencias un padre cura que viva 
con retiro y con modestia, que todos los dias, como otro Job, haga oración 
y sacrifique á Dios porque no delincan sus hijos; que en el altar, en el con
fesonario y en el pulpito ejerza sus funciones dignamente, y que no se le oiga 
palabra que no sea de instrucción cristiana, ni se le note acción, movimiento 
ni paso, que no sirva de edificación y ejemplo; y hallarán que éstas son más 
poderosas armas para ganar almas, que los azotes y bejucos. Ni aun en boca 
se han de poner. Usen las potestades seculares de estas armas; las nuestras 
son más penetrantes. Son la palabra de Dios, que penetra hasta el espíritu. 

Llega otra carta y mensajero, que nos traspasa el corazón con la cierta 
noticia de que en tal pueblo el padre cura N. repite las entradas en casas 
sospechosas y á horas intempestivas; que el pueblo y sus feligreses se hallan 
escandalizados; que la noche del dia tantos le siguieron algunos, y aun le ape
drearon. ¡ Oh buen Dios! ¿Es este tal padre de almas, ó carnicero lobo, que se 
ensangrienta en ellas y las devora? Lobo voraz y carnicero es, indigno y muy 
indigno de la cura de almas, y antes que llegarse al altar, al confesonario 
y al pulpito, debiera gemir entre prisiones y calabozos. ¿Podremos esperar de 
este, no pastor, sino lobo y más que demonio, que lo respeten sus feligre
ses, aun en el-altar, que le oigan en el confesonario, que le atiendan en el 
pulpito? Ya he dicho que se atropellan las cartas y mensajeros. 

Señor: que el cura N . de tal pueblo se entrega con exceso al vino, y en 
tal y tal dia se halló incapaz de administrar Sacramentos; fué la fabula, la 
risa y el oprobio de grandes y pequeños. Que el otro cura no se arregla al 
arancel; es un tirano, es un ladrón; ni practica las obras de misericordia, ni 
entierra por sí mismo á los muertos que no le contribuyen con los derechos. 
Que el otro cura se ha comido y robado la plata de las octavas, sepulturas y 
derechos de la iglesia. Que tal y tal cura no explican la doctrina cristiana en 
lengua castellann; que no la promueven ni excitan á sus feligreses, á que la 
aprendan con fondo de inteligencia; que no visitan frecuentemente las escue
las de niños y niñas, ni celan, ni vigilan porque sean bien instruidos en el 
santo temor de Dios, y reconocimiento y amor á su católico Monarca y á 
todos los superiores que en nombre de Dios y del Rey los gobiernan. 

Señor: que tal pueblo se halla revuelto, alborotado y en confusion, por
que el cura ó el interino que les ha ido, ha llevado en su seguimiento y com
pañía parientes, tias, primos y primas, que, ensoberbecidos con el lado del 
Cura, lo quieren mandar todo á su arbitrio, y tratan á los feligreses con des
potismo y vilipendio. Señor: que las casas parroquiales de tal y tal pueblo son 
casas abiertas para toda clase de gentes y á todas horas; que tal y tal día, 
con escándalo de los timoratos y cuerdos, hubo fandango y bailes provocati
vos de uno y otro sexo. Señor: que aquél y el otro interino se han comido 
el estipendio y cuanta plata habia de la iglesia, y no han contado con las oc
tavas ni derechos de la iglesia; y uno y otro, con dos ó más meses que ad
ministraron interinamente, ya llevan hebillas y botonaduras de oro. Señor: 
que los más de los PP. curas y coadjutores miran con horror y tedio la asis
tencia á las conferencias morales, y son muy pocos los que abren un libro 
ni solicitan comprarlo. Señor: que en aquel y en el otro pueblo han muerto 
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y- perecen de hambre muchos pobrecitos y viudas, porque los PP. curas no 
practican ni entienden de hacer limosnas; son muy puntuales y eficacísimos 
en exigir los estipendios y derechos; mas todo lo quieren para sí, ó lo re
parten entre sus parientes: las iglesias se hallan desnudas, y se hacen sordos 
si les piden una limosna. ¡ Ah crueles curas! ¿No sabeis que, después de vues
tro pobre sustento y decente vestido, cuanto adquiris todo es de la iglesia 
y de los pobrecitos de vuestros pueblos; y que cuanto dieseis á vuestros 
parientes ó amigos, estais de la obligación estrecha de restituirlo á la iglesia 
de vuestro cargo y á vuestros feligreses pobiecitos? Desengáñense vuestras 
reverencias, que sólo el padre y la madre, en el caso de ser muy pobres, y 
hallándose en edad tan avanzada ó achacosa que no puedan trabajar y ganar 
el sussento cotidiano, pueden entrar á la parte de los bienes de un padre 
Cura, que no es dueño ni puede ser señor, sino un mero administrador de 
los estipendios y proventos que recibe por razón de su oficio. 

Señor, viene una carta por otro camino, que á tales y tales curas les han 
faltado y faltan al decoro y respeto del estado sacerdotal y del apostólico 
ejercicio en que se hallan de curas de almas. ¿Y cómo no habia de ser así, si 
no viven los tales curas en redro y abstracción? ¿Que mucho los vilipen
dien aun los indios más miserables, si se adocenan y confunden con los de la 
ínfima plebe? Vivieran en hora buena arreglados ios Curas; vieran los feli
greses que los pensamientos, palabras y obras de los tales corresponden á las 
obligaciones del estado sacerdotal; portáranse como sacerdotes y como pa
dres curas1, que á buen seguro serian atentos y humildes sus parroquianos, y 
no les disputarían los rendimientos de hijos suyos. Y cuando algún desalmado 
se propasase, la justicia tomaria á su cargo volver por los honores y respetos 
tan debidos á la Iglesia y á sus ministros. 

E a , bien, hijos mios carísimos, ¿cuál contemplais el espíritu de vuestro 
pastor y Prelado con éstas y otras muchas noticias que reservamos, porque 
aun el papel y la pluma no se escandalicen? ¿Se hallará muy satisfecho y di
latado con tan dilatados anuncios? Cuando una sola noticia de las que lleva
mos insinuadas basta á sofocarnos, todas de tropel, agavilladas con las que 
omitimos, ¿qué estragos y sentimientos no causarán en nuestro espíritu? ¿Pues 
que, habernos sido pastor y Prelado mudo? ¿Acaso habernos cesado de cla
mar é instar con avisos é instrucciones las más claras y apretantes? Mas, ¡ay 
de mí! Ya conozco. Dios mio, que soy siervo inútil. Desciendan vuestras mi
sericordias sobre este indigno Prelado. Tiemblo, Dios mio, tiemblo de la es
trechísima cuenta que me habéis de pedir. No basta llorar por hijos tan re
beldes é ingratos. Apelamos al último requerimiento y exhorto, y llegaremos 
al más severo castigo si persistieren inobedientes y obstinados tan delincuen
tes hijos. 

Dirigimos á nuestros Vicarios foráneos esta encíclica, por la que, en virtud 
de santa obediencia, les mandamos la hagan saber á todos los PP. curas de su 
distrito, y que la manden leer en todas las sesiones de conferencias morales, de 
rúbricas y del mejor método de explicar la doctrina cristiana juntamente con 
las instrucciones que tenemos dadas para el gobierno y dirección de los pa
dres curas. Les mandamos asimismo que al cura ó curas, coadjutor ó coad
jutores, que fueren omisos ó delincuentes, les amonesten, corrijan y repren
dan en la misma sesión. Y si, lo que Dios no permita, perseveraren contiu 
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maces en sus' desvarios y excesos, con testimonio de haber sido ya pública
mente avisados y corregidos, inmediatamente les intimen se pongan en ca
mino para nuestro Seminario, donde se les tratará con todo el rigor del dere
cho. Ordenamos asimismo que, antes de terminarse la asamblea de la con
ferencia moral, se haga por el Vicario foráneo ó el Presidente de ella una 
breve y eficaz exhortación sobre alguna de las principales obligaciones de los 
PP. curas, y se note en el libro destinado para las conferencias haberse eje
cutado así, con expresión del objeto á que se dirigió la exhortación. Man
damos, finalmente, á los Vicarios foráneos que, como inmediatos superio
res de los PP. curas, celen con la mayor vigilancia la conducta de éstos en 
su tono debido y en el exacto desempeño de sus obligaciones, singularmente 
de los PP. curas distantes, á quienes, en caso de no poder asistir á la asam
blea por algún justo motivo, compelerán á que remitan por escrito la re
solución de los casos que se hubieren propuesto. No podemos dilatarnos 
más por ahora. Esperamos en el Señor nos conceda, por su infinita miseri
cordia, tiempo y gracia para presentar á vuestras reverencias una extensa ins
trucción sobre los principales empeños de un buen cura de almas. Interin 
rogamos enixamente á todos vuestras reverencias pidan á Dios en sus sacri
ficios por este indigno Prelado. Palacio arzobispal, y Manila catorce de Junio 
de mil setecientos setenta y dos años. 

I N S T R U C C I O N . 

1. Retiro y abstracción: no entrar en casa alguna sino para administrar 
Sacramentos ó ejercitar alguna obra propia de un cura de almas. 

2. Explicar la doctrina cristiana y el Evangelio, empleando la mitad dd 
tiempo, á lo menos, de este santo ejercicio en la lengua castellana. 

3. Visitar tarde y mañana la escuela de niños, que deberán promover con 
todo conato en sus pueblos nuestros curas, y si pudiere ser, las escuelas de 
niñas. 

4. Todo respeto y obsequio á los gobernadores de sus pueblos y ministros 
de justicia, no permitiendo que en su presencia se quiten los birretes, y mu-> 
cho menos que los sirvan en la mesa; previniéndoles que no deben dejar en 
la escalera ni parte alguna sus bastones ó insignias de justicia, sino que Ú&XCÍ-
pre y en todas partes las lleven. 

5. No se mezclen en elecciones, y se conciliarán el amor y veneración 
del pueblo si sólo atienden al bien de sus almas, y usen indicaciones parti
culares. 

6. Promoverán la paz, por todos modos, de sus feligreses,, los exhortarán 
á huir la ociosidad y trabajar las tierras. 

7. Harán por desterrar el juego de gallos, no perdonando diligencia algu
na, y asimismo las embriagueces. 

8. No consientan que las dalagas y mujer alguna limpie la iglesia; los sacris
tanes han de cumplir este oficio. 

9. Será severísimamente castigado el cura que no atendiere por el adorno 
y aseo de su iglesia. 

10. A la casa parroquial no subirá mujer alguna. 



— 6o — 
11. Empicarán el dia en oración y estudio, después de haber cumplido 

con la misa y rezo divino. 
12. Las conferencias morales y de rúbricas se observarán inviolablemente. 
13. Se ajustarán irremisiblemente al arancel en la exacción de derechos 

parroquiales; mas si fuera pobre el feligrés, no por eso omitirán las adminis
traciones de Sacramentos, sepulturas, etc. 

14. Irán apartando los abusos de cruz y candeleros de palo para el pobre, 
y de plata para el que satisface los derechos. 

15. Desde luego, con amor y suavidad, propondrán la reducción, é ins
pirarán á sus feligreses las conveniencias que les han de resultar de vivir en 
sociedad y pueblo reducido. 

16. Juegos de naipes son prohibidos á nuestros curas, áun entre sí solos. 
17. Observarán la residencia en sus pueblos, y solamente por la asistencia 

á las conferencias ó reconciliaciones unos con otros dejarán su pueblo, no ha
biendo enfermo alguno de cuidado; mas bajo de ningún pretexto pernocta
rán fuera de su parroquia. 

18. Usarán en toda ocasión del hábito talar. 
19. Formarán desde luego libro en que se notarán estas nuestras provi

dencias, hs que de nuevo mandaremos por nos mismo ó dirigiere nuestro 
Provisor y Vicario General, ó tomare nuestro Vicario foráneo, como que lo 
tiene todo á la vista. 

zo. Aun dentro de casa estarán vestidos y calzados por el dia, y sufrirá 
graves penas el que bajare á decir misa con la turca, ó se sentára en el con
fesonario sin cuellecillo y sotana. 

z i . En todo y por todo obedecerán á nuestro Vicario foráneo. 
22. Finalmente, hechos cargo de las funciones de su oficio y de la estre

chísima cuenta que les ha de pedir Dios de cada una de las almas de sus feli-
greõcs, les instruirán en el empleo y palabras hasta formar en ellos la verda
dera idea de cristianos, incitándoles al amor y obediencia á nuestro católico 
Monarca, que tanto los ha beneficiado y ama con ternura de padre, y á los 
santos ministros, que en nombre de Dios y de tan grande Rey los gobier
nan. Palacio arzobispal, y Manila veinte y cinco de Octubre de mil sete
cientos setenta y un años. En todas las puertas de las iglesias y casas parro
quiales se irán poniendo las armas de nuestro augusto Soberano con la mayor 
decencia. 

A U T O . 

En la casa parroquial de Samal, en diez y nueve de Junio de mil setecien
tos setenta y dos años, el Br. D. Modesto Patricio de los Santos, cura pro
pio de él y Juez eclesiástico y Vicario foráneo de esta provincia de Ba'taan, 
por el Sr. D. Basilio Sancho de Santa Justa y Rufina, del Consejo de S. M. y 
su predicador, etc. 

Habiendo recibido una carta del Sr. Secretario de Cámara y Gobierno del 
arzobispado de estas islas, su fecha 15 de Junio de 1772 años, en cuya mar
gen dice: «Usted vea si hay en esa provincia instrucción de curas, y remita 
á esta secretaría un testimonio.» De lo que enterado, dijo: Que debia de man
dar y mandó se saque testimonio de dicha instrucción, el que sé remitirá á la 
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secretaria arzobispal de Manila. Y por esta auto así lo proveyó, mandó y 
firmó dicho Sr. Juez eclesiástico y Vicario foráneo de esta provincia de Ba-
taan,de que doy fe.—BR. MODESTO PATRICIO DE LOS SANTOS.—Ante mí, 
BR. JUAN GARCÍA , notario público. 

C A P Í T U L O I I I . 

Capítulo provincial de 1769.— Es elegido Superior de la Provincia el célebre 
P. Fr. Andres Melendez.—Dase cuenta en las actas de los nuevos pueblos 
de Visayas que habían sido adjudicados á la administración de la Provincia 
en sustitución de los del partido de Bataan.—Vicisitudes y borrascas que 
atravesaban entonces las misiones de China y de Tung-kin.—Es nombra
do el Sr. Anda gobernador de las islas Filipinas, y es recibido en Manila 
con extraordinarias demostraciones de alegría.—Atrocidades y atropellos 
cometidos por él mismo contra los institutos religiosos en este archipiélago. 
—Su cambio y moderación postrera en este asunto.—Real cédula de 1774, 
en que se manda devolver los curatos á los ministros regulares, y que se re
pongan las cosas en su antiguo estado.— E l Procurador general de la Pro
vincia manifiesta las dificultades que se ofrecen para reunir una misión, en 
vista de las novedades introducidas por la visita diocesana y el Real patro
nato.— Excursion de los moros en las costas de Cagayan.— Pactos y fal
sías de los moros.— Cautivan al P. Sancho, y éste se escapa á nado en la 
oscuridad y en el silencio de la noche.—Tierno recibimiento que le hicie
ran sus hermanos. 

E l cargo de Vicario general que el reverendísimo ha
bía conferido al P. Fr. Mateo Vilafana cesó por la 
nueva elección de Provincial, que recayó en la persona 
del P. Fr. Andres Melendez, en el Capí tu lo que la 
Provincia celebró el dia 10 de A b r i l de 1769. Era á 
la sazón Vicario del pueblo de San Carlos (antes B i -
nalatongan), natural de Jerez de la Frontera, é hijo 
de háb i to del convento de la misma ciudad. Habia l le 
gado á Filipinas en 1750, y trabajó después en la pro
vincia de Pangasinan, en cuyo alzamiento padeció los 
trabajos que ya quedan referidos. En las actas de este 
Capí tu lo provincial se publican varias letras del revé-
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rendís imo Maestro General, entre las cuales se notan 
las de 29 de Enero de 1767, por las que n o m b r ó V i 
cario General al expresado P. Fr. Mateo Villafaña, y 
otras de igual fecha, llamando á la Penínsu la á l o s pa
dres Rosano, Portilla y Ausina, á los cuales, por lo que 
tocaba á la Orden , se habia dado la debida obediencia, 
habiéndose leido las primeras delante de toda la c o m u 
nidad del convento de Mani la , el dia 25 de Octubre 
de 1769. En orden alas segundas, se advierte que ha
biendo sido detenidas en vi r tud de un decreto del se
ñ o r Gobernador, por faltarles el pase regio, no fueron 
ejecutadas. 

Se refieren también las hostilidades que los infieles 
de los montes de Paniqui ejecutaban contra los de Ca-
r i g , no habiendo sido suficientes las entradas que se 
habian hecho contra ellos con el fin de contenerlos. Se 
da cuenta asimismo de la entrega que se hizo á la P r o 
vincia por parte del Gobierno, y de la admisión de sie
te ministerios que habian ocupado los PP. Jesuítas en 
Visayas; cuatro en Uoilo, á saber: San José de I l o i l o , 
Mandurriao, Moloc y Yamaloc, y los tres restantes, de 
San Juan Bautista de I l o g , San Francisco Javier de 
Cabancalan y el de Malabon, en la isla de Negros. Y 
por cuanto las casas de Binondo y del Parian, con las 
demás de la provincia de Bataan, estaban ocupadas por 
sacerdotes del clero secular canónicamente instituidos, 
se adjudicó la vocalidad capitular, aneja á las vicarías 
de Abucay y de Samal, á las de I loi lo y San Juan B a u 
tista de I l o g , si era de la aprobación del General de la 
Orden, á quien se suplicaba al mismo tiempo se d i g 
nase transferir los sufragios del Parian y de Binondo al 
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hospital de San Gabriel y colegio de Letran. Dióse co1-
nocimiento, finalmente, á la provincia del estado en 
que se hallaban las misiones de China y de T u n - k i n , 
y de las vicisitudes y borrascas que venian atrave
sando. 

A u n duraban las turbulencias promovidas en las m i 
siones del Catay por el P. Loranco y compañeros i n 
d ígenas , cuando desertára de las filas evangélicas un 
apóstata del estado laical, que, precipi tándose de golpe en 
un abismo horroroso de impiedad, prendió á los padres 
Castañeda y Lavi l la , al desembarcar de noche en las 
playas de Moyan . Movió le , por el pronto, la codicia á 
t a m a ñ o sacrilegio, y obedeciendo al deseo de enrique
cerse con la presa por un rescate valioso, quiso asegu»-
rarla en su morada, sin dar cuenta al mandarin de su 
distrito. Pronto se divulgara en la misión este suceso; 
y temiendo el avaro desertor del cristianismo ser de
nunciado al magistrado como fautor de sacerdotes y 
ministros extranjeros, se adelantó á denunciarlos á la 
autoridad él mismo, disponiendo, en su vista, el man
darin que fuesen llevados á la cárcel de Fo-gan, como 
infractores de la ley. Preguntados dolosamente por el 
juez sobre el nombre de sus huéspedes , declararon sen
cillamente la verdad, lo que movió por el pronto una 
borrascosa persecución en el distrito. 

E l Superior de la misión reconvino después severa
mente á los encarcelados misioneros por una impru 
dencia, al parecer, tan reprensible; mas dieron tales ex
plicaciones, que lo dejaron plenamente satisfecho; por 
lo d e m á s , se portaron como dignos ministros del Se
ñor , confesando la fe de Jesucristo con la constancia 
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de los héroes . A consecuencia de este hecho y de sus 
declaraciones (dice un antiguo misionero) cayeron en 
poder de los esbirros varios cristianos é infieles; a q u é 
llos porque profesaban la religion de Jesucristo, tantas 
veces proscripta por las leyes, y éstos por fautores de 
los mismos. T a m b i é n fueron presos en esta persecución 
los PP. Loranco y Fr. Vicente de Santo Tomas; el 
primero m u r i ó después en la cárcel de Fo-cheu, y p u 
diera ser contado entre los justos que han dado la vida 
por Jesucristo, si hubiese, al fin, reconocido sus pasa
dos extravíos y la legí t ima autoridad de sus Prelados. 
E l ex-dominico indígena abandonó la fe cristiana, apos
tatando de ella torpemente, y alcanzó la libertad que 
deseaba con la impía acción de pisar la Cruz en el t r i 
bunal del mandarin. 

Desde entonces desató la persecución todas sus iras; 
los cristianos huyeron otra vez á las mon tañas , y los 
ministros de Dios buscaron un asilo entre las fieras, que 
abundan siempre en los collados de la populosa C h i 
na. E l P. Fr. José M u ñ o z , que, por un expreso m a n 
damiento del Superior de la mis ión, escribió después 
una relación circunstanciada de esta gran persecución, 
decia en su Memoria lo que sigue: «El Sr. Obispo y 
todos los padres nos vimos precisados, cada uno por su 
lado, á escondernos en los montes y cuevas, huyendo 
del rigor de la persecución; y siendo así que aquellos 
bosques están infestados de tigres, que comen la gente, 
ninguno de nosotros, por la misericordia de Dios , vio 
una sola de estas fieras. Poco después de haber bajado 
nosotros de los montes, un tigre, pasando por un l u 
gar donde estuvimos, comió á uno ó dos gentiles. Los 
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trabajos que padecimos la temporada que estuvimos en 
los montes fueron grandes.» E l mismo añade después 
que estuvo oculto mucho tiempo dentro de una sepul
tura, donde, por la humedad de la tierra, se le hincha
ra todo el cuerpo, resultándole de esto unas tercianas 
malignas, que le duraron cinco meses. «Desde aquella 
tumba, con t inúa , oíanse los gritos destemplados de los 
malvados esbirros, que como perros de caza andaban 
buscando misioneros por aquellos montes; pero no 
quiso Dios , por su misericordia, que yo cayese en sus 
manos.» 

Los PP. Cas tañeda y Lavi l la fueron conducidos con 
varios cristianos á las prisiones de Fo-cheu. Confesa
ron altamente su doctrina los dos gloriosos campeones 
de la Cruz en varios tribunales del imperio , y por ú l 
t i m o , fueron desterrados á la ciudad de Macao. E l ce
loso P. Rios no se resolvió á mandarlos otra vez á la 
misión de F o - K i e n , temeroso de perder á tan fervoro
sos misioneros, y le pareció más acertado el trasladar
los al apostolado de T u n - k i n . Es verdad que con el 
tiempo regresó el P. Lavilla á las islas Filipinas; mas 
el P. Castañeda perseveró trabajando fervoroso en aque
lla viña predilecta del Señor, hasta sellar con su sangre 
la doctrina que anunciaba para la salvación de aquellas 
gentes. 

Desterrados los dos ilustres misioneros de la provin
cia de F o - K i e n , y azotados cruelmente sus caritativos 
huéspedes , la iglesia de Fo-gan volvió á gozar de la paz 
por tanto tiempo deseada, hasta el año de 1771, en que 
volvió á perturbarse aquella afligida cristiandad, con 
motivo de la prisión inesperada del P. Fr . José Mu-
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Hoz, cuyos pormenores se conservan en el autógrafo 
siguiente : 

«Hallábase de asiento en Lo-k ia este santo misione
ro, y le llamaron para confesar á un enfermo de otra 
pob lac ión , distante de allí unas seis horas de navega
ción fluvial. Después de haber averiguado que no ha
bía peligro en aquel viaje, se preparó para la marcha. 
Entre tanto se le presentó un cristiano, l lamándole asi
mismo para confesar á otro enfermo que no estaba tan 
distante. Perplejo el misionero en aquel caso, creyó, al 
fin, que la caridad exigía acudir ántes al primero, y 
manifestó al desconocido que no podia por entonces 
socorrer á su enfermo, y que supuesto habia llegado su 
aviso con posterioridad al otro expreso, llamase á otro 
misionero. E l P. M u ñ o z juzgaba que lo habia dejado 
satisfecho con tan sencilla razón; pero sucedió m u y al 
contrario; pues irritado el mandatario con esta contes
tación, en vez de ir á llamar á otro ministro que p u 
diera socorrer á aquel enfermo, se presentó á unos sa
télites y les dijo «que si querian prender á un padre 
«europeo, lo aguardasen en tal sitio, por donde habia de 
»pasar.» 

«Precisamente los esbirros, que no deseaban otra 
cosa, se alegraron sobremanera del aviso; acecharon la 
embarcación del misionero, y á las cuatro de la m a 
drugada del dia 7 de Marzo lo asaltaron de improviso 
en un recodo escondido que formaba la corriente, y le 
prendieron desde luego, como á un hombre c r imina l . 
Nada de cuanto llevaba le dejaron, á excepción de u n 
rosario viejo, que le sirvió después de gran consuelo, 
para encomendarse á la Virgen en su prisión di lata-
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da. Desde la embarcación lo trasladaron á una isleta 
que formaba el mismo rio, y de allí á una población 
no muy distante, en donde habia un mandarin, á quien 
lo entregaron los bandidos, que mejor merecían este 
nombre que no el de ministros de justicia. L a pr inci 
pal i n t enc ión , así de aquellos satélites como del mise
rable mandarin, era sacar una enorme suma de dinero 
por el rescate del ministro; mas, perdidas, al fin, las 
esperanzas de poderla conseguir, lo entregaron al G o 
bernador de Fo-gan con una cadena al cuello, como un 
peligroso delincuente. 

« L u e g o que se publ icó la prisión del misionero, las 
calles de Fogan, por donde habia de pasar, se vieron 
inundadas de gentiles, muchos de los cuales lo impro
peraban con dicterios y se burlaban villanamente de su 
suerte. Para más acriminarlo, aseguraban algunos que 
era uno de los dos que habian sido desterrados á M a 
cao : los mismos jueces estaban persuadidos de esto, sin 
más prueba que tener el nombre igual al de uno de 
aquél los , siendo así que las facciones de entrambos en 
nada se parecían. F u é primeramente presentado al 
mandarin mil i tar ; mas habiendo éste averiguado que 
se trataba de un predicador del Evangelio, lo remit ió 
al de lo civi l . En ausencia de este magistrado lo recibió 
su teniente, el cual, sin preguntarle cosa alguna, man
dó que lo llevasen á la cárcel. 

»Aqü í tuvo el consuelo, añade el texto, de hallar al 
fervoroso confesor de Jesucristo, el célebre Ambrosio 
K u o , preso por la fe cristiana desde el año de 1746, f 
sentenciado á pena capital, la que áun no se habia eje
cutado, porque todavía faltaba el decreto confirmatorio 
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de la corte. Estaba muy conforme, y áun alegre, aquel 
venerable confesor en padecer tantos trabajos y una 
prisión tan prolongada por el nombre del Señor. M a n 
teníase con el honesto trabajo de sus manos, compo
niendo algunas medicinas, que vendia en la misma cá r 
cel , y aunque lo pasaba pobremente, estaba, no obstan
te, satisfecho. 

»Cuando vio entrar en su mazmorra al venerable 
M u ñ o z , creyó ver en él á un ángel que Dios le en
viaba desde el cielo, y se confesó inmediatamente para 
recibir á su divina Majestad; habiendo sido e'sta la ú l 
t ima vez que tuviera este consuelo, porque, al fin, fa
lleció en la misma cárcel, de muerte natural; y si bien 
se confesó después algunas veces, ya no tuvo otra oca
sión de recibir en su pecho á Dios sacramentado. E l 
teniente Gobernador, que apreciaba al venerable A m 
brosio, y no era enemigo de la fe, le c o m u n i c ó reser
vadamente lo que deseaba que el P. M u ñ o z contestase 
en las declaraciones, para no comprometer á nadie y 
terminar su causa brevemente. E l P. misionero a d o p t ó 
los consejos del ministro, porque podia hacerlo en con
ciencia y sin mentir. Llamado, en efecto, al t r ibunal , 
dio sus respuestas al tenor de las preguntas, sin dar l u 
gar á que otros fuesen inquietados por su causa. 

«Vuelto otra vez á la cárcel , con t inúa la re lac ión , 
pe rmanec ió en la prisión hasta la llegada del Goberna
dor, y el dia 17 de Marzo fué llamado al tribunal para 
dar razón de su persona al mandarin superior: el mis 
m o preso escribió después literalmente su brillante con
fesión, que dice as í : « P r e g u n t ó m e por m i nombre, 
«nación, edad y oficio; á todo le di convenientes res-
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«puestas. Y por lo que toca al oficio, le dije que yo 
»habia ido á aquel imperio á persuadir á los chinos á 
«que , reconociendo el ser que tenían de un Dios todo-
»poderoso, le sirviesen para conseguir así una gloria 
«e terna , y no perecer eternamente; porque este Señor, 
«que es el solo Dios verdadero, así como premia á los 
«que le sirven, así también castiga con eternos tormen-
«tos á todos aquellos que no se hacen cristianos n i 
«guardan sus mandamientos. 

» — P u e s si es Dios todopoderoso, dijo el juez, ¿cómo 
«no te l ibró de tus prisiones, qui tándote esa cadena del 
«cuello, esas esposas de las manos y esos grillos de los 
« p i e s ? — M u y bien puede hacer eso, le respondí , Dios, 
«nuestro Señor, que sacó de la nada todo el mundo; 
«pero mayor favor me hace É l en no quitarme estas 
«prisiones, d á n d o m e paciencia para sufr i r las .—¿No te 
«estaria mejor, dijo él , predicar tu falsa religion allá en 
»tu tierra, y no venir aquí á padecer tantos trabajos? 
» — D u r a n poco, le dije, los trabajos de esta vida; mas 
«el premio que Dios ha de dar en la otra á los que 
«sufren por su amor no ha de tener fin.» A. lo que el 
Gobernador, dando una gran carcajada, dijo con mofa: 
«Buena tontera es pensar en la otra vida, cuando no 
«sabemos lo que nos ha de pasar en ésta. Vaya, d i la. 
«ve rdad : ¿no es cierto que vosotros venís á esta tierra 
»á hacer que se rebelen contra nuestro Emperador sus 
«vasallos, y que obedezcan sólo á t u Rey?» 

«Despreciable era, por cierto, esta pregunta, después 
de haber sido refutada vigorosamente tantas veces por 
otros confesores de la fe; pero ella nos revela cuan ar
raigada está entre los chinos la idea de que los euro~ 
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peos tratan de apoderarse del imperio. D e l mismo jaez 
fueron las demás preguntas, así como la ridícula á la 
vez que necia afirmación de que: « C o n la tortica de 
«pan que daban á los hombres, los encantaban y ha-
ncian que les tuviesen más respeto que á los magistra-
»dos, y que con la putrefacción de los cadáveres los 
«hech izaban , para que perdiesen el ju ic io y siguiesen 
»su doctrina.» 

»E1 P. M u ñ o z dio una satisfacción completa respecto 
á la soñada rebelión, pasando en silencio las desprecia-
bifes alusiones de aquel inmundo ateista, que no era ca
paz de apreciar ni penetrar la doctrina profunda y re
velada, con que pudiera explicarle la verdad de tan au
gustos Sacramentos. 

»Lo que más afligió al celoso misionero fué la cobar
de apostasia de los dos cristianos que habían sido pre
sos en su embarpacion, pues no tuvieron valor para 
confesar la fe, ni para negarse á conculcar un crucifijo 
que les pusieron en el suelo. Con tan horrible i m p i e 
dad y apostasia se libraron de los grillos y obtuvieron 
ibertad bajo fianza, hasta el fallo definitivo de la causa 

comenzada. E l venerable misionero volvió ya solo á la 
cárcel , desconsolado y afligido por la maldad de aque
llos míseros cristianos, hasta el dia 25, en que fué l la 
mado otra vez al t r ibunal , donde se le hizo notificar 
la sentencia de destierro al famoso puerto de Macao. 
E n medio de sus padecimientos, tuvo el consuelo de 
haber ganado dos almas para el cielo; pues convir t ió á 
uno de los presos que lo acompañaban en la cárcel de 
Fo-gan, á quien adminis t ró el santo Sacramento del 
Bautismo, y reconcilió á un apóstata en la prisión de 
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Fo-cheu, en donde estuvo retenido algunos dias. Por 
esta conversion especialísima vio de a lgún modo re
parado el escándalo que habían causado los dos lapsos 
de que se ha hecho mención anteriormente. 

»La sentencia de destierro, que pronunció en prime
ra instancia el magistrado de Fo-gan, no podia llevarse 
á efecto sin que la confirmara el Virey de la provincia, 
y para este requisito judicial debia ser el procesado con
ducido á la met rópol i de aquella gran toparquía. D u r ó 
por algunos dias aquella peregr inación, y á veces tuvo 
que hacer jornadas extraordinarias bajo un sol abrasa
dor. En el viaje y la prisión fué socorrido y obsequia
do caritativamente por muchos cristianos fervorosos, 
que se arrojaban á sus pies con religioso entusiasmo y 
le besaban las cadenas, bañándolas con sus lágrimas. 

»En las prisiones de Fo-cheu se le renovó profunda
mente el sentimiento que habia tenido en Fo-gan por 
la caida dolorosa de aquellos dos miserables cristianos; 
pues volvieron á pisar el Crucifijo por mandamiento 
del tirano. E l ilustre y fervoroso misionero los exhor
taba á que no volviesen á cometer aquella impiedad 
abominable; mas el consejo le costó cinco atroces bofe
tadas, que le m a n d ó dar el Juez del c r imen, y algunos 
golpes de penca, que le derribaron al suelo sin sentido. 

»E1 celoso sacerdote no cesaba de predicar la fe de 
Jesucristo siempre que se le presentaba ocasión, y él 
mismo asegura en un manuscrito «que predicó más á 
los gentiles durante su prisión que en todo el tiempo 
que habia estado libre en el imperio.» Empero le su
cedió lo que á S. Pablo en Aténas , porque, predican
do á todos una .misma doctrina, á unos agradaba su 
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palabra, en tanto que disgustaba á muchos otros. « ¿ Q u é 
bien han hecho, decían éstos en Fo-cheu, en prender 
á este hombre extraordinario; pues con el don de su 
palabra, él solo era capaz de alborotar á todo el impe
r i o : ¡ojalá le corten cuanto ántes la cabeza!» Los es
cribanos y otros ministros de justicia hacían coro con 
el vulgo, añadiendo que los de su oficio no podian abra
zar la religion de Jesucristo, porque pedia mucha v i r 
tud . E l misionero les decia que si no hiciesen injust i 
cias y se contentasen con sus estipendios, era muy po
sible su conversion y salvación. Mas ellos le contesta
ban con franqueza «que en esto estaba, precisamente, 
la principal dificultad.» 

« Consoló el Señor su corazón en la cárcel de F o -
cheu con la visita que le hizo el fervoroso P. Fr . Pa
blo Nien , honra y prez de su nación, el cual reparaba 
en lo posible con su ejemplo los escándalos de sus i n 
dignos compatriotas, que permanecían obstinados en 
su tenaz rebeldía. E l venerable misionero se confesó 
con é l , y recibió de su mano la sagrada Eucarist ía. Por 
fin, el Goberndor confirmó la sentencia de destierro, y 
los dos cristianos que habian sido sentenciados á azo
tes en la villa de Fo-gan, fueron absueltos y libres por 
el Gobernador de la provincia. 

«Despidióse el santo sacerdote de los cristianos que 
fueron á visitarle con muchas lágrimas de todos, y sa
lió para Macao, de donde se trasladó postreramente á 
la capital de Filipinas, sirviendo después varios desti
nos en el seno de la Corpo rac ión , que supo utilizar sus 
altas prendas en diferentes cargos de la Orden, que él , 
á su vez, supo desempeñar con inteligencia y con acier-
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to.» Hasta aquí la relación que hemos citado anterior
mente sobre este breve episodio de las misiones de 
China. 

Andaba el mes de Febrero de 1772, cuando falleció, 
llena de dias, en aquella cristiandad la célebre Teresa 
H u e , que tanto hab ía sufrido por la fe y por la rel i 
gion de Jesucristo en la persecución de 1745. Los pa
decimientos y trabajos de esta heroína cristiana se re
fieren en las actas de los venerables már t i r e s , que ya 
pertenecen á la historia. E l resto precioso de su vida 
se deslizó tranquilamente en obras de justicia y santi
dad hasta á los ochenta y tres anos, en que pasó á re
cibir la corona prometida á las esposas del Cordero en 
los gloriosos tabernáculos de la celestial Jerusalen. E l 
P. Fr . José Calvo, que después sucedió en el vicariato 
apostólico de la misión al l i m o . Pallas, y conocedor 
profundo del espíri tu de esta mujer extraordinaria, nos 
ha dejado algunos datos biográficos de esta matrona 
venerable en un breve manuscrito, concebido en estos 
t é r m i n o s : 

«Después que salió de la pr i s ión , y se vió con algu
na quietud la cristiandad, repar t ió con otras beatas po
bres la hacienda que sus padres le habían dejado, que 
era mucha, reservándose tan sólo lo preciso para su 
mantenimiento, que era m u y parco, pues no comia 
sino una vez al d í a , y ésta á media tarde, guardando 
un ayuno continuo y rigoroso, como el de los p r i m i 
tivos cristianos. Nunca c o m i ó carne; el ano pasado, 
por Adviento, estando ya en la cama por la enferme
dad de que m u r i ó , me envió á pedir licencia para co
mer carne; se la d i ; pero después supe que no la co-
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m i ó , contentándose con unos huevos mientras vivió. 
«Has ta los ochenta años de su edad se levantaba 

siempre á media noche, para rezar el rosario y tener 
su oración correspondiente, y en los ú l t imos tres años , 
no pudiendo ya levantarse de su lecho por su gran de
bi l idad, se la veia rezar en la misma cama á dicha 
hora. E l celo por la salvación de las almas, que ardia 
en su pecho, no la dejaba sosegar; continuamente an
daba predicando y exhortando á los cristianos é inf ie
les, especialmente á los que estaban gravemente enfer
mos, de lo que cogia copiosos frutos, ganando muchas 
almas para Dios. Cuando se movia alguna enemistad 
entre los fieles, ó se suscitaba disensión, ella era la me
dianera, compon iéndo lo todo; y era tal el respeto y 
veneración que le ten ían , que ninguno en su presen
cia se atrevia á replicar. 

»Con las beatas terciarias ejercia el oficio de Pr iora 
con tal moderac ión y prudencia, que no dejaba cosa 
sin corregir, y lo hacia de tal forma, que en la misma 
corrección se hacia estimar. Varias veces la v i sentada 
en una silla con el libro en la mano, y muchas beatas 
jóvenes sentadas en el suelo, oyéndola leer y explicar 
los puntos más difíciles en materias de esp í r i tu , que 
quedaba maravillado, y se me representaba una Santa 
Teresa de Jesus. Con estos y otros muchos ejercicios 
virtuosos m u r i ó , por fin, en el Señor , y creo piadosa
mente esté gozando de Dios.» De esta misma ve
nerable se hizo un elogio extraordinario en las actas 
del Capí tu lo provincial de 1777, honrando la P r o v i n 
cia la memoria de la que con su vi r tud habia dado 
tanto lustre á la Orden. 
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T a m b i é n corria tempestad por este tiempo la agita
da navecilla de la iglesia de T u n - k i n . E l Gobernador 
de la provincia meridional , donde florecía la cristian
dad más fervorosa del vicariato oriental, era enemigo 
declarado del nombre cristiano, y tenía un e m p e ñ o de
cidido en perseguir la re l ig ion, aunque los grandes 
mandarines de la corte miraban con alguna indiferen
cia la observancia de los decretos que la proscribían en 
aquel reino. Era una prueba de esto la misma libertad 
que se habia dado al P. Fr. Domingo Doa , sacerdote 
indígena de la Orden y misionero también de aquellas 
partes. Este religioso edificante habia sido preso poco 
antes (año de 1767) , como predicador del Evangelio, 
en el partido del Fu- tay , y pudiera haber sido resca
tado desde luego si él hubiera tenido repugnancia en 
padecer por Jesucristo. 

Hacia principios de Enero de 1768 era condenado 
el venerable á perpetuo destierro en una isla habitada 
solamente por una colonia cr iminal de presidarios. Los 
magistrados que conocieron en su causa, habian sig
nificado alguna vez que con cierta suma de dinero 
seria fácil la conmutac ión de la sentencia en otra más 
benigna. E l fervoroso confesor estuvo tan distante de 
asentir á las avaras y codiciosas insinuaciones de los 
jueces, que les manifestó con valent ía : « Q u e admit i 
ria con más gusto la conmutac ión de la sentencia de 
destierro en la de muerte que en la de cualquiera otra 
pena más ligera.» Por fin se le condenó al servicio de 
los elefantes, cuya pena fué confirmada en la corte. 

Tampoco se le obl igó á cumpl i r esta condena, pre
firiendo el magistrado tenerle encerrado algunos años 
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en su lóbrega prisión hasta el dia 27 de Octubre de 1 7 7 1 , 
en que el gran mandarin del reino, ayo y maestro del 
Monarca, m a n d ó entregar una orden á los secretarios 
acerca del anciano y venerable Doa , para que lo des
pachasen libremente. Le fueron concedidos igualmente, 
á solicitud del mismo, los grillos que habia arrastrado 
desde el dia que fué entregado al Gobernador de la 
provincia, y deseaba conservar como un trofeo de g l o 
ria que le recordase á todas horas lo que habia pade
cido en tanto tiempo por el nombre del Señor. 

Ignórase todavía el secreto de tan inesperada p r o 
videncia. H u b o rumores siniestros de apariciones ter
ribles y sucesos espantables que habían tenido lugar en 
la corte del Monarca, y consultados los arúspices , sólo 
pudieron decir «que la causa de todo esto era la pr i s ión 
del P. Doa , y que no estaria en paz el palacio m i e n 
tras el referido misionero permaneciese en la cárcel .» 
Sea lo que fuese de la voz que la fama rumorosa ha 
bia echado á volar por todas partes, no se necesita r e 
currir á esas maravillas para un hecho que tiene una 
explicación sencilla y clara en la buena índole del Rey 
y en la piadosa tendencia que sentia el gran dignatario 
hacia la religion de Jesucristo. T a m b i é n cons igu ió su 
libertad poco después el P. jesuíta Nancio O r t a , de 
nación napolitano; mas no habia podido recabarse esta 
merced sin una suma exhorbitante, que en t regó á los 
gestores del negocio, y aun así se palió su libertad con 
el plausible pretexto de que se daba, no á un predica
dor del Evangelio, sino á un m é d i c o de C h i n a , en 
cuyo sólo concepto habia sido reconocido en el proce
so, y como tal aparecia en autos. 
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Era muy diverso el proceder y la conducta que ob
servaba el mandarin Gobernador de la provincia meri
dional. Habia publicado por entonces un decreto dra
coniano, en que mandaba encarcelar, no ya sólo á los 
maestros de la ley, sino t ambién á los cristianos indí
genas, prometiendo al propio tiempo grandes premios 
á todo denunciador. Publicado en todas partes el ater
rador edicto, se desbordaron las tropas como un mar 
embravecido sobre la region austral de los estados ana-
mitas, y los misioneros se vieron altamente comprome
tidos en aquella provincia turbulenta. Grande fuera el 
peligro que corrieron por entonces los PP. Fr . Manuel 
Esteban y Fr. Domingo Pujol , que se vieron sorpren
didos en sus respectivas residencias por la escandalosa 
soldadesca, cuyos bárbaros desmanes obligaron á los 
cristianos á defender á sus ministros con las armas en 
la mano, logrando salvarlos, finalmente, de su ominoso 
poder. 

En tanto que las legiones y diferentes fuerzas m i l i 
tares recorrían por todas partes el interior de la pro
vincia, una flota numerosa surcaba todos los mares y 
la corriente de los rios, vejando las poblaciones ribere
ñas, donde abundaban los cristianos y verdaderos ado
radores de la Cruz. N o pudieron, sin embargo, haber 
aquellos piratas á n i n g ú n sacerdote del Señor. E l pil la
je y el saqueo eran las únicas huellas que señalaban su 
paso por aquellas cristiandades. Dejaremos, empero, á 
las misiones exteriores correr todas las borrascas, que 
afrontaban con valor los ministros del santurio, para 
volver la narración sobre el estado interior de la Pro
vincia, y de la crisis tormentosa que venian atravesan-
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do por entonces todos los institutos religiosos en las is
las Filipinas. 

Habia sucedido á Raon el Sr. Anda en el gobierno 
general de este archipiélago. Hombre de carácter i n 
domable y de corazón de hierro, como ya lo hemos 
visto y observado en esta Historia, llevaba siempre sus 
propósitos hasta los ú l t imos l ímites , sin detenerse j a 
mas ante obstáculo ninguno. Habíasele concedido este 
gobierno en premio de los servicios eminentes que ha
bia prestado á la patria en la guerra fatal con los i n 
gleses. 

Extraordinario fuera ciertamente el recibimiento que 
le hiciera la capital de Filipinas, y m u y particularmen
te las corporaciones religiosas, que habian sido su fuer
za y la palanca más poderosa de su genio para mante
ner al país en lealtad durante la guerra desastrosa que 
ya conoce nuestra Historia. Esto no fue un inconve
niente para que el Sr. Anda y Salazar, obedeciendo, sin 
duda, á las inspiraciones regalistas de los ministros de 
aquel t iempo, dirigiese á pocos dias una comunicac ión 
fuerte y despótica á los Superiores provinciales de todos 
los institutos religiosos, con el ruego y encargo, que era 
de estilo en tales casos, exigiéndoles la más ciega suje
ción al patronato en su más estricto r igorismo, y seña 
lándoles un plazo improrogable para que presentasen 
sus ternas, y proveyesen por este procedimiento todos 
los curatos regulares. 

Resistióse al principio la Provincia del Santísimo Ro
sario, como todos los demás institutos religiosos, á ta
m a ñ a innovac ión , que en lo que se referia á l a exposi
ción de las causales que tuvieran los Prelados para re-
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mover de los curatos á sus respectivos religiosos, en
t rañaba la deshonra, el escándalo y la relajación más 
remarcable de los vínculos sagrados que constituyen el 
lazo de la vida religiosa. Empero , como quiera que 
esta Provincia ultramarina habia dado cuenta oportu
namente al General de la Orden acerca de estas cues
tiones tan vitales para las corporaciones, y éste le ha
bia contestado que era preciso obedecer á las autori
dades constituidas, y venerar la voluntad del Rey, una 
vez manifestada al instituto, hablan desaparecido, con 
esta contestación las dificultades que la Provincia ha-, 
bia tenido para sujetarse al patronato. 

« P o r otra parte, dice un tex to , atendido el carácter 
é ideas del Gobernador y Arzobispo, habia sobrado 
motivo para temer que el persistir en la negativa sólo 
serviria para acarrear graves trastornos, violencias y es
cándalos , como sucedió , en efecto, con las corporacio
nes que rehusaron someterse. E n la prevision, pues, de 
estos gravísimos males, y salvados en parte los incon
venientes que antes subsistian, nuestro Provincial , de 
acuerdo con el Consejo de la Provincia, contestó al se
ñor Anda, admitiendo desde luego el Real patronato 
en los términos que aquél deseaba; siendo nuestra Pro
vincia la primera que admit ió esta sujeción al patrona
to , así como habia sido la primera en admitir la visita 
diocesana. Conocian demasiado nuestros religiosos los 
inconvenientes y peligros que consigo llevaba esta v i 
sita, y más aún la sujeción al Real patronato en los t é r 
minos que ahora se exigia, y por eso es que hasta en
tonces, y miéntras hubo esperanza fundada de buen 
é x i t o , hicieron todo lo posible para conservarse en una 
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situación que, sin duda, estaba más en a rmonía con 
las condiciones propias de la vida religiosa. Los t i e m 
pos, empero, habian cambiado mucho, y así es incon
testable que el Provincial y Consejo obraron pruden
temente no llevando más lejos una resistencia que sólo 
habr ía producido gravísimos escándalos, sin resultado 
alguno favorable. 

))Lo que aconteció á las demás corporaciones que 
adoptaron contrario partido es una prueba más de lo 
que acabamos de decir. Después de agrias contestacio
nes, de disturbios, de escándalos y de sufrir vejaciones 
y tropelías, viéronse precisados á admitir lo que al p r i n 
cipio rechazaron. Entre las vejaciones cometidas por el 
Sr. Anda con este mot ivo, fué muy notable la que ejer
ció contra los PP. Agustinos que administraban en la 
Pampanga; pues envió tropas que los trajesen presos á 
Mani la , confiscó sus bienes y en t regó sus ministerios 
á clérigos seculares, procediendo en esto de acuerdo 
con el Arzobispo, que le dijo tener dispuestos veinte y 
dos sacerdotes idóneos para reemplazar á aquéllos. A d e 
mas de esto, instigó y auxil ió al Visitador que por aquel 
tiempo ejercia este cargo con los PP. Agustinos, para 
que remitiese á España al Provincial y definidores, cau
sándoles otros muchos perjuicios y vejaciones. N o ale
gaba otra cosa para estos atentados, dice el P. Z ú ñ i g a , 
sino que no querían los padres sujetarse á la visita y 
patronato, porque decian que tenían hecho recurso al 
Soberano, cuya cédula presentaban, en que se les de-
cia que se vería el punto en su Consejo y se les har ía 
su justicia.» 

Cuando se supieron estas vejaciones en la corte fue-
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ron desaprobadas por el Rey, el cual mandó poner en 
libertad al Provincial y definidores luego que éstos l le
garon á España , y m a n d ó al Sr. Anda que restituyese 
á los PP. Agustinos los bienes confiscados en los m i 
nisterios de la Pampanga; y en cuanto al modo de su 
r emoc ión , se le decia de Real orden entre otras cosas: 
« H a desaprobado S. M . enteramente los excesos nota
dos en la práctica de esta providencia, y m a n d ó pre
venirlo á V . S. para que en lo sucesivo proceda en es
tos y otros asuntos de igual gravedad con la prudencia, 
moderación y cordura que corresponde, no dando l u 
gar á que se exasperen los án imos , y recurran con fun
dadas quejas á su Real Persona; en inteligencia de que 
por cédula de esta fecha (28 de Diciembre de 1773) 
se participa al Provincial de los mencionados Agust i 
nos de la Pampanga la referida desaprobación de Su M a 
jestad del irregular modo que fueron removidos y con
ducidos á esa capital.» 

Desagradables y sensibles por demás fueron las 
consecuencias y compromisos que á nuestra Provincia 
acarrearon las referidas disensiones entre el Goberna
dor y los PP. Agustinos; pues habiéndose negado és 
tos á admitir en llocos la práct ica del Real patronato 
y visita diocesana, despachó aquél ruego y encargo al 
Provincial de Santo D o m i n g o , apremiándole á «que 
en caso de tener doce ó quince religiosos de su obe
diencia que no hagan suma falta en otros destinos, 
expida las órdenes que halle conducentes para que pa
sen á dicha provincia de llocos con la mayor breve
dad.» Fácil es concebir el disgusto que semejante exi 
gencia ocasionó á nuestra Provincia, y así fué que el 
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Provincial (que no ignoraba que los deseos de ésta eran 
no tomar parte alguna en estos disturbios, n i prestar 
cooperación alguna á las vejaciones y violencias del se
ño r Anda contra los Agustinos, n i mucho menos ocu
par los ministerios de éstos) contestó con un largo i n 
forme , en el cual se excusaba con la escasez de re l ig io
sos, y exponiendo la urgencia de remi t i r á las misio
nes de Paniqui , de China y de T u n - k i n los pocos de 
que podia disponer. 

Lejos de desistir de su e m p e ñ o el Gobernador, des
p a c h ó nuevo ruego y encargo, mandando, en nombre 
de S. M . , que á todo trance aprontara cuanto antes 
ocho ó diez religiosos, dejando cuatro para proveer á 
las misiones. N o hallando medio legal de resistir más 
sin exponerse á mayores males, vióse precisado el Pro
vincial á destinar ocho religiosos para que administra
sen en llocos. Como la necesidad sola habia compelido 
á la Provincia á aceptar esta adminis t rac ión , ap rovechó 
todas las ocasiones que se presentaron para devolver á 
los Agustinos sus ministerios, como, en efecto, lo ve
rificó. Los pueblos que por esta causa estuvieron á 
nuestro cargo por espacio de algunos años fueron N a -
macpacan, Balanang, Bacnotan, San Fernando, San ' 
Juan Evangelista, Bauang, Aringay y A g o ó . 

Seguian, entre tanto, las demás corporaciones re l i 
giosas oponiéndose al Real patronato, aprovechando el 
Arzobispo estos disturbios y las cuestiones sobre visi
ta diocesana, para llevar adelante su idea favorita, y 
realizar la secularización universal de las doctrinas. 
C o n t r i b u y ó no poco á que no terminasen más pronto 
estas disensiones entre el Sr. Anda y las corporaciones 
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religiosas que áun no habían admitido el Real patro
nato, el Concil io provincial que por este tiempo se ce
lebró en este arzobispado, con ocasión del cual se agria
ron los án imos y se suscitaron nuevas controversias en
tre aquél y los regulares. 

Afortunadamente el Sr. Anda y Salazar, lejos de 
perseverar en su antagonismo y animosidad contra los 
religiosos, como el Sr. Arzobispo, no tardó en adoptar 
una marcha más moderada, más justa y más en armo
nía con el bien temporal y espiritual de las islas; pues, 
bien fuese á consecuencia de la desaprobación de su 
conducta en el asunto en la corte, bien porque los re
gulares se manifestaron más dispuestos á admitir el 
Real patronato, y probablemente por las dos causas 
juntas, no sólo cesó en sus medidas de rigor y de vio
lencia, sino que in fo rmó al Rey en sentido favorable 
á las corporaciones religiosas, haciendo presentes los 
graves inconvenientes y peligros que eran de temer si 
se realizaba la proyectada secularización de los curatos. 

A consecuencia de este informe y de las instancias 
hechas por los PP . Franciscanos, Agustinos y Recole
tos, que hasta entonces se hab ían manifestado reniten
tes en sujetarse á la visita y Real patronato, expidió Su 
Majestad la Real cédula de 11 de Diciembre de 1776, 
en la cual dice, entre otras cosas, «que por ahora no se 
verifique en las mencionadas islas Filipinas lo provi
denciado en punto á la expresada secularización de 
doctrinas por la citada m i Real cédula de 9 de N o 
viembre de 1774, y que en su consecuencia se repon
gan las cosas al sér y estado que tenían ántes , y se de
vuelvan á los religiosos los curatos y doctrinas que ejer-
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cían : que en éstas y aquéllos se observen las reglas de 
m i Real patronato y visita eclesiástica; pero que éstas 
las hagan los diocesanos por sus personas, y en caso de 
imposibil idad, deleguen la comisión en religioso de su 
aprobación y satisfacción que las ejecute, siendo de la 
misma Orden de los que estén en los tales curatos y 
doctrinas; practicándose todo sin llevar derechos de v i 
sita, n i por los títulos que se expiden; que se vaya ve
rificando en adelante lo resuelto por la nominada m i 
Real cédula de 23 de Junio de 1767, conforme fueren 
vacando y haya clérigos hábiles.» 

Y tomando pretexto de estas úl t imas palabras (que 
á la verdad se hallan en contradicción hasta cierto p u n 
to con las anteriores, en que se manda reponer «las 
cosas al sér y estado que tenian ántes , y se devuelvan 
á los religiosos los curatos y doctrinas que ejercían»), el 
Arzobispo, que veia desmoronarse su principiado ed i 
ficio, no dejó piedra por mover para suspender la eje
cución de esta Real orden. 

Entre tanto el Superior de la Provincia pedia con 
instancia al procurador general de M a d r i d reuniese una 
misión numerosa y escogida para embarcarla en p r i 
mera oportunidad, á fin de cubrir las muchas bajas que 
se dejaban sentir en el personal de la Corporecion. 
T a m b i é n se le prevenia que advirtiese á los nuevos m i 
sioneros los cambios que habia sufrido la disciplina re 
gular con motivo de la visita diocesana y del Real pa
tronato, para que no se llamasen á engañados. 

Nada más justo y conveniente. Mas el procurador 
contestaba al Provincial en términos respetuosos, « q u e 
hacerles esta advertencia era lo mismo que aconsejarles 
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se quedasen en sus conventos. ¿Y cuándo se les ha de 
hacer esta advertencia? anadia; ¿antes de salir de ellos, 
ó después que estén juntos en Puerto Real? Supongo 
que será ántes de ponerse en camino; pues si se hace 
después corre riesgo de que no quede ninguno, y eso 
más se gastaria en el retorno del viaje. ¿Y q u é religioso 
de ju ic io ha de haber, que explicándole como se debe en 
qué consiste toda esa novedad, quiera aventurar su vida 
á una navegación de miles de leguas, á encontrarse con 
lo mismo de que ha huido met iéndose religioso, y á te
ner sobre sí más jueces y más Prelados extraños de los 
que aquí tiene? Ya está, padre nuestro, muy extendido 
por estas provincias lo que pasa en las Amér i ca s , y sa
ben que el principio de donde dimana la relajación 
( l lamémosla así) depende en mucha parte de esta su
bordinación á superiores ex t raños , que les facilita m u 
chas ocasiones para substraerse de la que deben á los 
propios. Lo que temo, padre nuestro, es, que, con eso 
y sin eso, la Provincia va caminando á su fin, si Dios 
no interpone su mano poderosa. Yo me hallo con nue
va patente y convocatoria, que me remit ió nuestro re
verendís imo P. General, para juntar y embarcar los 
diez y seis religiosos que faltan para completar la ú l t i 
ma gracia de setenta y siete que concedió el Rey. L a 
he repartido por doce ó catorce conventos principales, 
y hasta ahora ninguno se ha explicado.» 

« P e r o no era todavía esto lo más aflictivo para la 
Provincia, dice un documento de aquel tiempo, sino la 
conducta que con referencia á ella observaban los Reales 
ministros de Ja corte; porque cuando aquélla solicitaba 
nueva gracia para la conducc ión de otros misioneros, 
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alegando los que habían facilitado para proveer las va
cantes que no-habían sido de su adminis t ración, contes
taban que no tenían necesidad de religiosos, supuesto 
que les sobraban para ocupar los ministerios de otros 
religiosos. ¡ Q u é ideas tan irritantes y encontradas! Esto 
era añadir á los desaires el escarnio y la befa más hor
rible. Como si la Corporación dominicana hubiese to 
mado estos ministerios por su propia voluntad, y no 
hubiera sido compelida á dejar los suyos propios para 
servir los ajenos. Y después de esta violencia, decir a ú n 
á la Provincia «que tenía religiosos de sobra; puesto 
»que habia para cubrir feligresías ex t rañas! » Esto es 
incalificable.» 

Por entonces hervían los mares que se extienden al 
norte de Luzon de numerosas flotas mahometanas, 
que en son de guerra y de exterminio llevaban el es
panto, la desolación y el vandalismo á las playas caga-
yanas. Era el 7 de Junio de 1771, cuando una expe
dición aterradora de piratas mahometanos apareció de 
repente, como una vision siniestra, en la barra teme
rosa de Aparr í . Hallábase en Lal- lo á la sazón el padre 
Fr. Joaqu ín Sancho, misionero fervoroso de Paniqui , 
que habia bajado por entonces á la capital de la p r o 
vincia para uno de los exámenes triennales que pres
criben nuestras leyes á los nuevos confesores. Era V i 
cario de La l - lo el P. Fr . Carlos Masvidal, y al saber 
que los piratas se acercaban á la costa para verificar un 
desembarque en las playas de Apa r r í , lejos de hu i r del 
peligro que amenazaba á la provincia, se presentaron 
impávidos en aquel pueblo consternado, para animar á 
los indios á resistir la invasion de aquellos bá rba ros . 
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Entonces pudieron ver una escuadra formidable de 
pancos y embarcaciones de diferentes calados, que bor
deaban en la barra, probando á ganar la embocadura 
del caudaloso Ibanag, lo que á la postre consiguieron, 
surgiendo toda la flota á medio tiro de canon de dicho 
pueblo. Habia acudido t ambién al c o m ú n peligro de 
la costa el Alcalde mayor de la provincia con alguna 
tropa regular, para oponerse al desembarque del pirata 
mahometano. 

« M a s al ver, dice una c rónica , que dos embarcacio
nes enemigas seguían cortando la corriente en direc
ción á la capital de la provincia, y temeroso de que se 
apoderasen del presidio, regresó á la cabecera con la 
poca tropa que tenía , abandonando aquel pueblo á 
merced del enemigo. Los piratas, sin embargo, no 
prosiguieron su viaje; antes bien permanecieron fon
deados en dicho punto, estando en observación y con
servando enarboladas dos banderas, una blanca y otra 
encarnada, sin que se les correspondiese por la costa. 
Los dos barcos atrevidos que se habían adelantado á 
los demás cascos de la flota, retrocedieron á incorpo
rarse con el grueso de la armada, y el Gobernador re
gresó también con su fuerza al amenazado pueblo de 
Aparr í .» 

Entonces o rdenó el Sr. Alcalde que se hablase á los 
piratas, y se les preguntase en lengua ilocana á qué na
ción pe r tenec ían , y cuál era el fin postrero de aquella 
excursion mar í t ima . La contestación fué categórica 
«Venimos guiados á estas playas por el genio de la 
guerra; pero si quereis la paz, os la daremos bajo cier
tas condiciones.» Pareció por entonces más prudente 



— 88 — 

al Gobernador de la provincia optar por el segundo 
extremo del mensaje, y enarboló desde luego la ban
dera de la paz, circulando al mismo tiempo por todos 
los pueblos de la provincia una orden rigorosa para 
que inmediatamente se presentase en las playas de 
Apar r í toda la gente armada disponible de cada dis t r i 
to respectivo. 

A l dia siguiente mandaba el General moro un m e n 
saje intencionado al Gobernador de la provincia, en el 
que, á vuelta de algunas frases y mentidas protestas de 
amistad, trataba de averiguar si aquella tierra pertene
cía por ventura á la provincia de llocos. Mas el A l 
calde mayor, desentendiéndose de contestar á semejan
te pregunta, manifestó á la embajada que la bandera 
blanca que veian enarbolada en Aparr í «significaba que 
se alejasen inmediatamente de aquel puerto, y que de 
lo contrario serian tratados como enemigos del país.» 
N o se dio por entendido de semejante indicación el 
General de los piratas, y envió otro parlamentario para 
decir al Alcalde «que deseaba verle, acompañado del 
padre, y que para el efecto saliesen hasta la mitad del 
camino, adonde iria él , acompañado de los suyos.» 

Dados estos antecedentes, con todas sus circunstan
cias, el paso era harto arriesgado; mas el Alcalde pen
só que sería una cobardía el no aceptar sobre la mar
cha aquella especie de reto, y admit ió sin dificultad 
aquella proposic ión, ofreciéndose el P. Sancho á acom
pañarle . E l religioso c u m p l i ó fielmente su palabra, y 
arrostró con faz serena aquel medroso compromiso; 
empero el Gobernador es t imó por más prudente endo
sar la comisión á otro español de más temple, que le 
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representase dignamente en aquel lance de honor. 
Adelantóse el religioso, con su bizarro compañero , á 

la hora y sitio señalado, en donde se presentó después 
el General mahometano, escoltado de los suyos y mar
chando al compás de los tambores. Hicieron demos
traciones de amor y de acatamiento al ver á los espa
ñoles, que ya les esperaban impacientes en el lugar con
venido, y fueron á sentarse en la ribera sobre una al
fombra de césped que embellecía aquellos campos, 
regados copiosamente por el undoso Ibanag. Allí se 
hicieron de nuevo eternas protestas de fidelidad recí 
proca, y el General de los moros afirmó conjuramento 
aquel tratado de amistad, concluyendo por decir que 
deseaba ver el pueblo, y que después los españoles fue
sen también á sus bajeles ( i ) . 

Se cumplieron, en efecto, los deseos de entrambas 
partes, obsequiándose mutuamente en estas visitas de 
cumplido; mas al despedirse el P. Sancho, con su d i g 
no compañe ro , de la nave capitana, les indicó el Gene
ral moro «que le habían de dar quinientas fanegas de 
arroz, y que é l , en recompensa, les daría una campa
na y mucha ropa de Iglesia.» Accedieron á todo el pa-

(i) Hé aquí el ceremonial del juramento, según una relación contempo
ránea : 

«Para esta formalidad pidieron dos candelas, dos huevos, un poco de sal y 
un pedazo de bejuco. Mandó en seguida encender las dos candelas y él apagó 
una, disponiendo que el P. Sancho y el español apagasen la otra; y dijo én^ 
tónces el primero en su propio idioma que su amistad no se habia de apagar 
con la facilidad que aquellas candelas. Después se hizo la misma ceremonia 
con los huevos, y finalmente, se desleyó la sal en un vaso de agua y se cortó 
el bejuco, diciendo también que su amistad habia de ser duradera, y no se 
habia de romper como los huevos, ni deshacerse como la sal, ni cortarse 
como el bejuco.'» 
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dre Sancho y el representante del Alcalde , desp id ién
dose afectuosamente de todos los jefes mahometanos. 
«Acompañóles el mismo General, dice un au tógrafo , 
con veinte y cinco fusileros y otros moros de alto ran
go, y al bajar á tierra dispararon un c a ñ o n a z o cada una 
de las embarcaciones mahometanas; bailaron después 
según la usanza de sus pueblos, y al fin hicieron los 
fusileros una descarga general. 

»Al amanecer del dia siguiente ya reclamaba el Ge
neral mahometano la entrega de las quinientas fanegas 
de arroz, y se le contestó manifestándole la distancia 
de los pueblos en donde estaba almacenado. E n este dia 
regalaron al P. Masvidal una capa p l u v i a l , y le s igni
ficaron que deseaban fuese á sus embarcaciones, ase
gurándole que darían libertad á todos los cautivos que 
quisiesen aceptarla.» Esta proposic ión, tan seductora para 
un corazón caritativo á la par que valiente y generoso, 
llenó de regocijo al P. Sancho, que se ofreció volver á 
bordo en lugar del P. Masvidal , deseoso de lograr el 
cumplimiento de aquella promesa extraordinaria, bien 
que receloso siempre de la perfidia de los moros. 

Con el permiso del Alcalde volvieron, pues, el pa
dre Sancho y el comisionado por el Gobernador á bor
do de las naves mahometanas, para l ibrar á los cauti
vos según las promesas del pirata; mas apenas subieron 
los incautos á bordo de los bajeles, cuando los moros 
infames se tiraron como lobos sobre el español laico, 
«arrebatándole cuanto llevaba en su cuerpo, como dice 
un manuscr i to .» E l P. Sancho cayó al suelo, lo que 
advertido por. los moros, y temerosos de que se les m u 
riese entre las manos, le cuidaron á porfía y le hicie-
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rón escribir una carta al mismo Alcalde, p r o m e t i é n 
dole su libertad si cumpl í a la promesa de las quinien
tas fanegas de arroz. Pero á la tarde de este dia habían 
ya llegado al pueblo de Apar r í dos cañones de á 6, y 
el Gobernador se hallaba en disposición de hacer fren
te á los piratas. 

Vis to , pues, que no c u m p l í a n éstos la oferta que ha
bían hecho de entregar á los cautivos, n i tampoco da
ban libertad á los que bajo su palabra de honor y de 
amistad fementida habían ido á sus embarcaciones, en-
arboló bandera encarnada en la ribera, y les envió des
de luego algunas balas de canon, que les obligaron á 
zarpar de aquellas aguas y marcharse mar afuera, l l e 
vándose cautivos en sus naves al paisano español y al 
P. Sancho. Desde Apar r í tomaron el rumbo hacia el 
Cabo de E n g a ñ o , adonde llegaron á los tres dias, y fon 
dearon en una isleta inmediata, donde fabricaron algu
nas chozas con á n i m o de invernar en aquel sitio. 

D e suponer es, añade el texto au tóg ra fo , cuál sería 
el sentimiento y la sorpresa de aquellos nuevos cauti
vos al verse arrebatados, sin pensarlo, de aquellas que
ridas playas por los feroces mahometanos, sin saber el 
fin postrero de su porvenir y de su vida. D é b e s e adver^-
t i r de paso que los diez bogadores cagayanes que con
dujeran el batel del P. Sancho á las naves enemigas, 
cayeron t a m b i é n , por su desgracia, en poder de los p i 
ratas. Todos hab í an concebido el pensamiento de re
curr i r á la fuga para librarse á todo trance de tan tris
te y espantoso cautiverio; mas la vigilancia de los m o 
ros les salia siempre al encuento en sus caminos más 
ocultos. Sólo el t iempo se enca rgó de aflojar su v i g i -
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lancia, y entonces principiaron á desaparecer los boga
dores, y poco después el español, llegando á quedar 
solo el P. Sancho con tres bateleros de Aparr í . Esta de
serción causó muchís imas pesadumbres al célebre m i 
sionero; pues los piratas, airados, le atr ibuían aquella 
fuga, y llegaron á amenazarle con la muerte. 

Nunca osaron, sin embargo, maltratarle; antes, por 
el contrario, le decían que en llegando á su país cesa
rían sus trabajos, porque el Rey de J o l ó lo libertaria 
del cautiverio y lo entregaria sin rescate á las galeras 
deZamboanga, que, según ellos afirmaban, iban anual
mente á dicha isla. A consecuencia del mal clima y de 
los peores alimentos, llegó á enfermar el P. Sancho de 
bastante gravedad, y entre tanto proseguían los p i ra
tas sus excursiones vandálicas por las costas inmediatas, 
llegando en una ocasión hasta las playas de Bangui, ú l 
t imo pueblo de llocos por aquella parte de Luzon. Esta 
sangrienta jornada les salió harto costosa, pues llegaron 
á perder en el combate á seis de sus más valientes ca
pitanes, y el mismo General moro salió t ambién m u y 
mal herido de una flecha envenenada, que le m a t ó fi
nalmente. Hicieron los mahometanos esfuerzos extra
ordinarios por salvar de la muerte al gran pirata, y aun 
amenazaron con la muerte al P. Sancho si no le cura
ba aquella herida. 

¡Ilusiones y esperanzas de los hijos de los hombres! 
L a hora era ya llegada, y espiró á los pocos dias en su 
tenebroso mahometismo. 

Preocupado constantemente el P. Sancho con la idea 
de su fuga, se apenaba al recordar que no habia apro
vechado á este propósito las fuerzas y la salud de que 
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disfrutaba anteriormente, y ahora se encontraba débil 
y sin vigor para ensayar empresa tan peligrosa, que 
demandaba robustez, agilidad y grande aliento. Sin 
embargo, obedeciendo á la voz interior de su concien
cia, que le hablaba á todas horas, y confiándose tan 
sólo á la divina Providencia, resolvió afrontar con pe
cho fuerte todos los peligros de la fuga. Era preciso 
atravesar á nado el largo trecho que separaba la isla de 
la tierra firme de Luzon , y aprovechando el silencio 
que suele reinar tranquilamente en las altas horas de la 
noche, se deslizó cauteloso fuera de su triste alojamien
to. Entonces, recorriendo la alta playa por entre fango 
y esteros, que le cortaban el paso á cada instante, fué á 
colocarse, por fin, en el extremo de la isla, que era 
donde se estrechaba más la travesía que le separaba, en 
su desgracia, de la hospitalaria tierra de Luzon. 

Puesto, por fin, de rodillas en la presencia de Dios, 
hecho un acto de dolor de todos los pecados de su vida, 
y a rmándose de un grueso tronco que le sirviese de 
apoyo sobre la superficie del abismo, se lanzó al mar 
borrascoso, después de dir igir una plegaria á la que fué 
siempre la esperanza y el consuelo de los cuitados na
vegantes. Era la una de la noche, ó como se suele de
cir, de la m a ñ a n a , cuando el atrevido nadador se arro
jaba á las olas turbulentas de aquel pié lago bravio, 
y los rayos de la aurora le sorprendieron aún en la m i 
tad del estrecho, luchando á brazo partido entre la vida 
y la muerte. H a b í a n l e arrastrado las corrientes muchas 
millas al Levante, cuando su rumbo era al Poniente. 
Los alisios matinales cambiaron la dirección y los en
contrados movimientos de las olas, y ayudado, por for-
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tuna, de este cambio favorable de la mar y de los v ien
tos, rean imáronse , al fin, sus ya quebrantadas fuerzas, 
y pudo ganar la opuesta orilla á las ocho horas de e m 
prender aquella peligrosa natación. 

A l hacer pié sobre la arena, postróse instintivamen
te ante la Majestad del Ser Supremo para rendirle el 
tr ibuto de su gratitud y de sus lágr imas por haberle 
salvado felizmente de tan grandes peligros y agonías . 
Hal lábase , sin embargo, en una playa desierta, cortada 
por arrecifes y bramadores torrentes, que se despeña 
ban de los montes, lanzándose con furor al mar bravio. 
E x á n i m e y fatigado el invicto misionero, y sin descu
brir vestigio alguno de n ingún ser racional que pudie
se comprender su triste desamparo y su dolor, d i r i g i ó 
se al azar desconsolado por aquel yermo arenoso, n u n 
ca hollado, al parecer, por la planta de los hombres. 
Dos dias y dos noches sucesivos anduvo errante por la 
arena aquel extraño peregrino, sin alimento y sin des
canso, con los pies despedazados por los cortantes ar
recifes, y atravesando á nado cuatro rios caudalosos, con 
varios esteros y ensenadas de aquella costa solitaria. 

Todavía le separaban del antiguo Dao cuatro leguas 
de camino, ó sea, mejor dicho, sin camino, que él ya 
no esperaba andar, porque se sentia desfallecer de ina
nición y de fatiga, y la vida se le escapaba por m o 
mentos. La divina Providencia llevó entonces por aque
llos parajes ignorados á dos negros de los montes, que, 
espantados al principio al ver aquel espectro de la 
muerte recorriendo vacilante las orillas de la mar, cre
yeron ser una sombra salida de los sepulcros, ó bien 
algún ser maléfico condenado á andar errante por 
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aquellas soledades espantosas. Pálidos son, ciertamente, 
los colores y el pincel del narrador para pintar los sen
timientos que surgieron de repente en el corazón del 
P. Sancho, al ver dos seres humanos, siquiera pertene
cientes á una raza degradada, que le contemplaban 
desde lejos, sin atreverse á salvar la distancia respetable 
que los separaba mutuamente. É l vio en aquellos dos 
negros á dos ángeles del cielo, que Dios le enviaba de 
lo alto para salvarle de la muerte, que ya veia levan
tarse ante sus ojos con su guadaña aterradora. 

C o m p r e n d i ó desde luego el misionero el espanto y 
el terror que su estado lamentable habia causado á los 
aetas; mas les hizo algunas señas para inspirarles con
fianza, y logró postreramente que se acercasen sin te
mor. A l contemplarse de cerca aquellos seres desgra
ciados, todos lloraron tiernamente, y derramaron de 
sus ojos muchas l á g r i m a s : los negros de compasión y 
de ternura, y el cuitado misionero de consuelo, de ena
jenac ión y de esperanza. L levá ron le , por fin, á su bar
raca, que se hallaba escondida en la enramada; le die
ron abrigo y alimento, siquiera frugal y miserable, y 
pasaron aviso á los cristianos de una rancher ía inme
diata. 

A l amanecer del dia siguiente salia un expreso para 
Dao, donde se hallaba entonces el Alcalde con su t ro
pa, en compañ ía del P. Vé lez , que envió desde luego 
una hamaca al P. Sancho, con la gente necesaria para 
conducirle á dicho sitio. Era el dia 2 de Agosto cuan
do llegaba el P.- Sancho al campamento cristiano, y al 
verle en aquel estado lastimoso, y libre ya, por otra 
parte, de tantos padecimientos, todos enmudecieron de 
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repente, sin poder articular una palabra. Nada más ex
presivo y elocuente* que aquel silencio forzado por una 
situación indescriptible. E l mismo ilustre cautivo decia 
después al Superior, en una relación circunstanciada de 
aquella horrible tragedia, que «al verse ya con los su
yos, sólo podía expresar su gozo por medio del llanto 
y de las lágr imas , hasta que, desahogado ya su corazón 
tras largo lloro, pudo, al fin, balbucear algunas pala
bras, que se hallaban como detenidas por un nudo en 
medio de la garganta, sin que pudiese comunicarse por 
la lengua con aquellos seres tan queridos.» 

Mucho tiempo tardó en restablecerse aquel m á r t i r 
de la caridad y del amor. Llagado todo su cuerpo por 
los golpes, heridas y contusiones recibidos en la tierra 
y en la mar, á vueltas de aquella fuga y jornada fabu
losa; extenuado por el hambre y una debilidad crónica , 
que era natural y consiguiente á tan largas privaciones 
y tormentos; escoriándose, por fin, toda su p ie l , abra
sada por un fuego devorador y latente, quedó todo en 
carne viva, representando á la vista la semblanza más 
perfecta de aquel varón de dolores que abandonara 
Dios por algún tiempo al poder de Satanás, allá en la 
tierra de H u s , para probar á las generaciones venide
ras los quilates asombrosos de su v i r tud incontrastable. 
T a l es el hombre de la caridad y del amor, que sabe 
sacrificarse y exponer su vida propia por la salvación 
de sus hermanos y por el bien verdadero de sus des
graciados semejantes. E l reino de Dios y su justicia no 
consiste en palabras solamente, sino en obras, que pro
ceden de la virtud del mismo Dios. 
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C A P I T U L O I V . 

Concilio provincial de Manila. — Primera excision de esta asamblea sobre la 
elección de secretarios.—Se retira del Concilio el Obispo de Camarines.— 
Protestas y contestaciones que mediaron entre la asamblea conciliar y este 
Prelado diocesano. — Cuestión y competencia que suscitó el municipio de 
Manila en orden al lugar que le fuere señalado en la apertura del Conci
lio.— Siguen los requerimientos, protestas y apelaciones del Obispo de 
Nueva Cáceres. — Es , por fin, expulsado de Manila por un decreto del 
Concilio, apoyado por el Sr. Anda. — Incidente desgraciado con motivo 
de un sermon predicado por el P. Manuel de San José en una sesión del 
Concilio. — Muere el Obispo de Cebú, representado en el Concilio por 
un procurador. — Nueva protesta del limo. Sr, Luna contra la legitimidad 
de esta representación, después de la muerte del Obispo. — Cuestiones 
suscitadas por entonces sobre el patronato Real, á consecuencia de la vi
sita diocesana. — Se adjudican á la Provincia del Santísimo Rosario varios 
ministerios de los PP. Agustinos en Visayas y otros puntos.—Los recha
za, y es obligada á aceptarlos. — Terminación del Concilio de Manila, y 
principio del sínodo diocesano de Calasiao. — Ilegalidad de los procedi
mientos sinodales por parte del limo. Sr. García. — Protestas y declara
ciones de los PP. sinodales. — Nuevos disturbios en la diócesis de Nueva 
Segovia con motivo de la visita diocesana. 

Continuaban entre tanto las cuestiones borrascosas de 
la visita diocesana y del Real patronato, que venian 
trabajando las iglesias de los institutos regulares en el 
arzobispado de Mani la . E l l i m o . Sr. Sancho, que no 
tenía serenidad n i paciencia para esperar la resolución 
definitiva de la corte sobre las reclamaciones y recur
sos de los Prelados regulares, se decidió á convocar un 
Concilio provincial en la capital de Filipinas, para ha
cer efectivos, con su apoyo, sus proyectos atrevidos, 
fundándose para esto en una cédula Real de 21 de 
Agosto de 1769. 

«Cerca de dos siglos de existencia, dice un respetable 
autógrafo, llevaba la Iglesia de Filipinas, y aun no se 
habia celebrado concilio alguno provincial. La Santa 
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Sede habia llenado en parte este vac ío , mandando que 
se observase en las islas el tercero mejicano hasta tanto 
que esta iglesia contara con un Concil io provincial le
g í t imo. T r a t ó de realizar esto el Sr. Sancho, y al efec
to expidió letras convocando á los tres sufragáneos para 
el que intentaba celebrar en 1771. N o era ciertamente 
la ocasión muy oportuna; la mayoría de los regulares 
np habian admitido aún la visita diocesana; estaban 
más vivas que nunca las competencias entre aquél los 
y los Obispos, y la exacerbación de los á n i m o s , y la 
exaltación de las pasiones, y la creencia general de que 
la sujeción de los regulares á la visita y patronato era, 
si no el ú n i c o , á lo menos el principal objeto de la ce
lebración del Concilio; el carácter, en f in , poco conci 
liador que habian tomado estas cuestiones, y las m e d i 
das violentas á que se preparaba el Sr. Anda, todo ha
cia presagiar que el proyectado Concil io se convertiria-
en un nuevo elemento de disensiones y animosidad, y 
contribuiria á agravar la situación. Así sucedió, en efec
t o , y á ello contr ibuyó el carácter é ideas de los Obis
pos que concurrieron al Concilio.» 

Gi ró , pues, convocatoria el Sr. Sancho á los Obis
pos sufragáneos, designando el 19 de Mayo de 1771 
para la solemne apertura de la asamblea conciliar, y 
pasando circulares á todas las iglesias de la diócesis, 
para que los fieles implorasen la asistencia del E s p í r i 
t u divino con ayunos, penitencias y oraciones. Fueron 
nombrados, en efecto, secretarios del Concilio los pa
dres Ildefonso García de la Concepción y Joaquin T r a g -
gia, ambos individuos de la Escuela P í a , c o m p a ñ e r o s 
y comensales del Arzobispo. 
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Los teólogos del clero secular fueron el licenciado don 
Esteban Aguilez, Dean de la iglesia catedral; el licen
ciado D . Esteban Rojas y M e l o , Arcediano de la mis
ma; D . Migue l Cor tés Arredondo y Oriosolo, cantor; 
D . Joaquin Rubia, Maestrescuela; D . José Tomas 
Quesada, Tesorero y Vicario general; D . Ignacio Sa
lamanca, Magistral ; D . Clemente Blanco Vermudez 
(éste era el procurador y representante del Obispo de 
C e b ú ) ; el licenciado D . Luis Carro, D . Patricio M o 
l ina , catedrático de teología moral en el Seminario con
ciliar, y D . Prudencio Gobuen. 

T a m b i é n fueron designados como teólogos y asisten
tes al Concil io, los religiosos de nuestra sagrada Órden 
Fr. Joaquin del Rosario, rector y cancelario de la U n i 
versidad; Fr. Santiago de la Por t i l la , Regente de estu
dios de la misma; Fr. Felipe Fabie, catedrático de 
pr ima; Fr . Pedro Már t i r Fernandez, que lo era dé 
vísperas; Fr. Nicolas Cora, catedrático de cánones; 
Fr. Manuel de San J o s é , predicador general, y fray 
M i g u e l Diez, notario del Santo Oficio. 

D e la Órden Franciscana fueron nombrados asimis
mo los PP. Fr . Casimiro Pitarque, predicador y m i 
sionero; Fr . José Masegra, lector de teología; Fr. Jo sé 
Casañas , secretario del l i m o . Sr. Obispo de Nueva Cá^ 
ceres, y Fr. Juan Mata. Representaban en el concilio 
al instituto Agustiniano los PP . Fr . Juan Bernaola, Re
gente y Prior de Guadalupe, ó su socio Fr . Eusébio 
Polo; Fr . Mariano Alafont y Fr. Cayetano Lopez. Los 
PP. Recoletos estaban también representados por los 
PP. Fr . Juan de la C o n c e p c i ó n , ex-Provincial, y fray 
Manuel de Santa Bárbara. 
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Los jurisconsultos del Concilio fueron D . Francisco 
Lopez Perea, Doctoral; D . Domingo de Arana, cate
drát ico de instituta, y D . Recaredo V i l l a , maestro de 
ceremonias. E l nombramiento de notarios recayó en los 
Sres. D . Clemente Enriquez y D . Remigio Bayom, y 
el de promotores fiscales del mismo Conci l io , en los doc
tores D . José Antonio Borrea, C a n ó n i g o , y D . A n t o 
nio Fernandez de Córdoba . 

A principios de A b r i l de 1771 ya se hallaban en 
Manila los sufragáneos indicados, menos el de C e b ú , 
que se excusó de asistir por sus achaques; y á fin de fa
cilitar los trabajos del Concilio, que debia inaugurar sus 
sesiones á principios de M a y o , se celebraron várias re
uniones con el objeto expresado. Todo m a r c h ó bien 
hasta que se trató del nombramiento de oficiales del 
Concilio. N o hubo dificultad en orden á los teó logos , 
canonistas, promotores y demás oficiales, habiendo sido 
sujetos pertenecientes á las corporaciones regulares y al 
clero secular. Empero, cuando se l legó al nombra
miento de secretarios del Concil io, el Arzobispo p r o 
puso, como los únicos hábiles para este cargo, á dos 
escolapios que consigo habia traido de España , como 
personas de confianza y de toda int imidad con su I l u s -
trísima. 

«Opus ié ronse , como era natural, á este nombra
miento, dice otro texto, los dos sufragáneos, por pare-
cerles, no sólo chocante, sino hasta indecoroso al clero 
regular y secular de las islas, semejante exclusivismo 
en favor de los dos escolapios familiares del M e t r o p o 
litano; exclusivismo que era tanto más notable por par
te de éste , cuanto era públ ico y notorio que de palabra 
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y por escrito habia afirmado que el clero secular del 
país en nada era inferior á los europeos. N i era menos 
extraña y absurda otra de las causas que alegaba para 
sostener su propuesta, á saber: Que todos los demás 
sacerdotes regulares y seculares estaban infestados de 
las máx imas jesuí t icas; palabras y razones apenas con
cebibles en boca de un Obispo, si no supiéramos que 
éste se llamaba D . Basilio Sancho de Santa Justa y R u 
fina. Pudo, no obstante, atraèr á su partido al Obispo 
de Nueva Segovia, el cual consint ió , al fin, en dicho 
nombramiento. N o así el de Camarines, que persistió 
en su oposición, pidiendo que se nombrase algún i n d i 
viduo del clero secular, y aun protestando de palabra y 
por escrito contra este nombramiento en la primera 
sesión pública, celebrada el dia i .0 de Mayo. 

H u b o con este mot ivo , contestaciones fuertes de una 
y otra parte en dicha sesión púb l i ca , y á consecuencia 
de éstas, y algunas palabras duras y amenazantes que el 
Metropolitano y el Sr. García pronunciaron contra el 
Sr. Luna , retiróse éste del Conci l io , reiterando sus pro
testas anteriores y apelando á la Santa Sede. Con esto 
la excision fué en aumento cada dia; hubo cartas de 
una y otra parte, embajadas, contestaciones agrias, acu
saciones, amenazas, protestas y apelaciones. Requeri
do el Sr. Luna para que asistiera al Concil io, contestó 
proponiendo las condiciones ó postulados en que de* 
bian convenir de antemano los otros dos Obispos, en 
los t é rminos siguientes: 

« E n el caso de deber concurrir á congregación p r i 
vada ó pública, y aun á solemne y pública acción ó se
sión, ó no lo h a r é de otro modo que cpq la protesta 
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dicha, ó la que juzgare por oportuno, y que siempre 
repet i ré , sin determinarme á dar m i voz, ni cooperar 
á algún decreto ó determinación, si primero no se con
viniere en lo siguiente: 

«Pr imeramen te , en pública congregación se me dará 
satisfacción por lo practicado contra m í (supone un re
curso de fuerza que no existió, pues sólo se habia re
currido al Gobernador para suplicarle su asistencia al 
Concil io) , siendo parte de ella la detestación de un re
curso tan intempestivo é injurioso como el practicado 
por vuestras señorías con el muy ilustre Sr. Goberna
dor, con quien se practicaron de nuevo otros por el 
contador, y se hará constar lo conveniente, á ñn de que 
yo entienda que gozo de la libertad que debo tener. 
I t t . Se mudarán los secretarios, por tenerlos por sospe
chosos y no verificarse la incapacidad de los clérigos» 
de los cuales se elegirán dos hábiles, del Cabildo ó de 
fuera de él. I t t . Desde luego se procederá mult ipl ican
do las actas originales, de modo que á un mismo t i e m 
po las tengan todos los padres reverendísimos y puedan 
usar de ellas para su mejor y más arreglado proceder, 
de las cuales todos los originales que también se han 
de sacar para remitir al Rey, nuestro señor, se firmarán 
á un tiempo, satisfaciéndose el que gustáre de las de-
mas actas, y registrando sus autos ó decretos desde la 
ú l t ima firma. I t t . Se manifestarán ín tegramente los des.-
pachos que haya de S. M . y que pertenezcan al C o n 
cilio ó á causas ó negocios eclesiásticos, sin reserva de 
alguno, especialmente los recibidos de cuatro años á 
esta parte, como también los procesos que en dicho 
tiempo se hubieren hecho, papeles y alegatos, manus-
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critos é impresos que con dicho motivo se hubiesen 
publicado ó remitido al Papa ó al Rey, en orden á las 
públicas controversias de jur i sd icc ión , con las resultas 
que haya habido ó estado que tengan. I t t . Se determi
narán los dias fijos para las privadas y públicas congre
gaciones, y el orden y mé todo que en ellas se ha de 
tener para las conferencias de las materias y su resolu
ción , personas que han de hablar, tiempo en que han 
de poder hacerlo, libertad de hablar ó en latin ó en 
castellano, prevención que de una congregación á o t r a 
se ha de hacer, de lo que se ha de tratar, mudanzas que 
puede haber en dic támenes y decretos hasta la úl t ima 
congregación pública ántes de las acciones ó sesiones 
solemnes, con lo demás que conduce al reglamento de 
lo que se ha de tratar, mé todo con que se ha de dispo
ner, uniformidad de los votos, y á este modo lo demás 
que convenga, y sobre lo que se formará un escrito i n 
alterable, cuya observancia se ju ra rá para su mayor fir
meza. I t t . Se nombra rá persona ó personas que, en 
compendio á lo menos, procuren informar de las cues
tiones de las iglesias, sus ordenanzas, estatutos, p r i v i 
legios, límites y respectivamente por lo que hace al 
capítulo de la Santa Iglesia Metropolitana, sus reglas 
capitulares; y los cuales procuren asimismo informar 
acerca de los montes de piedad, de los reclusorios de 
mujeres, capellanías, testamentos y cosas semejantes. 
I t t . Si el l i m o . Sr. Obispo de C e b ú ni contesta, ni vie
ne, n i señala procurador, se nombra rá una ó dos per
sonas instruidas en las cosas de aquel obispado, para 
que, en nombre de dicho ilustrísimo señor, digan, i n 
formen ó pidan lo conveniente, y su favor y al de su 
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iglesia y obispado, y con la protesta conveniente. I t t . 
Se convocarán y harán asistir al Concilio y públicas 
congregaciones á los superiores regulares, para que, 
por sí ó por sus procuradores, ó quienes hagan sus ve
ces, hagan é informen lo conveniente en orden á las 
administraciones y misiones y casas regulares, en las 
cuales, y en lo demás que convenga, serán oidos y 
atendidos en conformidad de lo que el Rey, nuestro se
ñor , manda. I t t . Durante el tiempo del Concilio se 
prohib i rá la impresión del más m í n i m o fólio tocante á 
cosas ó controversias eclesiásticas, y aunque sea con el 
motivo de que dichos impresos se han de remitir fue
ra de las islas, si no precediere permiso ó licencia del 
mismo Concilio. I t t . Se prohib i rá t ambién el que los 
secretarios del Concil io, notarios eclesiásticos, escriba
nos públicos y reales saquen testimonio de cualesquie
ra autos ó determinaciones del mismo Conci l io , sin 
que preceda licencia ú orden, que el mismo Concil io 
d a r á , si se le pide por cualquiera persona de cualquier 
estado y condición. Y que ú l t i m a m e n t e , porque en la 
procuración del Concilio se necesitan hacer gastos, los 
cuales no es justo los haga por sí solo el Sr. Arzobispo, 
se procurarán distribuir entre los demás señores Obis
pos para su satisfacción, ó como se les proratee. 

»Yo pido y suplico á vuestras señorías ilustrísimas 
que, depuestos sus particulares afectos é intereses, se 
sirvan cooperar á la paz, condescendiendo á lo que con 
tanta razón les pido y suplico. En otra manera, desde 
ahora y por la presente, protestando primero lo con
veniente para no atribuir á vuestras señorías i lustrísi
mas autoridad alguna en lo que sin m i concurso y con-
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sentimiento hubieren hecho hasta el presente, ó deter
minaren en lo futuro, digo de nulidad y atentado todos 
sus autos y determinaciones hechas hasta aqu í , ó que 
se hiciesen por vuestras señorías ilustrísimas en ade
lante, y los cuales protesto no admitir, n i ratificar, n i 
suscribir; antes, por el contrario, positivamente protes
to, impugnándo los y reparándolos , sin permitir su pu
bl icación, uso y e jecuc ión , no sólo en el obispado de 
Nueva Cáceres , que por permisión divina al presente, 
aunque indigno, presido, sino en cualquier otro de los 
obispados de estas islas, cuya administración ó gobier
no me pueda tocar en adelante.» Concluye el escrito 
apelando ante el Sumo Pontífice de todos los autos que 
contra él pronunciaren, en el supuesto de despreciar y 
no admitir sus postulados. 

N o produjo, sin embargo, aquella apelación los efec
tos que él se prometia; pues los otros dos Prelados 
contestaron «que ellos, y no é l , eran los ofendidos, y 
que debia darles cumplida satisfacción de su arrebatado 
procedimiento, y descargo conveniente por su retirada 
intempestiva del Congreso, si bien estaban ellos muy 
dispuestos á olvidar cualquiera injuria, dándole ámplia 
y expedita libertad para apelar y protestar, con tal que 
sus apelaciones y protestas no embarazasen la marc.ha 
y el curso de las determinaciones del Concilio.» Esta 
contestación fué presentada al Sr. Gobernador, antes 
de remit ir la al Obispo de Nueva Cáceres , para que se 
sirviese apoyarla con su autoridad, y apagase por este 
medio el fuego de la sedición que amenazaba. 

Entre tanto se hubo de celebrar una congregación 
particular y de carácter privado el dia 15, como pre-
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paratoria para la solemne apertura del Concilio, que 
habia de tener lugar el dia 17, y se convoco al efecto 
á los obispos sufragáneos, sin omitir al de Nueva C á 
ceres, sin embargo de las protestas formuladas por él 
mismo el dia 10, y ratificadas en el 12. En la lectura 
del acta correspondiente al dia 1.0 de Mayo hizo una 
rectificación el Sr. Sancho con toda la energía de su 
càrácter , respecto á los té rminos en que se afirmaban 
varios extremos inexactos, negando que se hubiesen 
decretado tales como se redactaban, y negándose á fir
mar dichos acuerdos. 

T a m b i é n se suscitó poco después una competencia 
muy reñida por parte de la Ciudad acerca del lugar 
que habian de ocupar los regidores en la catedral d u 
rante la apertura del Concil io. Los padres habian con
cedido al Sr. Gobernador y Real Audiencia asiento en 
el presbiterio, contra la inconcusa práct ica de la ig le 
sia, que siempre ha reservado este lugar á los pres
bí teros, como lo indica el mismo nombre; mas se n e g ó 
esta distinción á la Ciudad, disponiendo que se colocase 
al lado del Evangelio en el cuerpo de la iglesia. D e 
esta disposición se querelló el Ayuntamiento, y acordó 
no asistir á la sesión. Los padres no insistieron en or
den á este punto; mas el Gobernador t o m ó por su 
cuenta el negocio, y m a n d ó notificar á los regidores 
«que debían asistir á la solemne apertura del Concil io, 
y que de lo contrario todos ellos serian conducidos á la 
fortaleza ó castillo de Santiago.» Contestaron los m u 
nícipes «que ir ian muy gustosos á la fortaleza; pero que 
debían llevarse también á ella las llaves de la ciudad.» 
Empero, temiendo el resultado de una tenaz resisten-
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cia, accedieron á asistir á la solemne apertura, que se ' 
hizo con la mayor solemnidad. 

N o fué menos estrepitosa y turbulenta la sesión ce
lebrada con mot ivo de la apertura del Concilio. Los 
secretarios habian redactado un acta, por la cual se da
ba valor y subsistencia á lo actuado anteriormente; mas 
al tomar el placet del Obispo de Nueva Cáceres , les 
contestó que placet cum protestationibus factis. 

A pocos dias no más recibiat el Arzobispo de M a 
nila una comunicac ión del Sr. Obispo de C e b ú , don : 
M i g u e l L ino de Ezpeleta, excusándose de asistir al 
Concilio en persona por razón de sus achaques, y dan
do sus poderes al D r . D . Clemente Blanco Bermudez, 
para que representase sus derechos, como procurador 
de aquella diócesis. Este incidente motivó una junta, 
acordada por el Sr. Arzobispo para el dia 9 de Junio, 
con el fin de examinar los poderes referidos, y deter
minar si se daria voto en el Concilio al procurador y 
delegado del Obispo de C e b ú . E l Sr. Luna se excusó 
de asistir á esta ses ión, alegando indisposición en su 
persona. La junta se celebró, sin su asistencia, en el dia 
señalado, y se dieron por bastantes y lagí t imos los po
deres del Obispo de C e b ú en favor del D r . Blanco,: 
acordándole ademas voto decisivo en las sesiones, como' 
si fuera Prelado de aquella diócesis, contra lo cual p r ó -
testó después el Sr. Luna. 

« D e s d e este dia, dice un autógrafo, hasta el 2 de 
Jul io , que era el señalado para la junta privada, en la' 
que se habian de tratar algunos puntos concernientes 
á la futura sesión públ ica , que se habia de tener' él 15 
de Agosto, ocur r ió la circunstancia de haber sido re-
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movido de su beneficio el cura de Santa Cruz por el 
Arzobispo de M a n i l a , de acuerdo con el Sr. Vice-pa-
trono. Apeló el interesado al Obispo de Nueva C á c e 
res, como Delegado Apostó l ico; mas el Arzobispo no 
quiso otorgar la interpuesta apelación, fundándose para 
ello en las leyes de Indias. E l Delegado, sin embar
go, le pidió la entrega de los autos, á lo que se n e g ó 
aquel Prelado, suscitándose sobre este incidente una 
competencia m u y reñida, que vino á complicar la s i 
tuación. 

Esta desagradable coincidencia exacerbó de tal ma
nera á los Prelados, que el Obispo de Nueva Cáceres 
r ehusó asistir á la sesión anteriormente mencionada, 
diciendo que mientras tanto aquellas diferencias no 
estuviesen decididas, era peligrosa su asistencia, y p ro 
testaba de nuevo al mismo tiempo contra la elección 
de secretarios, reproduciendo al efecto las anteriores 
quejas, con las apelaciones y protestas que ya dejamos 
consignadas. Constituidos en sesión los PP . del C o n 
cil io en el dia predestinado, acordaron requerir con un 
decreto al Sr. Luna á que suscribiese lisa y llanamente 
á lo dispuesto y aprobado en las sesiones anteriores. E l 
de Nueva Cáceres contestó al requerimiento que sus
cribiría desde luego en la forma conveniente, siempre 
que sus protestas constasen en un libro separado, insis
tiendo nuevamente en que se hablan de mudar los se
cretarios, y pidiendo se le librase testimonio de su res
puesta, á 1* que tenía estricto derecho. Para el caso 
de que no fuese habido en consideración este derecho, 
recusaba de antemano á los PP. del Concilio, como 
hostiles por sistema á su personalidad. 
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E l dia 5 de Ju l io celebraron los PP. del Concilio 
otra sesión para responder á las protestas del Obispo 
de Nueva Cáce res , en la que procuraron desvanecer 
sus querellas infundadas, y con el fin de evitar otros 
escritos é incidentes, que pudieran entorpecer el curso 
del Concilio, le remitieron una fórmula precisa para 
que la suscribiese, y por la que se obligase á firmar los 
acuerdos conciliares, con una de estas palabras sola
mente, consentia 6 dissentia. E n este requerimiento se 
le exigia la promesa de que «durante el Concilio, nun
ca, n i por escrito, n i por palabra, ni por sí, n i por i n 
terpuesta persona, habia de reproducir las protestas he
chas; que no habia de maquinar cosa alguna sobre la 
mudanza de secretarios, n i de los decretos ya protesta
dos ó que en adelante protestase, con tal que le cons
tase una vez de las protestas, ó por las actas ó por l i 
bro separado, y este silencio no dañase a las protestas 
y apelaciones hechas; que bajo estas condiciones obe
deceria sinceramente, y haria obedecer á sus subditos 
los decretos acordados por la mayor parte de los padres 
conciliares, hasta que la Silla Apostólica determinase 
otra cosa.» 

Sin embargo de la exhor tac ión á la paz y concor
dia que a c o m p a ñ a b a á este acuerdo y mandamiento del 
Conci l io , los t é rminos en que estaba formulado no 
eran los más á proposito para llegar á entenderse con 
el Obispo de Camarines, cuya contestación fué, «que 
no habia perdido el ju ic io para hacer tal cosa.» E l mis
mo dia, por la tarde, se le m a n d ó el tercer requerimien
t o , des ignándole el perentorio t é rmino de una hora 
para suscribir á dicha fó rmula ; mas él recusó al Arzo-
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bispo, y p rome t ió hacer lo mismo con el Obispo de 
Nueva Segovia, «si después de su apelación tratase de 
ejecutar alguna cosa contra él.» Esta contestación lleva 
la fecha del dia 15 de Ju l io , dia en que le fueron he
chos los tres requerimientos sobredichos, y presentan
do al mismo tiempo otro escrito formidable, autorizado 
por su mismo secretario. 

La pintura aterradora que el Arzobispo hiciera al 
Rey respecto de este documento, en una comunica
ción conciliar del 3 de Noviembre, descubre la ani
mosidad de este Prelado contra el de Nueva Cáceres. 
H é aquí una de sus cláusulas: «El mismo dia (15 de 
Jul io) dirigió vuestro Obispo de Nueva Cáceres á su 
Metropolitano dos cartas, acompañadas de dos instru
mentos latinos, llenos de injurias contra vuestro A r 
zobispo, al cual llama su enemigo, acumulándo le la 
calumnia de haber maquinado contra él muchas cosas 
en el Concilio. L o pinta y trata con los colores más 
feos, con las expresiones más bastas, y que no sólo en 
la boca de un Obispo, sino en la del más v i l plebeyo, 
y entre iguales, fueran reprensibles N o hay pluma 
que con más vivos colores pueda describir un á n i m o 
poseído de la pasión y dominado del ódio y amargura, 
que las indignas frases de aquel Obispo.» 

Hemos visto y leido entrambos documentos, y no 
hemos podido descubrir cláusula alguna digna de tan 
r íg ida censura. Renueva, sí , las apelaciones y protes
tas; repite ser el Arzobispo sospechoso para él en el 
terreno personal, y lo recusa, apoyado en estos t é r m i 
nos : !$uia jur i s ordine inservato, multa adversum nos in 
eodem Concilio fu i t molitus, ac prceterea inimicus et ad-
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ver sarins noster, et ut talem esse probabimus, ac proba
re promittimus, que son las únicas palabras duras que 
se leen en los instrumentos originales. 

Estas contestaciones motivaron la junta del dia 17, 
en la que, con asistencia del D r . D . Domingo Sanz y 
Aranas, se leyeron los cargos y acusaciones que hicie
ron resultar de los hechos, escritos y procederes del 
Sr. Obispo de Nueva C á c e r e s , y sin embargo de ha
ber manifestado la Asamblea que ya era tiempo de pro-
nunciar sentencia de expulsion contra su Ilustrísima, 
por tener impedido el curso del Concil io, resolvieron 
darle el nuevo t é r m i n o de un dia «para que deliberase 
sobre la suscripción de la fórmula que le habian notif i
cado el dia 15.» Por toda contestación reprodujo el se
ñor Luna las protestas anteriores, y se negó á compa
recer en el Concil io «hasta que se mudasen los secre
tarios, y el Arzobispo se abstuviese de entender en la 
causa del cura removido de Santa Cruz .» 

En vista de esta actitud irreducible, los PP. del. Con
cilio pronunciaron, finalmente, contra el Sr. Luna la 
sentencia de expulsion, con expreso mandamiento de 
salir de la ciudad en el t é r m i n o perentorio de tres dias, 
invocando al mismo tiempo el brazo del Sr. Goberna
dor, para que, mediante el Real auxil io, se llevase á r i 
goroso efecto la sentencia del Concilio. 

Medidas tan estrepitosas y violentas no podian me
nos de recrudecer los ánimos y de alejar más y más la 
posibilidad de una avenencia, L u é g o que hubo recibi
do el Sr. Luna el ruego y encargo respectivo del señor 
Gobernador, par t ió de la ciudad para sy diócesis. Des
de el pueblo de T iauong , y con fecha 6 de Agosto, 
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dirigió al Arzobispo de Mani la un escrito enérg ico y 
nervioso, en el que decia « q u e no extrañasen la p u b l i 
cación de los edictos que tuviese por conveniente para 
instruir á los fieles de su cargo de la justificación de sus 
procederes, y que en manera alguna recibiesen, admi 
tiesen n i se reconociesen obligados á cualesquiera autos 
ó decretos que llegasen á su noticia que se hubiesen 
publicado en Mani la , en lo que se llamaba Concil io, 
atento á la nulidad con que éste se celebraba, y á que 
él una y muchas veces habia protestado y protestaría.» 

A l andar del dia 18 mandaba al Metropol i tano , á 
la Real Audiencia y al Munic ip io de Mani la una rela
ción histórica de todo lo acaecido hasta la fecha desde 
el principio é indicción de aquel Conci l io , que pareció 
tan inexacta al Sr. Sancho, que se acordó por el C o n 
cilio se le expidiese un decreto, rogándole encarecida
mente se dejase de levantar un cisma en la iglesia de 
las islas. Se le decia «que él no era juez del Conci l io; 
que no previniese el ju ic io de la Silla Apostól ica , á 
quien ún icamente tocaba declarar la nulidad de la 
asamblea conciliar, y que s i , al fin, despreciaba aque
lla amonestac ión, se procederia á fulminar contra él 
los rayos y las censuras de la Iglesia. A c o m p a ñ a b a á 
este decreto una Real auxiliatoria del Gobierno; mas 
el l i m o . Luna, dejando el decreto incontestado, satis
fizo breve y convenientemente al Sr. Anda , sin reco
ger los edictos que habia publicado el 18, ordenando 
se fijasen en todas las iglesias de su diócesis. 

Esta ruidosa competencia no se acabó con el C o n 
c i l io ; pues en la últ ima sesión se comisionó al Sr. A r 
zobispo para gestionar, en nombre del Congreso, lo que 
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en derecho procediese contra aquel Obispo sufragáneo, 
y obligarle á la observancia y ejecución del Concilio 
celebrado, y á que recogiese los edictos que contra él 
hubiese publicado, interponiendo al efecto el Real au
x i l i o , si se estimase necesario. Mas el Sr. Luna tan lejos 
estuvo de reconocerlo como juez en aquella causa, que 
fundado en los capítulos v i y v i n de la sesión 13 de 
Re / . , y en el v de la sesión 24 de Ref. del Concilio de 
Trento , tuvo desde luego por i legí t ima la comisión del 
Arzobispo, y aun en el caso de ser originariamente va
ledera, le pareció haber caducado por no haber empe
zado á ejercerla durante el Conci l io , según una decla
ración que refiere Gallemart. En su consecuencia, no 
sólo protes tó contra sus procedimientos, sino que ade
mas imp lo ró el Real auxilio contra aquellas actuacio
nes é ingerencias. Negóse asimismo á recoger los edic
tos publicados, y «á dar palabra de no publicar los que 
bien le pareciese», sin que el Arzobispo se atreviese á 
tomar ulteriores providencias. Igual conducta observó 
en el obispado de C e b ú , luego que recayó en él su 
gobierno por muerte del l i m o . Sr. Ezpeleta. 

En efecto, él habia protestado de nulidad contra to
dos los actos del Conc i l io , no sólo en lo tocante al 
territorio de su propia diócesis , sí que t ambién al de 
cualquiera otra que por derecho pudiese recaer en su 
persona. Desde las primeras sesiones del Concilio ha
bia fallecido, desgraciadamente, el Obispo de C e b ú , y 
por ser el de Nueva Cáceres el más cercano á su dió
cesis le correspondia el gobierno de la misma, según 
una declaración pontificia que regía entonces. Sin em
bargo de que la noticia de aquel fallecimiento se ha-



— 114 — 

bia publicado en Mani la el dia 28 de Setiembre, el 
Conci l io c o n t i n u ó celebrando sus sesiones con asisten-
cía del procurador nombrado por el difunto Diocesano, 
sin cuidarse de requerir siquiera en esta parte al señor 
L u n a . 

Este incidente, tan contrario á la causa del Conci l io , 
dio motivo m u y fundado al Obispo de Camarines para 
formular otra protesta contra los P P . conciliares por 
haber caducado los poderes del procurador del i lus t r í -
simo Ezpeleta con la muerte del Obispo poderdante, 
y en tal concepto pasó una circular á todas sus iglesias, 
manifestando á su clero todo el curso de sus actuacio
nes sobre las ilegalidades del Conci l io , y prohibiendo 
«que se recibiesen sus decretos, como lo habia hecho 
en Nueva Cáce res ; pues no sólo se hallaban protesta
dos para este caso desde un pr inc ip io , sino que ademas 
debia considerarse dicho obispado de C e b ú sin l eg í t i 
m o Procurador de aquella iglesia, desde que se supo 
en Mani la la muerte del Diocesano.» « D e esta manera, 
dice un texto , el Concil io de Man i l a , compuesto en 
un principio de tres solos diocesanos, continuado por 
dos posteriormente, y concluido, al fin, sin la asisten
cia del procurador ya mencionado, sólo pudo p u b l i 
carse en la mi tad de las iglesias de las islas Fi l ipinas .» 

« N o fueron éstos, dice otro texto respetable, los 
ún icos incidentes desagradables á que dió ocasión la 
celebración del Concilio, como no podia menos de su
ceder, atendido el espíri tu de hostilidad' violenta que 
el Metropol i tano y el Gobernador manifestaban contra 
las corporaciones religiosas, la resistencia de algunas de 
éstas ai establecimiento de visita y patronato, y la exal-



— i i 5 — 

tacion general de los án imos ; exaltación que había ido 
en aumento con los recientes disturbios y escándalos 
entre el Concil io y el Obispo de Camarines. N o obs
tante que nuestra Provincia habia admitido por este 
tiempo, no sólo la visita diocesana, sino también el 
Real patronato, no faltó quien tratára de envolverla en 
algún conflicto, y de sembrar la cizaña con el designio 
de obligarla á tomar parte activa en las disensiones y 
reyertas palpi tantes .» 

E n el sermon que en la sesión de 8 de Setiembre 
predicó el P. M a n u e l de San J o s é , religioso de nues
tra Orden , por encargo del Arzobispo, afirmó «que se 
debe obedecer á todo Superior que manda según Dios.» 
Esta p ropos ic ión , tan verdadera como exacta, fué acu
sada por alguno de sediciosa, y de que disminuía la 
obediencia debida á los magistrados. Sólo en tiempo 
del Sr. Sancho, bajo el despotismo del Sr. Anda , y á la 
sombra y bajo la influencia ultraregalista de los minis
tros de Cárlos I I I , podia tener lugar una acusación 
semejante. L o cierto es que al dia siguiente la A u 
diencia, fiel i n t é rp re t e de las ideas y pasiones á la sazón 
reinantes, pidió el sermon y despachó oficio al A r z o 
bispo para que encargase al predicador de la futura 
sesión hablase difusamente de la obediencia debida £ 
los magistrados, y al mismo t iempo descubriese la sen
cillez de una l eg í t ima obediencia, que no permite, re
gularmente, al inferior el juzgar cuando se le manda 

según Dios «no dejando vuestra Real Audiencia, 
decia el Arzobispo, en su informe al Rey sobre este su
ceso, de recomendar la religiosidad del padre dominico, 
que realmente lo es, y sobre ser en su persona de una 
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vida muy ejemplar, de una condición m u y amable y 
suave, ademas de vivir m u y retirado, vive t ambién m u y 
dedicado al pulpi to y confesonario, con grande edifica
c ión de toda esta ciudad.» 

Conociendo, sin duda, que el predicador general de 
Santo D o m i n g o no se prestaria fác i lmente á retrac
tar n i retirar una proposición tan verdadera como 
conforme á la Sagrada Escritura y doctrina de los San
tos padres, el Arzobispo se encargó de explicar perso
nalmente esta proposic ión, predicando él mismo en la 
sesión futura sobre la obediencia en el sentido que pre
tendia la Audiencia, á la que no le convenia disgustar. 

Entre los puntos acordados por el Conci l io en esta 
misma sesión de 8 de Setiembre, fué unb la organiza
ción del Seminario, para cuyo sostenimiento, en con
formidad á lo dispuesto por el tridentino, se m a n d ó que 
todos los párrocos contribuyesen con el 3 por 100 de 
sus estipendios. P resen tá ronse , á consecuencia de esto, 
los procuradores generales de San Agus t in , San F ran 
cisco y Recoletos, alegando ante el Conci l io algunas 
razones en que se fundaban para considerarse exentos 
de esta cont r ibuc ión . «Respondió el Conci l io , dice en 
su informe al Rey el Arzobispo, á esta presentac ión , 
admit iéndoles en lo devolutivo solamente la apelación 
que interponian, y dándoles tres dias de t é r m i n o para 
que manifestasen si tenian a lgún privi legio que los l i 
bertase de la cont r ibuc ión del Seminar io .» Presentaron 
éstos segundo escrito, exponiendo las razones en que 
fundaban su pretension, si bien el Concil io persistió en 
su decreto, como era de suponer, atendido el espír i tu 
que en sus principales representantes dominaba. Sin 
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embargo, el decreto conciliar no se llevó á ejecución, y 
si más adelante se estableció la cont r ibución indicada 
del 3 por 100 para el Seminario, fué en vi r tud de la 
Real cédula expedida en 1803, que hace extensiva á 
todos los párrocos la citada cont r ibuc ión para el semi
nario. 

Con motivo de lo decretado en la acción cuarta del 
mismo Concil io sobre sujeción de los pár rocos regula
res á la visita diocesana y patronato, volvieron á pre
sentarse los procuradores generales de las tres citadas 
religiones, pidiendo testimonio autént ico de aquel de
creto; petición á la cual se n e g ó también el Conci
l io , manifestando una vez más el espíritu de hostilidad 
que le animaba en orden á los regulares. Empero, lo 
que revela de una manera palpable la gran animosidad 
y las tendencias é ideas del Sr. Sancho sobre este par
ticular, es el informe que, á nombre del Concil io, re
mi t ió al Rey sobre misiones. E n é l , con el designio de 
realizar su idea favorita y constante de entregar á los 
clérigos todos los curatos de las islas, propone, como 
medio único y el más á propós i to para fomentar las 
misiones, que los regulares abandonen las parroquias 
al clero ind ígena , con lo cual quedar ían desembaraza
dos para dedicarse á las misiones. Pero esto es poco 
t o d a v í a : á fin de allanar el camino y sorprender el án i 
mo, del Gobierno supremo, afirma con la serenidad 
más imperturbable, que los indios no sólo son «tan ap
tos y proporcionados para las letras como el español», 
sino que exceden á éste en docilidad, afición y aplica
ción. 

Nada retrata m á s al vivo las ideas y tendencias del 
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Sr. Sancho, que tantos alborotos, escándalos y perjui
cios ocasionaron, como el informe que nos ocupa, del 
cual vamos á extractar algunos pasajes: 

«El medio más obvio y natural que se ofrece para 
que se adelanten las nuevas conversiones y se promue
va más el cuidado de las doctrinas antiguas, es fecun
dar esta iglesia de Filipinas de sus mismos naturales, y 
no tenerla siempre dependiente de los religiosos que 
vienen de España Pero para adelantar y aumentar 
el cuerpo de la clerecía en estas islas con los naturales, 
es preciso tener algún alicitivo que los anime é incline 
á los estudios. Aqu í no hay otro más que el de las par
roquias y doctrinas, que tienen los regulares, en las que 
si en parte van entrando los naturales, será esto un 
medio muy eficaz para aumentar el cuerpo de la cle
recía de estas islas, y entonces, desembarazados los re
gulares de este número de parroquias, podrán con ca
lor y actividad proseguir las nuevas misiones Espe
rar se promueva con calor esta grande obra con los que 
pueden venir de España , es andar á un paso tan lento, 
que siempre ha rá ver, ó que nada se camina, ó que se 
pierde más que se gana.» 

Si viviera el Sr. Sancho, no dejaría de confirmarse 
en su opinion de que la grande obra de las misiones y 
conversiones nuevas no debia confiarse á los que pue
den venir de España, en vista de la estadística de re
ducciones y conversiones nuevas hechas por el cuerpo 
de la clerecía, en el espacio de cerca de setenta años 
que ha tenido á su cargo la mayor parte de los cura
tos del arzobispado. 

«Ya es t iempo, con t inúa el Arzobispo escolapio, y 
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car el cuerpo de ministros de la iglesia de los nacidos 
en estas islas Que querer todavía algunos afirmar no 
ser estos naturales capaces de que se les fie el cuidado 
de las parroquias, y menos de las nuevas misiones, es 
querer poner duda en la existencia del sol, y probar 
que no lo hay, porque algunas veces nos quitan sus l u 
ces las nubes ( i ) . 

» A h o r a , que se han acalorado los estudios y aumen
tado el n ú m e r o de estudiantes, se está viendo muy bien 
ser tan aptos y proporcionados para las letras como el 
español , con una prerogativa singular del indio, que 
cuanto excede á todo español en docilidad, tanto más 
bien se le aventaja en afición y aplicación á las letras. 
La inclinación hác i a las letras, que aquí no tiene el es
paño l , la ha manifestado ahora el indio, y la aplica
c ión , que no es fácil comunicar aquí al español , es m u y 
activa en el indio.» 

«P rec i s amen te , añade un texto respetable, uno de 
los defectos capitales del indio, en orden á las letras, es 
el abandono y falta de estudios y aplicación desde el 
momento que sale de las aulas. Sin duda que los indios 
del tiempo del Sr. Sancho debian ser de diferente es
pecie que los actuales, en los que, á la verdad, no ob
servamos esa aplicación activa á las letras.» 

Fáci l es conocer por estos indicios el espíritu que 

(i) Véase k nota al fin del capítulo anterior; advirtiendo que la carta 
pastoral y demás documentos allí citados son posteriores á la época, de que 
viene hablando el texto, y como el último fruto de la experiencia y de los 
años. 
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dominar í a en los trabajos del Concilio Provincial , des
pués de los disturbios, ocurrencias y reclamaciones que 
dejamos consignadas; ocurrencias y reclamaciones que 
no fueron las únicas , pues hubo ademas apelaciones 
del cura de Santa Cruz contra la sentencia del A r z o 
bispo que le privaba del beneficio; reclamaciones del 
Cabildo contra el asiento preferente que se habia dado 
al procurador del Obispo de C e b ú ; y por ú l t i m o , para 
que nada faltase, el Metropolitano fomen tó y apoyó en 
parte la desobediencia á los Prelados regulares; pues 
habiendo hecho presente el de San Agust in que, por 
razones justas, habia prohibido la asistencia al Conci l io 
al P. Gabriel Omar , que era uno de los teólogos de su 
Orden nombrados por el mismo, y habiendo acudido 
el dicho P. Omar al Gobernador, éste sentenció en su 
favor, declarándole libre de todo impedimento para 
ejercer el cargo de teólogo del Concilio. E x t r a ñ a , i r 
regular y anticanónica como era esta sentencia, p r o 
nunciada por un lego en una causa puramente eclesiás
tica y de disciplina regular, fué más ex t raña a ú n , m á s 
irregular y menos excusable la conducta del M e t r o p o 
litano con su Conci l io , que aprobó esta sentencia y 
admi t ió al P. Omar como teó logo, á pesar de las re
clamaciones del Provincial de San Agust in , favore
ciendo y fomentando con sus actos la rebelión de un 
religioso contra su legí t imo Prelado. 

En medio de procederes tan irregulares, c o n t i n ú a 
el citado manuscrito, en medio de tantos disturbios y 
escándalos, provocados, en gran parte, por los mismos 
que formaban el Conci l io , no menos que por el que 
se apellidaba su protector, el Sr. Anda , t e rminó a q u é l 
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sus trabajos, celebrando su ú l t ima sesión el dia 24 de 
Noviembre de 1771 . 

Consta este Conci l io de seis acciones ó sesiones. L a 
primera, celebrada en 19 de M a y o , trata del orden y 
cosas que debían observarse en su celebración; amena
zando en uno de sus decretos con pena de excomunión 
á toda persona que asistiese á reuniones, públicas ó p r i 
vadas, en que se tratase ó hablase del Concilio ó co
sas á él concernientes. Este decreto, que era como la 
publ icación de la ley marcial del Conci l io , era á la vez 
un indicio de la buena disposición de los ánimos y de 
la paz, concordia y moderac ión que presidirian en sus 
trabajos y actos. L a segunda acc ión , celebrada el dia 15 
de Agosto , trata de los Obispos; consta esa sesión de 
cuatro t í tu los : en el 1 .ü se habla De domo Episcopi; 
en el 2.0, De ministerio Episcopi; en el 3.0, De visita-
tione; en el 4.0, De synodis. L a acción tercera, que tra
ta De Cleri institutione, se ce lebró el dia 8 de Setiem
bre. E l dia 29 del mismo se celebró la acción cuarta, 
en que se trató de los párrocos. 

É s t a es una de las más importantes del Concil io, y 
puede decirse que , por parte de la in tención de sus 
autores y pomovedores, todo su interés se halla con
centrado en el decreto 14 de esta ses ión, en que se 
prescribe la sujeción de los párrocos regulares á la v i 
sita diocesana y Real patronato. L a acción quinta trata 
De los Sacramentos, y tuvo lugar el 27 de Octubre; 
divídese en dos t í t u lo s , que son: De Sacramentorum 
administratione, el pr imero; y el segundo, De refor-
matione. En la sesión sexta y ú l t ima se mandaba pro
mulgar inmediatamente el Conci l io , y sin esperar la 
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conf i rmación de la Santa Sede, se declaraba al propio 
t iempo que de ninguna manera obligaba ya, nu//o 
j am modo, el Concilio mejicano, mandado observar en 
las islas por Urbano V I I I . Es probable que los PP . del 
Concil io provincial abrigaban fundados temores sobre 
la aprobación de éste por la Silla Apos tó l ica , la cual , 
en efecto, nunca habia de aprobar un Concilio en c u 
yos decretos y actas tanto resaltan el espíri tu de hos t i 
l idad contra los Regulares, la exacerbación de los á n i 
mos, la parcialidad dominante y exclusiva del M e t r o 
politano, y que cuenta ademas con una historia tan poco 
edificante. 

Terminado ya el Conci l io , se proced ió á nombrar 
procurador y portador de sus acuerdos; cuyo nombra
miento recayó en la persona del P. escolapio Joaquin 
Traggia , secretario del Conci l io; aunque t a m b i é n se 
confirieron los poderes del primer cargo al P. Fr . Juan 
Bautista de los Rios, que la Provincia del Santísimo 
Rosario habia nombrado procurador general en las cor
tes de M a d r i d y Roma. Mas ya habia éste fallecido 
cuando llegó á Madrid el P. Traggia, é informado el 
Rey de su mensaje, no permi t ió que el portador del 
Concilio entrase en la corte, y le o rdenó se restituyese 
á su convento de Zaragoza, sin consentir que gestio
nase su importante comisión n i volviese á Filipinas. 

T a l debia ser el desenlace de un Concil io tan bor
rascoso y tan violento, que trató de imponerse á estas 
iglesias, apoyado por el brazo secular. Es una ley u n i 
versal que n i n g ú n elemento religioso, polí t ico n i so
cial puede ser subsistente y duradero cuando se i m p o 
ne por la fuerza y no responde á las verdaderas nece-
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sidades y exigencias de los pueblos. F u é tan triste y 
miserable la historia de este Conci l io , que sólo ha pa
sado á la memoria de los hombres en manuscritos ver
gonzantes, que, huyendo de la luz públ ica , andan so
lamente en manos de algunos Zoilos de Man i l a , que, 
por curiosidad y por sustento de sus conversaciones v i 
rulentas, buscan en ellos el pábu lo de una crítica i g 
norante ( i ) . 

Por lo d e m á s , sus decretos yacen en la inobservan
cia y en el más completo olvido; pues ni aun la visita 
diocesana le debe su definitivo implantamiento en el 
pa í s , y sólo l legó á verificarse por una cédula Real, sin 
referencia ninguna á los acuerdos del Concilio. Vanos 
fueron los esfuerzos que hiciera en este sentido el M e 
tropolitano de M a n i l a , poniendo en juego los resortes 
de sus altas conexiones con el Minis t ro de Indias, y 
Aranda, y Roda, y C a m p o m á n e s , y demás consejeros 
regalistas de S. M . Carlos I I I . A vuelta de muchas 
quejas contra los institutos religiosos, por la oposición 
que hicieran á la visita diocesana, anadian los PP. del 
Conci l io estas palabras: « N o podemos dejar de hacer 
justicia al m é r i t o de los regulares de la Orden de Pre
dicadores, y de algunos individuos de v i r tud y letras 
de las demás Ordenes, que cuanto fueron mayores los 
esfuerzos de los del partido de la opos ic ión , persistie-

(i) No se entienda que por esto queremos significar que la colección iné
dita de los escritos, informes y disposiciones emanadas de este Concilio pro
vincial carezca en absoluto de toda utilidad ó conveniencia, y que no pueda 
consultarse con provecho en ciertos casos, si bien sus resoluciones no tienen 
fuerza alguna de derecho, ni constituyen legalidad de ningún género, por no 
tener la aprobación correspondiente. 
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ron en la defensa de la verdad, é ilustrando la Asam
blea con las luces de su doctrina, facilitaron el curso 
expedito del Concil io.» 

E l l i m o . Sr. D . Fr . M i g u e l G a r c í a , Obispo de la 
Nueva Segovia, que tanta parte habia tenido en los 
ruidosos disturbios del Conci l io , t ra tó de llevar á efec
to incontinenti sus disposiciones relativas á la visita dio
cesana en toda la c i rcunscr ipción de su obispado. Para 
despojar de su odiosidad esta medida, n o m b r ó por su 
delegado en los ministerios y provincias de nuestra ad
minis t ración al M . R. P. Fr . Andres Melendez, Su
perior provincial del insti tuto. En efecto, la comis ión 
fué despachada en M a n i l a , el dia 19 de Diciembre, 
cuando los PP . del Conci l io estaban ocupados todavía 
en preparar los despachos que hab ían de d i r ig i r al Rey, 
y aquel Superior la circuló desde G a m ú á todos sus r e l i 
giosos, el dia i.0 de Febrero del año p r ó x i m o siguiente 
de 1772. 

L a delegación hecha en favor del Superior d o m i n i 
cano estaba concebida en estos t é rminos : «Y deseando, 
según lo dispuesto por este Concil io provincial , y c é 
dula Real de S. M . dirigida al Conci l io , entender t am
bién en la visita de los regulares que en nuestro obis
pado hubieren cargo de almas, le conferimos á V . R. 
toda nuestra facultad para que ejerza dicha visita en 
todos los regulares que dentro de la provincia de Ca-
gayan ejerzan cura de almas, a r reg lándolo y d i spon ién
dolo todo s egún el Tr iden t ino y sagrados cánones , con
tribuyendo á entablar en todos la mayor uniformidad, 
sin lesion alguna de sus privilegios é inmunidades, y 
sin que por esto se pretenda ejercer con dichos rel igio-
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sos más jur isd icc ión de la que este Concilio provincial, 
Tr ident ino y derecho nos confieran; y porque fuera de 
aquella jur i sd icc ión delegada que tuvieren, ó de nos, ó 
de nuestros antecesores, para la adminis t rac ión de los 
Santos Sacramentos, es necesaria aquella ordinaria ó 
casi, en fuerza de la cual corresponda á territorio é 
iglesia formada con su propio pastor y sacerdote de
terminado, damos á dicho M . R. P. Provincial teda 
aquella facultad necesaria, para que, en nuestro nom
bre, dé y despache nombramientos interinos de minis
tros en todas las iglesias de dicha provincia en los re l i 
giosos que hallare convenir, según la utilidad y necesi
dad de dichas iglesias, y esto hasta que por el Vice-
patrono fueren presentados los que pareciere, y no en 
otra forma que en la que son capaces de obtener se
mejantes nombramientos los regulares, s egún las deci
siones de la Silla Apostól ica y regio patronato de Su 
Majestad.» E n v i r t u d de esta comis ión c o m e n z ó el pa
dre Provincial la visita diocesana en el mismo pueblo 
de G a m ú , hallando postreramente la más decidida re
sistencia en el P. Fr . D o m i n g o Rodriguez, ministro 
de Cabagan. 

E l dia 14 de aquel mes recibió el expresado religio
so un mandamiento del Prelado, por el que se le or
denaba con precepto formal que obedeciese lo dis
puesto por el Consejo de provincia en este punto. En 
vista de esta orden superior, contes tó el P. Rodriguez 
que obedecia y acataba las disposiciones del Prelado; 
pero que no podia ejecutar lo que se le mandaba en este 
caso, por haberlo consultado al General de la Orden, 
y debia esperar se recibiese su resolución definitiva. 
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Anadia, sin embargo, que si por falta de ministros se 
le mandase proseguir administrando, lo haria, con la 
condición de que se le dejase en libertad para hacer de
jación del ministerio cuando lo estimase conveniente. 

N o agradó sobremanera al Superior provincial esta 
salida, y le contestó que «debia obedecer lisa y l lana
mente; pues las órdenes del Sr. Vice-patrono eran ter
minantes, sin admitir demora, por cuyo mot ivo , y de-
mas danos que podian resultar á la Provincia de ser 
notada con el borrón de inobediente y transgresora de 
las leyes, que fué lo que movió al Consejo á tomar esta 
resolución, muy conforme, de otra parte, á las ó rdenes 
y mente del General de la Orden, le imponia de nue
vo precepto formal en la materia.)) Mediaron aún a l 
gunas contestaciones sobre este punto, concluyendo d i 
cho religioso por obedecer á su Prelado, y sujetarse, 
finalmente, á la visita diocesana. 

Todavía fué más tenaz la oposición que hizo á la 
visita diocesana el P. Fr . Antonio Lobato , Vicario de 
Tuguegarao. Habia defendido anteriormente este sabio 
religioso á los padres de la provincia de Bataan, que 
también se habían opuesto en un principio á semejante 
novedad. A los tres dias precisos de haber efectuado la 
visita en el pueblo de Cabagan, requi r ió el Superior 
provincial al P. Antonio con un auto, en que le decía 
«que por cuanto se habia sabido que estaba resuelto á 
no conformarse con lo determinado por el Consejo de 
provincia, sería removido de su ministerio si no se 
conformaba desde luego y obedecía al Superior del ins
t i tuto en la cuestión de la visita diocesana.» 

E l P. Lobato pidió que se le diese traslado de aquel 



— 127 — 

auto, y contestó al dia siguiente en esta forma: «En 
cumplimiento del auto y requerimiento que antecede, 
de nuestro muy reverendo padre Provincial, Fr. A n 
dres Melendez, que me notifico el reverendo padre 
Fr. Antonio Feijas, secretario de provincia, d igo: que 
habiendo profesado obediencia, según la regla de San 
Agust in y constituciones de la sagrada Orden de Pre
dicadores, estoy pronto á obedecer y cumpl i r todo lo 
que según ellas se me mandare por mis Prelados, á 
quienes debo obedecer. Pero prohib iéndosenos en va
rios capítulos de nuestras sagradas leyes, bajo de gra
ves penas, sujetarnos á Prelados que no son de la re l i 
g ion, y especialmente en las ordenaciones primordiales 
de esta Provincia, confirmadas y mandadas observar 
por varios capítulos generales, y nuevamente por el 
Cap í tu lo general de Roma, a ñ o de 1721 , que dice ex
presamente que llegando el lance de querernos sujetar, 
de ningún modo admitamos esta sujeción, sino que luégo 
dejemos los ministerios; y viendo, por otra parte, que n i 
en las bulas del Sr. Benedicto X I V , Firmandis, Cum 
nuper, y Cum alias, que he procurado leer con alguna 
reflexion, n i tampoco en las leyes del Real patronato 
de S. M . ( Q . D . G . ) , se obliga á los regulares á que 
perseveren en las doctrinas y ministerios sujetos á la 
visita y corrección de los señores Ordinarios y leyes del 
Real patronato, como se vio claramente cuando el Con
sejo de provincia, sujetándose á la visita en el arzobis
pado de Mani l a , no admit ió el Real patronato, cedien
do ántes todos aquellos ministerios que adminis t ró; por 
tanto, con el debido respeto á nuestro m u y reverendo 
padre Provincial y venerable Consejo, cedo y renuncio 
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la adminis t ración del pueblo de Tuguegarao, como 
parroquia colada con t í tulo y sujeción al señor Ord ina
rio y Real patronato de S. M . ( Q . D . G . ) ; pero de n i n 
g ú n modo es m i voluntad ceder n i renunciar el voto 
en el Capí tu lo futuro, que compete al Vicario de la 
casa de Tuguegarao, estando solamente pronto á admi 
nistrar en la forma que se ha practicado desde la f u n 
dación de la Provincia del Santísimo Rosario. Bien en
tendido que en cualquier t iempo, y siempre y cuando 
me constare haber mandato de Su Santidad ó de Su 
Majestad ( Q . D . G. ) , ó de nuestro reverendís imo pa
dre Ministro general para que administre, sujeto así á 
la visita de los señores Ordinarios como á las leyes del 
Real patronato de S. M . ( Q . D . G . ) , lo obedeceré y 
cumpl i ré con toda sumisión y sentimiento, como hijo 
obediente de la Iglesia y de la rel igion, y fiel y leal va
sallo de S. M . ( Q . D . G . ) , aunque á m i flaqueza y 
miseria me parezca muy pesado. Así lo firmé en dicho 
pueblo de Tuguegarao, en 21 de Febrero de 1772.— 
FR. ANTONIO LOBATO DE SANTO TOMAS. 

A este escrito razonado, que revela un gran fondo de 
rectitud y buena fe, contes tó inmediatamente el Supe
rior «que el Consejo provincial habia tenido presentes 
las constituciones de la Orden y las leyes primordiales 
de nuestra Provincia religiosa; pero que el General de 
la Orden mandaba obedecer, en esta parte, las órdenes 
soberanas, manifestadas en diferentes ocasiones por me 
dio del Gobernador general de las islas Filipinas; que 
constaba lo contrario de lo que él aseguraba, en orden 
á lo dispuesto por las bulas pontificias que citaba y le 
yes del patronato, y qúe le admitia, por lo tanto, la 
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renuncia de la vicaría y administración de Tuguega-
rao; debiéndose de atener á la resolución del Consejo 
de provincia, en orden al voto capitular que disfrutaba 
como Vicario particular de aquella casa, y anejo al m i 
nisterio de aquel pueblo. 

Y sin más requerimientos, proveyó á los dos dias otro 
auto, encargando el pueblo de Tuguegarao al Vicario 
de l lagan, y mandando al P. Lobato que dentro de 
tres dias entregase el ministerio á dicho cura, y él se 
trasladase al de Piat, á las órdenes de su Vicario, sin 
poder ausentarse de aquel punto sin su licencia in scrip-
tis. N o habia trascurrido mucho tiempo de la dejación 
del ministerio de Tuguegarao por el P. Lobato, y de 
su traslación al pueblo de Piat con dependencia de su 
Vicario, cuando m á s reflexivo ó mejor aconsejado, pre
sentaba al Provincial una exposición, diciendo: « Q u e 
no obstante lo actuado y por m í respondido sobre el 
punto de administrar sujeto á la visita y Real patro
nato; reflexionando con la atención debida que, siguien- ^ 
do esta conducta, me inhabilito para servir á la reli
gion y adminis t ración de Içs indios; y no queriendo ser 
responsable ante el tribunal d ivino; por tanto, libre y 
espontáneamente me pongo en las manos de vuestra 
paternidad muy reverenda, para que disponga de mí 
según y como á su prudencia le parezca, pues estoy 
pronto á administrar de todos modos.» 

En vista de este cambio inesperado en un hombre 
que por tanto t iempo habia sostenido la opinion dia
metralmente contraria, proveyó el Superior de la pro
vincia el auto siguiente: « Q u e en virtud de lo que ex
presa dicho reverendo P. Lobato en su escrito de 28 
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de Febrero de este a ñ o , que se halla á fojas 15 de estos 
autos, y por otros graves motivos que su paternidad 
muy reverenda se reserva, usando de toda piedad, de
bía mandar y mandó que dicho reverendo P. Lobato 
vuelva al pueblo de Tuguegarao, y se encargue de la 
vicaría de aquella adminis t ración espiritual de dicho 
pueblo, con el nombramiento que deberá recibir de 
ministro párroco y sacerdote de é l , en donde estará en 
la forma que está resuelto por los dichos padres del C o n 
sejo de provincia, sujeto al Real patronato y visita. Y 
que se le prevenga á dicho reverendo P. Lobato que 
en adelante proceda con más reflexion en asuntos de 
esta igualdad, y se despache car ta-órden al reverendo 
P. Fr . Pedro de San Pedro para que vuelva á la vica
ría y pueblo de l lagan.» 

Así t e rminó la gran cuestión de la visita diocesana y 
del Real patronato, que tanto había agitado las con
ciencias y exacerbado los ánimos en el palenque r e l i 
gioso, abierto y sostenido en el país con tesón inexora
ble por el Arzobispo de Manila y por el Sr. Anda y 
Salazar (1). La simple narración de los sucesos, con 

(1) Ya hemos llamado la atención en otra parte de esta historia sobre la 
inconsecuencia con que se ha tratado á los institutos religiosos en la cuestión 
relativa á sus antiguos privilegios, censurándoles entonces porque se oponían 
á Ja visita diocesana y colaciones canónicas, y censurándoles después porque se 
ofendían de que se les tratase de despojar de esas mismas colaciones, por ra
zones y motivos que lastimaban su honor en alto grado. Hemos hecho tara • 
bien, á este propósito, una ligera referencia en otra paite á un documento 
gravísimo, que ha sido citado en nuestros dias para desacreditar á los curas 
regulares, tomando literalmente algunos pasajes que sirvieron de base á cier
tas plumas para combatir de frente á los institutos regulares y cubrirlos de 
ignominia, si á tanto pudieran alcanzar sus tiros envenenados. Ni se cuidaron 
siquiera de salvar la rectitud de intención que debia animar á los firmantes de 
aquella ruidosa exposición, y callaron intencionadamente la singular circuns-
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todos los precedentes que hemos evocado en su lugar, 
nos dan el criterio justo de este período histórico, y nos 
excusa el trabajo de hacer su filosofía. Sólo haremos 
observar que las perturbaciones y trastornos que se de-

tancia de que los ilustres autores de aquel pensamiento escrito se vieron en 
la precision de retirarle, después de reflexionar con más detenimiento aquel 
asunto. Haciendo, en fin, caso omiso de todos estos incidentes, se tomaron 
al vuelo ciertas frases dislocadas de su sitio para presentarlas á la prensa en 
toda su repugnancia, con la dañosa intención de señalar los párrocos regula
res á la reprobación universal, y preparar el camino para la sustitución tan 
deseada por algunos. 

Este abuso criminal de un documento que se retiró con tiempo de su cur
so, lo que debia considerarse como una retractación elocuentísima, era dema
siado de temer en aquellas circunstancias, dados los antecedentes relativos á 
la cuestión de los curatos, que por disposiciones soberanas debian pasar á los 
PP. Recoletos, en el arzobispado de Manila, y dado el carácter odiosísimo 
que habían tomado á la sazón estas cuestiones. No es de este lugar el remon
tarnos al origen de tan tristes excisiones, que no lo hallaríamos ciertamente 
ni en el clero secular, ni en los religiosos Recoletos, ni áun en los PP. Jesuí
tas, á quienes el Gobierno adjudicó los ministerios que aquéllos fuesen de
jando en Mindanao, indemnizando á los ministros Recoletos de estas pérdi
das con igual número de curatos pertenecientes al clero secular, en el arzo
bispado de Manila. Esta solución que halló el Gobierno para sus fines políti
cos no pudo satisfacer ni satisfizo á ninguna de las partes afectadas por estos 
cambios sensibles, que no dudamos calificar de inconvenientes é impolíticos. 
Ni los PP. Jesuítas aceptaron, sin duda, de buen grado, los ministerios que 
dejaban los PP. Recoletanos en la isla de Mindanao, ni éstos dejaron con 
gusto aquella administración, identificada con su historia, por los pueblos que 
debian indemnizarlos en el arzobispado de Manila, ni ménos debe extrañarse 
que el clero secular se resintiese de semejante novedad. El origen, pues, de 
estos disgustos y de las turbulencias consiguientes estaba más alto que las 
clases respetables envueltas, á pesar suyo, en esta disposición gubernativa. Por 
eso es que no encontramos ni razonable ni lógica la animosidad incandescen
te que surgió en el seno mismo de clases tan respetables por una medida tan 
odiosa, que todas rechazaban por instinto, por delicadeza y por honor, y que 
sólo aceptaban como impuesta por la soberana autoridad. 

Pues bien: cuando los ánimos todos se hallaban sobreexcitados por tan odio
sa medida; cuando era reciente aún una sesión borrascosa del Cabildo sobre 
este particular, y cuando, en vez de dirigirse pacíficamente los institutos de 
ambos cleros, interesados en el cambio, al Gobierno de S. M., para que se 
dignase revocar una disposición tan impolítica, tan perjudicial y tan odiosa, 
hicieron suya esta cuestión, dándole un carácter personal, ó de corporación 
mejor sea dicho (los PP. Jesuítas no tomaron parte activa en esta grande ex-
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jaron sentir en el país en época tan aciaga, tuvieron su 
origen en la atmósfera que se respiraba en la corte de 
M a d r i d por este tiempo, para que siempre sea una ver
dad que los sacudimientos dolorosos que vienen á per-

cision), entonces se suscita la contienda de la colación canónica, limitada úni
camente á los párrocos del clero regular, como altamente ocasionada á la re
lajación de las costumbres, de la moralidad sacerdotal y de la obediencia re
ligiosa. En tan calorosas circunstancias, y no haciéndose mención del clero 
secular en aquella famosa exposición, se daba á entender (al menos en la apa
riencia) que el mal era peculiar tan sólo de los ministros regulares, y no ya 
sólo en concreto á particulares individuos, sino que afectaba en gran manera 
á la clase en general, se comprende el efecto que debia producir esta bomba 
fulminante en aquella situación, y así lo reconocieron los Obispos, retirando 
desde luego aquel escrito, que otros habian de publicar más tarde con insig
ne mala fe, y omitiendo á sabiendas esta notable circunstancia, que destruía 
por su base toda la fuerza de la lógica, que se trataba de fundar en la susodi
cha exposición. 

No estamos conformes ciertamente en este particular con un manuscrito 
que hemos visto, en el que, refugiándose el autor á las regiones metafísicas 
(en abstracto, dice él mismo), pretende defender la exposición contra los que 
opinaban de otro modo. En mal terreno se coloca el autor de este papel para 
impugnar á las personas respetables que se lamentaban de este escrito; pues 
no creemos de ningún modo que las cuestiones prácticas é históricas deban 
resolverse únicamente por un criterio abstracto y metafísico, ni menos hemos 
sabido que se haya atacado en este campo la mencionada exposición, como 
no sea en un folleto que se publicó después sobre estos hechòs, y con el cual 
no podemos tampoco estar conformes en muchas apreciaciones. Creemos, por 
el contrario, que hubiera debido estarse á la doctrina de Benedicto XIV en 
punto alas colaciones de los ministros regulares, como amovibles ad nutum, 
y nunca debió imponerse inamovilidad de las parroquias á los religiosos de 
las órdenes que sirven los ministerios de los indios. 

Mas no era ésta la cuestión, ni éste el campo del debate. Las soluciones 
metafísicas y abstractas deben reservarse solamente para los problemas meta-
físicos. El narrador de los hechos que pertenecen á la historia tiene que 
presentarlos revestidos de todas sus circunstancias, para buscar su criterio fi
losófico, que no encontrará jamás en las regiones abstractas de la idea. Es ver
dad que el manuscrito precitado reconoce la inconveniencia, en la forma, de 
aquella malograda exposición; mas se encierra de seguida, para defenderla 
históricamente, en sus principios abstractos, donde nadie la combate, y ais-
trae completamente de la conveniencia real, concreta y oportuna de aquel 
grave documento, que era la manera justa de defenderle en el terreno en el 
que era combatido. La historia sólo busca en su camino estas soluciones prác
ticas. 
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turbar de cuando en cuando la marcha pacífica y d i 
chosa de las islas Filipinas no obedecen jamás radical
mente á n i n g ú n elemento originario de estos pueblos, 
que sólo se agitan y padecen al compás de las ideas que 
gozan favor en la me t rópo l i , cuyos grandes cambios 
radicales no se hallan en aptitud y disposición de re
cibir. 

PERIODO VIGESIMOSEPTIMO. 

COMPRENDE DESDE EL CÉLEBRE CONCILIO DE MANILA HASTA LA REDUCCION 
DEFINITIVA DE LOS PUEBLOS DE BATANES POR LOS AÑOS DEL SEÜOR DE 
1785, Y FIN DEL LIBRO DÉCIMO. 

C A P Í T U L O V . 

Es elegido Superior provincial del Instituto el P. Fr. Manuel Gutierrez en 
el Capítulo de 1773. — Nuevos ministerios aceptados en estos últimos co
micios. — Sínodo de Calasiao. — Proceder ilegal del limo. García en este 
sínodo. — Sus decretos y disposiciones arbitrarias. — Protestas de los sino
dales y del Superior del Instituto en defensa de sus derechos, arbitraria
mente vulnerados. — Pretende el Arzobispo de Manila ejercer jurisdicción 
y derecho de visita en el beaterío de Santa Catalina, y se opone el Pro
vincial.— Supresión del hospital de San Gabriel, y rápida reseña de su 
historia, origen, vicisitudes, y motivos que determinaron su extinción.— 
Muerte del Sr. Anda y Salazar. —Su juicio histórico. 

T a l era el estado del país y de la Corporac ión do
minicana en este extremo del mundo cuando se re
un ían nuestros comicios provinciales en el convento de 
Santo Domingo de Mani la para elegir por Superior del 
Inst i tuto al P. F r . Manuel Gutierrez, Vicario de L i n -
gayen, en sust i tución del P. Melendez, que termi
naba á la sazón su prelatura, y que con tan extraordi-
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naria y consumada prudencia habia gobernado la Pro
vincia en tan borrascosos t iempos y circunstancias tan 
extrañas . T e n í a lugar esta e l e c c i ó n el dia i .0 de Mayo 
de 1773. H i j o preclaro y m u y ilustre del convento de 
Nuestra Señora de Nieva, é incorporado á la Provin
cia por los años del Señor de 1746 , habia aportado el 
padre Gutierrez á estas islas con la misión escogida 
de 1750. 

En las actas originales de esta Asamblea provincial 
se observa una novedad, m u y conforme, de otra parte, 
á la disciplina que habia de reg i r después en la Pro
vincia, por la sujeción de los ministros y párrocos re
gulares á la visita y patronato establecidos, sin declarar 
vacantes las parroquias n i amover á los vicarios de sus 
ministerios respectivos. 

Aparece igualmente en las actas provinciales de este 
úl t imo Capí tu lo , que h a b í a n sido aceptadas como v i 
carías de la Orden las de San C r i s t ó b a l de Bangar, San 
Nicolas de Balaoag y Santa Cata l ina , virgen y márt i r , 
de Namacpacan, en la p rov inc ia de l locos; con las de 
San Migue l de Bagnotan, San Juan Bautista de Cava 
y Santa Mar í a de Agoó . Todos estos ministerios, ser
vidos anteriormente por la Prov inc ia del Santísimo 
Nombre de Jesus, hablan sido adjudicados á la del 
Santísimo Rosario, á pesar suyo; pues se habia resistido 
á recibirlos hasta donde sus fuerzas alcanzaron. 

N o habiendo admitido, con efecto, el Sr. Anda la 
negativa que diera la Prov inc ia en orden á la adminis
tración de dichos pueblos p o r r a z ó n de la escasez de 
religiosos, de que se resent ía á la sazón el Instituto, le 
pasó ruego y encargo, por e l cual le prevenia que, «en 
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atención á la urgent í s ima necesidad que habia de m i 
nistros en llocos, aprontase ocho ó diez religiosos para 
cubrirla, economizando el personal del mejor modo 
posible para poder satisfacer á esta exigencia.» 

Esta nueva resolución del Vice-real patrono, ins
pirada al Sr. Anda por el Obispo de Nueva Segovia, 
obligó al Consejo de provincia á determinar que se 
ofreciesen ocho religiosos para servir desde luego los 
susodichos ministerios, por evitar que surgiesen nuevos 
disturbios y escándalos de una resistencia inútil ( i ) . 
Desde entonces la Provincia t o m ó posesión, á su pe
sar, de aquellas feligresías, hasta que los PP . Agus t i 
nos aceptaron el nuevo orden de cosas y volvieron á 
ocupar sus antiguos ministerios, que los PP. D o m i n i 
cos renunciaron de su propia voluntad, para devolver
los sin demora á la Congregac ión Agustiniana. T a m 
bién pudo la Provincia desprenderse, por fortuna, de 
los ministerios de Visayas, que habia recibido anterior
mente contra su voluntad, como ya es visto. Tantos 
sacrificios hechos en aras del deber y la a rmonía anir 
m a r ó n al Sr. Garc ía á insistir por su parte en la de
manda de la visita diocesana, á cuyo efecto celebró un 
sínodo diocesano en el pueblo de Calasiao. 

Fueron, pues, convocados á este fin los párrocos de 
su diócesis, «más para oir , dice un texto, lo que ya el 

(i) Las actas de este Capítulo provincial los nombran por esté orden: 
Bangar, Fr. José Fernandez; Namacpacan, Fr. José Vandeyque; Balaoang, 
Fr. José Alonso; Bagnotan, Fr. Vicente Tejada; San Juan Bautista, con co
misión de la de San Fernando, Fr. Francisco Panadero Roldan; Baoang, fray-
Juan Sanchez; Aringuey, Fr. Bartolomé Artiguez, con comisión de cuidar de 
k de Gaba; Agoó, Fr. Françisco Fabic, 
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Diocesano habia resuelto por sí solo decretar, que para 
ilustrarlo con sus luces.» Es verdad que a lgún t iempo 
antes les habia manifestado que debían señalar con 
franqueza los abusos que necesitasen de remedio; mas 
no se dignó atenerse á su programa. Arreglando, á su 
modo, un largo código para regularizar los trabajos de 
aquel s ínodo, leyó en los primeros dias las diferentes 
acciones que contenian en proyecto todos los decretos 
sinodales. Sólo asistieron al Congreso once religiosos 
(que todos debieron ser de la Provincia del Santísimo 
Rosario, pues- los Agustinos, que administraban en l l o 
cos, todavía no habían recibido por entonces el t í tu lo 
canónico) , y mientras se leian las predeterminaciones 
del Obispo, todos guardaron el silencio más profundo, 
sin que se les permitiese impugnar aquello mismo que 
se proponía á discusión. 

Véase c ó m o habla de este sínodo un testigo presen
cial y autorizado: 

«Es cierto y sin género de duda que en las letras 
convocatorias para el s ínodo encargaba y disponiá el 
l i m o . Señor que los párrocos que hab ían de asistir 
mirasen los puntos á él pertenecientes con el mayor 
esmero y celo del acierto, tanto en lo que les pareciese 
abuso digno de remedio, como en lo demás condu
cente al fin de tan santa j u n t á ; y daba facultad á los 
que no asistiesen para que por medio de los primeros 
practicasen los mismos oficios, asegurando á todos no 
sólo oir sus súplicas y representaciones, sino t amb ién 
el conformarse con la mayor parte de los votos en 
cuanto no fuese contra justicia y conciencia. Todo es 
constante; pero también lo es que, llegada la celebra-. 
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c ion , se atendió tan poco á lo prometido, que nada 
más olvidado. N i sé que á alguno de los asistentes se 
le pidiese informes, n i que en la formación de las se
siones tuviesen m á s parte que el estar sentados mién-
tras se les leían; con sola la material ceremonia de pre
guntar si alguno tenía algo que decir sobre lo leido, 
que, siendo mucho y de prisa, y de repente, sin tener 
antecedentes, mal se podría hablar en jun ta tan grave 
sobre la materia; y más que se vio que á los prime
ros reparos que los más animosos produjeron con sus 
representaciones y súpl icas , lejos de ser atendidas, fue
ron rechazadas, no sin indicios de acrimonia, por todo 
lo cual todos determinaron callar, á vista de la con
ducta que observaban. 

»Se representó que se minorase la pena de excomu
nión mayor, puesta á los que administrasen, siendo 
llevados los enfermos á la iglesia para sola ella, la sa
grada E x t r e m a u n c i ó n ; sobre el punto de quitar toda 
facultad al propio párroco de poder dar licencia, con 
causa justa, á sus feligreses para comulgar en otra igle
sia; sobre la p roh ib ic ión de que el n ú m e r o de altares 
no fuese más de tres en cada iglesia; sobre el destino 
de la plata que se llama de fiestas, y sobre otros pun
tos; que todo se rechazó . Por cuyos motivos me cons
ta con evidencia que se de te rminó el que nadie re
plicase, representase, ni suplicase entre los mismos 
asistentes, pues de practicarlo no se sacaba otro fruto 
que una displicencia y disgusto manifiesto.» 

E l sínodo de Calasiao tuvo , pues, el mismo resul
tado que el provincial de Mani la . Como éste , del cual 
era como una consecuencia y un apénd ice , %Q pudo 
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obtener la aprobación competente para ser llevado á 
ejecución y al terreno de la práctica. 

Los Vicarios provinciales de Pangasinan y Cagayan 
(F r . Cristóbal Ausina y Fr . Carlos Masvidal) protes
taron en debida forma contra el proceder del s í n o d o , y 
pidieron testimonio acerca del ú l t imo cap í tu lo , que t i 
tu ló : De los derechos episcopales respecto de los párrocos 
regulares, «como contrario y destructivo de la autor i 
dad de su Prelado regular.» Era , en efecto, dicho t i 
tulo la síntesis que encerraba las relaciones del p á r r o 
co regular con respecto á los Obispos, y el prisma 
particular de las ideas que tenía y acariciaba aquel Pre
lado sobre tan grave materia. Así que, protestando de 
sus rectas intenciones, y á vuelta de muchas frases, por 
las cuales prometia vagamente respetar los derechos 
respectivos de los institutos regulares, formuló en d i 
cho capítulo sus determinaciones à priori en los t é r 
minos siguientes: 

«i.a Igualmente que al Prelado regular, nos tóca la 
visita y corrección de la persona del párroco regular, 
en todo lo que mira y de a lgún modo concierne al ca
rácter y notas de pár roco de nuestras ovejas; y esto 
con preponderacion de nuestra potestad á la del Pre
lado regular. 

» 2 . a L a visita y corrección de la persona del pá r roco 
regular, en todo lo que mire y concierne el carácter y 
notas de religioso, es privativa del Prelado regular. 

«3.a L a visita local é inspección de la iglesia parro
quial y de la casa parroquial, con todos sus bienes, de
rechos, l ibros, cofradías y cualquiera otra cosa que se 
comprendiese dentro de los té rminos de visita local , es 
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privativa de nuestra jur isdicción episcopal respecto de 
la parroquia administrada por párroco regular exento. 

»4..a Las demostraciones y signos de honor y defe
rencia con que se deben recibir los Obispos en sus p r i 
meras entradas y siempre que fueren á visita, como 
son el repique de campanas, cruz y ciriales, capa p l u 
vial y palio á la puerta de la iglesia, tapete y cojin, 
bendición solemne al pueblo, asiento y silla conciliar, 
son tan privativas de nuestra potestad episcopal, en 
comparac ión de los Prelados regulares de los párrocos 
regulares de nuestro obispado, que no podemos comu
nicar nada de esto, y aunque quis ié ramos , no está en 
nuestra mano y nuestra disposición. 

»5.a Las demostraciones que suelen hacer los pue
blos á los Obispos y Provinciales cuando van á visita, 
ya saliendo á recibirlos m u y de antemano los pr inc i 
pales de los pueblos; y en los mismos pueblos, los fes
tines, bailes y representaciones á su modo, tan impro
pias son de los Obispos y de la moderac ión episcopal 
como de los Provinciales y humildad religiosa. Pero al 
Obispo debe el pueblo, á lo menos, esperarlo á la 
puerta de la iglesia, á efecto de oir la causa y motivos 
de la venida del Obispo, y de recibir su bendic ión epis
copal. 

ft6.a La r e m o c i ó n del pár roco regular, ó se hace por 
sentencia de l eg í t ima potestad, ó por permuta ó re
nuncia : en el pr imer caso, á nosotros solamente, en 
comparac ión del Prelado regular, petenece, según la ley 
de la Concordia, en las leyes del Real patronato ( i ) . E n 

(i) La famosa ley llamada de la Concordia, que es la ley 38, tít. vi, Hb. 1 
de la Recopilación de Indias, disppnia: «Que por concordia del Prelado y 
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el segundo caso, con el consentimiento del Sr. V ice -
patrono, á nosotros privativamente pertenece en c o m 
paración del Prelado regular; y el tercero igualmente 
nos pertenece privativamente, salva siempre la prero-
gativa del Real patronato.» 

Establece, finalmente, otras cuatro proposiciones, de
clarando «que todas las iglesias de su obispado, a d m i 
nistradas por regulares, son beneficios curados secula
res, y de n i n g ú n modo beneficios regulares. Que n i n 
guna de las mismas tiene las notas de formal convento 
y propia y legí t ima casa regular. Que ninguna de las 
referidas iglesias, así como no se pueden extraer de la 
presentación de S. M . y demás prerogativas del Real 
patronato, del mismo modo ninguna de ellas, por pe
queña sea, se puede extraer de su jur isdicción episco
pa l , en comparac ión de los Prelados regulares, y salva 
siempre la regalía del Real patronato, de instituir y de
signar en cada una y en todas párroco y ministro doc
trinero. Y que mientras S. M . mantenga estas iglesias 
en el cuidado de los regulares, éstos deben proponer al 
señor vice-Patrono, según las reglas del Real patrona
to , religiosos para todas y cada una de las dichas en el 
mismo sentido explicado en la anterior.» 

Estas proposiciones, con otras muchas que asentó en 
varias partes de su código sinodal, habian de chocar 
por precision á los Prelados regulares, en unos tiempos 
en que todavía estaba indecisa la famosa cuestión de la 

del que tuviere el Real patronazgo pueda ser removido cualquier doctrinero.» 
Esta ley, sacada de dos Reales cédulas de 1603 y 1654, sufrió con el tiempo 
varias vicisitudes, y finalmente se derogó por Real cédula de I .0 de Agosto 
de 1795, por los disgustos que habia motivado. 
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visita y patronato. Sola la Provincia del Santísimo Ro
sario se habia sometido á estos derechos, en fuerza de 
las nuevas bulas de Benedicto XIV", las cuales, sin em
bargo de prescribir la visita de los Obispos á los curas 
regulares, no despojaban á éstos de las prerogativas que 
por la obediencia de sus respectivos subditos les com
peten, como en algunos puntos lo hacia por sí y ante 
sí el l i m o . Garc ía . 

E l Provincial Gutierrez, luego que tuvo noticia po
sitiva de lo que habia establecido aquel Prelado, pro
cu ró , por medio de cartas amistosas, reducirlo á la ra
zón y zanjar las dificultades que se le ofrecían. Pero las 
contestaciones de aqué l , en las que se mostraba cada 
vez más inflexible, empeoraron el negocio. Es muy 
digno de atención el oficio que el Provincial le dirigió 
en 7 de Setiembre de aquel mismo año. «Las bulas de 
Benedicto X I V , le decia, fueron las que obligaron á 
los padres de esta provincia á dar la obediencia y suje
ción al Ordinario, en cuanto á los curas de almas; mas 
siempre estuvieron en la firme inteligencia de que las 
dichas bulas se guardarian en todo y por todo, y como 
estas bulas disponen los derechos del Sr. Obispo y Pre
lado regular con toda igualdad, p roporc ión , suavidad 
y prudencia, no les pareció tan duro el yugo que nue
vamente se impon ían . Mas habiendo visto lo dispuesto 
por vuestra señoría i lustr ís ima, que en m u y poco ó 
nada se conforma con dichas disposiciones pontificias, 
se les hace ya insoportable semejante cargo. 

» N o ignoramos, con t inúa , que las leyes no nos son 
tan favorables como las bulas; por eso m i antecesor pre
gun tó al Concilio provincial c ó m o se entendia lo de 
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curas colados, y se le r e s p o n d i ó : Juxtaproscripta bul-
larum. O m i t o otras muchas cosas que, á m i parecer, 
se oponen á las dichas bulas; y lo cierto es que, pues
to en planta todo lo que vuestra señoría i lustrísima or
dena, el Provincial de Santo D o m i n g o viene á ser un 
provincial in partibus, sin más subditos que los que por 
su buena voluntad lo quieran ser. 

»Lo peor del caso y más sensible es, que no sé de 
dónde sacará vuestra señoría i lustr ís ima ministros, por
que no tengo esperanzas de que vengan de España más 
religiosos. E l motivo es, que el procurador de Madr id 
me escribe que, aunque ha despachado la convocatoria 
para unos quince que faltan de la ú l t i m a m i s i ó n , dice 
que ninguno se ha alistado, y a ñ a d e : «¿Y c ó m o se han 
»de alistar, sabiendo ya que esa Provincia se ha sujeta
ndo á la visita y patronato?» Y yo añado ahora, ilustrísi-
mo Señor : y ¿cómo vendrán cuando sepan lo ordenado 
por vuestra señoría i lustr ís ima en su sínodo? Que lo sa
brán no hay duda; pues no faltará quien envie un tras
lado de todo lo dicho. L o cierto es que parece conve
niente que, caso que vengan algunos religiosos, sepan 
á lo que vienen, y no se llamen después á e n g a ñ o , y 
sin haberlo comido n i bebido tengan que cargar un 
yugo que ñeque nos, ñeque PP . nostr i portare potuimus. 
Creo que si su señoría i lustr ís ima hace reflexion de que 
fué religioso, y de los sentimientos de que entonces 
abundaba, no tendrá por exageración lo dicho.» 

Nada fué bastante, por desgracia, para que el ilus-
t r ís imo Garc í a desistiese de sus exigencias; porque, sin 
hacerse cargo n i de las dificultades insalvables que m u 
chas de sus determinaciones implicaban, n i del estado 
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del negocio, n i de los sacrificios que habia hecho la 
Provincia del Santísimo Rosario, precisamente en la 
cuestión de la visita diocesana, tan sólo por no chocar 
con los señores Ordinarios, le contestaba «que nunca 
habia sido su in tenc ión perjudicar á los derechos de los 
Prelados regulares; que se conformase, sin embargo, 
en ser él un Provincial in partibus, para no tener que 
serlo el Obispo, y que se atuviese en todo á lo ya deter
minado.» 

«Entonces parec ió al Provincial , dice un autógrafo, 
que debia procurar una información sumaria acerca 
de las formalidades y procedimientos que habia obser
vado el l i m o . G a r c í a en la celebración del sínodo, para 
ver la fuerza que se podría dar á sus disposiciones. Con 
este objeto, el dia 8 de Octubre del ya referido ano 
dirigió al Vicario provincial de Pangasinan un manda
miento, en que le decia que, en atención á convenir á 
la Provincia que le estaba encomendada saber con 
testimonios au tén t icos que hiciesen cumplida fe, del 
modo y forma en que se tuviera el sínodo que el señor 
Obispo de Nueva Segovia, D . M i g u e l G a r c í a , habia 
celebrado de Calasiao, le mandaba y daba toda su au
toridad para que cada religioso por sí declarase :«Si ha
bia sido consultado por el Obispo acerca de a lgún pun
to de los que en dicho sínodo se ordenaron; si sabía que 
lo habia sido a lgún otro p á r r o c o ; ó si cuando alguno de 
ellos, al oir los decretos que se le in t imaron, se levan
tó y representó lo que le pareció conveniente oponer, 
y fuera oida y atendida su representac ión, en la forma 
y modo que en congregaciones semejantes se acostum
bra.» A l fin le ordenaba «que tomada la expresada de-
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claracion, pusiese á cont inuación la suya, jurando in 
verbo sacerdotis decir verdad, y que le remitiese las d i 
ligencias.» 

En v i r tud de este mandamiento, giraba á los pocos 
dias el P. Ausina una circular á los ministros y r e l i 
giosos de la Orden que tenian á su cargo cura de a l 
mas en aquella provincia de L u z o n , manifestándoles 
la orden de su Prelado regular, y a c o m p a ñ a n d o un fac
símile de los puntos á que debían contestar, en estos 
t é r m i n o s : «1.0 Si alguno de vuestras reverencias fué 
consultado antes ó en la misma celebración del dicho 
sínodo sobre el total de sus determinaciones 6 sobre 
algún punto particular. 2.0 Si alguno de vuestras reve
rencias ó algún otro pár roco haya sido consultado so
bre los mencionados puntos. 3.0 Si las representaciones 
y súplicas que al tiempo de leerse en públ ico los esta
tutos y establecimientos se hicieron por varios padres 
de los que asistían, fueron oídas ó atendidas y consi
deradas.» 

Las declaraciones respectivas aparecen literales en las 
mencionadas diligencias, y todas ellas convienen en 
«que no sólo no fueron consultados, sino que n i siquie
ra tuvieron noticia cierta de lo que se de t e rminá ra , has
ta que lo oyeron publicar en las sesiones del mismo sí
nodo; que nadie sabía hubiese sido consultado a l g ú n 
otro, y que no dio el Obispo oidos á las súplicas de los 
que las hicieron» (1) . 

(1) L-t declaración más extensa, y que da noticia más circunstanciada de 
lo actuado en la materia, es la del mismo Vicario provincial, que la exíendió 
en esta forma: «En virtud del precepto formal y mandato de nuestro muy 
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Estas declaraciones importantes nos dan la medida 
del carácter del l i m o . G a r c í a , y del n ingún valor ca-

reverendo padre Provincial, Fr. Manuel Gutierrez, juro in verbo sacerdo-
tts que ni como Vicario foráneo, ni como particular y párroco asistente, se 
me dió parte ni preguntó sobre los puntos que en el sínodo celebrado en el 
pueblo de Calasiao se establecieron, ni supe de ellos hasta que los oí leer. Ni 
tampoco sé que alguno fuese consultado. 

»A la tercera pregunta debo decir, y digo, que protesto coram Deo et Jesu 
Christo, que en materia de tanta importancia hablaré, pospuesto todo senti
miento particular y afecto de carne y sangre, lo que en Dios y justicia puedo, 
y observé en dicho sínodo. Es cierto y sin género de duda que en las letras 
convocatorias para el sínodo encargaba y disponía el Señor ilustrísimo que los 
párrocos que habían de asistir mirasen los puntos á él pertenecientes con el 
mayor esmero y celo del acierto, tanto en lo que les pareciese abuso digno de 
remedio, como en lo demás conducente al fin de tan santa junta, y daba fa
cultad á los que no asistiesen, para que por medio de los primeros practica
sen los mismos oficios. Y aun se dignó Su Señoría Ilustrísima conceder licen
cia y permiso para que en dicho sínodo compareciesen todos los sacerdotes 
que, sin hacer falta al misionero, pudiesen; asegurando á todos, no sólo oir 
sus súplicas y representaciones, sino también el conformarse con la mayor 
parte de los votos, en cuanto no fuese contra justicia y conciencia : todo esto 
es constante; pero también lo es que, llegada la celebración, se atendió tan 
poco á lo prometido, que nada más olvidado. Ni sé que á algunos de los asis
tentes se les pidiesen sus materiales, ni que en la formación de las sesiones 
tuviesen más parte que el estar sentados mientras que se les leian, con sola la 
material ceremonia de preguntar si alguno tenía algo que decir sobre lo leido; 
que siendo mucho, y de prisa y de repente, sin tener los antecedentes, mal 
se podia hablar en junta tan grave sobre la materia; y más que se vió á los 
primeros reparos que los más animosos produjeron, lejos de ser atendidos, 
fueron rechazados, no sin indicios de acrimonia; por todo lo cual todos de
terminaron protestar á vista de la conducta que se observaba. 

»Se representó que se minorase la pena de excomunión mayor, puesta á los 
que administrasen, siendo llevados los enfermos á la iglesia, para sola ella, la 
sagrada Extremaunción; sobre el punto de quitar toda facultad al propio pár
roco de poder, con causa justa, dar licencia á sus feligreses para comulgar en 
otra iglesia; sobre la prohibición de que el número de altares no fuese más 
de tres en cada iglesia; sobre el destino de la plata que se llama de fiestas, y 
sobre otros puntos; que todo se rechazó. Por cuyos motivos me consta con 
evidencia que se determinó el que nadie replicase, representase ni suplicase 
entre los mismos asistentes; pues de practicarlo no se sacaba otro fruto, que 
una displicencia y disgusto manifiesto. Este es el hecho, sin quitar ni añadir; 
lo que juro y puedo jurar en cumplimiento de lo mandado por nuestro muy 
reverendo P. Provincial; y para que conste donde y como convenga, lo fir
mé en esta casa y pueblo de Lingayen, á 22 dias del mes de Noviembre del 
año de 1773.—FR. CRÍSTÓBAL AUSINA, cura y ministro.» 
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nónico que podia tener aquella obra, ó sea código legal 
de los decretos del sínodo diocesano, como le llamaba 
Su I lust r ís ima, careciendo realmente de semejante con
dición. Quiso, no obstante, rodearla de toda la firmeza 
y robustez que suelen tener aquellas graves asambleas, 
para poder realizar sus pensamientos y hacer obligato
ria su observancia en su circunscripción episcopal. E m 
pero, n i las reclamaciones n i protestas de los miembros 
sinodales hubieran tenido efecto alguno, y las t u r b u 
lencias consiguientes hubieran creado al Diocesano nue
vos y graves conflictos, si, como dice otro texto respe
table, «el fiscal de S. M . , al ver una copia del l lamado 
sínodo de Calasiao, no le pareciese que debia i m p u g 
narlo, por carecer de algunos requisitos indispensables 
en las Indias, antes de su publ icación, y faltar á varias 
leyes, de cuya observancia se habia mostrado el Obispo 
tan celoso cuando las conceptuaba necesarias para ro 
bustecer los derechos de la Mi t r a . 

Era, con efecto, el dia 11 de Octubre del ano 1773, 
cuando aquel ministro de la ley presentaba una formal 
acusación á la Real Audiencia contra el mal llamado 
sínodo celebrado en Calasiao, por haber sido publ ica
do contra la ley 6.a, tít. v m , l ib . 1 de la Recopilación 
de Indias, que previene á los Obispos «remitan los s í n o 
dos diocesanos (antes de publicarse ó imprimirse) á los 
Vireyes, Presidentes y Oidores de las Reales A u d i e n 
cias en cuyos distritos se hubiesen celebrado, para que 
los vean; y vistos, si de ellos resultare haber alguna 
cosa contra la jurisdicción Real, patronato ú otro i n 
conveniente notable, hagan sobreseer en su ejecución 
y cumplimiento, y se remita al Consejo de las Indias, 
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para que, visto, se provea lo conveniente.» «El ilustrí-
simo Garc ía , continuaba el Sr. Fiscal en su informe, 
no sólo habia publicado los decretos de aquel sínodo 
ilegal, contra lo dispuesto por la ley, sino que después 
lo pasó á la Real Andiencia, no para los fines indica
dos, sino para darle somera noticia de lo ejecutado. Por 
todas estas razones, y por estar aquellas disposiciones 
en abierta oposición con muchas leyes, de las que pro
metia hacer en su dia un resumen separado, pedia se 
apercibiese al Obispo en la debida forma que sobrese
yera por completo en la ejecución y cumplimiento de 
aquellos decretos sinodales. 

E l resumen indicado se presentó, efectivamente, al 
tribunal superior el dia 11 de Noviembre del mismo 
año , haciendo muchos cargos al Obispo en su escrito, 
dividido en diez y nueve n ú m e r o s , y designando en 
cada uno las proposiciones que pugnaban abiertamente 
con las leyes y patronato de Indias. Observaremos de 
paso que nada pudo influir en el escrito fiscal la suma
ria información de los PP. Dominicos, no hab i éndo 
se terminado sus úl t imas actuaciones hasta el dia 22 de 
Noviembre, ó sean once dias después que el Sr. Fiscal 
habia presentado informe á la Real Audiencia de estas 
islas. Convenia dejar consignada esta notable circuns
tancia. 

E l sínodo de Calasiao, que no se ha reconocido en 
n ingún tiempo como valedero y subsistente, y el tesón 
del l i m o . Sr. Garc ía en sostener unos decretos que él 
sólo habia sancionado, vinieron, desgraciadamente, á 
perturbar la buena inteligencia y a rmonía que habia 
mantenido siempre con la Corporación dominicana. E l 
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Provincial del instituto, fundado en las bulas de Bene
dicto X I V , en cuya v i r tud se habia sujetado la P r o v i n 
cia á la visita diocesana, sostenía su derecho de r emo
ver á sus subditos de los curatos cuando bien le pare
ciese, y sin conocimiento del Obispo, al tenor de dicha 
bula; mas és te , apoyado en las leyes del patronato de 
Indias, se habia reservado á sí tan sólo este delicado 
punto, sin ceder una línea en este campo. 

T a m b i é n tenía este Prelado el e m p e ñ o singular de 
que el Provincial habia de proveer de ministros á los 
barrios que llegasen á ciento y veinte vecinos; mas esto 
no era posible, como contestaba el Provincial; pues no 
habiendo congrua sustentación para los párrocos en 
aquellas miserables rancher ías , no podían en manera 
alguna recibir la insti tución canónica , y no podia, por 
lo tanto, proponerlos al Vice-Real Patrono para su pre
sentación. 

E l informe que el l i m o . Sr. Garc ía elevó al Real 
Consejo de las Indias en 1774, relativo al estado en 
que se hallaba su diócesis, revela su carácter para con 
las Corporaciones religiosas, por los embarazos que 
presentaban á sus miras. N o le seguiremos paso á paso 
en todas las inexactitudes y falsas apreciaciones de los 
hechos de que se halla plagado aquel informe, en el 
que, á falta de otra censura, desciende á m i l pequene
ces indignas de ocupar la alta atención de aquel Senado 
supremo, como decir, por ejemplo, «que las mujeres 
en su diócesis entraban en la iglesia sin más velo ni . 
mantil la que un pañuelo que les cubr ía la cabeza .» 
Como si esto no fuera bastante general en algunas p ro 
vincias del país , ó como si pretendiera el buen Prelado 
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hacer de las pobres indias unas matronas romanas, que 
tuvieran medios y recursos para gastar grandes b lon
das, ó mantillas ma lagueñas , ó velos tornasolados. 
Esto era desconocer completamente las costumbres, 
la pobreza general y las condiciones especiales de esta 
tierra. 

Todas las d e m á s observaciones y abusos que lamen
ta en este informe se resienten de esta falta de cono
cimiento práct ico del tipo y carácter de estas razas, si 
ya no es que se propusiese presentar las cosas bajo el 
prisma solamente que pudiera convenir á su propósito, 
como pudiera suponerse desde luego, por la circuns
tancia singular de censurar en su informe muchas p r á c 
ticas que él mismo habia apoyado poco ántes en escri
tos dirigidos al superior Gobierno de estas islas. Esta 
observación notable abona poco en favor de los senti
mientos que debieran inspirar la pluma de un Diocesa
no en esta clase de informes. 

Por manera que al Gobierno del país , conocedor 
inmediato de sus verdaderas necesidades, le hablaba un 
lenguaje, en tanto que al Consejo supremo de las I n 
dias le decia todo lo contrario, estando éste sin datos 
para rectificar sus aserciones, y sin el criterio práct ico 
que suelen dar la experiencia y el estudio presencial de 
las costumbres, índo le , fisonomía y demás condiciones 
especiales de los pueblos. 

Así se portaba aquel honorable Diocesano, censu
rando amargamente ante el Real Consejo de las Indias 
las prácticas del país más justificadas por el tiempo y 
por la necesidad, y muchas de las cuales él mismo 
aprobaba en sus informes al superior Gobierno de es-
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tas islas. Todo obedecia y se sacrificaba al pensamiento 
de triunfar en la corte á todo trance de los institutos 
regulares en las gravísimas cuestiones que se venían 
agitando por los Prelados diocesanos. Creemos que se 
equivocaba el Prelado de buena fe; mas, si no quere
mos poner esto en duda, nos muestra su proceder 
cuan fácil es equivocarse cuando hay e m p e ñ o en sos
tener una idea. 

Tampoco pasaremos en silencio, al hacer la ruda 
historia de tan ingrato per íodo, el incidente desagrada
ble ocurrido por entonces con motivo de la jur isdic
ción y derecho de visita que pre tendió ejercer el señor 
Sancho en el establecimiento religioso de Santa Cata
lina de Sena. 

N o obstante que nuestra Provincia, lejos de m a n i 
festar hostilidad alguna contra el Sr. Sancho, no sólo 
habia recibido la visita diocesana, sino que habia favo
recido sus empresas en lo que tenían de justo y razo
nable, este Arzobispo, que parecía dominado por la m o 
nomanía de suscitar querellas á los regulares, i n t e n t ó 
por este tiempo visitar el beaterío de Santa Catalina, 
esperando acaso no encontrar en el actual Provincial 
la resistencia que en el P. Melendez, su antecesor. 
Opúsose el Superior del instituto, de acuerdo con el 
Consejo de provincia, alegando y reproduciendo las 
razones en que se fundaba la exención del expresado 
beater ío. 

N o se atrevió el Arzobispo á llevar adelante su p r o 
yecto; pero, como persistiese siempre en la idea de que 
le asistía el derecho de visita sobre aquel establecimien
to , vióse precisado el Provincial á acudir á la cór te en 
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consulta, y aunque el Arzobispo, á quien se pidió i n 
forme, abogó por el derecho de visita, S. M . , en Real 
cédula expedida en 1779, dirigida al Arzobispo, dis
pone que se conserve la exención de visita diocesana 
de que gozaba el beaterio de Santa Catalina, declaran
do al propio tiempo «que el Provincial de dominicos, 
á cuya dirección está el mencionado beaterio, tuvo jus
to motivo para haber resistido que le visitase.» 

Esta Real cédu la , lo mismo que las expedidas en 
anos anteriores, prueba cuan grande es la inexactitud 
en que incurrieron los redactores del Diccionario geo
gráfico, estadístico, histórico de Filipinas, cuando dicen : 
«A consecuencia del ruidoso pleito (de la M . Cecilia), 
el Consejo de Indias de te rminó que se acabase el bea
terio por muerte de las beatas existentes. Esto no obs
tante, se ha conservado hasta hoy, celebrándose en él 
los divinos oficios.» 

L a Real cédula á que aluden los autores del Diccio
nario, expedida en 1762, á consecuencia del ruidoso 
pleito de la madre Cecilia, no de te rminó que se aca
base el beaterio, sino ún icamente que no se admitiesen 
nuevas religiosas hasta que las existentes, que eran cer
ca de treinta, quedasen reducidas á quince de coro, en 
conformidad á las cláusulas de fundación; pues en ella 
previene S. M . « q u e , no haciéndose novedad en las 
beatas que ahora existen, se suspenda el admitir n in 
gunas, aunque sea con t í tulo de legas, hasta quedar re
ducidas á las quince maestras arreglándose á la vo
luntad del fundador; y que el número de las quince 
beatas se reintegre conforme fueren faltando.» Tampo
co es exacto lo que los redactores del Diccionario supo-



— 152 — 

nen, á saber: que no habia sido aprobada la fundación 
del beaterío por Real cédula ; pues en la expedida en 16 
de Febrero de 1731 dice, entre otras cosas, el R e y : 
« M e he servido mandar por m i Real despacho de 17 
de Febrero de 1716 que, no obstante la oposición he
cha por el Provincial de San Francisco y Abadesa de 
Santa Clara de esa ciudad, subsistiese y se mantuviese 
el expresado beaterío.» 

Coincidia con los hechos que venimos enarrando la 
extinción del hospital de San Gabriel , una de las g l o 
rias principales de esta provincia religiosa (1) . Habia 
precedido á esto una orden soberana, que mandaba la 
expulsion general de los sangleyes, sin dist inción de 
infieles ni cristianos, la cual envolvia la supresión del 
ministerio del Parian y del mismo hospital de San Ga
briel. Esta medida rigurosa reconocía por motivo la 
conducta desleal y fementida de los chinos durante la 
guerra desastrosa con las huestes anglicanas. Su defec
ción general á la bandera española, á cuya sombra t u 
telar explotaban libremente estos jud íos del Asía las r i 
quezas del pa í s , les habia merecido justamente la nota 
infame de traidores en tan azarosas circunstancias, si 
no fueran bastantes las anteriores tentativas de emanci-

(1) «Esta casa de beneficencia, dice un respetable autógrafo, habia sido 
creada, juntamente con el ministerio de los chinos, luego de haber llegado á 
Manila los primeros fundadores de la Provincia del Santísimo Rosario. Los re
ligiosos destinados á la conversion de aquellos infieles recogían en su pobre 
casa á los enfermos de su misma nación, y procuraban regalarlos y curarlos 
con los arbitrios que les administraba su ardiente caridad, auxiliados por sus 
hermanos, que moraban en el convento principal, hasta que su crecido nú
mero obligó á los caritativos enfermeros á colocarlos en una casa separada, 
que por fin se trasladó a la isla de Binondo, en donde permaneció hasta su 
extinción.» 
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pación é independencia para marcar su odiosa frente 
con el execrable estigma de la traición y de la i n 
famia. 

« N o obstante, dice un manuscrito, la universalidad 
y rigor que expresaba aquella cédula ( i ) prohibiendo 
absolutamente la vuelta de los sangleyes infieles á estas 
islas, no tardaron mucho éstos en volver á introducirse 
paulatinamente; pues hallamos que pocos anos después 
el Sr. Basco, ademas de haber obligado á los chinos 

(i) «Y aunque por otros despachos de 2 2 de Enero de 17Ò3, decia Su 
Majestad en otra cédula real, fui servido de advertiros que existiese el hospi
tal titulado de San Gabriel, donde se curaban los sangleyes infieles y cristia
nos , y que se les asistiese con los dos mil pesos de la caja de comunidad, como 
por ley estaba dispuesto, he resucito ahora, en vista de lo que mi Consejo de 
las Indias me hizo presente en consulta de 8 de Noviembre del año próximo 
pasado, ordenaros y mandaros (como lo ejecuto) apliqueis las providencias 
convenientes para que se extinga el referido hospital de San Gabriel; pues 
faltando los contribuyentes y los que se han de curar, no hay necesidad de su 
permanencia.» Advertia, sin embargo, á continuación : «Y si verdaderamente 
hubiese sangleyes cristianos, deberá existir el mismo hospital para que se curen 
allí.» Al fin del Real despacho se decia «que no habia inconveniente en que 
se mantuviese la iglesia de los Santos Reyes del Parian, administrándose por 
los religiosos dominicos el pasto espiritual á los feligreses, supuesto que servia 
de parroquia, no sólo para los sangleyes, sino también para españoles, natura
les y mestizos, que estaban avecindados en los sitios de su propio territorio.» 

Ocho años existió aún, añade un texto, después de aquella fecha, el referi
do hospital, en atención á las terminantes cláusulas de la citada Real cédula; 
pues nunca han faltado chinos cristianos en los arrabales de Manila, hasta que 
en 20 de Octubre de 1774 pareció á la Real Audiencia que debia efectuarse 
la extinción. A este fin dirigió el Real Acuerdo al provincial Gutierrez lo que 
habia résuelto en aquella fecha en estos términos: «Despáchese Real provi
sion de ruego y encargo al referido padre Provincial de la Provincia del San
tísimo Rosario, del Órden de Predicadores, para que inmediatamente, y den
tro de quince dias á lo más, disponiendo que salgan los pocos pobres que en 
él se hallan, haga cesar el dicho hospital y la iglesia á él aneja, cerrando el 
uno y la otra, para que no tengan uso; retirando á su convento á los religio
sos que se hallan allí para la asistencia de los sangleyes enfermos, y dando ra
zón puntual y legitima á esta Audiencia de los fondos de que se fabricó toda 
la obra material que hay, para que, con conocimiento pleno, se pueda dar 
cuenta á S. M. en el próximo despacho del cumplimiento á su Real cédula 
referida,» 



— 154 — 

que á la sazón habia en Mani la á que se trasladasen 
desde luego al nuevo Parian, edificado dentro de m u 
ros, rogaba al Provincial de Santo D o m i n g o encargá-
ra á sus misioneros en China que diesen certifico á los 
que de aquel país quisiesen trasladarse á Filipinas. 

Se conse rvó , pues, la adminis t ración espiritual cor
respondiente á la antigua iglesia del Parian para los 
chinos cristianos, pero pe rmanec ió cerrado el hospital 
de San Gabriel , grande inst i tución cristiana, tan hon
rosa para esta Provincia como beneficiosa para los san-
gleyes; porque, ademas de tener allí un asilo contra sus 
enfermedades, en él hab ían hallado el conocimiento 
del verdadero Dios y la vida de la gracia más de trein
ta mi l almas desde su piadosa fundación. La iglesia de 
San Gabriel sirvió, andando el t iempo, para la admi
nistración espiritual de los feligreses del P a r í a n , aunque 
sólo provisionalmente y conservando la Provincia su 
propiedad. Empero el hospital p e r m a n e c i ó cerrado, por 
lo cual ésta, haciendo uso de su derecho de propiedad, 
y visto que no era posible abrir de nuevo y restituir á 
su antiguo destino este establecimiento, lo trasformó 
después en casas, y son parte de las que al presente 
forman la manzana de San Gabriel. 

N o fué ésta la única consecuencia trascendental de 
la expulsion de los chinos; pues la iglesia y el ministe
rio del Parian llegaron á desaparecer, después de atra
vesar varias vicisitudes, pudiendo decirse con verdad 
que desde aquella época sólo tuvo una existencia pre
caria. En efecto, aunque pe rmanec ió la parroquia del 
Par ían después de la expulsion de los sangleyes, no sólo 
porque ésta no se ex t end ió de hecho á todos los chinos 
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cristianos n i á sus mujeres é hijos, sino porque la ad
ministración espiritual de la citada parroquia se exten
día á los españoles , indios y mestizos que moraban en 
su demarcac ión te r r i tor ia l , pe rd ió , sin embargo, m u 
cho de su importancia, ya por haber pasado á manos 
del clero secular en 1768, en vi r tud de la seculariza
ción que entonces se hizo de nuestros ministerios del 
Arzobispado, ya porque algunos años después , y á con
secuencia de gestiones hechas por el ingeniero de M a 
nila, fué demolida la iglesia, j un to con el Parian de los 
chinos, situado en el sitio de Arroceros; la razón que 
se alegara para estas demoliciones fué la seguridad de 
la plaza, no obstante que la iglesia distaba del glácis 
más de los 300 pasos señalados por la ley. 

Aunque el Rey desaprobó esta destrucción del Pa
rian, éste no se reedificó, y los chinos cristianos, con su 
administración parroquial, fueron agregados á Binondo; 
resultando de a q u í una si tuación tan anómala como 
inconveniente, pues habia dos feligresías y dos pá r ro 
cos independientes en un mismo territorio y en una 
misma iglesia. E n 1791 el Ordinario representó enér 
gicamente al superior Gobierno de las islas los graves 
inconvenientes y desórdenes que de semejante situa
ción iban surgiendo. F u é tomada en consideración por 
el Sr. Berenguer de Marquina la representación del 
Arzobispo, y para remediar en parte aquellos desórde
nes, ofició al Provincial de Santo D o m i n g o , «suplicán
dole que, puesto que no habia otra más aparente que la 
de San Gabriel , se sirviese franquear provisionalmente 
dicha iglesia, Ín ter in que los asuntos urgentes del dia 
dan lugar á tratar seriamente del establecimiento de los 
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mismos chinos en nueva población con iglesia..... en 
la inteligencia de que nada más se pide n i se pedirá 
que la iglesia para los expresados fines.» 

Accedió la Provincia á los deseos del Gobernador, 
franqueando la iglesia de San Gabriel, de su propiedad, 
para el servicio de los chinos, y concediendo ademas 
la mayor parte del convento y hospital para habi tación 
del párroco, no obstante ser este c l é r i g o , como ya queda 
indicado. N o se tachará al instituto de falta de gene
rosidad con el clero secular. Dados los antecedentes, 
esta cesión tan hidalga, siquiera fuese provisional tan 
solamente, raya en el ú l t i m o grado de la abnegac ión y 
el he ro í smo . 

Aunque mucho habia perdido ya por este t iempo la 
parroquia del Parian, conservaba todavía jur isdicción 
sobre los sitios que antes const i tu ían su ter r i tor io , ta
les como el pueblo ó barrio de San A n t o n , el Parian 
Viejo, el sitio de Biglangaua y otros; empero por los 
años de 1813 se desmembraron de la misma todos 
estos sitios, quedando limitada su jur i sd icc ión parro
quial á los chinos adultos que quisiesen hacerse cristia
nos. Así pe rmanec ió hasta el ano de 1843 , en que, á 
consecuencia de las Reales cédulas en que se mandaba 
devolver á los regulares los curatos secularizados, y 
principalmente de la de 8 de Junio de 1826, volvió á 
nuestra Provincia este ministerio del Parian. 

Se nos habia quitado, para entregarla al clero secu
lar, una de las parroquias principales de Man i l a , con 
extenso terr i tor io , con numerosa poblac ión y con 
magníf ica iglesia propia; y después de setenta y cinco 
años , el clero secular nos devuelve una parroquia sin 
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terri torio, sin más feligreses que los chinos adultos, sin 
iglesia propia, y casi sin ju r i sd icc ión , en lugar del an
tiguo y célebre ministerio del Parian, que al tiempo 
de la entrega llevaba convertidos y bautizados más de 
cincuenta m i l chinos adultos, sin contar la administra
ción espiritual de los españoles , indios y mestizos; se 
nos devuelve, no un ministerio, sino un simulacro de 
parroquia. T a l fué el lamentable resultado de haber 
entregado al clero secular la antigua parroquia del Pa
rian; pues es bien seguro que si hubiera permanecido 
á cargo de la Provincia del Santísimo Rosario, ó h u 
biera ésta reedificado la iglesia en sitio conveniente á su 
costa, como lo hizo más de una vez con el hospital de 
San Gabriel , ó hubiera arbitrado recursos al efecto, 
como lo hiciera en épocas anteriores con la misma igle
sia del Parian, n i hubiera dado ocasión y permitido su 
desmembrac ión completa, quedando reducida de este 
modo á la más triste nulidad. 

D e todos modos, como el mal era ya irremediable 
en 1843, y como, por otra parte, se tocaban gravísi
mos inconvenientes de continuar la adminis t ración 
parroquial de los chinos bajo el sistema que á la sazón 
tenía , el Excmo. Sr. Aranguren de t e rminó suprimir la 
expresada parroquia, prévio informe del religioso, en
tonces pár roco de la misma, Sr. Gainza, hoy dignísi
mo Obispo de Nueva Cáceres . E l decreto ya indicado 
dispone, entre otras cosas, que haya en Binondo un 
ministro que pueda catequizar y administrar á los ch i 
nos que se presenten del arrabal, y en orden á los de-
mas, que queden sujetos á la jur isdicción del párroco 
en cuya demarcac ión territorial se hallen domiciliados. 
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T a l ha sido el origen, vicisitudes y fin postrero de 
un establecimiento tan beneficioso y tan antiguo, que 
hoy echa de menos el pa í s , habiendo tantos sangleyes 
en las cercanías de M a n i l a , que mueren desgraciada
mente en la infidelidad, en medio de un pueblo hospi
talario y por excelencia religioso. Es verdad que hay 
un sacerdote destinado á cubrir el servicio particular de 
la administración espiritual de los sangleyes; mas está 
consagrado especialmente á los cristianos, y si bien es 
llamado alguna vez para los infieles moribundos, esto 
no sucede con frecuencia, n i es dable acudir á todos 
los que mueren esparramados por los suburbios de M a 
nila , sin que ningún ministro del altar pueda recoger 
en el Señor los últimos alientos de su vida. Pluguiese á 
Dios y á los hombres se restableciese en el país una ins
ti tución tan bella y tan cristiana, á la que prestaria des
de luego su concurso personal la Provincia del Santí
simo Rosario, que veria con placer restituida á sus fas
tos religiosos esta página brillante de su historia. 

N o concluiremos aún este capítulo sin decir una pa
labra más sobre esa gran figura his tór ica que se llama 
D . Simon de Anda y Salazar. Este hombre extraordi
nario habia fallecido ya cuando se recibió la Real cé 
dula favorable á las corporaciones religiosas, á conse
cuencia de los últ imos informes de aquel Gobernador, 
que al fin habia reconocido sus errores y su injusto pro
ceder con los institutos regulares, informando á S. M . 
en un sentido diametralmente contrario á su anterior 
procedimiento. 

Después de seis años de gobierno, dice un texto, en 
que no le faltaron disgustos y pesares, m u r i ó en Tierra 
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Al ta , á los setenta y seis años de edad. Uno de los ac
tos más importantes de su gobierno fué la expedición 
que organizó y despachó al mar del Sur, con objeto de 
impedir que los ingleses se estableciesen en el archi
piélago. Habian conseguido éstos del Rey de Joló que 
cediese á la C o m p a ñ í a de la India la isla de Balamban-
gan, cesión que les fué confirmada por A l i m u d i n , bau
tizado en tiempo del Sr. Arrechedera, cuando entró en 
tratados con ellos después de ocupada M a n i l a , según 
queda ya indicado en su lugar. Esta posesión de Ba-
lambangan, y los esfuerzos que hacían para establecer
se en otros puntos, eran, á no dudarlo, un peligro i n 
minente para los derechos y posesiones de la España 
en este archipié lago. 

Determinado el Sr. Anda á atajar sus pasos por to
dos los caminos, y puesto de acuerdo con el Goberna
dor de Zamboanga, despachó una expedición, compues
ta de una galera y dos goletas bien armadas y tripula
das al mando del teniente coronel D . Juan Conseli, 
de quien se dice que era italiano. Llevaba éste orden 
de aparentar, como fin de la exped ic ión , la persecu
ción de los piratas; de manifestar sorpresa al encontrar 
los ingleses establecidos en dominios del Rey Católi
co, y de prevenirles que se retirasen, amenazando dar 
cuenta al Gobierno de Mani la en caso contrario; pero 
con la expresa orden de no hacer fuego n i contra los 
ingleses n i contra los joloanos, áun cuando se conside
rase con fuerzas superiores, y de proceder en todo de 
acuerdo con el citado Gobernador de Zamboanga, á 
quien se dieron las oportunas instrucciones para sepa
rar á los joloanos del partido de los ingleses. 
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Lejos de arreglarse á estas prudentes medidas el c i 
tado Conseli; en vez de dirigirse á Balambangan, se d i 
rigió á J o l ó , sin dar tiempo al Gobernador para avisar 
al Sultan el objeto de la expedición. A l a r m ó con sus 
maniobras y preparativos de guerra á los joloanos, é hizo 
cuanto pudo para irritar sus ánimos , como en efecto lo 
cons igu ió , intentando luego hacer fuego contra a q u é 
llos, de lo que sólo desistió por la oposición de sus o f i 
ciales. Después de esto, sin entregar los pliegos que l l e 
vaba del Sr. Anda para el Sultan, y sin acercarse si
quiera á Balambangan, volvió al puerto de Zamboan-
ga, en donde sólo se ocupó en suscitar reyertas, dis
gustos, persecuciones y sediciones escandalosas contra 
el Gobernador de aquella plaza. Apenas se concibe 
c ó m o el Sr. Anda, que tan exigente y duro se habia 
mostrado en las cuestiones sobre visita y patronato, no 
sólo no castigó á Conseli como merecia, sino que le 
puso en posesión del ascenso que le habia llegado de 
la corte. Esto no obstante, el Sr. Mas , que reconoce 
y confiesa todo esto, afirma que «no descubre en su go
bierno acción alguna por la cual haya e m p a ñ a d o la 
gloria antes adquirida.» 

Sin duda que, á ser éste el único borrón con que 
Anda manchara la gloria antes adquirida, sería m u y 
disimulable y hasta no mereceria mencionarse en pre
sencia de sus grandes cualidades, de su patriotismo he
roico y de sus servicios eminentes, de que dió relevan
tes muestras durante la guerra contra los ingleses. Mas 
esto sólo prueba para nosotros que, si el Sr. Anda no 
hubiera vuelto al gobierno de las islas en 1770, hubie
ra llevado al sepulcro un nombre sin mancha alguna, 
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al paso que esta segunda época de gobierno oscureció 
no poco el br i l lo de la gloria que adquiriera durante la 
guerra susodicha. Poseía , sin duda, bellas cualidades, y 
realizó, durante esta segunda época , no pocas cosas 
dignas de todo elogio: fomentó el comercio con las 
costas del Malabar; introdujo reformas muy prudentes 
en las oficinas de Hacienda; a u m e n t ó los ingresos p ú 
blicos; reparó las fortificaciones de la plaza; organizó 
varias expediciones para contener y castigar las pirate
rías de los moros, y estableció, finalmente, el Consu
lado de Comercio. 

Todo esto es una verdad; pero no lo es menos que 
se manifestó en algunos de sus actos, no sólo dominan
te y soberbio, si no t ambién vengativo, y sobre todo 
ingrato. R e c u é r d e n s e , sino, su dureza y los malos tra
tamientos que e m p l e ó contra su antecesor el Sr. Raon, 
á quien dejó mor i r en la pr is ión. «A su antecesor, dice 
el P. Z ú ñ i g a , á varios oidores, al secretario de gobier
no, al coronel y á otros muchos puso presos: unos m u 
rieron en la p r i s i ó n , otros fueron desterrados á várias 
provincias, y los demás á España bajo partida de regis
tro.» N o sabemos si el Sr. Mas encontrará aquí m o t i 
vos de alabanza y pruebas de generosidad y de gran
deza de án imo para su héroe de novela; por lo que á 
nosotros hace, creemos que esta generosidad y gran
deza de á n i m o , n i áun siquiera la rigurosa justicia, no 
debieron resplandecer mucho á los ojos de los minis
tros del Supremo Consejo de E s p a ñ a , cuando, ademas 
de ásperas reprensiones y de gruesas multas que le i m 
pusieron por este mot ivo , le mandaron sobreseer en 
algünas de estas causas, desaprobaron sus procedimien-
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tos en otras, y le condenaron á satisfacer perjuicios á 
los herederos del Sr. Raon y de algunos otros. 

¿Y q u é diremos de sus violencias incalificables con
tra los PP. Agustinos? 

Queremos suponer por un momento, y sin hacer n i n 
guna concesión en este punto , que éstos no obraban 
bien al oponerse al Real patronato; que llevasen dema
siado lejos su resistencia, y que el Sr. Anda estuviese 
convencido de la justicia de su e m p e ñ o ; ¿serán por eso 
dignas de alabanza, n i siquiera excusables, las violencias 
escandalosas cometidas contra los ministros de la Pam-
panga? Ya que el Sr. Anda quisiera echar en olvido lo 
mucho que esta colonia de España debe á los rel igio
sos en general, y á los Agustinos en particular, ¿no 
debiera haberse acordado siquiera de lo mucho que és
tos padecieron en la pasada guerra por la causa del 
Rey, y por auxiliarle á él mismo en su patr iót ica em
presa? ¿ N o debiera, en fin, haberse acordado que 
esos mismos religiosos, que ahora conduela presos á 
Mani la con escándalo universal, después de despojar
los de sus curatos para entregarlos al clero secular i n 
d ígena , y después t a m b i é n de confiscarles hasta sus 
bienes, eran los mismos que algunos anos antes hab ían 
sostenido la fidelidad de aquella Provincia, y habían 
acudido á su lado con hombres y recursos, y poniendo 
á su disposición estos mismos bienes que ahora se les 
confiscaban ? 

Empero, donde más descubr ió el Sr. Anda su carác
ter iracundo y vengativo fué en la Memor i a ó más 
bien en el l ibelo infamatorio que, con fecha 13 de 
A b r i l de 1768 p r e s e n t ó , estando en la corte , al señor 
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Bai lo , ministro encargado especialmente de los nego
cios de Ultramar. Altamente resentido aquel hombre 
extraordinario, conjunto monstruoso é incomprensible 
de levantadas cualidades y miserables bajezas, porque 
á la muerte del Arzobispo de Mani la habian opinado 
y sostenido algunos individuos muy notables de los 
institutos religiosos que la sucesión legí t ima en el go
bierno de las islas correspondia de derecho, según las 
disposiciones soberanas que entonces regían en la ma
teria, al Sr. Obispo de Nueva Segovia, como ya deja
mos indicado en su lugar, g u a r d ó allá en su corazón 
este desaire, que le hir ió profundamente las fibras más 
delicadas de su sensibilidad, y se llevó á la met rópol i 
(cuando fué llamado á ocupar una plaza en el Conse
jo ) aquella herida enconada, que fué el origen y la 
causa del veneno que vertiera en su Memor i a , y de 
todas las venganzas que después se tomara en estas is
las contra las corporaciones religiosas. 

Era preciso evocar este precedente histórico para 
descubrir la clave de tantas iniquidades como el señor 
Anda cometiera contra dichos institutos, y para apre
ciar en su justo valor todo el conjunto de las calum
nias infames que a c u m u l ó en su M e m o r i a , baldón el 
más execrable que pudo dejar su nombre á la posteri
dad justa. Todos los abusos y remedios que él señala 
en este libelo infame, son no más que la expresión de 
una venganza inaudita, que manci l ló para siempre las 
páginas más gloriosas de su historia. Sólo ha podido re
habilitar, en cierto modo, su opinion, el arrepentimien
to que most ró posteriormente de su terrible venganza, 
y el informe que después dir igió á S. M . , volviendo por 
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el honor de los institutos religiosos tan atrozmente v u l 
nerado por su Memoria escandalosa. 

Fuera de desear que estos datos, comprobados por la 
historia acompañasen al escrito, á que nos venimos 
refiriendo, para conocer á fondo su verdadero cr i ter io; 
pues circula, por desgracia, ese libelo detestable sin 
datos ni observaciones que puedan avalorarle y hacerle 
comparecer ante la barra inexorable de la historia con 
todos estos precedentes. 

« N o obstante de todo lo dicho, añade un tex to , el 
Sr. Anda es para el Sr. Mas el héroe más completo, en 
el cual no es posible descubrir el más pequeño luna r : 
es el Ciro de su obra. Es probable que el mismo Anda 
se juzgaba á sí mismo más severamente en los ú l t imos 
meses de su vida; pues se cree comunmente que el 
recuerdo de las escandalosas violencias que dejamos i n 
dicadas fué el principal origen de aquella melanco l ía 
tan profunda, que le llevó paso á paso á la region de 
los muertos. A l lado de grandes cualidades tuvo, pues, 
el Sr. Anda grandes defectos: en medio de sus he ro i 
cas acciones y laudables empresas, se dejó arrastrar m á s 
de una vez por pasiones poco nobles, y ejecutó actos 
m u y dignos de censura, que empana rán eternamente 
el lustre y la fama de su nombre. 
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C A P I T U L O V I . 

Cae el venerable Castañeda en poder de unos piratas.-—Circunstancias de su 
prisión.— Se pone á precio de oro su deseada libertad.—Sus padecimien
tos en la jaula afrentosa de su encierro.— Castigo visible de un malvado 
que le atormentaba con palabras obscenas y abominables.— Es reducido 
también á prisión el venerable Paz, con otros dos cristianos anamitas.— 
Son conducidos con el venerable Castañeda á la capital del reino.— Su 
entrada con pompa en la metrópoli.— Son presentados al Monarca, y 
trasladados después á su prisión.— Pronunciase, al fin, sentencia de muer
te contra los dos venerables misioneros, y la de destierro contra los dos 
cristianos familiares.— Martirio de los dos ministros del Señor.—Grandes 
manifestaciones religiosas en celebridad de tan fausto acontecimiento.— 
Alocución de Su Santidad Pío VI con tal motivo, y promoción del Ge
neral de la Órden D. Fr. Tomas de Bojadors á la púrpura romana en con
memoración también de este suceso.— Movimiento extraordinario de las 
misiones dominicanas de Luzon. 

Abandonamos con placer un campo tan agitado por 
las opiniones encontradas de los hombres; apartamos 
la vista con afán de escenas tan borrascosas y de situa
ciones tan complejas, para fijar nuestras miradas en la 
mis ión floreciente de T u n - k i n , donde, si bien no fal
taban á los operarios evangélicos enemigos que temer 
y peligros que arrostrar, no eran por cierto domésticos, 
que son los que más afligen á los corazones bien na
cidos. 

Andaba, efectivamente, muy desconsolada por en
tonces la cristiandad fervorosa de T u n - k i n , por la re
ciente prisión de los venerables confesores Fr. Jacinto 
Cas tañeda y Fr . Vicente de la Paz. 

Y a es sabido que el venerable Fr. Jacinto Castañe
da habia sido desterrado de Fo-Kien por la predica
ción del Evangel io , y habia fijado sus tiendas en los 
reinos anamitas para continuar en aquel campo el apos-



— 166 — 

tolado de las gentes. Y si bien no habia renunciado á 
la esperanza de volver á las misiones del Catay, en 
nada amenguaba esto sus afanes y fervores apostólicos 
por la salvación eterna de las almas, perteneciendo to
das igualmente al reino de Jesucristo. 

Era el dia 11 de Julio de 1773, cuando fué llamado 
con premura para administrar á un enfermo en la al
dea de Ke-hoy, y sin embargo de hallarse él á su vez 
con calentura, se presentó á socorrer á aquel doliente, 
trasladándose á la cabecera de su lecho con la rapidez 
del pensamiento. Terminado aquel acto impor t an t í s imo 
de su santo ministerio, regresaba tranquilo el dia si
guiente á su propia residencia, en una ligera quilla, que 
surcaba fugitiva una ria caudalosa. Entonces pudieron 
observar los bateleros que una embarcac ión descono
cida se adelantaba á toda vela á su barquilla, y se iba 
á situar precisamente en la ribera donde debia desem
barcar el misionero. Los cristianos comprendieron des
de luego los designios de aquellos ex t raños navegantes, 
y dirigieron su rumbo á la otra ori l la. 

E l venerable Cas tañeda , para quien no pudo pasar 
desapercibido aquel peligro que los cristianos le procu
raban ocultar, emprend ió al azar su fuga á traves de 
m i l barrancos y de sitios pantanosos, hasta llegar á K e -
gia, pueblo todo de paganos, donde ofreció veinte pe
sos á la primera persona que le permitiera esconderse 
en su morada. 

Luego que los piratas advirtieron la fuga precipitada 
de aquella vela cristiana, y observaron que el ministro 
se habia dir igido á dicho pueblo, le fueron á los alcan
ces y desembarcaron á su vez en la misma dirección, 
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invadiendo aquella aldea en demanda del fugitivo m i 
sionero. Mas el d u e ñ o de la casa que habia recibido al 
venerable lo d e n u n c i ó poco después á aquel famoso 
pirata, conocido en la comarca con el nombre patro
n ímico de Le-do , y enemigo el más feroz de la religion 
cristiana. 

Ignorante el siervo de Dios de la perfidia de su h u é s 
ped, se vio de repente y sin pensarlo en las manos de 
aquel monstruo, que lo condujo, sable en mano, á otra 
aldea más apartada, á traves de caminos desusados y 
atrepellando de m i l modos su venerable persona, sin 
haber consideración á su enfermedad n i á sus fatigas, 
hasta caer desmayado por el largo tiempo de dos ho
ras. Vuelto en sí y depositado en un miserable alber
gue, no recibió más asistencia que una ración d i m i 
nuta de arroz-agua, y sin embargo de esto, recuperó 
perfectamente su quebrantada salud con un vigor y 
robustez digna de mejores años , favoreciéndole el Se
ñor por tan e x t r a ñ a manera, para que pudiese glor i f i 
car su nombre santo delante de los enemigos de la fe. 

Es verosímil que el pirata esperase a lgún rescate va
lioso por la persona del ministro; pues le retuvo m u 
cho tiempo en su poder, hasta que, desvanecida ya 
toda ilusión de explotar á su placer aquella para él tan 
rica mina , dió parte al Teniente Gobernador de la pro
vincia de su aprehens ión importante, y el venerable 
preso fué colocado en una jaula aguisa de fiera hirca-
na, y custodiado estrictamente como jefe de rebelión 
y de motines. 

E n este encierro vergonzoso era expuesto cada dia á 
los ardores del sol en medio dç un ancho çirço, jr se 
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franqueaba la entrada á toda clase de personas para 
que pudieran satisfacer su necia curiosidad, como si el 
venerable misionero fuese alguna a l imaña nunca vista. 
Toleraba el santo hombre con la mayor resignación 
las afrentas y el ludibrio de aquel populacho infame, y 
áun tuvo el placer incomparable de anunciar la ley de 
Dios á los mismos que iban á mort r icar le y á insul
tarle en aquella espantosa reclusión. Allí sostuvo con 
gloria la verdad del cristianismo contra todos los erro
res de la gentilidad abominable, y los letrados' anatni-
tas, que osaban entrar en discusión con aquel atleta de 
la fe, eran siempre derrotados en todas sus posiciones, 
viéndose precisados á confesar la verdad de nuestros 
dogmas, pero sin abrazarla de buen grado, con el f r i 
volo pretexto de que el Rey y sus ministros la tenían 
prohibida para siempre en los estados anamitas. 

Entre tanto seguia el Teniente Gobernador ponien
do á precio de oro su deseada libertad, y como quiera 
que todos desconfiasen del codicioso mandarin, y na
die se arriesgaba á ofrecer rescate alguno, por no tener 
seguridad de conseguir el resultado, se propuso ator
mentar de m i l maneras al venerable confesor de Jesu
cristo, para que, compadecidos los cristianos de su suer
te, hiciesen un grande esfuerzo para librarle de sus 
manos. Const ruyó para el efecto una jaula áun m á s 
estrecha, en donde apenas podia estar un hombre r e 
costado, y le envió á su propio hijo, reconocido en e l 
país por el joven más procaz y disoluto, para herir a 
todas horas sus castos oidos con blasfemias y expresio
nes las más torpes y nefandas; si bien no tardó el m a l 
vado en experimentar la venganza aterradora de t an 
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horrible desacato, cuyo espantoso castigo habia toma
do por su cuenta la divina Providencia. 

E l l i m o . Sr. D . Fr . Santiago Hernandez, en una 
relación latina, escrita con elegancia y gusto clásico, y 
dirigida á la sagrada C o n g r e g a c i ó n de Propaganda, 
acerca de la pr is ión y mart i r io del venerable Castañe
da, hace m e n c i ó n especial de esta circunstancia tan 
notable, diciendo que esta impudencia escandalosa no 
quedó sin el castigo merecido; pues al proferir una de 
sus expresiones favoritas, que la pluma se resiste á ver
ter sobre el papel, cayó de repente al suelo, como he
rido por un rayo, en medio de las más horribles con
vulsiones, esparciendo el terror entre los guardias que 
custodiaban en su jaula al venerable misionero, y que 
ya no osaron mortificarle desde entonces con sus pala
bras obscenas. 

Era tal la desve rgüenza con que el Teniente G o 
bernador procuraba explotar la si tuación del atleta ve
nerable, que, al fin, él mismo propuso á los cristianos 
que le daria l ibertad por la suma de solos quinientos 
amarrados de chapecas, que podr ían entregar á su m u 
jer. Empero, como quiera que ya no era fácil el dar 
cumplimiento á su palabra, áun supon iéndo le animado 
de la mayor sinceridad y buena fe, él mismo significó 
ai venerable los medios y estratagemas de que podrían 
valerse los cristianos para efectuar su libertad. « T e re
m i t i r é , le dijo, á H i e n (residencia del Gobernador de 
la provincia) con poca guardia, y cuando estuvieres en 
el r io saldrán los cristianos con sus embarcaciones, y 
por fuerza te l i b ra rán del poder de los soldados,». Era, 
empero, tan poca la confianza que inspiraba aquel sor-
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dido Prefecto, que todos creyeron ver en esto un m i 
serable artificio para sacarles m a ñ o s a m e n t e aquel res
cate sin entregarles la presa, como solia acaecer fre
cuentemente en ocasiones semejantes. Por eso es que 
nadie quiso exponerse á aquella burla. 

Mientras el venerable Castañeda estuvo detenido en 
la casa del Prefecto, tuvo lugar la prisión del venerable 
P. Fr. Vicente Paz, misionero fervoroso, á prueba de 
sacrificios y trabajos. Anamita de nac ión , habia sido 
educado en el colegio de San Juan de Letran de M a 
ni la , y continuando después su carrera universitaria en 
el de Santo Tomas de la misma capital, fué recibido 
en su dia al santo háb i to en el convento de Santo D o 
mingo, para pasar, finalmente, á los reinos de T u n - k i n 
por los años del Señor de 1759. 

Consagrado el fiel ministro á la propaganda re l ig io
sa, habia dejado el dia i.0 de Octubre su residencia de 
Tan-lan para administrar á los cristianos del pueblo de 
Lu-docong; cuando, sabedor del caso un malvado y 
poderoso mandarin de aquel distrito, se p resen tó de 
repente en aquella pob lac ión , a c o m p a ñ a d o de una 
turba numerosa de criados, esbirros y otros ministros 
de justicia, y se apoderaron con furor del inofensivo 
sacerdote, á quien sorprendieron en la brecha de Su 
santo ministerio. Con la rabia y el coraje de panteras 
africanas se lanzaron los verdugos sobre el inocente 
misionero, y después de golpearlo y de arrojarle al sue
lo con violencia, le arrastraron por el lodo y por l u 
gares inmundos, conduciéndolo en seguida, cubierto de 
hediondez y de basura, por las calles y plazas de aquel 
pueblo, donde tenía lugar á la sazón un mercado c o n -
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currido y bullicioso, para que sirviese de befa y de i r 
risión á las turbas insolentes. 

Con el venerable Paz fueron presos dos cristianos 
familiares, cuyos nombres, Mat ías V u y José B i , ha 
recogido la historia, por la constancia inquebrantable 
con que padecieron toda suerte de trabajos y tormen
tos en defensa de su religion y de su fe. D i o cuenta 
después aquel malvado de la prisión del venerable Paz 
y de sus fieles compañeros al mandarin superior que 
tenía en su poder al venerable Cas tañeda , y se dispuso 
desde luego que saliesen quince embarcaciones con 
soldados para conducir y custodiar á los tres presos has
ta la capital de aquel distrito. 

Empero, como aquel codicioso funcionario habia 
perdido ya toda esperanza de poder explotar aquella 
mina, como él la llamaba en su ilusión, resolvió en
tregar los venerables al Gobernador de la provincia, y 
al efecto ordenó inmediatamente que las mismas em
barcaciones que habían conducido al P. Paz, le sir
viesen ahora de cortejo para llevar en persona á los 
cuatro venerables hasta el puerto donde residia por en-
tónóes aquel jefe superior. Mas no halló el premio que 
esperaba por la captura mercenaria de los venerables 
confesores, pues n i quiso el gran Prefecto hacerse car
go de ellos, n i p e r m i t i ó que los misioneros estuviesen 
encerrados en sus jaulas, ni que sus fieles domésticos 
fuesen mortificados con las cangas; fundado, según un 
texto, en que «nada importaba, para destruir la religion 
de Jesucristo, el quitar la vida á dos ministros honrados 
y virtuosos.» 

Pocos dias estuvieron los venerables confesores en 
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aquella capital; pues no habiendo el mandarin G o b e r 
nador franqueado la cárcel del distrito para su segur i 
dad, permanecieron detenidos en una casa par t icular , 
bajo la responsabilidad del codicioso teniente que los 
habia conducido hasta aquel punto, guiado por el c e 
bo y la esperanza de la más generosa recompensa. 
E l malvado subprefecto no desistió por eso de a f l i g i r 
á los atletas del Señor, pretendiendo obligar á los c r i s 
tianos á que hollasen con sus plantas la enseña s i e m 
pre gloriosa de nuestra redención santa; si bien q u e 
dó derrotado en esta lucha, triunfando de su i m p i e 
dad aquellos adoradores de la Cruz. Entonces r e c u r 
rió á la persuasion; mas su mentida elocuencia n o 
tuvo tampoco mejor éx i to que sus amenazas y t o r 
mentos. 

F u é tan r idículo el papel que hizo el miserable s u b 
prefecto con sus peroraciones insensatas, que los m i s 
mos paganos osaron hacerle frente y decirle en a l t a 
voz : «Este ano el cielo nos castiga porque los m a n d a 
rines persiguen á los cristianos. Y a no es nueva en este 
reino esta clase de trabajos; várias veces hemos v i s t o 
que , si los mandarines prenden á los ministros de l a 
re l ig ion, somos' castigados con hambre y peste y o t ras 
calamidades espantosas. L a cosecha pasada se ha p e r 
dido, y todavía no hemos podido sembrar para c o g e r 
la venidera. Después v e n d r á n otras plagas, como ha s u 
cedido siempre, si no cesa desde luego la p e r s e c u c i ó n 
de los crist ianos.» 

T a l era el convencimiento general de los m i s m o s 
adoradores de Belial; mas los corrompidos mandar ines , 
que se'reian, en su impiedad, de la misma P r o v i d e n c i a , 
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todo lo atribuian al acaso, que es la ciega divinidad de 
los estúpidos inc rédu los . 

Poco satisfecho el subprefecto del Gobernador de 
la provincia, resolvió continuar a c o m p a ñ a n d o á los ve
nerables confesores á la capital del reino, siempre esti
mulado por el cebo del más sórdido in terés . «Y para 
llamar la atención sobre su presa, dice un misionero de 
aquel t iempo, puso á los dos venerables misioneros en 
unas jaulas pintadas de encarnado con una bandera en-
arbolada sobre aquel ex t r año encierro, en el que se leia 
la siguiente i n sc r ipc ión : Hoa-tang dao-su, cabeza ó 
maestro principal de la religion portuguesa.)) 

Hac i éndose rodear, pues, de numerosas legiones y 
mili tar aparato', hizo su entrada pomposa en la capital 
del reino, recorriendo en son de triunfo las calles más 
principales de aquella inmensa m e t r ó p o l i , hasta situar
se en la gran plaza á que da frente el regio alcázar. I n 
formado ya el Monarca de aquella p re sen t ac ión , se les 
condujo por el pronto á una prisión accidental, hasta 
que el fiscal del cr imen les des ignó la clase de calabo
zo que correspondia á los delincuentes; pues en tal con
cepto eran tenidos los venerables confesores. 

Las innumerables muchedumbres que rodeaban sin 
cesar el triste encierro de aquellos venerables campeo
nes de la Cruz , eran sólo comparables á las olas de la 
mar que van y vienen, y se empujan, y se extienden 
á lo léjos sobre la playa resonante. T a l era la curiosi
dad y la extraneza que inspiraban al pueblo aquellos 
hombres, dispuestos á mori r por la doctrina que pre
dicaban fervorosos desde su misma prisión á las turbas 
ignorantes, que les escuchaban con asombro. N o había 
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trascurrido mucho tiempo desde su entrada en la cor
te, cuando fué conducido el venerable Castañeda con 
su venerable compañe ro á la presencia del Monarca, 
donde tuvo ocasión de confesar gloriosamente el santo 
nombre de Dios ( i ) . 

Despidiéronse, por fin, los venerables confesores del 
Real palacio, alegres y satisfechos por haber tenido oca
sión de confesar la fe de Jesucristo delante de aquellos 
principales y majestades de la tierra. Nada se había de
terminado hasta aquel dia acerca de su destino. E l m i 
serable subprefecto, que los habia conducido á la me
trópoli, guiado tan solamente por el más torpe ínteres , 
seguia custodiando noche y dia á los ministros de Dios , 
y deseaba con afán se les declarase reos de lesa rel igion 
patria y de cr ímenes pol í t icos , para que los tribunales 
se encargasen de su seguridad y para poder deshacerse, 
finalmente, de aquella mina, tan estéril de dinero como 
rica de responsabilidad y de cuidado. 

Para conseguir este designio sobornó á los eunucos 
de palacio, recabando de tan abyecta servidumbre que 
presentase una acusación infame contra los venerables 

(i) Hé aquí el interrogaforio que le hizo el Soberano anamita: «¿A qué 
fin, le dijo, has venido á este reino?—He venido, contestó, á enseñar la ley 
del verdadero Dios, para que los vasallos de V. M. le conozcan y le sirvan.— 
Mejor fuera, replicó el Rey, que predicases esa ley allá en tu reino.—En él, 
señor, respondió el venerable, el Rey y los vasallos, tanto nobles como ple
beyos, hace muchos siglos que la siguen; por lo cual no hay mucha necesi
dad de predicadores. Los que tenemos este oficio debemos ir á otra parte para 
instruir á los que ignoran al verdadero Dios, á fin de que lo veneren y sir
van.—Según esto, dijo el Rey, el predicar la ley de Dios á la gente de su rei
no , ¿no será de mucho mérito?—Los que tienen cuidado de las almas, volvió 
á contestar el venerable, no carecen de mérito; pero sin duda es mayor el 
de los predicadores que abandonan su país para comunicar la luz de la verdad 
á la ignorancia de las gentes.)) 
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misioneros, resumida brevemente en estos t é r m i n o s : 
« A n t i g u a m e n t e ¡oh gran^enor! salieron ya varios de
cretos prohibitivos de la ley de los portugueses; sus m i 
nistros sólo intentaban quitar á V . M . el re ino, lo que 
si no han realizado hasta ahora, ha sido porque son 
pocos los que siguen esta ley. Cuando su n ú m e r o sea 
igual á los que veneran á los ídolos , sin duda se levanta
rán contraV. M . A h o r a todavía se puede remediar tama
ño m a l , y si no lo ejecuta, peligra V . M . y su corona.» 

Esta necia acusación , tantas veces repetida y victorio
samente contestada, produjo, sin embargo, los efectos 
que los eunucos deseaban; pues en vista de su acusa
ción y de su in fo rme , dispuso el Monarca que los jue 
ces pronunciasen sentencia de muerte contra los vene
rables confesores sin formación de proceso, y se pub l i 
case un nuevo edicto, prohibiendo rigorosamente la 
ley de Jesucristo en los estados anamitas. A pocos dias 
no más fueroit trasladados los ministros del santuario 
á otra cárcel tenebrosa, donde les pusieron desde luego 
sus grillos correspondientes, y les prohibieron estricta
mente toda c o m u n i c a c i ó n con los cristianos. 

Bastaron sólo cuatro dias para instruir y finalizar 
aquel proceso, recayendo al cabo de ese t iempo la sen
tencia de muerte contra los venerables Paz y Cas tañe 
da, « c o m o maestros de la ley de Jesucr is to», y la de des
tierro al servicio de los elefantes á los dos cristianos 
fervorosos que c o m p a r t í a n sus penas, sus trabajos y sus 
glorias. A l irradiar el tercer sol sobre la barra de aquel 
t r ibunal inicuo, eran conducidos en sus jaulas los ve
nerables confesores á las puertas del Real palacio para 
ratificarles allí p ú b l i c a m e n t e su fallo definitivo. 
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Bañado su corazón en a legr ía , al escuchar tan feliz 
nueva, sólo pudo turbar por un momento aquella d i 
cha, respecto del P. Paz, el oir que un magistrado pe
dia á su favor, contra aquel fallo, una excepción po
derosa, que le plugo formular en estos t é r m i n o s : «Si 
bien es cierto que antiguamente se h a b í a prohibido la 
ley de los portugueses, nunca, sin embargo, los natu
rales del país habian sido condenados á muerte por se
guirla; parece, pues, no ser justo que sea Vicente de
gollado.» 

L a razón precisa y terminante de este procer llevó 
la persuasion á la conciencia de los otros magistrados, 
y deseosos de complacerle en este pun to , preguntaron 
al venerable Paz cuál era su opinion particular acerca 
de la materia. «Esto equivalia á decirle, añade un tex
t o , que podia defenderse con ventaja si quer ía salvar la 
vida.» Empero, como el venerable confesor no queria 
que se le escapase de las manos la dicha de mori r por 
Jesucristo, contes tó desde luego en estos t é r m i n o s : «Yo 
no menos que m i c o m p a ñ e r o , soy predicador de la ley 
de Dios; sí esto en m í no es delito de tanta gravedad 
que merezca la pena capital, suplico al supremo T r i 
bunal que no quite la vida al P. Fr . Jacinto; y si él por 
esto debe ser degollado, yo de buena voluntad acom
paña ré en la muerte á quien he tenido de c o m p a ñ e r o 
en el ministerio apostólico.» 

En vista de una manifestación tan generosa y tan 
bella, m a n d ó inmediatamente que les fuese otra vez 
notificada la sentencia á los venerables confesores. E n 
tonces murmuraron sus labios dulcemente un h i m n o 
de gratitud en alabanza del Al t í s imo, porque los pre-
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destinaba en su bondad á glorificar su nombre con el 
precioso holocausto de su vida. 

Desde allí fueron directamente conducidos al lugar 
del sacrificio, empujados por las olas de las agitadas 
muchedumbres. A l penetrar en la arena aquellos dos 
campeones evangé l i cos , fueron amarrados fuertemente 
á su palo respectivo, y después de haberles quitado 
entrambos gri l los, les sujetaron ambos pies á otra es
taca que clavaron á distancia conveniente, y así estu
vieron pendientes aquellos siervos de D i o s , hasta que 
á una señal convenida del mandarin superior, descargó 
el verdugo la cuchil la sobre el inocente cuello de los 
venerables m á r t i r e s , cuyas almas volaron juntamente á 
la region de la g lor ia , como dos ángeles bellos, de los 
que la tierra no era digna. 

Los cristianos del distri to, que habian concurrido en 
grandes masas á presenciar el mart i r io de sus queridos 
maestros, prorumpieron en clamores y llantos incon
solables al ver rodar sus cabezas por la ensangrentada 
arena, que ellos recogieron empapada en tan precioso 
licor, d i sputándose á porfía aquellos restos venerandos. 
Indignado el m a n d a r í n al ver aquel espec táculo , pre
g u n t ó «quiénes eran los que, sin respeto á su persona, 
se tiraban de aquel modo sobre aquellas v íc t imas cris
t ianas»; mas cuando supo que todos eran cristianos y 
que entre ellos habia t a m b i é n soldados y decuriones 
del e jé rc i to , elevó al Rey un informe, asegurando al 
Monarca que tenian los cristianos más respeto á los 
inertes cadáveres de los ministros de Dios que á todos 
sus dignatarios y hasta á su Real persona. A l saber, pues, 
el Soberano aquel ex t r año incidente, p r o n u n c i ó , en un 
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acceso de có le ra , sentencia de muerte contra los solda
dos adoradores de la C r u z , cuya pena se c o n m u t ó pos
teriormente en una estrecha pr i s ión , por haberse i n 
terpuesto en su favor las influencias de algunos proce
res del reino. 

Entonces se de r ramó por todas partes la t r ibulación 
y la amargura de aquella fervorosa cristiandad; pues 
los soldados de Belial, para no ser confundidos con los 
soldados de D i o s , dieron rienda suelta á su impiedad, 
y sepultaban en la cárcel á cuantos siervos de Cristo 
pudieron haber en la comarca. Salváronse , sin embar
go , todos los restos preciosos de los venerables m á r t i 
res y mucha parte de su sangre, con los grillos y ves
tidos, que ya estaban en seguro. Entregados los vene
rables cuerpos y cabezas, dice un antiguo misione
r o , á los catequistas enviados para el efecto por los 
heraldos del Señor , hab ían sido colocados en una ve
lera qui l la , que, navegando á todo remo para salvar 
aquel tesoro, l legó rauda como el viento á la residen
cia de T r u - l i n g , pueblo de solos cristianos y de toda 
seguridad en aquel trance. Al l í se reunieron inmedia
tamente los PP . misioneros Fr . D o m i n g o Pujo l , fray 
Manuel Esteban, Fr . Ignacio de Santa M a r í a , F r . T o 
mas Huan y Fr . Pedro de Santa Ines, todos religiosos 
de la Orden , los cuales, previo un examen rigoroso y 
concienzudo de los. restos, atestiguaron «que aquellos 
venerables cuerpos y cabezas eran de los siervos de 
Dios Fr. Jacinto Cas tañeda y Fr . Vicente de la Paz .» 

Extendida y firmada el acta de este e x á m e n , dieron 
gracias al Al t í s imo con toda la efusión y ternura de 
sus almas por el triunfo de los venerables m á r t i r e s , y 
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después de besarles reverentes sus ensangrentadas plan
tas, colocaron sus restos en dos cajas, en los cuales es
culpieron la siguiente inscr ipción, que dice as í : On cu 
Gia (era el nombre del venerable Castañeda en el id io 
ma de Annan) , y en la otra On cu Liem, que era el del 
venerable Paz, escrito en los mismos caractéres . Por 
fin, los inhumaron en la iglesia de aquella floreciente 
cristiandad, que se gloriaba de guardar aquel tesoro 
inestimable bajo las bóvedas sagradas de su templo. 

L a nueva de este mart i r io produjo en la capital de 
Filipinas un entusiasmo nunca visto. Los cabildos ecle
siástico y c iv i l , la Real Audiencia de las islas, el clero 
secular y regular; todas las clases, en fin, de esta m u y 
noble ciudad se apresuraron á tomar parte en las gran
des demostraciones religiosas que se hicieron por en
tonces en Mani la para celebrar el triunfo de los nue
vos campeones de la Cruz. 

N o fué menos profunda y sorprendente la sensación 
que produjo en la Pen ínsu la tan fausto acontecimiento 
religioso. Todav ía era reciente la memoria de los cinco 
már t i res de China y de los dos pro tomár t i res de la m i 
sión dominicana de T u n - k i n , y se veia con placer y 
satisfacción universal c ó m o se aumentaba felizmente 
aquella pléyade gloriosa de purpurados atletas del san
tuario con los nuevos paladines que acababan de ce
ñir á su alta frente la inmarcesible corona del mart i r io . 

E l l i m o . Sr. Hernandez se había apresurado á remU 
tir desde Macao una relación detallada del suceso á la 
sagrada Congregac ión de Propaganda fide, fundada en 
documentos fidedignos, que á su vez le hab ían sido re-, 
mitidos por los P P . misioneros de T u n - k i n , y la San-
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tidad de P í o V I dirigió, con tal motivo, una sentida alo
cuc ión al sacro colegio en el consistorio celebrado el 
día 13 de Noviembre de 1775. Después de narrar, en 
efecto, el Santo Padre el curso y las circunstancias de 
aquel acontecimiento religioso, al tenor del informe 
presentado por el l i m o . Sr. Vicario Apos tó l i co , enal
tece el valor y la constancia de los venerables campeo
nes, y no duda afirmar expresamente que los dos ha 
bían conseguido la palma del martirio consumado. 

En la mencionada a locuc ión , que con este m o t i v o 
pronunc ió Su Santidad, decia sentidamente, entre otras 
cosas: « C u a n d o leíamos esto, se llenaban nuestros ojos 
de lágrimas de consolación y p r o r u m p í a m o s en agra
dables sollozos, viendo que cuanto m á s se intenta ofus
car la verdad de nuestra fe, tanto más resplandece con 
clarísimos rayos. Todo cuanto hasta aqu í os habernos 
referido de estos cristianos, tomado de dichas cartas, 
manifiesta claramente que el tirano se movió á dar 
muerte á estos religiosísimos varones en ódio de la re
l ig ion ca tó l ica , y que por ella padecieron la muer te ; 
de lo cual con razón se colige que uno y otro consi
guieron la palma del mart ir io consumado por la mis 
ma causa y por el mismo suplicio.» 

Fuera también este triunfo una de las causas que 
movieron el án imo del Sumo Pontíf ice para conferir 
la púrpura cardenálica al Rmo. General de la Orden , 
F r . Juan Tomas de Bojadors: «Después que con gran
de alegría de á n i m o , añade el Sumo Pontíf ice, os he
mos referido todo esto, nos ha parecido conveniente, 
no sólo manifestar con palabras nuestro regocijo, sino 
t a m b i é n con públicas demostraciones. Por tanto, v o l -
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vamos á dir igir nuestra consideración á la insigne O r 
den de Predicadores, dignísima de toda recomenda
c ión , á la cual, así como pertenecen los dos sobredi
chos márt ires que han dado agradable materia á esta 
nuestra a locuc ión , así t ambién otros muchos hijos ex
celentes en santidad, doctrina y dignidad. Para dar, 
pues, un testimonio de nuestra benevolencia hacia la 
misma Orden, hemos determinado condecorar con la 
p ú r p u r a á aquel que hace ya cerca de veinte años que 
la gobierna con tanta entereza, que nadie pudo doblar 
su rectitud á condescender á cosas menos justas: este 
es el Maestro Juan Tomas de Bojadors; queriendo que 
retenga juntamente el magisterio general por el t iem
po de nuestra voluntad y de la Sede Apostól ica, como 
lo hicieron nuestros predecesores en la promoción de 
los cardenales Cayetano, Justiniani, Galamini y Pipía, 
los cuales, condecorados con semejante honor, perma
necieron en el magisterio generalicio de los Predica
dores, juntamente con el cardenalato.» 

E n el reino de Valencia, de donde era natural el 
venerable Cas t añeda , se celebró también con grandes 
regocijos y manifestaciones públicas la bienhadada no
ticia del mar t i r io , y cuando más tarde recibiera el Prior 
del convento de Predicadores de San Felipe de Ját iva 
algunas copias impresas de la sobredicha alocución, se 
pasó un tanto á las corporaciones respetables de entram
bos cabildos, que de c o m ú n consentimiento y volun
tad le contestaron desde luego que ('daban m i l para
bienes á él y á su comunidad en nombre de sus cor
poraciones, asegurándole que ambas quedaban muy 
esperanzadas y animosas de ver cumplidos sus deseos 
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de adorar en los altares á un már t i r de Jesucristo, que 
acababa de dar tanto lustre, honor y gloria á su patria, 
á cuyos moradores habia dejado tan admirables ejem
plos para su imitación.)) 

«Según lo acordado previamente, añade un manus
cri to de aquel t iempo, salia á los pocos dias de las ca
sas consistoriales una cabalgata espléndida, compuesta 
del l i m o . Ayuntamiento, con su notario y sus mace-
ros, y varios cuerpos de mús ica , para anunciar solem
nemente al pueblo el mart ir io venturoso de su patricio 
afortunado, disponiéndose regocijos é iluminaciones 
públ icas , que debian tener lugar con tal mot ivo , con 
asistencia al Te Deum y demás actos religiosos, res
pondiendo la ciudad á tan entusiasta invitación con las 
demostraciones más extraordinarias de alegría. 

N o eran, empero, tan sólo las misiones exteriores 
donde continuaba la Provincia su obra siempre cre
ciente de la propaganda religiosa. Merecieron i g u a l 
mente el interés y la a tención de los ú l t imos comicios 
los progresos desusados y el rapidís imo vuelo que iban 
tomando los trabajos de nuestros infatigables religiosos 
en las antiguas misiones interiores de I t u y y de P a n i -
qu i . Aseguran documentos y relaciones de aquel t i e m 
po que en pocos años no más hab ían bajado sus t i e n 
das errantes de los montes más de cuatro m i l salvajes, 
para agregarse religiosa y civilmente á los pueblos de 
Bayombong, Bintavan, Bagabag, Patul y Angadanan, 
y se preparaban á bajar otros much í s imos tan pronto 
como subieran misioneros para organizar y d i r i g i r 
aquel extraordinario movimiento religioso. 

Como al irradiar sobre los Alpes el sol de la p r i m a -
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vera, derrí tense en abundancia las nieves esplendorosas 
que coronan su alta cumbre, y se precipitan á torren
tes por la cañada sombr ía , invadiendo después los ver
des campos, que fertilizan con sus aguas; así al brillar 
sobre los montes de los feroces isinayes el sol resplan
deciente de justicia, que i lumina á todo hombre en este 
mundo, penetra en su corazón el calor vivificante de 
la gracia, que derrite la dureza de sus bárbaros instin
tos, y los derrama con sus tiendas por las llanuras d i 
latadas, que fertilizan después con sus sudores, á cam
bio de las ventajas de la civilización y el cristianismo. 

Tan extraordinario movimiento debióse al celo, i n 
teligencia y actividad asombrosa de los misioneros do
minicos, apoyados felizmente en sus excursiones atre
vidas por el presidio de Patul. La fusion de aquellos 
bárbaros con los pueblos susodichos habíase verificado 
al mismo tiempo que el Sr. Anda disponía la traslación 
de los pueblos del Rosario y de Mabata, ó de Bujay, 
al nuevo centro de Aritao, por altas conveniencias re
ligiosas, administrativas y económicas . Suscitóse por 
entonces, con este motivo, un expediente ruidoso, pro
movido por un indio de Mabata, que en nombre y 
representación de muchos otros, elevó un recurso en 
toda forma al Fiscal de S. M . , como protector legal de 
los indígenas contra aquella providencia, que él esti
maba contraria á sus derechos y á los intereses comu
nales de sus comitentes y asocíanos. 

Entorpecido el negocio por el giro que se diera á este 
expediente, y por las contrarias influencias que se i n 
terpusieron en su curso, no se decretó la traslación que 
se venía cuestionando hasta después de la muerte del 
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Sr. Anda y Salazar. Visto entonces el informe del A l 
calde mayor de Cagayan, y oido el parecer fiscal en el 
asunto, el Sr. Teniente Rey, D . Pedro Sarrio, que su
cediera accidentalmente al Sr. Anda en el Superior g o 
bierno de estas islas, m a n d ó se llevase á efecto la de
cretada traslación, desestimando en el caso todo u l te 
r io r procedimiento que las intrigas de U l d i n g (tal era 
el nombre del indio que se oponía á la traslación) p u 
dieran suscitar sobre el negocio. 

T a m b i é n se verificaba por entonces la traslación de 
los pueblos de Cauayan y de Angadanan, y posterior
mente de Camarag, á puntos más convenientes en be
neficio y conveniencia de sus mismos habitantes. E l 
primero, situado anteriormente en la ribera del Maga t , 
se trasladó después á un sitio ameno sobre la margen 
izquierda del caudaloso Ibanag. Angadanan, situado 
desde antiguo á la orilla del torrente que lleva el m i s 
mo nombre, entre Lumabang y Bagabag, fué trasla
dado asimismo á la llanura del D i f u n , á la izquierda 
del gran rio de Cagayan, y Camarag se situó á la par
te sur de Cauayan, á poca distancia de los barrios de 
que se c o m p o n í a en un principio el pr imi t ivo pueblo 
de este nombre. Todas estas traslaciones fueron de re
conocida conveniencia para facilitar el tránsito y co
municac ión con Cagayan; porque, formando una l ínea 
en dirección de Norte á Sur, sirven de escala al v i an 
dante que necesita encontrar estos puntos de descanso 
en aquellas soledades. 

La misión dominicana de I tuy habia llegado hacia 
este tiempo á un estado floreciente. E l P. Fr. M a n u e l 
Corr ip io , activo é infatigable misionero de Dupax , ha-
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bia pedido maestros al pueblo de Tuguegarao, para 
edificar en aquel punto convento é iglesia de ladrillo, 
con su techumbre de teja; obra verdaderamente atre
vida en aquel t iempo, habiendo en consideración los 
elementos con que entonces se contaba para empren
der tamañas obras. A fuerza de inteligencia, de activi
dad y de constancia, vio, finalmente, coronados sus es
fuerzos; y estimulados con su ejemplo los misioneros de 
Bambang y Bayombong, siendo visibles, de otra parte, 
las ventajas de una construcción tan sólida, acometie
ron con éxito igualmente favorable empresa tan i m 
portante, y tuvieron al cabo de pocos años sus iglesias 
y conventos de ladri l lo, con todas las condiciones de
seables de solidez y duración. T a m b i é n se introdujo en 
aquel tiempo el cult ivo del cacao en los pueblos isina-
yes, á instancias y por gestión de los PP. misioneros, 
que no limitaban sus cuidados á las necesidades del es
p í r i t u , sí que t amb ién dirigían y fomentaban el desar
rollo conveniente de los intereses materiales, siendo 
para los indígenas su verdadera providencia visible so
bre la tierra. 

Por tan hermosa manera aquel valle peligroso, que 
antes se miraba como un lugar de destierro, amenaza
do en todo t iempo del hambre, de la depredación y el 
exterminio, se convi r t ió desde entonces en un ameno 
j a rd ín de bienestar y de ventura. Aquellas tribus fero
ces se tornaron, á la sombra tutelar del misionero, en 
una raza sumisa y obediente á toda autoridad consti
tuida; sus pueblos y caseríos, perfectamente situados 
sobre trazados bel l ís imos, y su gobierno patriarcal 
bien organizado y bien servido, hacian recordar en 
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cierto modo otras edades más felices para el hombre . 
Estos progresos visibles de la civilización y el cris

tianismo llamaron extraordinariamente la a tención del 
Superior Gobierno de estas islas, y era lógico pensar 
en el arbitrio y creación de los recursos necesarios para 
consolidar sobre anchas bases aquel hermoso edificio, 
que tan bellas proporciones ostentaba en su conjunto. 
Limi tá ronse , no obstante, estas exigencias, necesarias en 
todo país constituido, al reconocimiento personal y ca
pitación c o m ú n á los demás pueblos de las islas. E l 
l i m o . García y los PP. misioneros secundaron, por su 
parte, las justas disposiciones del Gobierno en este 
punto, así como también se prestaron desde entonces á 
facilitar con su asistencia el acierto necesario en el 
nombramiento de las autoridades municipales de los 
pueblos, en presencia del Alcalde mayor de la p r o v i n 
cia, que hasta entonces no habia tenido in te rvención 
alguna en los expresados nombramientos. Mas aunque 
se de terminó, efectivamente, una capi tación poco gra
vosa, los partidos del D i f u n y Paniqui nada satisfacie-
ron por entonces al Real Erario. 

Uno de los misioneros que más hab ían contribuido 
al extraordinario movimiento religioso de los pueblos 
isinayes y demás pueblos salvajes, habia sido el P. fray 
Alejandro Vida l , que habia desempeñado con gran 
celo el cargo de Vicario provincial de las misiones, y 
de cuya muerte hacen mención las actas capitulares 
de los ú l t imos comicios. Vamos á trasladar originales 
algunos rasgos biográficos que de esta eminencia r e l i 
giosa nos ha dejado en herencia el sabio P. Lobato , 
profundo conocedor de sus virtudes. 
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« M u r i ó , dice, el P. Fr. Alejandro Vidal de cincuen
ta años no cumplidos, en el r io de Bulacan, navegan
do para Mani la en un p e q u e ñ o barco; sus merecidas 
alabanzas no pueden contenerse en el breve elogio que 
de él hacen las actas. Mas, con el fin de satisfacer de 
a lgún modo á nuestro deber, d i r é , aunque brevemente, 
algunas cosas, para que se pueda venir en conocimien
to de lo que fué. Era hijo de hábi to del convento de 
Albaida, en el reino de Valencia, y llegó á nuestra 
Provincia en el año de 1753. Los Superiores lo desti
naron desde luego á la provincia de Pangasinan, en 
donde adminis t ró por algún tiempo á los indios. Pero 
como le hacia una grande impresión aquel dicho del 
Evangelio: Tengo oirás ovejas, que no son de este rebano, 

y me conviene atraerlas, suplicó al Provincial con m u 
cho e m p e ñ o que lo enviase á las misiones de Paniqui. 

«En 1754 vió cumplidos sus deseos, y desde luego 
e m p e z ó á trabajar, como mil i tar valiente, las campa
ñas del Señor con paciencia y alegría. N o es fácil con
cebir, n i mucho m é n o s trazar, la fragosidad de las pe
ñas y montes que circuyen las misiones de Paniqui. 
En sus elevadas cúspides , sólo accesibles á los gavila
nes y gamuzas, moraban como venados una gran m u 
chedumbre de infieles. En aquellos montes no se nu 
tren n i frondosas palmas, n i altos cedros, n i las rosas, 
n i otra especie de flores; sólo se ven ortigas, salruncas 
y otros árboles estériles. 

»L lamamos infieles á unos bárbaros como tigres fe
rocísimos, los cuales, si bien alguna vez son refrenados 
con la fuerza, depuesto el temor, son todavía más per
versos. Consti tuido, pues, este laborioso misionero en 
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el pueblo de Bagabag, encerrado á manera de una for
taleza cercada de enemigos, no es fácil describir los 
trabajos, los tedios, las angustias que tuvo que sufrir 
en los veinte y tres anos que empleó para atraerlos y 
convertirlos á la fe; y porque sabía que sin las Reales 
providencias nada ó casi nada se puede conseguir en 
aquellas partes, se presentó muchas veces, ora en M a 
ni la , ora al Alcalde de la Nueva Segovia, para conse
guirlas. 

»Ai fin, instando, procurando y perseverando, l o 
g r ó , mediante el Real auxi l io , no sólo que los infieles 
habitantes de los montes situados al Este del camino, 
que molestaban á los pasajeros, bajasen á los pueblos 
de Bagabag y Bayombong, sino t a m b i é n muchos otros 
de las naciones que vivian en la parte del Oeste, los 
cuales, mal de su grado ó por fuerza, entraron, final
mente, en sociedad, y después en la casa del Señor . 

))Hay allí una nación llamada Quiangan, y pene
trando el P. Vidal hasta lo interior de ella, cons igu ió , 
después de haberlos apaciguado, que prometiesen ba
ja r á Ibulao, en donde antiguamente habitaban. Este 
pueblo hubiera sido de grande u t i l idad , no sólo á las 
misiones, sino también á los que viajan hacia Cagayan, 
porque no dista más que dos leguas cortas de Bagabag; 
por el Norte hubiera sido muy conveniente para pasar 
directamente á la otra m i s i ó n , sin necesidad de andar 
por montes y peñas. 

«Pe ro mientras estaba trabajando en estos y otroá 
proyectos, se de terminó hacer un viaje á Mani la , aun
que destituido ya de fuerzas; ora por razón de sus 
achaques, que lo molestaban con frecuencia, ora para 
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tratar graves asuntos con el Superior Gobierno y defi-
nitorio del Cap í tu lo provincial. E n esto no intentamos 
decir que fuese solo; pero sí muy parecido á Judas 
Macabeo, del cual dice la Escritura que le ayudaban 
sus hermanos. E ra , pues, como aquel valeroso Judas, 
porque fué soldado veterano y Vicario provincial por 
muchos años. Estando ya cerca de Mani la , le asaltó la 
muerte en un p e q u e ñ o barco, y fué sepultado en B u -
lacan, cuya memoria será bendecida.» 

Aunque después de establecida la visita diocesana y 
colaciones canónicas , ya no habia religioso alguno con 
el carácter de misionero en la provincia de Cagayan, 
no abandonaron por eso la propaganda religiosa y sus 
excursiones apostólicas á los países salvajes, para con
tinuar la obra de la civilización cristiana por aquellas 
m o n t a ñ a s nebulosas. Así se vieron bajar de las alturas 
nuevas tiendas de neófitos, que rendidos á la fuerza de 
la palabra de Dios , que les hablaba por la boca de sus 
ministros fervorosos, fueron á perderse y refundirse en 
las rancherías cristianas de Orag, Mavanan y Furao, y 
de Santa Cruz de Malaoeg. 

E n tanto el Superior Gobierno abonó á los curas 
pár rocos el corto estipendio que cobraban, para poder 
mantener á un misionero, que pudiera dedicarse á la 
reducc ión de los infieles, no se resintió notablemente 
la propaganda religiosa de la novedad introducida por 
los vínculos de la colación canónica. Empero, desde 
que, á vir tud de una consulta dirigida á la Superiori
dad por el Alcalde mayor de la Provincia, se les retiró 
aquel estipendio, ya no alcanzaban, por desgracia, las 
cortas obvenciones parroquiales para sostener en dichos 
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puntos un misionero, que, libre de la residencia y de-
mas lazos que ligan personalmente el ministerio de los 
párrocos , pudiera consagrarse enteramente á evangeli
zar las razas que áun erraban por los montes en su 
pr imi t iva infidelidad é independencia. 

En vano hiciera presente el Inst i tuto la justicia con 
que sus religiosos percibían aquel modes t í s imo esti
pendio, que más bien debia llamarse una gratificación, 
ora para mantener al misionero que residia con el p á r 
roco, ora para sufragar los gastos de catequistas, viajes, 
indemnizaciones y otras expensas continuas, que eran 
menester en todo tiempo para facilitar el movimiento 
de aquella t rasmigrac ión , que la rel igion católica iba 
realizando entre los b á r b a r o s : desatendidas las gestio
nes de la Corporación en esta parte, se ret iró á los re
ligiosos aquella gratificación tan necesaria, y no p u -
diendo sostenerse el misionero que marchaba á la ca
beza de aquel movimiento religioso, fué necesario 
agregar las rancherías de Santa Cruz y de Orag y de 
Mavanan y Furao á los centros más vecinos, como 
anejos de estos pueblos, adonde no siempre podia l le 
gar la acción del párroco, por fervoroso que fuera, sin 
desatender los deberes de su residencia parroquial. 

A u n existen en el archivo de Provincia los informes 
que, á instancias del Prelado, dieron los párrocos de 
Tuao y Malaoeg acerca de las misiones de Orag, M a 
vanan y Santa Cruz de Gumpat , que son una prueba 
harto evidente de lo que venimos demostrando. Des
pués de manifestar el ministro de Tuao la fundación y 
mutaciones que habia tenido la mis ión religiosa de 
Orag , dice á este mismo p ropós i to : «Las almas que en 
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el dia presente hay en esta misión de Orag , con sus 
ranchos, son setecientas y cinco; las doscientas diez y 
nueve son nacidas en el monte, y de éstas son ciento 
cuarenta y dos infieles ca tecúmenos . A muchos de és
tos, como también á otros que se han esparcido por 
esta provincia de Cagayan, los he bajado yo, yéndome 
en persona, ya en verano, ya también en invierno, sin 
reparar en gastos, que desde que tengo la misión á m i 
cuidado, más tengo gastado en las muchas entradas 
que tengo hechas, que estipendios tengo recibidos como 
misionero; y á los trabajos, que son indispensables al 
misionero, atribuyo una enfermedad que por más de 
un año he tolerado. 

«Es mucho el n ú m e r o de infieles que hay por re
ducir en todos estos montes cercanos á este pueblo de 
Tuao; pues, según los pueblos que personalmente ten
go andados, y las listas que los nuevos cristianos me 
han traído, me parece llegarán á diez y ocho mi l al
mas. Entre estos infieles hay muchos cristianos huidos, 
y tanto trabajo, y más algunas veces, cuesta su reduc
ción que la de los infieles.» 

Según el informe luminoso del párroco de Malaoeg, 
«la misión numerosa de Mavanan habíase desparra
mado por otros pueblos cristianos de la misma provin
cia de Cagayan, y parte se habia remontado nueva
mente, por las enemistades y querellas que se suscitaban 
con frecuencia con motivo de las barbaridades y vior 
lencias de aquellas tribus salvajes, que sólo expiaban el 
momento de arrojarse como fieras sobre los pueblos 
cristianos. A esta mis ión per tenec ían , añade el mismo 
religioso, los infieles de las rancherías llamadas Di la-
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yan, Batu, T u l i a n , Tabucan, Ammugauan , U n g a i y 
Gatag. Distaba Mavanan legua y media de Malaoeg, y 
sola una de Tuao. 

»La r educc ión , con t inúa el mismo informe, no era 
m á s completa y numerosa, porque los infieles hab ían 
perdido el miedo á los cristianos desde la supresión del 
presidio de Tuao, que los solia refrenar en sus inst in
tos salvajes. 

«La misión de Santa Cruz, que estaba confiada á 
m i cuidado, sólo cuenta, por desgracia, treinta y ocho 
cristianos, ascendiendo ya los ca tecúmenos á m á s de 
trescientos, que se esmeran en instruirse y prepararse 
para recibir el agua santa. Sería mayor aún el fruto de 
mis excursiones á los montes, si la residencia y el c u i 
dado de este pueblo me permitiera repetir con m á s fre
cuencia mis expediciones al collado, y ausentarme por 
más tiempo de esta residencia parroquial. A esta m i 
sión pertenecían los infieles de las siguientes ranche
rías : Furicat, Baran, U r i a n , Paningan, Casabang, T a -
gan, Maratag, Mapalang, Laba, Balay, Baru, Yauat, 
Aggau, Gapuat, Nanauatan, Casabang, Patayan, A u g -
gan, Calasiganan, Bucan, Aguningan , Guacal, Tara-
cay, Lannang, Caguinitan, Cabannang, Macar ig , M a -
busiri , Macamiqui , G u m m a n g , Langan, Lannag, 
Babbat, Mat teng, A p i p i , Nagui l ian , A l i s i , Cagatin-
gan, Dibaya, Minanga, Labbang, Maratag, M e s i m u , 
Lucab, Calligga, Mapapta, A l u m a n i , B u l u , Cunciat , 
Vuag, At ingua , Baguyan, Mabbat , Cuman y D a n g -
cat. Algunas de estas rancher ías , añade el mismo infor
me, ya reconocían entonces el Gobierno español y pa
gaban su tr ibuto, que recaudaban los Alcaldes de llocos.» 
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T a l era el impulso extraordinario que el celo y la 
actividad de los PP . misioneros hablan impreso á aque
llos pueblos y á aquella grande conquista de la c iv i l i 
zación y de la fe. 

Habia cambiado, entre tanto, el aspecto de las co
sas en la capital de Filipinas. Hallábase ya de Gober
nador el Sr. Basco, que deseaba dar cumplimiento á l a 
Real cédula , fecha en 11 de Diciembre de 1776, que 
mandaba devolver los curatos ocupados por el clero se
cular desde la cuest ión ruidosa de la visita diocesana, y 
reponer las cosas en el estado en que se hallaban con 
anterioridad á estos disturbios. En tal concepto, se pre
sentaron respetuosos los prelados regulares, pidiendo la 
ejecución y cumplimiento de aquella cédula Real. D i f i 
cultaba en extremo el cumplimiento inmediato de este 
mandamiento soberano la circunstancia de haber recibi
do ya los párrocos del clero secular la colación canónica, 
cuyo vínculo sagrado no era dable desatar á la voluntad 
del Pr ínc ipe . Sólo, pues, habia lugar á la ejecución 
de lo dispuesto por la precitada Real cédu la , confor
me fuesen vacando las parroquias ocupadas por el cle
ro; empero, si bien se dio principio al cumpl imien
to de la soberana voluntad en el primer ministerio de 
Agustinos que vacara por muerte del cura indígena, no 
se con t inuó poniendo en práct ica en los ministerios de 
la Pampanga, de Bataan y de Binondo, que fueron va
cando anos después , hasta que llegó la Real cédula 
de 1826, que decre tó en absoluto la devolución de las 
parroquias procedentes de las corporaciones regulares 
á los institutos respectivos, á medida que fuesen vacan
do por defunción ó por renuncia de los que por aquel 

TOMO V. 13. 
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tiempo los servían y administraban. Desde entonces se 
cumpl ió la voluntad soberana en este punto sin contra
dicción de n i n g ú n g é n e r o , y la adminis t rac ión religio
sa volvió á su curso normal , salvas las modificaciones 
que hablan introducido en ella la doble legislación de 
la visita diocesana y patronato. 

CAPÍTULO V I L 

Es conferido el gobierno de las islas al Sr. Basco.— Origen de sus cuestiones 
con la Real Audiencia de estas islas.—Conspiración de los magistrados y 
de algunos conlerciantes contra él mismo.—Descúbrese el atentado, y son 
arrojados de las islas los principales motores de este proyecto escandaloso. 
—Planes é instrucciones económicas del Sr. Basco sobre las islas Filipinas. 
— Su interés por la mejora de la instrucción pública en el país.— Impor
tantes servicios que hizo á las islas su acordada para librar de malhechores 
á las provincias inmediatas.'—Mejoras y organización iniciadas por él mis
mo en la marina sutil para la persecución de los piratas.— Funda y estatu
ye el Sr. Basco la Sociedad Económica, y le da su reglamento.— Crea y fun
da la Hacienda pública en estas islas sobre la base del cultivo y beneficio 
del tabaco.— Razón de algunas contrariedades que tuvo su proyecto en el 
país.—Fúndase, y protege el Sr. Basco, la razón social de la Compañía de 
Filipinas.— Reclamaciones del comercio de Manila contra sus privilegios y 
franquicias.—Protege el Sr. Basco los intereses de la Sociedad.—Idea rá
pida de sus operaciones mercantiles, y causas de su decadencia y de su rui
na.— Estudios y viajes del Sr. Basco por las provincias interiores para co
nocer las necesidades de los pueblos.— Su celo, su actividad, sus providen
cias, sus disgustos, y la dimisión de su destino.—Síntesis del pensamiento 
que presidió á su vida pública en el gobierno de estas islas. 

Hase indicado anteriormente que, al andar de aque
llos tiempos, era ya Gobernador de Filipinas el Sr. don 
José Basco, cuyo solo nombre encierra toda la historia 
de una época que él vino á inaugurar en el país con la 
mayor sabiduría , y con el éxi to asombroso que era l í 
cito esperar de sus elevadas dotes de gobierno. Sea per
mi t ido , pues, al narrador trazar, siquiera de paso, los 
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rasgos más principales de esta gran figura histórica, tal 
como se nos presenta desde el punto de vista que ocu
pamos en este confín del mundo, para que nos sirva 
de a lgún modo de respiro y de descanso la hermosa 
perspectiva de este cuadro, al que ya se siente fatigado 
de recorrer horizontes tan sombríos y mares tan borras
cosos como los que hemos venido atravesando, en busca 
de otro cielo más propicio y de playas más dichosas. 

E n Julio de 1778, dice un ilustrado autógrafo, l legó 
á Mani la el nuevo Gobernador de las islas D . José 
Basco y Vargas, que es, 4 no dudarlo, uno de los más 
esclarecidos varones que han gobernado la colonia. 
Per tenec ía á la armada y tenía la graduación de capi
tán de fragata. L a Audiencia, creyéndose rebajada en 
ser presidida por un marino de esta graduación, no sólo 
lo recibió con desabrimiento, sino que representó con
tra su nombramiento, alegando, entre otras cosas, que 
cada uno de los individuos de la Audiencia tenía el t ra
tamiento de señor ía , miént ras que su presidente sólo 
tenía el de usted. 

Lejos de hallar acogida en la corte la pretension de 
los oidores, fué rechazada y reprendida; se les dijo que 
debian tener á gran honor el ser presididos por un h o m 
bre como Basco, y se envió á éste el despacho de ca
p i t a » de navio. Encendióse más con esto, en vez de 
apagarse, el fuego de la discordia y rivalidad por parte 
de la Audiencia, hasta convertirse en resentimiento y 
despecho, aprovechando todas las ocasiones que se pre
sentaban para suscitar obstáculos á sus medidas guber
nativas y contrariar sus pensamientos y proyectos. N o 
era hombre el Sr. Basco que se dejase doblegar ni m é -
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nos in t imidar fác i lmente , y así fué que se sostuvo c o n 
t e són y dignidad contra la Audiencia. 

Habiendo ésta anulado una disposición del G o b e r 
nador, en que mandaba que un buque p o r t u g u é s , l l e 
gado á M a n i l a por entonces, pagase el derecho de a l 
cabala que se acababa de organizar, ó que, de lo c o n 
trar io , saliese de bahía en el t é r m i n o de cuarenta y o c h o 
horas, y persistiendo la citada Audiencia en su e m p e 
ñ o , no obstante las razones alegadas por el Sr. Basco y 
las instrucciones reservadas que al efecto tenía de l a 
corte, és te , después de algunas vivas contestaciones, i n 
h i b i ó á dicho tribunal conocer en este asunto, p i d i e n 
do al propio tiempo la devolución de los autos o r i g i 
nales. N e g ó s e la Audiencia á todo, y en vista de e l l o , 
el Sr. Basco le dirigió una c o m u n i c a c i ó n , en la c u a l 
decia, entre otras cosas: « Considerando el superior G o 
bierno que lo acordado por la Real Audiencia , s e g ú n 
se manifiesta en el anterior oficio, es u n atentado, a t r e 
pellando las órdenes del mismo Gobierno , su j u r i s d i c 
c ión y autoridad, por medio de una providencia q u e , 
dada al p ú b l i c o , es escandalosa en sumo grado, y a l 
mismo t iempo puede ser causa de que el mismo p ú 
blico pierda la subordinación y respeto á la autoridad 

en vista de todo esto, y para precaver mayores danos , 
que amenaza el enlace de las cosas, d e t e r m i n ó i n h i b i r , 
como efectivamente i n h i b i ó , á la Real Audiencia en 
esta materia, previniendo la remis ión en esta m i s m a 
manera de los autos originales repetidamente ped idos , 
y poniendo perpetuo silencio en el asunto, r e s e r v á n d o 
se el Gobierno tomar las providencias que demanda 
este negocio, y dar cuenta á S. M . de todas sus i n c i -
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d e n c í a s , con la mira igualmente de cortar los susurros 
y parcialidades que se etitiende hay en el públ ico y ha 
producido esta mater ia .» 

N o se atrevió la Audiencia á persistir en su oposi
c i ó n , temiendo, sin duda, la inflexibilidad de su presi
dente, que habia terminado su comun icac ión protes
tando las malas consecuencias que pudieran resultar de 
una inconsiderada resolución. R e m i t i ó , pues, los autos 
originales que se le ped ían , si bien a c o m p a ñ a n d o un 
oficio, concebido en t é rminos tan acres como agresivos, 
que manifestaban demasiado su resentimiento y des
pecho contra el Gobernador. ¡Y ojalá que se hubieran 
contentado con estas ágrias contestaciones de oficio! 
Pero, lejos de eso, los oidores y sus partidarios comen
zaron á celebrar reuniones contra el Sr. Basco, l l egán
dose, por fin, á tratar en ellas de su arresto y separa
ción del mando, que intentaban entregar á su antecesor 
in t e r ino , D . Pedro Sarrio. 

M a s , lejos de entrar éste en las ideas sediciosas, lo 
puso en conocimiento de Basco, el cual, en vi r tud de 
este aviso, entre once y doce de la noche del 13 de 
Octubre de 1779 , hizo prender al Regente, Decano y 
Fiscal de la Audiencia, arrestando pocos dias después 
á Cenceli , comandante del regimiento del Rey, y á un 
comerciante llamado Chacon, con algunos otros d é l o s 
principales partidarios de los Oidores. Instruida la cau
sa, envió á E s p a ñ a á los tres primeros en una de las 
fragatas del Estado, que hacían el comercio entonces 
con Man i l a , y e m b a r c ó á los otros para Amér ica en 
uno de los galeones que hac ían este viaje, del cual no 
se ha tenido m á s noticia. 
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Desembarazado de estos obstáculos y disgustos, de
dicóse ahincadamente el Sr. Basco á regenerar las islas 
con toda la energía que comunicaban á su alma sus l u 
ces y sus buenos deseos. Act ivo , inteligente, empren
dedor é infatigable en el trabajo, llevó m u y buenas re
formas á todos los ramos de la Adminis t rac ión . A p e 
nas llegado á las islas, redactó y circuló á todas las cla
ses de la sociedad una larga ins t rucc ión , con el t í tu lo 
de Plan general económico, en la cual desenvuelve con 
lucidez sus ideas sobre las ventajas que el fomento y 
desarrollo de la agricultura y comercio debian reportar 
á estas islas. Como en su alma grande y desapasionada 
no podian hallar entrada las bajas pasiones de algunos 
contra los religiosos, decia de éstos en la citada ins
trucción : «A todo el mundo se debe hacer just ic ia , y 
no la har íamos si no confesáramos que á la religion y 
al Rey han dado nuestros ministros, con sus conquistas 
espirituales, cuanto en Filipinas poseemos. Y habiendo 
santificado á los indios los han hecho civiles; y con su 
instrucción los han hecho industriosos, como son para 
buscar su vida. ¿ Q u é , pues, no podremos esperar de 
los ministros en orden á promover en sus pueblos el 
plan de industria que sobre toda especie de labor y del 
comercio pretende establecer y efectuar este Gobier
no?» Para animar á todos al trabajo con el aliciente de 
la recompensa, prometia conceder «premios ó dis t in
ciones á las personas que se aventajasen en la agr icul 
tura, en los plantíos de algodones, de moreras, de es
pecerías finas, como el clavo, canela, pimienta, nuez 
moscada, y á los que pusieren en planta fábricas de 
seda, de porcelana, de cáñamos , de linos y de algodones» 
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semejantes á los que nos vienen de la costa de Coro-
mandel. Malabar y China; t ambién á los que tomaren 
á su cargo labores de minas de oro, de fierro, de cobre 
y estaño, y asimismo á los que produjeren inventos 
útiles al Estado, y á los que se aventajen en ciencias, 
artes liberales y mecánicas.» 

N o habían pasado aún dos meses, cuando publicó 
otra instrucción con el t í tulo de Recuerdo amigable, ex
citando á todos al trabajo y al fomento del comercio, 
de la agricultura y de la industria, ponderando la r i 
queza natural de las islas, su fertilidad, y abundancia de 
las primeras materias. Ci rcu ló ademas instrucciones y 
métodos sobre el modo de cultivar y beneficiar varios 
artículos principales de comercio é industria, como al
g o d ó n , seda y azúcar . Pero no eran solos los intereses 
materiales los que llamaban la atención del Sr. Basco; 
su actividad se extendia á todo. 

P r o c u r ó mejorar las escuelas y extender la instruc
c ión , y fué él t a m b i é n quien aprobó provisionalmente 
los Estatutos que por entonces se redactaron para la 
Universidad de Mani la . Con el fin de reprimir á los 
malhechores y ladrones que infestaban los caminos en 
las provincias inmediatas á la de Mani la , n o m b r ó jue
ces, llamados de acordada, los cuales, recorriendo los 
distritos que se les designaban, acompañados de asesor 
y verdugo, sumariaban ejecutivamente y aplicaban la 
sentencia á los malhechores que aprendían . Esta pron
ta y severa ejecución de la justicia produjo tan buen 
resultado, que las provincias, poco antes intransitables 
á causa de los ladrones, quedaron libres en poco t iem
po, gozando de una tranquilidad y seguridad cual no se 
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habían conocido en mucho tiempo. Los moros, que 
continuaban infestando nuestras costas, experimenta
ron también los efectos del celo y vigilancia del señor 
Basco, el cual aumentó mucho la marina sutil , y for 
mando con ella cuatro divisiones, las situó en puntos 
fijos, escogiendo los más á propósito para repr imir la 
audacia de los mahometanos, y dándoles caza durante 
sus excursiones piráticas. 

Mientras Basco se ocupaba en llevar á cabo tan ú t i 
les providencias, vinieron á distraer su atención y p o 
ner á prueba su actividad los asuntos de la guerra. C o n 
motivo de la que por este tiempo declaró España á I n 
glaterra, corrieron voces y rumores de qne los ingleses 
trataban de apoderarse otra vez de Man i l a . En la pre
vision de este peligro. Basco puso la plaza en el mejor 
estado de defensa que le fué posible, y dictó las p r o v i 
dencias oportunas para poner en salvo los intereses del 
Estado, de las corporaciones y particulares, y para fa
cilitar las de defensa en caso de sitio. Nuestra P r o v i n 
cia, siguiendo sus indicaciones, d e t e r m i n ó la traslación 
de las religiosas de Santa Catalina á la casa hacienda de 
Binan. 

Afortunadamente no fué necesario realizar estos p r o 
yectos, porque los ingleses, sabiendo, sin duda, que la 
plaza se hallaba en buen estado de defensa y con á n i 
mo de hacer una resistencia enérg ica , no aparecieron 
en las aguas de Manila. H ízose extensivo á las islas el 
donativo ordenado por el Rey con motivo de esta guer
ra, á razón de un peso cada indio libre y dos cada es
pañol y mestizo. Nuestra Provincia, aunque todavía 
no se habia repuesto de los quebrantos de la pasada 
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guerra, hizo un esfuerzo en su patriotismo para acu
dir al Rey con dos m i l pesos, sin contar las cuotas 
parciales que pudiesen dar los ministros de las parro
quias. 

Pasado el peligro de la invasion extranjera, convir
tió de nuevo Basco sus miradas al interior, siendo uno 
de sus primeros cuidados realizar el pensamiento que 
desde el principio abrigaba, en orden al establecimien
to de una sociedad destinada á promover y fomentar 
el bien de la colonia, y principalmente secundar las 
miras del Gobierno en orden al desarrollo del comer
cio, agricultura é industria. C r e ó , pues, no sin vencer 
oposiciones y dificultades, la Sociedad Económica, d á n 
dole Estatutos, que se imprimieron en 1781. Según la 
organización prescrita en su primer Reglamento, la So
ciedad abrazaba cinco secciones, con las denominacio
nes siguientes: Histor ia natural, Agricul tura y econo
mía rural , Fábr icas y manufacturas. Comercio interior 
y exterior. Industria y educación popular. 

« L a empresa y sello de la Sociedad, concluyen aque
llos Estatutos, será un medal lón con los símbolos de la 
agricultura, comercio y navegación. L a agricultura, 
indicada con el arado que usan los filipinos, y la nave
g a c i ó n , significada por el ancla, sostienen al comercio, 
representado por un fardo que contiene los productos 
de la industria. E n la parte superior del tipo d i r á : 
Nuevo siglo de Carlos I I I , y en la inferior, Felicidad pú
blica; aludiendo al efecto que debe causar en el bien 
general de las islas la reunion de estos objetos, y al 
nuevo ser y aspecto que reciben del establecimiento de 
la Sociedad.» 
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Si se han realizado ó no las ha lagüeñas esperanzas 
que estas palabras indican, y que concibiera su ilustre 
fundador, lo dirán los que forman parte de ella, y t am
bién la opinion pública. Estos primeros Estatutos han 
sido modificados en diferentes ocasiones, sin que por 
eso los resultados de la Sociedad hayan sido mucho 
más satisfactorios. Quizá la escasez de resultados se halla 
más bien en las personas que en las cosas; y sin que sea 
visto lanzar la responsabilidad en esta parte contra los 
mismos asociados, creemos que el movimiento cont i 
nuo del personal que constituye esta Junta es causa 
suficiente por sí sola para esterilizar los trabajos, el celo 
y la ilustración de muchas notabilidades que la han 
honrado con su nombre. 

Otra empresa acometió el Sr. Basco, no sólo de más 
difícil ejecución, sino de resultados mucho más venta
josos y positivos que los de la Sociedad Económica. Plas
ta entonces las islas Filipinas hablan sido una carga 
para España ; pues, en lugar de reportar beneficios el 
Estado de esta bella posesión, veíase obligado á enviar 
á estas islas un situado anual para cubrir sus atenciones. 
Las tentativas que en diferentes tiempos se habian he
cho para sacar á las islas de semejante tutela sólo ha
bian dado resultados, ó nulos, ó escasos, y los minis
tros de la corte habian propuesto más de una vez el 
abandonar una colonia que sólo era un gravamen para 
la met rópol i ; pero los Monarcas religiosos de la C a t ó 
lica España jamas se habian determinado á abandonar 
tantas almas que para el cielo se habian conquistado y 
se esperaba conquistar. Reservado estaba al genio de 
Basco el sacar á las Filipinas de esta situación preca-
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ria, promoviendo el cultivo del tabaco, y estableciendo 
y organizando su estanco en la isla de Luzon. Como 
era de esperar. Basco tuvo que luchar mucho y vencer 
grandes dificultades para realizar una empresa que, si 
bien ha llegado á ser con el tiempo la base de la r i 
queza de la Hacienda públ ica , afectaba de una manera 
más ó menos directa los intereses y franquicias, no sólo 
de los indígenas y comerciantes, sino de casi todas las 
clases de la sociedad. 

N o quis iéramos detenernos en refutar la aseveración 
del Sr. Mas, cuando afirma sobre su sola palabra que 
estas dificultades y oposiciones fueron, sobre todo, for 
parte de los frailes. L o que sí queremos recordar á este 
escritor es, que la mayor oposición no fué por parte de 
los frailes, como él inconscientemente asegura, sino 
por parte de los comerciantes, y principalmente de los 
mismos indios, cuyos conatos de resistencia por este 
motivo se esforzaron en contener los religiosos, tanto 
durante el gobierno de Basco, como después de su sa
l ida; que si alguna dificultad hubo por parte de los re
ligiosos, se referia no tanto al cultivo mismo del taba
co, como á las condiciones gravísimas de su beneficio 
y p roducc ión , porque preveían los abusos é inconve
nientes que ésta habia de ocasionar en las provincias 
cosecheras. Y en verdad que estas previsiones eran 
demasiado fundadas, á juzgar por lo que ahora nos 
manifiesta la experiencia. 

Compáre se el estado de las provincias productoras con 
el delas restantes del pa í s , y se reconocerá la inferiori
dad de las primeras bajo el punto de vista moral y rel i 
gioso, y áun c i v i l , administrativo y económico. La ins-
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truccion religiosa, las iglesias, las escuelas, todo queda 
en ellas subordinado al plantío y acopio de tabaco, á que 
se obliga por coacción á los hombres, á las mujeres y á 
los n iños , hasta el punto de que los delegados del G o 
bierno en aquellas provincias sólo parecen encargados 
de fomentar la producción y el cult ivo de tabaco, s i
quiera esto perjudique al bienestar moral y religioso de 
los pueblos. Los párrocos, empero, que saben que el 
hombre no vive de solo pan, sino t a m b i é n de la pala
bra de Dios , no podían menos de lamentar semejante 
sistema, no porque se opusieran al cult ivo y acopio del 
tabaco, sino porque quisieran ver modificadas las con
diciones de su explotación, y áun su desestanco en el 
país , cuya necesidad habla hoy muy alto á la concien
cia de todos. 

Por lo demás , bien se puede decir que la afirma
ción del Sr. Mas es puramente gratuita con respecto á 
los religiosos en general, y por lo que respecta á los 
de Santo Domingo , puede calificarse de absolutamente 
falsa y calumniosa; pues lejos de oponerse éstos al des
arrollo y cultivo de esta planta, han escrito en dife
rentes tiempos luminosas memorias y consultas sobre 
el modo conveniente de fomentar y perfeccionar este 
importante ramo de la riqueza p ú b l i c a , y sobre los 
abusos escandalosos á que se presta el sistema de su ac
tual explotación, algunos de cuyos trabajos deben obrar 
en los archivos del Gobierno. 

Mas todav ía : la Provincia del Santísimo Rosario no 
sólo cooperó á la realización del pensamiento del señor 
Basco, sino que, á la simple invitación de és te , ced ió 
gratuitamente, y sin exigir alquiler alguno, el con-
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vento de Binondo para que sirviese de depósito y fá
brica del tabaco. Este convento era distinto de la casa 
parroquial, y estaba destinado, previa una Real orden, 
para casa-convalecencia de los enfermos de Santo D o 
mingo. E l Sr. Basco primero, y S. M . después, dieron 
las gracias á la Provincia por su generoso desprendi
miento. H é aquí la viva oposición que los religiosos de 
Santo Domingo hicieron al estanco del tabaco, estable
cido por el Sr. Basco. 

F u é t ambién en tiempo de este ilustre Gobernador 
cuando se estableció la Compañía de Filipinas, cuya 
fundación y resultados inmediatos refiere el citado se
ñor Mas con más exactitud que el estanco del tabaco, 
sin duda porque para lo primero no habia que revol
ver y compulsar tantos archivos y papeles como para 
lo segundo. «En 1784, dice, la compañía de Caracas, 
que, por la cesación de su privilegio exclusivo, buscaba 
objeto para ocupar sus cuantiosos fondos, animada por 
la facilidad de la navegación á Manila doblando el 
Cabo de Buena Esperanza, y en vista del añi l en pasta 
que trajo á España la fragata Asuncion, y de las favora
bles noticias sobre el cultivo de la seda, de t e rminó for
mar una compañ ía de Fil ipinas, á cuyo proyecto dió 
la mano el Gobierno de S. M . , por medio de una Real 
cédu la , en 1784, m u y contento de encontrar quien se 
encargase de fomentar las islas, y cesando desde luego 
el despacho de sus buques con objetos mercantiles. 

Los principios sobre que se erigió la C o m p a ñ í a no 
podían ser más favorables á las islas y aun á los comer
ciantes en ellas establecidos. U n 4 por 100 de los be
neficios debia emplearse en el fomento de la agricul-
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tura é industria del país. L a C o m p a ñ í a tenía que com
prar todos los efectos de China y de la India en M a 
n i l a , ya fuese de sus habitantes, ya de especuladores de 
aquellos países , por medio de contratas á entregar en 
estos puertos. A los comerciantes de M a n i l a les seguia 
permitiendo fuesen á las costas de Ch ina ó India para 
abastecerse de cuanto necesitan para cargar el galeón 
de Acapulco, y se prohibia absolutamente á la C o m 
pañía el que se mezclase en este comercio con A m é 
rica. Su privilegio verdaderamente se reducía á abaste
cer á Filipinas de los efectos de Europa que necesitase, 
y á España de los de la China é Ind ia ; en fin, se 
concedió la quinta parte de cada buque de la Compa
ñía para que los comerciantes de Filipinas remitiesen 
á España efectos de las islas por su cuenta, pagando el 
correspondiente flete, y se reservaban 3.000 acciones, 
importantes 750.000 pesos fuestes, para los habitantes 
de Manila . 

Esta ú l t ima condición bastaba por sí sola, al pare
cer, para que no mirasen de mal ojo el establecimien
t o , pues cualesquiera que fuesen los beneficios que de 
él se esperasen, estaba en su mano entrar á compar
tirlos. N o obstante, se hicieron contra la C o m p a ñ í a las 
más vivas representaciones, y cuando llegaron los fac
tores á las islas no hallaron medio para colocar una sola 
acción. Esto fué un revés para la C o m p a ñ í a , pues no 
sólo se halló sin el capital correspondiente á las tres m i l 
acciones que se habian reservado para los particulares de 
M a n i l a , sino también sin la cooperación de los esfuer
zos , conocimiento del terreno é influencia de los mis
mos, con quienes se habia contado; teniendo, por el 
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contrario, que superar por todas partes antipatías y obs
táculos. Aquellos manilenses, á manera de viejos igno
rantes y testarudos, no quer í an saber otra cosa; no les 
parecia posible fuese provechoso otro comercio que el 
del ga león ; miraban toda innovación con suspicacia, y 
como intruso á todo el que pretendiese tomar parte en 
especulaciones que en cualquier manera hubiesen de 
tener contacto con la colonia. ¡Tan de antiguo viene 
el que á aquellos españoles haya animado un funesto 
espír i tu de separación de in te rés , ó por mejor decir, 
tan natural es el que esto sucediese! 

Sin embargo, la libertad de comercio concedida, la 
variación de gustos, necesidades, y otras causas que i n 
fluyen siempre en el cambio de los canales del tráfico, 
iban preparando la ruina de la feria de Acapulco, y 
amenazaba á aquel emporio del comercio con la suerte 
de Palmira y de Venecia. Y a en 1766 el galeón San 
Carlos, que llevaba más de un millón de pesos fuertes 
en mercanc í a s , fué decomisado por el M a r q u é s de la 
C r o i x , flamenco, que se hallaba en Acapulco de go
bernador, y durante dos ó tres expediciones se estuvo 
á la ley de los 500.000 pesos fuertes. E n 1786, la nao 
San Andres, que l legó á aquel puerto con más de dos 
millones de pesos fuertes de principal , no hizo feria, y 
lo mismo le sucedió al San "José, que salió de Mani la 
el 87 , por hallarse abastecido el reino de Mé j i co . E l 88, 
en consecuencia de estos reveses, no se envió galeón; 
pero sí el 89, en que volvió el San Andres, y tuvo otro 
viaje tan desgraciado como el anterior. 

Entre tanto la C o m p a ñ í a de Fil ipinas, que neutrali
zaba la mala fortuna de estos mismos manilenses, de 
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cuyo encono era el blanco, concibió la errónea idea de 
crear en las islas vastos acopios de los artículos que ne
cesitaba'para sus operaciones: la seda, el añ i l , la canela, 
el a lgodón , la pimienta; estableció factorías subalter
nas, c o m p r ó tierras, repart ió semillas, aperos de la
branza y premios; hizo adelantos de dinero, y consi
gu ió el que algunos pueblos contratasen entregar á 
una convenida época cierta cantidad de dichos produc
tos á precios muy subidos. La pimienta se est ipuló al 
de trece y medio pesos fuertes el pico de 137 libras, 
mientras que en Sumastra se puede comprar á tres ó 
cuatro. E l factor de Mani la se hallaba en 1789 tan 
alucinado acerca de este punto, que, en un informe á 
la superior dirección de M a d r i d , calculaba que de allí 
á tres años podria exportar la C o m p a ñ í a 9.600 picos, y 
en lo sucesivo se podria abastecer á la E s p a ñ a , A m é 
rica y buena parte de Europa. Sin embargo, nunca se 
llegaron á recoger más de 64.000 libras á costa de 
grandes pérdidas. 

No bastaba, empero, el que la C o m p a ñ í a se hubiese 
propuesto forzar á los rudos y escasos habitantes de los 
campos, indolentes por la misma razón de sus pocas 
necesidades, á producir en escala mayor artículos nue
vos, derribando los muros de la ignorancia y de la r u 
t ina , sino que también dió en la ex t raña manía de que
rer hacer de los filipinos, cuyos brazos no alcanzaban 
á cultivar la duodécima parte de sus fértiles tierras, una 
nación manufacturera, que exportase géneros á España , 
al revés de todas las demás colonias, que sirven de pla
za de consumo para dar salida á los productos fabriles 
de la met rópol i . Con este intento hizo expendios en 
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trodujo telares, h izo adelantos, compró géneros á pé r 
dida, con la esperanza siempre de resarcir algún dia 
sus desembolsos, y cons igu ió , á costa de tantos sacrifi
cios, que se pusieran en movimiento muchos millares 
de telares sólo en la provincia de llocos. 

Los fondos, sin embargo, menguaban rápidamente . 
Los géneros de China é India no llegaban á Manila 
sino desde grandes distancias y á traves de serios peli
gros; la C o m p a ñ í a para evitarlos, en parte, alcanzó una 
Real orden de 15 de Agosto de 1798, por la cual se 
hacia extensivo á todos los buques europeos el permiso 
de introducir en Mani la géneros de aquellos países, 
quedándoles prohibido el llevar los de Europa. De este 
modo ya no fué preciso que los buques entrasen con 
bandera mora, y el puerto q u e d ó de hecho abierto á 
todas las naciones, lo cual con t r ibuyó á la mala for tu
na de la misma C o m p a ñ í a . 

Entre tanto, el Sr. Basco, al mismo tiempo que 
atendia á la instalación de esta C o m p a ñ í a y protegia sus 
intereses, seguia extendiendo su vigilancia á todos los 
demás ramos de la adminis t rac ión: representaba al su
premo Gobierno la necesidad de poner en manos de 
los regulares las parroquias que en tiempo del Sr. Anda 
se hab ían entregado á los c lér igos; hacia excursiones 
por las provincias para adquirir conocimiento práctico 
del pa í s , estudiando por sí mismo las necesidades de 
los pueblos, y examinando el proceder de los alcaldes 
y empleados; organizaba expediciones militares para 
ocupar los distritos habitados por los igorrotes; presta
ba auxilio á los misioneros que se ocupaban en su con-

TOMO V. I ^ . 



version; circulaba bandos con muy acertadas disposi
ciones para reprimir los robos de animales de labranza, 
y fomentar su cría y mul t ip l i cac ión , tan útiles para el 
fomento de la agricultura; circulaba instrucciones para 
el cultivo de las moreras y cria del gusano de seda, ha
ciendo plantar en Camarines más de cuatro millones 
de ponos, y disponiendo que sus habitantes mantuvie
sen y conservasen siempre cierto n ú m e r o de estos ár
boles; disposición que desgraciadamente no se cumpl ió 
después que dejó el gobierno de las islas. 

Ta l vez no tuvo p e q u e ñ a parte en este abandono el 
espíritu de oposición, de rivalidad y envidia que sus 
medidas y reformas suscitaron en el corazón de m u 
chos. En efecto, frecuentes y graves disgustos, oposi
ción casi constante, principalmente por parte de los 
oidores y comerciantes; intrigas y libelos dirigidos á la 
corte contra é l ; algunos desengaños é ilusiones desva
necidas; la desaprobación de sus procedimientos res
pecto de los oidores acusados de consp i rac ión , y acaso 
más aún la sensible y triste noticia de la pérd ida del 
galeón que conducía á los otros desterrados, le movie
ron á presentar su dimis ión y pedir su relevo, lo cual 
no se le concedió al pr incipio; pero habiendo insistido 
de nuevo, se le dió facultad para entregar el mando á 
D . Pedro Sarrio, en el caso de persistir en su e m p e ñ o 
de retirarse. Hízo lo así , en efecto, embarcándose para 
regresar á la Península á los ú l t imos dias de 1779, y 
recibiendo en esta ocas ión , lo mismo que en los años 
ú l t imos de su gobierno, sobradas muestras de desabri
miento , hostilidad, oposición y encono por parte de 
los habitantes de M a n i l a , y principalmente de los o i -
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dores y comerciantes, que no podían perdonarle, aqué 
llos sus competencias y humillaciones, y éstos el esta
blecimiento de la C o m p a ñ í a de comercio. 

Sin embargo, y á pesar de todo esto, deber es de la 
posteridad y de la historia imparcial tributar á este va-
ron insigne el homenaje de agradecimiento que le ne
garon sus c o n t e m p o r á n e o s . T a n buen patricio como el 
Sr. Anda , y más justo y moderado en su proceder, supo 
evitar los excesos y violencias escandalosas de aquél ; 
pues la razón de su conducta contra los señores oido
res y sus cómpl ices se halla bastante justificada por su 
hostilidad y resistencia á las más sábias medidas de su 
gobierno, y sobre todo, por sus conatos de conspira-, 
cion. Tan celoso del bien c o m ú n como a q u é l , era más 
activo é inteligente, y tuvo más grandeza de alma, 
evitando los arrebatos de la cólera , sin dejarse dominar 
por el orgul lo , y manifestando una magnanimidad para 
con sus enemigos, de que estuvo muy distante el señor 
Anda, ocupado en algunas ocasiones en hacer daño y 
en vengarse por motivos personales. 

Basco debe ser considerado como un verdadero re
generador de las islas Filipinas, bajo el punto de vista de 
su prosperidad material; como el fundador de las ren
tas públ icas ; como un varón esclarecido, que, en me
dio de obstáculos y contradicciones, hizo el bien por 
hacerle, realizó reformas y p r o c u r ó el progreso mate
rial sobre la sólida base de la conservación de los inte
reses morales y religiosos. Y si pudo cometer algún er
ror en su manera de ver las cuestiones económicas; si 
el ojo r ígido y severo de a lgún Caton inexorable pudie
ra descubrir a lgún lunar en la vida públ ica de este 
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grande hombre de gobierno, sería más bien un efecto 
de la condición humana que una falta personal del se
ñ o r Basco. 

C A P Í T U L O V I I I . 

Comicios provinciales de 1781.—Sus actas.— Martirio de una joven cristia
na del Catay.—Reseña biográfica del limo. Sr. D . Fr. Palias.—Muere el 
limo. Sr. D. Fr. Santiago Hernandez, Vicario Apostólico de Tun-kin.— 
Idea personal de esta gran figura religiosa.— Fallecimiento del limo. Señor 
D. Fr. Miguel García.—-Juicio crítico de este Prelado.—Breves necrolo
gías religiosas tomadas de las actas capitulares.—Recrudécese la persecución 
del cristianismo en los reinos de Tun-kin.—Un mártir más.— Es nom
brado sucesor del limo. Hernandez el P. Manuel Ovelar.—Gran visita 
apostólica girada por el P. Feliciano Alonso en toda la misión dominicana 
de Tun-kin.—Llévase, por fin, á cabo la reducción definitiva de los pue
blos de Batanes. 

Avanzaban, entre tanto, los acontecimientos y los 
dias, y convocados los padres capitulares para asistir á 
los Comicios provinciales de 1781, resul tó electo Supe
rior del instituto el P. Fr . Cristóbal R o d r í g u e z , natu
ral de T o r o , é hijo de háb i to del convento de Segovia. 
Después de servir algunos anos el ministerio de Dupax 
y la presidencia de Letran, fué nombrado Superior y 
secretario provincial, cargos que habia venido desem
peñando con edificación y con ejemplo hasta el pre
sente Capítulo. 

Dióse cuenta á la Provincia, en estos mismos C o m i 
cios, de varias letras importantes del reverendís imo 
Bojadors, de las cuales ya dejamos hecha m e n c i ó n en 
su lugar. T a m b i é n se habla en estas actas de una joven 
venerable, que murió por la fe de Jesucristo en la m i 
sión dominicana del Catay. Consérvase literal una re-
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lacion de su vida, que de orden del l i m o . Pallas, V i 
cario Apostólico de la provincia de Fo-Kien , dejó es
crita el P. Fr. D o m i n g o N g i e n , misionero dominico 
del país , y que nos ha parecido conveniente trasladar 
en nota aparte, como un documento histórico de au
toridad indiscutible ( i ) . 

T a m b i é n falleció poco después , y durante la prela
tura del Capí tu lo anterior, el l i m o . Sr. D . Fr. Fran
cisco Pallas, Vicario Apostól ico del exarcado de Fo-
K i e n . Era natural, dice un autógrafo, del antiguo Be
navente, en el reino de Aragon , y habia recibido el 
háb i to de la Orden en el convento de Predicadores de 

(i) «Era natural esta heroína de un barrio extramuros de Fo-gan,y se lla_ 
maba en idioma chino Cu-igo, descendiente en línea recta de la célebre fa 
milia Lim. Nació de madre cristiana y de padre infiel, y habia sido bautiza 
da en su niñez. Llegó á adquirir una instrucción nada común en la religion 
que profesaba, como sus hechos lo dieron claramente á entender; pero tuvo 
k desgracia de haber sido entregada en matrimonio por su padre al hijo de 
una viuda apóstata, enemiga declarada de la misma religion. Desde el primer 
dia empezaron sus padecimientos horrorosos, por no haber querido abando
nar la fe, los que al fin la condujeron al sepulcro. Al ser conducida por sus 
padres á la casa del novio, la quisieron obligar á venerar al cielo con postra
ciones ridiculas delante de un gran concurso; mas la joven se negó constan
temente. Después le ordenaron que llevase al cuarto del esposo con sus ma
nos el Tang-teng y lo colocase por sí misma sobre el tálamo nupcial; pero 
como no ignoraba que esto era ejercer un acto reprobado por la fe como su
persticioso, tampoco quiso obedecer. Es el Tang-teng una medida de arroz, 
cerca de la cual colocan los infieles una lamparilla, y en su alrededor ponen 
unas tijeras, huevos y otras medidas. Todo este aparato lo tienen preparado 
en la sala, para que la novia, después de las solemnes postraciones, lo lleve 
al cuarto y cama del esposo, en donde lo dejan toda la noche con la lampa
rilla encendida, persuadidos que de esta suerte será la familia afortunada y fe
liz. Por la noche le mandaron que fuese con hachas encendidas á la cocina y 
adorase al espíritu del fuego; mas ella se negó también con igual constancia; 
Entonces la suegra apóstata, enfurecida, trata de azotarla cruelmente, lo que 
sin duda hubiera ejecutado, á no habérselo impedido los presentes. 

»E1 dia siguiente la quisieron obligar, delante también de un concurso nu
meroso, á que hiciese solemnes postraciones delante de las tablillas de lòs an
tepasados de la familia; pero tampoco se dobló á las instancias y amenazas del 
novio y de la suegra, y desdç çnfónçes no cesaron de n)<?rt¡ÍJ<?arla; á fin dç 
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Zaragoza. Siendo ya lector de artes, incorporóse á la 
Provincia del Santísimo Rosario por los anos del Señor 
de 1736, y después de haber obtenido varios cargos en 
el convento de Manila , que le acreditaron altamente en 
la conciencia de todos, merec ió ser promovido á la pre
latura provincial en los comicios cuatriennales de 1747. 
Enviado después á la Penínsu la de procurador general 
eje entrambas cortes, llevó consigo la fama de sus ele
vadas prendas, y sabedor el Santo Padre de la orfandad 
en que se hallaba la mis ión dominicana de F o - K i e n 
después del martirio ya enarrado de los cinco venera
bles campeones de la fe, lo n o m b r ó Obispo de S i n ó -

que abandonara la fe y la religion de Jesucristo. En los dias de abstinencia le 
presentaban carnes, y luego le quitaron el rosario y todos los objetos reli
giosos. Tenian colgado un látigo en la sala y otro en la cocina, con los cua
les la azotaban con frecuencia. Muchas noches la dejaban en la intemperie, 
expuesta á las inclemencias del tiempo, y jamas le permitieron que se acos
tase en el cuarto. Su cama era un banco que habia en la cocina: en el invierno 
le negaban la ropa propia del tiempo, y apenas le daban de comer. De esta 
suerte vivió la heroica y fervorosa joven por espacio de dos años, muy flaca 
y acabada en las fuerzas corporales; pero siempre más firme y robusta en la 
fe que profesaba. Cansados ya los tiranos de tener por más tiempo en su casa 
á la que ya no miraban sino como el objeto de su ódio, trataron de deshacerse 
de ella para siempre. Efectivamente, por Octubre de 1776 la dejaron una 
noche fuera de casa, y el dia siguiente la suegra apóstata la azotó con cruel
dad y la llenó de maldiciones. A esta escena lamentable acudió el malvado 
marido, digno hijo de tal madre, y le dijo que no se cansase más en maltra
tar á su mujer, pues él de una vez le ahorraría el trabajo. En efecto, de un 
sólo puñetazo la derribó en el suelo y la dejó muerta en el acto.» 

Añade el expresado misionero en la anterior relación, que, lastimada la 
madre de la joven cristiana de sus padecimientos, le dijo en una ocasión: 
«¡Hija mia, á qué angustias te veo reducida!» Y que ella contestó: «Poco 
importa, madre mia, lo que padezco; lo que yo temo es que muera mi sue
gra y me obliguen á llevar la tabla y las oblaciones; pues con esto se aumen
tará la persecución.» Después de muerta le hallaron muchas llagas que le ha
bían hecho sus tiranos. Era de un natural muy manso y afable; y sólo era 
dura y tenaz para resistirse á las supersticiones, lo que movió á su marido y 
suegra á tratarla con tanta crueldad hasta la muerte, que fué la de una vçr-
dsdera mártir por su fç robusta é inquebrantable.» 
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poli y Vicario Apostól ico de aquella misión gloriosa. 
Este cargo era verdaderamente formidable para él , 

y con más particularidad en aquellas circunstancias, lo 
que no ignoraba ciertamente el agraciado, que rehusa
ra aceptar aquel tan árduo y espinoso como levantado 
ministerio, hasta que se interpuso la obediencia de una 
manera formal en este asunto. Obligado, pues, á re
gresar á estas regiones extremas del Oriente, no quiso 
dirigirse á la mis ión sin pasar por la capital de F i l i p i 
nas, para ponerse de acuerdo con el Superior del Ins
t i tu to en todo lo concerniente á la dirección y buen 
gobierno de aquella iglesia atribulada. F u é comisiona
do por Su Santidad é investido de autoridad apostólica 
para formar é instruir él proceso del martirio de los 
cinco venerables campeones que habían peleado como 
buenos las batallas del Señor, hasta morir por su amor 
y por la confesión gloriosa de su nombre, y desempe
ñó felizmente á satisfacción del Santo Padre tan i m 
portante comis ión. 

Hase visto en su lugar c ó m o Dios p robó la pacien
cia y magnanimidad de este Prelado, sembrando su 
camino de amarguras y de enemigos domés t i cos , que 
acibararon tristemente los dias de su existencia. T a m 
bién sintió bramar sobre su frente el horroroso hu racán 
de la impiedad, que azotó por tanto tiempo aquella 
iglesia perseguida, viendo con dolor profundo salir des
terrados del imper io los más fervorosos misioneros, y 
atormentada su grey por los adoradores de Belial. E m 
pero, si bien tan triste cuadro desgarraba sus entrañas 
y su tierno c o r a z ó n , no por eso desistia de reparar los 
estragos de aquella vina desolada, y de llamar U$ QVÇ-
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jas descarnadas al redil de Jesucristo. Centinela avan
zado de la fe y de los predestinados de Israel, siempre 
se opuso el gran Pontífice como un muro inexpugna
ble á las supersticiones del país, que amenazaban i n 
vadir el templo santo, bajo especiosos pretextos, que la 
misión dominicana rechazó siempre de su seno, como 
incompatibles con el culto de la rel igion cristiana y 
con la pureza de su fe. 

Inenarrables son las amarguras y disgustos que su
frió por esta causa; mas n i las injurias de los hombres, 
n i el hambre, n i la sed, n i las tormentas que pudieran 
suscitarle todas las potestades del infierno, fueron bas
tantes jamas á hacerle retroceder en su camino. Devo
rado su corazón constantemente por el fuego inex t in 
guible de su ardiente caridad, consiguió allegar recur
sos para fundar obras pías con destino al socorro de las 
misiones y al rescate generoso de las ninas, que son ar
rojadas al nacer, en el imperio de Ch ina , á los mula
dares y á los rios. 

Adornado, finalmente, por la tr iple corona de los 
años (mur ió á los setenta de su edad), del pontificado 
y de los mér i tos , dormia en el seno de Dios el dia 30 
de Marzo de 1778. Las actas capitulares rinden un be
l lo homenaje á la memoria de este varón esclarecido, 
que tantos dias de gloria habia dado á la Provincia del 
Santísimo Rosario. 

Perdia asimismo por entonces la fervorosa iglesia 
de T u n - k i n otra lumbrera brillante, que bañara de res
plandor por mucho tiempo los horizontes anamitas. 
Era esta eminencia religiosa el l i m o . Sr. D . Fr . San
tiago Hernandez, Obispo Hierocesariense y Vicario 
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Apostól ico de la provincia oriental, de cuyo falleci
miento se hace m e n c i ó n igualmente en las actas pro
vinciales. Consérvanse en el archivo algunos datos bio
gráficos de este varón Apostól ico, que ha reunido y 
condensado un autógrafo respetable y fidedigno. 

« E r a , dice el manuscrito, el l i m o . Hernandez na
tural del pueblo de Melgar de Ar r iba , en Castilla la 
Vieja, é hijo de háb i to del famoso convento de San 
Pablo de Valladolid. Afiliado á la congregación del 
Santísimo Rosario, llegó á las islas Filipinas con la b r i 
llante misión de 1750. Destinado poco después á las 
misiones anamitas, trabajó por mucho tiempo en aquel 
campo del gran padre de familias como simple misio
nero, manifestándose superior á los trabajos del minis
terio Apostól ico y á la si tuación difícil que los Recole
tos italianos crearon á la mis ión dominicana con sus 
pretensiones enojosas. Asistió como apoderado de la 
Orden al sínodo de T u n - k i n (el segundo de su g é n e 
ro), por lo que padeció mucho, según ya dejamos i n 
dicado en otra parte. 

« E r a tal la confianza que tenía en la justicia de su 
causa, y tal el acierto y la destreza con que supo defen
der en Roma los derechos de la Provincia y de la O r 
den sobre la cuest ión ruidosa con los ministros etrus-
cos, que cons iguió , finalmente, el triunfo más satisfac
torio y más completo (1). L a sagrada Congregac ión 

(1) Se ha indicado en otra parte que la guerra con los ingleses fué la cau
sa de que el limo. Hernandez no pudiera desembarcar en las playas de Ma
nila, para presentarse al Superior del Instituto y recibir su vénia y sus pode
res antes de partir para la capital del cristianismo, como representante de la 
misión dominicana de Tun-kin, para la gestión de sus derechos ante la Silla 
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dio atento oido á sus razones, y no sólo hizo justicia á 
la bondad de su derecho y de su causa , sí que t a m b i é n , 
con t emplándo le como un varón sabio y prudente, lleno 
de celo apostólico, y con toda la experiencia y conoci
miento práct ico que habia atesorado en muchos años 
de residencia y de trabajos en las misiones anamitas, 
le procuró eficazmente una dignidad y un cargo que 
ni siquiera habia soñado poder merecer jamas. Tan ta 
era su modestia y la conciencia profunda de su nada. 

Sabida en Roma, con efecto, la muerte del Obispo 
Coricense, se trató de nombrarle sucesor, y á pesar de 
las recomendaciones y superiores influencias que se 
habían atravesado por el misionero Recoleto que ejer
cía á la sazón la autoridad de Pro-vicario Apos tó l ico , 
el nombramiento recayó en la persona del P. H e r n a n 
dez, promoviéndolo Su Santidad al Vicariato A p o s t ó 
lico de la region oriental en los estados anamitas, con 
el título de Obispo Hierocesariense. 

Consagrado ya el nuevo Prelado, y terminados fe
lizmente sus negocios, regresó, sin pérd ida de t iempo, 
á su destino. Después de un breve descanso en el con
vento de Mani la , salió con otros misioneros con r u m 
bo al puerto de Macao, pasando de recalada por la 
ciudad de Batavia, y llegando, por fin, á los reinos 
anamitas el dia 24 de Febrero de 1763, junto con los 
PP. Fr. Vicente Ausina, Fr. José Benito, Fr . Pedro 
Diez Aguado y Fr. Manue l de Ovelar. La augusta 
presencia del Prelado restableció la paz en el vicariato, 

Apostólica. Desde la bahía de Manila tuvo que retirarse su bajel y continuar 
su derrota, por no serle posible penetrar çn la ciudad de Manila en aquellas 
circunstancias, 
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Ia que había llegado á turbarse por algunos PP. Jesu í 
tas del país, que no quisieron acomodarse con la bula 
que extinguia su instituto por la razón de aquellos 
tiempos, n i menos obedecer á los señores Vicarios 
Apostól icos. 

Como verdadero padre de aquella grey amorosa, era 
el numen tutelar de la mis ión , y habia visto pasar gran
des borrascas por encima de su frente venerable, que 
le arrebataron tristemente á los cuatro paladines de la 
C r u z , que tantos dias de prez dieron á esta Provincia 
religiosa con los hermosos laureles de su martirio glo
rioso. Cuando hubo terminado felizmente los procesos 
incoados por él mismo para vindicar el martirio de los 
venerables PP. F r . G i l de Federich y Fr . Mateo L i -
ciniana, y después de haber trabajado muchos años y 
padecido muchas penas en aquella viña del Señor , con
trajo una penosa enfermedad, que le obligó á trasladarse 
á la ciudad de Macao, con el objeto de ponerse en cu
ración, si, por ventura, pluguiese á la voluntad de Dios 
que áun pudiera ser útil su existencia á las misiones de 
Annan . R e c u p e r ó , efectivamente, su salud; mas en el 
interrogatorio de su ausencia acaecieron la prisión y el 
mart i r io celebrado de los venerables misioneros Fr. Ja
cinto Castañeda y Fr . Vicente de la Paz. 

Después de recoger con avidez los datos más auto
rizados concernientes á la historia de aquel aconteci
miento religioso, escribió una elegante relación, calca
da sobre las actas y demás documentos relativos á aquel 
ruidoso mart i r io , y la remi t ió inmediatamente á lasa-
grada Congregac ión de Propaganda, la que dio asunto 
y motivo á la brillante alocución de P ío V I , que deja-
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mos mencionada en el cap. v i de este l ibro . Restituido, 
por fin, á la mis ión , volvió á recaer desgraciadamente 
en la misma enfermedad, que le cor tó para siempre el 
h i lo precioso de sus dias, á los sesenta años de su edad. 
Lágr imas inconsolables corrieron en abundancia de 
todos los ojos anamitas, y los afligidos misioneros vie
ron , con dolor profundo, apagarse tristemente aquel 
astro luminoso, que habia guiado sus pasos á traves de 
las tormentas que habían agitado tantas veces aquella 
misión invicta. 

T a m b i é n habia fallecido por entonces el I lus t r í s i -
mo Sr. Fr . M i g u e l Garc ía , Obispo de Nueva Segovia, 
que era nativo y procedente de la provincia de Cuen
ca, y habia profesado el instituto y la regla especial de 
nuestra Ó r d e n en el antiguo convento de San Es téban 
de Salamanca. Habiendo aportado felizmente á las 
islas Filipinas con la misión de 1752, d e s e m p e ñ ó , an
dando el t iempo, el importante cargo de Rector del 
colegio de Santo Tomas, y fué, á la postre, p romovi 
do á la silla episcopal de Vigan. 

Hemos visto ya pasar por delante de nosotros esta 
figura religiosa en el desenvolvimiento de los hechos 
que ya pertenecen á esta Historia, y al leer en las ac
tas capitulares «que jamas se llegó á descubrir que h u 
biese cometido á sabiendas un solo pecado venial j ) , es 
preciso convenir en que, si bien pudo errar y equivo
carse en las cuestiones que sostuvo con la Provincia, 
respecto á las atribuciones absorbentes que daba al 
episcopado sobre los devotos curas párrocos de los ins
titutos regulares, debió proceder en todo esto con la 
mejor buena fe, siquiera sus exigencias no estuviesen 
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muy conformes con las bulas de Benedicto XIV" en 
este punto. Era hombre, por otra parte, de entrañas 
misericordiosas para el pobre, y henchido de celo ar
diente por la gloria de Dios y de su templo. Moría en 
la ciudad de Vigan el dia 11 de Noviembre de 1779, 
después de recibir con gran ternura y edificante devo
ción los ú l t imos sacramentos de la vida. 

E n la galena fúnebre que registran los anales de 
esta ú l t ima Asamblea aparecen las figuras religiosas 
de los PP. Fr . Santiago Barreda y Fr. Agust in Yelar-
de, que habian fallecido poco antes en el convento de 
M a n i l a , y que merecieron del Capítulo una sentida 
memoria. H é aqu í la expresión genuina de la opinion 
que la Asamblea habia formado del mér i t o y de la v i r 
tud del P. J a ime : «Era muy adicto, dice el texto de 
las actas, á las obras de la penitencia. Amaba mucho 
la pobreza evangél ica , y nunca comió carne sino cuan
do se hallaba opr imido de graves enfermedades. D o r 
mia sobre el desnudo suelo y jamas se qu i tó el hábi to , 
n i aun para descansar, n i menos en la postrimera en
fermedad, siendo así que se hallaba abrasado de una 
ardiente calentura, y no dió descanso á su cuerpo has
ta el ú l t imo instante de su vida. Oraba sin intermisión, 
s egún el precepto del 8eñor , y era tan constante en las 
vigilias sagradas, que no dejó de levantarse á media no
che para asistir á los maitines, n i en su ú l t ima vejez, 
encorvado bajo el peso de sus años y dolores. 

» H a b i a trabajado muchos años , procurando siempre 
la salud eterna de las almas, y como era muy amante 
de la observancia regular, se enardecía con un celo asaz 
vehemente por el cumplimiento de la ley. Consumido, 
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finalmente, de vejez y de trabajos, y pasados ya los 
setenta años de su edad, recibió los Santos Sacramen
tos con extremada devoción y abrazó la muerte en el 
Señor con una alegría santa. 

»En el mismo convento de M a n i l a , prosiguen las 
actas provinciales, m u r i ó el P. F r . Agus t in Velarde, 
cumplidos los ochenta años de su edad, amante y ob-
servantísimo de la vida religiosa. N o podia ocultar á 
nadie la dulzura espiritual que en el oficio divino ex
perimentaba su alma pura. Empleaba muchas horas en 
esta santa ocupación, no sin edificación y buen ejemplo 
de los demás . Consagrado enteramente á procurar la sa
lud de las almas, no abandonó jamas el campo del gran 
Padre de familias hasta que la vejez se lo impid ió . Era 
manso y afable para todos; pero se c o n m o v í a profun
damente cuando se creia en el caso de tener que v i n 
dicar el honor de Dios ofendido. D e esta suerte, enri
quecido con toda suerte de virtudes y de m é r i t o s , se 
fué al Señor con buena vejez, como piadosamente se 
cree.» 

Hállase en ú l t imo t é r m i n o de esta sencilla exposi
ción de cuadros fúnebres la hermosa y noble figura de 
una matrona cristiana, que t amb ién nos pertenece por 
su nombre y por su historia. Era la virtuosa Marquesa 
de Monte Castro, que habia fallecido por entonces en 
la ciudad de Mani la , profesando el insti tuto de la Ter 
cera Orden de Santo D o m i n g o , al que h o n r ó con sus 
virtudes y la santidad notable de su vida. 

«Hab iendo sido muy acepta á los ojos del Señor, d i 
cen los Definidores, t a m b i é n pareció m u y conforme á 
la gratitud de la Provincia el consignar en sus actas la 
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memoria de la señora Marquesa de Monte Castro, que 
habia fallecido en Man i l a siendo profesa de la Tercera 
Orden .» Af l ig ida , andando el t iempo, con una muy 
larga enfermedad, destituida de la vista, impedida del 
uso de las manos y demás miembros de su cuerpo por 
una parálisis general, era al mismo tiempo atormenta
da con sequedad interior y desolación de espír i tu, cu
yos padecimientos toleraba, no sólo con igualdad de 
á n i m o , sí que t a m b i é n con alegría. Sin embargo de 
que abundaba en bienes de fortuna, y era la primera 
matrona en la ciudad por su levantada alcurnia, nadie 
la vio jamas entregarse á las pompas del siglo ni á la 
vanidad del mundo. Sus riquezas eran para usos piado
sos y obras de beneficencia, alivio de los pobres y me
nesterosos. 

Profesaba una singular devoción á la Virgen del Ro
sario y le dejó en testamento limosnas considerables, 
para adornar su santa imagen y atender á todas las ne
cesidades de su cul to . T e n í a tal amor á nuestra Orden, 
que la presencia de cualquiera de nuestros religiosos en 
su enfermedad la alegraba en gran manera, y su alma 
desfallecida parecia revivir al ver un padre de la O r 
den cabe su lecho de dolor. Finalmente, después de 
haber tolerado con resignación y con paciencia m u 
chos trabajos y congojas, y fortalecida con los Santos 
Sacramentos, m u r i ó p lác idamente en el Señor . 

Entre tanto seguia la persecución haciendo estragos 
en las misiones anamitas. Muchos fueron los atletas que 
pelearon con gloria las batallas de la C ruz , y sufrieron 
toda suerte de prisiones y destierros por el nombre del 
Señor. Entre ellos se dis t inguió el venerable catequista 
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Domingo H u e n , que prefirió ser borrado de la faz de 
los vivientes á prevaricar contra su Dios , mereciendo, 
finalmente, la corona del martirio. Encerrado en su 
prisión este paladin cristiano, veíase rodeado á todas 
horas de innumerables muchedumbres, que iban cons
tantemente á escuchar las palabras elocuentes que caian 
de sus labios, y llevaban el fuego de su alma á todos 
los corazones. 

E l mismo juez se sentia arrastrado por la fuerza de 
su elocuencia irresistible, y no pudo menos de confe
sar que aquel hombre extraordinario era inocente, y 
verdadera la religion que profesaba. Empero la sola 
circunstancia de estar ésta prohibida por las leyes del 
Estado le hizo olvidar su inocencia y la santidad de su 
doctrina, y le condenó postreramente á ser decapitado 
como reo de lesa religion patria. Confirmada la sen
tencia por el Supremo Tr ibuna l , se ejecutó literalmente 
el dia 29 de Enero de 1777, manifestando el grande 
atleta la fortaleza de su alma profundamente cristiana 
hasta sus úl t imos alientos. 

Esta víct ima sacrificada por la fe de Jesucristo fué una 
agradable expiación, que, ofreciéndose al Señor como 
una hostia pacífica, atrajo su bendic ión sobre aquella 
iglesia perseguida, que gozó desde aquel dia de una paz 
universal. Entonces vióse aparecer al P. Alonso (que 
desempeñaba el cargo de Pro-vicario Apostól ico por 
muerte del l i m o . Hernandez) en medio de la mis ión , 
como otro Zorobabel, para restaurar el templo y resti
tuirle su esplendor. Aprovechóse , con efecto, de aque
llos dias bonancibles para girar una visita á todos los 
distritos del vicariato oriental, y en carta de 25 de Ju -
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nio de 1760 daba cuenta á la Provincia de lo que ha
bía observado y trabajado en su apostólica excursion. 

Habian llegado por Enero del año anterior (1759) 
las bulas al P. Fr . Manue l de Ovelar, á quien Su San
tidad habia nombrado Obispo de Ruspen y Vicario 
apostólico de aquella misión dominicana, y desde lue
go se trató de su consagración episcopal, la que se veri
ficó, con universal satisfacción, el 2 de Mayo del mis
mo a ñ o , en la iglesia de Ke-bus. Este incidente entor
peció por a lgún t iempo la visita del P. Alonso, la que 
no pudo proseguir hasta mediados de Agosto, que se 
trasladó á Kien- lao, residencia que habia sido destina
da al nuevo Obispo. 

Era Kien-lao aldea grande y populosa, y casi la 
mayor parte de sus numerosos habitantes eran cristia
nos antiguos. Mas en la persecución ú l t ima se habian 
dividido en dos partidos, por querellas especiales de lo 
calidad y de familias. E l P. Visitador, con su pruden
cia extraordinaria, y , como decia él mismo en la preci
tada relación, mediante la misericordia del Señor , lo 
gró que se reconciliasen y se uniesen en un mismo co
razón. De allí se trasladó á K u a t - l a m , pueblo situado 
bellamente en las riberas del mar , en donde adminis
traba un sacerdote secular del clero ind ígena , del cual 
estaban poco satisfechos los cristianos de aquella pe
queña iglesia, y fué preciso sustituirle por un religioso 
de la Orden. Después ent ró el gran ministro en el dis
trito de Chan-d inh , en donde estaba la residencia de 
Bactrac, servida por un ministro del país procedente 
de la Orden de los PP . Recoletos. L a llamaba Babilo
nia el visitador celoso, sin embargo de que contenia 

TOMO V. 15. 
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dos beaterios de la Ó r d e n y uno de amatrices de la 
Cruz. Aunque habia muchos cristianos, eran poco edi 
ficantes sus costumbres. 

Luego visitó el pueblo de K e - n a m , distante una 
jornada de Bactrac, donde fué recibido con extraordi
narias señales de alegría. A q u í fundó la cofradía del 
Santísimo Rosario, y para consuelo de los fieles se que
d ó algunos dias entre ellos. Todo el pueblo era cris
tiano. 

Dirigióse en seguida á D o - u n g - k u , pueblo t a m b i é n 
de cristianos, situado á la otra orilla del gran r io que 
fertiliza aquellos campos. Después visitó á K e - f h e , en 
la provincia meridional, en donde pudo observar con 
el dolor más profundo los malís imos efectos que ha
blan producido en la mis ión las anteriores competen
cias. En frente de la residencia destinada al misionero 
de la Orden habitaba un viejo catequista, que habia 
sido de los PP . Recoletos, tan testarudo y pertinaz en 
sus ideas, que jamas habia querido sujetarse á las de
cisiones de la Sagrada Congregac ión de Propaganda, y 
habia levantado un cisma, que d e g e n e r ó , por fin, en las 
abominaciones más horrendas. 

«En los dias de fiesta, dice un antiguo misionero, 
les leia algunos libros, les enseñaba á oir misa espiri
tualmente, y les hacia meditar como si en realidad es
tuviesen asistiendo al sacrificio, asegurando á sus se
cuaces que aquello solo bastaba para cumplir con el 
precepto. A l llegar al punto de la sumcion, les mostra
ba un papelito blanco, á manera de hostia, y e x c i t á n 
dolos á tener contrición de sus pecados, les decia que 
comulgasen espiritualmente, sin necesidad de más para 
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salvarse. Cuando el P. Alonso visitó aquella misión, 
con t inúa el mismo texto, ya sólo era obedecido aquel 
fanático por sus criados y familias; pero todavía con
servaba en su poder los bienes que habian sido de los' 
PP. misioneros, á pretexto de conservarlos para dar 
razón y cuenta de su adminis t ración cuando volviesen-
los misioneros italianos. Demasiado sabía el marrullero 
que no eran suyos n i de la pertenencia que decia; pero 
deseaba aprovecharse de ellos, y esto era todo. 

«Los PP. misioneros le habian exhortado varias ve
ces á la rest i tución de aquellos bienes; pero todo i n 
ú t i l m e n t e , y el P. Alonso se abstuvo de hablarle acer
ca del asunto, porque todavía era temible su prestigio. 
De aqu í se trasladó á la aldea de Ke-tan, y después su
bió á las de Ke-on y Ke-bay, donde no hal ló siquiera 
rastro de la residencia del minis t ro , n i menos del an
tiguo templo, que hab ía sido destruido en las persecu
ciones anteriores. Sólo en Ke-bay encontró los edificios 
recien hechos. E l l i m o . Sr. Ruspense había consegui
do, en otro t i empo , que los fieles redimieran la veja
ción á que se les queria obligar con actos supersticio
sos, y al efecto se habia formado una escritura para 
garantir esta franquicia, como también en otras partes 
del Phu-tay. Las ordenanzas que habia hecho y re
glas que habia estatuido para que pudiesen observar 
mejor la ley de D i o s , estaban ya bastante olvidadas, 
por desgracia, en aquella cristiandad, y el P. Alonso, 
en su visita, restableció su observancia, reanimando de 
este modo el espír i tu religioso en la provincia del Sur.» 

E n la cristiandad de Ke-de-anh halló ya reedifica
dos el templo y la residencia del misionero, y fué re-
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cibido afectuosamente; «pero no hal ló muy fervorosos 
á los fieles, dice un respetable manuscrito, aunque le 
prometieron la enmienda de sus faltas.» C o n t i n u ó á l o s 
pocos dias su derrotero á Ke-san, que raya por un ex
tremo con la provincia oriental, y recorriendo las al
deas de Ke-van, regresó á dicha provincia para girar 
su visita al antiguo pueblo de Ke-sat. Los habitantes 
de esta villa habian sido administrados por los PP . Je
suítas antes de la supresión del ins t i tu to , y á pesar de 
la division que se habia hecho mucho antes para evi
tar toda contienda, habian edificado dos iglesias fuera 
del radio señalado. E l P. Visitador no aprobó esta es
pecie de invasion, y sin embargo de que la parte que 
habia pertenecido á la administración de los PP . Je
suítas estaba entonces á cargo del Sr. Vicario Apos
tól ico, p rocuró en esta célebre visita que se observase 
la division estipulada para el mejor servicio religioso 
y el más expedito ministerio de aquella cristiandad, 
citando, para el efecto, la escritura del convenio, que 
habia precedido en toda forma. 

Finalmente, prosiguió visitando las demás residencias 
religiosas de la dilatada misión dominicana, hasta el 
dia 27 de Octubre de 1780, en que regresó á Ke-bus, 
que era su punto de partida. En todas partes p rocuró 
la armonía y la buena inteligencia entre los fieles, y se 
esforzaba en excitar con sus pláticas el fervor de los 
cristianos, exhortándoles á que se aprovechasen de la 
paz que disfrutaban para prepararse de nuevo á los com
bates que tendrian que sostener, andando el t iempo, 
con las potestades del infierno. 

H é aqu í c ó m o terminaba el P. Alonso la interesante 



relación de su v is i ta : «Las residencias que tenemos en 
este reino son cuarenta; están ya reedificadas pobre
mente, pero habitables, en fin, excepto las deTra- lu , 
Tra-cos y Dou-xu-yen . Se han edificado también m u 
chas iglesias, y los cristianos, con las continuas y efi
caces exhortaciones de nuestros misioneros y catequis
tas, van perdiendo el cerval miedo que la cruel y lar
ga persecución les infundió , y va volviendo la misión 
á su esplendor y devoción pr imit iva. Benedictus Deus. 
L o que falta son operarios europeos, virtuosos, doctos 
y robustos; esto incumbe á V . P. M . R. y á toda la 
Provincia» ( i ) . Así hablaba al Superior del instituto 
aquel apóstol del Oriente. 

« M u c h o tiempo hacia, dice un grave manuscrito, 
que esta apostólica y religiosa Provincia abrigaba el 
pensamiento y el deseo de llevar la luz del Evangelio 
á los sencillos habitantes de las islas Batanes, después 
de tantos ensayos y sacrificios inútiles por la conversion 
de aquellos pueblos á la religion de Jesucristo; deseo 
que se avivó en ella con el conocimiento y relaciones 
que con ellos trabaron nuestros religiosos en la ú l t ima 
tentativa para establecerse en Babuyanes. Pensóse, des
de entonces, en establecer mis ión en las Batanes; y 
así es que, á instancia de la Provincia, ya en 1771 el 

(1) Según la nota que acompañaba á la citada relación, «habia entónces, 
en la misión dominicana de Tun-kin, setenta y cuatro mil nuevecientos y 
treinta cristianos, sin contar los que estaban al cuidado del Sr. Vicario Apos
tólico; quince misioneros de la Orden, de los cuales cinco eran europeos, y 
los demás indígenas; cinco sacerdotes agregados del clero secular; trescientos 
veinte y cinco domésticos, entre catequistas, estudiantes y sirvientes; doce 
beateríos de la Tercera Orden, que contaban ciento setenta y cinco beatas, 
y cinco de amatrices de la Cruz, con ochenta y cuatro religiosas.» 
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Concilio provincial de Mani la elevó informe á Su M a 
jestad implorando su auxilio en favor de la religion de 
Santo D o m i n g o , á fin de que pudiese realizar el pen
samiento que tenía de establecerse en las Batanes para 
dedicarse á la conversion de sus habitantes: « P o r q u e 
al norte de la provincia de Cagayan, dice entre otras 
cosas el Concil io, están unas islas llamadas Batanes, 
que aunque no son muy grandes, están muy pobladas 
de infieles, á los que por tres ocasiones han pasado ya 
los padres de Santo D o m i n g o , y otras tantas las han 
dejado, por no hallarse con los medios necesarios para 
proseguir dicha empresa Que por lo mismo que es
tán estos infieles en islas separadas del continente de esta 
isla de L u z o n , se necesitan de otros medios más que 
los ordinarios para emprender su conversion, los que 
no puede por sí entablar dicha religion de Santo D o 
mingo y no han conseguido hasta a q u í , sin embar
go de tener expediente para ello en este superior G o 
bierno.» 

A consecuencia de este informe, y más aún de las 
eficaces gestiones del P. Melendez y de su sucesor el 
P. Gutierrez, recibió éste comun icac ión de la corte, 
en que se le participaba haber dispuesto S. M . que se 
tratase el punto que p ropon ía en jun ta de la Real H a 
cienda, y haber dado orden al Gobernador para que 
arbitrase los medios de realizar la reducc ión de las is
las Batanes; «lo que prevengo á vuestra reverencia, ana
dia el Minis t ro de Indias, para su inteligencia, y á fin 
de que apronte los religiosos que hayan de encargarse 
de las nuevas misiones.» 

Así lo hizo el Provincial; pero fué tanta la l en t i tud 
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con que m a r c h ó el expediente, que pasaron cinco años 
sin que el Gobierno de las islas pidiese los expresados 
religiosos. Así es que, destinados éstos á otros puntos, 
cuando, terminado el largo expediente, pidió el Gober
nador dos religiosos para las islas Batanes, el Provin
cia l , que lo era entonces el P. Cristóbal Rodriguez, no 
teniendo de qu i én disponer á la sazón, pasó circular á 
las provincias con este objeto. Escogió, entre los que se 
presentaron, á dos religiosos de grande espíritu, de 
ciencia y de v i r t u d , llamados el uno Baltasar Calderon, 
ministro que era de Asingan, y el otro Bar to lomé A r -
tiguez, ministro de Aringuey en llocos. Cual verdade
ros hijos del gran Patriarca, abandonaron las comodi
dades de que disfrutaban en sus pueblos, para empren
der una vida de trabajos, de privaciones y peligros, l le
vados de su celo ardiente por la salvación de las almas, 
y por la honra y gloria de aquel Dios que der ramó su 
sangre por nosotros. 

E m b a r c á r o n s e , pues, en el nombre del Señor y bajo 
la augusta pro tecc ión de la Virgen del Rosario, estos 
conquistadores de almas, por el mes de A b r i l de 1783, 
y llegados 4 las islas Batanes, emprendieron con tan
to fervor sus tareas apostólicas, que al cabo de pocos 
meses, no sólo conocían el idioma de aquellos natura
les, sino administraron el Bautismo á muchos y los re
dujeron con sus persuasiones, y acaso más con la san
tidad de su vida, á reunirse en ranchos y pueblos, á 
aprender los misterios santos de la religion y á practi
car las virtudes propias de los cristianos.» 

Mas ¿quién di rá las fatigas y padecimientos de los 
dos celosos misioneros en los primeros años de su g lo-
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rioso apostolado? Ciertamente que son más fáciles de 
concebir que de explicar. Desterrados, por decirlo así, 
al fondo de islas estériles; imposibilitados de c o m u n i 
car con sus hermanos; padeciendo, ademas de las p r i 
vaciones inseparables de toda nueva fundac ión , las pe
nalidades y fatigas propias del apostolado cristiano, 
cuando anuncia el Evangelio á hombres que oyen por 
primera vez la palabra de salud; teniendo que luchar 
con la indolencia, la ignorancia, y más aún con los 
vicios propios de aquellos indígenas , sostenidos por la 
astucia y engaños del demonio y de sus ministros los he
chiceros; sólo, en fin, teniendo en cuenta el poder ine
fable que el Dios crucificado ha depositado en el seno 
de la caridad cristiana, es como puede concebirse que 
en 1785, cuando áun no habían trascurrido dos años , 
nuestros dos misioneros llevasen instruidos y bautiza
dos sobre m i l doscientos n iños , y reunidos los adultos 
en once pequeños pueblos, á quienes señalaron sus pa
tronos, dando principio á la const rucción de sus res
pectivas iglesias. 

E l éxi to desgraciado de las misiones de Babuyanes, 
y la dificultad en desarraigar de los adultos la embria
guez, la lujuria y la costumbre del divorcio, obligaron 
á los PP. Calderon y Art iguez á proceder con cautela 
en los principios, en orden al bautismo de adultos, si 
bien ya en este ano de 85 tenían bastantes bautizados. 
Habiendo conseguido, finalmente, desterrar ó minorar, 
á fuerza de paciencia, de caridad y de infatigable t ra
bajo, los citados vicios y abusos, se mostraron más fá
ciles en administrar el Bautismo á los adultos, con los 
cuales, reunidos, formaron los dos pueblos ó ministe-
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rios llamados Santo Domingo de Basco y San José de 
Ibaná , cuyas casas fueron erigidas en vicarías en el Ca
pí tulo provincial de 1794. 

L a vicaría de Basco fué y es considerada como la 
cabeza de la mis ión; se le concedió voto en Capítulo y 
las prerogativas de que antes gozara la vicaría de San
ta Ú r s u l a de Babuyanes. F u é el primer vicario de esta 
casa el P. Baltasar Calderon, y para San José de Iba-
ná fué nombrado su compañero el P. Artiguez. H á -
Uanse situados estos dos pueblos en la isla más pobla
da, aunque no la mayor, de las Batanes, llamada Ba-
say; así como t a m b i é n el pueblo ó doctrina de Maga-
tao, que fué erigida en vicaría, bajo la advocación de 
San Carlos, en 1796, siendo su primer vicario el padre 
Tomas Sanchez. 

L a reducción de los indios batanes no se verificó sin 
resistencia y sin obstáculos; pues aunque al principio 
se manifestaron dispuestos á la sujeción, pidiendo ellos 
mismos con grandes instancias alcalde y misioneros, no 
tardaron en mudar de pensamiento, llevados de su i n 
constancia natural, y acaso más aún de sus antiguos 
hábi tos viciosos. Suscitaron, durante los primeros años, 
varios alborotos y sublevaciones, que fué necesario re
p r imi r con la fuerza. Los más tenaces en la resistencia 
y m á s dispuestos á la rebelión fueron los moradores 
de la isla de Saptan, por lo cual fueron obligados á 
trasladarse á la de Basay, formando con ellos las visitas 
de San Vicente y San F é l i x , anejas á la mis ión de Iba-
ná. Se les p e r m i t i ó , no obstante, conservar sus semen
teras en Saptan, r azón por la cual fueron establecién
dose y repoblando paulatinamente dicha isla, y por esto 
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la Provincia, 4 fin de atender á su adminis t rac ión espi
r i tua l , se vio precisada á erigir allí una nueva vicaría, 
baio la advocación de San Vicente Ferrer, siendo su 
primer vicario el P. Antonio Vicente ( i ) . Algunos anos 
después fué preciso hacer lo mismo en la isla de I t ba -
yat para atender á la adminis t ración espiritual de sus 
habitantes. L a vicaría que allí existe lleva la advoca
ción de la Virgen M a r í a , siendo su primer Vicario el 
P. Vicente Araujo. 

Ta l es, en compendio, la historia del origen y pro
gresos de la misión de Batanes, que puede considerar
se como una de las más honrosas conquistas de la P ro
vincia del Santísimo Rosario, no tanto por el n ú m e r o 
•de infieles atraídos al seno de la Iglesia, cuanto por el 
esforzado á n i m o y celo apostólico de sus dos funda
dores, no menos que por la abnegac ión de sus venera
bles precursores y la de sus sucesores, que, en medio 

(i) «Sin embargo, dice un grave documento, luego que se restableció la 
paz en aquellas islas, fué tan prodigioso el aumento de la cristiandad, que no 
pasando de mil doscientos ochenta los bautizados, entre párvulos y adultos, 
en 1785, ya pasaban de diez y seis mil en el de 1794, según refieren las ac
tas del Capítulo provincial que se celebró en dicho año. Era tal la docilidad, 
así que los batanes escuchaban la doctrina que les predicaban y enseñában los 
misioneros, que dejaron éstos en una relación detallada de esta empresa. «Siá 
•alguno le pareciese exceso lo que llevamos escrito, decian aquellos venerables, 
venga y pruebe, y la prueba será la misma experiencia. Ojalá hubiere algún 
hombre santo y docto que se determinara á venir á estas tierras. Puede ser 
que tal vez prepusiera los cristianos nuevos de Batanes á otros muchos de 
la de Luzon.» 

«Contribuyó no poco á los progresos de esta maravillosa obra, la reduc
ción de las muchas rancherías que habia diseminadas por los cerros, en sólo 
tres pueblos grandes, á saber: la cabecera, que titularon Santo Domingo de 
Basco, con una visita de San Carlos de Magatao; San José de Ibaná, y San 
Félix de Itbar, visita ó anejo del tercero. Estos pueblos fueron colocados en 
llanuras, y sus casas formadas á cordel, de suerte que sus calles presentaban 
'una perspectiva sorprendente. 

«Estas islas han sido siçmpre muy azotadas de los huracanes ó tifones, y por 
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de tantos obstáculos materiales y morales, han aumen
tado y conservado en estado tan floreciente las glorio
sas conquistas de los PP. Calderon y Artiguez; que 
abnegac ión , y abnegación superior, es necesaria para 
perseverar tantos años en aquellas islas miserables, que 
pueden considerarse como un verdadero lugar de des
tierro, por la esterilidad de la tierra, por la miseria y 
rudeza de sus habitantes, por las condiciones físicas 
del c l ima, por la falta de comunicaciones con los de-
mas puntos del a rch ip ié lago , y por el aislamiento casi 

consiguiente sus edificios expuestos á la ruina. E l Gobernador Basco, según 
las instrucciones que tenía de la corte, no escaseó ningún género de gasíos 
para la facilidad de la empresa, y al efecto mandó á los batanes muchos ope
rarios y artistas instruidos, tanto en cantería, como en carpintería y ferrería, 
para fabricar los edificios indispensables, sin omitir constructores de buques. 
Los que al principio se fabricaron, como interinos, no fueron de larga du
ración; mas luego que se impuso la ley á los isleños, como queda referido, se 
trató de levantarlos con solidez. Para esto se trató también de emplear á los 
mismos habitantes, para que ayudasen á los enviados de Manila, en lo cual, 
no tanto se atendió á la economía, cuanto á la reforma de los mismos isleños, 
que, empleados en las obras, tenían menos tiempo para dedicarse á los vicios, 
en particular al de la embriaguez. Luego que se les intimó la orden, obede
cieron por no faltar á los trabajos que se les señalaban. De esta suerte se le-
yantaron en poco tiempo con solidez hermosas iglesias y residencias para los 
misioneros, casas consistoriales y del Gobernador de dichas islas; bien así 
que edificios para escuelas, tribunales y demás objetos públicos y necesidades 
de los pueblos. Sin embargo, añade el texto, la cristiandad de aquellas islas ha 
ido sucesivamente en diminución, por haberse minorado también sus habi
tantes : en el dia apenas llegan á diez mil, y siempre es mayor el número de 
los difuntos que el de los nacidos. Muchos salen para Luzon, empleando los 
mejores años de su juventud en el servicio de indios) mestizos y españoles, 
por una ganancia mezquina; y ademas se apoderó de dichos isleños una en
fermedad contagiosa, muy parecida á la lepra, que los ha ido consumiendo. 
Esta espantosa diminución ha motivado el proyecto de trasladarlos á Luzon; 
pero la ejecución de la empresa es muy difícil: los batanes prefieren acabarse 
en sus miserables islas y alimentarse de raíces, que es su principal sustento, á 
un futuro bienestar. Por otra parte, la experiencia ya habia hecho conocer la 
imposibilidad de dicha empresa.» Con posterioridad á la fecha del preinserto 
documento, se han reducido también los habitantes de la isla de Itbayat,- de 
cuyo primer Vicario hace ya mención el texto de esta historia. 
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completo á que se hallan reducidos los religiosos m i 
sioneros. Sí, la Provincia del Santísimo Rosario puede 
estar justamente orgullosa de esta empresa; porque ella 
es una prueba más de que el espíritu apostólico de las 
misiones ha sido en todo tiempo su carácter distintivo. 

Este espíri tu de misiones, que heredara de su gran 
padre y Patriarca Santo Domingo , así como t a m b i é n 
de sus fundadores, es el que ha dominado siempre en 
ella hasta nuestros dias; pues, sin contar que cada uno 
de los religiosos que administran en las parroquias de 
indígenas puede considerarse como un verdadero m i 
sionero, no ha cesado de enviar en todo tiempo ope
rarios evangélicos donde quiera descubría almas que 
ganar á Jesucristo, y la China, el J a p ó n , T u n - k i n , 
Formosa, I t u y y Paniqui, Batanes, y en nuestros dias 
la Formosa, revelan demasiado que el espíritu del gran 
Patriarca de los predicadores persevera encarnado en 
los hijos de esta Provincia. ¡Alabanza y honor al padre 
de las misericordias, que se complace en derramar sus 
bendiciones sobre nosotros! ¡Bendición y acción de 
gracias á la Virgen del Rosario, protectora augusta de 
los hijos de Santo Domingo, y madre amorosa de esta 
Provincia, fundada bajo la advocación de su nombre 
santo! Porque es la que ha guiado en todo t iempo, y 
la que dirige al presente, los pasos de sus hijos, que 
evangelizan la paz, que evangelizan el bien sobre la 
tierra.» 



L I B R O UNDECIMO. 

P E R I O D O V I G E S I M O O C T A V O . 

COMPRENDE LOS SUCESOS OCURRIDOS DESDE LA REDUCCION DEFINITIVA 

DE BATANES HASTA E L CAPÍTULO PROVINCIAL DE 1806. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Idea general de la influencia del cristianismo en la civilización de las razas 
oceánicas.— Celébrase Capítulo provincial en el año 1785. — Muerte del 
cardenal Boxadors, y su reseña biográfica.— Memoria de la venerable ma
dre Paula y de algunos religiosos de la Orden, tomada de las actas capitu
lares.—Idem de otras personas ilustres afectas al instituto.— Suscítase nue
va persecución en las misiones de China y de Tun-kin.—Conflictos de 
los portugueses de Macao con el Virey de Canton por la ocultación de 
un sacerdote indígena.—Sigue la persecución en el imperio de China.— 
Calamidades horrendas é inauditas que vinieron por entonces sobre las 
provincias del Catay.— Guerras de sucesión en Cochinchina y en los es
tados de Annam, y sus terribles consecuencias.—Gran deserción de los 
pueblos del Difun y de Paniqui, fomentada por los jefes de las tribus bár
baras.—Expedición militar para contener y castigar sus demasías. 

Asunto fuera de un gran l ibro religioso-filosófico el 
presentar á la faz de las naciones la obra del cristianis- • 
mo en estas regiones apartadas del mundo civilizado. 
Cuando se retrocede algunos pasos en la carrera del 
t iempo; cuando volvemos la vista al inmenso panora
ma que hemos recorrido velozmente en el discurso de 
esta Historia; cuando, en fin, nos colocamos en el si
glo x v i , y contemplamos el estado de estupidez y de 
barbarie en que se hallaban entonces todas las razas 
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oceánicas, nos parece haber recorrido en tres centurias 
la distancia que la Europa ha necesitado andar en 
veinte siglos. 

Tanta es la trasformacion que han sufrido estos p a í 
ses en su condición social, política y religiosa, desde 
que brilló en el extremo Oriente el sol del catolicis
m o , jamas eclipsado por las nubes de la impiedad n i 
•del error. Basta sólo comparar la degradación y el i d i o 
tismo que hoy observamos en los pueblos de la P o l i 
nesia y la Malesia, que yacen aún en las tinieblas de 
Ja infidelidad y la barbarie, con la superioridad reco
nocida del malayo filipino, educado moralmente en la 
religion cristiana y amamantado á los pechos de su 
celestial doctrina, para enmudecer de asombro ante la 
obra de Dios , y admirar profundamente las maravillas 
de su gracia. 

Raza sumisa, pueblo dócil y de costumbres dulces, 
hospitalarias y pacíficas; genio benigno, juicio recto, 
cordura moral y buen sentido para discernir el bien 
del mal; sentimientos religiosos, fe probada, lealtad al 
soberano, y respeto y veneración al sacerdocio, con un 
españolismo tan bizarro y tan encarnado en sus ins t in 
tos, que tiene la dignidad de su propia es t imac ión , y 
sabe mirar de frente al extranjero, á cuya talla se mide 
siempre que se brinda la ocasión, ora venga de los A l 
pes ó de la brumosa A l b i o n . Sólo respeta al español , 
que le ha dado su religion y su evangelio, y su d i g n i 
dad personal y su valor. 

T a l es hoy el carácter general del malayo filipino, 
que , desandando tres siglos, yacia sumido en los h o r 
rores de la postrera abyección. ¿Y qu ién ha operado en 
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esta raza un cambio tan radical y tan profundo? ¿Quién 
ha conquistado para Dios , para la civilización y para 
España este nuevo mundo, que se pierde entre los be
llos celajes de la aurora? Interrogad á la historia. Pre
guntadlo, si os place, á esas falanges del santuario, que 
se han venido reemplazando en tantas décadas sobre la 
brecha de la muerte. Haced hablar á los mares y al 
cabo de las tormentas; pedid á los huracanes y á la tem
pestad sus alas para seguir á traves de sus dominios al 
temerario bajel que , desplegando sus lonas al soplo del 
a q u i l ó n , cruza un siglo y otro siglo el imperio horro
roso y turbulento del A t l án t i co , para conducir nuevas 
legiones á la conquista religiosa del Oriente. 

Enumerad, si podeis, uno por uno, esos heraldos del 
A l t í s imo , esos cruzados del altar, que, arrostrando con 
valor todas las iras del O c é a n o , se han venido suce
diendo en la arena del combate abierta, de tanto t iem
po , en este confín del mundo, contra todos los pode
res y furias desencadenadas del abismo. Enumerad sus 
jornadas, sus expediciones, sus naufragios, sus batallas, 
sus trofeos, sus persecuciones y martirios; observad sus 
privaciones; narrad al mundo sus hechos, su abnega
c i ó n , sus sacrificios; trepad con ellos á los montes; pe
netrad á su lado en los países habitados por las razas 
más feroces; compart id, si os atreveis, sus peligros, sus 
hambres, sus aflicciones, sus ofensas, sus agravios, y 
sus prisiones y destierros; recoged, en fin, si caben en 
vuestro corazón todas sus l ágr imas , todos los suspiros 
de su alma y todos los dolores de su vida, y entonces 
comprende ré i s el gran problema, el verdadero secreto 
de esa trasformacion tan asombrosa, que se ha opera-
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do en el genio y en las condiciones sociales de estos 
pueblos, bajo la acción regeneradora del misionero ca
tól ico. Diremos sólo una vez m á s : tanta; molts erat, 
christianam condere gentem. 

Empero, volviendo á encauzar la narración y á se
gui r desenvolviendo la acción y la vida religiosa de esta 
Provincia apostólica, nos hallamos en A b r i l de 1785, 
cuando los comicios provinciales confiaban los destinos 
y la prelatura superior del instituto al P. Fr. Nicolas 
Cora , natural del reino de Galicia y procedente del 
convento de Santo D o m i n g o de la Coruna. Después 
de haber explicado en la Universidad de Santo Tomas 
sagrados cánones , y de haber servido en Pangasinan 
el ministerio de San C á r l o s , desempeñando á la vez los 
altos cargos de Vicario foráneo y provincial , me rec ió 
ser promovido, finalmente, al alto puesto á que le ha
bían hecho acreedor sus elevadas prendas personales. 
Su gobierno, en tal concepto, estaba llamado á ser uno 
de los más notables. 
. L a Provincia del Santísimo Rosario habia recibido, 

poco ántes, unas letras del Rmo. Q u i ñ o n e s , en que, 
con frases sentidas, le anunciaba la muerte dolorosa del 
E m m o . Cardenal D . Fr . Tomas de Boxadors, cuyo 
bosquejo biográfico hallamos en un autógrafo que i n 
sertamos literal en nota aparte (1). 

(1) «Era Juan Tomas de Boxadors natural de Barcelona y nacido de la 
nobilísima familia de su nombre. Enviado por sus padres á la capital del im
perio de Austria, ejerció en ésta el honorífico empleo de consejero de Car
los V I j después pasó á Roma y entró en nuestra sagrada Órden, y desde 
luego honró la cátedra explicando, principalmente, filosofía en Perusa, y 
luego teología en Roma, adquiriendo una grande opinion de erudición y fa-



A l hacer las mismas actas la breve necrología de al
gunas entidades religiosas que hab ían bajado al sepul
cro en el ú l t imo cap í tu lo , más bien parecen conducir
nos á un parterre ó ameno jardin de flores que á la triste 
morada de los muertos. Trascribiremos sus palabras en 
su nativa sencillez: 

«Falleció primeramente en el pueblo de Camalan-
yugan, provincia de la Nueva Segovia, el P. Fr. I g 
nacio A b r i a , varón muy simple y recto, y en el cual, 
decían muchos que parecia no haber pecado en él 
Adan, por la candidez de á n i m o y suma inocencia que 

ma de ingenio. Trasladado á su provincia de Aragon, y elegido Provincial de 
ella, la gobernó por espacio de cuatro años, en los cuales descubrió las bri
llantes dotes de prudencia y santidad de que se hallaba enriquecido. Estas 
prendas le ganaron el afecto de los padres más distinguidos de la Órden, de 
tal suerte, que, muerto el limo. P. Fr. Tomas Ripoll, muchos estaban em
peñados en elegirlo en su lugar, lo que evitó el mismo candidato con modes
tia y destreza. Entonces eligieron al Rmo. P. Fr. Antonino Bremond, el cual, 
no ignorando su extraordinario mérito, lo llamó á Roma y lo nombró su 
compañero por Jas provincias de España. En este honorífico empleo, de tal 
suerte sobresalió á los demás en pureza de alma, en santidad de vida y pru
dencia en el manejo de los negocios, que habiendo fallecido el reverendísimo 
citado, fué elegido cabeza de la Orden. E n este delicado cargo también res
plandeció su gran prudencia y santa vida, y fué tan admirable su constancia, 
que nunca desistió de llevar á cabo lo que una vez habia determinado, por 
más que se atravesasen promesas y amenazas de cualquiera persona poderosa. 
Pero existen dos hechos, entre otros, que no permitirán se borre la memo
ria, en la Orden, de este insigne general. Tal es el plan admirable de estu
dios que dio al instituto, cuando aquéllos ya iban decayendo, y el empeño 
que tomó en concluir la causa de los cinco venerables mártires de China, cu
yas acias escribió en una relación en latin muy elegante. Y por lo que toca 
á lo primero, á saber, acerca de los estudios, estando bien persuadido dé que 
la sagrada Orden de Predicadores y nuestros hermanos han resplandecido 
siempre en letras y doctrina, y que podrían ser aún muy útiles á la Iglesia y 
á los reinos, puso todo su cuidado en que la doctrina del Angélico Doctor y 
el estudio de la sagrada teología se conservase constantemente y se propagase 
en todas partes. Mas, conociendo que no es fácil poseer la doctrina del Santo 
sino adquiriéndola en su misma fuente, mandó á los lectores y maestros de 
las escuelas de la Órden que, dejando á una parte los compendios, explica-

TOMO v. 16. 



èn él resplandecían. Era tan vigilante en guardar la 
humi ldad , continencia, castidad, paciencia y las de-
mas virtudes, que en toda su vida no faltó á sus leyes 
en lo más m í n i m o . T a m b i é n se asegura que jamas sin
t ió los est ímulos de la pestífera soberbia. N o sólo era 
muy piadoso y devoto en procurar el aseo y el decoro 
de la casa del Señor , y celebrar los divinos oficios con 
la mayor solemnidad, sino también m u y espléndido, 
en cuanto cabe afirmar. Era tan adicto á la lección de 
los divinos l ibros, y singularmente de la doctrina de 
Santo Tomas, que, según aseguraron testigos de toda 

sen solamente el texto de Santo Tomas á sus discípulos; pues él escribió la 
Suma, según y como conviene para la instrucción de los principiantes, se
gún él mismo dice en su proemio. Establecido^cste plan, con grande aprove
chamiento de la juventud y loor de nuestra Orden, é introducida asimismo 
en ks escuelas del instituto la obra inmortal de Melchor Cano De Locis theo-
logicis, quiso también que en ciertos colegios se explicasen matemáticas, y las 
lenguas griega y hebrea; porque, segúnS. Agustin, lib. ii, De Joctrina crhtia-
na, cap. xi, juzgaba la instrucción de estas cosas como necesaria para en
tender la Sagrada Escritura y sentencias de los Santos Padres. 

«Pero Juan Tomas, después de haber regido la Órden cerca de veinte 
años con grande alabanza, fué condecorado con la púrpura cardenalicia por la 
Santidad de Pío V I , el dia 13 de Noviembre de 1775, cuyo honor obtuvo 
hasta los sesenta y ocho años de edad, en lo cual conociendo que le amena
zaba la última hora, recibió los Santos Sacramentos con verdadera piedad, y 
murió el dia 16 de Diciembre de 1779. 

»Elogiando los Padres de este Capítulo provincial la memoria del ilustre 
Cardenal, no hicieron más que cumplir de algún modo con un deber; por
que, durante su generalato, atendió con tanto celo á los negocios de la Pro
vincia del Santísimo Rosario y procuró en tal manera la conservación de su 
buen nombre, como si ella hubiese sido el principal objeto de sus desvelos. 
Los vicariatos apostólicos dê  Fo-Kien y del Tun-kin oriental fueron inscri
tos en los misioneros de la Orden por sus activas y paternales diligencias, en 
¡o cual, si bien es cierto que la Sagrada Congregación de Propaganda fderaxví-
ca ha querido comprometerse por algún decreto, porque la corte de Madrid 
pretendió que aquellos delegados pontificios quedasen subordinados al Arzo
bispo de Manila, han quedado, sin embargo, satisfechos los deseos de la Pro
vincia; pues desde su tiempo no se ha conferido aquella dignidad á otros mi
sioneros que á los religiosos de la Órden.» 
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fe, sabía de memoria las cuatro partes de la Suma, Có
mo lo habían experimentado intencionadamente. Por 
fin, ejercitado en todas las virtudes, y empleado, sin 
cansarse, en obras piadosas, m u r i ó en el mismo minis
ter io , á la edad de sesenta años , después de haber ad
ministrado el santo sacramento de la Penitencia á un 
enfermo que le llevaron á su lecho, cuando ya no po
dia estar en otra parte.» Una vida tan inocente y ejem
plar debia estar enriquecida con dones extraordinarios; 
mas el triste apartamiento en que suele v iv i r un m i 
sionero los ha dejado escondidos en el seno de Dios 
vivo. 

» E n las misiones de Paniqui , cont inúan las mismas 
actas, mur ió el P. Fr . Francisco Blanquera, misionero 
y Vicario del pueblo de Camarag. F u é varón de v i r 
tud nada vulgar; porque, ademas de la mansedumbre 
de su án imo y singular modestia, resplandeció mara
villosamente en toda su vida una inocencia singular y 
una pureza de corazón admirable. Si por casualidad, 
áun sin pensarlo, llegaba á mirar alguna mujer, que
daba tan afligido, como si hubiese cometido alguna 
gran maldad, y no quedaba tranquilo hasta después de 
haberse confesado. ¡Ta l era su santidad y pureza de 
conciencia! Habiendo, pues, trabajado en las misiones 
referidas por espacio de muchos años con un exquisito 
celo de la salud de las almas; probado, ademas, por el 
Señor con aflicciones de espíritu y ansiedades de con
ciencia, pasó á otra vida mejor para recibir el premio 
que tenía merecido con tantos padecimientos y traba
jos, B «Es te venerable misionero, añade un grave ma
nuscrito, era natural de Cata luña y de la villa de Amer; 



habia recibido el hábi to en el convento de Gerona, y 
se incorporaba á la Provincia por los años del Señor 
de 1769.» 

T a m b i é n era natural de Ca ta luña la venerable m a 
dre Paula de la Santísima T r in idad , fundadora del bea
ter ío de Santa Rosa, en la ciudad de M a n i l a , y cuyo 
elogio hacen las actas en los té rminos siguientes: 

«Hecha esta venerable terciaria de'nuestra Orden en 
la ciudad de Lé r ida , no es fácil decir cuanto a m ó á 
nuestro P. Santo Domingo . Desde su n iñez e m p e z ó á 
servir á Dios , cuyo amor la afectaba de tal suerte, que 
despreciaba absolutamente y tenía por nada todo lo 
que era ajeno de su divina Majestad. Viviendo en Bar
celona, se la vio muchas veces arrodillada delante del 
Santísimo Sacramento del altar por espacio de cuatro ó 
cinco horas en continuada oración. Se enardecía tanto 
contra los pecadores, que solia decir : ¿Has ta c u á n d o , 
oh pecadores, seréis de duro corazón? ¿ P o r q u é amais 
la vanidad y buscais la mentira? A fin de que todas 
las gentes conociesen al verdadero D i o s , y pudiesen ve
nir en conocimiento de su unigéni to H i j o , embarcóse 
en Barcelona para venir á Filipinas á predicar á Jesu
cristo crucificado. 

«Detenida en el puerto de C á d i z , más de una vez 
pidió consejo al maestro Luque , para ver sí podría eje
cutar lo que habia comenzado con promesa. Por fin 
obtuvo del mismo el permiso para pasar adelante, y 
l legó p róspe ramente , en breve t iempo, al reino m e j i 
cano. Habiendo cundido con rapidez por toda aquella 
comarcaf el rumor de su llegada, de todas partes acu
dían en tropel las muchedumbres, para verla, visitarla 
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y admirarla. Pasó de A m é r i c a á Manila, en donde v i 
vió por mucho t iempo, dando ejemplo á todo el mun
do con su rara santidad. Entonces concibió la venera
ble un hermoso pensamiento, y procurando reunir al
gunas limosnas de personas piadosas, alquiló una casa, 
en la cual e n s e ñ a b a , m a n t e n í a , é infundia el temor 
santo de Dios á más de doscientas indias jóvenes , para 
que todas ellas pudiesen ser maestras de las demás en 
sus pueblos respectivos. ( A q u í vemos un ensayo de las 
escuelas normales de mujeres.) Por fin consiguió un 
director de la O r d e n , que era su aspiración de mucho 
tiempo y el deseo constante de sus dias. 

« C o n t e m p l a b a con tanto ardor de entendimiento los 
divinos misterios del Rosario, y muy particularmente 
la pasión de Jesucristo, que algunas veces se la veia 
desfallecida por la grandeza del dolor. Ins t i tuyó que 
en su casa toda su familia rezase de comunidad todos 
los dias el rosario entero de la Virgen Mar í a . Domaba 
de tal suerte su cuerpo y procuraba sujetarlo con ayu
nos, abstinencias, vigilias, cilicios, azotes y cadenas de 
hierro, que algunas veces no podia moverse del lugar 
en donde se hallaba. N o tomaba ninguna clase de a l i 
mento en los dias de lunes, miércoles y viernes, n i 
tampoco en toda la Semana Santa. Alguna vez tem
peró estas mortificaciones por consejo de su confesor; 
de cuya palabra y voluntad dependia en la dirección 
de su conciencia. 

wSiempre usó de lanas interiores, y jamas selas qu i 
tó , n i siquiera oprimida de una grave y difícil enfer
medad. Su lecho era un duro l e ñ o ; dormia tan parca
mente , que apenas descansaba una hora sobre aquel 



— 246 — 

áspero tronco. Rara vez comia carne, y áun entonces 
lo hacia por consejo de su confesor. Toleraba siempre 
con suma paciencia las contumelias, burlas y dicterios 
de los hombres, por aquel Señor que d i j o : En vuestra 
paciencia poseeréis vuestras almas. Si determinaba rea
lizar algún proyecto, según Dios y la recta razón le 
aconsejaban, lo llevaba á efecto con una constancia de 
á n i m o inflexible. En cualquier parte donde se hallaba, 
aunque estuviese entre sacerdotes, componia con tal 
destreza su razonamiento, que solamente hablaba de 
Dios y de sus santos. 

«Recibía todos los dias la sagrada Eucaris t ía , sin 
embargó de que padecia de la enfermedad de epilep
sia, que la dejaba algunas veces sin apariencia de vida. 
Solia pedir á Jesucristo crucificado que le hiciese su
fr i r alguna señal de su pasión, lo que, según ella ase
guraba, l legó, por fin, á conseguir. Llevando unos cor
porales con mucha devoción á la iglesia catedral el dia 
de los apóstoles San Pedro y San Pablo, tuvo una ca í 
da peligrosa, de la cual le resultó una llaga, que sufrió 
con admirable paciencia por espacio de nueve años, has
ta el ú l t imo suspiro de su vida. Manaba algunas veces 
tanta sangre de esta ú l ce r a , que después de haberse te
ñ ido todo el hábi to , se dice que áun se llenaba una gran 
taza; nunca, sin embargo, permi t ió que los médicos le 
tocasen la herida. M i Señor y mi esposo Jesus, decia, 
muno herido con cinco llagas, ¿y yo recusaré sufrir una 
por su amor? De esta suerte, una calentura abrasadora 
acomet ió á la que ya estaba quebrantada con tantos t ra
bajos sufridos con paciencia, y la obl igó , al fin, á pos
trarse en el lecho del dolor. 
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»E1 Arzobispo de Mani la , D . Basilio de las Santas 
Justa y Rufina, que siempre a m ó mucho á esta venera
ble madre, la visitó en su ú l t ima enfermedad y la con
fortó en el Señor con palabras saludables. Recibidos, 
finalmente, los Santos Sacramentos de la Iglesia, y auxi
liada con las oraciones de muchos religiosos de nuestra 
Orden , mur ió alegre en el Señor, con las manos ex
tendidas á manera de cruz, siendo de sesenta años de 
edad, el dia 16 de Junio de 1782. Según piadosamente 
se cree, fué virgen de mente, cuerpo y profesión, y 
merec ió ser inscrita entre las esposas del Cordero. Su 
cadáver permanece sepultado en la iglesia de nuestro 
convento, cerca de las ú l t imas gradas de la capilla de 
Nuestra Señora del Rosario.» Nada se puede añadir á 
tan hermoso panegí r ico . 

L a gratitud y el deber movió también á los padres 
á tributar un elogio muy honroso á doña Mar ía Tadea 
de Medrano, que m u r i ó hacia el mismo tiempo en la 
ciudad de M a n i l a , habiendo sido muy afecta al inst i
tuto de la Orden dominicana. «Esta mujer, dicen las 
actas, fué muy afortunada por su linaje, su varón y sus 
hijos cariñosos (1 ) . Nadie le aventajó en esta ciudad 

(1) Esta insigne matrona tuvo un marido digno de tal esposa. Fué éste el 
ilustre patricio D. Juan Infante de Sotomayor, fundador de varias obras pías, 
gran bienhechor de esta Provincia, incansable promovedor de la Orden Ter
cera, y una de sus más ilustres glorias. Nuestros padres hicieron su merecido 
elogio en los siguientes términos: «Don Juan Infante de Sotomayor, Tercero 
profeso de la Orden, insigne bienhechor de la Provincia y convento, cuya 
memoria es bendecida, y cuya alabanza está mucho más extendida de lo que 
puede explicarse brevemente. Le hemos visto por espacio de muchos años 
llenar dignamente en la república todos los deberes que son propias de un 
varón ilustre: su vida, sus costumbres, la humildad, mansedumbre, pacien
cia, celo y las demás virtudes, que causarían admiración y ejemplo aun en 
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en riquezas y en piedad. F u é t ambién muy distinguida 
en la v i r tud y en las dotes superiores de su alma. Era 
tan extraordinario el amor y la piedad con que dist in
gu ió principalmente á nuestra Orden, que sólo por es
to , aunque faltaran otros motivos, es recomendable su 
memoria á la gratitud de la Provincia. Perdimos con 
su muerte una madre dulcísima. N o de otro modo re
cibía 4 los nuestros, que si verdaderamente fuese m a 
dre de ellos. Parece todavía poco este t iernís imo y pia
doso nombre, en atención á l o s mér i tos que tenía con
traidos hacia nosotros. Entre sus grandes virtudes so
bresalió especialmente su liberal beneficencia para con 
los pobres, acompañada de una modestia singular. 

Esta noble y rica matrona tenía por una maldad el 
no recibir por sí misma, y hacer sentarse á cualquiera 
que fuese á su casa, aunque fuese un criado, de lo cual 
somos testigos; ni tampoco le despedia sin mostrarle 
antes todas las señales de caridad y humanidad, y de 
la más distinguida educación. Finalmente, después de 
una importuna enfermedad, sufrida con paciencia por 

personas de vida más perfecta que k seglar, aun á los mismos religiosos. Fué 
padre de los pobres, ojo del ciego, y su casa estaba abierta para todas las ne
cesidades. Proclaman su alabanza todos los que se han visto libres de la mi
seria por su generosidad; cántico agradable á Dios, que trazó el elogio de su 
siervo con la boca de los pobres y menesterosos, y que nos hace esperar, se
gún era el tierno amor que nos tenía, que sus oraciones en favor de esta Pro
vincia, muy amada para él, nos servirán mucho en la presencia de Dios. 
Teníamos formado tan elevado concepto de su bondad, que no dudamos ni 
un instante, que sus últimos suspiros, con los que, luchando con la muerte y 
casi olvidando sus gravísimas dolencias, pedia á Dios, y hacia que pidiese su 
familia, la paz de nuestra Provincia y de este Capítulo, y la felicidad de los 
religiosos, alcanzaron de Dios Optimo Máxtmo la fraternal concordia de los 
ánimos en las elecciones que, con corazón agradecido, atribuimos al Señor, 
autor de las luces. Murió con la mayor tranquilidad, rodeado de nuestros re
ligiosos y fortalecido con todos los Sacramentos,» 
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espacio de un año , habiendo recibido con ánimo ale
gre los Santos Sacramentos, mur ió con gran conformi
dad á los sesenta anos de edad, acompañada hasta su 
ú l t imo suspiro de nuestros hermanos, de sus hijos y 
de una muchedumbre de personas que habia favoreci
do; su cuerpo fué inhumado en su propio sepulcro, 
colocado de antemano en la iglesia de nuestra Orden. 

Entre tanto volvia á rugir la tormenta de la perse- . 
cucion en las iglesias del Catay y del T u n - k i n . E l 
atraso remarcable con que solían recibirse en la ciudad 
de Mani la las noticias referentes á las misiones exte
riores hizo decir, sin embargo, en estas postreras ac
tas, que las cristiandades anamitas .y del exarcado de 
F o - K i e n gozaban á la sazón de dias más bonancibles. 

Habíase suscitado ú l t i m a m e n t e en la populosa C h i 
na una furiosa persecución contra los fieles, que, á 
manera de h u r a c á n , recorrió devastadora todas las pro
vincias del imperio, en tanto que la elección desgra
ciada del futuro sucesor á la corona de los reinos ana-
mitas mot ivó una conflagración en los estados de aquel 
Monarca pagano, que vino al fin á estrellarse, como 
acaecía siempre en tales casos, contra aquella cristian
dad inofensiva. 

L a persecución tormentosa de la China fuera esta 
vez de muy poca durac ión; mas en el reino de Annan, 
si bien no se perseguia directamente la religiou de Je
sucristo, «en n i n g ú n tiempo, sin embargo, dice una 
relación autorizada, habian padecido más los misione
ros y cristianos, por la sola razón de que jamas se ha
bia visto aquel desgraciado reino en el estado lamen
table y horroroso en que lo colocaron las guerras i n -
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testinas y las discordias civiles, que por fin determi
naron la mutac ión de dinast ía , resultando este cambio 
favorable á la religion de Jesucristo, que disfrutó por 
el pronto mayor tranquilidad y bienandanza. 

L a borrasca del imperio tuvo origen en la pris ión 
de cuatro PP. italianos de la Orden de San Francisco, 
enviados por la sagrada Congregac ión de Propaganda 
á la misión de Hu-kuang . Eran los PP . Fr. Juan de 
Sasari, natural de la C e r d e ñ a , Fr. J o s é de Bientina y 
Fr . Luis de San Antonino, oriundos ambos de F lo ren 
cia, y Fr. Juan Bautista Mandello, de la isla de C a n 
día. Habiendo salido de Canton por Mayo de 1784, 
áun no habian llegado, por desgracia, al lugar de su 
misión y su destino, cuando fueron traidoramente de
nunciados por un apóstata infame, y reducidos á pr is ión 
sobre la marcha. 

Ocurr ía por entonces que uno de los reinos podero
sos, limítrofes del imperio, hostilizaba sin tregua las 
provincias de Kan-so y de Kan-si , y los mahometa
nos, procedentes de varios puntos del Asia y la Ocea
nia, fomentaban la rebelión en el imperio. Esta c i r 
cunstancia extraordinaria agravó la si tuación de los 
misioneros Franciscanos, pues no necesitaban m á s los 
mandarines y magistrados de la China para confirmar
se en sus temores de que, siendo extranjeros y min i s 
tros de la religion cristiana, pasaban á las provincias 
del imperio para secundar el movimiento de todos los 
pueblos conjurados contra los adoradores de Confúc io . 

Abier to , pues, un proceso en aver iguación de la 
verdad, resul tó de los informes y procedimientos j u d i 
ciales que el Sr, D , Pedro K a y , perteneciente á las m i -
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siones de la Propaganda y natural de Chan-cheu, era 
el verdadero introductor de aquellos venerables misio
neros, y esta sola circunstancia le atrajo todas las iras 
del Monarca de Pe -k in , que m i r ó aquel atentado como 
un crimen de la más alta traición. Despachadas, en 
Pe -k in , requisitorias á todas las provincias del imperio 
para haber de cualquier modo la persona respetable de 
aquel supuesto traidor, los mandarines de Canton pren
dieron al P. Juan Simoneli , procurador de los ex-
jesuitas portugueses, que tenía por adición el nombre 
sínico de aquel sacerdote indígena. Atormentado cruel
mente para que descubriese al magistrado un plan, que 
sólo existia en la aprensión recelosa de los chinos, lo 
tuvieron algún tiempo en su poder bajo la bárbara tor
tura del esbirro, y después lo mandaron á Pe-kin, don
de m u r i ó encarcelado. 

Ex t rañas fueron las medidas que los mandarines 
practicaron para descubrir y prender al P. Kay, cuan
do se convencieron de su error, respecto á la identi
dad de su persona con el misionero por tugués . Se ave
r iguó postreramente que el célebre sacerdote á quien 
perseguia la ley se hallaba oculto en Macao, adonde 
fueron enviados varios mandarines de Canton por el 
Virey de la provincia para informarse del Senado, «si 
por ventura sabía que el P. Kay estuviese allí de i n 
cógnito.» 

E l Ayuntamiento contes tó , como era de suponer, 
que ignoraba la existencia del sacerdote que era objeto 
de aquellos requerimientos. Poco después era preso el 
piloto de la lorcha que lo habia conducido en su bajel 
á la ciudad portuguesa. Entonces el gran Prefecto re-
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dobló sus averiguaciones y pesquisas en demanda del 
supuesto y prejuzgado cr imina l ; envió varios emisarios 
á las autoridades de Macao, con el fin de que entre
gasen al misionero que buscaban, prometiendo desde 
luego «que no se le baria daño alguno, y que de lo 
contrario prohibiria estrechamente que n ingún chino 
introdujese cosa alguna en Macao para que sus habi
tantes pereciesen, comiéndose unos á otros.» 

A l mismo tiempo mandaba el Virey algunas lorchas 
de la marina de guerra, con las tropas necesarias para 
llevar á efecto la captura del perseguido sacerdote y de 
cualquiera otro cristiano, oriundo y procedente del i m 
perio. Mas no habiendo podido sorprender á los fieles 
de Macao, que se alejaron con tiempo del peligro, des
fogaron su furor en los gentiles que servían á los por
tugueses, «de lo cual se amedrentaron los demás de tal 
manera, dice un texto, que no se atrevían á venderles 
cosa alguna.» Las tiendas se cerraron al mercado; na
die se atrevia á conducir alimentos á la plaza p o r t u 
guesa, y todo anunciaba tristemente un desenlace f u 
nesto. La ciudad, en tal conflicto, se vió precisada á 
celebrar algunas juntas y comités de salvación, para 
determinar lo conveniente en tan extraordinarias c i r 
cunstancias. Algunos opinaban, francamente, que de
bía ser entregado el P. Kay para salvar la ciudad. 

Mas el Gobernador, el intendente y otros altos f u n 
cionarios, que miraban el asunto como cuest ión de 
dignidad, sostenían lo contrario en las sesiones, y 
triunfando, finalmente, su opinion en los acuerdos, 
contestaron al V i r ey : « Q u e estando la ciudad abierta 
por todas partes, les era imposible dar razón de los 
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chinos que entraban cada dia; que, si se les violentaba 
injustamente, se defenderian con las armas, y que, si 
se les denegaban los alimentos, ellos mismos irian á 
buscarlos al interior del imperio .» Estas fanfarronadas, 
peculiares del carácter p o r t u g u é s , que hubieran inspi
rado hilaridad á cualquiera nación culta, aun de la 
menor valía, solían surtir, sin embargo, el efecto de
seado en un imperio tan vasto y populoso, por la de
gradación moral de su carácter y por la abyección pro
funda de su genio baladí. 

Fi járonse carteles numerosos en Canton y en el mis
mo puerto de Macao, ofreciendo gruesas sumas de d i - , 
ñero al que descubriese al P. K a y , ó por lo menos i n 
dicase algunos medios por donde se pudiese descubrir. 
Poco después se trasladaron á Macao el Gobernador 
local de la ciudad de Canton y el juez del crimen, con 
un apóstata malvado de la religion cristiana, que estaba 
al cabo de todo lo que concernia directamente á las 
misiones. Este prevaricador del cristianismo habia lle
gado á sospechar que el P. Kay estaba oculto en el 
convento de San Agus t in , y se presentó al Superior 
muy orgulloso, requiriendo al sacerdote perseguido por 
la ley. Mas el Procurador del instituto, P. Fr . José de 
Villanueva, supo satisfacerle con tal maña y tan singu
lar destreza, que lo desimpresionó completamente de 
las sospechas muy fundadas que abrigaba aquel per
verso. 

Las autoridades portuguesas se portaron en esta oca
sión, con bizarría. Duplicaron las guardias y las patru
llas, que velaban sin cesar por la tranquilidad pública; 
p roh ib ían á los chinos de Canton que llevasen los a l i -
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mentos que los más arriesgados y atrevidos conduc ían 
á la plaza, y aun llegaron á disparar un cañonazo so
bre uno de los bajeles que se preparaba á recibir estos 
abastecimientos para privar á la ciudad de este recurso. 
A pesar de estos alardes de valor que las circunstancias 
arrancaban á los portugueses de Macao, su miedo, sin 
embargo, y su pavor era sólo comparable al de los mis 
mos sinenses. Se disputaban á porfía las dos razas sobre 
cuál afectaba menos miedo, y tenía en realidad menos 
valor. 

Así fué que el gran Prefecto de la provincia de C a n 
t o n , sin dejar de impresionarse por las baladronadas 
lusitanas, no por eso desistió de su propósi to y con t i 
n u ó apurando en todas partes los medios y los recursos 
más difíciles para descubrir el paradero del invisible 
sacerdote. Por fin, se acordó en Macao que el P. Kay , 
con un cristiano llamado Bar to lomé Sie, á quien t a m 
bién buscaban los sinenses como introductor de mis io
neros, saliesen de la ciudad con buen recaudo y fuesen 
colocados, desde luégo , en un lugar más seguro, don 
de estuviesen protegidos por la misma autoridad. 

Circularon después siniestras voces de que el V i r ey 
de Canton trataba de apoderarse de la ciudad de M a 
cao, é hiciéronse, con efecto, grandes preparativos m i 
litares para reconquistar aquella plaza. Sabedor, empe
ro , el gran tetrarca de Canton que los portugueses de 
Macao estaban determinados á defenderse bizarramen
te contra sus huestes numerosas, desistió de su p r o p ó 
sito, desesperanzado el m u y cobarde de poder llevar á 
cabo aquella empresa. 

Desde el principio siniestro de este episodio h i s t ó -
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rico habia sido preso el P. D . José de la Torre , pro
curador de Propaganda, é hiciéronle sufrir varios i n 
terrogatorios. L a fama de su prisión habia hecho co
nocer al Monarca del imperio que varios misioneros 
europeos habían sido introducidos por dicho procura
dor en sus dominios, quien ordenó que se le repren
diese á este p ropós i to , y parece que se dejaba al arbi
t r io de los jueces el castigo que se le debía imponer 
por tal motivo. Sin embargo, por Enero de 1785 se 
notificó que debia ausentarse del imperio; y aun des
pués fué detenido y enviado á la corte de Pe-k in , de 
orden del Emperador, por haber sido interceptados 
varios papeles importantes, por los cuales constaba cla
ramente que habia introducido en la misión á otros 
muchos sacerdotes, lo que confirmó uno de sus cria
dos con su dicho. 

F u é considerado, en tal concepto, como un grande 
c r imina l , y al cabo de pocos meses moria el venera
ble confesor en uno de los calabozos de Pe-kin. En 
todas partes eran perseguidos sin descanso los ministros 
europeos, y áun los cristianos indígenas. En la provin
cia de Fo-Kien e m p e z ó la persecución por Octubre 
de 1784, y el pr imer asalto imp ío fué sobre la iglesia 
de Chan-cheu, de donde era natural el P. Kay , si bien 
no fuera capturado, por entonces, n ingún cristiano del 
país. Eran los primeros dias del ano p r ó x i m o siguien
te, cuando cayeron de repente trescientos hombres de 
armas sobre la residencia religiosa del P. Fé l i x del Ro
sario, misionero de Fo-Kien . 

Afortunadamente se ocultó en un lugar preparado 
para sorpresas de este géne ro , y aunque insistieron los 
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esbirros en el registro riguroso de la mansion denun
ciada, al fin desistieron de su e m p e ñ o , satisfechos, por 
el pronto, con alguna cantidad que se les diera. Roba
r o n , sin embargo, aquellos vándalos cuantos objetos 
halagaban de algún modo la voracidad de su codicia. 
Prendieron, ademas, una doncella cristiana y á un fa
mil iar del misionero. Los demás procuraron ocultarse 
del mejor modo posible, hasta ver en q u é paraba la 
tormenta. E l P. Gaspar Vi l lan se refugió , inmediata
mente, á un pueblo más retirado, atravesando monta
ñas pobladas de horrendos tigres, que, por una p r o v i 
dencia especialísima, no se presentaron á su paso para 
devorarle entre sus garras. 

Acercábase, entre tanto, el ano nuevo de los chinos, 
que principiaba en Febrero con arreglo al calendario 
de Pe-kin , y cuando se creia, con tal mot ivo, que la 
persecución se aplacaria en todas las provincias impe 
riales ( i ) , aparecen de repente en la ciudad de F o 
i l i n g numerosas legiones imperiales para capturar á los 
cristianos de aquella inmensa capital. E l P. Fr. Benito 
de San Vicente, que administraba aquella iglesia, tuvo 
lugar de fugarse á una quinta solitaria; mas al saber 
que los cristianos capturados iban apostatando de la fe 
por el temor de los tormentos, regresó inmediatamen
te á la ciudad, con el fin de animarlos á la l i d y soste
nerlos en la lucha con su palabra y con su ejemplo. 

N o pudo realizar su alta misión; pues habido por la 

(i) Es usanza del imperio el celebrar el año nuevo con fastuosos regocijos, 
que suelen durar, generalmente, por todo el mes de Febrero, y aun por más 
de una luna muchas veces. Respecto á los particulares, depende la duración 
del año nuevo y de sus fiestas, de su mayor ó menor haber posible. 
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tropa con un cristiano leal que le acompañaba á todas 
partes, fueron presentados desde luego al mandarin 
perseguidor, que los mandó apostatar incontinenti. Re
sistiéronse constantes los dos valerosos paladines á tan 
impía demanda, y fueron conducidos á la cárcel, donde 
se les un ió , por fin, otro cristiano, que permaneció fiel 
á Jesucristo en su confesión gloriosa. 

Oprimidos de cadenas aquellos tres campeones, se 
animaban mutuamente á la perseverancia en los tor
mentos. Muchas veces fueron presentados los venera
bles confesores ante el tribunal impío , que los tuvo ar
rodillados, en una de estas audiencias, desde las diez 
de la m a ñ a n a hasta el amanecer del dia siguiente. En 
estos interrogatorios, declaraciones, audiencias y demás 
procedimientos judiciales, n i n g ú n requerimiento n i 
pregunta quiso hacer el magistrado sobre la calidad de 
misionero que distinguia á aquel religioso, por evitar 
el compromiso de remit i r lo á Pe-kin, donde podría 
descubrirse la existencia de los otros misioneros, cuya 
circunstancia hubiera sido muy funesta á todos los man
darines, por no haber tenido, á este propós i to , la de
bida vigilancia en sus distritos respectivos. La conser
vación de los empleos y el egoismo elevado á su úl t i 
ma expres ión , era lo que aseguraba á l o s PP. misione
ros, cuya permanencia en el imperio procuraban ocul
tar aquellos sórdidos jueces de la corte de Pe-k in , para 
no comprometerse ni perder el favor del Soberano. 

Seguían las prisiones y los robos de los inofensivos 
cristianos en F o - n i n g , cuando fueron enviados á Fo-gan 
dos jueces delegados del Tetrarca para proceder á la 
captura de los adoradores de la Cruz. Empero, teme-

TOMO V. I7. 
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fosos los mandarines de la villa de que se descubriese 
la existencia de algún misionero en su distrito, a lgu
nos procuraron evitar que se registrasen los hogares de 
las familias cristianas. Fueron, sin embargo, reducidas 
á prisión muchas personas que, puestas á prueba de 
tormento, apostataron desgraciadamente de su fe, en 
tanto que otros redimieron con dinero las bárbaras ve
jaciones que sufrian. N i áun los muertos pudieron eva
dirse de la cólera pagana, que profanó los sepulcros de 
los señores Vicarios apostólicos y de otros venerables 
misioneros. E l P. Benito de San Vicente, con sus dos 
valerosos compañeros , permanecieron sepultados en un 
hediondo calabozo, hasta que fueron redimidos por la 
suma de 300 pesos fuertes. 

Treinta misioneros fervorosos (entre ellos tres Obis
pos) fueron reducidos á prisión en esta persecución 
terrible, muriendo cuatro de ellos en las mazmorras de 
Pe-kin. Igual fin tuvieron muchos de los cristianos su
midos en los calabozos de la corte. Por fin, el dia 10 
de Noviembre de 1785 se publ icó un decreto supe
rior, por el cual se relajaba la pena de cárcel perpetua 
que se habia impuesto al P. Fr. Juan de Sasari y otros 
once compañeros , declarándolos á todos libres desde 
aquella fecha, por no habérseles probado otro delito 
«que el de haber entrado en el imperio sin el permiso 
competente .» «Aun se les dió licencia, añade un texto, 
para que pudiesen quedarse libremente en la m e t r ó 
po l i , con tal que no se entrometiesen en lo que no les 
impor taba .» 

Esta revocación inesperada de la sentencia rigorosa 
que se habia pronunciado contra aquellos venerables 
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misioneros y fervorosos cristianos, que se gloriaban a l 
tamente de padecer por Jesucristo, reconocía por or í -
gen la caida estrepitosa del gran ministro del crimen. 
Según las gacetas de Pe-k in , habia sentenciado injusta
mente á una mujer á la pena capital, y sabido por el 
Emperador, le cast igó severamente, enviándole dester
rado con sus cómpl ices al mismo lugar precisamente 
adonde fueron confinados tantas veces los inocentes cris
tianos por aquellos mismos jueces y magistrados i n i 
cuos. Esta coincidencia singular hizo creer firmemen
te, hasta á los mismos paganos, que el cielo castigaba 
de este modo á los malvados enemigos de la religion 
cristiana. 

Afirmáronse más en esta idea al ver envuelto el i m 
perio en las calamidades más horribles. Presentóse en 
todas partes la pobreza andrajosa y macilenta, seguida 
inmediatamente del hambre devoradora y de lar me
drosa muerte, que, enarbolando muy alta su guadaña 
formidable, segaba la vida de los pueblos y de las gran
des capitales, convirtiendo el imperio del Catay en un 
inmenso sepulcro. E l vandalismo y el saqueo solia ser 
la consecuencia inmediata de este fenómeno espanto
so. En vano procuraron conjurar aquel peligro las fa
milias poderosas, asegurando sus tesoros y fabulosas 
riquezas, amenazadas de cerca por el pauperismo ater
rador. 

U n dia se dirigieron todas las miradas del imperio 
hacia el sombr ío A q u i l ó n , y vieron venir sobre sus ' 
pueblos una especie de meteoro, que semejaba alo le
jos una m o n t a ñ a movible , formando una zona oscura 
en la extremidad del horizonte. Era un mar, eran los 
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rios de la lluviosa Tartar ia , que rompiendo sus barre
ras y saltando por encima de sus diques seculares, se 
precipitaron rebramando sobre las bajas provincias del 
imperio. Di jérase una vez más que se habían abierto 
sobre el mundo las cataratas del c ie lo , y que habian 
saltado de su seno las fuentes del grande abismo. Las 
ciudades y los pueblos, arrancados de su asiento por 
aquel nuevo di luvio, flotaban en confusion con los mon
tones de cadáveres que rodaban al mar arrebatados por 
las corrientes impetuosas. L a historia no ha podido re
ducir á cálculo conocido los millones de habitantes que 
perecieron entonces en estas calamidades espantosas, 
con que plugo á Dios visitar aquel imperio en el dia 
de la t r ibulación y de la angustia. Sólo puede darnos 
testimonio del reinado de la paz que gozaron felizmen
te las cristiandades de Ch ina , después de pasar el tor-
bellirfo de la cólera celeste. 

Mientras las misiones del Catay asistian espantadas 
al drama estremecedor y formidable, cuyo desenlace 
hemos trazado á grandes rasgos, a rd ían los estados ana-
mitas en una guerra de exterminio , cuyas desastrosas 
consecuencias amenazaban destruir aquellos reinos y 
eliminar aquella raza de la superficie de la tierra. Era 
el dia 18 de Octubre de 1782, cuando se anunció á la 
corte de T u n - k i n que acababa de espirar el Monarca 
T r inh -do -vuong , dejando por heredero de su trono á 
un hijo de siete años , habido con una concubina es
candalosa, que habia sido el objeto constante del amor 
de aquel torpe Soberano. Desairado de este modo el 
p r i m o g é n i t o , mayor de veinte y dos anos é hijo de su 
leg í t ima esposa, lòs treinta m i l soldados que formaban 
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la guardia distinguida del Monarca alzaron pendones 
desde luego contra el bando poderoso del Regente, á 
quien asesinaron atrozmente, con otros altos dignatarios 
que defendían los derechos del Rey niño . 

P roc lamóse por la tropa el p r i m o g é n i t o , que yacia 
sepultado en una cárcel por los amigos de su padre, y 
la desenfrenada soldadesca creyóse autorizada con su 
triunfo para dar rienda suelta á sus pasiones y á sus 
malvados instintos. A l desbordamiento de la tropa si
guióse el desbordamiento de la plebe, y las ricas pose
siones, y los espléndidos palacios, y los edificios opu
lentos, todo fué invadido, saqueado y destruido por 
aquellas vandálicas legiones, que se creian con derecho 
para asesinar y despojar de sus riquezas á los proceres 
y á los grandes mandarines de la corte. E n vano se i n 
terpuso el nuevo Rey para poner coto á sus desmanes; 
en vano m a n d ó se degollase á los principales je'fes de 
aquel desorden inaudito, procediendo desde luego el 
Tr ibuna l Supremo á cumpli r su mandamiento sobera
no; el desbordamiento social era completo, y no res
petaba n ingún l ím i t e en sus feroces instintos. 

Furiosa la soldadesca y exacerbadas las turbas por 
la muerte de sus jefes, sentenciaron á su vez al t r i bu 
nal á sufrir la misma pena; mas los principales jueces, 
que eran el ayo del Rey y otros deudos poderosos del 
Monarca, se refugiaron al amparo y á la sagrada pro
tección del regio alcázar , dejando entregados sus pala
cios al pillaje y al saqueo. En seguida se presentaron al 
Monarca, p id iéndo le les entregase á todos los magis
trados que se h a b í a n amparado á su persona; porque 
.en otro caso peligraba el mismo trono y la majestad 
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Real. «El Rey entonces sup l icó , dice un antiguo m i 
sionero, al tercero de los jueces que por el bien de la 
paz se entregase á los soldados, p rome t i éndo l e que da
ría grandes premios á sus hijos.)) Este fiel vasallo de su 
Rey se somet ió á la voluntad del Soberano, y puesto á 
merced de aquellos tigres, lo despedazaron al momen
to. Los otros magistrados superiores pudieron, entre 
tanto, evadirse de sus manos, y uno de los altos digna
tarios alzó pendones de guerra y se p r o n u n c i ó contra 
la tropa, declarándola enemiga del Soberano y de la 
patria. 

La llama de la rebelión se ex tend ió inmediatamente 
como una corriente e léc t r ica , por todos los estados 
anamitas. Levantáronse facciones; pulularon por do
quier bandas de facinerosos, que sembraban el desor
den y la confusion por todas partes, siendo sus meno
res cr ímenes el asesinato y el saqueo. Entonces fué 
cuando muchos de los fervorosos misioneros vieron con 
dolor sus templos devorados por las llamas, y sólo pu
dieron salvarse con la fuga ó con rescates valiosos de 
aquellas hordas feroces, que marchaban precedidas de 
la devastación y del espanto. 

A los azotes del hambre y de la guerra agregóse el 
cataclismo de una inundac ión espantadora, que barrió 
las poblaciones y dejó casi aniquilado aquel reino sin 
ventura. «Ganáronse , sin embargo, muchas almas para 
D ios», al decir autorizado del l i m o . Ovelad. 

Coincidia con estos hechos y calamidades públicas 
una circunstancia extraordinaria, que vino á cambiar 
completamente la faz de aquellos estados y á variar sus 
condiciones políticas y sociales. Reinaba á la sazón en 
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Cochinchina el tirano conocido con el nombre de Nhac, 
á cuyos dominios se habia refugiado uno de los gran
des dignatarios d e T u n - k i n , huyendo del acero ven
gador de la guardia Real sublevada contra los minis
tros del difunto Soberano. 

A los tres años surtia en las aguas de T u n - k i n una 
escuadra poderosa, á las órdenes del Procer, que v o l 
via á llamar á las puertas de la patria, no ya para i m 
plorar en su favor el amparo de la ley, sino para des
tronar al p r i m o g é n i t o que habia proclamado la m i l i 
cia, y vengar los agravios y desmanes de la insolente 
soldadesca. E l monarca cochinchino le habia entrega
do una flota de ciento veinte bajeles, provistos de to
das armas y de legiones numerosas para realizar aque
lla empresa, y el dia 11 de Jul io de 1785 penetraba 
aquella escuadra por la barra formidable del Kua-day> 
en dirección á la me t rópo l i del reino, y se apoderaba 
del castillo de V i - h o a n g , donde se acuartelaban, por 
entonces, inmensas existencias de dinero y abasteci
mientos de ganados, caballos, armas y elefantes. 

A l andar de pocos dias entraba por el mismo rio 
otra armada cochinchina de más de quinientas naves,-
al mando de Duc-uang , hermano del fefoz Nhac, que 
después de recuperar aquella parte de su re ino, que los 
tun-kinos se hab ían anexionado anteriormente, se i n 
corporaron á la escuadra de K u n g - c h i n h , y se presen
taron ambas flotas delante de H i e n , sosteniendo, al 
desembarque, una sangrienta batalla, en la que lleva
ron la mejor parte los valerosos cochinchinos, que 
avanzaron sin tropiezo hasta los muros de la misma 
capital. 
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Entonces se puso á la cabeza de sus tropas el M o 
narca, y después de un combate muy sangriento, aban
d o n ó el campo al enemigo, que se apoderó sin resis
tencia de la corte. E l Rey se habia refugiado con al
gunos de los suyos, á la villa de H a - l o y , cuyos hab i 
tantes le prendieron para entregarlo al vencedor. N o 
pudiendo, empero, soportar el peso de su ignominia, 
se atravesó el corazón con un alfange en la medrosa os
curidad de su prisión. Entonces los tun-kinos desleales, 
que le habían hecho prisionero, presentaron el cadáver 
al general cochinchino, el cual, después de haberlo 
reconocido, mandó se le diese honrosa sepultura con 
honores de Monarca, y condenó á ser degollado al au
tor de su prisión. 

Este desgraciado Rey fué el ú l t i m o de los Chuas de 
la dinastía T r i n h . E l tronco de esta familia Real fuera 
el general T r i n h - K i e m , que se habia levantado con el 
mando por los años de 1599, dejando sólo el nombre 
de Rey al Soberano l eg í t imo de la familia L í , ú n i c o á 
quien coronaba y reconocía por Rey leg í t imo de T u n -
K i n el Emperador de C h i n a , de quien aquél era t r i 
butario. Los T r i n h reservaban para sí el t í tu lo de 
Chua, que en su lengua quiere decir Señor; si bien, 
en realidad, eran los que gobernaban como soberanos; 
y el Fuá (ó Bua), de la dinastía Le, no tenía más que 
el título de Monarca, sin la menor in tervención en la 
gestión gubernativa del reino, y precisado á vivir á ex
pensas y por cuenta de los Chuas. T a l es la razón por 
que los PP. misioneros han dado siempre el t í tu lo de 
Rey al jefe más caracterizado de los Chuas. 

Las primeras diligencias de K u n - c h i n h , después de 
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haberse apoderado de la populosa H i e n , fué sacar de 
las cadenas á Kua-hay, sobrino del gran ministro, m i 
serablemente asesinado por la guardia Real. Los ven
cedores se contentaron, por entonces, con restituir el 
trono al Vua de la dinastía Le, usurpada por los Chuas 
de la dinastía T r i n h , y vengar las injusticias y las mal
dades horrendas de la soldadesca impía. Los cochin-
chinos devolvieron á la dinastía todas las prerogativas 
de un reinado que sólo venía siendo nominal , como ya 
es visto; mas esta satisfacción fué tan sólo del momen
to; pues falleciendo el nuevo Monarca al poco t iem
po, los mismos aliados cochinchinos reconocieron co
mo sucesor de la corona á un nieto suyo, conocido con 
el nombre de C h i e n - T h u n g , adversario del partido del 
terrible T r i n h Dovuong. Así concluyó aquella jorna
da, que acabó por arruinar aquellos reinos y sumirlos 
en el caos de la confusion más espantosa. Las provin
cias más notables se resistieron al yugo del nuevo Rey. 

«Los mandarines del bando del Chita, dice una re
lación autorizada, reunían en várias provincias volun
tarios, y procuraban asegurarlo en el mando á todo 
trance. Otro tanto hacian los que seguían el partido 
del Fuá , y de esta suerte destruían aquel infeliz Esta
do. Pon ían contribuciones á los pueblos, y los que se 
resistían á pagarlas eran saqueados ó reducidos á ceni
zas, si , por su desgracia, los habitantes no tenían poder 
suficiente para repelerlos con la fuerza. E l Vua se for
tificó en su palacio, esperando que no tardaria en vo l 
ver su protector. Estaba enteramente desprovisto de 
recursos, y le valió mucho la idea de un mandarin, 
que le aconsejó echase mano de las campanas de las 
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pagodas y las fundiese ...para hacer moneda. Las chape
cas eran á la sazón más estimadas que el oro y la pla
ta; de suerte que las barras de estos metales, que an
tes se vendian por trescientos y treinta cuan (un cuan 
tiene el valor de un peso fuerte), no se hallaba á la 
sazón quien quisiera dar ochenta.» 

T a l era el estado de las cosas en T u n - k i n á p r i nc i 
pios de 1787, cuando el general K u n g - c h i n g se deter
minó á emprender una nueva c a m p a ñ a en defensa de 
los derechos de la dinastía L? , amenazada de nuevo en 
aquel reino, mandando por delante un manifiesto, con
cebido en estos términos : «El Rey del cielo pone re
yes en la tierra para gobernar y corregir, y así el p r i n 
cipal cuidado de los que tienen subditos debe ser su 
bien y quietud. A l presente no vemos sino rebeliones 
y tumultos, y el bien públ ico reclama sean reprimidos. 
¿Quién tiene entendimiento, y no ama la paz y quie
tud? Pero hay ocasiones en que no puede adoptarse 
otro partido que la guerra. 

»Yo nací en este reino, de la familia Ngu-yen ; en él 
tuve cargos y honores; pasé á Cochinchina, y ayudé 
allí á recobrar la provincia Pha-Xuan , que se le ha
bía quitado injustamente. Q u e d ó éste en paz y l i m p i o 
de ladrones; pero no puedo tolerar el ver aquel reino 
tan acabado y destruido y lleno de tumultos. Es tá , 
pues, m i á n i m o resuelto á libertar á los miserables va
sallos de T u n - k i n de tantas hostilidades. T é n g a s e pre
sente que los méritos de la familia Le son bien noto
rios. Los desórdenes y mal gobierno de la familia T r i n h 

. nadie los ignora; ha hecho ésta muchos atentados que 
ofenden los oidos. Reconoce rey á la familia LÉ"; pero 



— 267 — 

no le permite que gobierne sus vasallos. Q u i t ó la vida 
inicuamente al Sr. H o a n g - T r a n , p r imogéni to del Rey, 
acumulándole graves falsos testimonios que bastasen 
para que, según las leyes, fuese condenado. Estas y otras 
maquinaciones conocidas, ¿son, acaso, otra cosa que 
buscar ocasiones para destronar á la familia Let E l 
Chua D o a n - D o - V u o n g , menospreciando la úl t ima vo
luntad de su padre, qui tó el reino á su hermano, so
bornando al efecto desde la prisión á mandarines y sol
dados. Los Chuas pasados no cuidaban del gobierno, y 
sus ambiciosos mandarines no pensaban sino en reunir 
riquezas y engaña r á los vasallos. Ahora quiere el Rey 
corregir tantos desórdenes y procurar la quietud y bien 
c o m ú n . Yo ya tengo escogida gente valerosa, que sabe 
cuándo ha de acometer y cuándo debe retirarse. A m o 
nestamos á los tumultuosos y sublevados que no hagan 
resistencia, y verán que no se hará daño á nadie, ni si
quiera en lo que vale un cabello. Pero si algunos mal 
vados y duros de cabeza se opusiesen á nuestra sana i n 
t enc ión , haremos tanto caso de ellos como si fuesen 
langostas. Nadie puede escaparse de la red del cielo. 
El fuego abrasa cuanto halla. Está declarado el in ten
t o , insinuadas las fuerzas, y quedan todos en la liber
tad de elegir ó la union ó la discordia.» 

Después de las amenazas siguióse la realidad. L a 
vanguardia del General cochinchino seguia de cerca 
al manifiesto, y bastó por sí sola para derrotar en dos 
encuentros al ejército del Chua. El espanto y el terror 
acabó de apoderarse de todos los corazones cuando 
apareció en los campos de T u n - k i n el General anami-
ta con el grueso de su ejérci to, fuerte de ochenta m i l 



— 268 — 

hombres, sin contar con la armada formidable, cuyo 
mando confiara al general Do- tuyen . 

Una marcha rapidísima y sabiamente combinada re
unia al poco tiempo el ejército y la armada del inven
cible Kung-ch ing en frente de la me t rópo l i , sin encon
trar á su paso la más leve resistencia. A l verse rodeado 
el Chua Yen-Do-Vuang de tan colosales fuerzas, h u y ó 
precipitadamente de la corte y se refugió á una plaza 
fuerte de la provincia de Bai. D u e ñ o absoluto de la 
capital, el Soberano leg í t imo cerró el paso á los que 
trataban de seguir al traidor Chua y m a n d ó poner fue
go á su palacio. A la m a ñ a n a siguiente abria las puer
tas de H i e n á su salvador K u n g - c h i n g , con quien tra
tó desde luego la manera de arreglar los negocios del 
Estado. 

Fortificado el fugitivo Chua en la provincia de Bai, 
S e le reunieron muchas fuerzas que le procuraban sus 
adictos. Pronto comprend ió K u n g - c h i n g que no debia 
perder t iempo para ganar sus posiciones y desalojarlo 
desde luego de sus ú l t imas trincheras. Esperába lo el 
tirano en la plaza de K e - ó , confiado en la solidez de 
sus murallas y en el valor de sus tropas escogidas. E l 
valeroso Kung-ch ing puso sitio á la ciudad, destruyen
do varios fuertes avanzados y haciendo construir ba
luartes más elevados que las murallas de la plaza, donde 
colocó su artillería, que la redujo á cenizas en tres dias. 
Huyeron los defensores á la montana D o - v o n , en la 
provincia oriental, donde procuraron rehacerse para 
volver por la defensa de su causa. 

Hal lábase en la provincia de Bai un general muy 
adicto al usurpador vencido, que tenía á sus órdenes 
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un ejército de diez m i l hombres bien provistos de v i 
tuallas y de recursos militares. T e n í a este jefe valeroso 
cuatro hijos capitanes, de bizarro corazón, como su pa
dre, y una hija, ademas, que por su genio y carácter 
belicoso era una amazona formidable en los campos de 
batalla. Tan diestra en el manejo de su alfange como 
en el de su t r o tón , presentábase en la l i d precedida á 
todas partes del espanto y del terror. Esta joven inven
cible destrozó en el primer combate á un general co-
chinchino que mandaba la avanzada del ejército, y d ió-
se cuenta á Kung-ch ing de la derrota para que avan
zase cuanto antes con el centro de las fuerzas, si de
seaba evitar que el enemigo reconquistase bien pronto 
la met rópol i . E l diestro é impávido caudillo se trasladó 
inmediatamente al campo de batalla, donde arrolló 
completamente al ejército enemigo, que perdiera en el 
c ó m b a t e á su general en jefe. 

A u n resistia con valor desesperado el partido de Phu-
tay; mas la escuadra de Do-Tuyen se encargó de re
ducirlo á la obediencia, ametrallando sus villas y p r i n 
cipales poblaciones. Juraron, en efecto, lealtad al nue
vo Rey bajo el fuego del canon; faltaron, empero, á su 
palabra, al andar de algunos meses, arrastrados por la 
fuerza de numerosas bandas de asesinos, que pulularon 
doquier en aquellos dias infaustos. E l mismo Y e n - D o -
V u o n g , en su desgracia, dirigió un manifiesto á todos 
los cristianos para que lo apoyasen con la fuerza, pro
met iéndoles el l ibre ejercicio de su culto cuando se ha
llase reinstalado en su poder. U n mandarin partidario 
del miserable D o - V u o n g en t regó este manifiesto al pa
dre Fr . Feliciano Alonso, Superior de la mis ión; más 
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franqueza y libertad apostólica «que los PP . misione
ros no habian venido á este reino para entrometerse en 
cosas de gobierno, y que su deber era rogar á Dios 
por la paz, lo que no dejaban de hacer todos los dias.» 

T a m b i é n aventuraron, por desgracia, los partida
rios de Chua una batalla naval, reuniendo á su bande
ra á todos los piratas que infestaban las aguas de T u n -
k i n y Cochinchina para destruir la escuadra de Do-
Tuyen. En vano presentaron al enemigo triple n ú m e 
ro de velas y de recursos navales. L a superioridad in 
mensa de Tuyen en el arte de la guerra hizo huir á 
los bajeles que no fueron á pique en el combate. Los 
que pudieron ganar tierra se refugiaron en Bactrac, 
donde estaba su señor fortificado. A l saber el Chua la 
derrota de su escuadra, salió clandestinamente de aquel 
punto y h u y ó á la provincia oriental , donde, viéndose 
perdido y desesperanzado de su causa, t o m ó la extraña 
resolución de cortarse las barbas y el cabello, y sentar 
plaza de bonzo en una de las pagodas de sus ídolos. 

«El victorioso D o - T u y e n , añade un misionero, si
gu ió su marcha hasta Bactrac, después de haber toma
do todas las medidas para batir aquella plaza, creyendo 
hallarla gran resistencia en sus bizarros defensores; pero 
quedó altamente sorprendido cuando encon t ró aquella 
ciudad completamente desierta, que al fin redujo á ce
nizas el ejército que operaba en combinac ión con las 
fuerzas de la escuadra.» E n esta cé l eb re jornada caye
ron prisioneros del general cochinchino los apóstatas 
Ba-cat y T u - n h a m , que fueron por mucho tiempo ca
bezas de bandoleros, y después obtuvieron el grado de 
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grandes mandarines, merced á los trastornos espanto
sos de aquel reino. Mas era llegada ya la hora de ex
piar tantos delitos, y D o - T u y e n los condenó á la pena 
qapital, como traidores á la patria y reos de infinitos 
cr ímenes. Subyugado, finalmente, todo el reino, y 
después de castigar á los traidores que aun conspiraban 
en secreto contra el l eg í t imo Monarca , se restableció 
la paz en todos los estados anamitas, casi aniquilados 
por el hambre y los horrores de tan prolongada lucha. 

Es más fácil suponer que referir los infinitos traba
jos que tuvieron que sufrir en todo este tiempo los pa
dres misioneros y áun la cristiandad entera de aquel 
país desgraciado. Esto se comprende rá mucho mejor, 
advirtiendo que el fuego de la guerra fué más terrible 
y espantoso en la provincia del Sur, en donde estaba 
la parte más florida de la misión dominicana; y áun 
fueran estos trabajos tolerables, si hubieran terminado 
para siempre con este período infausto. Empero las tor
mentas anteriores fueron no más que preludios de las 
que áun estaban reservadas á los reinos anamitas en los 
decretos adorables de la justicia de Dios. 

E l P. Fr. Feliciano Alonso nos dejó una relación 
circunstanciada de estas guerras, y de sus autorizados 
manuscritos hemos tomado estos datos. Sentimos no 
poseer la con t inuac ión de sus, trabajos históricos hasta' 
el año de 1790, en cuyo tiempo se renovaron aquellas 
luchas horribles, tomando proporciones gigantescas. 
Consta, efectivamente, que el partido del bonzo de 
Bay-tuong negoció postreramente una alianza podero
sa con el Emperador del gran Catay, que (según una 
carta del P. Fr . Juan de los Santos, religioso indígena 
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char sobre T u n - k i n el ejército más grande que regis
tran los anales de la tierra. C o m p o n í a s e de diez m i l l o 
nes de soldados, procedentes de Kuan- tung y de H a y -
nan, á cuyas fuerzas formidables no pudiendo resistir 
los defensores del Vua , huyeron aterrados á los montes 
ante aquel desbordamiento nunca visto de matadores 
humanos. Volv ió , en efecto, á la corte el solitario de 
Bay-tuong, y se apoderó triunfante del cetro y de la 
corona de los Vuas. 

Aun no trascurrieran dos meses desde este gran ca
taclismo, cuando .los valientes cochinchinos penetraron 
nuevamente en aquel reino para reponer en su t rono 
al Soberano de T u n - k i n . Nada pudo resistir al valor y 
á la pericia de los generales cochinchinos, que derrota
ron en todas partes á los ejércitos sinenses, sólo nota
bles por sus masas desordenadas y confusas, y por el 
desconocimiento más completo del arte de la guerra. 
Desde esta ú l t ima c a m p a ñ a quedaron los cochinchinos 
dueños absolutos de aquel reino, que perdió en estas 
guerras espantables más de la tercera parte de su po
blación inmensa. 

Era el terrible Long-nhung , soberano de la C o c h i n -
china superior, el que venció en estas guerras á las le 
giones imperiales, y tomando el nombre de Kuan- tung , 
envió una embajada al Emperador de China con el fin 
de aplacarle y sonreirle con un reino feudatario; sup l i 
cándo le , al efecto, se dignase coronarle Rey de todos 
los estados de T u n - k i n , y ofreciendo continuar el re
conocimiento del t r ibuto y vasallaje que le hab ían pa
gado desde antiguo los monarcas de aquel reino. E l 
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Emperador se dio por satisfecho con esta señal de su
misión y rendimiento, y le o torgó desde luego lo que 
tan respetuosamente suplicaba. Así lo aseguraba el re
ferido P. Alonso á la sagrada Congregación de Propa
ganda Jide, en un escrito luminoso, fecha el dia 20 de 
A b r i l de 1791, quedando desde entonces Long-nhung 
soberano de T u n - k i n y del alta Cochinchina. 

H a b í a m o s dejado anteriormente á nuestros misione
ros de I tuy y Paniqui trabajando en medio de toda 
clase de peligros, en la reducción y conversion de los 
infieles ó igorrotes de aquellas comarcas áun salvajes. 
«El Señor, añade un texto, habia bendecido su obra y 
sus fatigas con la conversion de más de cinco mi l i n 
fieles, agregados á la Iglesia en estos úl t imos anos, á 
impulsos de su apostólico celo. Así es que aquellas m i 
siones, á pesar de las malas condiciones de su terreno, 
y de hallarse rodeadas de aquellas tribus feroces, con
taban ya en este año de 85 sobre catorce m i l cristianos,» 

N o podia el c o m ú n enemigo de Dios y de los hom
bres llevar con paciencia estos grandes progresos de 
nuestros celosos misioneros, y para atajar y hasta des
t ru i r sus conquistas espirituales, suscitó una violenta 
sublevación de infieles y cristianos, que puso en gran 
peligro todas aquellas misiones, con sus ministros evan
gél icos. Sirvióse para el efecto de un valentón infiel de 
la t r i bu de los calingas, llamado Lagutao. T e n í a éste 
algunos parientes cristianos, y él mismo habia estado 
y estaba en relaciones de comercio y amistad con los 
pueblos bautizados; mas habiendo llegado á adquirir 
gran prestigio entre los calingas, ilongotes y otras t r i 
bus de salvajes, que le reconocían por jefe, á causa de 

18. 
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sus hazañas y valentías inauditas, quiso extender su 
dominac ión y su prestigio á los pueblos cristianos de 
las misiones, presentándose como su libertador del 
yugo de los españoles y misioneros. T e n í a , ademas, 
secretas inteligencias y espías en casi todos los pueblos, 
atrayendo á muchos á su partido, principalmente de 
los pueblos de Angadanan y Camarag. Luego que su
pieron los PP . misioneros lo que habia, diéronse prisa 
para dar aviso al Alcalde de Cagayan y á los padres; 
los otros se oponían á los intentos de Lagutao, ya i m 
pidiendo que le siguiesen muchos de los que tenía 
comprometidos, ya reuniendo y armando la gente de 
los pueblos que habían permanecido fieles, para que 
auxiliasen al comandante de las tropas del Rey contra 
los sublevados. H é aquí en extracto la relación del pa
dre de Cauayan sobre este asunto: 

«El viernes 30 del pasado se presentaron en Cama
rag y Angadanan los calingas, capitaneados por el c é l e 
bre Lagutao, el cual se m e t i ó á enganchar la gente de 
dichos dos pueblos, con el pretexto ó nombre de re
dentor de sus hermanos y parientes, y de todos los que 
quisieran seguir sus banderas, p romet iéndoles su pode
roso patrocinio. Se apellidaba invencible, y se jactaba 
de que contra él no habia poder que le pudiese c o n 
trastar, pues era el Rey y señor de los montes, como 
podían atestiguar los ilongotes, quienes le reconoc ían 
ya como señor. Anadia que bien sabía él los trabajos 
que los cristianos padec ían , principalmente ahora con 
el estanco, t r ibuto , diezmos y otras novedades que con 
el tiempo ir ían viniendo. Con estas pláticas, y sus in te 
ligencias secretas, llegó á adquirir tal prestigio y osa-
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día , que daba sus órdenes en los mismos tribunales de 
los pueblos, int imidando á unos y engañando á otros,; 
de suerte que fueron muchís imos los que reclutó, ade
mas de sus parientes; y todo esto con amenazas á los 
PP . Mariano y Gaya de quemar sus casas, iglesias y 
algo más , si trataban de oponerse á sus proyectos. 

«Sabido esto por el P. Gaya, salió el Domingo de 
Ramos, después de misa, con ánimo de dar aviso á 
Cagayan y buscar auxilio de tropas. Encon t ró en G a m ú 
al P. Sancho, quien t o m ó la cosa con la seriedad que 
merecia, y así inmediatamente pidió auxilio á los go-
bernadorcillos de G a m ú , Furao é llagan. Y o salí el 
Lunes Santo muy de mañana y llegué á esta de Carig, 
en donde encon t ré al Cabo superior de la provincia, don 
Mateo Cabal, que estaba reuniendo y organizando la 
gente de Bayombong, Bagabag y Carig, la cual, acom
pañada de un n ú m e r o competente de soldados, salió 
aquella misma noche en persecución de Lagutao, que 
se habia encaminado á los montes, para dejar allí las 
mujeres y niños de los comprometidos, con ánimo de 
volver luego á proseguir y asegurar su conquista? pues 
su á n i m o era acabar con las misiones, poniendo en l i 
bertad á sus habitadores, principalmente desde Caua-
yan hasta Bayombong. 

«Reunidas las tropas fieles, en número de trescientos 
fusileros, alcanzaron el ejército rebelde, que contaba 
sobre m i l doscientos hombres, capitaneados por el des
dichado Lagutao, quien en la refriega pereció de un 
balazo y dió fin á su carrera; asimismo perecieron un 
hermano suyo, su yerno y otros once. L u é g o que se 
vio el ejército sin su general Lagutao, que les daba án i -
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m o , cada pobre se valió de sus pies y se metieron en 
las arboledas; sin embargo, pudo la tropa aprisionar 
ochenta y ocho, entre hombres, mujeres y niños.» Has
ta aquí la relación del P. Mendoza. Muer to Lagutao y 
dispersado su ejérci to, no tardó en quedar pacificada 
la provincia, siendo castigados algunos de los m á s cu l 
pables y concediendo pe rdón á la muchedumbre se
ducida. 

«Fué grande el peligro que corrieron las misiones de 
I tuy y Paniqui en este alzamiento peligroso, y á no 
haber acudido con presteza los misioneros, contenien
do á los pueblos con sus exhortaciones, y auxiliando 
con peligro de su vida al comandante de las armas Rea
les, sus consecuencias habrian sido más funestas. 

»E1 gobernadorcillo de Angadanan, llamado Onofre 
L iba , dió en esta ocasión insigne ejemplo de fidelidad 
acendrada, que la historia no debe pasar en silencio. 
Era hermano carnal del principal jefe del alzamiento, 
Lagutao, y cuando éste se presentó en el t r ibunal de 
Angadanan para reclutar gente y aconsejar la rebe l ión , 
su hermano, oponiéndose e n é r g i c a m e n t e á sus in ten
tos, le d i jo : «Mira, Lagutao, que no tiene cuenta lo 
que haces; deja á tus hermanos en el cristianismo, en 
que estamos ya criados; t ú no sabes nada de estas co
sas; tú eres infiel , y crees á los dichos de los viejos y 
de las aniteras; tus hermanos lo pasan bien en el cris
tianismo; no les falta nada, y hemos sido siempre aten
didos, así de los padres como del Justicia mayor de es
tas misiones, en los empleos y oficios con que el Rey, 
nuestro señor , honra á sus fieles vasallos; y así no quie
ras perdernos para siempre con la nota de alzados.— 



— 7̂7 — 
T ú has perorado mucho , le dijo entonces Lagutao; 
pero nada pruebas. L o que te digo, hermano, es, que 
te tengo de llevar al monte sin remedio alguno; pues 
estais muriendo infinitos en estos pueblos de cristianos, 
con esta peste que el Criador ha enviado para castigo 
vuestro, por haber dejado las costumbres de nuestros 
antepasados; ademas de esto, pagaréis tr ibuto, como 
es costumbre de los cristianos, y hasta para fumar te-
neis ya el trabajo de comprarlo; y así ven tú conmigo, 
ya que los otros tus hermanos me han dado el sí, y tú 
solo faltas.—Nada menos que eso, contestó éste; si 
quieres, cór tame la cabeza y deja el cuerpo acá, en se
ñal de m i fidelidad á Dios y al Rey.)) 

w D i c h o esto, echáronle mano los calingas, desenvai
nando las catanas para darle muerte; pero Lugatao les 
m a n d ó estarse quietos hasta ver si su hermano se ave
nía con buenas razones. Pros iguió el d iá logo , y man
teniéndose éste firme en su fidelidad, cuando los ca
lingas se disponían á ejecutar sus violencias contra él, 
llegaron al pueblo repentinamente los soldados de Ca-
r i g , con lo cual sobrecogidos Lagutao y compañeros , 
diéronse prisa á hui r , dejando libre al fiel Onofre Liba.» 

«Antes y después de este alzamiento, nuestros re l i 
giosos, añade otro manuscrito, llevados siempre de su 
celo por la gloria de Dios y salvación de las almas, ha
cían frecuentes expediciones á los montes de los igor-
rotes, tanto por la parte de llocos como por la de I tuy 
y Paniqui. Ya en 1767 el P. Vil lar habia hecho dos 
expediciones, la una desde Ari tao hasta la tribu dé los 
j u m a n q u í e s , y otra más trabajosa hasta San Nicolas 
de Nueva Éci ja , caminando á pié y padeciendo infini-



— r ; 8 — 
tos trabajos en esta travesía. En 1774, hal lándose de 
ministro de San Fernando de llocos el P. Francisco 
Panadero, deseoso de la conversion de los igorrotes, 
salió de dicho pueblo en compañía de otro religioso, 
con án imo de llegar á sus rancherías de las m o n t a ñ a s . 
Costóle la vida esta expedic ión; pues cansado de subir 
y bajar montes, caminando á p ié , l legó muy fatigado 
y sediento á un arroyo, cuyas aguas le produjeron unas 
fuertes calenturas, que le obligaron á bajar otra vez al 
pueblo, en donde, recibidos los Sacramentos, e n t r e g ó 
su alma á Dios , como verdadero m á r t i r de la caridad 
cristiana.» 

Otra de las expediciones más notables que se h i 
cieron en aquel tiempo por los montes fué la que 
en 1788 hizo el P. Barbera, misionero de A r i t a o , que, 
acompañado de unos treinta hombres armados, e m 
prendió un viaje de exploración hácia las sierras que 
separan á Pangasinan de los pueblos isinayes, para son
dear la disposición de los salvajes en orden á los cris
tianos y al s ímbolo religioso de los pueblos reducidos. 
En lo más alto de una cumbre colocaron una cruz de 
madera, que se conservó por mucho t iempo, sin tocarla 
los infieles; mas éstos no se manifestaron bien dispues
tos respecto á permitir el libre paso á los expediciona
rios por su país inaccesible. En vista de su act i tud, el 
misionero les propuso tener una conferencia, que ellos 
aceptaron de buen grado, y que tuvo lugar poco des
pués en la falda de la sierra. 

A l dia siguiente comenzaron á tratar de paces, y se 
hicieron capitulaciones, en que estipularon «no hacer 
daños n i muertes en los caminos, n i robos en las ha-
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ciendas, ni impedir á nadie bajar libremente á los pue
blos cristianos, confirmando todo esto con un puerco 
que trajeron y mataron á su usanza, en señal de jura
mento. Viendo esto el P. Barbera, y aprovechando la 
ocasión de las paces, les estuvo predicando un buen 
rato y exhor tándolos á convertirse y abrazar la religion 
cristiana; mas ellos, que en todo pensaban menos en 
dejar su libertad y sus bárbaras costumbres, se fueron 
escabullendo unos después de otros, escapándose á sus 
montes; en vista de lo cual los cristianos, despidiéndo
se de los pocos que quedaban, y convidándoles á que 
bajasen á los pueblos cuando quisiesen, se volvieron 
con el P. Barbera á Ari tao, para la misa del domingo.» 
Hasta aqu í , añade un manuscrito, la indicada relación, 
por la cual se ve que el único fruto que el P. Barbera 
sacó de su famosa expedic ión fué el impedir por a l 
g ú n tiempo las violencias y muertes á que estaban 
acostumbrados aquellos igorrotes. 

C A P Í T U L O I I . 

Se nombran visitadores para los cuatro institutos religiosos existentes en las 
provincias de Ultramar. — Muere el Visitador dominicano, y le sucede en 
la comisión dela visita el Sr. Arcediano.—Resultados satisfactorios de esta 
visita para la Provincia del Santísimo Rosario.—Visita de los PP. Agusti
nos.— Atropellos y violencias cometidas contra su Definitorio por el V i 
sitador, de acuerdo y con el apoyo del Gobernador, D. Simon Anda y 

. Salazar.—Reprueban S. M. y el Consejo de las Indias aquellas iniquida
des, y son repuestos los definidores en sus cargos respectivos.—Gestionan 
los mestizos de los arrabales de Manila la fundación de un convento de 
monjas dominicas, sujeto al Superior del instituto. 

E n vista de que estas provincias de Ultramar se iban 
ya constituyendo religiosa y civilmente, y entrando en 
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las condiciones de pueblos civilizados, habia determi
nado el Rey de España , por los años del Señor de 1769, 
enviar cuatro visitadores generales para las órdenes re
gulares existentes en los dominios de Ul t ramar ; uno de 
los cuales debia fijarse en M é j i c o , otro en L i m a , el ter
cero en Santa Fe, y el cuarto en Mani la . Escr ib ió al 
efecto 4 los Generales de las órdenes para que propusie
ran sujeto á propósito de su respectiva corporac ión . A 
consecuencia de esto, el R m o . Q u i ñ o n e s expidió en 17 
de Marzo de 1779, patente de visitador para esta P r o 
vincia del Santísimo Rosario de Filipinas al P. Fr. F r a n 
cisco Bravo, maestro de teología de la provincia de 
España , el cual emprendió su viaje para estas islas. 

Mas habiendo fallecido en el camino, y habiendo 
arribado á Cád iz el buque que conduela á su secreta
rio , el Rey n o m b r ó en su lugar, de acuerdo con el Ge
neral de la Orden, al Dean de la metropolitana de M a 
nila, y por su defecto ó impedimento, al Arcediano de 
la misma, D r . D . José Tomas de Quesada, europeo, 
los dos con facultad de nombrar secretario á su satis
facción, el cual debiera sustituir al Visitador, si falle
cía durante la visita. Esta Real orden lleva la fecha 
de 1781; pero no se recibió en Mani la hasta el año 85, 
en cuyo tiempo habia fallecido el Dean, por cuya ra
z ó n recayó el nombramiento en el que lo era interino, 
y Arcediano en propiedad, D . José Tomas de Quesada. 
Pre tend ió és te , en un pr incipio , extender su visita á 
todas las casas de la Orden en estas islas; pero á ello se 
opuso, con r a z ç n , el Consejo de Provincia, porque las 
letras, así de S. M . , como del reverendís imo, sólo le 
daban comisión para visitar el convento de Santo D o -
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mingo, el colegio de Santo Tomas y el de Letran de 
Manila. 

E l dia 20 de Setiembre de 1786 presentó las letras 
del Rey y del General de la Orden al Provincial, pa
dres de Consejo y comunidad de Santo Domingo , las 
cuales aceptadas y obedecidas sin dificultad por todos, 
se señaló el 25 del mismo mes para abrir la visita del 
convento é iglesia de Santo Domingo . E l 27 de N o 
viembre visitó la capilla y colegio de Santo Tomas, y 
el 14 de Diciembre el colegio de San Juan de Letran, 
pero no la iglesia, por pertenecer ésta al beaterío de 
Santa Catalina, al cual no se extendía su comisión. 

E l resultado de esta visita no pudo ser más satisfac
torio y honroso para la Provincia; pues no sólo se ter
minó pacíf icamente y sin los alborotos y trastornos que, 
con ocasión aná loga , habian tenido lugar en otras cor
poraciones religiosas, sino que, á excepción de algunas 
quejas de algún descontento sobre parcialidad en la 
provision de algunos cargos, el Visitador nada absolu
tamente tuvo que reprender ni reformar, según resulta 
de la comun icac ión que dirigió al Provincial y PP. de 
Consejo, en la cual se contiene á la letra que «ha
biendo visto todo lo actuado en dicha visita, y por lo 
que de ella resulta, atento á sus facultades, d i jo : que 
debía mandar y m a n d ó , lo pr imero, que respecto á ser 
gravoso y aún dañoso á la salud de cada uno de los i n 
dividuos religiosos de dicha Provincia el traer el ves
tido exterior de lana tan grueso y penoso, como lo ase
vera el médico y cirujano que les asiste, y no contra
decir sus Estatutos el usar de otra tela más delgada y 
suave, que de aqu í en adelante puedan usar de la tela 
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que más les acomode para dicho vestuario exterior. L o 
segundo, que siendo perjudicial la hora en que hasta 
aquí han tenido el rezo de la nona y á con t inuac ión la 
oración menta l , da facultad á los m u y R R . P P . Pro
vincial , Pr ior y demás del Consejo para que puedan 
señalar otra hora más cómoda para rezar la nona y te
ner la subsiguiente oración mental , con tal que , ha
biéndola señalado, se lo comuniquen, con la e lección 
de la tela del háb i to , para su inteligencia, y dar cuen
ta á quien se deba para su confirmación T o d o lo 
cual se hará saber á los muy R R . PP . Provincial y 
Prior del convento de Mani l a , para su debida obser
vancia y perpetuidad, y se les dirá por nuestro secre
tario que se archive y copie en el l ib ro de su destino 
para lo sucesivo. 

«Y porque no hay por ahora otra cosa en dicha P ro 
vincia y convento, se da por finalizada dicha visita; 
dando al Todopoderoso las debidas gracias por haber 
visto y palpado el que en esta Provincia, en c o m ú n 
y en cada uno de los religiosos que la componen reina 
el santo temor de Dios , la exal tación y p ropagac ión 
de su santo nombre, la observancia religiosa, la edif i 
cación del público y la cordialísima devoción del San
tísimo Rosario, que es el escudo y arma fuerte con que 
se escudan y defienden de todos los enemigos visibles 
¿ invis ib les , y procuran promoverla en todas las perso
nas de ambos sexos, de lo cual se ha visto el aumento 
espiritual y temporal en toda esta r epúb l i ca , y á u n en 
todas las islas, pues teniendo tal abogada y protectora 
como la Santísima- Virgen del Rosario, que es pa t r i 
monio dominicano, no se duda el que así se cont inua-
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rá hasta el fin de nuestra carrera. Y por este auto 
definitivo así lo p roveyó , m a n d ó y firmó dicho señor 
Dean, Visitador y reformador de la mencionada Pro
vincia.» 

Las dos reformas, ó mejor dicho, relajación del r i 
gor de la observancia, de que se hace mér i to en la an
terior c o m u n i c a c i ó n , no agradaron á todos, y aun se 
puede añadir que la inmensa mayor ía de los religiosos, 
así en Mani la como en las provincias, miraba con des
agrado la mudanza del háb i to de lana. Así es que hubo 
varias representaciones en contra de este proyecto; pero 
el Visitador t o m ó con tal e m p e ñ o y calor llevar ade
lante su pensamiento, que fué preciso ceder, poniendo 
en ejecución sus decretos sobre el particular. Aun des
pués que el Consejo de Provincia resolvió obedecer 
este mandato, se procuraba dar treguas al asunto dila
tando su ejecución; mas apercibido de esto el Visitador, 
pasó una enérgica comunicac ión al Vicario Provincial, 
insistiendo en la ejecución de lo mandado, y hasta se
ñalando dia para su realización. «Son tales los respetos, 
dice el Visitador, con que debo tratar á la Provincia 
del Santísimo Rosario, que me incomodan demasiado 
las públicas declaraciones de seglares, algunos de ellos 
de primer orden, que aseguran ser sabedores del inten
to de ella en retardar su obedecimiento á m i mandato 
y resolución, constante en su contestación á m i oficio 
de 25 de Noviembre del año pasado, en cuanto á va
riar el hábi to . Y h a b i é n d o m e movido á mandarlo por 
resulta de la visita, por conocimiento propio, por pie
dad y por servir al Rey y á la religion que promue
ven los individuos de la Provincia, espero que, por t o -
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das estas causas y honor de la palabra de una provin
cia tan docta, ponga V . P . M . R. en ejecución lo man
dado y determinado por el Consejo de su Provincia, 
sin demorarlo á más t i e m p o que al dia de la Purifica
c ión de Nuestra Señora de este presente año.)) 

F u é preciso obedecer, en vista de esto, y en los p r i -
íneros meses del ano 87 nuestros religiosos dejaron con 
general repugnancia el h á b i t o de lana, para vestir el 
que al presente se usa. S i su obediencia fué digna de 
elogio por proceder del mandato de autoridad legí t ima, 
lo fué más aún la repugnancia que manifes táran , por 
ser indicio de su acendrado amor á la observancia re
gular; por manera que el Visitador de esta provincia, 
más bien que promover, tuvo que mit igar el r igor de 
su observancia. 

Entre tanto tenía l uga r igualmente la desgraciada 
visita de la Provincia de l Sant í s imo Nombre de Jesus, 
que le ocas ionó tantos disgustos. E l P. Fr . José Perey
ra, hombre de mucha o r a c i ó n y penitencia, según ha
bían informado á su Genera l reverendís imo, mas en 
realidad gran visionario, que decia tener frecuentes con
versaciones con San N ico l a s de Tolent ino , era el visi
tador de su instituto en estas islas. Hab ía se posesionado 
formalmente de su cargo el dia 29 de Agosto de 1774, 
y en su pr imer auto r e c l a m ó los sellos del Superior de 
la Provinc ia , pretextando que sin ellos no podia des
e m p e ñ a r su elevada c o m i s i ó n . E l P. Fr . Juan Olalla le 
manifes tó digna y respetuosamente que era inút i l el 
e m p e ñ o de exigir los sellos para el efecto de la visita, 
y porque el P. Secretario apoyó al Provincial en este 
punto, le i n t i m ó el Vis i t ador una rigurosa reclusión en 
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su celda conventual, de la que no podria salir sin su 
permiso y licencia. 

En el mismo dia de este incidente pidió á D . Simon 
de Anda y Salazar (Gobernador que era entonces de 
estas islas) el auxil io de la fuerza para llevar á cabo su 
propósi to; pero luego desistió de su recurso, efectuan
do la visita del convento pr incipal , y aun la de Tondo, 
sin la más leve oposición. Y a estaba resuelto á trasla
darse al pueblo inmediato para continuar la gran ges
tión de la visita, cuando, sin más causa aparente y os
tensible que haberle representado el Provincial que la 
separación que pretendia de los estancieros, 6 sea ad
ministradores religiosos que estaban al frente de las ha
ciendas de los mismos, era altamente ocasionada á i n 
convenientes grav ís imos , sin estar, por otra parte, bas
tante justificada, regresó á Mani la disgustado y dis
puesto á cometer los mayores atropellos. 

Bien se echa de ver que estos motivos eran insufi
cientes para tomar las medidas tan violentas que seña
laron el tiempo y la misión de tan ruidosa visita; em
pero, como quiera que estaba determinado á proceder 
contra el Defini torio y su cabeza, al decir de un auto
rizado documento, añadió la pretension de sujetarlos 
á la visita diocesana y rigorosa observancia del patro
nato. Afortunadamente para aquella provincia religiosa, 
había recibido poco ántes una Real c é d u l a , que la fa
vorecia en orden á este incidente; mas apoyado el V i 
sitador por D . Simon de Anda y Salazar, l levó adelante 
su proyecto, y o rdenó á su secretario que extendiese un 
testimonio, en que constase la resistencia del Definito
rio á entregar los sellos de la Provincia, separación de 
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los estancieros, y sujeción absoluta á la visita y patro
nato. C o n tan grave documento , y después de exco
mulgar al P . Fr . Juan O l a l l a , como inobediente á sus 
mandatos, se presentó al Gobernador, p id iéndole «que 
le facilitase su traslación a l convento de los PP. D o 
minicos , por serle impos ib le la e jecución de la visita; 
pero que regresarla al suyo tan pronto como aquel D e -
finitorio se sujetase sobre los puntos indicados.» 

T a m b i é n pidió el Vis i t ador al Sr. Anda tres habita
ciones en el colegio de los expulsos Jesu í t a s , con el fin 
de recluir estrechamente á los PP . F r . Manuel D e l 
gado, F r . Pedro M a r t i n e z y Fr . Sebastian Moreno ; 
solicitando ademas una c o m p a ñ í a de soldados para cus
todia y seguridad de los reclusos. Continuaron los atro
pellos del Visitador famoso, que, desentendiéndose á la 
postre de la cuestión sobre los sellos, se concre tó al 
mandamiento de la visita diocesana y Real patronato. 
E l Defini tor io contestó : « q u e el asunto estaba aún pen
diente en el Consejo de las Indias, y que se hallaba 
m u y dispuesto á obedecerle en este negocio, tan p ron
to como le mostrase a l g ú n despacho en que S. M . le 
ordenase que se sometiese á este mandato .» Estimando 
el Visitador poco conforme la respuesta del Def in i to
r io , insistió con tesón en su demanda. 

A los tres dias precisamente eran t ambién arresta
dos en el colegio de la C o m p a ñ í a los PP. Provincial 
Fr . J o s é Victor ia , Fr . M a r t i n A g u i r r e , Fr. Diego N o -
guero l , F r . Mat ías E c h e v e r r í a , F r . Melchor Fomar, 
F r . B a r t o l o m é Pillado, F r . Andres Beato, Fr. Jo sé Sa
les y F r . Cayetano L o p e z . 

Resuelto el Visitador á echar de las islas Filipinas á 
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tan respetables religiosos, no retrocedió tan sólo un 
paso en sus violentas providencias. En efecto, el dia 2 
de Enero de 1774 firmó el ú l t i m o decreto, «declaran
do á los PP. Fr . Sebastian Moreno , Fr. J o s é Victoria, 
Fr . Manuel Delgado, Fr . M a t í a s Echever r í a , Fr. Bar
to lomé Pillado, Fr . Andres Lopez y Fr . J o s é Sales, por 
impedientes del d e s e m p e ñ o de la visita de su cargo, y 
ordenando fuesen remitidos á Cád iz bajo partida de re
gistro.» Sólo se excluyó después de esta sentencia al 
P. Fr . José Sales, por la circunstancia de haberse su
jetado, finalmente, á la visita diocesana y patronato 
Real. 

Las comunicaciones que el Visitador dominicano pa
sara al Rey y General de la Orden, al dar razón del 
resultado de su delicada c o m i s i ó n , fueron asaz honro
sas para la Provincia del Santísimo Rosario, de cuyos 
individuos dió á entender que estaba muy prendado y 
satisfecho por la edificación y el buen ejemplo que da
ban á las islas Fil ipinas, y por el celo inextinguible 
que ardia en el corazón del instituto para toda empre
sa religiosa que respondiese al pensamiento de promo
ver la salvación de toda carne. Conclu ía suplicando al 
General de la Orden , «que , oyéndolo piadosamente, le 
concediese, para su consuelo, el ser incorporado á la 
rel igion, t en iéndolo por uno de sus hermanos para go
zar de los beneficios espirituales de ella, á que sólo as
piraba, obl igándose por su parte á sujetarse á todas las 
cargas que se le impusiesen, las que, mediante la d i 
vina clemencia, aseguraba que procuraria satisfacer.)) 

Por este mismo tiempo, dice un apreciable manus
crito, recibió esta Provincia una prueba más del buen 
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concepto que merecia áun á los hombres del siglo. F u é 
ésta el e m p e ñ o con que se trató de fundar un conven
to de monjas dominicanas, que estuviese sujeto á nues
tra Provincia y bajo su dirección. E l objeto y condicio
nes del proyectado convento se expresan con toda cla
ridad en la exposición que al efecto dirigieron á S. M . 
los mestizos de Tondo, Binondoc y Santa C r u z , y es 
como sigue : 

«Sr. D . Julian de Illescas, vecino de esta corte y 
apoderado de los mestizos de Sangley de los tres pue
blos de Tondo, Binondoc y Santa Cruz , jur i sd icc ión 
de la ciudad de Mani la , en las islas Fil ipinas, confor
me al que con la debida solemnidad presenta, c u m 
pliendo con su cargo, y en vista del expediente que 
para esto se le ha entregado de orden de S. M . por el 
vuestro secretario del Consejo, D . Antonio Ventura de 
Taranco, dice: Que en la referida ciudad y pueblo es 
considerable el n ú m e r o de mestizas de Sangley, que 
según su vocación, desean consagrarse á Dios en el 
estado de religiosas, y apartarse del siglo, sin poder con
seguirlo, á causa de que en las dos únicas comunidades 
de esta clase que se verifican en todas las islas, que son 
el convento de Santa Clara de la segunda Orden de 
San Francisco y el beaterio de Santa Catalina de Sena 
de la tercera de Santo D o m i n g o , con arreglo á las 
cláusulas expresas de sus fundaciones para españolas y 
mestizas de español , se les niega su entrada; que con 
este mot ivo , y esperando sus principales á que tengan 
efecto tan loables deseos, y ocurrir á la imposibi l idad 
en que se hallan las de su sangre de v iv i r en el estado 
más perfecto de la Iglesia, rogando á D i o s , nuestro 
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Señor , continuamente por sus mayores aumentos, sa
lud de la venerable Persona de V . M . y su Real fami
l i a , y bien espiritual y temporal de todos los fieles, han 
acordado fundar un convento de religiosas de la se
gunda Orden de Santo D o m i n g o , con tí tulo de Santa 
Rosa de L i m a , bajo la obediencia y dirección precisa 
de los Superiores de la misma Orden para solas san-
gleyes y mestizas de sangley, con exclusion de espa
ñolas , indias puras, criollas, negras y otra cualquiera 
n a c i ó n , fabricando á su costa la iglesia, celdas y habi
taciones con todas las oficinas correspondientes, y do
tándole de fondos suficientes á mantener el número de 
religiosas que se señale y sus dependientes, sin necesidad 
de limosnas, que no han de pedir en tiempo alguno, 
n i solicitar se les acuda con caudales del Real Erario, y 
sí usen d é l o s dotes que llevaren, legítimas y herencias 
que las pertenezcan, con facultad de renunciar en el 
convento, si fuere su voluntad, viviendo de comuni
dad estrecha y rigurosa, según la práctica de toda la 
Provincia de Dominicos de aquellas islas, á la que han 
de quedar sujetas; y para lo que han de poder llevar á 
su costa, para esta fundación , las religiosas necesarias 
de cualquiera de los conventos de la propia Orden de 
los dominios de S. M . en Europa, con la condición de 
que han de ser preferidas para la colación de hábitos las 
naturales de los tres pueblos de Tondo, Binondoc y Santa 
Cruz , que concurren á costear su fundación y dotación, 
teniendo las demás calidades referidas; que á este mismo 
fin, y el de cumplir con lo dispuesto por las leyes Reales 
en el asunto, teniendo ya juntos más de doce m i l pesos, 
y hallándose en proporc ión de aprontar todo lo demás 

19. 



— ¿9° — 
del caudal que sea necesario, acudieron á la Real A u 
diencia de dicha ciudad é islas, y con su orden se les 
recibió la justificación regular de necesidad y ut i l idad 
de la expresada fundación, n i n g ú n perjuicio que de 
ella puede resultar á V . M . , causa públ ica y demás co
munidades religiosas, y congrua suficiente para su fá 
brica; la que, con su informe, ha remitido á V . M . d i 
cha Real Audiencia, según se acredita todo del citado 
expediente á que se refiere; en cuya a tenc ión , para que 
logren su efecto tan piadosos fines, y con respecto á los 
repetidos servicios y donativos con que la nación san-
gley, en desempeño de su ob l igac ión , ha concurrido 
en todos tiempos á la Real Corona que V . M . tan d i g 
na y gloriosamente posee, el que acaba de ejecutar su 
individuo el coronel Antonio Tuason, de que da parte 
el Gobernador de dichas islas á vuestro Consejo, Se
cretario de Estado y despacho universal de Indias , en 
carta de 13 de Junio del ano pasado de 1782, reco
mendando dicha fundac ión : á V . M . rendidamente su
plica que, en vista de todo, se digne conceder á los 
sangleyes de los tres pueblos de T o n d o , Binondoc y 
Santa Cruz su Real licencia, facultad y permiso para 
la fundación del convento expresado de religiosas de 
la sagrada Orden de Santo D o m i n g o , con la advoca
ción de Santa Rosa de L i m a , bajo las condiciones, ca
lidades y circunstancias referidas, dando comis ión al 
Gobernador de aquellas islas, ó persona que sea del 
agrado de V . M . , para que, cumpl iéndose por.los c i ta
dos sangleyes sus principales condiciones con el apron
to de caudales necesarios, conforme á ellas, declare el 
n ú m e r o de religiosas de que se ha de componer su co-



munidad, y con su acuerdo se proceda á la fábrica y 
demás concerniente á que tenga efecto en todas sus 
partes la fundac ión; y verificado, lo ponga todo en la 
Real noticia de V . M . , de cuya Real piedad así lo es
peran dichas sangleyes y el suplicante, y en que reci
birán especial favor y consuelo.» 

Esta petición de los mestizos fué tramitada á infor
me de la Audiencia de Mani l a , la cual comisionó á 
uno de sus individuos para que practicase las diligen
cias prescritas por las leyes para semejantes casos, en 
cuya vi r tud e x a m i n ó y t o m ó información á los vecinos 
principales de M a n i l a , á dos individuos del cabildo 
eclesiástico y á las corporaciones religiosas existentes 
en las islas. Aunque alguno que otro de los testigos 
puso alguna dificultad en orden á los fondos necesarios 
para la fundac ión , y á la apti tud de las mestizas para 
la vida religiosa, la mayor parte informaron favorable
mente sin restricciones, y todos u n á n i m e m e n t e en fa
vor de la util idad y conveniencia de la fundación. Es
tas diligencias, j un to con el informe del Arzobispo se
ñor Sancho, que habia opinado no ser necesaria dicha 
fundación, se remitieron al Rey, acompañadas de la ex
posición ántes citada, y S. M . escribió de nuevo á la 
Audiencia, d ic íéndole : « H a parecido mandaros que 
examineis los puntos que contiene, y acordeis, en su 
razón , lo más conveniente, disponiendo se haga cons
tar la aceptación del Prelado á que ha de quedar su
jeto el monasterio, y procediendo á arreglar el plan de 
su fábrica, n ú m e r o de religiosas de que ha de constar, 
la cuota de las dotes que se ha de llevar á su ingreso, 
y la de dotación para su subsistencia, con todo lo de-
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mas conducente á la perfección de su establecimiento; 
y que evacuado, sin poner en ejecución cosa alguna, 
me deis cuenta, con just if icación, por mano de m i i n 
frascrito secretario, para en su vista determinar lo más 
conveniente.» 

Pract icáronse , en efecto, todas estas diligencias; se 
tomaron nuevos informes; se pidió la aceptación á nues
tra Provincia, la cual contes tó , por conducto de su C o n 
sejo, «que se hacia cargo de este monasterio, siempre 
que sea del Real agrado y venga con las licencias ne
cesarias»; remi t ióse , por fin, el expediente á M a d r i d 
en 1788, esperándose de un momento á otro su reso
lución final, y no obstante que sus promovedores, los 
mestizos, tenían ya preparados cincuenta y dos m i l pe
sos para la fundación del convento, no tuvo su gest ión 
en esta parte resultados ulteriores. 

C A P Í T U L O I I I . 

Promoción del P. Fr. Domingo Collantes á la prelatura provincial en los co
micios de 1789.—Llega nueva misión ala Provincia.—Reseña biográfica 
del P. Fr. Domingo Pujol. — Es nombrado el Sr. Collantes Obispo de 
Nueva Cáceres, y le sucede en la prelatura el P. Fr. Antonio Robles.— 
Biografía del limo. Obelar.—Le sucede en el cargo de Vicario Apostóli
co, con el título de Obispo de Tessesten.—Devuelve la Provincia á los 
PP. Agustinos los ministerios de llocos.—Nuevas dificultades sobre la 
aplicación del patronato en las islas Filipinas.—Fúndanse los pueblos de 
Viiían y Santa Rosa por los PP. Dominicos.—Adjudicación del primero 
de estos pueblos á la Provincia del Santísimo Rosario, á instancias de sus 
mismos habitantes.—Recurso á S. M. con tal motivo.—Reseñas biográ
ficas.— Cuestión ruidosa con el Alcalde de Pangasinan. — Incidente des
agradable motivado por un religioso díscolo, apoyado por el Gobernador 
á título de paisanaje y amistad. 

De todos los sucesos referidos en los capítulos an
teriores dióse cuenta á la Provincia en los comicios 
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de 1789, que, reunidos en la sala de elecciones, el 
dia 2 de M a y o , eligieron por Superior del Instituto al 
padre Fr. D o m i n g o Collantes, Prior que era á la sazón 
del convento de Mani la y Comisario del Santo Oficio. 
Habia desempeñado t a m b i é n , anteriormente, los car
gos de Rector y Cancelario de la universidad de Santo 
Tomas. 

T a m b i é n se hace menc ión en estas actas de la gra
cia que S. M . habia concedido al colegio de Santo T o 
mas, hon rándo le con el t í tu lo de Real por los intere
santes servicios que habia prestado al Estado durante 
la guerra entre E s p a ñ a é Inglaterra, según dejamos re
ferido y consignado en su lugar. 

N o podia hacer caso omiso este Senado religioso de 
una misión que habia llegado en 1786, lo que consti
tuía realmente un grande acontecimiento para esta Pro
vincia ultramarina, que no habia recibido religiosos 
españoles desde el año 1771 , por las causas que deja
mos indicadas al hablar del patronato. Grande fuera, 
con efecto, la satisfacción que el Instituto e x p e r i m e n t ó 
en aquella fecha, al recibir una misión de 22 religiosos, 
después de quince años que ninguno venía á consolarla 
de sus bajas, pudiendo temer, con fundamento, su 
completa ext inc ión por esta causa. Dios velaba, sin em
bargo , por su conservación desde lo alto, y desde esta 
fecha principiaron á venir nuevas misiones, más ó me
nos numerosas, que sacaron á la Provincia de sus ú l 
timos ahogos (1 ) . 

(i) Según los datos que encontramos en un documento fidedigno, Uegó 
una misión de veinte y tres individuos por los anos del Señor de 1879; otra 
de quince en 1790; otra de nueve en 1791; otra de oçho en 1752; otra dç 
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E n la parte necrológica de los ú l t imos comicios pro
vinciales destácase especialmente una bella figura r e l i 
giosa, cuya vida ejemplar se halla descrita en un res
petable autógrafo, que por su mucha extension damos 
separadamente en la nota que se refiere á su persona
lidad ( i ) . 

nueve en 1794; otra de cuatro en 1797, y otra de cuarenta en 1805, que 
fué la que sostuvo la observancia y el esplendor de la Provincia hasta nues
tros tiempos. 

(1) Era este venerable religioso el P. Fr. Domingo Pujol, que nació en la 
isla de Mallorca, el dia 12 de Diciembre de 1723. Sus padres se llamaban 
Juan Pujol y Antonia Bonet; pusiéronle en el Bautismo el nombre de José, y 
el dia 17 de Enero de 1745» cumplido el año de noviciado en que se llamó 
Domingo, profesó por el convento de Santo Domingo el Real de la ciudad 
de Palma. E l dia 26 de Agosto de 1752 se le intimó la asignación que con 
ansias habia solicitado para la Provincia del Santísimo Rosario, y llegó á Fi 
lipinas el siguiente de 53. 

Después de haber trabajado algunos años en el ministerio de los chinos del 
Parian de Manila, en 1758 fué enviado á la misión de Tun-kin, en donde, 
á los tres meses, ya poseía bastante bien el idioma del país, de suerte que ya 
podia confesar á los indígenas, y luégo se le designó el partido de Tru-lao, 
Ke-ca, Thach-bi, Minh-nghia, Kat-bang y Pham-phao, que contaba sobre 
diez y siete mil almas. Éste fué el anchuroso campo de sus tareas apostólicas, 
en donde sacrificó lo más florido de su vida hasta su vejez, trabajando sin 
cesar por la salud de las almas. 

Su método de vida era cual correspondia á un misionero, entregado todo 
á Dios y á sus prójimos. No comia más que una vez al dia, aun estando in
dispuesto, y su alimento era siempre de pescado, hasta que enfermó de gra
vedad. Estaba toda la noche (según se suele practicar en Tun-kin) confesan
do sin la más pequeña interrupción; al amanecer decia misa y predicaba, y 
sólo estando muy cansado encargaba la segunda diligencia á los catequistas 
instruidos. 

Nunca estaba ocioso, ni gustaba de tener conversaciones inútiles. Era muy 
dado á la oración, meditación y lección espiritual, en cuyos ejercicios em
pleaba todo el tiempo que le sobraba después de haber administrado los San
tos Sacramentos y cuidado de los enfermos, con las demás obligaciones de su 
ministerio. Tenía una lista de los desgraciados y menesterosos, y les daba 
cuanto sus facultades le permitían, enviando, ademas, limosnas á los pobres 
vergonzantes por medio de sus fieles catequistas. Áun cuando no tenía preci
sion de administrar, ó no se ofrecían confesiones ni otros actos religiosos, 
apenas descansaba por la noche, empleando el tiempo en oración. Su obe
diencia iba á la par con su pobreza, y parece que adivinaba el pensamiento 
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El gobierno del P. Fr. Domingo Collantes fué de 
corta duración, pues áun no habia terminado el primer 
ano de su digna prelatura, cuando le llegó la Real cé
dula nombrándole Obispo de Nueva Cáceres. Acepta
do el nombramiento en 25 de Setiembre del mismo 
ano, con permiso del Consejo provincial, fué necesario 
proceder á nueva elección canónica, la que tuvo el 
dia 24 de Abri l de 1790, recayendo los sufragios en 
la persona del P. Fr. Antonio Robles, catedrático á la 

de su Superior. Era, en fin, un verdadero hijo de nuestro santo Patriarca, 
cuyas virtudes procuraba imitar. Tenía tanta compasión á los tun-kinos, que, 
mientras estuvo sano, nunca permitia lo llevasen en hamaca, según costum
bre del país, y como no podia viajar de dia por el riesgo que corría de caer 
en manos de los enemigos de la fe, hacia sus viajes de noche á pié descalzo, 
andando por los lodazales y barrancos con alegría, la que no perdió, áun en 
medio de sus mayores trabajos, hasta su dichosa muerte. 

E l Viernes Santo de 1760, estando celebrando los oficios divinos en Kat-
vang, se vió de improviso amenazado por un mandarín con sus soldados, que 
iban á prenderle. Estaban ya tomados todos los caminos, y el afligido misio
nero salió con un solo catequista por unas sementeras de arroz llenas de agua. 
Así logró llegar hasta Khang-de, pueblo muy distante de aquél, Pero ni aquí 
estaba segura su persona, porque el mandarin, no habiéndole hallado en el 
primero, trató de sorprenderle en el segundo. Noticioso el misionero de la 
resolución de su perseguidor, emprendió la marcha para el pueblo de Thach-
bi, cuyos viajes le quitaron la salud, repitiéndole los vómitos de sangre que 
habia padecido en Manila, y ademas le supuraban los oidos, con agudísimos 
dolores. Mas el Señor se dignó restituirle la salud, y su laborioso operario se 
restituyó también á sus acostumbradas tareas apostólicas. Fué siempre muy 
devoto del Santísimo Rosario, que procuraba propagar con gran solicitud. Sus 
indulgencias, á pesar de ser tan numerosas, las sabía de memoria, y se apro
vechaba de ellas siempre que podia, cuidando al mismo tiempo de que las 
ganasen los demás. 

Su grande humildad y mansedumbre, ademas de otras virtudes excelentes 
de que se hallaba adornado, le merecieron el aprecio de sus conmisionerosj y 
ei limo. Sr. D. Fr. Santiago Hernandez no dudaba honrarlo en sus cartas cõn 
el nombre de santo. E l limo. Basiliense y el P. Fr. Luis Espinosa lo reputaron' 
por el más á propósito para pacificar el pueblo de Luc-tuy, alborotado por 
las disensiones que se habian suscitado entre los PP. Recoletos y nuestros mi
sioneros; y sin embargo de que en esta odiosa comisión sufrió muchos sonro
jos, consiguió, al fin, el éxito feliz que se habia intentado. 

Sufrió con grande paciencia muchas enfermedades, y el Seííor acabó .de 
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sazón de sagrada teología en el Colegio de Santo To
mas, y Superior que habia sido del convento de Ma
nila. 

Nada importante se nota en las actas de este Capí
tulo provincial, hecha excepción de la Memoria que 
se hace en dicho definitorio del l imo. Sr. D . Fr. M a 
nuel de Obelar, que habia fallecido el año anterior en 
el pueblo de Ke-bus, en los apartados reinos de T u n -
kin. Era este limo. Prelado natural de Donado, en la 

acrisolarlo con la última, que le duró más de siete años. Estando celebrando 
el santo sacrificio de la misa, la Dominica in Passione de 1778, tuvo que 
suspenderlo en la Epístola, saliendo del altar para no volver á él, menos para 
comulgar, lo que hacia con frecuencia. A las anteriores enfermedades se le 
añadió después el mal de piedra, cuyos, dolores agudísimos le hacían prorum-
pir en gemidos aflictivos; pero notaron los domésticos y médicos, no sin 
grande admiración, que cuando comulgaba pasaba todo el dia con gran sosie
go y quietud; de esta suerte llegó al fin de su carrera, dejando á la misión y 
á la Provincia un ejemplo admirable de paciencia, humildad, caridad, per
fección religiosa y otras virtudes, como aseguraba en una carta (de la cual se 
han extraído estas noticias) el P. Fr. Feliciano Alonso, que lo trató por mu
cho tiempo. Satisfecho, pues, el Señor de sus méritos y sufrimientos, lo quiso 
premiar, como piadosamente se cree, en la gloria, llamándolo á sí el dia en 
que la Iglesia celebraba la solemnísima fiesta del Corpus, el año de 1785, des
pués de recibir con gran fervor los Santos Sacramentos. A los dos días fué 
enterrado en la iglesia de Ke-bui, en donde falleció. E l limo. Sr. D. Fr . Ma
nuel de Obelar, Obispo Ruspense y Vicario apostólico de la misión, quiso 
tener el gusto de asistir ã sus exequias y ãun hacer por sí mismo el oficio de 
la sepultura, estando en la persuasion de que aquella alma candida y pura es
taba ya gozando de las dulzuras de la gloria. 

E l mismo limo. Prelado dió noticia á la sagrada Congregación de Propa
ganda fide de la muerte de este venerable misionero en los términos siguien
tes: Ex paucis PP. Dominicnnis hispanis, qui in hac missione sunt, vocavit 
Deus ad priemia laborum, ut pie credimus, reverendum P. Fr. Dominic urn 
Pujol die 26 Maii proximè elapsi, in quo incidit festum Sanctissimi Corporis 
Christ i , omnibus Ecclesia sacra mentis piissimè susceptis. Pervenit ad banc mis
sionem anno 175 8, # strenue in ea múnus suum obivit verbo et exemplo. Fuit re-
ligiosus magna observantia, solidos ac sincerie virtutis, et verus S. P. Domi
nici Jilius. Ejusdem virtutis opinionem plurimiim commendavit ultima ipsius in-

finnitas, qua: ad sept em et plus annos cum acerbissimis doloribus, exemplari 
patientia toleratis, fuit protract a ; it a ut de illo fidenter dicer e possimus ; Tam-
quam aurum in fornaee probavit electum suum Dominus. 
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diócesis de Astorga, y habia profesado nuestra regla 
en el convento de San Pablo de Valladolid. Incorpo
rado á la misión de 1761, fué destinado desde luego á 
las misiones anamitas, donde trabajó con mucho celo 
apostólico, mereciendo suceder al limo. Sr. D. fray 
Santiago Hernandez en el vicariato apostólico de la 
misión dominicana. Era el dia 2 de Mayo de 1779 
cuando recibía su consagración, con el título de Obis
po Ruspense, después de haber trabajado como simple 
misionero, por espacio de diez y seis anos, en aquella 
hermosa viña del Señor. Mereció ser atendido con Real 
munificencia por la majestad del Sr. Carlos I I I , quien, 
ademas, ordenó, á sus instancias, que la Provincia del 
Santísimo Rosario proveyese, á la brevedad posible, 
aquella misión famosa de competente número de ope
rarios españoles, en lo que no nos hallamos entera
mente conformes con el proceder de Su Ilustrísima, 
por más que fuese laudable la rectitqd de su intención. 

La vida de este l imo. Prelado fué cual correspondia 
á la dignidad de un sucesor de los apóstoles y delegado 
de la Silla Apostólica. Bastará decir tan sólo que los 
PP. definidores no dudaron afirmar, que este virtuoso 
Prelado no habia perdido la inocencia bautismal. Le 
cupo el cargo superior del vicariato oriental de aquel 
reino en los tiempos más calamitosos, y á pesar de las 
persecuciones y tormentos, visitó su territorio varias ve
ces, habiendo administrado el santo sacramento de la 
Confirmación á más de cincuenta y seis mi l infantes. 
Tantas fatigas y trabajos, sufridos con un espíritu y 
corazón apostólico, le acarrearon, por fin, la postrera 
enfermedad, y espiró dulcemente en el Señor, á los cin-
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cuenta y seis años de edad. La muerte de este Prelado 
dejó un vacío doloroso en toda la misión, y su cuerpo 
fué inhumado en el mismo pueblo de Ke-bus, donde 
habia rendido el tributo de la vida á su dulce Re
dentor. 

El dia 22 de Setiembre daba cuenta á la sagrada 
Congregación el P. Fr. Feliciano Alonso de la muer
te del l imo. Sr. Ruspense, recomendando á la vez para 
sucesor del mismo al P. Fr. Domingo Collantes; mas 
Su Santidad, de acuerdo con la misma Congregación, 
no tuvo por conveniente acceder á sus deseos, ni esti
mó justo y razonable echar mano de un sujeto, por 
más recomendable que en sí fuese, para gobernar un 
vicariato que no podia conocer. No ignorando, de otra 
parte, la capacidad y méritos del Superior informante, 
le despachó las bulas apostólicas con fecha i.0 de Oc
tubre de 1790, por las cuales era nombrado Vicario 
Apostólico del Tun-kin oriental y Obispo de Tesses-
ten. Estos breves no llegaron á Tun-k in hasta fines 
de 1792, y si bien el humilde misionero se tenía por 
indigno de tan alta dignidad, el desamparo en que se 
hallaban las misiones, así de su vicariato como del 
occidental (por la muerte, que también habia sucedido 
entonces, de su Vicario Apostólico, el Sr. Ceromen-
se), se vió precisado á recibir tamaña carga sobre sus 
débiles hombros, encorvados por los años y fatigas pa
decidos en su largo ministerio apostólico (1). 

(1) E l dia 6 de Noviembre del referidô año tomó posesión de su vicaria
to, y el dia 20 de Marzo de 1793 fué consagrado por el nuevo limo. Señor 
Vicario Apostólico de Tun-kin occidental, con grande alegría de toda la mi
sión. 
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Con el Obispo consagrante (el limo. Gortyn), entra

ron en la misión dominicana tres PP. misioneros fran
ceses; y sabida su llegada por el Gobernador de la pro
vincia, retiró su gracia y su favor al limo. Alonso, con 
quien habia estado siempre en la mejor armonía, por 
no haberle dado parte de los nuevos ministros euro
peos que habían entrado en su distrito. Jamas se habia 
visto aquel Prelado en tan extremo peligro. Acusáron
le, en efecto, al mandarín provincial de haber intro
ducido en el país exploradores extranjeros, para auxi
liar en sus designios al poderoso Rey de Cochinchina. 
Indignado el mandarín, por esta causa, contra el ilustrí-
simo Prelado, le mandó decir al dia siguiente «que si 
no se presentaba incontinenti (era el dia de Jueves 
Santo) en su palacio con los cuatro extranjeros, con el 
fin de ver qué gente eran, enviaria soldados para pren
derlo y lo acusada al superior Gobierno.)) 

A la sazón, el Sr. Gortyn y misioneros del vicaria
to Occidental ya se habían retirado á su misión; cir
cunstancia desgraciada, que pudo comprometer sobre
manera al l imo. Alonso. Encomendando, sin embargo, 
este negocio á la providencia del Señor, y preparando un 
obsequio con el fin de ablandar el corazón del manda
rin, se presentó en su fortaleza, siendo muy mal reci
bido por el airado Prefecto, que lo llenó de imprope
rios y de insultos, sin atender á sus descargos. Todo lo 
sufrió en silencio el venerable Prelado, cuya grande 
mansedumbre ablandó, por fin, el duro pecho del resen
tido mandarín, que acabó por oirle y perdonarle, permi
tiéndole volverse á su residencia personal para celebrar 
con los cristianos la gran fiesta religiosa de la Pascua. 
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El desgraciado reino de Tun-kin hallábase, por en

tonces, nuevamente amenazado de otra guerra, si cabe, 
aun .más funesta que todas las anteriores. Habia muer
to el tirano Kuang-trung, y los grandes mandarines es
taban divididos sobre el sucesor al trono. Habia dejado 
el usurpador muchos hijos en Tun-kin y Cochinchi-
na, todos de menor edad y bajo el cuidado tutelar de 
sus guardadores respectivos. Los que tenían el gobierno 
de la alta Cochinchina pretendían que la corona per
tenecía al primogénito, que estaba aún en su tutela, y 
los altos dignatarios de Tun-kin sostenían los derechos 
del mayor de los nacidos en la corte de Hi-en. T r iun 
fó de la situación el terror que trataron de infundir los 
cochinchinos á los acobardados habitantes de Tun-kin, 
cuya nación consideraban como un país conquistado. 
La religion, sin embargo, no sufría por entonces nin
guna perturbación en este reino, y continuó disfrutan
do de prosperidad y bienandanza, si bien estos inter
regnos no solían ser, por desgracia, de muy larga du
ración. 

Entre tanto la Provincia del Santísimo Rosario lle
vaba á cabo la devolución de los curatos de los padres 
Agustinos que el gobierno de Manila le habia obliga
do á admitir, á pesar suyo, en la provincia de llocos. 
Ya en 1781, cuando el Gobierno áun no habia cono
cido en este punto, estaban convenidos los Superiores 
de entrambas corporaciones en dar y recibir aquellos 
ministerios, sin que hubiese mediado en este punto la 
menor desavenencia. En virtud de este convenio, lue
go que el P. Fr. José Arritegui, religioso de la Orden, 
hizo dimisión del pueblo de Balaoan, se procuró por 
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parte de la Provincia del Santísimo Rosario que se 
proveyese en religioso de la del Santísimo Nombre de 
Jesus, como se deduce de un oficio que el Provincial 
dominicano dirigió al Vice-patrono en Julio del mis
mo año, en que dice expresamente «que se habia ser
vido el Sr. Vice-patrono atender su súplica de pasar sus 
oficios al Provincial del Santísimo Nombre de Jesus, 
de Agustinos calzados, para que propusiese religioso 
que ocupase dicho ministerio, por ser uno de los en
cargados á la del Santísimo Rosario en 1772, y por es
tar convenidos los Prelados de ambos institutos en esta 
devolución, suponiendo el beneplácito del vice-real Pa
trono. » 

Continuó, sin embargo, la Provincia del Santísimo 
Rosario con la administración de los demás pueblos 
hasta el ano de 1790, en que se hizo la renuncia y de
jación definitiva de todas las demás feligresías, de con
formidad con lo dispuesto por el Consejo provincial, 
que mandaba «se hiciese renuncia de todos estos mi
nisterios, por ceder esto en honor de nuestro santo há
bito.» 

Esta resolución se comunicó poco después al Supe
rior de los PP. Agustinos, que á su vez consultó con 
su definitorio «si debia su provincia recibir los expre
sados ministerios, de los cuales la del Santísimo Rosa
rio espontáneamente hacia dejación.» La resolución del 
definitorio fué: «que se aceptasen los susodichos mi
nisterios y que se diesen las debidas gracias á la Pro
vincia del Santísimo Rosario por el celo con que sus re
ligiosos habían desempeñado su obligación en la admi
nistración de los pueblos del partido de llocos.» Todo 
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consta de un oficio que el Provincial agustiniano pasó 
al Superior de nuestro instituto el dia 18 de Noviem
bre del ano 1789. 

«Todavía no bastaron estas diligencias, dice un do
cumento de aquel tiempo, para desonerarse la Pro
vincia del Santísimo Rosario de una carga que ya le ve
nía siendo odiosa. Era necesario el consentimiento de 
los señores Vice-patrono y Ordinario, y á este fin ella 
misma promovió un expediente, que no se terminó 
hasta el 18 de Octubre del siguiente ano, en cuya fe
cha el Gobernador, D . Félix Berenguer de Marquina, 
pasó al P. Robles el oficio que se sigue: «Muy reve
rendo padre Provincial.—Muy Señor m i o : En el ex
pediente seguido por vuestra reverencia sobre la devo
lución que hace su Provincia á la de Agustinos calza
dos de los curatos de Agoo, Aringay, Baoang y Bag-
notan, con sus visitas en la provincia de Pangasinan, 
con presencia del parecer que manifestó sobre el asun
to el limo. Sr. Obispo de Nueva Segovia, de lo pedi
do anteriormente por el Sr. Fiscal de lo civil, y dictado 
por mi asesor, he provei do con esta fecha el decreto 
siguiente, que comunico á vuestra reverencia para su 
inteligencia, y para que disponga su cumplimiento en 
la parte que le corresponda. 

»En atención á lo que expone el l imo. Sr. Obispo 
de Nueva Segovia, y conformándome con lo pedido 
anteriormente por el Sr. Fiscal de lo civi l , y dictado 
por el asesor, vengo en acceder á la devolución que 
hace la Provincia del Santísimo Rosario, del Orden de 
Predicadores, de los curatos de Agoo, Aringay, Baoang 
y Bagnotan, con sus visitas, en la provincia de Panga-
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sinan, á la de Agustinos calzados, á cuyo cargo estaban 
anteriormente dichos curatos, y en su consecuencia co
muniqúese esta providencia á dicho limo. Sr. Obispo 
y. á los reverendos padres Provinciales de ambas pro
vincias, con prevención de que en la provision de los 
nuevos ministerios se guardará el derecho del Real pa
tronato, no debiéndose de separar los que se hallan por 
ahora administrando hasta que se verifique la llegada 
de aquéllos, y los dejen en posesión de sus respectivos 
curatos.—Dios guarde á vuestra reverencia muchos 
años. Manila, 18 de Octubre de 1790.—B. L . M . de 
vuestra reverencia su más atento y S. S.—FÉLIX BEREN-
GUER DE MARQUINA.—Muy reverendo padre provin
cial Fr. Antonio Robles.» En virtud de esta resolución, 
la Provincia del Santísimo Rosario quedó exonerada del 
partido de llocos, y los PP. Agustinos entraron de
finitivamente en posesión de sus antiguos ministerios. 

Entre tanto la ley del patronato, y su aplicación á 
los ministros regulares, iba produciendo en el país sus 
naturales resultados. Sin embargo, y á pesar de la fa
mosa ley de la concordia, según la que sólo podia ser 
removido de su ministerio el párroco regular por con
cordia del Prelado y Vice-real Patrono, todavía creían 
los Superiores provinciales que podrian disponer de sus 
respectivos religiosos, separándolos de sus curatos para 
servir otros cargos y destinos de la Orden, ó bien tras
ladándolos á otros pueblos, prévia la presentación del 
Sr. Vice-patrono, que es el fin y derecho principal del 
patronato. Mas no era ésta la mente ni la verdadera in
teligencia que el Gobierno daba por su parte á la ley 
absorbente y absoluta del patronato Real. Haremos la 
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relación de algunos hechos que ocurrieron por enton
ces con harto disgusto y sentimiento del Superior do
minicano, y que revelan el alcance que se pretendia 
dar al patronato sobre los respectivos ministerios de 
los institutos regulares; hablará por nosotros un autó
grafo. 

«El provincial Fr. Antonio Robles experimentó con 
harto sentimiento los efectos de un poder tan absor
bente el primer año de su gobierno. En 3 de Noviem
bre de 1791 elevó cinco ternas al Sr. Vice-patrono 
para la provision de los pueblos Aparrí, Lingayen, Da-
gupan, Salasa y Malasiqui, por suponerles vacantes, el 
primero por la promoción que hizo del P. Sancho al 
Vicariato provincial y cabecera de Lal-lo; los dos si
guientes por muerte de los que los obtenían; el cuarto 
por licencia que se habia dado á su antecesor para re
gresar á la Península, y el último por haber sido nom
brado el P. Escricg Subprior del convento de Manila. 
Sin embargo de que el Provincial expresaba todas es
tas circunstancias, y que sólo podia cuestionarse en 
todo caso la vacante del primero y del último, todas 
las ternas le fueron devueltas, «por no venir (decía el 
Sr. Vice-patrono) con arreglo á las leyes del Real pa
tronato; porque, según estas Reales disposiciones, los 
prelados, en las propuestas que hagan para los minis
terios que se hallan á su cargo, deben precisamente 
expresar la suficiencia, anos de edad, práctica de m i 
nisterios, estudios, inteligencia del idioma de los indios, 
méritos, buen olor de costumbres y demás circunstan
cias recomendables de los propuestos. Asimismo (pro
seguía) es indispensable se especifique en las propues-
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tas si la vacante procede por muerte, ascenso ó remo
ción de los que obtenian los ministerios, y que el as
censo ó remoción hayan sido con consentimiento y 
anuencia del Sr. Vice-patrono; debiendo tener enten
dido V. R. que el Vicariato provincial, á que ha sido 
destinado el P. Fr. Joaquin Sancho, cura del citado 
pueblo de Aparrí, es empleo de la religion y muy aje
no del ministerio espiritual.» 

En vano le manifestó el Provincial la legalidad de 
sus propuestas, diciéndole «que la ley de Indias, que 
dispone la manifestación de las circunstancias de los 
propuestos, sólo hablaba con los señores Ordinarios, 
que debian proponer sujetos del clero secular, como en 
la misma se expresaba, excluyendo de aquella regíalas 
doctrinas que estaban á cargo de los regulares; y que 
el nombramiento de Vicario provincial no era ajeno 
del ministerio espiritual, estando dirigido á celar la 
conducta de los otros doctrineros.» En vano le demos
tró con leyes terminantes «que no habia infringido las 
leyes del patronato, y que no habia hecho más que 
seguir la práctica que sus antecesores habian observado 
desde que se sujetaron á la visita y patronato»: su con
testación pasó al Fiscal, y después al Asesor, cuyos dic
támenes fueron conformes á la voluntad del Sr. Vice-
patrono, desairando al Provincial, á quien no quedaba 
otro recurso que elevar sus quejas á la corte, de donde 
no podia esperar una respuesta favorable, dispuesta, 
como estaba siempre en tales casos, á dar una ampli
tud inmensa al patronato. 

«Don Rafael María de Aguilar, continúa el mismo 
autógrafo, que sucedió á Marquina en el gobierno de 
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las islas, no fué menos rígido en la observancia de las 
leyes del patronato, interpretándolas en sentido favora
ble á su ilimitada extension contra las benignas, pero 
fundadas, pretensiones de los Superiores regulares. Con 
motivo de haberse negado el limo. Sr. Obispo de Nueva 
Cáceres á despachar la canónica institución á dos reli
giosos Franciscanos, nuevamente presentados para los 
curatos de Cañamón y Naga, por haber sido nombrados 
definidores los <̂ ue los obtenían, se formó un abultado 
expediente, del que se dió cuenta á S. M . ; y para que 
no quedasen entre tanto privados del pasto espiritual 
los referidos pueblos, se le rogó y encargó por S. M . 
que despachase la canónica institución, y diese pose
sión á los nombrados, conforme á una Real cédula, en 
que se determina «que cuando en curas doctrineros 
recaigan los empleos de provinciales y definidores, se 
nombren otros que los administren»;, por lo cual los 
promovidos á los expresados oficios no podian rete
ner los títulos de aquellos pueblos; pero al mismo 
tiempo, añade S. M . , se resuelve y establece por pun
to general, para que de aquí en adelante no haya mo
tivó alguno de controversia, el que, con arreglo á la 
segunda parte de la Real cédula del ano de 1693, no 
puede Capítulo alguno provincial de las sagradas reli
giones existentes en estas islas remover ni trasladar á 
ningún religioso cura, por pretexto alguno, á otro cu
rato más pingüe, sin expreso consentimiento del Vice-
patrono y noticia del Sr. Diocesano. Porque siendo 
innegable, proseguía, que los religiosos que vienen á 
estas islas son traídos á costa del Real Erario para la 
predicación, conversion y enseñanza de los indios, el 
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arrancarlos arbitrariamente de los curatos para ir á ser
vir los empleos de la Provincia, será frustrar por este 
medio el objeto primario para que fueron remitidos, y 
dejar ilusoria la intención del Soberano. Que tampoco 
el mismo Capítulo provincial pueda remover arbitra
riamente, por castigo del religioso cura, de un curato 
pingüe á otro más inferior y de menos»comodidad, por 
estar prohibidas semejantes alteraciones, como induc
tivas de remoción voluntaria, que no se puede ejecu
tar sin consentimiento del Vice-patrono y del Sr. Dio
cesano, con conocimiento de causa.» 

Conforme á lo resuelto en el expediente promovido 
sobre las cinco ternas mencionadas y decreto que se 
acaba de citar, el Gobierno de las islas resolvió, el mis
mo año de 1793 : «1.0 Que las ternas habían de pre
sentarse con expresión de los nombres, edades, cali
dades y ministerios en que se ocupaban los que las 
componían. 2.0 El motivo de la vacante, y que de lo 
contrario no se le daría curso y se graduarían de remo
ciones voluntarias, con agravio de la autoridad del V i 
ce-patrono. 3.0 Las causas de la remoción, y que tam
poco se proveerian de lo contrario, porque también 
parece que en tales casos los provinciales quisieran dis
putar la autoridad y primacía del Vice-patrono, hacien
do remociones voluntarias. 4.0 Que los interinatos, de 
que hasta entonces habían hecho uso en las religiones, 
no se deberian continuar por pretexto alguno, por ser 
contra la ley 17, tit. xv, lib. I de Indias, á que preci
samente se deberian arreglar. 5.0 Que también debian 
los Prelados presentar terna para los beneficios que no 
llegasen á quinientos tributos.. 6.° y último. Que en 
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orden á los empleos que los doctrineros curas debían 
servir en su religion, se debia observar lo decretado 
para la Provincia de San Gregorio, de cuyo contenido 
se ha hecho mención.» 

Estas disposiciones soberanas, de carácter provisio
nal y transitorio, nunca llegaron á practicarse ni cum
plirse en todos sus extremos, y en orden al punto prin
cipal, que era la inamovilidad de los curas colados, 
sobrevino á los dos anos otra Real disposición, que la 
sancionaba en absoluto, dejando sin efecto para el caso 
la famosa ley de la concordia. Sucedió, efectivamente, 
que en la diócesis de L i m a , por concordia celebrada 
ante el Virey y el Arzobispo, habia sido privado del 
curato de Chacayan el clérigo que lo obtenía, según 
la ley 38, tít. v i , lib. 1 de Indias, y sintiéndose agra
viado el removido, elevó al Rey su querella en un sen
tido recurso, del que resultó la Real cédula de i.0 de 
Agosto de 1795, en que S. M . , oido el Consejo de las 
Indias, se sirvió derogar la citada ley, llamada de la 
concordia, y declarar por punto general «que en ade
lante no puedan ser removidos los curas colados y doc
trineros instituidos canónicamente, sin formarles causa 
y oírlos conforme á derecho.» 

Por lo resuelto en esta Real cédula, dice un manus
crito de aquel tiempo, todos los curas de las Indias, 
tánto seculares como regulares, eran declarados inamo
vibles de sus curatos, y una vez instituidos, quedaba al 
arbitrio de los que eran religiosos aceptar ó no los 
cargos que la jeligion quisiese conferirles, siempre que 
fuesen incompatibles con el curato. Era, pues, conve
niente una excepción de esta regla general, ó debía su-
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primirse de una vez el gobierno de las provincias re
ligiosas, cuyos individuos pasan 4 Indias para dedicarse 
al ministerio de las almas. 

Los funestos cuanto lógicos y naturales resultados de 
esta Real cédula obligaron á los Provinciales de las 
Ordenes á gestionar en la corte, por medio de sus pro
curadores, la revocación de este mandamiento soberano, 
que destruia por su base el edificio de los institutos re
ligiosos en las islas Filipinas, no siendo posible su exis
tencia, como gobierno y corporación en el país, si no 
han de poder los Superiores disponer de los curas re
gulares de su instituto respectivo para servir los em
pleos y destinos de la Orden; «siendo éstos una carga, 
decian los Prelados provinciales, de que ninguno de
bía estar libre, mayormente en Filipinas, en donde cada 
religion tiene sólo un convento, con su Provincial, Se
cretario, Procurador general, Prior ó Guardian, cuatro 
definidores, y otros oficios como Rector, Cancelario y 
catedráticos de la Universidad, y demás, que pedian un 
crecido número de regulares empleados de continuo, ó 
para relevarlos cuando lo requiriesen las circunstancias. 
En consecuencia de esto pedian á S. M . que, cuando 
fuesen nombrados los expresados regulares para cual
quier empleo de su Provincia, no se pusiese tropiezo 
para disponer de ellos según las necesidades de cada 
corporación, y se pasase á proveer los curatos en otros 
religiosos del mismo instituto, en la forma que se ha-
bia practicado hasta entonces.» 

No pudo S. M . desestimar un recurso tan notoria
mente justo, y en su vista, el dia 29 de Setiembre 
de 1807, después de haber oído el parecer del Consejo 
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de las Indias, se sirvió acceder á la solicitud de los Pro
curadores regulares, disponiendo desde luego: «que 
cuando sea nombrado, en Capítulo ó fuera de él , algún 
doctrinero para empleo de la Orden, debe admitirle sin 
excusa y dejar el curato, con precedente noticia y con
sentimiento del Ordinario y del Vice-patrono regio, 
pasándose á proveer en otros del mismo instituto á que 
corresponda.» Ésta es la práctica que se ha venido ob
servando hasta el presente sobre una cuestión tan gra
ve y delicada. 

Tal era el estado de las cosas en nuestra Provincia 
religiosa cuando se reunían los comicios de 1794 para 
elegir por Superior del Instituto al M . R. P. Fr. Die 
go Martin, ex-Prior del convento de Manila y Pro
curador general del instituto en estas islas. Era proce
dente del convento de San Esteban de Salamanca, y se 
habia afiliado á la Provincia por los años del Señor 
de 1769. 

Consta en las actas provinciales de este último Ca
pítulo la aceptación del ministerio y pueblo de Santa 
Rosa, en la provincia de la Laguna. También hacen 
notar las dichas actas la circunstancia especial de ha
berse dirigido los mismos feligreses al arzobispado y al 
Gobierno, pidiendo religioso de la Orden para su ad
ministración. El pueblo de Santa Rosa era visita ó anejo 
de Viñan, el cual era, á su vez, un pobre barrio del 
antiguo pueblo de Cabuyao, ó quizá de Tunasan, 
cuando la Corporación compró los terrenos que com
prende la jurisdicción de aquellos pueblos. 

Después que la población se fué aumentando al ca-̂  
Jor de la labranza que los religiosos fomentaron en las 



— 3ii — 
mismas poblaciones, levantó el Instituto á sus expen
sas una magnífica iglesia, que es la que áun hoy exis
te en el barrio de Viñan, y mantenía asimismo un ca
pellán, que muchas veces lo era un religioso dela Or
den, para atender más de cerca á su administración 
y á su doctrina, hasta que se erigió en parroquia y se 
le nombró un cura clérigo. Ninguna gestión ó instan
cia hizo entonces la Provincia, para reclamar un mi
nisterio cuya erección se le debia. 

Cuando el movimiento agrícola de los diferentes bar
rios que se fueron agrupando en aquellas cercanías 
fué tomando proporciones importantes, dividió la Cor
poración en dos distritos la hacienda primitiva de V i 
ñan, dejando este nombre al distrito principal, y dando 
al otro el de Santa Rosa, que era el de un barrio no
table muy poco distante del primero. Desarrollóse la 
población mágicamente al impulso y progresión del 
movimiento rural, y fué necesario dar al barrio de 
Santa Rosa autonomía local, erigiéndolo en pueblo in 
dependiente y separado, con su propia administración 
y vida propia. Entonces fué cuando este barrio se dir i 
gió al Vice-patrono y Arzobispo, pidiendo se adjudi
case la administración espiritual del nuevo pueblo á 
los PP. Dominicos, que eran los verdaderos fundado
res de los pueblos de Viñan y Santa Rosa. Ningún obs
táculo hallaron en esta gestión municipal, y se accedió 
sin dificultad á sus deseos. 

Coincidia también, por este tiempo, la adjudicación 
de los pueblos de Imus y de Laspiñas á los PP. Reco
letos, y esta nueva circunstancia exasperó notablemente 
al clero secular sobre este punto, El Cabildo ççlesiistico 
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hizo suya desde luego aquella cuestión odiosa, y elevó 
á S. M . un recurso querelloso, pulsando siempre el re
sorte de la conversion de los infieles, á que debían con
sagrarse los institutos religiosos, dejando al clero secu
lar el fruto de sus trabajos y sudores apostólicos, una 
vez ya organizados y constituidos civilmente los pue
blos, que iban saliendo de la infidelidad y de la barba
rie al calor vivificante de la caridad cristiana, personi
ficada y encarnada en el corazón del misionero. 

Si esto no era equitativo, era por lo menos cómodo. 
No sabemos por qué ley el clero secular se cree exento 
de la enseñanza de las gentes y de la predicación del 
Evangelio á toda criatura, empeñándose en sostener que 
las misiones son patrimonio exclusivo de los institutos 
regulares, y que el clero secular sólo está llamado á 
disfrutar de las comodidades de la administración, des
pués que los pueblos han sido constituidos, cristiani
zados y reducidos á la vida social por los afanes y por 
las arduas empresas de los, fervorosos misioneros. 

Creemos que el sacerdocio de Jesucristo es sólo 
uno, bajo las distintas formas que reviste en la Iglesia 
de Dios y de su reino, y opinamos que el precepto y 
la misión de Jesucristo, impuesta por las palabras: Eran
tes, docete omnes gentes, hase dirigido á todos los m i 
nistros del santuario, sin distinción de formas ni de 
clases; á no ser que se suponga por algunos que sólo 
obligaba este mandato á los PP. de S. Pedro, como se 
llama en el país á los sacerdotes seculares, por no exis
tir aún entonces los institutos regulares; en cuya h i 
pótesis absurda sólo el clero secular sería el llamado á 
evangelizar los pueblos bárbaros, y á trepar por las mon-



— 313 — 
tañas, para reducirlos al aprisco de la religion y de la 
Iglesia. S. M . , sin embargo, se sirvió expedir, con tal 
motivo, una Real cédula en 31 de Marzo de 1803, 
disponiendo «que los tres curatos referidos, de nueva 
erección, pasasen inmediatamente al clero secular.» 

El Cabildo hizo saber inmediatamente al Superior 
de la Provincia lo dispuesto por S. M . C , acompañán
dole copia legalizada de la misma Real cédula. «Por 
entonces, dice un texto, no se dio por entendido el 
Provincial de la del Santísimo Rosario, porque habien
do encargado el Sr. Vice-patrono aquel curato á su 
instituto, y habiéndose también comunicado la Real 
cédula al mismo Vice-patrono, esperaba que se le ba
ria saber aquella disposición por su conducto, á cuya 
determinación pensaba atenerse en todo caso. Así lo 
dijo expresamente en comunicación de 27 de Julio 
de 1804. 

Nada consiguió el Cabildo con esta Real cédula; 
pues siendo tan notoria en el país la falsedad de los he
chos en que se apoyaba su recurso, no creyó el Go
bernador que debia darle cumplimiento, ni el nuevo 
Arzobispo de Manila instó para que se llevase á efecto. 
El hecho es, que los tres pueblos se han conservado 
desde entonces bajo la administración de los respecti
vos institutos regulares. 

Volvia también por aquel tiempo á la administra
ción del Instituto el curato de Nueva Segovia, cuyo 
ministerio habia servido mucho tiempo el clero secu
lar, por haber estado en dicho punto la sede episcopal 
de aquella diócesis. Para comprender mejor la razón 
de esta reversibilidad, conviene evocar á este propósito 
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los precedentes históricos, que compendia un grave do
cumento en los términos siguientes: «Cuando llega
ron á Cagayan los primeros religiosos de la Provincia 
del Santísimo Rosario, como queda referido en el libro 
primero, los pocos españoles que habia en aquel pre
sidio no tenían sacerdote que les administrase los San
tos Sacramentos, ni los indios quien les instruyese en 
la verdadera religion. 

«La solicitud del piadoso caballero D . Luis Perez 
Dasmarinas, que gobernaba en Ínterin las islas, pro
curó que los PP. de la Junta de 1594 enviasen algu
nos religiosos de la Orden á la provincia referida, con 
el fin de reducirla á la /e y cuidar de los españoles ocu
pados en su pacificación. Hiciéronse cargo de la ad
ministración de Nueva Segovia á principios de 1595, 
y en el Capí tulo provincial que celebraron en 1596 
aceptaron el convento de aquella ciudad, con algunas 
administraciones nuevas entre indios. En 1604 se acep
tó la casa de San Vicente de Daludu y Tocolana, que 
eran como barrios de la ciudad, á cuyo Vicario se con
cedió sufragio en los Capítulos provinciales. Ya enton
ces estaba aquélla erigida en silla episcopal, y la regía 
el l imo. Sr. D . Fr. Miguel de Benavides, quien debia 
de tener, por precision, algunos capellanes que admi
nistrasen su iglesia catedral. Ésta, sin embargo, se con
fió algunas veces al cuidado de los religiosos asignados 
en el convento de nuestro P. Santo Domingo de la 
misma, según se nota en las actas de los Capítulos 
de 1606 y 1619. 

»En las primeras se lee lo siguiente : Aceptamus ad-
ministrationem indorum civkatis Novee Segobia nobis à 
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Rmo. Episcopo commissam; y en las ultimas : Aceptamus 
beneficium curatum cathedralis hujus civitatis Nova Se-
govice: y al cometer éste al P. Fr. Lúeas García, asig
nado en el convento de la misma, dicen ser amovible 
al arbitrio del Provincial. Se deduce, pues, de estos 
datos que los religiosos de la Provincia administraron 
desde un principio los barrios de Daludu y Tocolana, 
con los de Siguiran y Bagumbayan, y á veces el curato 
de la misma ciudad; pero todos ellos fueron siempre 
de tan poca importancia, que no podian componer sino 
un ministerio de administración muy reducida. 

«Desde que se trasladó la silla episcopal de aquella 
ciudad á Vigan, 6 Villa Fernandina, se miró como su
pérflua la iglesia que habia sido catedral. El ilustrisimo 
Sr. D . Fr. Miguel García propuso al Gobierno que 
todos aquellos barrios se redujesen á un centro, lo cual 
era muy fácil, no formando más que un pueblo cono
cido por el nombre de Lal-lo, del cual Tocolana, Da
ludu, Siguiran y Bagumbayan eran como partes inte
grantes. 

«Respetóse, sin embargo, la posesión del sacerdote 
secular'que administraba á la sazón la feligresía de Lal-
lo, y sólo en 1788, cuando falleció dicho ministro, 
propuso el l imo. Sr. D . Fr. Juan Ruiz de San Agus
tin al Vice-patrono se diese la administración de aque
lla feligresía á cuidado de los religiosos de la Provincia 
del Santísimo Rosario que residían en el convento de 
la ciudad. 

«Posteriormente fué preciso trasladar la imagen de 
San Vicente, que se veneraba en su iglesia de Tocola
na, á la de Lal-lo, y destechar aquélla, porque sus habi-
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tantes querían conservarla independiente de su matriz, 
cuya tenacidad les hacia omitir las obligaciones más 
precisas del cristiano. También es preciso consignar 
que el estado ruinoso de la antigua iglesia catedral 
obligó á los religiosos á destinar para el servicio de las 
funciones parroquiales la iglesia conventual que tenía 
la Provincia en aquella capital, y que se hallaba en 
buen estado.» 

Entre tanto iban desapareciendo de la tierra algunas 
bellas figuras religiosas, cuyas breves reseñas biográfi
cas daremos en nota aparte, para no interrumpir la 
narración, al tenor de los autógrafos que trascribimos 
textualmente ( i ) . 

(i) En las actas capitulares del último Definitorio se honra la memoria de 
Jos PP. Fr. Cristóbal Rodriguez y Fr. Carlos Masvidal. «El primero fué un 
religioso de muy sólida virtud; el deseo de adquirir la religiosa perfección le 
llevó al observantísimo convento de Nuestra Señora de Valverde, en donde 
se ejercitó en todas las virtudes por algunos años, hasta que la caridad y celo 
por la salud de los infieles y neófitos le inspiraron el pensamiento de solicitar 
una asignación para la Provincia del Sant'uimo Rosario. Destinado, poco des
pués de su llegada, á las misiones de Ituy y Paniqui, trabajó en ellas con celo 
infatigable, atrayendo á unos á la fe con sus exhortaciones y ejemplo, y con
solidando á otros en la misma. Nombrado después Prior del convento de Ma
nila, gobernó con gran prudencia su comunidad, lo que movió á los padres 
del Capítulo provincial de 1781 á elegirlo Superior de toda la Provincia, de 
cuya promoción no tuvieron que arrepentirse. 

»Su rara abstinencia recordaba los primitivos tiempos de la Orden; nunca 
comia carne ni bebia vino, y era tan rigoroso su ayuno, que por largo tiempo 
se contentaba con solas legumbres. Empleaba muchas horas en la oración 
mental y lección de libros espirituales. Rezaba siempre con gran devoción el 
oficio divino así de dia como de noche en el coro, y con meditación de los 
sacrosantos misterios. De esta suerte perseveró con gran constancia hasta los 
setenta años de edad, en la cual, lleno de merecimientos y virtudes, el Señor 
lo llamó, como piadosamente se cree, para sí, dándole la muerte de los jus
tos , después de haberlo recreado con los Santos Sacramentos. 

D N O filé menos edificante la vida del P. Masvidal; era natural de Vich , é 
hijo de hábito del convento de Santa Catalina Virgen y Mártir de Barcelo
na, verdadero seminario de virtud y letras, en donde se criaban frondosísimas 
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La vida pura y ejemplar de muchas almas, que los 

PP. misioneros procuraban dirigir por los caminos de 
Dios, era un aliciente que les hacia sufrir con resigna-

plantas, que han enriquecido con sus frutos de santidad la Provincia del San
tísimo Rosario. Su ardiente celo tampoco se pudo contentar con los trabajos 
que le ofrecía su país, y noticioso de lo mucho que sus hermanos trabajaban 
en las remotas provincias de Asia, se animó á'imitarlos, procurando pasar á 
Filipinas, adonde llegó el año de 1750. Destinado á la provincia de Cagayan, 
fué de gran alivio y consuelo, no sólo para los indios, que adoctrinó y trató 
con mucha caridad, sino también para los mismos religiosos, sus hermanos, 
que gobernó con prudencia como Vicario provincial. Su religiosidad y can
dor de ánimo le merecieron el amor de religiosos y seglares, respetándolo 
como verdadero padre. Cuando los moros, en 1775, entraron en el rio grande 
de Cagayan y trataban de adquirir los bastimentos que les faltaban, luego 
que s'e trató de negociaciones amistosas, el P. Masvidal se ofreció á presen
tarse en sus embarcaciones, con riesgo de perder su libertad; mas el Alcalde, 
que le tenía un respeto verdaderamente filial, no permitió que desempeñase 
tan arriesgada comisión. Nombrado Prior del convento de Manila, edificaba 
la ciudad con su ejemplo; empleaba muchas horas en el confesionario,desco
so siempre de ser útil á las almas. Su gran ciencia y virtud le merecieron 
que el santo Tribunal de Méjico depositase en él su confianza, nombrándole 
Comisario principal, cuyo cargo desempeñó con tanta fidelidad como pru
dencia. Al fin, lleno de años y de merecimientos, y fortalecido con los Santos 
Sacramentos, descansó plácidamente en el Señor, á los setenta años de edad. 

«También se habla con elogio en estas actas del P. Fr. Antonio Lobato, 
que falleció en el cuatrienio pasado, en Tuguegarao, de cuya casa era Vicario. 
Nació en Manzanar de los Infantes, en Castilla la Vieja y obispado de Leon, 
y tomó el hábito de la Orden en el convento de San Pablo de Valladolid, en 
cuyo colegio de San Gregorio pasó los primeros años de su vida religiosa en 
adquirir la ciencia y la virtud. En 1753 llegó á Filipinas, y luego fué desti
nado á las misiones de Ituy, en las cuales trabajó con mucho celo algunos 
años. Su solicitud no se limitaba á la conversion de los infieles más vecinos, 
sino que procuraba con empeño llevar el santo Evangelio á las rancherías 
más remotas. Con este fin penetró por lo interior de los montes que median 
entre Aritao y Asingan, cuyo viaje terminó con gran trabajo. E l celo por el 
bien de los mismos cristianos que cuidaba le atrajo muchos sentimientos, 
porque, empeñado en trasladarlos de las barrancas insalubres de Bujay al sitio 
despejado y saludable de Aritao, halló siempre en la pereza de los indios di
ficultades invencibles. Por fin, de allí lo trasladó la obediencia á Cagayan, en 
donde trabajó también algunos años con celo infatigable. Habiendo adquirido 
con gran perfección el idioma del país, compuso muchos libros y tradujo 
otros para la común utilidad, así de indios como de religiosos, quienes hasta 
hoy los aprecian como su mérito lo exige. También perfeccionó el arte, fa
cilitando así el trabajo que los jóvenes hallaban siempre al principio, y no 
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cion y con paciencia las desazones y molestias que á 
veces les acarreaba el mismo rigor y exactitud con que 
procuraban cumplir con su deber. El amor al nombre 

cesó hasta su muerte de pelear en el estadio por la salud de sus amados feli
greses. 

«Cuando la Provincia se sujetó á la visita diocesana, defendió á los que la 
repugnaban como contraria á las leyes de la Orden; si bien después se sujetó 
á la obediencia del Prelado sólo para poder ser útil á las almas. Era muy 
opuesto á las innovaciones, y el celo por la observancia regular le hizo sus
cribir á la súplica que sus hermanos dirigieron al Provincial para que á lo me
nos en Cagayan no se variase el hábito de jerga. De esta suerte, trabajando 
en la santificación de los demás, sin olvidar la propia, falleció cerca de los se
tenta años de edad, lleno de merecimientos, que el Señor le premiaria en la 
gloria. 

«Una tercera neófita, llamada Rosa de Santa María, murió hacia el mis
mo tiempo en Bambang, cuya admirable vida fué un precioso ornamento de 
aquellas misiones, Los padres del presente Capítulo provincial juzgaron que 
su memoria no debia omitirse en sus actas, y por lo mismo tampoco debe 
pasarse en silencio en la historia. Era hija de Sunming, infiel, y de Ana Ju-
ganga, indios principales de la misión de Jtuy. Fué Rosa bautizada el 5 de 
Febrero de 1747, dia en que se bendijo la iglesia del pueblo y se dijo la pri
mera misa en la misma. En el libro de bautismos no se expresa la edad que 
tenía la niña cuando la bautizaron; mas los PP. misioneros, que después de
jaron escrita una reseña de su vida, conjeturaron que no pasarla de tres años. 
A ios catorce después de su bautismo fué colocada en el estado del matri
monio, y después de algún tiempo se le confió el cuidado de maestra de ni
ñas, por ser india principal y de respeto, y poseer la habilidad de leer y es
cribir, con otras prendas personales. 

»Su vida, en un principio, aunque no era licenciosa, tampoco era edifican
te; gustaba mucho de lucir, y se adornaba más de lo que convenia á una cris
tiana colocada al frente de la educación de las personas de su sexo. Mas el 
Señor, por su misericordia, quiso llamarla á su servicio y elevarla á tal per-
íbecion, que pudiese ser un verdadero ejemplar de penitencia. E l dia de la 
protomártir Santa Tecla, en 1773, cuyas virtudes encomió el padre doc
trinero de su pueblo, empezó Rosa á escuchar la voz de Dios, que hablaba 
en su interior. Desde luego se dispuso para una confesión general, que hizo 
con extraordinaria humildad y sentimientos de dolor; y el Señor también le 
comunicó sus luces para hacerle conocer la vanidad de su pasada vida. Desde 
luego entabló un método de vida que admiraba; desechó todas sus galas, re
nunció la vanidad y empezó á mortificar su cuerpo con disciplinas y cilicios, 
pero procedia en todo esto con tal recaudo, que ni siquiera podían percibir
lo las personas más allegadas. 

«Desde los primeros dias de su admirable conversion, se levantaba á me
dia noche á orar y dirigir sus deprecaciones al Señor. Ayunaba todos los viér-
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español nos ha obligado á pasar en silencio más de una 
vez en el discurso de esta Historia abusos de autoridad 
que son demasiado conocidos en los gobiernos de Pro

nos y sábados del año, en memoria de la pasión de nuestro Redentor y ho
nor de la Virgen, con otros días, ademas de las témporas y vigilias. Enten
diendo el inestimable beneficio que le habia hecho Dios con proporcionarle 
el bautismo, renovaba con frecuencia sus promesas, y celebraba el dia de su 
aniversario con prácticas devotas, que manifestaban su gozo y agradecimiento. 
Se confesaba con frecuencia con grandes muestras de dolor; pero su profun
da humildad no le permitia acercarse á recibir el cuerpo sacramentado del 
Señor sin expreso mandato de su director; pues de otro modo desconfiaba 
siempre de su disposición. Se acercaba á la sagrada mesa con gran modestia, 
y su atención no le dejaba muchas veces advertir que se quedaba sola. Des
pués empleaba algunas horas pn dar gracias al Señor por el beneficio recibido, 
contemplando el misterio y leyendo las meditaciones de un libro escrito al 
intento. 

«Su modo de vivir, en lo demás, era en extremo arreglado; se abstenía 
siempre de asistir á las bodas y diversiones aun honestas, y una vez que la 
piedad y urbanidad le precisaron á honrar una de aquellas funciones, en lo 
más divertido de ella tuvo que dejar la comitiva y salir de casa, porque las lá
grimas empezaron á bañarle el rostro. Exhortaba particularmente á sus pa
rientes á que, cuando no pudiesen excusarse de asistir á semejantes funcio
nes, se acordasen que en aquella misma hora otras muchas personas se ha
llaban en el terrible lance de la muerte. Se ejercitaba en obras piadosas y de 
misericordia, asistiendo en lo posible á los pobres con limosnas. En los dias 
de domingo, fiestas principales y viernes de todas las semanas, visitaba á los 
enfermos, figurándose que la visita se dirigia á Jesucristo. Practicaba estas 
obras de piedad con cristianos é infieles, ricos y pobres, aunque, si eran 
hombres, lo hacia con mucha discreción. Sus Visitas á los enfermos jamas 
eran estériles, porque los animaba al sufrimiento, los consolaba en sus pade
cimientos, y los exhortaba á la conformidad con la voluntad de Dios, ase
gurándoles que las enfermedades eran beneficios que nos enviaba el Señor, 
para corregirnos como padre. No por ser tan puntual en la observancia de 
las prácticas de devoción y caridad, lo era menos en el cargo de maestra; en
señaba á las niñas con un cuidado extremado el santo temor de Dios; les ins
truía en la manera de leer y escribir, y les daba saludables documentos para 
ser después tan fervorosas cristianas como buenas madres de familia. Era, en 
fin, en todas cosas un modelo que quiso el Señor formar en aquel pueblo 
nuevo, rodeado de infieles, para que viesen estos miserables la distancia que 
habia entre ellos y las personas formadas por la doctrina y el espíritu del san
to Evangelio. 

«Todavía faltaba á esta fervorosa cristiana una perfección que debia ele
varla á un estado más dichoso, y el doctrinero, que se complacía de ver en su 
nuevo pueblo á una alma tan amada del Señor, se la facilitó, procurand'ô se 
le autorizase para vestir á Rosa el hábito de las hermanas de la tercera Or-
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vincia, y que contristan hondamente el corazón del 
misionero, llamado á ser el consuelo y el amparo t u 
telar de estos pueblos aun nacientes. 

den de nuestro santo Patriarca, y recibirle á su tiempo la religiosa profesión. 
Rosa aceptó este favor con acción de gracias, é informada de las obligaciones 
que le imponía el nuevo estado, las cumplía con la mayor exactitud, sin con
siderarse dispensada, por razón de sus achaques, de rezar á media noche lo 
que los hermanos tienen señalado por maitines. 

»Tales eran los devotos ejercicios de la fervorosa Rosa, cuando le sobrevi
no la última enfermedad; mas no debe omitirse lo que la motivó, porque no 
carece de misterio. Por los años de 1789 y el siguiente hubo en su país una 
calamidad de hambre tan espantosa, que los nacidos no la habían experimen
tado semejante. El P. doctrinero de Bambang, en sus sermones, no cesaba de 
inculcar á los padres de familia que se compadeciesen de sí mismos y sus hi
jos, enmendando ais costumbres, porque no debía dudarse de que tal cala
midad era un azote de la divina Justicia. Rosa, que sabía aprovecharse de la 
doctrina del ministro, no cesaba de implorar la misericordia del Señor para 
que se compadeciese de su pueblo, y le pedia que, si era su voluntad, des
cargase sobre ella el azote. Los ruegos de esta fervorosa terciaria no fueron 
ciertamente infructuosos, porque luego cesó la calamidad, y Rosa, de un leve 
tropezar, contrajo una Jlaguita, al parecer, insignificante, pero que Je causó 
una prolongada y penosa enfermedad. Estaba tan persuadida de que Dios ha
bía oído sus oraciones, que aconsejándola en una ocasión el P. misionero hi
ciese una novena á San Vicente para que le alcanzase la salud, contestó ella 
con franqueza y muy conforme con la voluntad de Dios: «Ç)ue no le parecia 
bien andar con súplicas y rogativas para librarse de sus males, cuando ella 
misma se los habia pedido al Señor.» 

«La paciencia con que toleró lo:> efectos de la llaga era ciertamente admi
rable. Recostada en una estera, apenas podía moverse de un lado. Tenía á la 
vista un Crucifijo, y leía con frecuencia un libro de meditaciones sobre la pa
sión del Redentor, con las cuales se animaba ella misma á padecer. A veces 
se la veia extática, contemplando los beneficios del Señor. En otras ocasiones 
se la oia decir: «No quiero apartar de mí esta enfermedad; ántes bien gusto
sa la abrazo; hágase tan solamente la voluntad de mi Dios.» En una ocasión 
percibieron los de casa que cantaba en voz baja y decía: «Ea, vamos al cie
lo.» Repetia con frecuencia, en el curso de su enfermedad, estas palabras: 
«¡Oh, lo mucho que hay en el cielo! ¡Oh, lo poco que hay en la tierra!» 
Animándola el P. misionero á sufrir con paciencia sus trabajos, respondia: 
«Que estaba muy conforme y contenta con su enfermedad y dolores, porque 
sabía que Dios se los enviaba por sus pecados.» De esta suerte, acrisolada como 
el oro, llegó al fin de su carrera, y recibidos con gran devoción los Santos Sa
cramentos, espiró en la paz del Señor el'día 9 de Julio de 1792. Su cuerpo, 
vestido con el hábito de nuestra Orden, fué enterrado en el crucero de la 
iglesia, en frente de la capilla de Nuestra Señora del Rosario, en donde espe
ra la resurrección un ¡versal.it 
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Gobernaba por entonces la provincia de Panga-

sinan el Sr. D . Luis Rodriguez de Varela, hombre 
ambicioso y mundano, que deseara ver el mundo ar
rodillado ante el ídolo y pedestal de su persona. Rele
vado de su cargo por nombramiento de otro, á quien 
agració S. M . con el gobierno de aquella antigua pro
vincia, abrigaba la vanidad y la ilusión de que los de
votos curas párrocos representarian en su favor al Go
bernador superior civil de Filipinas, para que no diese 
cumplimiento á la Real orden, y que podría conser
varse de este modo en su destino. Hasta entonces ha
bía dicho y repetido en todos los tonos «que los pár
rocos de Pangasinan eran todos unos santos é inocen
tes sacerdotes, y de una virtud tan sólida y tan univer
salmente reconocida, que, si se perdiese en el mundo 
este precioso joyel, se encontraria en los conventos y 
en las casas parroquiales de aquella misma provincia.» 

Mas cuando se desvanecieron sus miserables ilusio
nes; cuando vió que los PP. misioneros no hicieron 
gestion^alguna para mantenerlo en su gobierno, apa
góse su entusiasmo por los devotos curas párrocos; su 
afecto tornóse en ódio, y sus alabanzas en insultos. 
Abierta ya su cruzada contra ellos, expiaba las ocasio
nes más remotas para hacer armas contra ellos, y cau
sarles desazones y todo linaje de disgustos. No se po
dia predicar la ley de Dios en su provincia; porque, al 
reprender los ministros del santuario la infracción de 
sus santos mandamientos, se daba por aludido en los 
sermones, cuando nadie se acordaba de su persona más 
que para encomendarle á Dios, y provocaba escanda
losos expedientes para proceder contra los párrocos que 
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reprendían ó amonestaban al pueblo acerca de cualquier 
vicio. Esto, ademas de probar la animosidad extraor
dinaria á que obedecia su corazón en su miserable pro
ceder contra los párrocos, acusa grandemente su con
ducta; pues no tendria de seguro la conciencia muy 
tranquila quien veia alusiones personales en cada pala
bra y cada vicio que el misionero señalaba en general 
como contrarios á la moral evangélica. 

Era el dia de San Pedro, y predicaba en Lingayen 
el P. Fr. José Fernandez. Había ya cundido entonces, 
por desgacia, en aquella provincia una afición desme
dida á los bailes, y habiéndose permitido el orador ha
cer una observación á sus feligreses sobre la sensible 
circunstancia de que muchos descuidaban en los dias 
festivos el precepto de la misa, porque pasaban la no
che en saraos y en diversiones no siempre edificantes, 
el Alcalde se dio por aludido, como siempre {porque 
también cojeaba de este pié, dice un misionero de aquel 
tiempo), y abrió un proceso ruidoso contra el devoto 
cura párroco por esta sola circunstancia, lo que disgus
tó de tal manera á todos los ministros de la provincia, 
que estaban dispuestos á dejar sus ministerios si no lle
gaba cuanto antes el relevo de aquella extraviada au
toridad, y renunciaron, en efecto, su destino, pidiendo 
al Superior les permitiese retirarse á la soledad del 
claustro. 

Hé aquí cómo se explicaba el Provincial del insti
tuto , al dar cuenta al Gobernador superior de lo que 
ocurría entonces en aquella provincia desgraciada. 
«Aquí vendría muy bien, decia, si no pareciera ajeno 
de mi profesión, el que yo informase á vuestra señoría 
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por extenso de muchas cosas que he sabido durante 
mi estada en esta provincia, que ciertamente se halla 
en el dia en el estado más deplorable. Los PP. minis
tros tratados por el Alcalde con la mayor altanería y 
vilipendio; abusos de autoridad que nadie se cura de 
remediar ni corregir; los indios amedrentados con se
mejantes excesos, que, según su bulto, me temo sean 
causa de que se sigan algunos inconvenientes en deser
vicio de Dios y del Rey. A esto se agrega que no hay 
ya, señor, corazón que baste á sobrellevar los clamores 
de mis subditos, que se hallan aburridos con tan enor
me desconcierto, ni sé ya el modo de animarlos y en
gañarlos para que perseveren en el ministerio. Algunos 
me han presentado repetidas renuncias, con quienes no 
he querido condescender, en atención á la notoria esca
sez de religiosos; aunque, por otra parte, conozco muy 
bien lo justificado de los motivos que alegan. Porque 
lo menos era, señor, la pérdida del honor y de la fama, 
tan apreciables para los hombres, si no peligrara al mis
mo tiempo la paciencia y la caridad (que son de mu
cha más importancia), con las continuas tropelías y 
violencias de este hombre.» 

La historia no sabe decirnos el resultado postrero que 
tuvo este odioso asunto. Han desaparecido los docu
mentos posteriores relativos á esta causa, si bien puede 
suponerse que terminó pacíficamente aquel proceso, 
pues los devotos curas párrocos continuaron al frente de 
sus ministerios. 

Por entonces tenía lugar en Manila la historia per
sonal de un religioso, según aparece en el grave docu
mento que ponemos por nota separada, y que encierra 
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grandes lecciones y enseñanzas para prelados y subdi
tos ( i ) . La historia es una grande escuela, que atesora 

(i) «Entre los religiosos, dice el citado documento, que llegaron á Manila 
en 12 de Setiembre de 1790, habia un acólito, llamado Fr. Felipe Hidalgo, 
hijo del convento de Ecija. Si bien no era de gran capacidad, poseía, sin 
embargo, el dón de la palabra, con la cual se atrajo el afecto de muchos se
glares distinguidos, entre los cuales se contaba el Gobernador, que era de su 
pueblo. Visitaba á este caballero con frecuencia; le hablaba con mucha li
bertad, y por su influjo alcanzó que el Provincial lo colocara de lector de 
gramática en el colegio de Manila. Con el frecuente trato se estrecharon más 
las relaciones entre ambos, y cuando Fr. Felipe cantó la primera misa, el 
Gobernador no se desdeñó de hacer el oficio de padrino. Con la nueva digni
dad no mudó Fr. Felipe de costumbres; era bastante relajado, y fiado en la 
protección de su padrino, despreciaba á sus prelados y hacia cuanto se le an
tojaba, aunque sus excesos no eran tan escandalosos, que mereciesen un castigo 
grave, porque se tenía la prudencia de condescender en sus hechos poco re
ligiosos por evitar mayores males. Pero llegó á tal estado su falta de respeto á 
los prelados, que á pesar de habérsele prohibido expresamente que saliese sin 
licencia del colegio, hacia lo contrario, y apuró la paciencia de aquéllos con 
haberse presentado en el balcón de una casa mientras las comunidades reli
giosas acompañaban, según está mandado, la procesión que se hace en la pu
blicación de la bula de Santa Cruzada en la primera dominica de Adviento 
de 1795. El Provincial creyó que no debia disimular este hecho; y como estaba 
aún en actual visita, lo castigó por sí mismo, imponiéndole la insignificante peni
tencia de presentarse al dia siguiente en el refectorio del convento con la capa. 
Llegó la hora en que e! P. Fr. Felipe debia de cumplir lo que se le habia or
denado, pero estuvo muy quieto en el colegio, sin tratar de obedecer. E l Pro
vincial entonces le envió dos religiosos sacerdotes para intimarle que fuese á 
cumplir la penitencia que le habia impuesto, y su respuesta fué escribir al 
Prelado una esquela en que le suplicaba suspendiese lo mandado, porque de
cía que tenía motivos para no cumplirlo. Como nada habia expresado, ni te
nía enfermedad alguna que le pudiese exonerar del cumplimiento, volvió el 
Provincial á enviarle otro religioso mandándole, que, no obstante la primera 
súplica, se presentase á cumplir lo que sele habia ordenado. Pero, insistiendo 
en la desobediencia, contestó que trataba de recurrir al Sr. Gobernador. 

D No puede dudarse que la conducta del Pr. Hidalgo en este hecho fué muy 
escandalosa, y manifestaba la mala disposición de ánimo en que se hallaba. 
E l Provincial, no obstante de que pudiera desde luego castigarlo gravemente, 
según las leyes de la Órden, se contentó con llamarlo al dia siguiente á su 
celda, le reprendió el hecho como padre, y se contentó con imponerle la pe
nitencia de que comiese pan y agua por dos dias; y á fin de que se acordase 
de sus obligaciones con los frecuentes ejercicios de la comunidad, lo asignó al 
convento principal. A la sazón ya tenía formado el escrito de recurso al se
ñor Gobernador, como Vice-patrono, quejándose en él de la penitencia pri
mera, y al fin añadió un otrosí, dándole cuenta de la segunda y su traslación 
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la experiencia de los hombres y los siglos, y es nece
sario saber leer en ella para no desperdiciar sus gran
des máximas. ¡ Desgraciado el que atraviesa los cami
nos de la humanidad, y nada aprende en vista de sus 
aberraciones y extravíos! 

Cambióse en este Capítulo provincial la disciplina 
que habia regido hasta entonces acerca de la vocali-

del colegio al convento. Entre tanto el Provincial se ausentó para la casa de 
Nabotas, con el fin de proseguir su visita á las provincias, y al P. Fr. Felipe 
se le suministró en el refectorio pan y agua, aunque después se le dió buena 
comida en la enfermería. 

»Parece que con tanta indulgencia debiera aquel irreflexivo sacerdote de 
reconocer su yerro; mas, cegado de la pasión y confiado en la protección de 
su padrino, se obstinó cada dia más en su errado proceder. E l Gobernador 
acogió el recurso de su protegido, y proveyó que el Provincial informase y 
suspendiese en ínterin toda ejecución. A la llegada del decreto, el P. Hidal
go sólo debia comer un dia más á pan y agua, y dando cuenta de lo proveído 
el Vicario provincial á su Prelado, dispuso éste que se suspendiese aquella 
penitencia. Mas, por justos juicios de Dios, el criado que llevaba la respuesta 
perdió la carta en el camino, y figurándose el Gobernador que se trataba de 
burlar sus providencias, se exasperó en gran manera. No se descuidó el pa
dre Hidalgo de dar cuenta á su padrino de cuanto se ejecutaba; estaba con él 
en continua correspondencia, y pasado el mediodia, cuando la comunidad es
taba recogida, apareció en la puerta del convento un ayudante con orden del 
Gobernador para extraer al P. Hidalgo y depositarlo en el de los PP. Agusti
nos. E l Prior protestó de violencia y pidió testimonio del hecho; y el P. Hi
dalgo, que ya estaba esperando aquel lance, sin licencia del Prelado se puso 
en manos del comisionado, quien lo condujo al convento referido. Tomó el 
Gobernador con tanto empeño la defensa de su apadrinado, que escribió al 
Provincial una carta muy sentida, quejándose amargamente de la conducta 
que habia observado con el P. Hidalgo, la que calificaba de violenta y veja
toria, nacida solamente del espíritu de parcialidad, y por último le prevenia 
que, si no lo restituía al colegio, tendría que atenerse á las resultas. 

»Ya entonces el Provincial estaba en camino para Pangasínan, y su Vica
rio de Manila debia conocer en el asunto. Éste recibió la carta referida, y 
vista su gravedad, convocó el Consejo de Provincia; la leyó á los padres, y 
se determinó por unanimidad de votos que no convenia que el P. Hidalgo 
volviese al colegio, y se informase plenamente al Sr. Gobernador de la justi
cia notoria con que habia procedido el Prelado contra aquél. A los pocos dias 
el Prior, en fuerza de su deber, puso un monitorio al P. Hidalgo, mandán
dole que dentro de veinte y cuatro horas se presentase en el convento, con 
apercibimiento de que lo declararía incurso en las censuras si rio-daba cum-
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dad capitular, que tampoco habia sido igual en todos 
tiempos. Ignórase quiénes fueron los vocales del primer 
Capítulo provincial, celebrado en 1588; mas en la con
gregación de 1594 se determinó que lo fueran todos los 
religiosos que estuviesen asignados en el convento de 
Manila. Poco duró esta disposición; pues en los comi
cios de 1598 ya se determinó, con autoridad apostó-

plimicnto á lo mandado. Pero el efecto que este monitorio hizo en el obsti
nado delincuente fué recurrir de nuevo al Gobernador, quien providenció 
que el Prior suspendiese la apercibida declaración. 

»Entonces ya no quedaba otro recurso á la Provincia que acudir al Rey, 
y manifestarle con documentos legalizados_ la opresión en que la tenía su Go
bernador, cuyo resultado luego se verá. Este, por su parte, temeroso quizá 
de las resultas de sus indiscretas providencias, pasó el expediente al Asesor, 
quien opinó que el asunto pertenecía al conocimiento de la Real Audiencia, 
que era precisamente la opinion de la Provincia. Accedió, pues, el Gober
nador á lo informado por el Asesor, y pasó el expediente al Acuerdo, que, 
enterado de lo alegado por una y otra parte, declaró: «Que el Prelado no ha
cia fuerza.» Esto era decir que habia procedido bien contra el P. Hidalgo, y 
cuanto habia practicado el Gobernador en su favor habia sido una manifiesta 
vejación contra la jurisdicción regular, en fuerza de la cual están los prelados 
competentemente autorizados para corregir y castigar, según las leyes de la 
Orden, á los religiosos que han profesado obediencia. Sin embargo de esta 
formal declaración, el Gobernador no trató, por entonces, de restituir al pa
dre Hidalgo al convento de donde lo habia extraído, como debiera haberlo 
hecho, una vez declarada la ilegalidad de sus procedimientos. 

«Permaneció el P. Hidalgo en el convento de los PP. Agustinos hasta me
diados de 1798. E l Definitorio del Capítulo provincial que se celebró en 28 
de Abril de dicho ano asignó al referido padre al convento, y visto que, 
declarado el artículo de la fuerza, el Gobernador no trataba de cumplir con 
su deber, se dirigió al religioso, ordenándole, con precepto, que dentro de 
tres dias se presentase á ponerse bajo las órdenes de su Prelado. Su obedien
cia fué una carta insultante, echando en cara á los padres que no observaban 
los trámites debidos, por lo cual se consideraba dispensado de obedecer á lo 
mandado. Entonces el Definitorio pidió inútilmente al Gobernador el Rea! 
auxilio, porque éste procedia de acuerdo con su favorecido. A los pocos me
ses, tal vez noticioso de lo que S. M. habia determinado, se restituyó de su 
propio motu al convento; pero esta providencia pudo ser efecto de lo que 
S. M. habia ya determinado. 

»En efecto, no tardó en recibirse una Real cédula, que se comunicó á las 
dos autoridades, por la cual se ordenaba y mandaba al Gobernador que in
mediatamente restituyese al convento al P. Hidalgo y otros cuatro, que tam-
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lica, que en adelante sólo concurriesen al Capítulo pro
vincial los vicarios de las casas con los demás que de
bían tener voz, según las constituciones de la Orden. 
Mas en el Capítulo de 1608 se designaron ciertas ca
sas, cuyos vicarios debían tener sufragio en aquellas 
asambleas, y se dice: «Que no lo tenga otra alguna, 
aunque fuese vicaría.» 

bien se hallaban fugitivos, dejando obrar con entera libertad á los prelados' 
con arreglo á sus leyes, salvos los recursos á la Real Audiencia. 

«Cuando el P. Hidalgo se vió destituido de la protección de su padrino, en 
cuya confianza se habia precipitado á cometer los desacatos referidos, volvió 
en sí, se humilló á su Prelado, hizo condigna penitencia de sus culpas, y 
vivió después religiosamente en el convento, manifestando que la protección 
con que los poderosos tratan de favorecer á los religiosos díscolos contra las 
disposiciones de sus prelados, sólo sirve para su ruina y perdición. 

»Mientras el P. Hidalgo estaba en el convento de los PP. Agustinos, acon
teció un lance ruidoso, que no debe omitirse. Se habían pasado veinte dias, 
sin que este religioso tratase de confesarse ni decir misa; mas al fin escribió 
una cana al Vicario provincial para efectuar entrambas cosas, alegando fal
samente que se hallaba privado de lo uno y de lo otro; si bien esta privación 
podia muy bien considerarse como una consecuencia de su mala conciencia. 
A esta y otras cartas que repitió sobre lo mismo, se le contestó que no po
dia accedersc á sus deseos mientras no verificase su regreso al convento, de 
donde habia sido extraído, por sus manejos, mediante una autoridad incom
petente; y que si volvia, su madre, la religion, le acudiria con lo necesario 
y conveniente á su bien. Cuando llegó el tiempo del cumplimiento del pre
cepto anual volvió á repetir la súplica, y sin embargo de hallarse notoria
mente indispuesto, permaneciendo obstinado en el depósito, se le designaron 
para confesores los lectores de teología, cánones y filosofia, y después á 
otros varios. De los dichos llamó el P. Hidalgo á algunos solamente; pero 
nadie pudo cumplir con el oficio, porque siempre se negó aquél á presentar
se á sus prelados, cuya diligencia debia preceder al acto sacramental. 

»Al ver el P. Hidalgo que ninguno de los confesores que llamaba queria 
oirle en confesión sin el requisito indispensable de prestarse á la obediencia 
del Prelado, se reputó destituido de confesor, y en el caso de poder elegir á 
quien quisiese. No era fácil hallar en toda la ciudad quien se atreviese á con
formarse con su opinion, y le fué preciso recurrir á un capellán castrense de 
la armada que estaba en la bahía. Era éste un padre franciscano, llamado fray 
Domingo Romero, tan ignorante ó relajado como el mismo penitente que lo 
habia elegido, y quien, no sólo oyó en confesión al P. Hidalgo, sino que 
ademas, no ignorando el rumor que se habia extendido por Manila de su in
competencia, dió á luz una Memoria, en que trató de vindicarse. Pero con 
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Avanzando más los tiempos, se daban los votos á 

unas vicarías y se trasladaban á otras, según las cir
cunstancias y vicisitudes que viniera atravesando el ins
tituto en este confín del mundo; hasta que, habiéndose 
concedido sufragio capitular al Procurador general y 
Vicario provincial de la de Zambales, interpuso su au
toridad el reverendísimo Cloche en 1689, declarando 

ello no consiguió sino desacreditarse, porque todo su empeño era vituperar la 
conducta de los PP. Dominicos, y para defender su acto y penitente echa
ba mano de textos y razones muy ajenas del intento. Se impugnó, después, 
vigorosamente la defensa del P. Romero con una disertación muy erudita, en 
que se contenían y probaban las veinte y dos proposiciones que se siguen: 

DI.0 El Sr. Gobernador por ninguna via se debió entrometer en la causa 
del P. Hidalgo, ni inhibir á sus prelados, ni suspender sus providencias. 

»2.0 Él no tenía potestad directa para eso, ni indirecta para el caso. 
1)3.° No corresponde á dicho señor el conocimiento de los recursos de 

fuerza. 
))4.0 Por lo que debió desengañar dicho señor al P. Hidalgo, ó enviar su 

presentación á la Real Audiencia. 
1)5.° E l conocimiento de los recursos de fuerza está reservado por S. M. 

á los superiores tribunales del reino, cuales son el supremo Consejo, chanci-
llerías y audiencias. 

»6.0 Por consiguiente, justamente se protestó la contestación á su provi
dencia para que informase el Prelado, no obstante que, fro bono pads, bajo 
dicha protesta se informó. 

»7.0 Ninguna injuria se hizo á su potestad en la contestación del Prior á 
la segunda carta de dicho señor, en que reiteraba su providencia, á finde 
que se suspendiese la penitencia. 

»8.0 Por lo que es imaginario el desaire que se representa hecho á su au
toridad, y no puede apoyarse en él con razón la extracción del P. Hidalgo, 
ni en el recelo de algún ultraje ulterior de dicho padre. 

D 9.0 El P. Prior no debió prestar su consentimiento para este hecho, ni 
menos dar su bendición ó licencia al P. Hidalgo para esta salida de su con
vento, injustamente procurada y solicitada. 

» i o . Ño ocurria en el caso circunstancia alguna que constituyese objeto 
propio de la potestad que reside en el Sr. Gobernador, para proceder á este 
hecho de la extracción del P. Hidalgo. 

» I I . Por tanto, no se puede subsanar el que el P. Hidalgo saliese del 
convento, ni tampoco el que permaneciese después fuera de él, sin procurar 
su regreso por todos los medios posibles á él. 

» I2 . En ej hecho de recurrir el P. Hidalgo al Sr. Gobernador contra la 
práctica del reino y leyes justísimas de nuestra religion, para eludir los man-
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«que estos votos no podia darlos el Capítulo provincial, 
y que sólo pertenecía esta atribución al Maestro Gene
ral de la Orden.» 

La Provincia, sin embargo, suplicó de esta deter
minación, y sin que el General insistiese en lo ya ma
nifestado, continuó aquélla en su práctica hasta estos 

datos de sus prelados y evadir la justa penitencia que se le habia impuesto, se 
hizo reo de las censuras y penas que fulminan dichas leyes contra los que, por 
semejantes medios incompetentes, se quieren burlar de sus prelados. 

M3. Por lo que rectamente y con legalidad se le despachó el monitorio, 
que queda referido al principio, por el P. Prior. 

«14. Y no fué menos legal el que se le despachó después por el Definitorio 
capitular, cuando ya la Real Audiencia habia concluido el asunto por su de
claración y providencia. 

1115. E l Sr. Gobernador no podia reformar ni enmendar esta resolución 
de la Real Audiencia, la que, en las causas que le pertenecen, no reconoce 
otro superior que el Rey, nuestro señor, y su supremo Consejo. 

« 16. Tampoco habia lugar á apelación de su providencia en el particular, 
á lo menos que tuviese efecto en lo suspensivo. 

»I7. E n consecuencia de esto, era notorio, después de dicha providencia, 
que ni el Sr. Gobernador tenía motivos para detener al P. Hidalgo fuera de 
su convento, ni dicho padre podia en conciencia estarse con aquel sosiego, 
sin hacer las debidas diligencias para su regreso. 

« i8 . No haciendo estas diligencias estaba jncapaz de sacramentos, y nin
guno le podia absolver sin incurrir en un grave sacrilegio. 

» 19. Los prelados no tenían obligación de enviarle confesores, ínterin no 
se allanase á volverse al convento. 

i>20. Supuesto que se los enviaron, los que acudieron á su llamamiento 
cumplieron suficientemente con su obligación con haber practicado lo que 
queda referido. 

«a i . No obsta á lo dicho el capítulo Quod quidem; de poenit. et remiss; 
antes bien se satisfizo, con lo dicho, á la sana inteligencia de dicho texto. 

»22. De todo lo dicho se infiere no habia lugar al uso de la bula ¡nocen-' 
ciana, ni otro privilegio igual para elegir confesor que no fuese de la Órden 
propia. 
> «Estas proposiciones, añade un autógrafo especial sobre este punto,que se 
probaron vigorosamente, comprendían cuanto se habia dicho en pro y en 
contra, y justificaban completamente la conducta que habian adoptado los 
prelados en tan espinoso caso. Es indispensable la buena armonía con las au
toridades seculares, particularmente en Filipinas; pero hay ocasiones que se 
hace necesario proceder y valerse de la propia potestad, para.refrenar á los 
escandalosos, ó no abandonarlos á su réprobo sentido con un silencio cri
minal.» 
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últimos comicios, en que se determinó provisionalmen
te, y hasta la superior aprobación, «que los votos, que 
antes eran locales, fuesen en lo sucesivo personales, y 
los que antiguamente pertenecian á las vicarías de B i -
nondo. Parían, Samal, Abucay y Balanga, se debian 
ó se podían conferir á cualesquiera religiosos existentes 
en el convento, colegio y demás casas de la Provincia 
en la nación tagala; se resolvió, finalmente, que los 
votos personales, conferidos una vez, debian de seguir 
á la persona, aunque se hallase en otra parte, á excep
ción de los Vicarios, Provincial y Superior del con
vento de Manila.» Posteriormente, es decir, en el De-
finitorio de 1810, se dispuso «que el voto designado 
para la casa de Cavite fuese local, y que los dos sufra
gios concedidos á las misiones de I tuy y Paniqui se 
pudiesen conferir indistintamente á cualquier sujeto de 
ambas misiones.» También se ha mirado siempre como 
local el voto de que gozan los Priores del convento de 
Manila y Rector del colegio de Santo Tomás. 

En las mismas actas se advierte que de todo lo dis
puesto se habia de dar cuenta al General de la Orden, 
con el fin de que, habiendo en cuenta las razones que 
movieron á los padres á adoptar estas reformas orgáni
cas, se dignase confirmarlas con su autoridad, y que si 
por acaso sucediese que alguna de estas disposiciones no 
fuese de su aprobación, «desde entonces lo daban todo 
por no hecho.» No sabemos, sin embargo, que fuesen 
confirmadas por el General del instituto estas modifi
caciones hasta el año de 1830, en cuyo tiempo se h i 
cieron algunas otras variaciones en la ley fundamental 
de la Provincia, por disposición del Sr, Rmo. P. Maes-
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tro General Fr. Joaquin Br iz , quien las confirmó con 
su autoridad. Entre las reformas especiales, que la ra
zón de los tiempos aconseja introducir en la legislación 
de la Provincia, se hace notar la que aparece en el nú
mero 34 concebida en los términos siguientes: «Con
firmamos todo lo dispuesto en este número acerca de 
los votos personales, y que, vacando alguno después 
del Capítulo, lo dé el venerable Consejo de Pro
vincia.» 

El secreto de esta novedad estaba envuelto en la 
cuestión del Real patronato. Desde el momento que 
los párrocos regulares dejaron de depender de su ins
tituto y prelado respectivo, en orden á la remoción de 
sus curatos, se tocaba el inconveniente de la perpetui
dad de los sufragios, si éstos habían de radicar preci
samente en las vicarías, que, si bien en derecho y en 
principio entrañaban un carácter diferente de las casas 
parroquiales, y los vicarios con voto, podían ser perso
nalmente distintos de los párrocos; mas esta separación 
era más bien de concepto que de realidad; pues nunca 
fué posible establecerla en la práctica, por no tener las 
vicarías otras rentas ni más medios de subsistencia que 
las obvenciones parroquiales, lo que hacia necesario 
que ambos títulos recayesen en la misma personalidad 
del cura párroco. 

La provision, ademas de los sufragios vacantes, hu
biera dependido de la sola voluntad del Provincial, á 
quien pertenece el nombrar los religiosos que presenta 
el Sr. Vice-patrono para obtener el ministerio, y esto 
implicaba una contradicción flagrante y manifiesta con 
las leyes de la Provincia y de la Orden. 
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N o obstante haberse tomado esta determinación por 
unanimidad de votos, á los tres años surgieron algunas 
dudas suscitadas por un padre de Consejo sobre su va
lor y subsistencia, fundándose para ello en las letras 
del Rmo. Cloche, de que se ha hecho mención ante
riormente. Como ya instaba la celebración del próxi
mo Capítulo provincial, y los escritos que cundían y 
circulaban sobre este caso de conciencia podían fácil
mente perturbar la tranquilidad de la Provincia, el 
P. Galan publicó un estudio luminoso, en el que, con 
lucidez de raciocinio y copia de autoridades respeta
bles, probó la facultad y el derecho que asistía á la 
Provincia para obrar válidamente, como obró, en la 
junta capitular de 1798. Esto bastó á tranquilizar to
dos los ánimos, llevando el convencimiento á las con
ciencias de todos los religiosos. 

Ríndese un homenaje especial, en estas actas, á la 
buena memoria de los PP. Fr. Juan Garcés y Fr. Es
teban Corea, que habían fallecido últ imamente en opi
nion de santidad. «Era el primero, dice un conocedor 
de sus virtudes, natural de Alcalá del Rio é hijo de 
hábito del convento de San Pablo de Sevilla. Habien
do llegado á Filipinas en 1771, fué después destinado 
á la misión de China, donde trabajó por muchos años 
en el ministerio de las almas. Desempeñó con gran 
prudencia el cargo de Vicario Provincial en el exar
cado de Fo-Kien, y son inenarrables los trabajos que 
padeciera en las visitas que giraba con frecuencia en 
toda la misión, sin arredrarle los peligros consiguientes 
á las persecuciones espantosas que rugían por todas 
partes con despiadado furor. Así vivió mucho tiempo 
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en pocos dias, y terminó su carrera en el período más 
floreciente de su vida. 

«El otro venerable, añade el texto, era religioso de 
la obediencia, y procedente del convento del Rosario 
de la ciudad de Teruel. Habia llegado á la Provincia 
en 1752, y fué destinado desde luego al hospital de 
Sas Gabriel para ejercer su caridad con los sangleyes 
enfermos, á quienes procuraba conquistar al mismo 
tiempo para el reino de Jesucristo. iSespues de una 
vida larga y ejemplar, fué á morir en el convento de 
Manila, mereciendo de los PP. Definidores una sen
tida memoria en estos té rminos : 

»En el mismo convento de Manila, murió Fr. Es-
téban Corea, converso, de más de ochenta años de 
edad, con grande opinion de virtud. F u é varón de ad
mirable humildad, de suerte que, probado por el Se
ñor con sequedad de espíritu y grandes angustias de 
ánimo por espacio de muchos años, solia decir que su 
vida habia sido muy corrompida, y peor que la de 
Judas el traidor. F u é muy pobre de ánimo y no tenía 
para su uso más que las cosas absolutamente necesarias, 
y aun éstas eran siempre las más viles. Era escaso en 
el dormir, y tan parco en el comer y tan abstemio, que 
parecia imposible sostener su corpulenta estatura con 
tan ligero alimento. Era tan observante del silencio, 
que no solia responder sino muy brevemente á las pre
guntas. Ofrecía á Dios en su corazón las enfermedades 
corporales que padecia con frecuencia, sin manifestar
las con gemidos á los demás. Iba con frecuencia al 
coro, donde pasaba mucho tiempo en oración, en oir 
misa y leer libros espirituales. Finalmente, lleno de 
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anos y de merecimientos, conservando la integridad 
de todos sus sentidos y la claridad de su juicio, descan
só tranquilamente en el Señor, como se cree piadosa
mente.» 

Dióse cuenta á la Provincia, en este último Capítu
lo, del gran movimiento religioso que se venía notando 
en las misiones de Ituy y Paniqui, asegurando las ac
tas que era prodigioso el número de salvajes que deja
ban la aspereza de los montes para vivir tranquilamen
te en los pueblos cristianos y recibir el bautismo, des
pués de la suficiente iniciación en las verdades y prin
cipios de la santa fe católica. 

Aun era más extraordinario el impulso que habían 
recibido las misiones de Tun-kin . Los padres definido
res dicen «que el número de cristianos se habia au
mentado cuasi al infinito.» A pesar de las calamidades 
espantosas que habian gravitado inmensamente sobre 
aquel reino desgraciado; á pesar de las guerras, ham
bres y persecuciones, que habian hecho desaparecer una 
gran parte de aquella floreciente cristiandad, todavía 
contaba á la sazón cerca de noventa mi l almas. 

Habíamos interrumpido anteriormente la narración 
de los sucesos relativos á las misiones anamitas en el 
período de las guerras de sucesión, y reanudando aho
ra el hilo de aquellos acontecimientos, los continuare
mos hasta la paz definitiva establecida con el triunfo 
del legítimo Rey de Cochinchina, Nguneng-ung. Con 
el auxilio y cooperación de los franceses, no sólo se apo
deró, por fin, dicho Monarca dela Cochinchina supe
rior, que poseían sus rivales, los taysones, sí que tam
bién de todo el reino de Tun-kin. 
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Reconocido y proclamado por rey de aquellos do

minios uno de los hijos del monarca, que habia ceñido 
á su frente las coronas de Tun-kin y Cochinchina, go
bernaba en su nombre aquel imperio el primer minis
tro de la corte, por ser de menor edad el Príncipe he
redero. Como la corona de Tun-kin y Cochinchina 
superior estaba tan débilmente sostenida sobre las sienes 
de un infante, interesaba mucho á los gobernadores no 
exasperar á los vasallos con decretos draconianos con
tra sus creencias religiosas, debiéndose con efecto la 
tranquilidad y la bonanza que los cristianos disfrutaban 
por entonces á ese sistema político. El Regente que 
obtenía tan suprema dignidad por los años del Señor 
de 1791 contuvo con su prudencia los desmanes de 
los enemigos de la fe, siempre dispuestos á perseguir 
la religion de Jesucristo y sus ministros. Sucedióle, em
pero, en la regencia el filósofo Don-Ly, adorador de 
Confúcio y fanático propagador de su doctrina. 

Inauguró desde luégo su gobierno expidiendo un 
decreto, que firmaba á principios de Marzo de 1795, ó 
séase el segundo mes del tercer año de Kank-Tinh, que 
empezaba en estos términos:«Estamos informados que 
los grandes y santos personajes que en otro tiempo go
bernaron á los pueblos protegieron siempre lo recto y 
verdadero, y desecharon el error y la mentira. Por este 
motivo la religion del gran Confúcio, que ensena á los 
pueblos el aborrecimiento del vicio y la práctica de la 
virtud, ha florecido largo tiempo bajo el reinado de 
nuestros predecesores. Pero luégo que los reyes del oc
cidente introdujeron ocultamente su religion en este 
reino, vemos, contra nuestra voluntad, que el culto de 
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Confúcio se acaba de dia en dia, y que está casi aban
donado enteramente por los discursos falaces y capcio
sos de los extranjeros, que procuran que los pueblos 
abracen su religion, y los encantan de manera que no 
se puedan resistir. Viendo, pues, el corazón de los pue
blos apasionado por esta religion furtiva, engañosa y 
malvada, nos vemos resueltos á proteger la buena y 
verdadera religion de nuestros mayores y de nuestros 
reyes, y de abatir y destruir enteramente la religion ex
tranjera, para que nuestros vasallos aprendan á distin
guir el camino de la virtud del que no lo es.» Continúa 
blasfemando de la religion de Jesucristo, y en seguida 
ofrece recompensas á los letrados que más se distin
guiesen en el estudio del filósofo sinense, y manda se 
hagan pesquisas rigorosas para descubrir la residencia 
de los PP. misioneros y conducirlos á la corte. 

En otro edicto posterior ensalzaba el culto de los 
ídolos, y aseguraba, bajo la autoridad de su palabra, 
«que también era bueno y enseñaba á obrar bien y 
evitar el mal.» Pero se lamentaba al mismo tiempo de 
que la multitud de pagodas y de bonzos ignorantes lo 
hubiesen envilecido y desfigurado torpemente. En su 
consecuencia, ordenaba «que se construyese una pago
da grande en la capital de cada departamento, y se 
derribasen las demás, cuyos materiales debian emplear
se en la fábrica de la primera.» En este mismo decreto 
se ordenaba que se derribasen á la vez todos los tem
plos cristianos. 

A virtud de este mandamiento soberano y demás 
decretos proscriptivos de la religion del Crucificado, 
publicó poco después el Gobernador de la provincia 
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del Sur, un edicto en esta forma: «Hace ya «¡mucho 
tiempo, decia, que la religion cristiana esparce el er
ror y engaña á las gentes de este reino,: de suerte que 
las mismas gentes de letras y de juicio se dejan enga
ñar. Con este motivo, proscribimos dicha religion por 
el bien de la paz, y ordenamos á todos los oficiales, 
cada uno en su distrito, que averigüen, persigan y 
prendan en todas partes á los que profesan la religion 
prohibida, como también todos los efectos de religion, 
sus templos y casas, para entregarlos y emplearlos en 
reparar y construir casas para las tropas.» 

El P. Fr. Ignacio Delgado, que ala sazón desempe
ñaba el cargo de Vicario provincial de la misión, tuvo 
conocimiento de estos edictos dos dias antes que se pu
blicasen, y sin pérdida de tiempo escribió á todos los 
partidos una carta circular exhortando á los PP. misio
neros á que sufriesen con paciencia el cáliz de la tribu
lación que el Señor les preparaba; previniéndoles al 
mismo tiempo la necesidad de recoger todos los obje
tos del culto, para evitar el peligro de torpes profana
ciones, y advirtiéndoles que debian ocultarse en el 
•aprisco, no lejos de su rebaño, para no dejar á las ove
jas expuestas á k voracidad del lobo hambriento. Tam
bién ordenó que los cristianos ayunasen todos los miér
coles de la cuaresma de aquel año (1795), y rezasen 
todos los dias las letanías de los santos, á fin de que el 
Señor moviese el corazón de los ministros y mandari
nes de justicia á conservar inalterable la tranquilidad 
dichosa de aquella floreciente cristiandad. Poco después 
recibió este ilustre misionero dos breves pontificios, por 
¡los cuales era nombrado Obispo melipotamenSe y coad-
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jutor del l imo. Sr. Alonso, con derecho á la futura su
cesión del vicariato apostólico de la misión. Su consa
gración se verificó el dia 20 de Setiembre del mismo 
año de 1795, con grande satisfacción y alegría extra
ordinaria de toda la iglesia de Tun-kin. 

Así el estado de las cosas, los paganos principiaron 
á clamar por la conservación de sus pagodas, y á pro
testar contra los gastos que habían de erogar en la cons
trucción de la gran fábrica que se proyectaba edificar. 
Viendo el Regente del reino el peligro que amenazaba 
á su gobierno si persistia en su pensamiento, y á pesar 
de su carácter inflexible, se vió en la necesidad de sus
pender la ejecución de sus mandatos relativos á la des
trucción de las pagodas, sin alterar en nada lo dispues
to en orden á los templos cristianos. Los dos vicariatos 
apostólicos practicaron asimismo las más exquisitas 
diligencias para obtener la misma gracia que habían 
conseguido los paganos respecto de sus pagodas; 
mas fueron vanas sus gestiones, hasta que Dios se 
encargó de hacerse justicia por su mano, entregan
do al Regente y sus ministros en manos de sus ene
migos. Era á principios de Mayo de 1795, cuando 
moria el infeliz, ahogado, según aseguraba un P. m i 
sionero. 

Con la muerte del tirano se restableció la paz en la 
misión, si bien no fué duradera ni constante; pues los 
PP. misioneros se veian con frecuencia amenazados 
por los mandarines desafectos á la religion de Jesucris
to, que se prévalian de los decretos vigentes promul
gados contra ella para saciar su codicia con la genero
sidad de los cristianos, que necesitaban redimir á cada 
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paso sus calculadas vejaciones con rescates valiosos y 
mucho dinero. 

Los limos. Prelados y celosos misioneros del vica
riato oriental procuraban aprovechar los interregnos de 
bonanza que les concedia la Providencia para restaurar 
el templo de Dios en las misiones anamitas y visitar 
los diferentes distritos de su inmenso apostolado, exhor
tando y consolando á sus ovejas, administrándoles el 
pasto espiritual de la doctrina, y fortaleciendo sus al
mas con la gracia de los Santos Sacramentos. La cari
dad de Jesucristo multiplicaba en cierto modo su exis
tencia , y les llevaba á todas partes con la rapidez del 
rayo que cruza la extension del firmamento. Ora se les 
veia perderse en lontananza sobre las olas de la mar; ora 
deslizarse fugazmente sobre la corriente de los rios; 
ora, en fin, atravesar por los collados sombríos en se
guimiento del rebaño que balaba por su amor. No de
bía, empero, prolongarse por mucho tiempo aquel es
tado de cosas, que les permitia acudir á todas partes y 
responder prestamente á las necesidades apremiantes de 
aquella desolada cristiandad. Apenas amanecieron para 
ella dias más serenos y tranquilos, cuando rugió nue
vamente sobre las misiones anamitas destrozadora tem
pestad. 

Era el dia 17 de Agosto de 1798, cuando se publi
có en Pha-Xuan (corte de la Cochinchina superior, en 
donde gobernaba el gran Kunh-Tinh) un edicto ful
minante contra la religion de Jesucristo, como falsa y 
peligrosa, y perturbadora de la paz, y contraria á los 
principios y á la secta de Confúcio. En tal virtud, se 
decretaba la prisión de todos los misioneros europeos 
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y sapeMotes indígenas , con todos los catequistas y ofi
ciales que servían ciertas funciones del ministerio , apos* 
tólico, para hacerles expiar su fidelidad cristiana con el 
último suplicio. También se : ordenaba la destrucción 
de dos templos y de las residencias religiosas, y se amo-R 
nestaba á los cristianos a que apostatasen de la nueva 
religion, amenazándolos con castigos espantosos , si nó 
abandonaban sus creencias ó no abrazaban desde luego 
el abominable culto de los ídolos. - ; 

Se ignoran las razones, que inspiraron tan impío 
mandamiento. Sólo existen conjeturas de haber sido 
motivado por la rivalidad y por los celos que les cau
saba la presencia de los francos, y el auxilio que pres-
taban á- Nguyen-anli, legitimo rey de la baja: Gochin-
china y enemigo implacable de los taysones, que rei
naban por entonces en la Cochinchina superior y en 
el reino de Tun-kin, según, hemos indicado al hablar 
de las guerras interiores y exteriores.de los estados ana-
mitas. . . -

Habia trascurrido un mes lunar, cuando llegó la 
tempestad aterradora al vicariato oriental. Dijéraáe, al 
parecer, que las furias infernales habian abandonado de 
tropel sus /calabozos eternos para acudir á.• la cita que 
les diera el poder de las tinieblas, cuya soberbia aspi^ 
raba á levantarse sobre las ruinas postreras de la rdigion 
cristiana en todos los reinos anamitas. E l i gobernador 
de la provincia meridional se mostró desde luego muy 
dispuesto á secundar los deseos y el mandamiento-del 
tirano; si bien tuvo la atención de pasar un aviso re
servado á los cristianos,; para que.; procurasen ocultar
le los asuntos religiosos, y evitarle el compromiso 
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de tener que proceder oficialmente en este negocio. 

Recogiéronse, en efecto, cuantos símbolos piadosos 
pudieron asegurar de la borrasca, y los misioneros, es
condidos en sus respectivas residencias, administraban 
á los fieles con todas las precauciones que reclamaban 
imperiosamente tan azarosas circunstancias. Entré tan-̂  
to la cólera de Satanás habíase apoderado délos suyos, 
y sólo se oia por todas partes el crujir de las cadenas, 
él gemir de las prisiones y el fragoso derrumbe de los 
templos cristianos. Jamas habia sufrido aquella iglesia 
tan deshecha tempestad. Comprendiéndolos tiranos que 
el aparato ruidoso de aquella persecución sólo produciá 
la fuga y la mayor precaución en los adoradores de la 
Cruz, recurrieron al doloso medio de mandar á sus es
birros que se disfrazasen de mendigos, y que, fingién
dose cristianos fervorosos, se derramasen por los pue
blos, pretextando necesidades y secretos que deseaban 
revelar personalmente á dos ministí-os del1 Santáárib1 en 
pro de la religion y su doctrina. ! ' ' ¡ , :r 
• Penetrando de este modo en los senos más recóndi

tos de aquella dispersa cristiandad, expiaban sus secre^ 
tos y la residencia oculta de sus pastores amorosos, que 
se vieron obligados á refugiarse á los montes y alber
garse con los tigres en sus cavernas espantosas; pues al 
decir del l imo. Delgado, en una relación que dirigió 
á S. M . C , «se muestran más humanas estas fieras que 
nuestros perseguidores.1» Todos los documentos y ttié-
morias de aquel tiempo están contestes en los hechos, 
y nos pintan la' misión en el estado lamentableidé üná 
viña desolada -6 de• una ciudad: en ruinas;1 donde se al
bergan taá hoiò ^õs reptiles véhénosòs, qué 'diá^tftân; á 
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la muerte sus despojos solitarios. Entre los muchos at
letas que pelearon entonces las batallas del Señor con 
heroismo cristiano, se hace mención señalada de dos 
ministros indígenas, que dieron á aquella cristiandad 
altos ejemplos de fortaleza y de valor en aquella l id 
abierta contra el poder de las tinieblas. 

Eran los dos valerosos campeones de la fe los padres 
D . Manuel Trien y D . Juan Dat, pertenecientes, el 
segundo al vicariato oriental y el otro al occidental. El 
primero habia recibido su primera educación de los 
padres jesuítas; mas luego fué admitido en el colegio 
dominicano de Trun-linh, donde fué iniciado en la 
carrera del sacerdocio y en las ciencias eclesiásticas por 
el venerable Henares. Era natural y procedente de la 
Cochinchina superior, y el Vicario apostólico le per
mitió restituirse á su patria para visitar á su familia. 
Aun no se habia publicado en los estados de Annam 
el último decreto draconiano contra la religion de Je
sucristo, cuando fué habido por los esbirros y ministros 
de justicia, y condenado después á ser conculcado por 
los elefantes, cuyo suplicio espantable se le aplazó por 
el empeño de un mandarin superior que se interesaba 
en su favor. 

Interpusieron también sus influencias otros altos 
funcionarios, y le prometieron la vida si dejaba su m i 
sión en aquel reino. Mas el venerable confesor de Je
sucristo, que sólo deseaba la ocasión de padecer y de 
inmolarse por su amor, rechazó con desden una pro
mesa que contrariaba directamente sus esperanzas y 
deseos. Cuando se hubieron convencido de que nada 
se podia recabar de aquel valeroso atleta del Señor, lo 
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sacaron de la cárcel en compañía de algunos crimina
les, condenados á la pena capital por sus delitos, y lo 
pasearon por las calles principales de Phu-xuan, con
duciéndole en seguida al lugar del sacrificio. Habían 
variado, por lo visto, la sentencia, en orden al género 
de muerte que debia sufrir por Jesucristo. 

A l entrar en la barrera destinada al último comba
te, significó su gratitud á todos los mandarines por la 
dicha inestimable que proporcionaban á su alma, ofre
ciéndole ocasión de inmolarse por su Dios y por la 
gloria de su reino. Por tan levantado modo daba á los 
cristianos un ejemplo admirable de fortaleza cristia
na, y á los enemigos de la cruz un desengaño que les 
sirvió de confusion y de vergüenza. Entonces dobló su 
cuello bajo la cuchilla del verdugo, y rodó al suelo su 
cabeza, en tanto que su alma pura volaba resplande
ciente á las regiones del empíreo. Esto sucedia por Se
tiembre de 1798, y el dia 28 de Octubre del mismo 
ano moría también degollado por la fe el venerable 
presbítero Juan D at. 

Miéntras el furor de los tiranos se desbordaba tor
mentoso por todos los ámbitos del reino, perdia la m i 
sión dominicana á su dignísimo Prelado, el ilustrísi-
mo Sr. D . Fr. Feliciano Alonso. Cuando se publicaba 
en la metrópoli el último edicto neroniano, estaba este 
venerable y amoroso pastor de aquella grey girando 
una visita á sus ovejas en las provincias más remotas. 
Allí le sorprendió sobre la brecha aquella horrenda 
tempestad, que le obligó á ocultarse en un albergue de 
la aldea Doung-bang, en donde se agravaron triste
mente sus habituales dolencias hasta entregar su her-
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mosà alma al Criador. Ponemos en nota aparte su re
seña biográfica, calcada sobre documentos importantes 
y. de una autoridad incontestable ( i ) . 

(i) «Era natural de Soto de Valdeon, en Castilla la Vieja, provincia dé 
Leon, y habia recibido el h á b i t o e l convento de San Pablo de Vallado-
IVd. Habiendo llegado á las islas Filipinas con la misión de 1761, fué desti
nado á Macao para servir allí el cargo de procurador de las misiones. Mas su 
vocación y su destino le llamaban aun más lejos, y salió para Tun-kin el afro 
de 1766. Sus grandes prendas personales le merecieron al poco tiempo el 
nombramiento de Vicario provincial de la misión, cuyo cargo desempeñó con 
gran prudencia por el largo espacio de veinte años, hasta que la Silla Apos
tólica lo elevó á la dignidad de Obispo tesestense y Vicario apostólico del 
Tun-kin oriental. 

«Los hechos de este limo. Prelado nos dan la idea más cabal de un varón 
llamado por la divina Providencia ál ministerio apostólico, ora se le mire 
corno simple misionero, ora como Prelado superior de la misión para regir á 
los demás. Brilló siempre á manera de una resplandeciente antorcha que 
guiaba muchas almas por los caminos de Dios. Su digno sucesor, el venera
ble Sr. D. Fr. Ignacio Delgado, hizo de su vida una breve reseña, al infor
mar de su fallecimiento á la Sagrada Congregación de Propaganda, muy con
forme en sus detalles con la relación que dieron sus hermanos á la Provincia 
del Santísimo Rosarte; y por ser de tanto peso la autoridad de este venerable 
mártir, es justo trasladar literalmente del latin al castellano tan notable do
cumento. 

«Sobresalió en primer lugar, dice el autógrafo, en este dignísimo Prelado 
el celo de las almas y el deseo de propagar la gloria divina. Prevenido, pues; 
con las máxipia? del Apóstol para el desempeño del cargo pastoral, apacen
tó á sus ovejas con palabras y ejemplos, sin omitir cosa alguna de cuantas 
creia qüfe ipodián contribuir a su salud. Aunque muy enfermo en cuanto ál 
cuerpo, pero de ánimo robusto, fué muy cuidadoso en visitarlas, de suerte 
que, sin perdonar gastos ni trabajos, emprendió una peligrosa navegación 
para apacentaf y recrear á unas pocas que tenía en los confines de la China 
destituidas, de consuelo. Procuraba también de otros muchos modos y con re
petidas; pástbràles la salud de todos, y trabajó en gran manera para restable
cer la disciplina eclesiástica ¿ la vida común conforme á las instituciones apos
tólicas, la uniformidad en las ceremonias sagradas, y en corregir los abusos 
que insensibleménte Se iban introduciendo. 

«Coifei fin de promover más la gloria del divino nombre y dilatar la cris
tiana religion, hizo todos los esfuerzos para instruir á los jóvenes tunkinos, á 
fin de que, promovidos al sacerdocio, pudiesen trabajar fructuosamente en éí 
campo evangélico, bien persuadido de que, habiendo sido este punto muy 
inculcado por la Sagrada Congregación, no dejaría de aprobarlo. Aplicado el 
mismo á la enseñanza de : lõs; jóvenes por. espacio dé riíuchos años, consiguió 
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Las oraciones y los méritos del limo. Alonso fue-' 

ron, sin duda, de gran peso y eficacia ante los ojos de 
Dios para atraer sobre aquel reino las bendiciones del 
cielo; pues apenas circuló por la misión la noticia de 
su muerte, cuando se aplacó la tempestad y cesó la 
persecución del cristianismo en los reinos anarhitasl 
Contribuyó sobremanera á este cambio favorable la 

con su cuidado infatigable y constante aumentar en gran manera el número 
de operarios. 

«Tuvo una singular prudencia en el régimen de los que gobernaba; prue
ba de ello es, que habiendo dirigido la misión, en todo ó en parte, cerca de 
treinta años, se portó de tal manera entre las vicisitudes de los negocios, que 
ni se le vió caer en blandura, ni pareció dura su severidad. Tanto en el uso 
de la vara correctora y tabla de su ley, como en el de la dulzura, tuvo siem
pre muy presente, que se le habia conferido la potestad para la edificación, 
no para la destrucción de los subditos que le estaban encomendados, de quie
nes deseaba que cumpliesen con su deber, no forzados, sino de su propia vo
luntad, lo que regularmente conseguia. Buscando siempre la paz y procurán
dola de muchos modos (pues siempre estuvo en la persuasion que de ella resul
taba la buena fama y provecho de los prójimos), con todos se portó padfica-
mente. Esto lo dió muy bien á entender con los hechos de los ex-jesuitas 
tunkinos, á cuya debilidad, condescendiendo benignamente y tolerando hasta 
el extremo su protervia, á imitación de nuestro Redentor, procuraba con 
cuidado no romper, sino soldar y fortalecer la caña cascada, ni apagar, sino 
encender mascón el fuego de la caridad la torcida humeante. {Isai, 4Z, v. 3.) 

«Pasando, finalmente, en silencio las demás dotes de que se hallaba enri
quecido, habíase ocupado de tal suerte en la salud de los demás en el decurso 
de su peregrinación, que, como dispensador prudente, no se olvidaba de la 
propia, orando con frecuencia. En el obrar fué siempre muy solícito de su 
salvación, y siempre se hallaba muy dispuesto, como siervo fiel, ádar razón 
de sus operaciones, para lo cual se aparejó con más Cuidado todavía, luego 
que entendió se iba acercando al término de su peregrinación. De esta suertê  
fortalecido con el auxilio de los Santos Sacramentos, y probado con grandes 
dolores como con el fuego, repitiendo muchas veces aquellas palabras; DOY 
mine, tnc ure, bu seca, ble non parcas, ut in teternum parcas, entregó su 
alma al Criador entre actos fervorosísimos de fe y caridad, dejando a tbda la 
misión, y á mí principalmente, en una gran desolación.» 

Hasta aqúí el V. limo. Sí. Delgado. Mas el P. Fr. Vicente Bombinj cómo 
testigo presencial, nos dejó esertos algunos pormenores muy edificantes so
bre Ía últihia eiiferltiedadí del limo. Prelado. No se hallaba este misionero en 
Dung-bang cuandp su ilustrjsima empezó á conocer que su vida peligraba; 
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guerra que les suscitara por entonces el poderoso Rey 
de Cochinchina, y que distrajo la atención de los tira
nos hacia otro campo más peligroso y más temible. 

Efectivamente, andaban aún los anos de 1799, cuan
do el predicho Monarca penetró en los estados de 
Tun-kin con un poderoso ejército; les ganó muchas 
batallas, y prosiguiendo su fortuna, los arrojó, final-

pero tan pronto como tuvo noticia de su gravísima dolencia, se puso en ca
mino con el fin de aliviarlo en lo posible. Cuando llegó este ministro ya ha
bía recibido el Viático el ilustre enfermo, y al verle tan postrado, lo abrazó 
amorosamente, derramando tiernas lágrimas de sentimiento y de dolor. Las 
primeras expresiones que oyó de boca del enfermo fueron éstas: Cogitavi dies 
antiques, et annos atemos in mente babui.DzsAz entonces se desentendió en
teramente de todos los asuntos temporales de su vicariato, y sólo trató de 
presentarse con una conciencia inmaculada en la presencia del Señor. Pasados 
muy pocos dias, recibió la Santa Unción, y pidió se le aplicase la indulgen
cia plenária concedida á los moribundos por la Santidad de Benedicto X I V . 
Atendia con gran cuidado á la lectura de los libros devotos, que se hacia re
citar en su presencia, particularmente la pasión del Redentor del mundo se
gún el Evangelio de San Juan. 

«Estuvo su Señoría muy solícito de que se le amortajase con el hábito de 
la Órden, y sin embargo de que no era fácil procurarle el suyo propio, se le 
dió gusto en esta parte, porque el P. Bombín le proporcionó el de su uso, 
que tenía depositado en poder de unos infieles de otro pueblo. Una hora an
tes de espirar se le acrecentaron los dolores causados por unos vómitos peno
sos , y aun entonces no se notó en su semblante el menor indicio de impa
ciencia; Hasta los últimos momentos conservó los sentidos y el juicio, repi
tiendo por sí mismo las palabras de la recomendación del alma, y besando 
amorosamente los pies del Crucifijo. De esta suerte, el que habia sido tan fiel 
prelado, tan celoso misionero, tan devoto y tan ejemplar religioso, murió en 
la paz del Señor el dia de la Purificación de nuestra Señora de 1799, á los 
sesenta y cinco años de edad. E l mismo P. Bombín, con asistencia de dos 
sacerdotes del país y algunos cristianos, le hizo las exequias con la humildad 
que las circunstancias permitían, y depositó el cadáver en la capilla de aquel 
pequeño pueblo, con intento de trasladarlo á otra parte y celebrarle otras 
exequias más solemnes en tiempos más felices. E l definitorio del Capítulo 
provincial de 1802 honró la memoria del difunto con un breve, si bien ex
presivo, elogio, que manifiesta harto bien los sentimientos de la Provincia del 
Santísimo Rosario, cuyo lustre y engrandecimiento habia procurado con 
tanto empeño en Tun-kin este su eminente y benemérito Prelado.» Hasta 
aquí los autógrafos citados. 
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mente, de toda la Cochinchina. Desde entonces ya 
sólo pensaron los tun-kinos en su propia salvación, y 
preocupados únicamente de su seguridad colectiva é 
individual, no se curaban de perseguir á los cristianos, 
como no fuese alguna vez para saciar su codicia. To
das las cuestiones religiosas que se suscitaban de tiem
po en tiempo por los ministros de justicia contra los 
inocentes y pacíficos cristianos, se resolvian por dine
ro, único móvil á que solían obedecer las vejaciones 
de aquellos jueces miserables. 

Luego que Nguyen-Anh se apoderó de Fu-xuan, 
capital á la sazón de la Cochinchina superior, mandó 
desenterrar el cadáver de Kuang-Tung, que lo habia 
destronado; dispuso se le cortase la cabeza (suplicio el 
más ignominioso del país), y después de haberla ex
puesto por tres dias al ludibrio de las gentes, la hizo 
inhumar en el sitio destinado á encerrar los restos mor
tales de la plebe. Hizo en seguida degollar á diez her
manos del tirano y á veinte mandarines de la primera 
jerarquía. Cunh-Tinh, sin embargo, logró fugarse á 
los montes con algunos mandarines y dos hermanos 
menores, consiguiendo penetrar á duras penas en el 
reino de Tun-kin , donde se llamó Bao-hung, para ver 
si con el nombre cambiaba igualmente su fortuna. 

Los misioneros europeos todavía eran buscados en 
este país infausto, por la habilidad y la destreza que les 
suponían los mandarines para fundir sus cañones y or
ganizar sus ejércitos, firmemente persuadidos de que 
aun podrían sostenerse, con su auxilio, contra el Rey de 
Cochinchina, cuyos triunfos repetidos atribuían á la 
secreta dirección de los franceses. Entre tanto tenían 
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lugar; várias prisiones en la provincia oriental, por no 
poder descubrir h. residencia de los PP. misioneros, y 
loscofistianos sufrían vejaciones dolorosas, que sólo po
dían redimir con grandes sacrificios pecuniarios. 

N o satisfecho el vencedor con la posesión de entram
bos-reinos, no creyó segura su conquista mientras exis-
tidsen los taysones ©n el vecino reino de Tun-k in , y 
trató de exterminarlos para siempre y de acabar con su 
linaje en los estados anamitas. Dada la fama ruidosa 
de sus precedentes triunfos y el desaliento general de 
sus contrarios, á la par que la esperanza que concibie
ron los tun-kinos de ver en el trono, con su auxilio* á 
la dinastía Le, no podia ser dudoso el resultado de la 
lucha. Para comprender este período histórico y la 
parte que tuvieron los franceses en estos acontecimien-^ 
tos, plácenos retrotraer ligeramente la narración de los 
sucesos, y tomar algunos datos del P. Fr. Manuel R i 
vas en su Idea' del imperio de Annam, ó los dos reinos uni-
d-OS, etC. ;;: •.<••.,'•: , .• ' 

i « La familia de los Tay-son (habla el mismo), ó mon
tañeses, que; tiranizaron á Cochinchina y Tun^kin por 
teas de; 18 años;enteros, desde 1785'hasta 1803, eran 
tres íhertnanosi: oel '< mayor llamado Nhac, el ¿segun
do un bonzo de poca influencia, y el tercero Laong-
iNhuengv ¡más hábil que los dos para gobernar, y va
liente y osado al mismo tiempo. Í 

n Estos usurpadores destruyeron y asesinaron á toda 
la familia Real de Cochinchina, de cuyo desastre sólo 
el segundo hijc* (del! Rey pudo escaparse. Por temor á 
ellos se suicidó e l último regente de T u n - k i n , y el Rey, 
postrer vastago de la- dinastía Le, después de- muchas 
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vicisitudes, marchó á. China, de donde no ha vuelto hi 
se ha sabido jamas su paradero. Los tun-kinos, sin em
bargo, todavía aguardan á su último Rey que les libre 
de los cochinchinos, á quienes actualmente están suje
tos, y á los cuales aborrecen con todo su corazón. - ; 

»Todo este tiempo de la tiranía de los Tay-son es-̂  
tuvo el hijo del último Rey de Cochinchina expuesto 
á ser cogido y muerto por sus rivales, y pasó infinito* 
trabajos, más bien huyendo que combatiendo. Hallan-1 
dose este Príncipe más hostigado y perseguido qué 
nunca, el l imo. Pedro Pigneax, Obispo titular de Adra 
y Vicario Apostólico de los misioneros lazaristas de 
Cochinchina, se compadeció de sus grandes infortu
nios, le buscó en los montes, le socorrió con lo que 
pudo, y le hizo confiar: que la Francia sería su salva
dora .si imploraba su protección poderosa, enviando 
una embajada con su propio hijo primogénito.; ! • 

»A todo accedió Nguyen-Anh de buena gana, y el 
magnánimo Obispo de Adra se embarcó con el hijo 
primogénito para Francia, adonde llegó con felicidad 
el año 1789. Reinaba entonces Luis X V I , y dada la 
embajada, se firmó un tratado entre Francia y Cochin
china, muy favorable á ambos estados; pues al Rey des
tronado se le prometieron cinco mil franceses para po-
íierle pacíficamente en su trono, y la Francia conseguia, 
en reciprocidad, la propiedad del magnífico puerto de 
Tmron para una: factoría, de comercio, y otras cosas 
interesantísimas en aquel tiempo, que la Francia estaba 
en guerra con la Gran Bretaña. ' ; OÍ ^I-

»Este tratado no pudo, por causa de la revolücipn 
francesa, efectuarse como se firmó; pues cuando '¿l 
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Obispo, con su regio compañero, llegó á las posesiones 
de la India francesa, y presentó al Gobernador de Pon-
dicheri las órdenes del Rey de Francia, la revolución 
de Europa habia comenzado á trastornarlo todo en 
aquel reino, donde el Rey estaba preso, y anulados por 
la Convención todos los actos del gobierno depuesto. 
E l Gobernador, pues, de Pondicheri creyó no hallarse 
facultado á poner en planta en todas sus partes el 
grandioso plan del tratado con el Rey de Cochinchina. 
Sin embargo, á petición del Obispo de Adra y á cos
ta de los comerciantes franceses de la India, permitió 
el embarque de 500 hombres en dos fragatas de co
mercio y otra de guerra, que llegaron felizmente á Co
chinchina con el Príncipe y el Obispo. 

«Aunque fuese tan pequeña la intervención francesa, 
surtió, sin embargo, un éxito maravilloso; pues adies
trados por los oficiales franceses los cochinchinos, ar
mados á la europea, y entusiasmados con la ayuda po
derosa y el ejemplo de sus bravos huéspedes, vencie
ron en muchas batallas á los enemigos, libertando, 
finalmente, á toda la Cochinchina de su presencia y 
dominación. Concluida esta gloriosa conquista el año 
1802, y viéndose Nguyen-Anh poderoso ya contra los 
tiranos de Tun-k in , despidió á sus huéspedes para la 
India, y ellos se retiraron, dejando una memoria que, 
en vez excitar la gratitud de los cochinchinos, sólo ha 
servido de pretexto á las horribles persecuciones contra 
la religion, en que ha visto la Francia sufrir á sus vir 
tuosos hijos y celosos misioneros, sin conseguir premio 
alguno de sus gloriosas fatigas. Tamaña ingratitud que
dó por entonces sin castigo; mas los franceses nunca 
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han olvidado el tratado por el cual les pertenece, según 
su sentir, la posesión del dicho puerto de Touron y 
franquicias especiales en los otros de Cochinchina para 
el comercio de sus nacionales. 

«Expelidos los rebeldes de Cochinchina, Nguyen-
A n h , que habia mudado su nombre en el de Gia-
Laong, les siguió á Tun-k in , y en tres meses les des
alojó también de este reino, con la ayuda de la entu
siasmada población, que acogió muy alegremente á los 
cochinchinos, que entraron en el reino como liberta
dores. Creían los tun-kinos que el Rey de Cochinchi
na dejaria á T u n - k i n , ya pacífico, á la familia Le, á 
quien pertenecía de derecho; pero se engañaron dolo-
rosamente, y sólo salieron de las manos de unos tira
nos para caer en las de otros peores, y aun más abor
recidos por su antigua rivalidad y por haber sido Co
chinchina provincia de Tun-kin en otro tiempo. 

»Tarde quisieron los tun-kinos despertar de su le
targo, y todos los esfuerzos que han hecho repetidas 
veces para sacudir el yugo de Cochinchina han sido 
no sólo inútiles, sino aun perjudiciales á su bienestar; 
pues sin Rey, sin jefes, sin armas y sin union entre sí, 
todos sus movimientos han sido impotentes, y han 
agravado más y más el aborrecido yugo, redoblando las 
cadenas que sobre ellos pesan, y dando mejores y más 
plausibles pretextos á los mandarines de Cochinchina 
para que los vejen con insufrible tiranía. 

«La táctica europea, de que, con la intervención fran
cesa adquirieron alguna idea los oficiales cochinchinos, 
y las armas de fuego, que usa una parte del ejército, 
fueron y son obstáculos invencibles para que los tun-
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kinos cpnsigan, la -ansiadat separación de Cochinchina. 
C%\as-. asQ-nadas i } ? revueltas no han conseguido, sino 
empobrecerse más y más cada dia, al mismo tiempo 
que, por parte del Emperador, se han aumentado los 
impuestos, y de parte de los mandarines las injusticias 
más escandalosas y las tropelías más humillantes;; N i 
las súplicas ni los lamentos, de los infelices pueblos 
-mueven jamas á sus dominadores á compasión; por lo 
que, en tiempos de hambre, muchos se van de sus 
pueblos para otras partes, otros con horror se matan á 
sí mismos, y á bandadas se aumentan los bandoleros y 
.ladrones,, que, cogidos entonces por las tropas y con
denados como facciosos, acaban su miserable vida ate
naceados, descuartizados y con otros horrendos supli
cios de que. no pueden tener idea los europeos. 
, »El-Rey Gia-Laong, luego que unió á T u n - k i n con 

Cochinchina en el año 2.0 del siglo,presente, se declaró 
por Emperador, y muerto pacíficamente en 1820, des-
pues. del Príncipe, heredero, educado por Mons. de 
•Adra, le sucedió en el imperio su hijo segundo,illama-
dorMiriàrMatzA,. 'que..arrojó de su lado á dos oficiales 
/rancesesy.Mrs. Changneau ,y Vannier, á quienes- su 
padre habia dado el título de mandarines, y de quienes 
se aconsejaba alguna que otra vez.» 
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P E R I O D O V I G E S I M O N O N O . 

C O M P R E N D E D E S D E P R I N C I P I O S D E L S I G L O X I X H A S T A E L E S T A B L E C I M I E N T O D E 

L A S P R E L A T U R A S Y C O M I C I O S P R O V I N C I A L E S , S U P R I M I D O S P O R L A S CÓRTES R E 

V O L U C I O N A R I A S D E I 8 2 O . 

C A P Í T U L O I V . 

Estado en que se hallaba la Provincia á principios del siglo xix.— Capítulo 
provincial de 1 8 0 2 . — Concédense varias gracias, honores y privilegios á 
los que hubiesen servido de un modo recomendable el ministerio apostóli
co en las provincias de Ultramar.— Razón de estos privilegios, y causas que 
motivaron su concesión á instancias del Soberano.— Muerte del reveren
dísimo Quiñones, y su reseña biográfica.— Muerte de Pío V I , y sorpresa 
de las naciones europeas á la elección del nuevo Papa.— Estado próspero 
y feliz de las misiones anamitas bajo la protección del monarca Gialaon.— 
Vicisitudes de la iglesia de Tun-kin por aquel tiempo.— Embajada del Em
perador de China al nuevo Rey feudatario de los estados anamitas.— Cisma 
de los pueblos cristianos que habían sido administrados por los PP. ex-je-
suitas.— Contribuye en gran manera á la extinción de dicho cisma un via
je del Sr. Seguí á los reinos de Tun-kin.— Nuevos disturbios suscitados en 
el reino de Tun-kin.—Llega á Manila una misión de cuarenta religiosos 
dominicos. 

Las grandes agitaciones que cambiaron la fisonomía 
primitiva de los institutos religiosos en este confín del 
mundo hacia fines del siglo x v m , y cuyos tristes re
sultados se dejaban sentir profundamente á principios 
del siglo x i x , no fueron parte á entibiar el espíritu re
ligioso de esta Provincia ultramarina, cuya vida vigo
rosa, lejos de abatirse y enervarse por la adversidad y la 
desgracia, se reaccionaba fuertemente contra todos los 
obstáculos que se atravesaban á su paso y embarazaban 
la marcha de su misión apostólica. 

A pesar de la penuria de personal y de recursos que 
desde la guerra con los anglos y las grandes perturba-
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dones posteriores venía experimentando el Instituto, 
éste se multiplicaba en todas partes y sostenia con per
severancia incomprensible sus conquistas religiosas, tan
to en las islas de Luzon y de Batanes, como en las m i 
siones de Fo-Kien y de Tun-kin , donde seguia prodi
gando la vida y la sangre de sus hijos, á trueque de 
añadir nuevos estados al reino de Jesucristo. Nada pue
de ofrecernos una idea más exacta del estado en que se 
hallaba nuestra Provincia religiosa á principios de este 
siglo, que el informe dirigido al General de la Orden 
por el Superior de aquélla, y del cual vamos á dar un 
extracto literal: 

«Por lo relativo al estado actual de la Provincia, 
debo decir á V. Rma. que se halla en la última angus
tia por la escasez de religiosos, como podría V . P. 
Rma. venir.en conocimiento por las actas; pues, según 
consta de ellas, somos, por todos, ciento y trece reli
giosos, de los que rebajados diez y ocho de la obedien
cia, ocupados en la administración de las temporalida
des y otras oficinas, quedan solamente noventa y cinco 
sacerdotes. Entre éstos hay algunos dementes y otros 
enfermos é inútiles, de modo que apenas se puede con
tar con setenta útiles; número muy corto para las vas
tas obligaciones que la Provincia tiene á su cargo, en 
desempeño de la observancia regular y servicio del 
pueblo. 

«En el convento de Santo Domingo se guarda la 
vida común, como en toda la Provincia; se observan 
los ayunos de Constitución, y se come de vigilia, y hay 
maitines á media noche. El concurso del pueblo es más 
grande, sin duda alguna, que en otros conventos de 
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regulares en orden á frecuentar los sacramentos y oír 
la palabra divina, y se celebran frecuentes funciones 
solemnes de iglesia. Todo este trabajo cae sobre el Prior, 
Suprior y algunos otros ancianos, que se retiraron des
pués de haber servido muchos años en el ministerio de 
indios; es verdad que en cuanto al confesonario y pre
dicación de la palabra divina, aplican el hombro los 
padres lectores del colegio de Santo Tomas, á quien 
divide sola una calle. 

»Este colegio de Santo Tomas, que al mismo tiem
po que mantiene y educa cuarenta colegiales, hijos de 
españoles, es, por otra parte, universidad pública para 
la enseñanza de la juventud de toda clase de gentes, 
españoles, naturales de las islas y mestizos de chinos, 
desde las primeras letras hasta las facultades mayores; 
y necesita para ello, cuando menos, once religiosos de 
prendas y robustez: uno para rector y cancelario de la 
universidad, dos para teología escolástica, otro para 
moral, otro para cánones, dos para artes, tres para hu
manidades, y una escuela, que nuevamente ha erigido 
este Sr. Gobernador, con el fin de que en ella los hijos 
puros de españoles aprendan los rudimentos de la fe y 
leer y escribir. Todas estas faenas desempeñan en la ac
tualidad solos seis religiosos, sacrificando su salud por 
el servicio público. A esto se añade que los catedráti
cos de teología y cánones tienen que corresponder á 
varias consultas y asistir á sínodo y á otros varios asun
tos indispensables en una república que de dia en dia 
se va aumentando en población y civilidad, y viene á 
ser el emporio de todas las naciones, aun de las protes
tantes, délos cuales algunos se reconcilian con la Iglesia. 



- 356 -
»Otro colegio tenemos, llamado San Juan de Letran, 

donde hay como cincuenta colegiales, parte pupilos 
españoles, parte chinos, que tiene dotados nuestro ca
tólico Monarca; parte, en fin, de los naturales y mes
tizos chinos de las provincias, que contribuyen para su 
manutención. En este colegio siempre ha habido dos 
religiosos de carácter ó de carrera literaria para el cui
dado de dichos colegiales, y al miámo tiempo uno de 
ellos, con el título de Vicario, cuida del beaterío de 
Santa Catalina, terceras de la Orden, que por modo de 
buen gobierno guardan clausura y cuidan de la educa
ción de algunas niñas españolas, aunque en la actuali
dad son muy pocas. 

«En este dicho colegio moraba el Comisario pro
vincial que el santo Tribunal de la Inquisición de M é 
jico tiene delegado en estas islas, y que actualmente 
lo es el muy reverendo P. ex-Provincial Fr. Nicolas 
Cora; pero en este Capítulo, siguiendo el ejemplar de 
otros, se asignó á la casa de San Gabriel, hospital que 
fué de chinos, y ahora estaba sin destino, por juzgarla 
más á propósito para su bienestar y más apta para eva
cuar las diligencias que ocurren al Santo Oficio. 

»A más de todo esto, está encargada la Provin
cia de la administración espiritual de la provincia de 
Pangasinan, situada á los diez y seis grados de latitud 
Norte de esta isla; tiene diez y seis pueblos, algunos 
de ellos muy numerosos, que necesitan cuál dos, cuál 
tres religiosos; pero ahora tienen uno solo; de modo 
que entre quince religiosos administran sesenta y nue
ve mil quinientas quince almas, según el estado último 
del año pasado. 
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»Otra provinda, llamada Cagayan, situada á los diez 

y siete grados de la misma latitud Norte, tenemos á 
nuestro cargo. Es de mayor número de pueblos, pero 
más chicos; por consiguiente, más difícil de adminis
trar, por estar entre sí distantes, y ser la tierra más ás
pera y miserable. Hay catorce religiosos, que adminis
tran cuarenta y un mil cüatrocientos setenta y nueve 
almas; pero se necesitaban, cuando menos, veinte, pues 
son los pueblos veinte y cinco. 

«Entre esta provincia y la antes expresada están las 
misiones de Ituy y Paniqui, tierra muy montuosa y 
áspera, donde hay nueve religiosos misioneros, con diez 
iglesias á su cuidado, que tienen catorce mil nueve-
cientas setenta almas; y á más de esto no cesan de ha
cer entradas en los montes por. sí mismos y por sus 
emisarios de confianza, para atraer aquellos bárbaros á 
la cristiandad y civilidad, con aumento de los pueblos 
y satisfacción del Rey, nuestro señor, como lo ha ma
nifestado modernamente este superior Gobierno. 
«Otras misiones hay en las islas Batanes, como á 

veinte grados de latitud Norte, que han sucedido á la 
antigua misión de Babuyanes, hoy desierta. En estas 
islas Batanes tenemos tres misioneros, que cuidan de 
cinco iglesias, que tenían trece mil setecientas treinta y 
ocho almas, todas cristianas; en estos últimos años iban 
adelantando tanto en la cristiandad como en la civili
dad, por ser gente bastante dócil. 

»Me resta hablar de las misiones de Tun-kin y Chi
na. Sobre esto digo que tenemos allí- cuatro religiosos, 
dos de ellos nuevamente enviados, y el limo. Sr. Mel-
dense D. Fr. José Calvo; mas de su estado no sé qué 
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decir á V. P. Rma. sin exponerme á errar, porque 
hace años que no ha venido á la Provincia rela
ción exacta de él; sólo el P. Fr. Roque Capena, Vi
cario provincial, envió razón de las almas que él habia 
administrado. En el próximo despacho, que haré por 
Agosto, pienso escribirles con toda la energía posible 
para ponerlos en movimiento, y para que me den ra
zón individual de todo é informe á V. P. Rma. 

»E1 desconsuelo que causa esta misión de China se 
recompensa en algún modo con la alegría y regocijo 
que nos da la misión de Tun-kin, más floreciente de 
dia en dia, á pesar de las persecuciones que estos años 
han tenido los misioneros. Estos con seis europeos, y 
el limo. Sr. Tesestense D. Fr. Ignacio Delgado, Obis
po y Vicario Apostólico; pues aunque debían ser doce 
los misioneros europeos, por compromiso de la Silla 
Apostólica y nuestro Monarca, nunca se ha verificado 
su existencia total, á pesar de los clamores de aquellos 
misioneros^, á causa de la escasez que aquí padecemos. 
Suplen en algún modo esta falta catorce religiosos sa
cerdotes, naturales del mismo.Tun-kin, que tomaron 
allí mismo el hábito y fueron educados á la sombra de 
los europeos. El número de cristianos de esta misión 
es de 80.413, administración ciertamente numerosa, y 
mayormente si se considera el clima de la tierra, que es 
muy húmedo por la multitud de pantanos, lagunas y 
tener que acomodarse los misioneros por necesidad á la 
costumbre de la tierra de andar mal vestidos y calza
dos, y comer, como los naturales, un poco de arroz y 
pescado.» 

Tal era en realidad el estado de la Provincia del 



— 359 — 
Santísimo Rosario por los años de 1802, cuando reuní-
dos los comicios en la sala capitular para nombrar su
cesor del P. Galan, que habia terminado felizmente su 
prelatura provincial, recayó la elección en la persona 
del P. Fr. José Burillo. Aragonés de nacimiento y pro
cedente del convento de San Ildefonso de Zaragoza, 
habíase incorporado á esta Provincia con la misión de 
1786, después de haber ensenado algunos años la fa
cultad de filosofía en el célebre convento sobredicho. 
«Era el P. Burillo, dice un texto autorizado, hom

bre de ciencia nada común, de gran celo religioso y 
de no menor tesón para defender los derechos de la 
Corporación. Durante su gobierno se verificó la sepa
ración y creación del pueblo de Aguilar en Pangasi-
nan, y sostuvo la posesión del ministerio de Santa Rosa, 
que el Cabildo eclesiástico intentara arrebatarnos, apro
vechando la vacante de la metropolitana. Fomentó con 
especialidad las misiones de China y Tun-kin, socor
riéndolas con personal y recursos pecuniarios. Falleció 
este ilustre religioso durante el cuatrienio del P. Arbea 
en el colegio de Santo Tomas, y poco después de su 
muerte se recibieron en Manila los Reales despachos 
en que S. M. lo nombraba Obispo de Nueva Cáceres.» 

Las actas capitulares de los últimos comicios hacen 
mención de una Real cédula expedida por S. M. C, de 
acuerdo con el General de la Orden, por la cual se 
concedian ciertos honores y privilegios á los religiosos 
que en Indias se hubiesen dedicado al ministerio apos
tólico. A los doce años de perseverante ministerio, el 
religioso podia regresar á Europa con título y honores 
de predicador general; á los diez y seis, con el de pre-
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sentado, y á los veinte podia optar al magisterio y re
cibir la patente de maestro en teología. 

El verdadero secreto de esta disposición gubernativa 
hay que buscarlo en las cuestiones de la visita dioce
sana y del Real patronato, que habían retraído en gran 
manera á los religiosos peninsulares de pasar á estas re
giones de Ultramar, por no verse constituidos de al
gún modo fuera de su propia Orden y en una situación 
independiente de sus respectivos institutos. Como la 
experiencia de algún tiempo habia demostrado ya los 
resultados desastrosos de innovaciones tan funestas, v 
el mal efecto que habían producido en el espíritu de 
los varones apostólicos que deseaban llevar el nombre 
de Dios y de su Hijo hasta los últimos remates de la 
tierra, creyóse necesario recurrir á este expediente, que 
les abria las puertas de la patria para volver con honor 
á sus antiguos conventos, en el caso de no hallarse sa
tisfecha su conciencia con el nuevo orden de cosas que 
el patronato Real habia introducido últimamente en la 
administración espiritual de estas provincias ( i ) . 

(i) «Esta Real disposición la motivó el P. F . Francisco Galisteo, que ha
bía trabajado por espacio de diez años en California, con un recurso pre
sentado á S. M . , en que pedia que se le guardasen en su provincia de Anda
lucía las gracias á que se consideraba acreedor por las fatigas que habia tole
rado en el referido ministerio. Por las instancias de este religioso y ejemplo 
de los PP. Franciscanos, á quienes ya se agraciaba por la misma causa. Su 
Majestad, oido el consejo de las Indias, mandó formar las convenientes ins
trucciones, á fin de que su Real ministro acerca de la Santa Sede facilitase 
que Su Santidad y el General de la Orden concediesen á los misioneros de 
las Indias, pertenecientes á la misma, las exenciones é indultos que se esti
masen convenientes. 

»A consecuencia de las diligencias practicadas por aquel ministro, el reve
rendísimo Quiñones formó por sí mismo el plan de premios, que fué aproba
do por Su Santidad, condescendiendo á los ruegos y súplicas del Rey. Al 
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También se hace saber á la Provincia, en las actas 
de esta postrera asamblea, la muerte del Rtno. Quiño
nes, cuya noticia oficial se habia recibido últimamente; 
si bien se tenía ya conocimiento extraoficial de tan 
sensible desgracia, y se habian dispuesto, en su virtud, 
unos solemnes funerales en todas las iglesias de la Pro
vincia ( r ) . 

efecto escribió un breve, con fecha 8 de Julio de 1794, «por el cual dispen
sa (son palabras de la Real cédula citada) á cada uno de los religiosos de la 
sobredicha Orden que hubiesen desempeñado con lucimiento el ministerio 
apostólico, los premios siguientes, á saber: á los que sirvan por espacio de 
doce años, el grado de predicador general; á los que por diez y seis, el de 
presentado; á los que por veinte, el de maestro; y también á los que ha
biendo obtenido ademas el empleo de Vicario Provincial por un quinquenio, 
les concede el grado de ex-Provinciales en todas y cada una de las respecti
vas provincias y conventos donde se retirasen, con todos sus honores, dere
chos , gracias é indultos anejos á ¡os sobredichos grados, según los estatutos y 
establecimiento de la misma Órden, como si hubiesen obtenido las expresa
das graduaciones de justicia, sin necesidad de letras patentes del Maestro ge
neral de la Orden. 

«Sólo se pide que con las testimoniales del Vicario provincial de las mi
siones , del Ordinario eclesiástico y del vice-Patrono Real se haga constar 
haber desempeñado loablemente el ministerio apostólico; las cuales letras 
quiere S. M. que sean presentadas á su Real Consejo de las Indias. En lamis-
ina dispone S. M. que se dé el pase al mencionado breve, y á todo el debido 
cumplimiento, ordenando á los Vireyes y Gobernadores de las Indias, y ro
gando y encargando á los Arzobispos, Obispos y Provinciales de España é I n 
dias lo guarden en la forma expresada, sin contravenir á ello en manera al
guna. La Provincia del Santísimo Rosario prestó en este Capítulo provincia] 
la debida obediencia á esta Real disposición, entendida en su sentido natural; 
esto es, cuando los religiosos se trasladasen á sus respectivas provincias y con
ventos. » 

(1) «Era el Rmo. P. Fr . Baltasar Quiñones, español y de la provincia de 
Castilla, el cual, tan luego como se hizo cargo de la magistratura general, 
manifestó su paternal amor hacia la Provincia del Santísimo Rosario, confir
mando su Prelado, y dirigiéndole una expresiva y cariñosa carta, exhortán
dole á perseverar en el amor que le habia sido siempre tan peculiar hacia la 
cabeza de la Órden. Habia sucedido al Rmo. P. Fr. Tomas de Boxadors, por 
la promoción de éste á la púrpura cardenalicia, como queda referido en su 
lugar, y mereció muy pronto el afecto de la Santidad de Pío V I por sus 
prendas singulares de sabiduría y virtud. Por su respeto se declaró Su Santi
dad, por un ejemplo inaudito, protector inmediato de la Órden, y todavía 
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Refléjase en las sesiones de esta Asamblea provincial, 

y en el espíritu que presidia á sus deliberaciones, el es
tado y la crisis tormentosa que venían atravesando las 
naciones europeas bajo el yugo ominoso de Napoleon 
Bonaparte, cuya malhadada sombra se proyectaba á lo 
lejos sobre nuestra amada patria, aun antes de invadirla 
sus ejércitos. Apenas se supo en la metrópoli de la na
ción española la muerte de Pío V I , se dispuso «que 
los obispos y arzobispos gozasen de toda autoridad acer
ca de las dispensas matrimoniales, según la costumbre 
que (al decir de ciertas gentes) se observaba antes en 
la Iglesia, con lo demás que juzgasen competirles, con
forme al mismo derecho.» 

Tal vez juzgaban los filósofos de tan desgraciada 
época que las promesas de Jesucristo, garantidas á la 

existe una carta del mismo Papa, en que le manifestó el gusto que tendiiaen 
una ocasión de acompañarlo en su frugal comida de huevos y pescado, lo que 
verificó en una quinta de la Orden. Desde el principio de su gobierno se de
claró celoso defensor de las leyes de la Órden. 

«Jamas usó de comidas exquisitas para regalar el gusto, contentándose con 
las comunes que la comunidad suministraba á los demás, y rara vez comió 
de carne. En cuanto al vestido no era menos rígido que en la calidad de ali
mentos; pues usaba siempre la túnica de lana á raíz de las carnes, sin dejarla 
ni en las graves enfermedades. 

nEn su tiempo no faltaron envidiosos que trataron de separar de la Órden 
el honorífico cargo de Maestro de sacro Palacio, que se habia conservado 
siempre en la misma desde que la fundó y desempeñó nuestro santo Patriarca; 
mas el celoso General, á trueque de conservar esta gloria primordial del Ins
tituto, él mismo se ofreció á servir tan arduoy penoso empleo, aunque fuese 
necesario para ello renunciar la magistratura suprema que obtenía. De esta 
suerte conservó aquella prelacia, porque Su Santidad, visto su empeño, no 
quiso disgustarle. 

nLa persecución que el tirano de toda la Europa habia declarado al Vica
rio de Jesucristo afectó de tal manera al anciano General, que su vida em
pezó á debilitarse luego que la Santidad de Pío V I fué sepárado violenta
mente de su Silla, y al fin, consumido de aflicción, espiró el dia 30 de Junto 
de 1798, á los setenta y cinco años de edad.» (Jutógrafo.) 
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Iglesia por la eternidad de su palabra, habian caduca
do entonces con la muerte del Pontífice. Empero la 
Providencia, que se burla á su placer de los designios 
de los hombres, habia preparado sus caminos para el 
nuevo gerofanta, que apareció de repente sobre las sie
te colinas contra los vaticinios filosóficos, para guar
dar el grande aprisco que abarca en su inmensidad la 
redondez de la tierra. 

Nuevos y faustos sucesos se preparaban por enton
ces en las misiones anamitas. El Monarca Gia-Laong, 
agradecido á los servicios que los franceses le prestaran 
para ceñirse ambas coronas, dispensó también su pro
tección y su favor á los misioneros europeos, y áun 
expidió varios decretos en pro de la religion que pre
dicaban, complaciéndose á la vez en que sus vasallos 
la abrazasen. Desde los primeros dias de su infancia, 
jamas habia respirado bajo mejores auspicios aquella 
oprimida cristiandad. 

Eran los anos del Señor de 1803; habíanse pacifi
cado enteramente los estados anamitas bajo el cetro 
soberano del Augusto del Oriente, y los cristianos se 
enjugaban las lágrimas de sus ojos al sentirse ya hom
bres libres para adorar á su Hacedor. Por muerte del 
limo. Sr. Alonso, la Santa Sede habia despachado un 
breve, con fecha 9 de Setiembre del año 1800, nom
brando Obispo Tesestense y coadjutor del limo. Del
gado, al limo. Sr. D. Fr. Domingo de Henares, que 
recibió su consagración en el referido año de 1803, no 
ya ocultamente en algún barrio, como solian hacerlo 
anteriormente, sino con la mayor publicidad. Asistie
ron á la ceremonia todos los misioneros europeos y 
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treinta y uno del país. El concurso de los pueblos era 
inmenso, y para mayor solemnidad quiso también pre
senciar este acto religioso la consorte del Gobernador 
de la provincia meridional (que ya era entonces cate-
cútnena), escoltándola á la iglesia una guardia nume
rosa de soldados, para contener las muchedumbres y 
conservar el orden en el templo. Jamas habían visto 
aquellos reinos una solemnidad tan extraordinaria y 
sorprendente. «Los infieles, admirados, dice un misio
nero de aquel tiempo, apenas podían persuadirse que 
fuese una realidad lo que veian con sus ojos.)» 

El mismo Sr. Henares, después de haber referido 
los detalles de su consagración al Superior de la Pro
vincia, continuaba en estos términos: «Sea todo á hon
ra y gloria de Dios y exaltación de su santo nombre, 
que con tan admirable variedad mortifica y da vida, 
abate y eleva, dando tan colmados los consuelos des
pués de los trabajos y amarguras, y animándonos, con 
estas pruebas de su amor, á padecer más y más por la 
exaltación de su santo nombre. Después de tan furiosa 
tempestad, ¿quién creyera tal bonanza?» 

A l ver la alta protección que dispensaba el Monar
ca á los PP. misioneros, los mandarines principales es
merábanse también en procurar su amistad. El Gober
nador de la provincia meridional era ya entonces cris
tiano, y había edificado á sus expensas una iglesia es
paciosa en su distrito. E l Virey ó gran Tetrarca que 
Gia-Laong habia nombrado para gobernar las provin
cias de Tun-kin, habia significado sus deseos de tener 
una conferencia con los señores Obispos, y por más 
que los limos. Prelados procuraban excusarla, se vie-
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ron precisados, finalmente, á complacerle en este pun
to. Con efecto, el limo. Sr. D. Fr. Domingo Hena
res y monseñor Jacobo Benjamin Longer, Vicario 
Apostólico del Tun-kin occidental, pasaron á la me
trópoli para satisfacer personalmente tan imperiosa exi
gencia. 

Los dignos representantes de aquella iglesia atribu
lada principiaron por exponer los males que aun afli
gían á aquella fervorosa cristiandad, que, á pesar de la 
decidida protección que el Monarca y muchos proce
res le dispensaban en el reino, aun era perseguida en 
algunas partes por los miserables subprefectos, por ne
garse á concurrir á sus abominaciones idolátricas. Elu
dió el Virey esta cuestión, diciéndoles blandamente 
que era potestativo del Monarca el decidir este nego
cio, de acuerdo con los grandes mandarines. 

Al fin se concretó la conferencia á los ritos, supers
ticiones y costumbres de aquel reino. Hé aquí cómo 
discurría el teólogo de Confúcio : «Para ir lejos es me
nester comenzar de cerca. Los progenitores, los maes
tros, los bienhechores, etc.; el cielo, la tierra, etc., nos 
hacen muchos beneficios y están cerca. Dios está muy 
lejos; ¿quién sabe dónde está? Luego es menester co
menzar por la adoración de las criaturas.» Los Obispos 
le atajaron en tan absurdo razonamiento, probándole, 
con San Pablo, que Dios se halla enlodas partes y cer
ca de cada uno de nosotros; pues en él somos y nos 
movemos y existimos, como Hacedor y conservador 
de nuestra vida y de todas las existencias que se agitan 
en la inmensidad del universo. «Pero in cassum (dice él 
limo. Henares); pues evanuit in cogitationibus suis, et • 
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factus est insipiens cor ejus. Faltó el rayo de la luz del 
cielo, sin el cual poco aprovechan las razones de los 
hombres. Sin embargo, no podia alegar ignorancia en 
el tribunal divino, pues bien clara vio anunciada la 
verdad.» 

Por más que los PP. misioneros del vicariato occi
dental gestionaron con calor una exención en favor de 
los cristianos, para desobligarles legalmente de las su
persticiones comunes de los pueblos, y evitarles de este 
modo el peligro de muchas vejaciones y tormentos, 
nada pudieron conseguir; pues elevado su recurso al 
gran Consejo de Estado, proveyó «que S. M. no esta
ba obligado á decretar aquella instancia en el sentido 
deseado.» 

Las visitas de los PP. misioneros á palacio causaban 
celos é inquietudes á los grandes dignatarios, y no du
daron proponer al Soberano la necesidad de prohibir 
la religion de Jesucristo, como uno de los abusos in
troducidos en el reino. Temióse con tal motivo una 
nueva persecución en el imperio anamita; mas el Mo
narca, indiferente á la cuestión religiosa, miraba por 
encima de sus ídolos las conveniencias políticas, y no 
quiso romper abiertamente con los misioneros euro
peos , por respeto á la bandera de la Francia, cuya alta 
protección necesitaba para consolidarse en el poder. 

A l triste rumor de los sucesos que se preparaban en 
el reino, al decir de muchas gentes, y ántes de saberse 
la actitud que habia tomado el Monarca respecto de 
los cristianos, el limo. Delgado, que siempre habia 
rehuido las altas relaciones de palacio, estimó necesa
rio el presentarse en la metrópoli anamita, para verse 
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con el Rey y tratar con S. M. del porvenir de los cris
tianos. Sabida su determinación, dice un autógrafo, 
quiso acompañarle en esta empresa el Sr. Vicario apos
tólico del Tun-kin occidental. Estos dignísimos Prela
dos no se dirigieron inmediatamente al Soberano; pro
curaron antes visitar á los grandes mandarines y á los 
proceres del reino, cuya soberbia no sufria que unos 
hombres extranjeros hablasen con el Monarca de asun
tos tan importantes, sin darles conocimiento y obtener 
para el efecto su correspondiente beneplácito. Hicié-
ronles también algún presente, según era de usanza en 
tales casos. Satisfechos los grandes mandarines con tan 
exquisita urbanidad, no pusieron ningún óbice para 
que visitasen al Monarca, que también quedó muy 
complacido de aquella presentación. 

Poco después de este incidente llegó á los reinos 
anamitas la embajada de Pe-kin, portadora de la gran 
chapa del Emperador de China, que confirmaba á Gia-
Laong en la posesión de entrambos reinos. Entonces 
se retiró el Soberano á Cochinchina, y los mandarines 
publicaron un edicto sobre las reformas religiosas que 
antes habían presentado á su sanción. Después de ha
blar en el edicto de las sectas idolátricas, como hom
bres que no profesaban religion de ningún género, se 
concretaban á señalar la religion de Jesucristo, como 
uno de los abusos que necesitaban de reforma. «La 
religion cristiana (decian) es la última que ha penetra
do en este reino, y fué traida de las partes más remo
tas del mundo, la que ya en el dia está muy introdu
cida en el país. En ella se enseñan cosas muy extraor
dinarias, como son cielo é infierno, premio y castigo. 
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con otras cosas espirituales para atemorizar á la gente, 
lo que si es así, ó no, ¿quién lo puede saber? Los pro
fesores de esta religion son muchos en extremo, ya 
hombres, ya mujeres, y están embebidos en ella de tal 
suerte, que parecen locos. Esto también necesita de 
reforma y corrección. Por tanto, se prohibe construir 
nuevas iglesias en donde antes no las hubo, y donde 
ya las hay, si en adelante necesitasen de repararse, 
recurrirán al Gobernador de la provincia para su per
miso.» 
Como el edicto no tenía la sanción suprema del 

Monarca, ni se habia publicado en su nombre, no pro
dujo más efecto que hacer algo más cautelosos y avi
sados á los PP. misioneros; pues el Rey permaneció 
fiel á sus anteriores compromisos, y no permitió que 
se alterase la paz en sus estados por motivos de religion 
ó de doctrina. 

Desde que el estado de las cosas se presentara favo
rable á la causa de la fe, los misioneros procuraron 
allegar las dispersiones del santuario, y reparar los es
tragos de aquella iglesia desolada. El Sr. Vicario apos
tólico y su digno coadjutor comenzaron á girar una v i 
sita general en todo el vicariato de la Orden, y su pre
sencia y su palabra llevaban el consuelo y la alegría á 
todos los corazones. Contribuyó eficazmente al gozo y 
satisfacción imponderable de aquella grey afligida la 
circunstancia especial de haberse, al fin, sometido ála 
autoridad de los prelados los cristianos de los pueblos 
que habían administrado los PP. Jesuitas, y que per
manecían rebeldes y contumaces hasta entonces, desde 
la supresión del instituto, á las disposiciones y manda-
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tos de los Vicarios apostólicos, dando origen y lugar á 
un cisma escandaloso en la misión. 

Para la más perfecta inteligencia de este incidente 
desgraciado, es preciso recordar que los PP. Jesuítas 
fueron los primeros misioneros que anunciaron el San
to Evangelio en el reino de Tun-kin, adonde se refu
giaron y acogieron cuando fueron arrojados del impe
rio del Japón. Enviados posteriormente por la sagrada 
Congregación de Propaganda otros celosos operarios 
con sus respectivos Vicarios apostólicos, continuaron 
los primeros en la administración de sus distritos, en 
tanto que los ministros de la Propaganda y de la Con
gregación dominicana abrían por todas partes nuevos 
rumbos á su glorioso apostolado, siendo preciso dividir 
las diferentes misiones europeas en dos vicariatos apos
tólicos, que comprendían los distritos administrados 
por los padres de la Compañía de Jesus. Extinguido, 
en fin, el instituto por la Santidad de Clemente XIV, 
todavía permanecieron trabajando algunos individuos 
de la misma en las misiones de China y de Tun-kin; 
empero la sagrada Congregación de Propaganda dis
puso, postreramente, que sus ministerios y distritos 
fuesen servidos y ocupados por los respectivos Vicarios 
apostólicos. 
No nos concierne la historia de los sucesos ocurri

dos en el vicariato del Tun-kin occidental, con mo
tivo de estos cambios; mas no podemos prescindir de 
los acontecimientos á que desgraciadamente diera lu
gar el nuevo orden de cosas en el vicariato oriental, 
pues existen graves documentos en el archivo general 
de la Provincia, que hablan del cisma horroroso sus-

TOMO V. 14. 
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citado tristemente entre los míseros cristianos que ha
bían sido administrados por sacerdotes dei extinguido 
instituto. 

Por otra parte, en Macao, en Goa y áun en la me
trópoli del reino, eran altamente protegidos y ampara
dos en su cisma, alimentándoles siempre la esperanza 
de ser otra vez administrados por los Jesuitas portugue
ses. El gabinete de Lisboa no tenía más interés en fa
vorecer las ilusiones de aquellos cristianos contumaces, 
que la conservación del patronato que pretendia tener 
en dichos reinos, y de este resorte se valieron aquellas 
ovejas descarriadas para invocar la protección del mo
narca lusitano. Así lo daba á entender un personaje que 
escribia desde Lisboa al procurador de la Propaganda, 
residente en la ciudad de Macao; pues le hablaba en 
estos términos: «Con respecto á los tun-kinos (decia), 
de los cuales me habla en su carta, que llegaron como 
enviados á la corte por el Sermo. Sr. Primado, fueron 
admitidos muchas veces á besar la mano á S. A., y 
cuando yo salí de Lisboa estaban en la casa de los pa
dres del Oratorio de San Felipe Neri, con grandes es
peranzas de alcanzar cuanto deseaban, en atención al 
empeño grande que aquí se tiene de conservar y defen
der el patronato Real; y para librarlos al mismo tiem
po de la opresión que dicen padecer, por obligarles los 
Vicarios apostólicos franceses á dejar sus acostumbra
das oraciones en portugués», etc. 

La sagrada Congregación, por otra parte, áun no 
habia adjudicado la administración de aquellos pueblos-
á ningún o t r o instituto, tal vez con el fin laudable de 
restituirla en un plazo no lejano á los PP. Jesuitas, 
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cuya ilustre compañía estaba ya para restablecerse nue
vamente en todo el orbe cristiano. Todas estas circuns
tancias, que no ignoraban los cismáticos, los hacian 
más tenaces en su inobediencia á los Vicarios apostó
licos. Entre tanto, la comisión encargada de gestionar 
en su favor cerca del gobierno portugués, establecido 
en la ciudad de Macao, dirigia á los reinos de Tun-
kin escritos atestados de calumnias contra los misione
ros franceses y españoles, implicándoles en conspira
ciones y proyectos de conquista, que eran la eterna 
pesadilla y la constante preocupación de aquellas gentes. 
«Si hubiese alguno, decian, de nuestros cristianos, 

discreto, prudente y de corazón fuerte, que se atrevie
ra á sacar la cara y acusara ante el supremo Consejo 
de Tun-kin al Obispo y misioneros de Dan-nay, ex
plicando todo lo dicho arriba con claridad, sería cosa 
excelente: no sea que padezcamos sin pecado, porque 
esta voz hoalang, que significa portugués, es muy tra
bajosa, y cuando el Superior portugués de la Compa
ñía de Jesus quiera pasar á Tun-kin, acaso no podrá.» 
El limo. Sr. Delgado, que tradujo estos escritos, hubo 
de dar la voz de alarma, y manifestar el gran peligro 
de que las misiones anamitas corrieran, al fin, la mis
ma suerte que las del imperio del Japón, si los proter-
bos cismáticos continuaban su propósito de atacar y 
calumniar á los Vicarios apostólicos y demás operarios 
evangélicos no procedentes de la corporación de los 
PP. Jesuítas. 

Poco se hubiera conseguido, sin embargo, en esta 
parte, si las autoridades portuguesas de Macao hubie
ran continuado protegiendo las escandalosas disidencias 
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de aquellos míseros cristianos. Mas, afortunadamente, 
habia á la sazón en esta iglesia un Prelado muy sen
sato (llamado Fr. Manuel de San Guldino), que llegó 
á comprender la mala fe de aquellos hombres ilusos, y 
lejos de apoyarlos en su intento, procuró sacarlos del 
error en que se hallaban, y reducirlos por amor á lá 
obediencia que debían á los Prelados eclesiásticos que 
Su Santidad les habia designado. Aun después de todd 
esto, no faltaron genios díscolos que se negaron á re-
'conocer toda otra autoridad espiritual que no fuese un 
jesuita portugués, y proclamaron ilegítimos á los Obis
pos y pastores que Su Santidad les habia dado. 

Acercábase, por fin, la hora de la reconciliación y 
de la gracia, y la historia no olvidará la parte que tuvo 
en esta obra el célebre misionero agustiniano Fr. José 
Seguí, que después fué Arzobispo de Manila, y que 
habia quedado solo en la cristiandad administrada por 
su corporación en la provincia de Kuan-tung. Hosti
gado, finalmente, por la persecución de los paganos, 
hábiase visto precisado á retirarse á la ciudad de Ma
cao, donde continuó ejerciendo su ministerio apostólico. 
Es bien conocido el fruto de su celo infatigable en la 
ciudad portuguesa, donde abundaban, como ahora, los 
adoradores de Confúcio, y á él se debe la fundación 
del pueblo llamado de San Lázaro, situado en frente 
de la Puerta del Campo. 

Por comisión del Sr. Obispo del distrito, que le pro
tegió con eficacia, giró una visita á las misiones que 
habia en la provincia de Kuan-tung, cuya extension se 
prolonga hasta los reinos de Tun-kin. Como en la mi
sión dominicana de tan apartados reinos habia algunos 
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religiosos de la Orden, que habían venido con él de 
Nueva España á las islas Filipinas, no quiso perder la 
bella ocasión que se brindaba para pasar á saludarles en 
sus distritos respectivos. Así lo verificó, efectivamente, 
por Mayo de 1805, habiendo llegado felizmente á la 
residencia de Ke-buy, donde se hallaba á la sazón el 
limo. Delgado. 

La noticia de su llegada á la misión produjo inme
diatamente una conmoción profunda en los pueblos 
separados por el cisma de la comunión católica; pues 
creyeron desde luego que el P. Seguí era el Superior 
de la Compañía que por tanto tiempo habian estado 
aguardando los ilusos. Mas él deshizo su error, y aun 
les persuadió con eficacia á reconocer y obedecer á los 
Vicarios apostólicos, que eran sus legítimos Prelados y 
los verdaderos pastores de sus almas. 

Desde entonces, dice un misionero de aquel tiem
po, quedaron ya más sosegados y tranquilos, obede-
deciendo al Sr. Vicario apostólico del distrito, y reci
biendo los misioneros que él les enviaba para dirigir 
sus pasos por los caminos de Dios. La Provincia del 
Santísimo Rosario se negó á encargarse expresamente 
de los distritos numerosos y agrupaciones cristianas ser
vidas anteriormente por PP. Jesuitas; mas al fin se vió 
obligada á aceptar la administración espiritual de aque
llos pueblos, por la escasez extraordinaria de operarios 
evangélicos que se dejaba sentir en aquella inmensa 
cristiandad. 

Los distritos de los PP. Jesuitas que se agregaron 
al vicariato oriental de la misión dominicana eran tan 
considerables, que según aseguraba el venerable señor 
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Delgado en una exposición que dirigiera al Rey Cató
lico en 1806, casi componían la tercera parte de su 
vicariato, y ascendían los cristianos al número de cien
to treinta y tres mil setecientos cincuenta y uno, re
partidos en setecientos noventa y cinco pueblos, é in
terpolados con una multitud innumerable de ranche • 
rías infieles. 

En tanto que los cristianos disfrutaban los beneficios 
de la paz por la política exterior del Soberano con 
las naciones europeas, la gran masa de los pueblos era 
vejada y oprimida por la tiranía de sus ministros, que, 
mirando aquellos reinos como un país conquistado, 
sólo trataban de robar á sus infelices habitantes, á quie
nes consideraban como esclavos y verdaderos parias 
anamitas. Viéronse entonces con asombro emigrar á 
todas partes las familias y los pueblos de aquel reino, 
mientras que los más bizarros y atrevidos se alzaron en 
armas y pendones contra sus dominadores. Mas estas 
haces funestas, que más bien asemejaban gavillas de 
salteadores que huestes disciplinadas, eran el azote más 
terrible que la justicia de Dios habia descargado en 
mucho tiempo sobre aquella tierra infausta. 

Divididos sus ejércitos en bandas y partidas nume
rosas, entraban á sangre y fuego en los pueblos inde
fensos que osaban resistir de cualquier modo á sus de
predaciones y saqueos. Estos miserables bandoleros fue
ron, al fin, desterrados de los reinos anamitas. Reduci
dos, pues, los habitantes de aquel país conquistado á 
la postrera abyección, y privados por completo de todo 
medio de defensa, pudo Gia-laon asegurar su domina
ción en una tierra que se le habia espontáneamente 
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sometido, engañada por la ilusión y la confianza de 
que el vil usurpador restituiria la corona á la dinastía 
Le, objeto constante de sus votos, de sus esperanzas y 
deseos. 

Cuando ya estaba para espirar la prelatura de nues
tro P. Burillo (1805), aportó á las playas de Manila 
una brillante misión de religiosos dominicos, que han 
sido hasta nuestro tiempo la base y el sosten de la pro
vincia por las brillantes prendas personales que adorna
ban felizmente á tan bella falange religiosa,. Se conta
ban en el seno de tan numeroso apostolado treinta y 
ocho sacerdotes, once de ellos catedráticos de diferen
tes facultades, completando la cifra consignada un re
ligioso corista y otro lego. Habíanse detenido mucho 
tiempo en San Jacinto de Méjico, donde derramaron 
el perfume de su santidad y sus virtudes, asombrando 
al nuevo mundo con su palabra y con su ejemplo. 
«Con la llegada de esta misión, dice un apreciable 

manuscrito, se cubrieron las vacantes y se socorrieron 
las necesidades de la Provincia por mucho tiempo, y 
en verdad que su advenimiento fué muy á propósito; 
pues ademas de escasear ya por entonces el personal 
del Instituto, los trastornos políticos y religiosos de Es
paña fueron causa de que en los años sucesivos, hasta 
el de 1819, sólo vinieran á Manila ocho religiosos de 
coro. De los cuarenta religiosos que componían la ex
presada misión, cuatro fueron provinciales; á saber: los 
PP. Francisco Ayala, José Collado, Rafael Masoliver 
y Francisco Rocamora; dos fueron obispos, y son el c i 
tado P. Masoliver y el P. Tomas Sala. A esta misión 
pertenecía también el P. Tomas Roselló, primer rec-
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tor del colegio de Ocana, el P. José Fernandez, már
tir venerable del Tun-kin, así como también los pa
dres Juan Frigola y Francisco Mora, cuya memoria 
se conserva aún y es muy cara á no pocos habitantes 
de Manila, ciudad que ilustraron durante muchos anos 
con sus virtudes, no menos que con sus letras y con su 
ciencia.» 

CAPITULO V. 

Breve y rápida mirada sobre la especial providencia con que Dios fia velado 
en todo tiempo por la fe y por la conservación del cristianismo en las islas 
Filipinas.—Capítulo provincial de 1806.—Reales cédulas relativas á va
rios puntos concernientes á las misiones de Indias.— Memorias necrológi
cas.—Causas que determinaron la promulgación de la bula Inter gravia
reis su objeto, su razón, sus consecuencias.— Nombramiento de Vicario 
general de los PP. Dominicos en los dominios españoles.— Cartas, circula
res y comunicaciones dirigidas por el nuevo Vicario general á esta provin
cia, y contestación de ésta á los varios extremos que abrazaban.—Arrégla
se, por fin, la disciplina y la ley definitiva sobre los votos capitulares.— 
Fundación de nuevos pueblos en la provincia de Pangasinan. 

Preciso es cerrar los ojos de la razón y la conciencia 
para no ver en el curso de los acontecimientos que 
han venido señalando el paso del cristianismo por es
tos remotos climas de la tierra, el espíritu de Dios, que 
se cierne amoroso y providente sobre el destino reli
gioso de estos pueblos. Extinguida en el país y en todo 
el orbe cristiano la Congregación ilustre de los padres 
Jesuítas, que tanto habian trabajado en la constitución 
social y religiosa de las provincias Visayas; reducidos á 
la vez á la última expresión los demás institutos re
gulares, por las premiosas exigencias de autoridades ex
trañas, que no podian comprender la vida íntima ni la 
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verdadera índole de su manera de ser; mermados, en 
fin, y casi en cuadro las falanges evangélicas, que ha
bían conquistado para Dios un nuevo mundo en estas 
regiones de la aurora, parecia haber terminado, final
mente, la evolución religiosa de estas razas oceánicas, 
y que estaban condenadas á retroceder rápidamente á 
la infidelidad y á la barbarie, privadas, para su daño, de 
sus sacerdotes y sus templos. 

Empero, si bien podia temerse este triste resultado 
de las tendencias desgraciadas y de los errados pensa
mientos de los hombres, velaba Dios de lo alto sobre 
el porvenir y los destinos de estas agrupaciones nume
rosas que habian sido amamantadas á los pechos amo
rosos, de nuestra religion santa, y se habian constituido 
y animado bajo el poderoso aliento del sacerdocio cris
tiano. Por eso Dios suscitó nuevos varones y llamó de 
todas partes á los escogidos de Israel, para que vinie
sen á restaurar su santo templo en este extremo del 
mundo, y reanimar con su presencia el espíritu abati
do de estos pueblos. Entonces reverdecieron los primi
tivos laureles del catolicismo en estas playas; cobraron 
nuevo vigor y nueva vida los institutos regulares, y se 
salvaron, finalmente, las conquistas religiosas, que tan
to habian costado en otro tiempo á los primeros cam
peones de la civilización y el cristianismo en estas islas. 
Eran la obra de Dios, y Dios no abandona sus obras 
al capricho de los hombres, si bien les permite alguna 
vez combatirlas crudamente, para probarles mejor la 
solidez de sus cimientos y la fortaleza inexpugnable de 
sus muros. 
Y volviendo ahora á eslabonar la cadena, al parecer 
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interrumpida, de los hechos que venimos enarrando, nos 
hallamos otra vez en la vida interior del instituto, cu
yas condiciones de existencia seguían obedeciendo como 
siempre á su organismo y á las leyes primordiales de su 
constitución corporativa. 

Era el dia 26 de Abril de 1806, cuando reunidos los 
comicios cuatrienales en la sala capitular de Santo Do
mingo, hacian recaer sus votos para la prelatura supe
rior de la provincia en la persona del P. Fr. José To
mas de Figuerola, Vicario que era á la sazón del pue
blo de Tuguegarao, y profesor que habia sido de la sa
grada facultad en la universidad de Manila. Era natu
ral de Balaguer, en Cataluña, y habia tomado desde 
joven el hábito de la Orden en el convento de Lérida. 
Cumplidos ya, finalmente, treinta y tres años de edad, 
y después de explicar en la Península un curso de filo
sofía, afilióse á esta Provincia por los años del Señor 
de 1785, siendo después destinado al ministerio de las 
almas, donde acreditó las grandes dotes de santidad y 
de prudencia que atesoraba su espíritu, y que le mere
cieron con justicia el alto puesto de la prelatura pro
vincial. 

Dase razón en las actas de estos postreros comicios 
de dos cédulas Reales, relativas á los misioneros de 
las Indias y de las islas Filipinas. Tenía por objeto la 
primera arreglar el pase á la Península de los misio
neros de Ultramar, con sujeción á ciertas leyes y con
diciones precisas, como el haber administrado en las 
misiones por espacio de diez años. Esta Real dispo
sición la promovió el P. Fr. Pablo Moya, comisario 
de los PP. Franciscanos en la corte de Madrid, donde 
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elevó á S. M. una exposición sentida, en la que se la
mentaba tristemente de que muchos religiosos de su 
Orden volvian de Ultramar á sus conventos antes de 
haber cumplido legalmente el plazo señalado á su mi
sión, lo que daba ocasión á grandes males y perturba
ciones muy sensibles, como ya experimentaba la pro
vincia de Mechoacan. Visto el asunto, y estudiado en 
el Consejo de las Indias, resolvió S. M., con fecha 20 
de Mayo de 1803, «prohibir absolutamente (son pa
labras de la Real ce'dula) que los religiosos colectados 
para los colegios de Propaganda y para aquellas pro
vincias, de cualquier Orden que sean, y con destino 
de misiones, pasen (antes de cumplir en ellas el dece
nio establecido) á otra provincia ó colegio.» 

El otro Real despacho, fecho en 10 de Agosto 
de 1804, resolvia una cuestión tan sólo potestativa del 
General de la Orden, por afectar directamente la cons
titución orgánica de nuestro instituto religioso. Con 
motivo de hallarse vacante á la sazón la prelatura gene
ral del Instituto, los apoderados en la corte por las pro
vincias religiosas del Santísimo Rosario y de Santiago 
de Méjico se vieron en la necesidad de presentarse al 
Nuncio de Madrid, para que les facultase á desligar 
de sus conventos y provincias respectivas á los religio
sos que voluntariamente se prestasen á pasar á las mi
siones, y afiliarlos desde luego á las provincias apostó
licas que tienen á su cargo en Ultramar la propaganda 
religiosa. 

Habiendo llegado esta gestión al conocimiento del 
Monarca, avocó á sus regalías la resolución de este ne
gocio y lo pasó al Consejo de las Indias, de cuya con-
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formidad dispuso inmediatamente el Soberano «que 
los procuradores ó comisarios de las provincias de 
aquellos reinos (de las Indias), que vengan á éstos 
para hacer las colectaciones de los individuos que me 
sirviere concederles, no necesitan de semejante habili-
támiento de la Nunciatura de España, ni deben acu
dir á solicitarla en vacante de generalato, por ser su
ficiente la mia, como Delegado apostólico, para se
pararlos de las provincias donde profesaron, é incor
porarse en las de Indias á que van destinados, no per
petuamente, sino por tiempo limitado, pasado el cual 
conservan su derecho para regresar á sus provincias 
madres, ó el de más tiempo señalado para disfutrar de 
los premios proporcionados á su desempeño loable.» 

Difícil es conciliar esta soberana decision con el 
derecho que compete de una manera exclusiva al Ge
neral de la Orden, según las leyes de la misma, sobre 
trasladar de unas á otras congregaciones ó provincias 
á los religiosos que le están sujetos y obligados el voto 
más solemne que conocen los códigos civiles y ca
nónicos; pues, si bien la Real cédula habla tan sólo 
en el caso de hallarse vacante el cargo de Maestro 
general, la razón en que se funda es aplicable al i n 
tento, áun cuando la Orden estuviese bajo el gobier
no de su Jefe y Prelado general, cosa hasta enton
ces nunca vista. El hecho es que estas decisiones en 
puntos tan graves y delicados de disciplina eclesiástica, 
emanadas de la potestad civil, no estaban en armonía 
con el espíritu religioso de los institutos regulares, y 
léjos de producir los resultados que se prometia el Mo
narca, obraban en la conciencia de los que se sentian 
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llamados al apostolado de las gentes un efecto diame
tralmente contrario al que se proponía S. M. 

La misión de los cuarenta religiosos que llegaron á 
Manila en 1805 habia sido formada y reunida poco 
antes de haberse despachado por la corte la Real cé
dula citada, y es de presumir con fundamento que el 
procurador obraria entonces con la autorización del se
ñor Nuncio, cuya intervención rechaza S. M.; siendo 
muy de notar que, desde entonces hasta el año de 1813, 
no vemos que se haya inscrito un solo religioso do
minico para pasar á la Provincia del Santísimo Rosario 
en estas islas. Cuanto más celoso se mostraba el poder 
Real en obrar con independencia de la Iglesia en or
den á las misiones, tanto más se retraían los religiosos 
de secundar al Monarca en sus deseos, por no secula
rizar su ministerio sagrado, colocándolo á merced del 
poder y de la fuerza laical. 
En la misma Real cédula se supone decidido ante

riormente que los ministros de Dios que van á ejer
cer su apostolado en las misiones de Indias, cumplido 
el decenio, «conserven su derecho para regresar á sus 
provincias madres.» No hemos podido registrar esta 
disposición soberana en ninguna Real cédula anterior. 
Las órdenes que la Provincia del Santísimo Rosario te
nía en esta parte de los Maestros generales eran cierta
mente más estrechas, y no señalaban tiempo ni plazo 
determinado. Prescindiendo, con efecto, de lo que se 
practicára en un principio, el Rmo. Pipia, en 1724, 
habida consideración á la facilidad con que solia con
cederse á algunos religiosos la licencia competente-para 
regresar á los conventos de la Península, se reservó la 
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facultad de conceder este permiso, dejando solamente 
á la Provincia y su Consejo el conocer y juzgar de las 
causas que pudieran justificar dicha licencia, debiendo 
exponerlas previamente é informar sobre ellas al Ge
neral de la Orden, manifestándole su juicio sobre la 
legitimidad de los motivos que los interesados alegaran 
en sus respectivas peticiones. Dejó, sin embargo, á la 
Provincia la facultad de conceder la sobredicha licen
cia á todos los religiosos que, en su discreción y en su 
prudencia, juzgase no ser ya en este país ni conve
nientes ni útiles. Nadie más interesado, realmente, en 
conservar y retener en su seno á los religiosos de con
cepto y condiciones á propósito para desempeñar su 
ministerio, que la Corporación misma, cuyo bienestar 
depende de la moralidad, aptitud, celo, laboriosidad y 
demás circunstancias especiales que adornen á sus in
dividuos ( i ) . 

( i ) Por eso es que protestamos, en nombre de la humanidad misma y de 
todas las conveniencias políticas y religiosas del país, contra las disposiciones 
posteriores que vinieron prohibiendo el pase de los religiosos á la Península, 
aun por motivos de enfermedad, sin el consentimiento soberano de Su Ma
jestad Católica. Desde que se fundaron en España los colegios correspondien
tes á los institutos regulares, destinados á proveer de misioneros y de párro
cos á las provincias de Ultramar, en sustitución de los antiguos conventos 
suprimidos por un gobierno poco afecto á las corporaciones religiosas, los jó
venes que profesan en dichos establecimientos hacen juramento de pasar á 
las islas Filipinas cuando sus Prelados lo dispongan. Este compromiso de con
ciencia no les obliga á «vivir y morir en Filipinas», como indica la Real orden 
á que nos venimos refiriendo, queriendo cohonestar una disposición que no 
creemos justa, con la suposición de un dato falso; ni tampoco les señala un 
tiempo determinado para su permanencia en el país; sino que todo depende 
de la voluntad de los Prelados, á quienes prometen obedecer en esta parte. 
En virtud del juramento emitido en esta forma, sólo quedan obligados los jó
venes religiosos á pasar á Filipinas cuando así lo determinen los Prelados; y 
pueden asimismo regresar á sus colegios respectivos con el permiso compe
tente ó mandamiento especial de los Superiores provinciales, de acuerdo con 
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Consérvase en las actas capitulares de esta última 

Asamblea una memoria necrológica de los PP. fray 
Manuel de San José y Fr. Domingo Caro, trabajada 
sobre datos y documentos autógrafos de una veracidad 
incontrastable. Era el primero natural y procedente del 
arzobispado de Toledo, y habiéndose distinguido en 
las escuelas por su talento profundo, fué destinado al 
colegio de San Pablo de Valladolid, donde brilló como 
un astro de primera magnitud. Concluida su carrera 
literaria y probada su vocación de misionero en el con
vento de Valverde, se incorporó á la Provincia del San
tísimo Rosario y llegó á Manila por los anos de 1753. 
Destinado incontinenti á la provincia de Pangasinan, 
arrostró con valor y pecho firme los azares y peligros 
de la gran sublevación pangasinana, ocurrida con mo
tivo de la guerra con las huestes anglicanas. Ejerció 
postreramente los cargos de Prior y de Predicador ge
neral en el convento de Manila. «En lo restante de su 
vida, añaden las actas textualmente, fué un modelo 
ejemplar y rígido celador de la observancia regular, 
que siempre habia amado desde su juventud.» 

El P. Fr. Domingo Caro, dice otro ilustrado autó-

su Consejo ó Dcfinitorio establecido, según las leyes orgánicas de cada cor
poración. Esto por lo que respeta al compromiso de conciencia contraído 
en la profesión religiosa por la fe del juramento susodicho, tan malamente 
comprendido, por no decir falseado, en la precitada Real orden. Considera
ciones de otro género pueden exigir, tal vez, otras condiciones especiales 
para legitimar hoy en conciencia el regreso de los religiosos á la madre pa
tria; mas esto ya no es en virtud del juramento de que nos venimos ocupando, 
y en cuyo manto se envuelve la voluntad soberana, para justificar un ostra
cismo que rechazan de consuno la humanidad y las leyes de un pueblo civi
lizado. A su tiempo se hablará de otras Reales disposiciones que ha habido en 
esta materia. 
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grafo, era hijo de hábito del colegio de Orihuela, y 
habia llegado á Filipinas el año de 1762, cuando la 
plaza de Manila estaba ocupada por los anglos. Su ge
nio emprendedor y laborioso, y su celo infatigable por 
la salvación eterna de las almas lo llamaban al teatro 
de las misiones interiores, y fué enviado desde luego á 
tomar parte en la administración religiosa de los pue
blos de Ituy. Sirvió con actividad por mucho tiem
po la vicaría de Bambang, y á él se le debe la cons
trucción del convento y de la iglesia, cuyas fábri
cas hermosas de ladrillo han resistido hasta el pre
sente los sacudimientos espantables de la tierra que 
han tenido lugar en estas islas desde aquella época 
notable. 

A este apostólico varón se debe principalmente el 
buen orden que aun hasta hoy se conserva en la poli
cía y buen gobierno de este pueblo, que su caridad 
inextinguible supo convertir en centro de conversiones 
numerosas, cambiando completamente las condiciones 
políticas y religiosas de aquel valle. Sin embargo, y á 
pesar de ser este celoso misionero un maestro consu
mado en la dirección de las conciencias, la suya estu
vo constantemente perturbada por el tormento interior 
de los escrúpulos, que no le abandonaron jamas hasta 
la muerte. La fama de su virtud era universal en el 
país, dentro y fuera de la Orden, y el venerable már
tir dominico Fr. Jacinto Castañeda daba seguro tes
timonio de su santidad y de su mérito en su corres
pondencia epistolar, como antiguo conocedor de su 
conciencia y de su vida interior. «De esta suerte, aña
de el texto, lleno de virtudes y de merecimientos, mu-
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rió, á los setenta anos de su edad, en el convento de 
Manila.» 

Durante el gobierno provincial de N. P. Figuerola 
se supo, con sentimiento universal del instituto, el 
nombramiento de un nuevo Superior y cabeza de la 
Orden para los dominios españoles, independiente en 
su gobierno del Maestro general, contra las leyes pri
mitivas y condiciones orgánicas de la congregación do
minicana. Las repetidas gestiones de la corte de Ma
drid, manejada á la sazón por el famoso Godoy, re
cabaron, finalmente, de la Santidad de Pío V I I que, 
por no romper abiertamente con el tirano de la Euro
pa, aliado aún por aquel tiempo de la nación española, 
transigiese, á su pesar, con todas aquellas exigencias á 
que podia acceder en absoluto, sin comprometer el de
pósito sagrado de la fe, que le estaba confiado como jefe 
supremo de la Iglesia. Tal era la pretension del gabi
nete de Madrid respecto á que los regulares de los 
dominios españoles tuviesen un Prelado nacional é in
dependiente del General de la Orden. 

Por lo que concierne al instituto de los PP. Domi
nicos, se habia ya preconcebido el pensamiento desde • 
la sentida muerte del reverendísimo Quiñones, si bien 
no llegó á realizarse hasta después de siete años. A pe
sar de las guerras espantables que debelaban entonces 
á todas las naciones de la Europa, los hijos del gran 
Guzman hubieran celebrado legalmente su Capítulo 
general para dar á la Orden su cabeza, según sus cons
tituciones, si los que regian por aquel tiempo los destinos 
de nuestra querida patria no hubiesen torcido con ama
ños y villanas exigencias el curso natural de los sucesos. 

TOMO V. j j . 
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Hé aquí cómo se explicaba el Sr. Caballero, secre
tario de Estado y del despacho general de Gracia y 
Justicia, en una comunicación que pasó al Provincial 
de Castilla por los anos del Señor de 1801: «Reveren
dísimo Padre: El Rey quiere que no se innove cosa 
alguna en la provincia de Castilla del Orden de Pre
dicadores, y á su consecuencia ha resuelto que dicha 
provincia suspenda la celebración de su Capítulo, que 
en los términos regulares debia convocarse en el próxi
mo mes de Mayo, y hasta nueva resolución continua
rán en sus oficios los electos en el último celebrado. 
Lo que de orden de S. M. participo á V. R., para que, 
teniéndolo entendido la Provincia, disponga su cum
plimiento.— Dios guarde á V. R. muchos años.— 
Aranjuez, 28 de Marzo de 1801.—JOSÉ ANTONIO 
CABALLERO.— R. P. Provincial de la Orden de Pre
dicadores de la provincia de Castilla.)) 

Es regular que se comunicase á las provincias de 
Andalucía y Aragon esta resolución del Soberano, en 
la que se manifiesta la invasion escandalosa de la potestad 
•civil en el terreno de la jurisdicción eclesiástica, que re
side esèncialmente en el santuario. Es verdad que sin 
esta Real orden los Provinciales de las Ordenes podían 
retener su prelacia, áun pasado el tiempo que las leyes 
tenian fijado á su cargo, hasta la elección de nuevo Ge
neral; mas esta excepción sólo es legítima por el dere
cho canónico y por la sanción definitiva de la Iglesia, 
y es ajeno á los poderes de carácter laical cuanto se 
quiera mandar y disponer en este punto. 

Al fin las negociaciones de la corte de Madrid cer
ca de la Santa Sede alcanzaron el objeto que respondia 
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plenamente á sus constantes deseos, y el 15 de Mayo 
de 1804 expidió, con dolor suyo, el atribulado Pío V I I 
la famosa bula Inter graviores, por la cual se disponía 
la alternativa en la elección de Maestro de la Orden 
entre las provincias religiosas de los dominios españo
les y las restantes del orbe cristiano, cuya prelatura sólo 
habia de durar por espacio de seis anos, con la singula
ridad de que los religiosos españoles debían tener un Vi
cario general independiente de aquél, durante su sexe
nio, y lo mismo las demás provincias de la Orden du
rante la prelatura del Maestro general nombrado para 
Ips dominios españoles. En la misma bula pontificia se 
disponía á este propósito «que en los Capítulos gene
rales debían asistir los vocales de todos los reinos y pro
vincias de la Orden, y que después de la elección del 
General, los que habían de tener Vicario general de
bían de proceder solos á elegirlo inmediatamente des
pués de terminada la elección del primero.» Pero esta 
disposición se revocó más adelante á instancias del re
verendísimo é limo. Sr. D. Fr. Joaquin Briz. 

Sin embargo de haberse expedido dicha bula, toda
via permanecieron los religiosos dominicos de los do
minios españoles sin Superior general hasta el 15 de 
Marzo de 1805, en que S. S. despacho un breve nom
brando Vicario general de todos los religiosos, conven
tos y provincias de la sagrada Orden de Predicadores, 
en toda la comprensión de los estados de S. M. C, al 
Rmo. P. Fr. José Diaz, con todas las facultades que 
tenían los antiguos generales y con toda independencia 
de los mismos. Este nombramiento se comunicó al 
agraciado por conducto del Cardenal de Borbon, Ar-
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zobispo de Toledo y Visitador que era de los institu
tos religiosos existentes en los dominios de España, 
intimándole á la vez el mandamiento de su acepta
ción en absoluto, sin excusa ni condición de ningún 
género. 

Así lo aseguraba, con efecto, el Rmo. Diaz en una 
circular que pasó á la Provincia del Santísimo Rosario, 
fecha en el 30 de Mayo (1), y lo volvió á repetir en 
otra del 29 de Junio; anunciando al mismo tiempo la 
muerte sentida y dolorosa del Rmo. Quiñones, y or
denando que se hiciesen los sufragios correspondientes 
por su alma en todas las iglesias y santuarios de esta 
provincia religiosa. 

Esta disposición inesperada, dice un texto, fué la 
primera inobservancia que sufrió la bula Inter gravio-
res, y aun después se introdujeron modificaciones, que 
acabaron de romper todos los lazos de unidad con la 
cabeza de la Orden. Vista la imposibilidad de convo
carse los comicios generales por la razón azarosa de los 

(1) Hé aquí su texto: «A consecuencia de lo acordado entre N . SS. pa
dre Pío V I I y el Rey, nuestro señor, por Breve apostólico de 15 de Marzo 
último, he sido nombrado Vicario General nacional, independiente, de nues
tra Órden de Predicadores en los dominios de S. M. C , con toda la juris
dicción que hasta el preçente han ejercido los maestros generales de dicha 
nuestra Órden, según aviso que, con fecha 5 del presente mes de Mayo, 
me ha comunicado el Emmo. Sr. Cardenal de Borbon, Arzobispo de To
ledo y Visitador apostólico de las Ordenes regulares existentes en dichos do
minios , intimándome su aceptación sin excusa. Y habiendo yo aceptado, efec
tivamente, dicho nombramiento, lo paso á noticia de V . P. M. R., para que 
le sii va de gobierno y lo haga constar á toda la Provincia, mandando que se 
dirijan á Dios fervorosas oraciones por la salud y felicidad de nuestros Augus
tos Soberanos, que con tanto amor se han empeñado en proveer á la Órden 
de cabeza, y procurándole el consuelo por que tanto tiempo hemos suspirado, 
y asimismo me conceda los auxilios necesarios para llenar los deberes de mi 
oficio, y dar cumplimiento á los justos y piadosos deseos de sus Majestades.» 
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tiempos, S. S. había otorgado el mencionado nombra
miento, y por la misma razón nombraba al año si
guiente General del instituto al Rmo. P. Fr. José 
Gaddi. Hé aquí cómo se expresa un documento res
petable sobre este particular. 
«Por ventura el Papa esperaba poder restituir al 

Instituto en mejores circunstancias la quebrantada uni
dad; pero la division estaba hecha y sancionada, y no 
era fácil revocarla. El Maestro general recien electo 
ensayó probar la disposición de los religiosos españoles, 
según se puede inferir de una circular que les pasó con 
fecha 1.0 de Junio del mismo año, participándoles el 
nombramiento que Su Santidad habia hecho en su per
sona. Pero, si áun creia tener alguna autoridad sobre 
ellos, se desengañó poco después; porque el Vicario 
General consideró su proceder como depresivo y hu
millante de su autoridad independiente, y en 2 de Ju
lio del mismo año despachó sus letras de oficio á los 
provinciales y presidentes de las provincias de España 
y de sus Indias, en las que, después de recordarles su 
nombramiento de Vicario General en todos los domi
nios de S. M. C., con la misma jurisdicción y autori
dad que anteriormente habian ejercido los Maestros 
generales, anadia: «Que el referido nombramiento de 
Maestro general de la Orden, recaído en la persona 
del Rmo. Gaddi, ha de entenderse con arreglo á lo 
dispuesto por Su Santidad en la citada bula Inter gra-
vioresy y si acaso ha llegado á vuestras manos la men
cionada encíclica, habéis de tenerla como una simple 
noticia de que se habia nombrado Maestro general 
para nuestra Orden, así como se ha nombrado para las 
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demás que no le tenían, pero sin autoridad ni jurisdic
ción alguna sobre las provincias de España é Indias. Por 
tanto, mando, en virtud del Espíritu Santo y de santa 
obediencia, y bajo de precepto formal, á todos y á cada 
uno de los religiosos, en cualquier manera pertenecien
tes á nuestras provincias españolas y de las Indias, que 
para ningún asunto, sea de la materia ó gravedad que 
se fuese, recurran á dicho Maestro general, sino sola
mente á Nos, ó al que ejerciere la prelacia general en 
estos reinos, por ser ésta la voluntad del Rey, nuestro 
señor, de acuerdo con nuestro S. S. P. Pío V I I , y con 
la que, como fieles vasallos, debemos conformarnos, 
obedeciéndolo con el más profundo rendimiento.» 

En vista de una declaración tan terminante, ya no 
pudo quedar la menor duda á los religiosos españoles 
sobre la existencia y division de dos potestades indepen
dientes en la Orden, lo que no podia ménos de afec
tar profundamente la constitución orgánica de nuestra 
Congregación. 

No fué ménos grave la cuestión que se decidió el 
ano siguiente, como consecuencia necesaria de tan ra
dical trasformación. Versaba la dificultad sobre el valor 
de la misma profesión, con respecto á los religiosos de 
la Orden sujetos á la obediencia del Vicario General. 
Variaban las opiniones sobre tan grave materia. 

Algunos Provinciales y Priores, fundándose en la 
letra de la glosa de las constituciones de la Orden, 
Dis. i , cap. xv, pár. 1.0, l i t . F. (en donde se dispone 
que los religiosos, al profesar, deben expresar el nom
bre del Maestro de la Orden, si entonces lo hubiese, 
y que si faltase, y la Orden tuviese Vicario General, no 
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debe expresarse el nombre de éste, sino tan sólo pro
meter obediencia al Presidente en lugar del Maestro 
general), no sólo hacían omitir en la solemne profesión 
de sus alumnos el nombre del Rmo. Diaz, sino que 
dudaban de la validez de aquellas profesiones que se 
hacian en otra forma. Otros opinaban lo contrario, y 
hacian expresar el nombre del mencionado Vicario Ge
neral, sin hacer mención alguna del General, «alegan
do para ello (so^ palabras del Rmo. Diaz) que en el 
actual sistema de gobierno, dado á los institutos regu
lares en virtud de la bula Inter graviores, nada de lo 
expuesto en la constitución, para mandar que se haga 
al General, se verifica de éste, por no estar obligados 
los religiosos de los dominios de S. M. C. á obedecer
lo, ni ser prelado inmediato de los conventos existen
tes en ellos, ni poder ejercer función alguna, ni usar 
de las facultades que en dicha constitución se le atri
buyen.» 

Este gravísimo asunto preocupó por mucho tiempo 
la atención del Vicario General. Su primera diligencia 
fué pedir á todos los Priores de los conventos sujetos 
á su jurisdicción que le remitiesen un tanto del for
mulario de la profesión de que usaban, y que expu
sieran las razones que hubiesen tenido para adoptarlo 
con preferencia á otro cualquiera. Recibidas las comu
nicaciones de los Priores respectivos, las pasó á cinco 
padres maestros en Sagrada Teología del célebre con
vento de Granada, en donde se hallaba á la sazón, en
cargándoles que examinasen la cuestión con el mayor 
detenimiento y atención. Terminado el estudio discre-
tivo de las diferentes fórmulas y fundamentos distintos 
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en que venían apoyadas por los Superiores conventua
les, el Vicario General reunió á sus consultores para 
conferenciar sobre el asunto, y, oído su parecer, esti
m ó procedente disponer: « Q.ue en todos los conventos 
sujetos á su jurisdicción se hiciese la profesión al tenor 
del segundo de todos los formularios»; esto es, hacien
do mención expresa^de su nombre, y omitiendo el de 
Maestro general. 

Sin embargo de una decision tan terminante, que 
se pretendia fundar en la misma bula Inter graviores, 
habia otras cláusulas, al parecer, tan opuestas y de sen
tido tan contrario, que no se atrevió á circular su man
damiento. Se prevenia, con efecto, en dicha bula: 
«Que las mutaciones y reformas de los estatutos que 
parecieren necesarios y útiles para el bien de la Orden, 
si fuesen concernientes á toda ella en general, se hayan 
de hacer por el Capítulo general, y si perteneciesen 
solamente á la parte de España, se haya de tratar de 
ellas en la misma España; pero con acuerdo del supre
mo Presidente; y que no puedan llevarse á efecto sin 
la aprobación del Romano Pontífice.» Nada más natu
ral que recurrir á la Silla Apostólica para la resolución 
de un punto tan espinoso y de su exclusiva competen
cia; mas el espíritu laical, que los regalistas de aquel 
tiempo pretendían introducir en el santuario, torció el 
curso natural de este negocio, y pasado en consulta 
por S. M. al Cardenal de Borbon, éste ofició al Vica
rio General, trasladándole una Real orden que habia 
recibido, concebida en los términos siguientes: 

«Reverendísimo padre: Se me ha comunicado el Real 
oficio, cuyo tenor es como sigue: Emmo. Señor: En-
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terado el Rey de lo informado por vuestra Eminencia 
en 27 de Julio último, acerca de lo representado por 
el Vicario General de la Orden de Santo Domingo en 
España, sobre la variedad que se advierte en el modo 
de hacer las profesiones en los conventos sujetos á su 
jurisdicción, haciéndose en unos al Vicario General y 
en otros al General, ha resuelto S. M., que se hagan 
las profesiones á los Vicarios generales, y no á los Ge
nerales. De su Real orden lo participo á vuestra Emi
nencia para que dé traslado al expresado Vicario Ge
neral, y que disponga lo necesario á su cumplimiento. 
Dios guarde á vuestra Eminencia muchos años. San 
Ildefonso, 11 de Setiembre de 1807.—EL MARQUÉS 
CABALLERO», etc. 
En vista de esta disposición soberana, siquiera in

competente en materias de jurisdicción eclesiástica, el 
Vicario General pasó á los conventos de su obediencia 
la circular correspondiente, disponiendo su exacto cum
plimiento en estos términos: «Por tanto, y á fin de 
que haya unanimidad en un punto de tanta considera
ción y gravedad, hemos resuelto expedir esta nuestra 
circular; por lo cual mandamos á todos los M . R. pa
dres Provinciales, maestros, priores, prioras y demás 
religiosos y religiosas, sujetos á nuestra jurisdicción, que 
desde el recibo y publicación de ella traten de efectuar 
las profesiones, prometiendo obediencia á los respecti
vos prelados imediatos, como vice-gerentes de Nos, en 
calidad de Vicario General independiente de la Orden 
en todos los dominios de S. M . C.» 

Sensible es y doloroso para el apesadumbrado nar
rador el tener que consignar ciertos hechos, que recha-
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zan su corazón y su conciencia, por más que hayan 
merecido la aprobación y la aquiescencia de prelados 
tan ilustres. Esta triste circunstancia se pone aun más 
de relieve, y provoca más de frente la censura de la 
historia, cuando ese mismo Prelado imprime esta di
rección improcedente á un asunto esencialmente ecle
siástico, y gestiona con el Rey su resolución definitiva. 
El Vicario General dominicano sólo debia entenderse 
en este caso con la Silla Apostólica, y no gestionar él 
mismo una ingerencia laical en cuestión tan delicada, 
afecta exclusivamente, por su índole, á la autoridad y 
jurisdicción suprema de la Iglesia. 

Desde entonces principió á dirigir á la Provincia 
varias letras y circulares importantes; unas satisfactorias 
é inspiradas en el conocimiento de su celo y de su es
píritu apostólico, visible y sensibilizado en las inmen
sas conquistas religiosas que venía sosteniendo y au
mentando como en sus mejores dias; otras exhortando, 
con San Pablo, á la union en Jesucristo; otras, en fin, 
animando á la Provincia á perseverar constante en la 
observancia regular que le dejáran un dia, como un tes
tamento santo, sus gloriosos fundadores. «También ex
pidió, dice un autógrafo, en 1807 letras confirmativas 
del Capítulo provincial celebrado el año anterior, con
firmando á la vez las actas de los celebrados en 1790, 
1794, 1798 y 1802, que, por las dificultades que so
brevinieron después de la muerte del Rmo. Quiñones, 
no habían sido confirmadas. En las expresadas letras 
propuso algunos reparos sobre los votos personales y 
otras facultades que se permitia la Provincia, á que 
contestó convenientemente el P. Figuerola por medio 
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de una Memoria luminosa y razonada, calcada sobre la 
historia y las actas capitulares desde el origen y funda
ción de la Provincia.» 

Este informe, trabajado sobre un manifiesto escrito 
anteriormente por el P. Galan, satisfizo en mucha 
parte al Vicario General, que reconoció y confesó ha
ber notado en él «razones sólidas», capaces de resistir 
el examen más severo; si bien parecia insistir en algún 
punto, lo que motivó el nombramiento de una comi
sión por el Consejo de provincia para examinar dichas 
cuestiones, y dar un informe razonado sobre ellas. 

Presentado y aprobado por el Consejo este brillante 
trabajo, se acordó elevar al Vicario General una reve
rente súplica sobre ciertos puntos de sus letras, que 
parecian divergir notablemente del juicio de la Provin
cia. Se le manifestaban, desde luégo, la costumbre y 
privilegios que desde antiguo la asistían, para declarar 
y aun suspender las órdenes y letras de los Capítulos 
generales y Maestros de la Orden, procediendo des
pués á manifestarle las causas especiales que justifica
ban el uso de sus antiguos privilegios en todo lo con
cerniente á la cuestión de los votos capitulares. 

Se le decia, efectivamente, «que la Provincia del San
tísimo Rosario, por razón de la suma distancia y su espe
cial constitución originaria (componiéndose toda ella de 
ministerios y vicarios con cura de almas, en vez de con
ventos formales y priores) habia acostumbrado desde 
su misma fundación á dar votos y nombrar vocales 
para la elección de Provincial, por residir en su fun
dador las facultades de Vicario General, y haberle dado, 
en tal concepto, su legislación ol-gánica. Esto se com-
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probaba con las actas de los Capítulos provinciales y la 
práctica antigua de la Provincia, no contestada jamas 
por los Maestros Generales, que, si bien hicieron en 
esta parte alguna vez ligeras indicaciones, nunca ne
garon á la Provincia este derecho primitivo, cuya le
gítima posesión le habían venido confirmando. En 1594 
se habia decretado en una junta, que no pasaba de ser 
un Consejo provincial, «que todos los religiosos que 
llegaran de España y estuviesen asignados en el con
vento de Manila tuviesen voto en la elección de pro
vincial. » 
«En 1596 se aceptaron algunas casas en pueblos de 

indios, y se declaró que, ínterin no fuesen elevadas á la 
clase de Vicarías por el provincial, á quien facultaban 
para ello, no tuviese voto en los Capítulos. En 1598 se 
declaró asimismo, con autoridad apostólica (de que di 
cen usaban), que en adelante sólo los Vicarios, y los 
que, por constitución, tienen voto en Capítulo, pu
diesen concurrir á él para votar. En 1604 se dio voto 
á ocho casas que se habían aceptado, y en 1608 se de
signaron las que sólo habían de gozarlo; declarando 
que, fuera de ellas, ninguna vicaría, erigida ó por eri
gir, tuviese voto en Capítulo provincial. En 1621 se 
nombró Vicario de Bataan á uno y se dió el voto de 
aquella vicaría á otro, que era subdito y compañero 
de aquél. Lo mismo se ejecutó en la casa de Lal-lo. 
En 1682 se trasladó el voto de la de Camalanyugan á 
la de Aparri, y en 1686 se clió voto al Vicario provin
cial que por tiempo fuese, de la misión de China.» 
Esta tradición y práctica, jamas interrumpida, mani
fiesta claramente que no fera una novedad ni un dere-
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cho reciente en la Provincia el que se refiere á legislar 
sobre la cuestión importante de los votos. 

Es preciso, sin embargo, confesar que desde el re
verendísimo Ripoll, que parece se opuso á esta anti
quísima costumbre de dar y quitar votos, los PP. Defi
nidores mudaron ya de lenguaje, y suplicaban aquello 
mismo que disponían. Así vemos que, secularizadas las 
casas de Binondo y del Parian, con todas las del par
tido de Bataan, los PP. del Capítulo provincial cele
brado en 15 de Abril de 1769, después de haber dado 
cuenta de lo dispuesto por los Sres. vice-Patrono y Ar
zobispo, tanto en orden á la secularización de las men
cionadas casas, como á la entrega de algunas otras de 
Visayas, dicen así: Rogamus Rm. P. N. Mtrum. Gene-
ralem, ut duo vota, qua con cessa fuer ant domibus de Bi -
nondoc et Parian, transfer re dignetur in domum et hospi-
talem S. Gabrielis de Binondoc, et in collegium S. foan-
nis Lateranensis, ut deinceps prcesidentes earum domo-
rum jure suffragii gaudeant in Capitulo provinciali. 
E t ut Vicarii duorum domorum S. Josephi de Iloilo, et 
S. Joannis Bautista de Ilog, gaudeant jure suffragii 
in Capitulo provinciali, quo hucusque usi sunt Vicarii 
S. Dominici de Abucax, en S. Cat harinee Senensis de 
Samal, supres so, si Rmo. P. N. Mtro. Generali placue-
rit, voto et suffragio canees so domui de Balanga. 

Las premiosas y difíciles circunstancias en que se 
halló la Provincia por el nuevo orden de cosas que la 
cuestión trascendental del patronato vino á crear pos
treramente en todo lo concerniente á la provision de 
los curatos, y á consecuencia de su larga incomunica
ción con la cabeza de la Orden, la obligaron á conser-
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varse en su derecho; si bien vino sometiendo sus de
terminaciones capitulares en esta misma materia á la 
aprobación suprema del Maestro General, lo que equi
valia á la súplica que últimamente se hacia. Por esto 
el P. Figuerola, después de haber hecho mención de 
todo esto en su luminoso informe, decia al reverendí
simo Diaz: «Sin embargo, si á V. Rma. no le pare
ciese bien, volverán los votos á las casas propias, y de 
este modo los darán el vice-Patrono y el Obispo, ó 
por mejor decir el vice-Patrono sólo.» Y siendo éste 
un absurdo insostenible en legislación canónica, se 
ve á la primera luz la necesidad indeclinable en que 
se hallaba la Provincia de continuar en su sistema, 
como el único posible, dada la situación excepcional 
en que la habia colocado la corriente necesaria de las 
cosas. 

Resolvióse final y decisivamente este grave punto 
de los votos, siendo Maestro de la Orden el reveren
dísimo P. Fr. Joaquin Briz, que, si bien al principio 
no se manifestó favorable á la Provincia en esta anti
gua cuestión, cuando se penetró mejor de sus razones, 
y se hubo enterado á fondo del verdadero estado de las 
cosas, dijo que : «Confirmaba todo lo dispuesto en la 
Provincia acerca de los votos personales, según las 
actas del Capítulo de 1798, y que vacando alguno 
después del Capítulo, lo dé el V. Consejo de Pro
vincia.» 

Quedó, pues, definitivamente terminado este punto; 
pero la Provincia quedó también privada desde enton
ces de su antiguo derecho en orden á dar y quitar vo
tos á su arbitrio, fuera de los casos expresados. Así lo 
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confesó el Definitorio del Capítulo provincial celebra
do en 184.1 (1). 

Durante el gobierno provincial del P. Figuerola se 
formaron en Pangasinan otros dos pueblos, de los cua
les el uno habia sido fundado mucho antes, llegando á 
desaparecer completamente por las vicisitudes de los 
tiempos. Tales eran Aguilar y Pandoyocan, al que se 
dio el nombre de Villasis en su restauración, sin que 
le haya podido dar jamas una gran importancia civil y 
religiosa su autonomía parroquial por sus condiciones 
especiales. 

El primero de estos pueblos está situado en una 
hermosa llanura, entre el caudaloso rio Anno y la cor
dillera de Zambales. Sus tierras pertenecieron á la j u 
risdicción del pueblo de San Carlos, y sólo servían 
para el pasto de ganados.«Con la gente que pastoreaba 
los animales, dice un grave documento, se dio princi
pio desde luego á la formación de un barrio, al cual se 
fueron agregando otros habitantes disgregados del mis
mo pueblo de San Carlos, que se dedicaban á la siem
bra del arroz, hasta que se pudo erigir en pueblo in
dependiente de su matriz. Esto se verificó siendo go-

(1) Los PP. de Pangasinan, en atención al incremento de casas que habia 
tenido esta Provincia, elevaron á este Definitorio una súplica para que les 
concediese un voto más; el Definitorio consultó el punto con el Provincial 
saliente, el P. Fr. Rafael Masoliver, quien les contestó que estaba reser
vado al Maestro de la Órden, y no era de las atribuciones del Capítulo pro
vincial, cuyo voto se adoptó. Conforme á su dictamen se elevó después una 
súplica al Rmo. P. Comisario Apostólico, Fr. Juan Genis, y S. Rma. se dig
nó conceder el voto, designando la casa de Bayambang, si bien se calla de 
intento el nombre del que lo habia concedido, por estar interceptada la co
municación exterior de la Provincia con la cabeza de la Orden por la potes
tad civil. 
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bernador de Manila D. Rafael Maria de Aguilar, por 
cuyo respeto se tituló con este nombre. 

»A fines de 1806 se tramitó al Provincial el expe
diente que al efecto se habia formado, con el fin de 
que, como pedia el Fiscal, proveyese al nuevo pueblo 
de religioso de la Orden, á cuya administración perte
necía; porque , sin embargo de que no constaba toda
vía del número suficiente de tributos, sus naturales se 
ofrecían á suplir el estipendio que correspondia al de 
quinientos. El Provincial contestó que la Corporación 
proveería de sacerdote al nuevo pueblo, á condición de 
que se levantase una iglesia, siquiera provisional, y una 
casa ó vivienda religiosa para el ministro que pedían. 
Esto, mientras el pueblo de Aguilar se fuese desarro
llando gradualmente, y se fuese aumentando el nú
mero de sus habitantes, en cuyo caso se deberían hacer 
los mencionados edificios de piedra ó de ladrillo. La 
Provincia admitió la casa de este pueblo en el Capítu
lo provincial de 1810, bajo la advocación de San José, 
y le dió por su primer vicario al P. Fr. Bernardo 
Pous.» 

«Villasis, dice un estado de aquel tiempo, se fundó 
en el sitio llamado Pandoyocan, cuya casa ya se habia 
erigido en vicaría, bajo la advocación de San Antonio 
Abad, en el Capítulo provincial de 1763. Debió su orí-
gen á la sublevación de aquella provincia durante la 
guerra inglesa, por haberse refugiado muchos de los 
comprometidos á dicho sitio; pues la Corporación, so
lícita y cuidadosa de la salud de aquellos infelices, les 
destinó un religioso para su administración espiritual y 
su consuelo. A pesar de sus hermosos campos, la pobla-
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cion había ido en decadencia, hasta que al fin quedó 
reducida á un miserable barrio. 
»A principios de este siglo se fueron reuniendo en 

el mismo sitio otros moradores de aquellas cercanías, 
que vivían diseminados en sus contornos, hasta que se 
hallaron en disposición de pedir al superior gobierno 
que se les nombrase gobernadorcillo y demás oficiales 
de justicia, y se les concediese levantar casa real, igle
sia y vivienda para el ministro que les habia de asistir; 
y como si este pueblo empezara entonces á fundarse, 
quisieron que se llamase Villasis, que era otro de los 
apellidos del Sr. Aguilar, en cuyo tiempo se habían re
unido y organizado aquellos habitantes en la nueva po
blación.)) Todo consta de un oficio del Sr. D. Mariano 
Fernandez de Folgueras, gobernador interino de las 
islas, dirigido al P. Figuerola en 2 de Marzo de 1807. 

A pesar de las promesas y condiciones expresadas, los 
indios no se cuidaron de erigir un templo provisional 
donde se pudiesen celebrar los oficios divinos y admi
nistrar los Santos Sacramentos, como consta de un ofi
cio que, con fecha -8 de dicho mes, pasó el Provincial 
Figuerola al superior Gobierno. En esta comunicación 
del Provincial se decia al Gobernador superior «que, 
habida consideración á la expresada circunstancia, ha
bia encargado al Vicario de Asingan (que es el pueblo 
más inmediato á Villasis) que cuidase de dichos habi
tantes; y que supuesto no habia en aquel sitio iglesia 
donde se pudiese celebrar el santo sacrificio de la misa, 
ni tener el divinísimo, ni pila bautismal, acudiesen en
tre tanto al Vicario de Asingan para sus necesidades 
espirituales.» No consta en las actas de los Capítulos 

a6. 
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provinciales de aquellos tiempos que se asignase reli
gioso alguno á Villasis, ni que la Corporación volvie
se á considerar aquella casa como vicaría de la Orden, 
hasta el Capítulo provincial de 1841, en el que se nom
bró por su primer Vicario al P. Fr. Domingo Lluc, 
después de haber sido administrado algunos años por 
un sacerdote del clero secular. 

Ya dejamos indicado que al Sr. Aguilar sucedió in
terinamente, en 1806, el Sr. Folgueras en el gobierno 
de las islas. «Tuvo que atender, dice un autógrafo, no 
sólo á la defensa de Manila, que se hallaba siempre 
amenazada por las escuadras inglesas que surcaban los 
mares de la India, sino también á la pacificación de 
los indios de llocos, en donde estalló una sublevación 
bastante grave en 1807.» Hé aquí su resumen, extrac
tado de las relaciones escritas por los PP. Agustinos 
que administraban en aquellas provincias: 

«En el mes de Julio (1807) se escaparon de Vigan, 
cabecera de la provincia de llocos, algunos quintos y 
se refugiaron á los montes de Pidig, en donde se les 
juntaron muchos ociosos y malvados, é intentaron 
comprometer y sublevar el pueblo de Sarrat; pero no 
hallando la acogida que esperaban, se retiraron de nue
vo al monte, llevándose los tambores que suele haber 
en las garitas de los pueblos. El gobernadorcillo de 
Sarrat dio parte al Alcalde mayor, quien luego acudió 
con tropa y llegó á Laoag; mas entre tanto los curas 
habian reunido grupos de filipinos, con los cuales sa
lieron á perseguir á los sublevados y les quitaron los 
tambores, de modo que creyendo la cosa ya concluida, 
el Alcalde, después de uno ó dos dias de descanso, re-



— 403 — 

gresó á Vigan. Los desertores, empero, prosiguieron 
secretamente en sus intentos; sedujeron á los habitan
tes de Pidig y á los de su visita de Santiago, y á los 
dos meses, en 16 de Setiembre, volvieron á dar el gri
to de rebelión con más aliento aún que la primera vez; 
se presentaron en los pueblos, engrosándose siempre su 
número con individuos que se les unieron por voluntad 
ó por fuerza. 
»En todos ellos los curas hicieron cuanto estaba en 

su mano para someter la conspiración ó atajar sus pro
gresos; pero en vano, pues lo más que pudieron con
seguir fué que los ayuntamientos se mantuviesen tran
quilos y fieles. Los motivos de este movimiento fueron 
las quejas que tenían contra el estanco del vino y la 
prohibición de fabricar basi, que es un licor producido 
por la fermentación del jugo de la caña dulce. En efec
to, parece que los estancos estaban mal provistos, se
guramente á causa de la dificultad de comunicaciones, 
y que á veces no se encontraba en ellos vino alguno, 
lo que les causaba mucho enojo; pues decían que ni el 
Gobierno le tenía de venta, ni se les permitía hacer. 
Se quejaban del estanco de tabaco y de las quintas, en 
que se habían confundido casados y solteros. 

»En el primer momento de esta segunda subleva
ción, el Alcalde mayor mandó treinta y seis soldados 
y dos rondas de guardas con un canon, al mando de un 
tal Escobar. Pero sublevados á orilla del rio de Badoc, 
pusieron esta columna en derrota y tomaron el canon, 
que más tarde entregaron clavado á Fr. Vicente Fe
bres, cura de dicho pueblo de Badoc, el cual le barre
nó, le sacó el clavo, le puso en estado de hacer fuego 
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y le colocó dentro de una estacada que fabricó al rede
dor del convento, en donde se fortificó. El bulto de la 
facción corrió hasta Santo Domingo, en donde fueron 
los revoltosos vencidos y dispersados por el Alcalde. Se 
ahorcaron en Vigan cinco ó seis, con lo cual todo que
dó apaciguado. 
«Los religiosos trabajaron muchísimo predicando, 

dando partes, levantando defensores del Gobierno, dan
do señas y contraseñas, haciendo banderas, repartien
do víveres y dinero, y haciendo todos los esfuerzos que 
inspira el interés de la patria, del deber y de la propia 
conservación. Cuatro años después, ó sea en 1811, fra
guóse en llocos Norte una nueva conspiración, que 
descubierta y castigada á tiempo, gracias á los avisos 
y diligencias de los religiosos Agustinos que allí admi
nistraban, no tuvo mayores resultados. 
«El objeto de estas conspiraciones era más bien reli

gioso que político; pues estaba en su plan instituir una 
nueva religion, con un dios llamado Lungao, que debia 
tener su culto y ministros propios. Dirigiéronse los ca
becillas á los montes de Cagayan para atraer á sus pla
nes los infieles de aquellas tribus, formando alianza con 
ellos para tomar las armas y deshacerse de las autori
dades españolas y de los religiosos. El suplicio de algu
nos cabecillas y el destierro de otros, bastó para impe
dir que estallase la tramada sublevación.» 

Gobernaba por este tiempo la diócesis de Manila, 
D. Fr. Juan Antonio Zulaibar, religioso de nuestra 
Orden, el cual, á la muerte del Sr. Orbigo y Gallego, 
inmediato sucesor del Sr. Sancho de Santa Justa y Ru
fina, fué presentado por S. M. para esta metropolita-
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na, siendo á la sazón catedrático de teología en la uni
versidad de Alcalá. Consagróse en Manila, siendo su 
padrino en esta solemne ceremonia el Provincial de 
Santo Domingo y el Rector de Santo Tomas. Mani
festóse siempre muy afecto y protector de esta provin
cia, y gobernó su iglesia con mucho celo y prudencia 
por espacio de más de veinte años. 

Fué también por este tiempo, cuando se levantó la 
enfermería de Santo Domingo. Esta obra, aunque in
significante por sí misma para ocupar un lugar en esta 
Historia, merece alguna mención en ella, por haberse 
realizado á expensas de un devoto de la provincia, que 
ofreció espontáneamente cinco mil pesos con este ob
jeto. En expresión de gratitud, el Consejo de provincia 
acordó que en el primer año después de su falleci
miento se le aplicasen doscientas cincuenta misas con 
tres aniversarios, y que en lo sucesivo se le aplicase á 
perpetuidad una misa cada domingo. 

C A P Í T U L O VI. 
Elección de Provincial por los años de 1810. — Reúnensc los sufragios en la 

persona del P. Fr. Francisco Alban.—Sus honrosos precedentes. — Real 
cédula de 1807, sobre nombramiento de los curas regulares para desempe
ñar empleos de la Orden en sus institutos respectivos. — Breves noticias 
biográficas de algunas notabilidades religiosas.—Vicisitudes de la iglesia de 
Tun-kin por este tiempo. — Excision lamentable provocada en la misión 
dominicana por los PP. Gonzalez y Barranco. — Origen, objeto y fin de 
esta excision.—Sale de la misión el P. Gonzalez para gestionar con la Pro
vincia sus proyectos de reforma.—Conducta de la Provincia en este asunto 
ruidoso.—Nueva persecución del cristianismo en el imperio de China.— 
Origen y vicisitudes de esta persecución. 

Andaban, por fin, los años de 1810, cuando, reuni
dos los comicios provinciales en el convento de Mani-
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la, elegían por Superior del instituto al M. R. P. fray 
Francisco Alban, catedrático que fuera de sagrada teo
logía y de derecho canónico en el Colegio-Universi
dad de Santo Tomas, y Prior del convento de la mis
ma capital. Era natural de Berducido, en Galicia, é 
hijo del convento de San Esteban de Salamanca. I n 
corporado á la Provincia del Santísimo Rosario, habia 
llegado á Filipinas el dia 9 de Julio de 1786, con otros 
insignes religiosos, entre los cuales se contaban sus dos 
predecesores en el cargo de la prelatura provincial, y 
los venerables mártires é ilustrísimos señores Delgado 
y Henares, que tantos dias de gloria dieron á la Pro
vincia y á la Orden en las misiones anamitas. Honró 
después este Prelado con su virtud y con su ciencia la 
silla episcopal de Nueva Segovia. 

En las actas provinciales de este último Capítulo se 
da razón del nombramiento de un Vicario general i n 
dependiente para los religiosos dominicos residentes en 
los dominios españoles, al tenor de lo dispuesto por la 
bula Inter graviores, y de lo que ya dejamos referido 
en el capítulo anterior. Se hace mérito asimismo en 
estas actas de una cédula Real, despachada en 29 de 
Setiembre de 1807, relativa á los curas regulares nom
brados por sus Prelados para algún oficio de la Orden 
á que perteneciesen por su hábito. 

Con la institución canónica y sujeción á las leyes 
del patronato de Indias á que ya estaban sometidas las 
congregaciones religiosas, se hallaban en extremo emba
razados los Superiores respectivos para proveer muchos 
oficios de su propia institución. Algo se ha dicho en 
otra parte de la vária legislación que habia regido en 
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este punto: primero por la ley de la Concordia, aboli
da en 1795, y después por la Real cédula derogatoria 
de esa ley, que prohibia la remoción de los, párrocos 
regulares, como no fuese por sentencia pronunciada 
con previa formación de causa, la que sólo puede re
caer sobre delitos graves, probados en juicio legal
mente. 

Algo se ha dicho también de las gestiones entabla
das por los Prelados regulares, mediante la acción le
gal de sus representantes en Madrid para negociar la 
revocación de dicha cédula, cuya observancia rigurosa 
era del todo incompatible con la existencia de las cor
poraciones religiosas. Tomando en consideración Su 
Majestad las gravísimas razones en que se fundaba 
aquella instancia, se dignó, al fin, disponer «que cuan
do sea nombrado, en Capítulo ó fuera de él, algún 
doctrinero para empleos de la Orden, debe admitirle 
sin excusa, y dejar el curato con precedente noticia y 
consentimiento vuestro (habla con el Ordinario) y del 
Vice-patrono, pasándose á proveer en otros del mismo 
instituto á que corresponda, con puntual arreglo á las 
leyes, y guardándose precisamente la forma establecida 
por ellas.» Esta cédula Real es la que rige en el dia; 
pues en nada se ha variad© hasta el presente nuestra 
legislación en esta parte. 

Entre tanto iban desapareciendo de la escena de la 
vida varias notabilidades religiosas, que dejaban en he
rencia á la Provincia hermosas páginas de gloria, que 
el narrador debe añadir á sus anales históricos. Los pa
dres definidores de este último Capítulo hacen mérito 
especial de los servicios y de las grandes prendas reli-
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giosas que adornaban á los PP. Fr. Manuel Escrich y 
Fr. José Muñoz, cuyos breves bocetos biográficos ha
llamos trazados por autógrafos, que insertamos con pla
cer en nota aparte ( i ) . 

(i) Era el primero natural de Segovia é hijo de hábito del convento de 
la misma ciudad. Afiliado á la Provincia del Santísimo Rosario por los años 
de 1752, y dedicado por espacio de cincuenta y dos años al ministerio de los 
indios, es imponderable el fruto que su celo recabó de su corazón y de sus 
almas. Empleó la mayor parte de sus dias en la provincia de Pangasinan, en 
donde arrostró impertérrito toda suerte de peligros durante la sublevación 
pangasinana, fomentada tristemente por la invasion de los ingleses. También 
habia desempeñado, con un celo sólo igual á su prudencia, el cargo de Prior 
del convento principal, y fué siempre muy solícito en cumplir los deberes de 
un perfecto religioso. Rezaba ordinariamente las horas canónicas en !a iglesia, 
aunque se hallase solo en el ministerio de los indios. Era muy amante de la 
observancia regular, y no transigia un ápice en el cumplimiento de la ley por 
nadie ni por nada de este mundo. Severo siempre consigo, su caridad y su 
dulzura con el prójimo no reconocian más límites que los de la virtud misma. 
Así perseveró hasta los ochenta años de edad, en que, satisfecho el Señor de 
sus merecimientos, le envió la muerte de los justos en el convento de Ma
nila. 

El P. Fr. José Muñoz era natural de Ventrosa, en el arzobispado de Bur
gos, é hijo del convento de San Pablo de aquella ciudad. Habiendo llegado 
á Manila con la misión de 1761, fué destinado después al exarcado de Fo-
Kicn, como obrero fervoroso del gran Padre de familias, que lo llamaba á cul
tivar aquella viña, azotada á cada paso por terribles huracanes. Allí trabajó 
incansable el paladin de Jesucristo, hasta que, preso por la fe, fué desterrado 
del imperio por sentencia del tribunal superior de la provincia, después de 
haber glorificado ai Señor, predicando y confesando la verdad de su santa re
ligion ante las potestades de la tierra. Restituido, por fin, al convento de Ma
nila, fué colocado en el colegio de Santo Tomas, en donde explicó filosofía 
y teología algunos años con reputación y con aplauso. Sin embargo de las 
ocupaciones de la cátedra, era muy aplicado al pulpito y confesonario, pro
curando ganar almas para Dios de todos modos y por todos los caminos. 
Cuando se hallaba ocupado en estos ejercicios propios de su ministerio, vióse 
calumniado torpemente por una lengua infernal (cosa no rara en el país), y 
fué llamado á Méjico por el santo tribunal. La venerabilidad de su semblante, 
y las virtudes de que estaba enriquecido aquel varón apostólico, bastaban para 
dar á conocer á aquellos rectos jueces que no podia ser culpable quien podia 
ser, y de hecho era, maestro y dechado de virtud. Pasó el resto de sus dias re
tirado en el hospicio que allí tenía la Provincia, permitiendo el Señor, sin 
duda, que padeciese aquella tribulación, para acrisolar más su virtud, y au
mentar más los quilates de su acendrada santidad. Allí continuó siendo para 
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Las cartas y comunicaciones que se recibían por es

te tiempo de los señores Obispos y misioneros del Tun-
kin dan una idea satisfactoria del estado floreciente en 
que se hallaba por entonces aquella edificante cristian
dad. «Se han reducido muchas gentes á la fe de Jesu
cristo, decia el limo. Delgado en 1808; muchos após
tatas han vuelto al gremio de la Santa Iglesia, y, final
mente, con la mayor frecuencia de sacramentos y de 
otros actos de piedad, se ha aumentado considerable
mente el culto de la religion cristiana, radicándose los 
fieles más y más en los dogmas de la doctrina evangé
lica.» El mismo lenguaje usaban en su correspondencia 
epistolar los demás operarios evangélicos. 

Sólo se acibaraba tristemente esta satisfacción santa 
con la horrorosa perspectiva que presentaba aquel rei
no bajo la opresión tiránica del Monarca usurpador. 
Por esto anadia el Sr. Delgado en su correspondencia 
particular: «La codicia del Rey en llevarse lo que hay 
en Tun-kin para la Cochinchina, y las injusticias de 
sus ministros, llegaron ya á lo sumo, y son tratados 
estos infelices peor que esclavos y cautivos. Por todas 
partes no se oyen más que murmuraciones, juramen
tos y blasfemias contra el Rey y sus ministros; mas 
nada es bastante para mover á compasión; antes parece 
que se hace un particular estudio en aumentar su mi
seria. Me rio yo del cautiverio de los israelitas en Ba
bilonia, comparado con el de estos pobres; pues á aque-

todos un modelo de perfección religiosa hasta los setenta años de edad en 
que Dios le llamó para su reino, donde le esperaba la corona de justicia de
bida á la larga carrera de sus dias, que se pudieran contar por sus combates, 
sus dolores y sus triunfos. 
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lios no les faltaba que comer, pero á éstos, después de 
andar dia y noche, les falta que comer y vestir. Es 
castigo visible de Dios; Dios les ilumine y humille, 
puesto que sus misericordias van después de las humi
llaciones. » 

Y en otra relación más detallada, después de hablar 
extensamente de las calamidades espantosas con que la 
justicia divina castigaba á este desgraciado reino, decia 
literalmente: «De aquellos insignes latrocinios se for
mó una rebelión ó guerra civil, que dura ya un año y 
va ocasionando los mayores estragos, con pérdida de 
gente. Llegarán ya á dos mil los pueblos arruinados, 
unos por sus mismos habitantes, que los desampararon 
por no poder sufrir los tributos y cargas que les impo
nían; otros por los ladrones y rebeldes, y otros, final
mente, por los soldados cochinchinos, que sin piedad 
arrasan y queman los lugares en donde encuentran al
guna resistencia ó hallan armas prohibidas. 

>) Gran parte de estos daños ha cabido también á las 
cristiandades; se han perdido muchas cosas de iglesia; 
parte robado ó quemado por los ladrones y rebeldes, y 
parte, enterrado, con la humedad se ha podrido. Con 
estos alborotos, de un año á esta parte se han visto los 
misioneros impedidos de poder visitar á sus ovejas con 
la frecuencia acostumbrada, por los muchos peligros 
que hay en los caminos, y estar muy expuestos á ser 
presa de los ladrones, que no desean otra cosa que co
ger algún misionero, por la esperanza que conciben de 
poder sacar una buena suma de dinero por su rescate; 
mas la divina Providencia nos ha librado de sus garras.» 

Graves, á toda luz, eran los daños, é incomprensi-
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bles los perjuicios que de este estado de cosas debían 
necesariamente resultar á la causa de la fe. La perse
cución más enconada y manifiesta de la religion cris
tiana suele venir acompañada de una gran preparación 
y fortaleza de ánimo, que el espíritu de Dios infunde 
entonces en el corazón de los creyentes, á quienes ani
ma en tales casos el testimonio interior de su concien
cia de que padecen por la causa de Jesus crucificado. 
Mas no es fácil mantenerse á la altura de estas consi
deraciones religiosas, en medio de ladrones y asesinos, 
que sólo obedecen al deseo de apropiarse por la fuerza 
eí fruto de los trabajos y del sudor de nuestra frente. 
Por esto sucedia, más de una vez, que los cristianos, 
aburridos y exasperados de tantas barbaridades y rapi
ñas, se precipitaban á usar de represalias, faltando á la 
caridad y á la mansedumbre proverbial del Evangelio. 

En 1809 habían ya cesado en mucha parte estas 
perturbaciones interiores; mas entonces apareció sobre 
la atmósfera una especie de meteoro, que arrojó de su 
seno tenebroso la más horrible tempestad que se cono
ció en aquellos reinos. Coincidió con este fenómeno 
atmosférico una pleamar tan espantable, que amena
zaba sepultar bajo sus aguas todos, los estados anami-
tas. Era una noche sombría y pavorosa; rugió la ira de 
Dios en las profundidades del espacio, y apareció una 
faja negra ciñendo la extremidad del horizonte, que 
desatada, por fin, en una inmensa catarata, se precipi
tó desde lo alto con estruendo fragoroso, y anegó en 
pocos momentos todas las provincias que se extienden 
á lo largo de la mar. 

Al amanecer del dia siguiente sólo se veian profun-
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dos lagos donde antes se asentaban villas y ciudades 
florecientes, y las ruinas de las poblaciones, los restos 
de los bajeles y los cadáveres humanos flotaban con
fusamente á merced de los vientos agitados, que áun 
cernian sus negras alas sobre aquel horrible caos. D i -
jérase que Dios se habia propuesto aniquilar aquellas 
razas que áun cerraban sus ojos á la luz, después de 
tantos ensayos y sacrificios apostólicos. Mas, prescin
diendo, en cuanto es dable, de la relación moral que 
pudieran tener estos fenómenos con la justicia de Dios, 
ancho campo se presenta al estudio de las leyes y de 
las observaciones de la física en estos grandes cataclis
mos, tan frecuentes en los climas de Tun-kin y de la 
China, como se ha podido ver en el discurso y des
envolvimiento de esta obra. 

Poco después de esta catástrofe, tuvo lugar en el 
seno de la misión dominicana una excision desgracia
da, debida á las pretensiones de los PP. Fr. Manuel 
Gonzalez y Fr. Juan Barranco, que habían concebido, 
en un delirio de su imaginación arrebatada, el extraño 
pensamiento de reformar el organismo y el sabio siste
ma establecido en la misión, desde un principio, para 
conservar y adelantar rápidamente aquella gran con
quista religiosa. 

Hé aquí las bases principales sobre que pretendían 
reconstruir la nueva misión dominicana aquellos dos 
extraviados religiosos: «i .0 Que se quitasen los dos co
legios de latin y de moral, y que cada misionero ins
truyese las familias y los que conociese habian de ser 
aptos para ordenarse. 2.° Que los catequistas y demás 
alumnos, que llaman de la casa de Dios, debian refor-
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marse. 3.0 Que los misioneros no debían mudarse de 
distrito por el Vicario provincial de acuerdo con el se
ñor Vicario Apostólico, sin manifestarles los motivos. 
4.0 Que el Vicario provincial no debia disponer á su 
arbitrio de los fondos comunes de la misión, sino con 
el parecer de los PP. misioneros, que debian formar 
una especie de Consejo. 5.0 Que el expresado Vicario, 
antes de presentar, para recibir órdenes, algún joven 
tun-kino, debia avisar á todos los misioneros euro
peos, pidiéndoles su parecer, así como también para 
el examen de los alumnos que habían de ejercer el 
oficio de catequistas. 6.° Que no debian ni podian im
primirse libros en idioma tun-kino, por estar, según 
decian, prohibido, y contener ademas muchas he
rejías. » 

Tal era el plan de reforma que pretendían estable
cer á todo trance en la misión dominicana, encami
nado únicamente á restringir las facultades de los Vi
carios apostólicos y del mismo Vicario provincial, y 
destruir por su base el admirable y concertado sistema 
de gobierno y constitución orgánica, á que debia aque
lla misión los progresos religiosos que la han hecho 
célebre y gloriosa en todo el orbe cristiano. En el ex
ceso fatal de su locura y de su insolente presunción, el 
P. Manuel Gonzalez, emancipándose altivo de toda 
autoridad y toda ley, abandonó la misión para presen
tarse en la capital de Filipinas, y procurar del Consejo 
provincial la aprobación de su proyecto. Por fortuna 
de la misión, el reformista fué tenido en todas partes 
por un verdadero prófugo, si bien el Superior de la 
Provincia llevó su caridad y su prudencia hasta el ex-
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tremo de oírle, y de proponer á su Consejo aquel des
cabellado pensamiento. 

Era el dia 27 de Agosto de 1811 cuando tuvo l u 
gar la primera sesión para tratar de aquel asunto, y 
enterado ya el Consejo de todas las comunicaciones y 
detalles concernientes al objeto, acordó un voto de con
fianza al Superior provincial para que evacuase y ex
tendiese por sí mismo la respuesta á los veinte y dos 
puntos que abrazaba el escrito del P. Gonzalez, al te
nor de lo discutido y determinado en aquella sesión 
preliminar. El 25 de Setiembre del mismo año se re
unia de nuevo en el convento de Manila el Consejo 
provincial para oir el informe trabajado por el Supe
rior del Instituto, y la sábia contestación preparada y 
arreglada á los veinte y dos extremos que expresaban 
en detall el pensamiento de los ilusos reformistas. Apro
bada esta respuesta por el unánime consentimiento de 
los padres del Consejo, se leyó al P. Gonzalez para su 
conocimiento, quien se conformó en un todo con la 
resolución del Prelado y su Consejo, y se retractó ade
mas de cuanto habia dicho ó escrito contra los Vica
rios apostólicos y misioneros de Tun-kin; terminán
dose con esto una cuestión tan formidable, que amena
zaba introducir en las misiones una gran perturbación. 

No creyó, sin embargo, el Superior asegurada la paz 
de aquella iglesia si volvia el P. Gonzalez á la misión 
de Tun-kin, ó permanecia el P. Barranco en aquella 
cristiandad. Separados, pues, entrambos religiosos de 
los reinos anamitas, fueron destinados desde luego á 
diferentes ministerios de la isla de Luzon. Giró en se
guida el Prelado una hermosa pastoral á los misione-



— 415 — 
ros de Tun-kin, exhortándolos á la paz y á la concor
dia, á la sumisión á sus Prelados, y á prestar la obe
diencia debida á lo acordado por el Consejo de Pro
vincia. 

«Oid, hermanos mios (les decia), la voz de nuestra 
muy ^mada Provincia, que residiendo seguramente en 
el Consejo de los padres y descansando en su juicio, 
nos vemos precisados á apropiarnos aquellas palabras 
del cap. xv v. 28 de los Hechos apostólicos: Visum est, 
scilicet, Spiritui Sancto et nobis, nihil ultra imponere 
vobis oneris, quam hac necessária. Absteneos de la emu
lación y la contienda, de la soberbia y de su hija pri
mogénita, á saber, la ambición, que separó á varo
nes eminentes del camino de la verdad, y los hizo 
caer miserablemente en el revolcadero de los vicios y 
del error. Los subditos presten obediencia pronta á sus 
superiores, non quasiadoculum servientes; sed ut Christi 
servi, facientes voluntatem Dei ex animo Clamásteis 
antes á vuestra madre, y le dijisteis: Sonet vox tua in 
auribus meis: vox enim tua dulcís, et fades tua decora. 
OÍS ahora ya su voz; da ella sus respuestas, suelve tus 
cuestiones, quita la tristeza y la ansiedad de ánimo: 
veamos si ahora la escucháis humildemente. Y para que 
no digais que se nos ha dicho alguna cosa por obrep
ción ó subrepción, ó que nuestro juicio ha sido pro
nunciado apresuradamente y sin madura deliberación, 
sabed que hemos tenido presentes todas vuestras car
tas, bastante difusas, y pesado las razones que nçs han 
sido propuestas por una y otra parte; de suerte que 
puede asegurarse con razón que las cuestiones han sido 
terminadas y definidas en un juicio -verdaderamente 
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contradictorio. Así, pues, si amais la justicia y la ver
dad, si la buscais de corazón, arrojad lejos de vosotros 
las dudas y las cuestiones; obedeced nuestros avisos y 
consejos; atended únicamente con mansedumbre y 
blandura de espíritu á la salud de vuestras almas y á 
la de aquellas que os han sido encomendadas, para que, 
siguiendo á Jesucristo, podais, al fin, alcanzar de El la 
corona de la gloria.» 

La determinación tomada por el Consejo provincial, 
la mencionada Pastoral, y sobre todo la oportuna se
paración de los dos religiosos que habian promovido 
con sus planes aquella disensión doméstica, termina
ron para siempre aquella cuestión ruidosa, y la paz 
volvió á restablecerse en la misión. Hablando el Ilus-
trísimo Sr. Delgado de las sabias y acertadas resolu
ciones que se tomaron entonces por el Superior de la 
Provincia, decia en 17 de Mayo de 1812 estas pala
bras : «No sé cómo ponderar la alegría que nos causa 
el saber las acertadas providencias que en Macao y en 
Manila se tomaron sobre el P. Gonzalez y sus que
jas; y como las determinaciones del V. Consejo de 
provincia son conformes con el método de vida que ya 
se observaba en la.misión, ni fué necesario mudar cosa 
alguna, sino volver á mandar de parte de nuestra Pro
vincia lo que ya habian mandado los Superiores de la 
misión, muchos años ántes que los PP. Barranco y 
Gonzalez saliesen á luz en este mundo.» [Correspon
dencia privada del Sr. De/gado.) 

No perseveró el P. Gonzalez mucho tiempo en su 
nuevo ministerio; pues herido en su amor propio y 
disgustado de sí mismo, al ver que no le era dable re-
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gresar al reino de Tun-kin, como queria y deseaba, 
solicitó su licencia para pasar ala Península y retirarse á 
su convento de Valladolid, que estaba cerrado por en
tonces, como todos los demás, á causa de la guerra fran
co-hispana. El Superior se resistió por el pronto á sus 
deseos, atribuyendo su resolución á un disgusto del mo
mento, del que habria de arrepentirse muy en breve. 
Mas el obstinado religioso se presentó, sin su licencia, 
al superior Gobierno de estas islas , pidiendo el corres
pondiente pasaporte para trasladarse á la Península, ale
gando, en apoyo de su instancia, el haber cumplido el 
tiempo prescrito por la ley y la costumbre al misionero 
de Indias. Por fin se le concedió la licencia de la Orden 
en Consejo celebrado en 29 de Octubre de 1814; si bien 
se procuró todavía disuadirle de su desgraciado intento, 
habiendo en consideración el estado lamentable en que 
se encontraba á la sazón la madre patria. Nada se pudo 
recabar de su obstinación y su dureza, contestando 
siempre á su Prelado «que estaba resuelto á usar de 
la licencia concedida, y que prefería cuantos trabajos 
le podrían sobrevenir á lo que padecia en Filipinas.» . 

El motivo principal de su negra pesadumbre era el 
haber perdido su causa en el Consejo de Provincia; 
pues, aunque se habia conformado, al parecer, con su 
resolución definitiva, estaba tan lejos de pensar que 
habían sido justos sus acuerdos, que escribía poco des
pués al Vicario provincial de Cagayan: «Si antes de 
estas revoluciones me hubiera presentado en Roma¿ 
me hubiera llenado de honor.» A pesar de tantos des
engaños y reveses, no tenía aún perdidas las esperan
zas de su triunfo, y aun se dirigió desde.la corte de 

TOMO V. 27. 
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Madrid á la sagrada Congregación de Propaganda 
Fide, por medio de un recurso caloroso, más escaso de 
razón y buen sentido que de altivez y presunción. Tam
poco pudo abrirse paso, ni hacer viables sus proyectos 
por este nuevo camino. Hé aquí cómo se explicaba el 
V. Delgado en una carta dirigida al Superior de la 
Provincia, con fecha 2 de Julio de 1829: 

«Este año he recibido completa respuesta de la Sa
grada Congregación á mis muchas cartas de los años 
pasados, á mis propuestas y dificultades, á la relación 
de la Iglesia del año de 1825, y por último á las acu
saciones de los PP. Barranco y Gonzalez, propuestas 
primero á Manila, y después por este P. Gonzalez, 
desde España, á aquel supremo tribunal de Roma, co
mo podrá ver V. P. M. R. en ese tanto que envio. 
Gracias á Dios, todo ha salido juxta mentem, y ni un 
adarme ha sacado el capcioso P. Gonzalez á su favor 
por aquellos supremos tribunales, y ni aun se hace 
mención de él; todo se deja al juicio, prudencia y dis
creción del Vicario Apostólico de la misión. Sólo han 
conseguido ambos hermanos el abusar de nuestra pa
ciencia por algunos anos, y el ofuscar la verdad con 
sus sofismas por algún tiempo, con detrimento de las 
almas; pero no confundirla ni arrollarla; ántes bien, 
después de tantos juicios y tribunales, á la presente está 
más pura y permanente.» 

El P. Gonzalez obtuvo aún el grado de maestro en 
la Península y vivió hasta 1834, en cuya época le 
comprendió la exclaustración, y murió poco después, 
cubierto de miseria. Dichoso aún, y muy dichoso, si 
supo aprovecharse de esta prueba para purificarse del 
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reato de su grande obstinación, debida á su carácter 
orgulloso y á su resentimiento personal. Habia hecho 
el desgraciado cuestión de vanidad y de amor propio el 
salir airoso de su empeño; y cuando se personalizan 
las cuestiones de un modo tan miserable, aun los de
signios más laudables por su fin y por su origen dege
neran y concluyen por la confusion y la vergüenza. 

E l P. Barranco falleció más resignado en el minis
terio de Santa Bárbara, en Pangasinan, y de su muer
te se hace mérito en las actas del Capítulo provincial 
celebrado por los años 1825. Este incidente desgracia
do privó á la misión dominicana de Tun-kin de dos 
misioneros europeos, que pudieran haber sido de gran
de utilidad á aquella grey si el padre de la discordia 
no les hubiera sugerido tan punible pensamiento. Para 
llenar de algún modo el vacío que dejaban en aquella 
viña del Señor, fué destinado á la misma el P. Fr. Je
rónimo Mora, religioso ejemplar y virtuoso á toda 
prueba, que falleció al poco tiempo en medio de los 
trabajos de aquel glorioso apostolado. 

Habíamos dejado á los misioneros del Catay bajo la 
impresión aterradora del inmenso aluvión que destru
yera muchas villas florecientes y ciudades populosas del 
imperio, según qüeda referido en el capítulo primero 
de este libro. Aunque se habia aplacado algún tanto la 
persecución suscitada por entonces contra los misione
ros italianos, que se extendió postreramente contra to
dos los sacerdotes europeos, todavía habia publicado el 
Emperador, en 1806, una ley universal, que prohibía 
estrechamente la publicación del Evangelio en todas 
las provincias del imperio; se fulminaban proscripcio-
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nes y anatemas contra todos los vasallos que abrazaban 
su doctrina, y se mandaba que los templos dedicados al 
verdadero Dios del universo dejasen de existir desde 
el momento que se promulgase aquel edicto. En él se 
recordaba el cumplimiento de otra ley que habia pu
blicado Kien-longen 1785, según dejamos referido en 
su lugar, por la cual se prohibía la entrada de los eu
ropeos en los dominios imperiales para propagar su re
ligion; é insistiendo ahora en lo dispuesto por aquel de
creto soberano, repetia «que la secta de los europeos 
estaba rigorosamente prohibida en el imperio por sus 
leyes, y que los infractores del edicto serian severamen
te castigados, según el rigor subsistente de las mismas.» 

La promulgación solemne de este edicto en todas 
las provincias del imperio llevó la alarma á todas par
tes y puso en consternación á todos los misioneros de 
la China. El Emperador reinante, ora fuese por su ge
nio naturalmente pacífico, ora, tal vez, por afecto á la 
misma religion, no se habia declarado abiertamente 
contra los dogmas cristianos en los diez primeros anos 
de gobierno. Mas, instigado ahora por los grandes 
mandarines de la corte, se decidió á renovar todos los 
edictos anteriores, que proscribian el cristianismo en 
todos los estados y provincias de su- dilatado imperio. 
La causa determinante de esta nueva proscripción era 
el haberse descubierto algunas comunicaciones en 
Kian-si, dirigidas á ciertos misioneros, entre las cuales 
habia una carta geográfica de la provincia de Xan-
tung, que habían sido presentadas por el Gobernador 
de la provincia á los altos funcionarios de la corte. En 
un hecho tan sencillo creyeron ver los sinenses proyec-
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tos de usurpación y de conquista por parte de las na
ciones europeas, que era su canción eterna y el pretex
to obligado que tenian para motivar y cohonestar sus 
proscripciones impías. 

Es de advertir, á este propósito, que desde los tiem
pos más remotos existen en la China dos sectas ó aso
ciaciones en extremo perniciosas al sosiego y bienestar 
del grande imperio; porque ambas tienen por objeto 
el revolucionar los pueblos contra la autoridad consti
tuida. Una de ellas se titula «Congregación de cielo y 
tierrai), y tiene una grande afinidad con las sociedades 
fracmasonas, pues, como éstas, tienen aquéllas también 
sus juramentos, sus secretos y sus ritos, y jay del que 
descorra el velo de sus proyectos execrables! 

El nuevo Emperador desde un principio se habia 
declarado contra estas asociaciones tenebrosas, dejando 
á los cristianos que profesasen su religion tranquila
mente; mas las noticias que llegaban á Pekin de la 
guerra general que devoraba la Europa, y que hacia 
rodar por todas partes los tronos y las coronas de los 
reyes, se exageraban aún en los papeles de la populosa 
China, y llenaban de terror á los sinenses, que veian 
vacilar sobre su trono al que regía por entonces los 
destinos del imperio. 

La sombra de Napoleon llenaba toda la tierra, y ha
cia temblar los imperios hasta los polos del mundo. 
Los chinos le contemplaban como un gigante del abis
mo, que sostenía con una mano el peso del Occideñte, 
y media con la otra la carrera del sol por el Oriente. 
Por otra parte, los ingleses, con sus rápidas conquistas 
en la India, iban avanzando por el Tibet, situado há-
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cia los confines del imperio; y como todos eran euro
peos y llevaban el nombre de cristianos, los proceres 
de la China creían que los misioneros (con el pretexto 
de propagar el Evangelio) eran los espías disfrazados 
y las primeras avanzadas de los conquistadores de Oc
cidente. H é aquí la razón por que el edicto inculcaba 
la observancia de las antiguas leyes del imperio, y sin 
hacerse mención de la religion de Jesucristo, sólo se 
prohibe con el nombre de «la secta perniciosa de los 
pueblos europeos.» 

La publicación ruidosa de este edicto no hizo por 
de pronto un gran efecto en el exarcado de Fo-Kien, 
dónele habia á la sazón excelentes mandarines que se 
contentaron con mandar se fijasen los carteles en los 
sitios de costumbre, sin hacer pesquisa alguna que pu
diese perturbar el ministerio pacífico de los PP. misio
neros. Sólo en la villa de Fo-gan hubo algunas veja
ciones por parte de los esbirros, cuya sórdida avaricia 
trató de explotar la situación para atesorar y enrique
cerse á expensas de los cristianos. 

Seis años habian pasado cuando se renovaron los 
edictos, y ni áun entonces se miró con rigor su cum
plimiento por los Gobernadores y Prefectos de aquella 
gran toparquía. El facsímile del edicto, que se publicó 
esta vez en el distrito de Fo-gan, decia: «Que el Em
perador tenía prohibida la torcida ó falsa secta de los 
europeos, y que si alguno estuviese imbuido en ella, 
se le daba un año de plazo para arrepentirse.» Sabedor 
el l imo. Sr. Carpena de la promulgación del nuevo 
edicto, formó la resolución de arrancar con sus manos 
el cartel que lo anunciaba; si bien no fué necesario. 
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pues se había adelantado á sus deseos un cristiano fer
voroso, sin que de esto resultase la más pequeña no
vedad ni perturbación alguna en la misión. 

Este ilustrísimo Prelado decia, con fecha 13 de Ju
lio de 1812, que el mandarin de aquella villa habia 
elevado una consulta al Prefecto de Fo-gan, á quien 
estaba sujeto, sobre el modo con que deberia proceder 
en la ejecución del edicto imperial, y que la contesta
ción fué la siguiente: «El decreto imperial prohibe las 
falsas sectas de Europa; éstas no existen por acá. Con 
respecto á los cristianos, el palacio del Emperador está 
lleno de ellos; confórmese V. y arréglese á este tenor.» 
A pesar de una disposición tan favorable, fué preciso 
que los PP. misioneros se guardasen de caer en manos 
de los esbirros, que, al amparo de la ley y mintiendo 
un celo y solicitud por su observancia, que estaban muy 
lejos de sentir, procuraban atemorizar á los cristianos 
para obligarles á redimir sus vejaciones con dinero. 

Atropellados, con efecto, y de mil maneras afligi
dos, el P. Fr. Juan Antonio del Rosario se vio obliga
do á salir de su distrito por consejo del Sr. Vicario 
Apostólico. Empero el l imo. Carpena se pudo mante
ner y se mantuvo firme en su ordinaria residencia, sin 
que los malvados ministriles consiguiesen asustarle, ni 

\ ménos recabar del noble anciano el miserable metal 
que pretendían. A todo contestaba el gran Jerarca 
«que guardaba sus chapecas para mantenerse en la cá r 
cel cuando llegasen á prenderle, y que allí se ahorraría 
el grande trabajo de recorrer los montes y los peñascos 
en medio de las lluvias, frios y demás incomodidades 
consiguientes.» Estas contestaciones y ocurrencias, que 
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respondían graciosamente al carácter natural de aquel 
Prelado, y que traspiraban á lo lejos la más punzante 
ironía, desconcertaban completamente á los esbirros, 
que se veian precisados á dejarle para evitar el ridículo 
de su palabra satírica. 

Tomó creces, sin embargo, la persecución del cris
tianismo con la prisión del P. D . Benito H o , sacerdo
te indígena del clero secular, que administraba el dis
trito de Fo-cheu. Este misionero, confiado en el vali
miento de sus deudos, y singularmente de un herma
no, que era secretario del Chun-tu, ó General del ejér
cito, se conducia mal con los cristianos, á quienes, 
como pastor y como padre, deberia consolar en su des
gracia. En varias ocasiones anteriores le habia advertido 
el limo. Carpena sus desvíos y su conducta reprensi
ble con aquella afligida cristiandad; mas él, obstinado 
y orgulloso con sus altas relaciones de amistad y de fa
milia, oyó con desden altivo las amonestaciones del 
Prelado. Llegó, por fin, para él el triste momento de 
la prueba. 
r Altamente resentido de su odioso proceder un mal 

cristiano, le acusó al gran mandarin, como cabeza de 
la secta prohibida por los edictos de la corte. Este in i 
cuo magistrado, que era enemigo mortal de los adora
dores de la Cruz, quiso aprovechar una ocasión, que 
tan propicia se brindaba, para poder inmolar en las 
aras de su ódio algunas víctimas cristianas. Mas como 
no ignoraba el valimiento y las altas relaciones del sa
cerdote denunciado, dió cuenta del suceso al General, 
y le preguntó si debia proceder á su prisión en virtud 
de los edictos publicados. La contestación precisa del 
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mandarin militar se redujo á decirle solamente «anda», 
cuyo espartano laconismo hizo comprender al magis
trado que aquella resolución no podia serle muy grata. 
La publicidad, empero, de tan ruidosa acusación ha-
bia llevado muy lejos el curso y la tramitación de aquel 
negocio, y ya no le era dable el sobreseer en este asun
to, sin comprometer su cargo y su responsabilidad. 
Procedióse, pues, á la prisión de aquel desgraciado sa
cerdote, de su abuela y cuatro hermanos, con algunos 
otros fieles, que fueron asimismo conducidos al tribu
nal del distrito, después del pillaje y del saqueo, que 
eran de usanza en tales casos. 

Entonces se dio principio al interrogatorio y á los 
cargos sobre la religion que profesaba el cuitado sacer
dote, á lo que contestó a que la cristiana.» Igual pre
gunta se hizo á su hermano, el secretario del manda
rín militar, el cual contestó de esta manera: «Yo he 
heredado la religion cristiana de mis padres; pero, em
barazado por los negocios civiles, hace tiempo que no 
la he podido ejercer.)) De igual suerte respondieron los 
demás interrogados. En seguida fué interpelado el padre 
Ho acerca de las vestiduras sagradas, libros europeos 
y demás efectos venerandos y símbolos religiosos que 
se habían hallado en el registro de su morada paterna. 
El sacerdote contestó sencillamente: «Mis padres y mis 
abuelos todos fueron cristianos y tuvieron siempre to
das estas cosas en grande aprecio, por lo cual nosotros 
las conservamos de la misma suerte, con lo demás que 
nos dejaron.» 

Entonces el magistrado mandó arrojar una cruz so
bre el pavimento de la cárcel, para que el P. Ho y los 
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demás eristianos la pisasen. Tres cedieron al momento, 
viéndolo y callando el misionero que debia, en esta 
ocasión, haberles recordado su deber y confortado en 
la fe sus corazones. Los demás interrogados, sin hacer 
excepción de las mujeres, se resistieron al principio; 
mas al fin pasaron rápidamente por encima de la Cruz, 
impelidos por fuerza del verdugo, que los iba empujan
do rudamente. 

El magistrado, que temia no poder triunfar de la 
constancia del P. H o , le mandó llamar solo á su apo
sento y le dijo con imperio «que, sin excusa ni pre
texto, le obedeciese en aquel acto, hollando la Cruz en 
su presencia.» Contestóle el misionero con modestia: 
«Que á los cristianos no les era permitida tal acción; 
que la Cruz era la señal de nuestra salud», y en segui
da le habló algunas palabras de la existencia de Dios y 
de la creación del universo. El mandarin insistia en su 
demanda, y los verdugos herian y maltrataban al sa
cerdote cristiano para que obedeciese al magistrado. 
«Luego tú eres cabeza de religion, le decia el manda
rin.—No, señor, le contestaba el misionero, porque la 
cabeza de lá religion está en Europa.» Mandó entonces 
el tirano que le diesen diez bofetadas, añadiendo: «Si 
tú no fueses cabeza de religion, ni te resistidas tanto, 
ni darias razón de ésta, lo que no hicieron tus com
pañeros. » 

Volvió á insistir el magistrado en que habia de p i 
sar la Cruz el P. Ho, ó que le habia de decir en dónde 
estaba el que tenía la dirección y el cuidado de la re
ligion cristiana en su provincia, como Superior de la 
misión. Constante el sacerdote en su propósito, le re-
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pitió «que la cabeza de la religion estaba en Europa, y 
que se llamaba Pío.» 

Hasta aquí se habia portado el P. Benito Ho como 
un verdadero confesor de Jesucristo. Pero no á todos 
es dado el don de la perseverancia, y por otra parte, la 
conducta y el proceder anterior del P. Ho no eran una 
garantía que pudiese responder de su constancia en el 
dia de la prueba. 

En efecto, intimidado, por fin, el P. Ho ante la for
midable actitud del magistrado, que insistia en la al
ternativa de que hollase la Cruz con planta impía, ó 
que descubriese la residencia del Prelado, se formó el 
desventurado este miserable raciocinio:«Es menos mal 
que yo sólo obedezca el mandato del Prefecto, que ex
poner á toda la misión á un peligro cierto de perder
se.» En seguida pisó cobardemente la señal de nuestra 
redención en el mismo tribunal de Ming-hien. 

Terminada esta primera audiencia de un modo tan 
vergonzoso para aquellos miserables, llevaron á los lap
sos como en triunfo al tribunal, en donde se extendió 
todo el proceso en presencia de los jueces, y firmaron 
sin contradicción su apostasia, prometiendo al jurado 
formalmente «que no volverían á ejercer ni profesar 
la religion de Jesucristo.» Después de tan nefando sa
crilegio, y de haber negado indignamente á Jesucristo 
ante las potestades de la tierra, obtuvieron á los pocos 
dias su completa libertad. 

E l P. Benito Ho , con algunos otros lapsos, luego 
que se vieron libres y consideraron más despacio toda 
la horribilidad de su caida, empezaron á sentir el agui
jón de negros remordimientos y á dar señales inequí-
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vocas de un verdadero dolor. El P. Fr. Mateo Vang 
fué al poco tiempo á visitarles, y vio correr de sus ojos 
muchas lágrimas al recordar su apostasia, lo que mo
vió el corazón del Sr. Vicario Apostólico para restituir
los á la participación de los sacramentos; si bien decla
ró suspenso al P. Ho del ejercicio de orden y jurisdic
ción sacramental, cuya pena aceptó con sumisión el 
penitente sacerdote. A pesar de un arrepentimiento, 
que parecia tan sincero, no se presentó por el pronto 
al seminario, según le habia ordenado su Prelado, lle
vado tal vez de la vergüenza que le causaba el recuer
do de su nefanda apostasia. A l fin lo hizo á los tres 
anos, y según aseguraba aquel l imo. Prelado, «muy 
compungido y lloroso hizo quince dias de ejercicios 
espirituales, ayunó veinte y cinco en los treinta y cua
tro que tuvo de reclusión, y después, datis cautionibus, 
se le absolvió de la suspension, y hoy está trabajando 
en esta viña, realmente muy falta de operarios.» Según 
informes posteriores, continuó aquel misionero en su 
fervor y buen ejemplo hasta el fin de su carrera. 

Gobernaba á la sazón en la villa de Fo-gan un man
darin avaro, inicuo y sobremanera hostil á la religion 
de Jesucristo. A l saber los pormenores que acabamos 
de reseñar ligeramente, se persuadió el miserable que 
era llegada la hora de explotar las circunstancias para 
satisfacer el anhelo constante de su vida, que era me
drar y enriquecerse á expensas de los cristianos. Pr in
cipió por idear la prisión de un cristiano muy rico de 
la villa, conocido con el nombre de Matías Lien, que 
siendo muy amado de los otros cristianos por su acen
drada probidad, ofrecía al avaro subprefecto el doble 
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estímulo de sus riquezas cuantiosas y de las de todos 
los cristianos, que las sacrificarían con placer por con
seguir su libertad. 

El concebir y el obrar fueron una misma cosa, y 
mandó inmediatamente una turba fementida de satéli
tes inmundos para allanar el domicilio del opulento 
cristiano, y reducirlo á prisión en su morada. A l pre
sentarse en el dintel aquel grupo soez y miserable de 
asesinos, se levantó muy sereno el noble anciano y se 
adelantó á decirles : «Vamos, pues, al tribunal.» Su hijo 
mayor, obedeciendo á un sentimiento generoso de amor 
y piedad filial, se atrevió á suplicarle que no fuese, y 
que él iria en su lugar; mas el padre contestó con en
tereza: «Yo soy á quien llama el mandarin, y mi obli
gación es obedecer.» Dicho esto, se despidió de su fa
milia y emprendió desde luégo su camino, adelantán
dose mucho á los satélites. 

A l llegar el buen anciano al tribunal de la villa, ha
lló ya sentado al mandarin que le esperaba, y en el 
suelo la imagen de un Crucifijo, que el tirano habia 
mandado fabricar malignamente bajo una forma tan 
horrenda, que más bien representaba la imágen de un 
facineroso que la de nuestro divino Redentor. Interro
gado el confesor si era cristiano, contestó que sí ro
tundamente. Blasfemó entonces el juez de nuestra san
ta religion; reprendió por su osadía al confesor de Je
sucristo, y le mandó que pisase la imágen del Crucifijo 
que tenía en su presencia. En tanto que el subprefecto 
le hablaba de esta manera, estaba el fervoroso atleta 
ponderando en su conciencia si sería más acepto á los 
ojos del Señor el coger aquella imágen y destruirla, ó 
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venerarla prescindiendo de su fealtad artística; empero, 
temeroso de causar algún escándalo si elegia el primer 
extremo, que podría interpretarse en mal sentido, se 
decidió á preguntar al magistrado: «¿Si era permitido á 
un hijo pisar la imagen de su padre? T ú eres juez; j ú z 
galo.—¿Es ésta, por ventura, le repuso el juez impío, 
la imagen de tu padre?—Lo es ciertamente», respon
dió el campeón de Jesucristo, y en seguida dio comien
zo á la explicación del misterio de la encarnación d i 
vina, y dijo al fin: «Que Dios habia criado al mundo 
y á los hombres, y que por lo mismo eran éstos hijos 
de Dios por la creación, así como también lo eran de 
Jesucristo por la redención.» 

Esta confesión generosa de su fe mereció al venera
ble anciano treinta bofetadas del verdugo, y volvió á 
mandarle el magistrado que conculcase el Crucifijo. Se 
resistió nuevamente el valiente confesor de Jesucris
to, prorumpiendo fervoroso en estas pocas palabras: 
«¿Quién puede mandarme que yo pise la imagen de 
m i padre?» Dos horas peleó varonilmente el paladin 
de la fe contra las violencias y atropellos de los minis
tros del tirano. Entonces fué conducido á un calabozo, 
donde estuvo sepultado por espacio de tres dias, en la 
incomunicación más rigorosa. Después de estas duras 
pruebas, le presentaron por segunda vez al magistrado, 
que, repitiéndole la orden de pisar el Crucifijo, halló la 
misma resistencia en el honorable anciano, cuya con
testación única se traducía siempre en esta forma: «Que 
no le era posible pisar la imágen de su padre.» Treinta 
bofetadas espantosas respondieron prestamente al eco 
de sus palabras. Firme el valeroso atleta en su confe-
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sion gloriosa, le dieron después cuarenta azotes y lo 
condujeron medio muerto á la prisión, donde al reco
brar sus fuerzas, no cesó de predicar á todo el mundo 
la verdad incontestable de nuestra santa religion. 

A los veinte y siete dias fué presentado por tercera 
vez al mandarin el campeón de Jesucristo. Tentado de 
mil maneras para que apostatase de la fe, mereció por 
su constancia nuevos azotes y tormentos, y fué devuel
to á la cárcel en el estado más triste y lastimoso. Esta 
vez mandó el tirano que le fuesen entregados todos los 
libros religiosos que obrasen en poder de la familia de 
aquel invencible atleta, y se le significó que podría re
dimir su libertad; mas el bizarro paladin tuvo ocasión 
de prevenir á los suyos que ocultasen con precaución 
todos los libros, y que no prometiesen cosa alguna ni 
hiciesen gestión de ningún género para sacarlo de la 
cárcel. «Yo, decia, espero solamente en la divina Pro
videncia; y si ahora me redimo con dinero, la perse
cución no cesará.» Y habiéndole preguntado cierto 
amigo por qué no adormecia al magistrado con el 
ruido sonoro del dinero para librarse de sus manos, 
contestó con viveza en estos términos: «Porque nin
gún cristiano de Fo-gan ha sido digno hasta ahora de 
morir por Jesucristo en la cárcel de la villa.» 

Entre tanto se estaba practicando un registro rigu
roso en la espléndida morada del anciano; y como no 
pudieron encontrar los ricos tesoros que buscaban, des
cargó el mandarín todas sus iras sobre el valeroso con
fesor, á quien mandó abofetear sin compasión, deses
perado y confuso al verse vencido en la barrera por 
aquel paladin de Jesucristo. Así concluyó en Fo-gan 
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aquella causa ruidosa, que terminó, finalmente, por 
darse libertad al noble atleta, cuya confesión preciosa 
hizo olvidar el grande escándalo de los apóstatas mise
rables de Fo-cheu. 

Este mismo subprefecto hizo objeto de su persecu
ción y de su encono á la familia del anciano catequis
ta Pedro Kor, que, citado al Tribunal en una edad oc
togenaria, agravada por dolencias de un carácter peli
groso, no pudo comparecer personalmente, si bien se 
presentó de propia voluntad un hijo suyo, para respon
der por él ante la barra de aquel inicuo magistrado. 
Ape'nas habia pasado los estrados judiciales, cuando se 
vió de repente oprimido de cadenas y conducido en se
guida por las principales calles de la villa, para expo
nerle al escarnio y al ludibrio de las gentes. Poseídos 
entonces los cristianos de una santa indignación, se 
lanzaron bravamente sobre la hueste servil y fementi
da que le seguia custodiando, y pusieron al preso en 
libertad. Este suceso ruidoso alarmó á toda la pobla
ción de la comarca, y agravó la situación del anciano 
catequista; empero, como el mandarin y sus ministros 
sólo trataban de satisfacer en todo esto la voracidad de 
su codicia, se compuso el negocio fácilmente con una 
buena suma de dinero. 

El jefe militar de aquel distrito colocó también en 
su juzgado privativo una imagen del Salvador, para 
obligar á los soldados adoradores de Dios á que la ho
llasen con sus plantas, cuando fuesen á cobrar sus ha
beres respectivos. Sólo dos, estremecidos al ver la hor
rible figura que por desprecio habían dado los artífices 
satánicos á aquella imagen adorable, creyeron de bue-
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na fe que podían conculcarla sin pecado; mas adverti
dos del escándalo por otros cristianos ilustrados, dieron 
pública satisfacion de aquella falta, y se reconciliaron 
con Dios sobre la marcha, mediante el santo sacra
mento de la penitencia, que recibieron con grandes y 
fervorosas señales de dolor. El asesor del mandarin, que 
también era cristiano, con los demás soldados que pro
fesaban la religion de Jesucristo, hicieron una vigoro
sa resistencia, y dijeron á su jefe con desenfado mar
cial : «Que estaban muy dispuestos á dejar sus empleos 
respectivos, y áun á sufrir cualquier trabajo que les pu
diese sobrevenir por esta causa.» 

En algunas aldeas apartadas fueron los cristianos re
queridos por el subprefecto del distrito para que apos
tatasen de la fe y entregasen á la vez todos los libros 
religiosos que obrasen en su poder. Los cristianos le 
contestaron en los términos siguientes: «Nosotros hace 
ya muchos años que somos cristianos, y hasta la pre
sente, ni al Emperador ni á otro alguno hemos hecho 
la más leve injuria, y esperamos en Dios que lo mismo 
sucederá en lo futuro. Por lo que toca á los libros, can
didamente confesamos que no tenemos alguno de ellos 
á mano.» Agradó al Gobernador esta respuesta franca y 
generosa, y se contentó con preguntarles desde qué tiem
po profesaban la religion de Jesucristo, á lo que contes
taron impertérritos: «Los cristianos de Chin-seg y Kin -
tein cuentan nueve generaciones que profesaron la ver
dadera y cristiana religion.» Con estas explicaciones se 
dio por satisfecho el subprefecto, y se abstuvo de mo
lestar en lo más mínimo á los cristianos del distrito, que 
eran verdaderamente fervorosos y fieles á toda prueba. 

*8. 
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Aun quiso hacer su últ imo ensayo el mandarin de 

Fo-gan en los exámenes públicos que habían de tener 
lugar en su presencia. Reunidos los escolares en el sa
lon destinado á dicho acto, mandó aquel jefe misera
ble poner la Cruz en el suelo, y les ordenó que la pisa
sen antes de dar principio á los exámenes. Indignó de 
tal manera este proceder infame á los jóvenes alumnos, 
que uno de ellos, áun gentil, le dijo con dignidad y 
con firmeza: «Nosotros hemos sido llamados aquí para 
los exámenes de reglamento; si el mandarin, sin em
bargo , se empeña en que hagamos otras cosas, como 
es,el pisar la Cruz de los cristianos, todos nos marcha
mos de este sitio, y haremos valer en otra parte nues
tra razón y nuestro derecho.» Esta respuesta generosa 
bastó para que el malvado desistiese de su intento; por
que temió el fementido que, al llegar de la metrópoli 
el examinador general de la Provincia, no hallase estu
diante alguno del distrito, lo que podría acarrearle al
gún grave sentimiento, y áun comprometer su situa
ción. 

En la visita ad limina que el Sr. Vicario Apostólico 
Carpena presentó en 1816 á la sagrada Congregación 
de Propaganda, se hace mención especial de estos su
cesos, y por fin, concluye diciendo aquel Prelado : 
«Que en la provincia de Fo-Kien, á excepción de los 
once lapsos de Fo-cheu, los dos soldados y otros dos 
cristianos tibios, que se hallaban casualmente en la A u 
diencia en el tiempo de la conculcación (uno de los 
cuales, escapándose, fué otra vez introducido por los 
satélites con golpes y violencias), ignoramos que ha
yan existido otros lapsos; ántes, por el contrario, cons-
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ta por esta relación que hubo muchos confesores, sin 
hacer mención de otros por consultar la brevedad; 
todo lo cual sucedió cuasi al mismo tiempo, á saber, 
desde Febrero hasta Abril de 1814. 

C A P Í T U L O V I L 

La Compañía de Filipinas acude á la Provincia del Santísimo Rosario en sus 
ahogos.—Condiict;i y generosidad del Instituto en tan grave compromiso. 
— Patriotismo de los PP. Dominicos en la guerra de la independencia.— 
Donativos de esta Provincia para sostener la guerra contra Napoleon.— 
Sublevación ilocana con motivo de las libertades concedidas por la Cons
titución del año 12.— Observaciones filosóficas sobre este acontecimiento. 
Capítulo provincial de 1814.— El P. Carlos Arbea.— Mucre el llustri-
simo Sr. D. Fr. José Calvo, Vicario Apostólico de las misiones de Fo-
Kien.— Su fisonomía religiosa, y sus grandes proyectos sobre la fundación 
de un seminario.— Realiza su plan el limo. Sr. Carpena, secundado efi
cazmente por el limo. Sala, antes de ser este nombrado su coadjutor y 
auxiliar.—Vicisitudes que corre la misión dominicana de Fo-Kicn.— Em
presas gigantescas del P. Prieto sobre la reducción definitiva de los gadda-
nes y mayoyaos en las provincias interiores de Luzon. 

Vamos á entrar desde luego en un nuevo período 
histórico, que siguiendo las oscilaciones y trastornos 
que trabajaban hondamente las naciones europeas, aun 
después de muy entrado nuestro siglo, ha señalado 
también el paso de la revolución por estos pueblos, 
que se arrullaban pacíficos bajo los céfiros blandos del 
Oriente. 

El vicioso sistema, dice un apreciable documento, 
que en un principio habia seguido la Compañía de Fi-i 
lipinas, habíale ocasionado enormes pérdidas, que le 
obligaron á cambiar de sistema en su gestión mercan
t i l , limitándose, desde principios del siglo, á comprar 
los frutos ó géneros que se hallasen en plaza, á' precios 
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que prometiesen alguna ganancia. Así y todo, á con
secuencia de las convulsiones políticas, que no podian 
menos de afectar profundamente los mercados de la 
Europa y del Asia, encontróse la Compañía en 1808 
con los almacenes atestados de efectos, pero sin dinero 
para proseguir sus operaciones. En esta desgraciada si
tuación, los factores de la misma acudieron á nuestra 
Provincia, pidiéndole cincuenta mil pesos, en calidad 
de préstamo, para cubrir algunos empeños perentorios. 
Aunque la Provincia no pudo facilitar tanta cantidad, 
proporcionó la que le permitían sus fondos, que fue
ron veinte y cinco mil pesos, sin interés alguno. 

Hechos de esta naturaleza dicen más que todo un 
libro, y con estos mismos hechos contestan los institu
tos regulares á la ignorancia ó mala fe, y á entrambas 
cosas juntamente, cuando se ponen de acuerdo para 
desnaturalizar y calumniar esas grandes asociaciones 
religiosas, que sólo sabe formar el cristianismo. Pero 
no desviemos la narración de su camino. 

La guerra, añade el autógrafo, que la perfidia de 
Napoleon habia suscitado contra España; esa guerra 
sagrada y gigantesca, en que España asombró al mun
do con ejemplos tan multiplicados como heroicos de 
valor y de constancia, de acendrado amor á la religion, 
á la patria y á su rey, proporcionaron á nuestra Pro
vincia una nueva ocasión de manifestar los sentimien
tos de patriotismo que siempre la han distinguido. En 
medio de la escasez de fondos que padecia, ya por cau
sa del préstamo indicado, ya por haber tenido que aten
der por aquel tiempo á urgencias perentorias de F i l i 
pinas y de las misiones de Tun-k in , apénas llegó á es-
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tos apartados países la noticia de la iniquidad de los 
franceses y del heroisrno de los españoles, cuando re
unido el Consejo de Provincia, acordó poner á disposi
ción del Gobierno de S. M . todos los fondos existentes 
á la sazón en metálico, que serian trece mil pesos. Todo 
esto, sin perjuicio de ir contribuyendo sucesivamente 
á proporción que fuesen ingresando más fondos. En su 
consecuencia, y ademas de otros varios donativos me
nores , por Agosto de 18 r 2 se entregaron al Goberna-
nador, con el mismo objeto, hasta treinta y seis mil 
pesos. 

Habian conseguido ya por este tiempo establecerse 
los ingleses en estos remotos mares, posesionándose de 
Singapor, situado en ventajosa posición, hacia el extre
mo Este del estrecho de Malaca. Sus proyectos ulte
riores sobre el comercio del Japón y de la China ha
cían muy conveniente á su propósito este punto de es
cala, que era á la vez el depósito de sus inmensos aco
pios industriales. 

Coincidía por entonces el empeño desatinado de las 
Cortes de Cádiz en hacer extensivas á las provincias 
de Ultramar ideas é instituciones para las cuales no se 
hallaba preparada la misma metrópoli; empeño y plan 
descabellado, que produjo los resultados que eran natu
ralmente de temer, y que si no fueron tan funestos en 
las islas Filipinas como en las posesiones de la Améri
ca, fué debido esto á las condiciones del país, y sobre 
todo al celo y la vigilancia de los párrocos religiosos, 
que emplearon todo su ascendiente sobre los indios 
para contenerlos en la obediencia. Hubo, sin embargo, 
amagos y alborotos parciales en várias provincias, pero 
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que bien pueden llamarse insignificantes, en compara
ción de la sublevación y los trastornos que estallaron 
en llocos, con ocasión de la imprudente promulgación 
que se hizo de la Constitución del ano 12. H é aquí 
cómo refiere este suceso el Sr. Mas: 

«A principios de 1814 se publicó en Filipinas la 
Constitución de 1812, y se persuadieron los filipinos 
de que ya no tenian que pagar tributo alguno, por ser 
iguales á los españoles; hubo, con este motivo, distur
bios en todas las islas, y el Gobernador de entonces, 
Gardoqui, tuvo que publicar un bando, con fecha 8 de 
Febrero de 1814, en el cual explicaba lo mal que se 
habia comprendido el constitucional decreto: decia que 
el Gobierno necesitaba fondos con que mantener, para 
la protección de los habitantes de la colonia, una ar-
madilla, ropa y ministros de justicia; que el ser igua
les á los españoles no les eximia de contribuir á las ne
cesidades del Estado; pues los españoles están gravados 
con contribuciones mucho más pesadas que ellos; que, 
por consiguiente, no sólo deberían seguir satisfaciendo 
el tributo, sino que, en caso de abolirse este género de 
impuesto, tendrian que pagar en adelante otros, proba
blemente mayores que los que habían hasta ahora co
nocido. 

«Sin embargo, en casi todos los pueblos de llocos 
Norte el populacho desconoció el freno de la autori
dad , derribó la casa de villa, y puso en libertad á los 
delincuentes. En Batac y San Nicolas hubo serias aso
nadas, que obligaron al Alcalde mayor á enviar tropa y 
á capitular en cierto modo con los exaltados, l lamán
dolos á la cabecera para oir sus pretensiones. Por todas 
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partes se leia y se interpretaba el decreto, y el punto 
que más interesaba era el de polos y servicios; es decir, 
la obligación de contribuir personalmente á las obras 
comunales, como calzadas, puentes, etc., de las cuales 
están exentos los principales, lo cual les parecia impo
sible combinar con el principio de ser todos iguales. 

«En este estado de cosas llegó el decreto dado en 
Valencia, aboliendo la Constitución del año 12 y 
fué promulgado en Filipinas; pero los cailianes, sobre 
todo en dicha provincia de llocos, se persuadieron que 
esto era falso, y sólo una intriga de los principales para 
sujetarlos á los polos y servicios; y en efecto, no es ex
traño que á tan rudas gentes fuese difícil concebir cómo 
en tan corto tiempo hubiese el Gobierno de Madrid 
expedido dos decretos tan opuestos. 

«Recorrió á principios del año 1815 el Alcalde de 
la provincia todos los pueblos, haciendo las elecciones 
de gobernadorcillos, etc., y estableciendo el servicio de 
las casas ayuntamientos (llamados aquí tribunales), 
como antes, lo que confirmó á los cailianes en que 
este nuevo decreto del Rey no era más que una astu
cia para llevar adelante el tema de sujetarlos á polos y 
servicios, de que el mismo Monarca los exoneraba, y 
juraron vengarse, acabando con todos los principales. 

»El principal cabeza de motin era un tal Domingo, 
del pueblo de Sarrat, el cual dirigia los conciliábulos 
sin dar la cara. Estos, empero, no eran tan secretos, 
que se ocultasen á los religiosos, sobre todo á los curas 
de Sarrat, Piddig, Dingrás y Vintar. Estos dieron aviso 
á las autoridades, y los gobernadorcillos hicieron pes
quisas y prisiones; pero el Alcalde mayor no dio i m -
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portancia al negocio, porque el sujeto á quien se atri-
buia principalmente la conjuración (Domingo) se ha
llaba, decia é l , tranquilo en su casa, y se contentó, 
con pasar una orden á los gobernadorcillos de Piddig y 
Vintar, previniéndoles vigilasen y cuidasen no hubiese 
reuniones de malévolos y ociosos en la estancia llama
da Pallas. E l dia 3 de Marzo, entre tres y cuatro de la 
tarde, se oyó en el pueblo una gritería, que pronto fué 
general por todos sus ángulos, y se presentó en la pla
za un grupo de gentes armadas con sables, flechas y 
picas; el gobernadorcillo envió inmediatamente un parte 
al Alcalde mayor; pero como los conjurados tenían to
mados los pasos del pueblo, fué esta diligencia inútil. 

»E1 cura se dirigió á la multitud, que le recibió con 
gritos, y blandiendo las armas le cercaron; la mayor 
parte le besaron la mano y pidieron les echase la ben
dición, pues tenian jurado el matar á todos los princi
pales, sus mujeres é hijos, y apoderarse también de 
todos los bienes y alhajas de las casas parroquiales. El 
cura, admirado de tal insolencia, empezó á predicarles; 
pero ellos le dejaron con la palabra en la boca, y se 
dirigieron á la casa de villa, en donde hirieron y mal
trataron á los oficiales de justicia que allí se encontraban, 
desbarataron á sablazos el archivo, tomaron los tambo
res, y con su ruido dieron la señal, que fué contestada 
por todas las casas de los cailianes, enarbolando una ban
dera blanca. Acudieron nuevos amotinados hasta el nú
mero de 1.500, y divididos en tres grupos, conducidos 
por Simon Tomas, Mariano Espíritu, Vicente Santiago, 
del mismo Sarrat, el cabecilla Bogarin, y otros del pue
blo de Piddig, se dirigieron á las primeras casas de prin-
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cipales que se hallaban en la plaza, y á las de D. Juan 
Bernardino Bitanga, D . Benito Buenaventura y don 
Alejandro Albano Buenaventura. El cura trató en vano 
de calmar la furia de los desenfrenados, y al penetrar 
en la casa Bitanga, de donde habia visto salir gente 
cargada de botin con las manos ensangrentadas, halló 
muerto al principal D . Eleutério Dimayá, y á doña . 
Rosa Agcasili y doña Juana Silvano mortalmente he
ridas, así como también una criatura de tres meses. 

BY al salir, halló á Mariano Espíritu, quien lo in 
sultó y mandó á sus secuaces le asaetasen; pero no fué 
obedecido. Marchó al convento; pero habiendo hallado 
en la escalera á un principal bañado en su sangre, y 
sabiendo que habia arriba otros refugiados, se metió 
en la iglesia, ocultándose en el sitio más oscuro y re
cóndito de su bóveda, con dos ó tres principales y al
gunos niños. Los sublevados entraron en la casa par
roquial y convento, se llevaron 1.200 pesos fuertes y 
la ropa de algún valor que hallaron, bebiéndose todo 
el vino, destrozando lo demás á sablazos, sin exceptuar 
algunas imágenes de Santos y la de la Virgen. 

»A las nueve de la noche se entregaron al reposo, 
dejando centinelas al rededor de la plaza, para que no 
escapasen los principales, que sabian se hallaban ocul
tos en la iglesia y casa de villa. Entre cuatro y cinco 
de la tarde de este dia despacharon los alzados dos co
lumnas, de doscientos hombres cada una, al mando de 
Simon Tomas y de Andres Bulgarin. Este se dirigió al 
pueblo de Piddig, en donde cometió muchas tropelías 
y saqueó todas las casas de los principales. Simon To
mas entró en San Nicolas, se apoderó de la casa de 
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villa y del convento, asesinó á los principales y pren
dió á otros nueve, haciendo botin en todas partes. En 
seguida se dirigió á Laoag; pero se detuvo á la orilla 
Sur del rio, esperando que los cailianes se animaran 
con su presencia. 

«Nadie, empero, correspondió á la demostración; al 
contrario, algunos principales tuvieron influencia para 
reunir una partida de gente de á pié y á caballo, que 
•salieron á rechazar á los alzados y los pusieron en 
huida, regresando á Sarrat el dia 5, al mismo tiempo 
que lo verificó la division de Bulgarin. Ya se ha visto 
que éste era un movimiento de los cailianes contra los 
principales; éstos son la gente rica é influyente de los 
pueblos, y por consiguiente, era de esperar que, si no en 
Sarrat, por lo ménos en otras poblaciones, mantuviesen 
su superioridad sobre la muchedumbre ruda y miserable. 

»En efecto, en este mismo dia 5 aparecieron 6co 
hombres armados del pueblo de Vintar, con ánimo de 
castigar á los alzados, y luégo llegaron otros de los de 
Batac, Pauay, San Nicolas y Laoag. El Alcalde mayor, 
que habia tenido conocimiento de lo que pasaba, en
vió al teniente D. Antonio Simon con una partida de 
infantería, y al ayudante D . J. Bernabé de Soto, con 
ochenta dragones de á caballo. Este llegó el 5, al mis
mo tiempo que los principales armados que ya hemos 
citado. Cercaron el pueblo, y los rebeldes redoblaron la 
vigilancia y dieron orden á los que custodiaban á los 
principales presos, que, en el momento en que los ad
versarios atacasen, quitasen la vida inmediatamente á 
los dichos principales, y fuesen á acabar con todas las 
doñas y sus hijos. 
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«Sin embargo, á las once de la noche el cura reunió 

á los cabecillas y les demostró su ceguedad y el castigo 
que les esperaba, en cuya consecuencia, alas doce pu
sieron en libertad á los arrestados, y quedó el pueblo 
tranquilo. A la mañana del dia siguiente los dragones 
entraron en el pueblo, casi sin resistencia, y mientras 
se hallaban en la plaza, los de Laoag, sin que se sepa 
quién diese la orden ó sugirió la idea, pusieron fuego 
á una casa por el lado del Norte; pronto se veia arder 
otra por el Este, otra por el Sur, y en pocas horas el 
pueblo no fué más que un montón de cenizas. 

«Gran parte de los amotinados se habia fugado du
rante la noche, y sus mujeres, llenas de espanto, al 
ver á la tropa y cuerpos de filipinos armados preparar
se á tomar venganza de los atentados cometidos, car
gadas con los objetos y alhajas que habían robado en 
las casas de los principales, se refugiaron á la iglesia; 

' aunque fué inútil recurso, pues bien pronto toda la po
blación se halló extendida á orillas del rio, gritando y 
llorando, sin tener más techo que la bóveda del cielo. 
Llegó el alcalde mayor D. Francisco Bringas con la 
infantería, y sólo tuvo que ocuparse en procurar sus
tento para toda esta gente, y dirigir la creación del 
nuevo pueblo que edificó, no distante del sitio ocupa
do por el que habia sido pábulo de las llamas.» 

Tales suelen ser los frutos del que se ha dado en lla
mar árbol de la libertad por esa escuela socialista, que, 
estableciendo principios de una igualdad absurda é in
sostenible, quisiera detener las consecuencias que se 
desprenden por sí mismas de tan disolventes teorías. 
Tanto valdría pretender el retroceso de una impetuosa 
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corriente, ó el parar en la montana una roca desprendi
da de su levantada cumbre, que se precipita, arrebata
da por la pendiente propicia. Así vemos á los hombres 
y á los pueblos arrollados por la fuerza de las cosas, 
que es la lógica natural é indeclinable dé los hechos, y 
la precisa deducción y consecuencia de los absurdos 
principios que se predican sin cesar en la tribuna y en 
la prensa. 

Y si esto es una verdad en toda nación sujeta á se
mejante sistema; si las continuas agitaciones de los 
pueblos gobernados por estos partidos turbulentos son 
el fruto natural de esos principios, la lógica precisa é 
ineludible de esas teorías subversivas, aun en las socie
dades educadas y más bien constituidas, ¿qué resulta
do han de dar en sociedades nacientes y pueblos rudi
mentarios, que tienen el sentimiento de su fuerza, y 
separados, por desgracia, á inmensurables distancias de 
la metrópoli española? 

Empero, si deseamos concluir nuestra obra generosa 
en estas regiones del Oriente; si hemos de llevar á feliz 
término la misión providencial que Dios ha confiado 
á nuestra patria respecto á extender y asegurar el rei
nado de la civilización y el cristianismo en los pueblos 
más remotos que ciñen las extremidades de la tierra, 
preciso es dejar esas ideas y esos principios sociales del 
otro lado del mar, y dar á este país y á estas provincias 
un gobierno paternal que, sin descuidar la asimilación 
posible de estas razas á la vida de los pueblos más ade
lantados, por ventura, en su civilización y en sus ideas, 
no precipite su marcha por una corriente peligrosa, 
que acabaria por sepultarlo en un abismo profundo de 
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perturbaciones y desgracias. Hase dicho alguna vez 
que las colonias son los hijos menores de una gran fa
milia, que aun se hallan bajo la patria potestad, pero 
cuyo destino les empuja necesariamente á emanciparse 
de la autoridad paterna, luego que han llegado por sus 
pasos á cierto período de la vida. 

No admitimos en principio esa necesidad, aplicada á 
la colectividad de ningún pueblo, cualquiera que sea 
el estado de su condición social, dada la moralidad y 
la justicia que deben reinar en los gobiernos. La his
toria de los países y de las provincias coloniales señala 
con el dedo los motivos y las verdaderas causas que 
determinaron finalmente su emancipación é indepen
dencia; pues si bien han influido más ó menos en el 
verdadero desarrollo de ese fenómeno social los senti
mientos de raza y el mayor ó menor grado de su civi
lización, precedieron de mucho á la influencia, y á la 
irritabilidad de esos mismos elementos otras causas po
derosas, que la historia enseña á los que saben leer, y 
que no necesitamos repetir. 

Aun los conatos estériles de insurrecciones parciales, 
que hemos venido observando en el discurso de esta 
historia, reconocen por origen motivos bien conocidos, 
que hemos señalado en su lugar, para enseñamiento 
saludable de los gobiernos y los pueblos. Haya menos 
libertades para el mal y más libertades para el bien; 
haya honradez acreditada, y generosa abnegación, y 
pureza de costumbres, y religion, y virtudes, y mora
lidad cristiana, y nos atrevemos á afirmar, sin hesitación 
de ningún género, que nunca llegarla para los pueblos 
ese período desgraciado de su vida, en que Se ere-
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yesen más felices ó menos desventurados emancipán
dose de un pueblo que les llamara al banquete de la 
civilización y al cristianismo. 

Estrechándose, por el contrario, cada dia más los la
zos de los países coloniales con sus respectivos centros 
ó metrópolis, conseguirían fundirse, andando el t iem
po, sus costumbres, su vida social y hasta su raza, lle
gando á constituir un solo pueblo. Y si á esta fusion 
se agrega una legislación sábia y una política pruden
te, que sepa cruzar los intereses de las provincias co
loniales con los de la madre patria, llegará á desapa
recer, casi á extinguirse, esa aspiración nativa de los 
pueblos á su propia autonomía en el reducido círculo 
de sus límites geográficos, para dar lugar á otra más 
vasta y mucho más poderosa, que sería la nacional, el 
cielo patrio, donde van á perderse y á encontrarse to
das las autonomías provinciales. 

Avanzábanse entre tanto los sucesos y los dias, y 
terminado felizmente el gobierno provincial del padre 
Alban, tuvo lugar el Capítulo de 1814, que llamó en 
su lugar al alto puesto de la prelacia vacante al padre 
Fr. Cárlos Arbea, Prior que era por entonces del con
vento de Manila. Nacido y educado con esmero este 
varón esclarecido en la ciudad de Almería, habia reci
bido el hábito de la Orden en el famoso convento de 
Santa Cruz de Granada; incorporándose por fin á esta 
Provincia con la misión de 1789. Destinado á su tiem
po á la carrera del profesorado, explicó en la Univer
sidad de Santo Tomas las facultades de Filosofía, Teo
logía y Derecho canónico, llegando á ser con el t iem
po una notabilidad científica en el país por la vastedad 
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inmensa de sus estudios profundos. Era ademas un 
gran filólogo, y poseía con perfección varios idiomas 
antiguos y modernos. 

Sabemos por las actas originales de este Senado reli
gioso, que habia fallecido en China el dia 15 cíe Oc
tubre de 1812 el l imo. Sr. D . Fr. José Calvo, Obispo 
Melitense y Vicario Apostólico del exarcado de Fo-
Kien, á los setenta y tres años de su edad. Esta gran 
figura religiosa se halla ligeramente dibujada en el au
tógrafo que damos en nota separada (1). 

La escasez de operarios evangélicos que han pade
cido en todo tiempo las misiones, y la imposibilidad 
en que se hallaba la Provincia de mandarles personal 

(1) E l limo. Sr. D. Fr. José Calvo era natural de la ciudad de Valencia, 
y habia profesado el instituto en el convento de Predicadores de la misma 
capital. Siendo ya de veinte y ocho años de edad, se trasladó á la Provincia 
del Santísimo Rosario con la misión de 1767, no habiendo llegado á Manila 
hasta Julio de 1769. Poco después de su llegada era ya destinado por los su
periores á las misiones de China, donde á las catorce años era nombrado por 
la Silla Apostólica Obispo Melitense y Vicario Apostólico de la provincia de 
Fo-Kien, por muerte del limo. Pallas. Durante su apostólica carrera fué va
rias veces perseguido por los fanáticos adoradores de Confúcio, y es notable 
el peligro en que se halló en cierta ocasión, y del que pudo librarse por una 
especial providencia del Señor. Hallábase Su Ilustrísima escondido en una 
cueva, cuando oyó salir del fondo de la gruta el feroz rugido de unos tigres 
que se hallaban albergados en la espantosa caverna. Temeroso de ser despe
dazado por las fieras, se marchó inmediatamente á guarecerse en otro sitio 
más seguro, cuando hé aquí que á las pocas horas llegaron á la misma cueva 
que acababa de dejar los esbirros del Prefecto encargados de prenderle. Pa
decia Su Señoría de escrúpulos, y sin embargo, trabajó en la misión por es
pacio de treinta y dos años, adelantando cada dia el reino de Dios y su justi
cia. Bien persuadido, sin embargo, de que no era posible dar impulso á la 
obra de la fe sin el auxilio de sacerdotes del país, destinó para la fundación 
de un seminario un capital considerable, que su antecesor habia recogido en
tre los fieles de Nueva España para las necesidades de la misión; si bien no 
se pudo realizar su pensamiento hasta después de su muerte: este capital tie
ne el nombre de legado melitense. Satisfecho el Señor postreramente de sus 
grandes merecimientos y virtudes, lo llamó para su gloria, donde le estaba 
preparada la corona de los justos. 
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más numeroso, aceleraron, por fin, la fundación del 
seminario que el l imo . Calvo habia proyectado en otro 
tiempo. Hasta entonces los pocos sacerdotes del país, 
que ayudaban á cultivar aquella vina, regada por los 
sudores y la sangre de los misioneros europeos, habían 
sido educados en Manila; mas la experiencia habia en
señado y hecho sentir, por desgracia, los graves incon
venientes de semejante sistema. E l roce y comunica
ción con la juventud que frecuentaba las aulas de nues
tra Universidad y demás colegios de Manila, les ha
cían contraer ciertos resabios muy opuestos al espíritu 
y recogimiento religioso, que deben formar siempre la 
atmósfera del sacerdote cristiano. 

Es verdad que muchos jóvenes pretendían y toma
ban al fin el santo hábito en nuestro convento de Ma
nila; mas la igualdad que preside al espíritu religioso 
de nuestra Congregación, y que no admite jerarquías 
de raza n i de color, perjudicaba también en cierto mo
do al sistema establecido. La igualdad ante la Corpo
ración y ante la ley, que les reconocía el Instituto, equi
parándoles en todo con los religiosos europeos, les ha
cia muy difícil la subordinación en su país á los Supe
riores respectivos, cuya autoridad no respetaban cuanto 
era de desear. Es la razón por que muchos de estos jó 
venes sólo servían de embarazo á los misioneros para 
proseguir la obra de Dios y de su reino. Los mismos 
inconvenientes se tocaban en las misiones anamitas, y, 
por el bien de las mismas, fué necesario cambiar radi
calmente de sistema, dejando de enviar la juventud á 
los colegios de Manila, y creando seminarios en los 
centros principales de la propaganda religiosa, donde 
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pudieran iniciarse en los deberes de la religion y el sa
cerdocio, sin los inconvenientes y resabios que dejamos 
indicados. 

Aunque el seminario de Fo-Kien se fundó en nom
bre del l imo. Sr. Carpena, como Vicario Apostólico 
de la misión, es preciso confesar que sólo á la activi
dad del Sr. Sala (entonces simple misionero, y después 
su coadjutor) se debia la creación de aquel estableci
miento, que tanto podría contribuir al sostenimiento y 
porvenir de la misión. Extraordinario, con efecto, fué 
el interés que se tomó este celoso misionero por llevar 
á cabo un pensamiento cuya magnitud intimidaba aun 
á los más atrevidos. H é aquí cómo se explicaba el pa
dre Sala, en su correspondencia particular con el pro-* 
curador de las misiones, sobre las dificultades que en
contraba en la realización de aquel proyecto. «He to
cado (decia) varias veces el punto del seminario. ¿Qué 
resulta? E l Sr. Calvo lo tiene por impracticable; el se
ñor Carpena por cosa trabajosa y difícil, y el P. Pas
cual, Vicario provincial, por casi imposible Demos 
tiempo al tiempo. Tal vez éste madurará las opiniones 
y voluntades.» 

Verificóse efectivamente su pronóstico luego que 
hubo fallecido el Sr. Calvo. Las pocas ó ningunas es
peranzas que sobrevivieron á la muerte del l imo . Pre
lado, de que pudieran recibirse en mucho tiempo m i 
sioneros europeos, y los dilatados campos que se pre
sentaban sin cultivo en aquella inmensa viña del Señor, 
unido á las importunidades incesantes del fervoroso pa
dre Sala, decidieron al l imo. Carpena á poner manos 
á la obra en 1813. Levantóse, en efecto, el edificio en 

T O M O V. 29. 
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la aldea de Ki-chin, comprensión del distrito de Fo-
gan, supliendo el Sr. Carpena adonde no alcanzaban 
los expolios del difunto Sr. Calvo. 

A pocos años no más de tan importante fundación, 
hablaba el Sr. Carpena del mismo establecimiento en 
estos términos: «El seminario, en todas partes útilísi
mo: sin catequistas ni maestros de escuela, es moral-
mente imposible medre misión alguna en tierra de i n 
fieles. Ya vemos su utilidad en solos tres años de fun
dación, y será incomparablemente mayor cuando en 
el tiempo se presenten y formen jóvenes de buen inge
nio y costumbres.» Para el mantenimiento y subsisten
cia del colegio de Ki-chin contábase también con el 
legado que dejára á este fin el Sr. Calvo. De la erec
ción de este seminario daba cuenta el l imo. Carpena á 
la sagrada Congregación de Propaganda tide, en 1816. 

Mientras vivió el Sr. Sala, el seminario prosperó de 
un modo sorprendente. E l mismo desempeñaba los 
cargos de maestro y director, áun después de haber 
sido consagrado Obispo coadjutor del Sr. Vicario Apos
tólico, sin creerse rebajado por enseñar á sus alumnos 
los primeros rudimentos de la gramática latina. Mas 
la escasez de operarios, que áun se dejaba sentir en la 
misión, y las vastas atenciones de la misma, no la per-
mitian proveer á dicho establecimiento del necesario 
personal para la enseñanza y dirección de los alumnos, 
y á la muerte del Sr. Sala, el seminario empezó á de
caer visiblemente, hasta que en 1834 fueron conduci
dos á Manila los últimos restos literarios del colegio por 
el P. Fr. Francisco Mora, que no descuidó su educa
ción en la capital de Filipinas. 
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Sin embargo de la paz que habia sucedido en la mi

sión á los últimos sucesos de Fo-gan y de Fo-cheu, 
aun solían reproducirse alguna vez oscilaciones y alar
mas más ruidosas que temibles, preparadas con inten
ción por los esbirros, para explotar las circunstancias 
que podian ofrecerles alguna esperanza de medrar á ex
pensas de los cristianos. Inspirados una vez en tan mi
serable pensamiento, pretendieron apoderarse del se
ñor Vicario Apostólico, en la precisa ocasión de ir á 
socorrer á un pobre enfermo, y le atajaron el paso, lan
zándose por sorpresa sobre la persona del Prelado. A 
la grita y confusion que produjo de repente aquel atro
pello escandaloso, acudieron los cristianos de la aldea 
más inmediata, y armados de sendos palos, les midie
ron las espaldas y todos los huesos de su cuerpo, hasta 
el punto de interponerse el buen Obispo para salvarles 
la vida. Sosegóse el tumulto, finalmente, y los mismos 
agresores quedaron muy obligados á la generosidad y 
á la hidalguía de su buen libertador. Fuera de estos 
lances singulares, que nunca faltaban á los ministros 
de Dios, para prueba de su resignación y su paciencia, 
en lo demás la misión disfrutaba de bonanza, y los 
operarios evangélicos se aprovechaban de estas treguas 
para recorrer todos los ámbitos y las provincias más 
apartadas del imperio, visitando y consolando algunos 
pueblos cristianos que no habian visto sacerdotes desde 
la gran persecución del siglo anterior. Reedificáronse, 
en efecto, los adoratorios y los templos que la gentili
dad habia derribado, y parecieron renovarse los más 
fervorosos tiempos de aquella inmensa cristiandad. 

Entonces tuvo lugar en el distrito de Fo-gan un 



— 452 — 
hecho trágico, que pudo comprometer altamente la 
misión y la tranquilidad que disfrutaba. Sucedió que 
un procesado por el mandarin correspondiente, y con
denado por él mismo en primera instancia, había per
dido también la apelación que interpusiera ante el T r i 
bunal superior del crimen, y entonces se suicidó bár
baramente, encargando á su hijo la venganza. Este 
miró desde luego como un deber indeclinable el cum
plimiento fatal de aquel testamento infausto. Fiel al 
mandato paterno aquel hijo desgraciado, asocióse con 
su madre para realizar incontinenti su malhadado pen
samiento, y se presentó en la corte con una terrible 
acusación contra el mandarin de su distrito, atribuyén
dole, y probándole el asesinato de su padre. Para dar 
más peso y gravedad á su querella, anadia «que el Juez 
del crimen permitia en Fo-gan y en sus montañas la 
religion de Jesucristo, proscrita en el imperio una y 
mil veces por disposición del Soberano.» 

Este ruidoso incidente, que parecia amenazar al cris
tianismo con una nueva tormenta, sólo dió por resul
tado la prisión del valeroso confesor de Jesucristo, á 
quien ya conocemos en la historia con el nombre de 
Matías, que aparecia en los autos del proceso abierto, 
con tal motivo, por el mandarin de la montaña. Todo 
se redujo, pues, á que el veterano paladin de Jesu
cristo glorificase de nuevo el nombre del Señor en pre
sencia de sus jueces, que le pusieron, al fin, en liber
tad, después de apropiarse una gran parte de sus bie
nes de fortuna en los allanamientos y registros que, 
con el pretexto de esta causa y su motivo religioso, 
practicaron los esbirros en su domicilio de Fo-gan. 
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Floreciente era por entonces el estado religioso de 

las misiones anamitas, que, después de las últimas bor
rascas y calamidades referidas en los capítulos anterio
res de este libro, tuvieron un interregno de prosperi
dad y bienandanza, que les permitió extender inmen
samente el reino de Jesucristo. En 1817, dice una re
lación de aquella fecha, celebraron la fiesta de Nues
tro Santo Patriarca con una solemnidad verdaderamen
te sorprendente y nunca vista en los reinos de Tun-
kin. Se reunieron á este objeto ocho misioneros euro
peos (entre los cuales se hallaba casualmente un padre 
Franciscano italiano, destinado por la Propaganda á 
las misiones de China), y más de treinta sacerdotes del 
país. La santa alegría que reinaba en esta fiesta reli
giosa manifestaba claramente cuán apreciables son los 
beneficios de la paz, particularmente en un país que 
raras veces la habia disfrutado por completo. Por esto 
fueron inmensos los progresos de la religion en los dos 
reinos unidos, durante el período bonancible de aque
llos preciosos dias. 

Animados los misioneros por el espíritu de Dios, 
que les llevaba á todas partes como unas nubes benéfi
cas destinadas á regar la árida tierra, sólo suspiraban 
noche y dia por nuevos operarios evangélicos, en vista 
de la mies tan abundante que se les presentaba por do
quier. Sólo de la aldea de Ninh-Kuong se convirtieron 
en aquel tiempo unas mil almas. En 1816 se habían 
presentado al P. misionero del distrito los habitantes de 
aquel barrio, rogándole encarecidamente que se dig
nase admitirlos en la grey de Jesucristo. O ida y acep
tada desde luego tan extraordinaria petición, fueron 
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en breve instruidos en la doctrina cristiana, y poco des
pués regenerados en la vida de la gracia con las aguas 
saludables del Bautismo. Un acontecimiento tan nota
ble no podia menos de alarmar á los enemigos de la 
Cruz, que miraban siempre mal los progresos de la re
ligion en el país. 

Coincidió por estos dias un suceso lamentable en la 
misión, que vino á alterar por algún tiempo la tran
quilidad de aquella Iglesia. Era conocido en la comar
ca un cristiano sin ventura, que habia perdido la ra
zón, y en un rapto de demencia habia matado á otro 
cristiano. Preso y conducido el desgraciado al manda
rin principal de la provincia, se felicitó el inicuo de 
tener una ocasión para hacer sentir á los cristianos to
dos los efectos de su ira y de su aborrecimiento. E n 
terado del suceso, mandó poner la canga á los cristia
nos que le habian entregado el matador. Luego se 
constituyó con sus soldados en el pueblo del siniestro; 
prendió á tres ó cuatro de los fieles principales, y po
niéndoles también la grave canga, los llevó con igno
minia á la capital de la provincia. 

A pocos dias no más, aparecieron en el mismo pue
blo nuevas tropas que, apoderándose por la fuerza de 
diez y nueve cristianos, los azotaron públicamente y 
los llevaron con la canga al Virey de la provincia. N o 
considerándose seguros los demás cristianos del distrito, 
se refugiaron á los montes hasta ver el desenlace de 
aquella persecución inesperada. Los que fueron condu
cidos, bajo el peso de las cangas, al Tribunal superior, 
glorificaron á Dios en la metrópoli, confesando su fe 
públicamente ante las potestades de la tierra. Las actas 
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del Capítulo provincial celebrado en 1818 hacen men
ción especial de estos acontecimientos, que no debie
ron tener ulteriores consecuencias, á juzgar por el si
lencio de los PP. misioneros, que no volvieron á hablar 
de este incidente. Hasta aquí la relación de donde he
mos extractado estas noticias. 

Entre tanto seguia luchando el cristianismo, perso
nificado en el espíritu y en el genio emprendedor de 
los PP. Dominicos, con las razas salvajes que aun po
blaban las montañas y cordilleras centrales de Luzon. • 
Era de ver el contraste que ofrecían aquellas tribus.fe
roces, precipitándose á las veces como espantosas ava
lanchas sobre los pueblos cristianos, y llevando la 
muerte y el terror por delante de sus plantas, con la 
suavidad de las costumbres y las dulzuras de la paz que 
disfrutaban los cristianos, turbadas tan solamente por 
las horribles invasiones y matanzas de los bárbaros. 

Estas agresiones horrorosas, que se repetían alguna 
vez impunemente, tenían lastimado el corazón de los 
PP. misioneros, á quienes era imposible mirar con san
gre fria las víctimas numerosas sacrificadas por la fe
rocidad de los salvajes. La experiencia de los tiempos 
y el conocimiento especial de aquellas razas les habían 
ensenado, por desgracia, que ni el rigor, ni los hala
gos, ni aun la caridad y mansedumbre de los fervoro
sos misioneros, eran medios eficaces para domar aque
llas fieras. El cristianismo, sin embargo, no podia darse 
por vencido en esta lucha. 

Había en Cauayan un religioso, adornado de altas 
prendas, hombre de genio y de espíritu, y que sentia 
latir allá en su pecho un corazón bizarro y generoso. 
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Contaba ya muchos anos de ministerio y de experien
cia, que había ido atesorando, como hombre observador 
y?de levantadas miras, y poseía perfectamente los idio
mas conocidos con los nombres Gaddan y Mayóyao, 
que eran precisamente las dos lenguas que necesitaba 
el grande hombre para realizar su pensamiento. Era 
este varón extraordinario el P. Fr. Juan Prieto, cuya 
memoria inmortal vivirá siempre en el corazón de 
aquellos pueblos, que le miraron en sus días como su 
numen tutelar, como su padre. 

Después de haber conseguido reunir con sus esfuer
zos heroicos á unas quinientas familias, aun infieles, de 
la tribu belicosa de los famosos gaddanes, para instruir
las en la fe y en la religion de Jesucristo (fundando en 
la llanura un nuevo pueblo, que hizo bajar de la mon
taña con la fuerza irresistible de su mágica palabra) 
emprendió la obra colosal y peligrosa de la reducción 
de los mayóyaos, raza la más feroz de aquellos mon
tes, que era el terror y el espanto de todas las serra
nías. 

La mayor dificultad que se presentaba al P. Prieto 
era la honda enemistad y el ódio eterno que heredaran 
de muchas generaciones los mayóyaos y gaddanes, t r i 
bus las más guerreras y más bárbaras de aquel país i n 
accesible, oin embargo, el P. Prieto, tan fuerte de co
razón como bizarro de espíritu, resolvió hacer una ex
pedición á la montana para preparar el ánimo de los 
terribles mayóyaos, sin más compañía que la de Dios, 
ni más armas que su fe, su religion y su amor. A tan 
dulces enemigos no podia resistir de ningún modo la 
ferocidad de aquellos bárbaros, que principiaron por 
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bajar de los collados en son de amistad y de carino al 
ángel de la montaña que les habia visitado en sus fra
guras como una aparición santa del cielo. El resultado 
inmediato de estas visitas frecuentes y estas aparicio
nes peligrosas en medio de aquellos bárbaros, fué con
seguir de aquella tribu un tratado de paz satisfactorio 
con los pueblos cristianos. 

Acercábase, entre tanto, el desgraciado momento 
en que debian encontrarse frente á frente las dos tribus 
enemigas, que ya estaban en vias de cristianizarse y re
ducirse. Habían bajado de la sierra cuatro robustos ma-
yóyaos para visitar al misionero, y uno de ellos se se
paró de los otros, sin dar razón al misionero de aquel 
sospechoso apartamiento. 

Estaban, á la sazón, en aquel pueblo algunos bra
vos gaddanes, que habían traído al misionero algunos 
niños para que los bautizase, y estando durmiendo sin 
cuidado en una pieza del convento, volvió lleno de co
raje el formidable mayóyao, que se habia separado de 
los suyos al olor de aquella caza. Luego que advirtió 
el misionero que aquel bárbaro iba á empuñar un ma
chete para asesinar á los dormidos, que estaban bajo 
el amparo de su hospitalidad y su confianza, pudo im
pedir á duras penas el noble y generoso sacerdote aque
lla horrible matanza, y en seguida se dirigió el feroz 
salvaje á la casa donde estaban hospedados algunos otros 
gaddanes, que formaban también parte de la misma 
comitiva. Avisó el buen sacerdote á los desgraciados 
huéspedes, para que estuviesen sobre sí y no se dejasen 
sorprender. 

Eran las dos de la mañana cuando se oyen rechinar 
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sobre sus goznes todas las puertas del convento para 
dar paso á las oleadas de la alborotada muchedumbre, 
que iba á dar cuenta al misionero de la sangrienta ca
tástrofe que acababa de tener lugar en aquel pueblo. 
Acude el ministro presuroso al sitio de la desgracia; 
sube en dos tiempos la escalera de la casa donde habia 
sucedido aquel siniestro, y se encuentra con ocho hom
bres revolcándose en su sangre, y el uno ya cadáver 
frio, por más que su mirada aterradora pareciera d i r i 
girse al firmamento con expresión atrevida y espanta
ble. Su mano yerta y aterida áun empuñaba feroz el 
instrumento homicida. Este era precisamente aquel sal
vaje bravio que hemos visto con el brazo levantado para 
herir, y que resuelto á derramar sangre á todo trance, 
habia salido á buscar víctimas que no pudiese defender 
el misionero. Informado, con efecto, de que habia hos
pedados en el pueblo otros gaddanes, penetró solo en 
la casa donde dormían descuidados sus terribles enemi
gos, é hirió malamente á siete, siendo á su vez víctima 
triste de un hachazo formidable, que le partió en dos 
mitades la cabeza. 

Este incidente siniestro afligió sobremanera al pa
dre Prieto, porque temia con razón y fundamento que 
hiciesen de este hecho aislado causa común las dos t r i 
bus, y estallase, finalmente, una guerra sangrienta en
tre ambas razas, de graves y trascendentales consecuen
cias. Para prevenir esta desgracia, el fervoroso misio
nero mandó llamar á su presencia á los compañeros 
del difunto, y les mostró los siete heridos por el mis
mo, sin que le hubiesen dado el menor motivo para 
ello. Convencidos de la razón los tres salvajes, se pu-
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sieron en sus manos, como pudieran unos niños en 
los de su tierna madre, temerosos de ser decapitados 
allí mismo por los terribles gaddanes, que los estaban 
devorando con su mirada de fuego. 

Se interpuso el misionero á su venganza, y después 
de una sentida y elocuente peroración sobre el amor 
que se deben profesar todas las razas de la gran fami
lia humana, aun se brindó á acompañar á los mayó-
yaos hasta sus mismos aduares, para evitar en el trán
sito el acero vengador de los gaddanes. No quisieron 
aceptar los imprudentes mayóyaos aquel generoso ofre
cimiento, y apenas se alejaron dos kilómetros del pue
blo, cuando éste se vió invadido de tropel por la tribu 
vengadora, que teniendo ya noticia de aquel trágico 
suceso y de la agresión inmotivada del sanguinario ma-
yóyao, se precipitó de la montaña cual impetuoso tor
rente, para arrollar á su paso á los hombres y á los 
pueblos que trataran de oponerse á sus espantosas re
presalias. En los primeros momentos de furor, no ha-
bian pensado aquellos bárbaros en que estaba de por 
medio el venerable misionero, cuya mágica presencia 
era bastante para desarmarlos y aplacarlos, como suce
dió efectivamente. 

Empero, sabedor el P. Prieto de que parte de la t r i 
bu no habia penetrado aún en la población cristiana, 
y que seguia la dirección que habian tomado los fugi
tivos mayóyaos, envió apresuradamente algunos hom
bres para impedir á todo trance la muerte fatal de aque
llos míseros, que ignoraban la tormenta que se habia 
levantado contra ellos. Mas ya los habia salvado del pe
ligro la sombra tutelar del misionero. Alcanzados, en 
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efecto, los mayóyaos por la hueste vengadora en el tor
rente de Canan, sólo debieron su vida á las prendas y 
recuerdos que llevaban del gran ministro de Dios, cuyo 
respeto y amor les desarmó completamente, sin atre
verse 4 ofender á sus implacables enemigos, sólo por 
no disgustar al padre común de todos, cuya memoria 
veneraron en aquellos presentes generosos. 

Mientras tenían lugar estos sucesos, el comandante 
de la fuerza de Carig no cesaba de hostilizar á los salva
jes para impedir que bajasen de sus montes. Esta con
ducta, tan opuesta á las miras y proyectos del inmortal 
P. Prieto, era capaz de introducir la desconfianza en
tre los bárbaros, y exponerle á un gran peligro de ser 
sacrificado á su furor. No creían los otros misioneros 
en la posibilidad de aquella empresa, mirando como 
fingida la paz que habían ofrecido aquellas fieras indó
mitas. El P. Prieto, sin embargo, animado por el Su
perior provincial del Instituto, que aprobaba completa
mente su designio, emprendió una jornada peligrosa á 
lo más interior de las montañas, con una pequeña es
colta para su servicio personal. 

Era el dia 13 de Abri l de 1817 cuando, termina
dos los oficios de la Iglesia y demás actos religiosos de 
aquel dia (era la Dominica m Albis), emprendió su 
viaje peligroso al país de los salvajes, yendo á pernoc
tar en la ribera del caudaloso Magat. A la mañana si
guiente le abandonó parte de la escolta con diferentes 
pretextos, que todos se traducían en una fórmula: el 
miedo. El resto de la comitiva manifestó sus deseos de 
imitar á sus cobardes compañeros; mas, al oir de los 
labios del ministro estas sentidas expresiones «iré solo», 
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avergonzados de sí mismos, resolvieron continuar acom
pañándole en aquella jornada trabajosa, y á su parecer, 
tan arriesgada. 

Principiaron, con efecto, la ascension á la montaña, 
descansando alguna vez á la orilla temerosa de brama
dores torrentes, que se precipitaban espumosos por en
tre rocas espantables. A los tres dias de marcha á tra
ves de fraguras y barrancos, que parecían pertenecer 
por su estructura geológica á las formaciones primiti
vas, penetraron en el famoso país de los mayóyaos, 
donde fueron recibidos bajo una ovación salvaje. Des
de los primeros aduares de los bárbaros, vióse rodeado 
el misionero de muchedumbres feroces, que deponien
do en su presencia toda la braveza de su genio, cele
braban su inesperado advenimiento con danzas y gri
tos de alegría, que semejaban bastante el rugido de las 
fieras, y que repetian de peña en peña los ecos de la 
montaña. Prosiguió su marcha triunfal el P. Prieto, 
recorriendo una por una todas las rancherías de la t r i 
bu, y recibiendo en todas ellas las mismas demostra
ciones de cariño, de fidelidad y de alegría. 

Aumentóse el entusiasmo de aquella raza salvaje al 
oir la orden del misionero, de que se dispusiese un al
tar en la más alzada cumbre de la sierra, para celebrar 
sobre sus aras el incruento sacrificio de la misa. Era el 
dia 20 de Abri l cuando el ministro de Dios elevaba 

1 
allí por vez primera la hostia de propiciación santa y 
pacífica, para atraer por sus méritos sobre los pobres 
salvajes el rayo de luz que disipára las tinieblas de la i n 
fidelidad, en que áun yacían. Explorada ya bastante
mente la buena disposición de aquellos bárbaros para 
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cristianizarse y reducirse á vivir en sociedad constitui
da, se despidió con sentimiento de aquella tribu feroz, 
que derramaba en su adiós tiernas y amorosas lágrimas. 
N o se contentaron los mayóyaos con acompañar al m i 
sionero á su regreso, sino que, andando los años de 1825, 
quisieron escoltarle hasta Manila, donde se reunían por 
entonces los comicios provinciales, que habían de pro
mover al P. Ayala (Francisco) á la prelatura superior 
del Instituto en estas islas. 

La presencia de estos bárbaros en la capital de F i l i 
pinas, su aspecto rudo y feroz, y sus maneras agrestes 
y salvajes causaron un efecto sorprendente en la ciu
dad de Legaspi. Habíales precedido á Manila la fama 
ruidosa de su nombre. Ellos eran ciertamente aquellos 
mismos salvajes que todos apellidaban el terror de las 
misiones en el Sur de Cagayan, y ahora se les veía obe
dientes y sumisos á la palabra amorosa del mensajero 
de Dios, cuya mansedumbre había triunfado en la mon
taña de su nativa fiereza. Sin embargo, y á pesar de las 
lisonjeras esperanzas que á la sazón se concibieron de 
su reducción definitiva á la vida social y religiosa, los 
mayóyaos se quedaron tan infieles como antes, ora por 
falta de operarios que continuasen la obra comenzada, 
ora por la desconfianza que les inspiraba siempre la 
guarnición de Carig, cuyas operaciones militares con
trariaban altamente los levantados designios de aquel 
gran genio religioso, obrando en razón inversa de sus 
miras evangélicas. La evolución y el desarrollo de los 
hechos que constituyen la historia de nuestras misiones 
interiores, aun nos precisarán á hablar más de una vez 
en el discurso de esta obra, de esas razas indomables y 
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bravias, cuya reducción social y religiosa es todavía un 
problema, que no todos se atreven á resolver del mismo 
modo. 

C A P I T U L O V I I I . 

Comicios religiosos de 1818.— Es promovido á la prelacia provincial el pa
dre Fr. José Collado.— Restablecimiento de institutos religiosos en la Pe
nínsula.— Nombramiento de nuevo Vicario general, recaído en el P. fray 
Ramon Guerrero, y subsidio que le acordó el Consejo de la Provincia.— 
Estado satisfactorio de las misiones en los reinos de China y de Tun-
kin.— Nuevos trastornos religiosos y políticos, y eliminación completa de 
los institutos regulares, decretada por las Cortes revolucionarias de 1820.— 
Disposición extraordinaria de la Silla Apostólica para salvar la jurisdicción 
legítima en la misión dominicana de Tun-kin.— Visita girada en este reino 
por el P. Bombin.— Arregla y extirpa las discordias de algunos pueblos 
cristianos.— Movimiento extraordinario en aquel reino á favor del cristia
nismo, debido á la protección que dispensaba el Soberano.—Vicisitudes 
de la misión por este tiempo.— Prestigio inmenso de los ministros de Dios 
en aquella cristiandad, reconocido y respetado aun por los mismos paganos. 

Obedeciendo el Instituto á las leyes de su constitu
ción y su existencia, nombraba Superior de la Provin
cia al P. Fr. José Collado en el Capítulo reunido y 
celebrado el dia' 11 de Abril de 1818. Era este varón 
insigne natural de Extremadura, y habia recibido el 
blanco hábito de la religion dominicana en el conven
to de San Vicente, casa religiosa de gran crédito en la 
antigua Navaconcejo que era su pueblo natal. A los 
treinta y cinco años de su edad, y después de haber 
explicado en las escuelas de la Orden la facultad de fi
losofía, se incorporó á la Provincia del Santísimo Rosa
rio con la célebre misión de 1805. 

Habiendo desempeñado sucesivamente la cura de 
almas en Pangasinan, una cátedra de teología en la 
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Universidad de Santo Tomas, el Priorato de Santo 
Domingo y la Vicaría y Presidencia de San Juan de 
Letran, acreditó en estos cargos que estaba á la altura 
necesaria para regir sabiamente los destinos de la Pro
vincia, cuyo espíritu religioso exigia en el Superior 
toda virtud y toda ciencia, para responder á los deberes 
de su elevada posición. 

Los PP. Definidores de este senado religioso dieron 
cuenta á la asamblea del fausto acontecimiento relativo 
á la restauración de los conventos é institutos religio
sos, víctimas de la invasion francesa, en la Península, 
y aun más que de la invasion simplemente militar, de 
la invasion revolucionaria, que á favor de los trastornos 
de la desgraciada patria, y á la sombra malhadada del 
tirano revolvedor de las naciones, trabajaban por ma
tar las instituciones religiosas, que fueron siempre la 
gloria y el más claro y valioso timbre de nuestra Es
paña católica. 

Dióse cuenta asimismo á la asamblea del nombra
miento de nuevo Vicario general para los religiosos 
de la Orden existentes en los dominios españoles, re
caído en la persona del Rmo. P. Fr. Ramon Guer
rero, que tampoco fué elegido en los comicios gene
rales, como se previene en la misma bula Inter gra-
viores, sino por el Nuncio de Madrid, á virtud de un 
mandamiento de la Santidad de Pío V I I , y con el 
asentimiento de S. M . C. Tenía lugar este nombra
miento al andar el mes de Noviembre de 1814, y el 
Vicario general lo comunicaba oficialmente á la Pro
vincia en sus letras circulares, fechas en 25 de Enero 
de 1815, que se recibieron en Manila en 1816, y poco 
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antes del Consejo provincial celebrado en 4 de Setiem
bre del mismo año, en el que se leyeron y acataron. 
Acordóse á la vez, en esta misma sesión, un subsidio 
de mil pesos para ayudar al nuevo Vicario general á 
sus gastos más precisos, habida consideración al estado 
lamentable en que se hallaban entonces los institutos 
religiosos en los dominios españoles, y á la devastación 
y rapiña escandalosa de sus fondos por los vándalos del 
siglo. 

Las misiones exteriores de los imperios sinense y 
anamita gozaban, por este tiempo, de tranquilidad y 
bienandanza, salvos ligeros incidentes, que los esbirros 
miserables provocaban para explotar, según costumbre, 
la religion de los cristianos, de la que se habían pro
puesto hacer una mina inagotable para saciar, los ha
raposos, su sed de oro y de riquezas. Por muerte del 
Soberano, cuyas vacilaciones religiosas hemos podido 
observar en el discurso de esta Historia, ocupaba ya 
por este tiempo el nebuloso trono del Catay el Empe
rador Taz-Kuan, que, siguiendo al principio los in 
ciertos y dudosos pensamientos que habian presidido á 
la política de su predecesor en la corona, no se mani
festó muy hostil á los cristianos; aprovechando estas 
treguas los fervorosos misioneros para adelantar por 
todas partes la propaganda religiosa. 

Igual movimiento religioso se notaba en las misio
nes anamitas á favor de la paz que la política del Mo
narca cochinchino concedia á la religion de los misio
neros europeos. Por entonces se recibieron en Tun-
kin las letras compulsorias para la formación de los 
procesos sobre el martirio de los venerables Fr. Jacinto 

TOMO V . 30. 
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Castañeda y Fr. Vicente de la Paz. La mayor dificul
tad que se ofrecia para dar exacto cumplimiento á es
tas letras apostólicas era la falta de testigos oculares 
que pudieran deponer en esta causa; pues habiendo 
acaecido su martirio en 1773, muy pocos cristianos 
vivirían que hubieran visto y presenciado la ejecución 
de la sentencia. Los procesos, sin embargo, se forma
ron por el Vicario apostólico, y se terminaron feliz
mente el dia 19 de Agosto de 1818. Fué menester so
lamente que se dispensase el requisito de nombrar un 
portator especial de los procesos, con motivo de la 
extremada escasez de misioneros europeos, si bien fue
ron remitidos y entregados al padre Procurador de pro
paganda, con encargo especialísimo de hacerlos llegar 
por buen conducto á la sagrada Congregación. 

Consta, en efecto, por las comunicaciones del pa
dre Procurador de España é Indias, que los procesos 
llegaron felizmente á su destino, y es indudable que la 
causa de estos venerables mártires se hubiera termina
do según los deseos de la Provincia, si las desgraciadas 
circunstancias que venía atravesando nuestra patria no 
hubieran entorpecido la marcha de este negocio, cuya 
gestión conveniente era punto menos que imposible en 
aquel mar agitado de revoluciones y trastornos. 

Estas mismas circunstancias motivaron por enton
ces una disposición extraordinaria de la Silla Apostóli
ca en favor de las misiones de Tun-kin. Nos colo
caremos desde luego á la raíz de las cosas, para com
prender mejor la razón y la filosofía de los hechos. Las 
Cortes revolucionarias habían publicado un decreto, 
en 25 de Octubre de 1820, por el que se prohibía en 
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absoluto la comunicación de las provincias religiosas 
con su legítima cabeza, y se suspendia la celebración 
de los Capítulos provinciales, sujetando los religiosos 
existentes á los Ordinarios respectivos. Esto era matar 
ab trato los institutos religiosos. Habida, pues, consi
deración al giro desastroso y lamentable que iba to
mando en nuestra patria el huracán revolucionario, y 
deseando Su Santidad salvar á todo trance del naufragio 
la misión dominicana de Tun-k in , combatida ademas 
recientemente por los dos religiosos extraviados que ya 
conoce nuestra historia, aprobó lo dispuesto por la sa
grada Congregación de Propaganda, en sesión parti
cular tenida el dia 9 de Diciembre de 1822, cuyo 
acuerdo extraordinario se traduce literalmente en estos 
términos: 

«i.0 Dada cuenta por el secretario, si á Su Santidad 
le pareciese bien, delegúese al P. Procurador español, 
Vicente Sopeña, como principal Superior (pero en ca
lidad de interino) de la misión de Tun-kin Oriental, 
que por lo tocante á esta misión, tenían los Superiores 
dela Orden impedidos ahora en su ejercicio; y esto 
por modo provisional, durante las presentes circuns
tancias. 

»2.0 Delegúese, por la misma razón, al expresado 
P. Procurador general español la facultad de dar l i 
cencia y firmar patentes de sus misioneros para el Tun-
kin oriental. 

»3.0 E l Vicario provincial de los misioneros de Tun-
kin, que prosiga en su oficio y que pueda recibir al 
hábito y á la profesión á los alumnos anamitas, dando 
cuenta, no obstante, si pudiere, ó antes ó después, á 
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su legítimo Superior provincial de la del Santísimo Ro
sario, con el fin de conservar la unidad de la misma 
Provincia. 

»4.0 Los alumnos sinenses ó tun-kinenses admiti
dos á la profesión en el reino de Tun-kin serán teni
dos como hijos de la Provincia del Santísimo Rosario, 
y la congregación dicha de Tun-kin en manera algu
na será tenida como una nueva provincia, separada y 
dividida de la antigua del Santísimo Rosario. 

)>5.0 Muerto ó faltando, por cualquier motivo, el 
Vicario provincial, los principales misioneros, que p i 
dan, si pudiere hacerse, designación de un nuevo V i 
cario al Provincial de Manila, y si no pudieren pedirlo, 
sean hábiles, no todos, sino los principales, para elegir 
nuevo Vicario provincial ó confirmar el antiguo, por 
autoridad apostólica, con todos los derechos, faculta
des, etc., que competen de derecho ó de costumbre á 
dichos Vicarios provinciales, y todo esto durante sola
mente las presentes circunstancias.» Todos estos pun
tos, propuestos por el Secretario de la sagrada Congre
gación de Propaganda á la Santidad de Pío V I I , en 
audiencia tenida el dia 2 de Marzo de 1823, fueron 
aprobados por Su Santidad, y el decreto se expidió el 
dia 8 de dicho mes. 

Como la comunicación entre los misioneros de 
Tun-kin y la Provincia estuvo siempre expedita, á pe
sar del decreto emanado de las Cortes, nada se innovó 
en la marcha y constitución orgánica de la misión de 
Tun-k in , ni consta que el nuevo Superior ejerciese 
otra facultad generalicia en ella que la de haber dele
gado al P. Vicario provincial Fr. José Amandi, y á sus 
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sucesores en el oficio, para «fundar y erigir la cofradía 
del cíngulo de Santo Tomas de Aquino, ó sea de la 
Milicia Angélica, en todas las iglesias de la Orden en 
dicha misión, erigidas en los pueblos en que se hallan 
establecidos, ó se establezcan, los colegios que mantie
ne de latinidad y de teología moral, en la manera, for
ma y circunstancias, y con las mismas cláusulas con 
que á los sobredichos Vicarios provinciales les fué con
cedida la gracia ó facultad de fundar y erigir, en las 
iglesias de la Orden de aquella misión, la cofradía del 
Rosario y nombre de Jesus.» Así consta de sus letras, 
despachadas el dia 26 de Mayo de 1823.. 

Entre tanto la misión, dice un autógrafo, hacia 
cada vez puevos progresos, y el P. Fr. Vicente Bom-
bin, que habia sucedido al P. Amandi en el destino de 
Vicario provincial, giraba sus visitas apostólicas á los 
pueblos cristianos que tenian más necesidad de su pre
sencia, con indecible fruto de las almas. Todo obedecia 
al poderoso aliento de su espíritu, de su caridad y de 
su celo, logrando al fin reconciliar familias desaveni
das y pueblos enemistados, que, desde las persecucio
nes anteriores, habian dado lugar en su corazón á dis
cordias intestinas, olvidando los deberes de la caridad 
cristiana, y hasta las leyes del amor que se deben mu
tuamente todos los pueblos é individuos de la gran fa
milia humana. A l mágico poder de su palabra, cons
tantemente inspirada por el espíritu de Dios, no era 
dable resistir ni mantenerse en aquel estado lamenta
ble, y así se vió que los odios, de mucho tiempo ate
sorados en el corazón de aquellos pueblos, se tornaron, 
finalmente, en una efusión ardiente de caridad y de 
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amor, embellecido por las lágrimas de una verdadera 
penitencia. La reconciliación completa de aquellos m í 
seros cristianos fué un nuevo triunfo y una gloria de la 
religion cristiana, en medio de la infidelidad y el pa
ganismo, que ni siquiera comprende estas grandes tras-
formaciones de la vida y de los sentimientos populares. 

Mas á la gracia de Dios todos los caminos le son fá
ciles, y cuando se derrama sobre el mundo como un 
rocío benéfico, convierte en oásis del cielo el más ári
do desierto de la tierra. Así se vieron también venir al 
redil de Jesucristo á millares de paganos, que se pre
sentaban en tropel á pedir su iniciación en la doctrina 
y en los misterios de la fe, para ser después regenera
dos en el Jordan sagrado del Bautismo. 

«De un solo pueblo, dice una relación autorizada, 
se presentaron tres barrios, que contenían ochocientas 
cuarenta y seis almas, y suplicaron al Sr. Vicario apos
tólico, en 1819, que se les enviasen catequistas para 
instruirlos en la doctrina de nuestra santa religion, con 
el fin de recibir el sacramento del Bautismo. Por con
sejo del Prelado se decidieron á manifestar su resolu
ción á la municipalidad de aquel distrito, y pedir los 
hubiesen por exentos de contribuir á los actos supers
ticiosos de sus antiguos correligionarios, incompatibles 
con la fe y con los dogmas religiosos que se disponían 
á abrazar por dicha suya. Llegado el deseado día , se 
presentaron los tres barrios, por medio de sus represen
tantes y gestores, suplicando al municipio se dignase 
tenerlos por exentos de toda cooperación á las supers
ticiones idolátricas de los adoradores de Confúcio.» 
Esta pretension, si bien extraña, y asaz atrevida y sor-
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préndente para un senado gentil, fué despachada, sin 
embargo, al tenor de su demanda, disimulando los mu
nícipes su desazón y su despecho. 

Algo se habían entibiado las buenas disposiciones de 
estos débiles catecúmenos para purificarse, finalmente, 
en las aguas lústrales de la vida; mas al verse compe
lidos por el Corregidor de aquel distrito á satisfacer las 
exigencias supersticiosas, de que ya se creían dispensa
dos, promovieron un litigio estrepitoso, que contribu
yó sobremanera á su definitiva conversion. 

Hé aquí el fallo recaído en los tribunales superiores 
sobre el recurso interpuesto por aquellos catecúmenos: 
«No pueden los infieles obligar á los que siguen la re
ligion de Jesus, ora sean cristianos, ora quieran serlo; 
porque si á los profesores de la religion de Tinh-ca 
(nombre de un ídolo) pertenece cooperar á los nego
cios de su templo, así á los de la religion de Jesus cor
responde cooperar á los de sus iglesias, permitidas en 
el reino por Real decreto.)) 

Esto era ya bastante para el triunfo legal de los cris
tianos ante la barra poderosa de la razón y de la jus
ticia. Los magistrados, empero, que deseaban dar en 
este caso una prueba positiva de su alta deferencia á los 
cristianos, añadieron: «Y por cuanto los que profesan 
la religion de Tinh-ca no están en armonía con los que 
profesan la de Jesus, nosotros, que, en nombre del 
Rey, debemos procurar la paz y felicidad de sus va
sallos, considerando que estando juntos no podrá con
seguirse la paz y felicidad que el Rey y nosotros desea
mos, hemos juzgado necesario separarlos, como en 
efecto, por esta unánime sentencia, separamos á los 
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tres barrios (que de mancomún quieren abrazar la re
ligion de Jesus, como consta jurídicamente por los 
autos), aun en lo político y civi l , del pueblo llamado 
Ke-men, y mandamos á los referidos barrios que 
cuanto antes nombren ellos una cabeza ó síndico pro
curador, que cobre los tributos, y los entregue al sín
dico general ó común del pueblo, quien dará al p r i 
mero un documento, con su firma, de los tributos re
cibidos. » 

Esta sentencia inesperada causó una impresión muy 
favorable al cristianismo entre los habitantes de otro 
barrio, que también se presentaron al Vicario apostó
lico para que les enviase catequistas que les instruye
sen é iniciasen en el catecumenado. Esta determina
ción acabó de enfurecer el municipio de Ke-men, cu
yos esbirros miserables se derramaron por las calles, 
pronunciando en son profético estas palabras sibilíti
cas: «Si el pueblo no hace un esfuerzo, toda la plebe 
se va á la religion (así llaman á la cristiana, por anto
nomasia, en este reino) y se acabarán los ídolos; el án
gel tutelar nos dejará desamparados, y muy pronto ce
sará la religion de nuestros padres y abuelos.)) 

A pocos meses no más se separaba también de su 
matriz este barrio populoso y se hacia todo cristiano, 
conquistando, por fin, su autonomía civi l , administra
tiva y religiosa. Este impulso extraordinario que los 
celosos misioneros habian logrado imprimir á la propa
ganda religiosa en los reinos anamitas, debíase, como 
es visto, á la alta protección que Gia-laong les dispen
saba por razones elevadas de gratitud y de política. 

«Mucho debe, en efecto, la iglesia de Tun-k in , d i -
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ce un misionero de aquel tiempo, á este príncipe gen
t i l , cualquiera que sea la calificación que se merezca 
de otra parte, como tirano y usurpador de aquellos rei
nos. Él fué quien la libertó de la tiranía de los tayso-
nes, y dio la más completa libertad á sus vasallos para 
que abrazaran y profesaran la religion de Jesucristo; 
quien favoreció constantemente á los cristianos y mi
sioneros de su reino; quien se opuso, por fin, á los in
tentos de sus enemigos poderosos, y si no le otorgó 
más privilegios, fué porque no halló la disposición que 
convenia en los grandes mandarines y en los proceres 
del reino, que debían secundarle en su obra de regene
ración social y religiosa. No tuvo más que un hijo de 
la Reina legítima, que era muy afecto á los PP. mi
sioneros, y como tal habia hecho un viaje á Francia, 
en compañía de monseñor Pigneuix, Obispo de Adran 
y Vicario Apostólico de Cochinchina, que lo habia 
educado desde sus primeros años, y lo presentó á 
Luis X V I en 1786, para implorar su protección con
tra los malvados taysones, asesinos de la familia Real 
de Cochinchina, y perseguidores de su padre.» 

Este príncipe legítimo, heredero presuntivo de la 
corona imperial, perfectamente instruido en la reli
gion de Jesucristo, murió en 1801, y tuvo la dicha de 
recibir el Santo Sacramento del Bautismo en su última 
enfermedad. Empero, si bien habia dejado algunos h i 
jos, que representaban su derecho á la corona, Gia-
Laong prefirió á otro hijo suyo, habido de una concubi
na, y lo designó, por fin, en 1816 para sucéderle en 
el imperio. Ya tendremos ocasión de presentar en la 
escena á este monstruo sanguinario, que, con el nom-
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bre de Minh-Manh , eclipsó para siempre la memoria 
de los Domicianos y Nerones. 

Por este mismo tiempo, continúa la relación del 
misionero, se declaró en este reino la terrible epidemia 
del cólera morbus, que, entre sus víctimas sin cuento, 
arrebató á dos misioneros dominicos, naturales del país, 
á unos treinta catequistas y á más de seis mil cristianos, 
en solos dos distritos reducidos de aquella iglesia desola
da. Aun fueron mucho mayores las calamidades y traba
jos en las provincias orientales, que son las más ricas de 
aquel reino, por su comercio de areca, tabaco y algo-
don. Dábase más prisa la epidemia á devorar víctimas 
humanas en esta parte del imperio, que los hombres y 
los pueblos á enterrarlas. Así se veian hacinados los ca
dáveres, en las plazas, en los caminos y en los campos, 
llevando la putrefacción á todas partes, y dando más 
intensidad á la epidemia. 

El hambre, la miseria y el feroz desbordamiento del 
pauperismo voraz, que suele acompañar siempre á las 
grandes calamidades de los pueblos en estas regiones 
apartadas, acabaron por sumir todo el imperio en el 
más espantoso cataclismo. En vano el Monarca y el 
Prefecto de la provincia oriental acudieron presurosos 
al remedio posible de estos males; en vano adoptaron 
precauciones y generosas providencias para atenuar los 
estragos de calamidades tantas; la cólera de los cielos 
se cernia sin cesar sobre el imperio, y señalaba su paso 
por las ciudades y los campos. 

Sin embargo, era tanto el afecto y el prestigio que 
se habían granjeado en el país los ministros del Señor, 
que eran respetados comunmente por los mismos ban-
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doleros, que, en facciones numerosas, se derramaban 
por las villas y pequeñas poblaciones, llevando la de
vastación á todas partes. Si tal vez en despoblado en
contraban los bandidos algún caminante solitario, lue
go que reconocían en él á un misionero, le acompaña
ban gustosos en su peregrinación, para su mayor segu
ridad, sin inferirle daño alguno. Los misioneros, en 
fin, eran en cierta manera los númenes tutelares de los 
pueblos, en medio de estas grandes turbulencias y t r i 
bulaciones públicas. 

Era una noche oscura y temerosa. Quinientos facine
rosos habían invadido un pueblo, donde administraba un 
religioso indígena de la Congregación dominicana. El 
espanto y el terror circuló por todas partes, y los ban
didos se preparaban al incendio y al saqueo, cuando se 
presentó con faz serena el bizarro sacerdote al jefe de 
aquellos vándalos, y le habló de esta manera: 

«Yo supe que los señores mandarines grandes habían 
venido á este pueblo; tengo aquí mi casa pobre y pe
queña, y no salí desde luego á visitar á vuestras exce
lencias, porque sé que es negocio del siglo, del que yo, 
según mi instituto, debo estar muy abstraído. Esto cier
tamente tocaba á los procuradores y cabezas de este 
pueblo; pero, como no lo han verificado, tal vez por 
miedo, según creo, yo he tenido el atrevimiento de ve
nir para cumplir en su nombre. Yo soy un pobre, que 
me mantengo con limosnas que me dan los cristianos, 
y no tengo con qué hacer un grande obsequio á vues
tras excelencias; sólo traigo aquí un poco de arroz, que 
un pobre regala á un rico.» 

El discurso sencillo y humildoso de este P. misio-
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ñero agradó de tal manera al orgulloso caudillo de las 
bandas criminales, que por su amor y su respeto se l i 
bró el pueblo del incendio y el saqueo; y al despedirse 
el malvado del venerable religioso, le dijo en alta voz 
estas palabras:«Los padres, y los domésticos que tienen, 
pueden ir adonde quieran de dia y de noche: si algu
no tuviese la osadía de molestarlos, V . R, me dará de 
ello aviso, y quien quiera que fuere, le cortaré la ca
beza de un sablazo.» Estos y otros muchos casos de 
naturaleza análoga prueban hasta qué punto respetaban ' 
aquellos hombres desalmados á los PP. misioneros, que 
eran á la vez los mediadores y los ángeles de paz que 
se interponian con frecuencia entre los salteadores y 
los pueblos. 

Éstos y los mandarines de cada localidad correspon -
dian por su parte á esta benéfica influencia del sacer
docio cristiano con todas las demostraciones de grati
tud y de respeto. Decia el P. Bombin á este propósito 
(en una relación que remitió al P. Fr. Francisco Aya-
la, Vicario general de la Provincia):«Fuera nunca aca
bar, M . R. P. N . , si hubiera de referir en particular 
todos los casos de mandarines, gobernadores de pro
vincia y toparquías, y otros muchos subalternos, en que 
han manifestado su mucho respeto á la religion, sus 
ministros y domésticos de la casa de Dios, y favoreci
do á los cristianos. Yo he tenido dos encuentros que 
me han sacado los colores á la cara. 

»En efecto, iba una vez embarcado en un pequeño 
batel para visitar un partido, y como á una hora de 
distancia del lugar adonde me dirigia, oí de improviso 
una música en el rio. Sorprendido al escuchar tan ex-
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tranas armonías, miré en dirección de la corriente, que 
arrastraba velozmente mi barquilla, y vi cuatro em
barcaciones con músicas y soldados, que me pregunta
ron si yo era el Vicario Provincial; y contestándoles 
que sí, dijeron: «Nuestro mandarin del partido viene 
»á recibir al padre.» En seguida viraron de redondo, y 
colocando las naves á los lados de laque me conducía, 
me acompañaron en convoy, tocando sus instrumen
tos hasta el pueblo. A l desembarcar en la ribera hallé 
al mandarin que me estaba ya aguardando á orillas de 
la corriente, y habiéndome saludado con mucha reve
rencia, me acompañó hasta la iglesia, precediéndonos 
la tropa y los músicos tocando. Después de dar gracias 
al Señor, según costumbre en nuestros viajes, me tras
ladé á la casa del misionero de aquella localidad con 
el mismo acompañamiento y alegría. 

»Entonces signifiqué mi gratitud al mandarin por 
su extremada bondad; y le dije atentamente que se 
habia excedido en sus obsequios; á lo que me contestó 
de esta manera: «Siendo yo un pequeño mandarin, 
«ciertamente ha sido grande mi osadía en salir á recibir 
«al padre. ¿Quién soy yo para tanto atrevimiento? Pe-
»ro lo hice en nombre del mandarin del distrito, que 
«me lo tiene ordenado.» 

«El mismo recibimiento me hicieron después en 
otro pueblo, y habiéndoseme presentado el mandarin 
para decirme «que estaba muy alegre y satisfecho por 
«haberle cabido la honra de prestarme sus obsequios; 
»—pues yo, le dije, estoy muy triste por esa ostenta-
«cion y ese aparato con que habéis querido obsequiar-
»me; eso está bien para otros señores que son manda-
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«riñes de armas; mas no para un pobre misionero, á 
«quien no puede sentar bien ese aparato marcial, que 
«no es propio de su estado ni de su misión pacífica, que 
«es predicar humildad y mansedumbre.—Buenas pa-
»labras, replicó el mandarin; pero V. R. debe hacerse 
«cargo que es Padre y Superior, y como tal le incum-
«be procurar la estimación y honra de su dignidad. 
«V. R. está en un reino infiel y en un partido donde 
«hay mucha nobleza, y los nobles sólo respetan á los 
«que en lo exterior llevan un porte honrado. Si vuestra 
«reverencia hubiese venido solo y á pié, en vez del 
«respeto que se le debe, hubiera recibido insolencias y 
«desacatos. Conviene, pues, que V . R. se trate como 
«corresponde á la dignidad que representa, para que sea 
«respetado de los nobles, y los cristianos tengan la sa-
«tisfaccion de ver á un padre honrado y respetado de 
«aquéllos. Ademas, ¿cuando volverán á ver á V . R. los 
«cristianos de este partido en su tierra? Una vez sola 
«en un siglo.» 

H é aquí el discurso de un gentil, digno de un ma
gistrado cristiano, que, penetrado de la sublime digni
dad del sacerdocio y del prestigio divino de que sabe 
revestir la verdadera religion á sus ministros, se com
place en obsequiarlos, para dar á los pueblos este ejem
plo de veneración y de respeto hácia unos hombres 
que pasaban haciendo bien sobre la tierra, y eran en 
aquellos reinos los ángeles tutelares de todos los des
graciados. 

Hasta el Tetrarca del Sur, emparentado con el Rey, 
se manifestó por aquel tiempo muy propicio á los cris
tianos y á la moral que practicaban. Era un dia en que 



— 479 — 
el Virey celebraba Consejo en su palacio, en union con 
los altos dignatarios de su extensa toparquía. Tomando 
entonces la palabra, con su vénia, uno de los primeros 
mandarines, se quejó de la inmoralidad y del pillaje de 
la servidumbre infiel en todas partes, concluyendo su 
discurso con estas significativas expresiones: «Ya nose 
puede fiar sino tan sólo de los cristianos; sólo éstos son 
fieles, y es preciso valemos de ellos.» El Virey asintió 
á su parecer, haciendo una brillante apología de la mo
ral evangélica. 

El Gobernador de la provincia meridional superior, 
dice otra relación autorizada, abundaba en los mismos 
sentimientos, y al tomar posesión de su destino se le pre
sentaron, entre otros, diez y siete jóvenes cristianos, su
plicando los admitiese á su servicio. Recibidos sin difi
cultad entre la servidumbre de palacio, llegó su natalicio 
aniversario, que coincidió precisamente en un dia de 
vigilia, y resolvió el Gobernador aprovechar esta cir
cunstancia para hacer una prueba peligrosa de la fide
lidad de los cristianos. A l efecto mandó llamar á su 
presencia á toda la servidumbre de palacio, y les habló 
de esta manera: «Entre vosotros hay quien profesa la 
religion cristiana, y quien no; yo no alabo ni vitupero 
religion alguna; pero quiero saber quién de los cristia
nos me será obediente; y así mando que todos coman 
carne en este dia.)) Dirigióse acto seguido al mayor
domo, y le dijo en voz muy alta, para que todos se 
apercibiesen de aquella orden terminante: «Pondrás en 
las bandejas carne solamente, y al que no quisiere co
merla le darás cincuenta azotes y lo despacharás de 
casa.» 
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Aunque pudiera cuestionarse sobre la obligación de 
guardar la vigilia en este caso, hecha excepción del 
escándalo y del desprecio de la ley; mediando, por otra 
parte, la circunstancia especial del grave daño que les 
iba á resultar personalmente, se resistieron, sin embar
go, los siete más Fervorosos á la infracción de la v ig i 
lia. Enterado el Gobernador del resultado, los mandó 
llamar á todos á un aposento solitario, y reprendió se
veramente á los siete adolescentes que se habían resis
tido á obedecerle. Ellos le contestaron, apoyados en la 
apreciación de su conciencia, «que su religion les pro
hibía comer de carne en aquel dia; que ellos eran cris
tianos y estaban dispuestos á morir antes que hacer lo 
que les estaba prohibido por la religion que profesaban; 
y, por fin, que recibirian los azotes y se volverían á 
sus casas, si tal era la voluntad del gran Prefecto. E l 
Gobernador entonces, agotando los últimos recursos 
de la prueba, ordenó que fuesen inmediatamente azo
tados sin piedad ni compasión de ningún género. 

Ya el brazo de los verdugos se levantaba para herir, 
y los jóvenes cristianos se ofrecían resignados á recibir 
los golpes del azote, que ya silbaba por los aires, cuan
do cambian de repente los papeles y la decoración de 
aquella escena, y manda el Gobernador que recibiesen 
los azotes los que habían sido obedientes á su fingido 
mandamiento, concluyendo por decir á los primeros: 
«Vosotros seréis mis hijos, mis manos y mis pies; que
daos, pues, enhorabuena en mi casa.» En seguida re
prendió ásperamente á los restantes y les dijo: «Vos
otros, que habéis sido infieles é inobedientes á Jesu
cristo, ¿cómo seríais fieles y obedientes á mí? Salid al 
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instante de mi casa, y no volvais á poner los pies en 
ella.» ¡Qué lección para muchos cristianos! 

Este hecho singular se publicó y celebró con entu
siasmo en todos los estados anamitas, y el Superior de 
la misión tomó acta señalada de todas sus circunstan
cias en la relación que se mandó por aquel tiempo al 
Superior provincial del instituto. Pronto veremos tor
narse estos dias de bonanza, que parecían anunciar la 
conversion no lejana de todos aquellos reinos á la ver
dadera religion de Jesucristo, en dias tormentosos y 
nefastos, que vieron cubrirse el sol de Oriente con una 
gasa de púrpura tinta en la sangre de los mártires, que 
corrió generosa de sus venas en los dos reinos unidos. 

C A P Í T U L O I X . 

Muere nuestro P. Collado antes de terminar su prelatura.— Queda gober
nando la Provincia el P. Fr. Francisco Ayala, en calidad de Vicario gene
ral.—Arréglase la sucesión en el gobierno de la Provincia, con motivo de 
la supresión de los Capítulos provinciales por las Cortes revolucionarias.— 
Juran la Constitución el Gobernador y el ejército en la capital de Filipi
nas.—Declárase en Manila el cólera morbus.— Abnegación y sacrificios 
inmensos de los PP. Dominicos en beneficio de los enfermos, durante la 
epidemia.— El Gobernador y la Ciudad se presentan oficialmente á dar las 
gracias, en nombre del país, á la Congregación dominicana.— Panteón que 
cede el municipio á los PP. Dominicos, para eternizar la memoria de es
tos hechos.—Atrocidades cometidas con los extranjeros por el populacho 
de Manila, por sospechas infundadas sobre envenenamiento de sus aguas.— 
Insurrección de Novales.— Comprende el Gobierno de Manila y la Dipu
tación provincial la necesidad imperiosa de aumentar el personal religioso 
de los institutos regulares, y gestionan este asunto con d Gobierno de 
Madrid. 

Poco antes de espirar la prelatura de nuestro P. Co
llado, espiraba este varón esclarecido en el convento de 

TOMO V. J I -
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Santo Domingo de Manila, á los 63 años de su edad. La 
Congregación arrastró luto por su muerte prematura, 
recayendo provisionalmente por la ley el gobierno su
perior de la Provincia en el Prior conventual, que lo 
era á la sazón el P. Fr. Francisco Ayala. Estando ya 
convocados los comicios provinciales para proveer le
gítimamente la prelatura vacante, se comunicó á los 
institutos regulares el decreto de las Cortes revolucio
narias, de que se hizo mención en otra parte, y en cu
yos artículos 9 y 10 se inhibía á los Provinciales de las 
corporaciones religiosas el ejercicio de su autoridad en 
sus congregaciones respectivas, sin reconocer en ellas otra 
que la de los Superiores conventuales, y aun éstos su
bordinados á los diocesanos del distrito. En vista de este 
decreto, que venía á sancionar, en buenos términos, la 
extinción de los institutos regulares en todos los do
minios españoles, el Vicario general reunió inmediata
mente su Consejo para tratar de este gravísimo nego
cio, y acordar lo conveniente en tan difícil situación. 

Para que el Prior del convento de Manila pudiese 
regir la Provincia y sus destinos hasta el dia señalado 
por la ley para celebrar el Capítulo futuro, no se ofre
cía cuestión alguna, por estar el punto claro y expre
samente decidido; mas el caso en que se hallaba la 
Corporación era distinto. La ley hablaba solamente 
para los casos ordinarios, en que pudiese faltar el Pro
vincial por muerte ó por amocion de su destino, á fin 
de que la Provincia no careciese de cabeza en el t i em
po que faltase hasta la celebración de los comicios. Por 
otra parte, el Rmo. Monroy, en 1681, habia estable
cido in terminis, que si en el interregno de la vacante. 
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y gobernando la Provincia el Prior del convento de 
Manila, espirase su trienio prioral, considerase su car
go prorogado hasta la elección del nuevo Provincial. 

Dada, pues, la cuestión grave, que se presentaba 
revestida de tan complicadas y funestas circunstancias, 
resultaba desde luego que, de aplicarse la ley, en este 
caso imprevisto, á los oficios de Prior y de Vicario gene
ral, se hubieran perpetuado estos destinos en una mis
ma persona, lo cual parece muy opuesto al espíritu ge
neral del Instituto y de sus leyes, que condenan y re
chazan la prolongada duración de los oficios, á excep
ción de la magistratura general. No queriendo el 
Conseio separarse de ese espíritu y de esas leyes, que 
tanta filosofía encierran, dadas las condiciones especia
les de abnegación, desprendimiento y humildad, ente
ramente inseparables del estado religioso, resolvió en 
el presente caso que no se entendiese prorogado el 
destino de Prior, ni menos el de Vicario general, por 
más que se prolongase la vacante de la prelatura pro
vincial por la suspension de los comicios, y que sólo 
durasen ambos cargos hasta la conclusion del trienio 
señalado por la ley al priorato conventual. 

Conforme también en esta parte el P. Vicario gene
ral, pasó una circular á los padres y vicarios de esta 
provincia religiosa, poniendo en su conocimiento el de
creto de .las Cortes que prohibía en adelante la celebra
ción de los capítulos, y se declaraba revestido de legí
tima autoridad para gobernar la provincia, en virtud 
de la disposición generalicia mencionada anteriormen
te, durante su priorato, pasando después la vicaría ge
neral al que le sucediese en dicho cargo en cada trie-
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nio, hasta que las cosas y las leyes se restituyesen, fi
nalmente, á su estado primitivo. 

Sólo restaba orillar una dificultad grave, concernien
te á la elección del Prior conventual, según las leyes y 
prescripciones canónicas. Como fuera dable suceder, y 
habia sucedido en otros casos, que por falta de vocales 
no pudiera verificarse la elección en el término de un 
mes después de la vacante prioral, y tuviera que man
darse la elección jure devolutivo al Superior, ocurría 
desde luego que en el nuevo orden de cosas, al vacar 
el priorato, y con él la vicaría general, la Provincia se 
quedaria sin cabeza si la falta de vocales hacia imposi
ble la elección en el término de un mes, por no haber 
en este caso quien pudiera suplir el nombramiento, ni 
ejercer para el efecto el jus devolutivum. 

Para ocurrir el Consejo á tan grave inconveniente, 
determinó, en sesión tenida el dia 12 de Mayo, «que el 
muy reverendo padre Prior, usando de las facultades 
que tenía como Vicario general, pudiese asignar con 
tiempo aquel ó aquellos que juzgase necesarios para la 
legitimidad de la elección, con arreglo á nuestras mis
mas sagradas leyes y bulas pontificias.» Y para evitar 
de todos modos que la elección de Prior pudiera llegar 
á ser obra tan solo del Vicario general, que tendría en 
su mano, en esta hipótesis, las asignaciones y los votos, 
se resolvió en otro Consejo «que el muy reverendo pa
dre Prior no asignara al convento á religioso alguno, 
sin consultarlo con el Consejo de provincia, y que para 
establecer lo que haya de ser en adelante, se consulta
ra con la brevedad posible á Europa.» 

En este gravísimo negocio, que versaba sobre la le-
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gitimidad de la cabeza que debia regir á la provincia 
en tan extraordinarias circunstancias, debe tenerse muy 
presente que el reverendísimo padre Vicario general, 
Fr. Ramon Guerrero, habia comunicado sus faculta
des generalicias al Prior del convento de Manila, ó al 
que ejerciese el cargo superior de dicha casa, habiendo 
en consideración el estado excepcional en que la habían 
colocado las Cortes revolucionarias. 

Perdíase, por entonces, para España aquel famoso 
nuevo mundo que habia descubierto y conquistado á 
fuerza de genio y de osadía y de hazañas fabulosas. 
Los mismos predestinados á contener el movimiento 
de la insurrección americana preferian entretenerse en 
promover revoluciones y trastornos en la desgraciada 
patria de Pelayo. 

Jurada la Constitución postreramente por el Rey, 
fué jurada también en las provincias de ultramar que 
áun se conservaban fieles al trono de San Fernando. En 
Manila fué jurada por la tropa el mismo ano; pero 
ningún entusiasmo se dejó sentir en estos pueblos con 
tan extraordinaria novedad. El Gobernador interino de 
las islas, D . Mariano Fernandez de Folgueras, al j u 
rarla y proclamarla en la capital de Filipinas, se arre
gló al ceremonial, que le mandaba exclamar «¡Viva la 
Constitución! ¡Viva el Rey!» Ecos vanos y perdidos 
en la region de los aires, que nadie contestó más que el 
silencio, que también sabe dar en ciertos casos contes
taciones elocuentes. 

Temíase, efectivamente, que este nuevo alarde y j u 
ramento de mentidas libertades reprodujese á la pos
tre las sublevaciones y trastornos que habia causado en 
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llocos la publicación anterior, como ya es visto. Dis
traída, empero, la atención y el pensamiento de estos 
pueblos hacia otras calamidades y tribulaciones públi
cas que sobrevinieron por entonces, quizás es debido á 
esto solo el que nadie se ocupase en interpretar las l i 
bertades que en la Constitución se garantían, y en ha
cer deducciones harto lógicas de tan funestos princi
pios. 

Declaróse, en efecto, al poco tiempo el cólera mor
bus en las inmediaciones de Manila. Habíase observa
do anteriormente una descomposición extraña en la 
atmósfera; muchos animales domésticos caian muertos 
de repente, el viento era asaz ingrato, y se anunció 
desde luego la presencia formidable de aquella enfer
medad en estos pueblos, por las evacuaciones.y los vó
mitos, que se dejaron sentir por todas partes. 

Como el cólera se presentaba más feroz en los pue
blos asentados en las márgenes del Pasig, atribuyóse 
esta mayor intensidad á las aguas de este rio, y el Cor
regidor de Tondo, D . Luis Rodriguez de Varela, se 
apresuró á publicar un bando higiénico, que prohibía 
á los habitantes de Manila y de todos los pueblos que 
se extienden en la ribera del Pasig el uso de dichas 
aguas, y del pescado insalubre, que lo era especial
mente en aquellas circunstancias. Concluía por pedir 
las oraciones de la Iglesia para que Dios se apiadase 
de Manila en tan gran calamidad. 

Celebróse al dia siguiente junta de facultativos para 
examinar los síntomas que solían predominar en los 
enfermos atacados, y clasificaron la enfermedad de có
lera morbus espasmódica, semejante en todos sus pedo-
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dos á la que reinaba en la India desde el año de 1818. 
Desde los primeros dias el colegio de Santo Tomas 
habia tomado por su cuenta la asistencia espiritual y 
corporal de los indios atacados en la que entonces se 
llamaba «Playa de Santo Domingo». 

Mas esto era poco todavía; el mal arreciaba y se ex
tendía de una manera aterradora, y la Provincia del 
Santísimo Rosario, al ver los estragos espantosos que la 
terrible epidemia hacia en los infelices indios, creyó 
que era llegado el momento de dar al mundo un ejem
plo de caridad y abnegación, digna de eterna memoria. 
Obedeciendo á esta idea el Superior del Instituto, re
unió su Consejo y le propuso abrir las arcas en bene
ficio de la desvalida muchedumbre, herida por el con
tagio y sin recursos para proporcionarse la asistencia 
necesaria en su triste situación. Aprobado por unani
midad su pensamiento, dió cuenta de lo acordado en 
el Consejo al Sr. Gobernador, diciéndole, en conse
cuencia, que podia disponer de cuanto fuese necesario 
en beneficio de los pobres apestados, por cuenta de su 
Corporación. Se calcula en unos veinte mil pesos, apro
ximadamente, lo que la Corporación dominicana sa
crificó sobre las aras de la caridad y beneficencia pú
blica en aquella gran calamidad; debiendo tenerse en 
cuenta que, ademas de los fondos entregados á la D i 
putación para el efecto, el Instituto hacia otros muchos 
gastos por su cuenta, que sólo fueron conocidos y apre
ciados por los míseros enfermos. 

No fueron, empero, los sacrificios pecuniarios los 
que más trabajaron y probaron el espíritu de abnega
ción que distinguia á la Congregación dominicana' 
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Todos los religiosos de su seno que residían por enton
ces en la capital de Filipinas y los suburbios se ofre
cieron espontáneamente á servir y consolar á los enfer
mos , administrándoles á la vez los Santos Sacramentos, 
y hallándose en todas partes cabe el lecho del dolor, 
como los ángeles bellos y de blancas vestiduras, que 
sólo han sabido crear la caridad y la pureza. Aplacóse, 
por fin, la ira de Dios, y cuando hubo cesado la epi
demia, el Gobernador, acompañado de la Diputa
ción provincial é ilustre y leal Cabildo de Manila, 
se presentó con la mayor solemnidad y ostentación 
oficial en el convento de nuestro padre Santo D o m i n 
go, para expresar su gratitud al Provincial y á la Cor
poración que gobernaba, en nombre de la Ciudad y 
del país. 

El Municipio de Manila quiso también dar, por su 
parte, á los PP. Dominicos una prueba positiva de su 
reconocimiento, en representación de la Ciudad, por los 
inmensos sacrificios que habian hecho en aras de la hu 
manidad y de estos pueblos durante el período ater
rador de la epidemia. Se acababa de construir por aquel 
tiempo, á poca distancia de Manila, un hermoso ce
menterio, con tres órdenes de nichos en su circunfe
rencia, y el Excmo. Ayuntamiento cedió espontánea
mente á la provincia, en señal de gratitud, un panteón 
especial, compuesto de nueve sepulturas, que se colo
caron en el centro y al lado derecho de la capilla, para 
que jamas se borrase la memoria del inmenso benefi
cio que debia recordar á la posteridad tan preciosa do
nación. La misma Ciudad puso á su costa, encima del 
panteón, el escudo de la Orden, y con letras de metal 
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dorado al fuego la siguiente inscripción, que se leia 
debajo del blasón dominicano: 

D I V I R E L t G I O S I S p O M I N I C I , SUA B E N E F C I A R E C O R D A T U S , 

H O C C E G R A T I T U D I N I S M O N U M E N T U M M A N I L A D I C A V I T S E N A T U S . 

En el acuerdo que al efecto celebrara el Munici
pio decíase literalmente: «Que deseoso de perpetuar 
su reconocimiento á la sagrada Orden de Santo Do
mingo por los importantes auxilios con que habia so
corrido al público en la epidemia desoladora que se ha 
experimentado, imponiéndose, por último, el gravamen 
de 11.711 pesos, que debiera haber pesado sobre la caja 
de Propios, determina cederle la propiedad de "nueve 
nichos, sobre los cuales se pondrá el escudo de la Or
den y una leyenda que recuerde el motivo de la ce
sión» (1). 

A traves de unos sucesos en que tan grande aparece 
el cristianismo con su caridad inagotable, y el espíritu 
religioso que anida en el corazón de los institutos re
gulares, sensible es al narrador el tener que trasladar 
al papel ciertas escenas, que relegaría de buen grado al 
olvido de la posteridad y de la historia, si la historia 
permitiese al narrador este silencio. Mas, ya que no sea 
posible cubrir con un velo oscuro ciertos hechos horro
rosos, siquiera sean sólo un paréntesis en la vida de es-

( 1 ) Habiéndose añadido posteriormente al cementerio una segunda circun
ferencia para aumentar los nichos sepulcrales, se trasladó el panteón de los 
PP. Dominicos á la segunda galería, en la misma forma y disposición que 
antes tenía, y en la misma línea horizontal, para conservar también su si
tuación relativa, viéndose aún, bajo el escudo, la inscripción que queda co
piada. 
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tos pueblos, naturalmente pacíficos, dejaremos hablar 
sobre este punto á un autógrafo ilustrado de aquel 
tiempo, que nos ha dejado los detalles de esta sangrien
ta hecatombe. 

«Del bando, dice el autógrafo, que habia publicado 
el Corregidor de Tondo, prohibiendo el uso de las 
aguas del caudaloso Pasig, tomaron motivo y ocasión 
algunos cavilosos para sospechar que los extranjeros 
que vivian á extramuros de Manila eran la causa de la 
peste por haber envenenado el rio Pasig. Tan absurdo 
pensamiento fué tomando forma y cuerpo en vista de 
los trabajos de algunos franceses é ingleses, que en una 
casa de Santa Mesa, situada á unos quinientos pasos de 
aquel rio, se dedicaban á hacer extractos químicos y 
disecar bichos y culebras para remitirlos á Europa, con 
el fin de enriquecer los gabinetes de Historia natural. 
Esta idea fué acogida por la incauta muchedumbre, al 
ver que la epidemia no atacaba al principio á los blan
cos, por estar más bien alimentados. 

Traducido, empero, de otro modo un hecho tan 
natural y tan sencillo, se reunieron muchos indios en 
la plaza de Binondo y empezaron á obrar con mano ar
mada. Penetraban, bramando de furor, en las casas don
de habitaban extranjeros, y derribando con estruendo 
las puertas de los aposentos interiores, asesinaban á 
cuantos tenían la desgracia de caer en sus manos. 
Veinte y siete fueron las víctimas sacrificadas por aque
lla plebe cruel, y sin duda perecieran aquel dia todos 
los extranjeros que habitaban en las cercanías de M a 
nila, si la- noche no pusiera fin á tanto horror. A l dia 
siguiente, reunidas otra vez las amotinadas muche-
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dumbres, la emprendieron con los chinos, y se propu
sieron acabar con sus tiendas y robarles sus tesoros. 

Mas, cuando ya principiaba la matanza, apareció 
un canon de gran calibre al pié de la torre de Binon-
do, enfilado contra los alborotadores y asesinos, y sólo 
esta demostración fué suficiente para contenerlos y cal
marlos. Fiado el Gobernador de su aparente desistencia, 
dispuso se retirase aquella pieza; mas entonces fué 
cuando se temió con fundamento una general suble
vación. Reuniéndose, en efecto, las soliviantadas mu
chedumbres, cubrieron todas las avenidas de las pla
zas y los puentes de Binondo, y destrozaron en segui
da varias tiendas de los chinos, maltrataron á sus due
ños y robaron á su satisfacción cuanto les plugo, res
petando solamente lo que les decian que era de espa
ñoles. De esta suerte se salvaron muchas cosas que 
verdaderamente pertenecían á extranjeros.» 

Toda la ira de la plebe estaba reconcentrada en los 
ingleses y en los chinos, quizá por su fementido y ne
fando ayuntamiento en la toma de Manila y en la 
guerra sostenida contra el pabellón hispano en estas is
las. El gobierno de Madrid hizo luégo cargos muy se
veros al Gobernador sobre estos hechos; y no habien
do podido sincerarse de una manera satisfactoria, se 
procedió á nombrar gobernador en propiedad de las 
islas Filipinas á D . Antonio Martinez, que tomó po
sesión de su destino al andar del mes de Octubre 
de 1822. Con él llegaron también muchos jefes y ofi
ciales para su mayor seguridad, y esta medida pruden
te, que se conceptuaba necesaria en aquellas circuns
tancias disgustó, sobremanera á los que ya servían sus 
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plazas en la ciudad de Legaspi, por el retraso notable 
que debían sufrir en sus ascensos. Esto dio origen á 
juntas y reuniones peligrosas, en las que, asociándose, 
por su mal, los descontentos con españoles del país, se 
permitían censurar públicamente las disposiciones del 
Gobierno. 

Estos revolucionarios empezaron á infundir malas 
sospechas al general Martinez, que conocía sus proyec
tos y veía asomar ya la cabeza de un levantamiento 
general. Entonces, y deseando atajar el mal en su prin
cipio, procedió á disponer la captura y seguridad de 
algunos jefes, que fueron absueltos en la corte de sus 
cargos respectivos, y puestos en completa libertad. Esta 
medida estrepitosa no produjo los efectos que el Go
bernador se proponía, y aún empeoró la situación, ha
ciéndose más general el descontento. 

Las reuniones sospechosas, que continuaban la obra 
de la revolución en San Pedro Macati, motivaron un 
proceso, que se instruyó y falló militarmente, y en el 
que pidió el Auditor de guerra que el capitán D . A n 
dres Novales, reputado por el más culpable y peligroso 
á juzgar por los autos de la causa, fuese luego separa
do de esta capital y su comarca. En su consecuencia, 
se le destinó á la provincia de Misamis, con la hon
rosa comisión de perseguir á los piratas mahometanos, 
que infestaban las costas de Visayas. Este militar se 
conformó, al parecer, con su destierro político; cobró 
tres pagas adelantadas, y el día i.0 de Junio de 1823 
se preparaba á darse á la vela en estas aguas para se
guir su destino, cuando se declaró de repente un hura-
can, que impidió, por su desgracia, la salida del bajel. 
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Novales comprendía, efectivamente, que su comi

sión y su destino eran un extrañamiento, más ó menos 
paliado, de Manila, y la nota de insurgente, que por 
este solo hecho estigmatizaba para siempre su buen 
nombre, le era poco favorable para ascender en su car
rera. Esta consideración fué suficiente para inducirlo á 
declararse abiertamente traidor á sus juramentos, á su 
patria y á su Rey. Desde entonces expiaba atentamente 
una ocasión para levantar pendones contra la bandera 
nacional en estas islas. 

Ántes de dar el golpe decisivo celebró Novales una 
junta con los asociados á su plan; se repartieron anti
cipadamente los destinos principales, y tomaron sus me
didas para realizar su pensamiento. 

El jefe de la insurrección contaba con algunas com
pañías de soldados, cuyo ejemplo suponia que imita
rían los demás. Era el regimiento del Rey, en el que 
se distinguían varios sargentos filipinos y americanos, 
á quienes arengaba frecuentemente en el cuartel, redu
ciéndolos, por fin, á su proyecto y dándoles el santo y 
seña, para dar principio desde luégo á la jornada fu
nesta. En seguida fueron arrestados en el cuartel el 
oficial de la guardia y los sargentos españoles que no 
le inspiraban confianza, y se trasladó después á la fuer
za de Santiago, donde estaba de jefe de guardia en 
aquel dia un hermano suyo muy honrado, para pre
venirle y ordenarle que se aprestase á recibir, bajo su 
responsabilidad, á los que le fuesen presos en su nom
bre. Tomadas estas medidas, advirtió á los suyos igual
mente que guardasen la salida del cuartel de artillería 
(en cuyo cuerpo no podia confiar en absoluto, por su 
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fidelidad acreditada al legítimo Gobierno de las islas), 
y sin pérdida de tiempo prendió al Subinspector del 
arma, al de ingenieros y á otros jefes militares, con 
algunos magistrados. 

El teniente Ruiz, por otra parte (que estaba de guar
dia en el palacio), procuraba secundar con la mayor 
actividad el alzamiento; sorprendió en su misma casa 
al Teniente rey D. Mariano Fernandez de Folgueras; 
lo asesinó alevosamente, y se apoderó de las llaves de 
la ciudad, que estaban en su poder. El coronel Santa 
Romana, jefe del regimiento sublevado, supo que ha
bía novedad en su cuartel, y receloso al instante de lo 
que pudiera ser, mandó á un sargento de confianza en 
averiguación de los sucesos; más éste ya no pudo re
gresar á darle cuenta, porque la fiera insurrección esta
ba ya en todas partes. Pocos momentos después reci
bía el coronel una descarga en los balcones de su casa, 
lo que le obligó á retirarse prestamente, para salvarse 
con la fuga. 

Novales, entre tanto, conducía varios personajes á 
la fuerza, en la confianza, mal fundada, de que los re
cibiría el jefe de guardia, que, por ser hermano suyo, 
se le suponía adicto á sus designios. Duro fué su des
engaño cuando oyó que su hermano se negaba firme
mente á todos sus requerimientos, y aun le anadia en 
són de enojo, que si no se retiraba mandaria hacerle 
fuego. Bien es verdad que á la sazón se hallaba ya en 
la ciudadela el mayor de plaza (Sr. Duro) con la fuer
za que guarnecía las posiciones del Parian, y cuya pre
sencia inesperada en el castillo desconcertó en gran 
manera el preconcebido plan de los rebeldes. 
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Mientras tenían lugar estos sucesos, se formaba en 

le cuartel de artillería un gran partido leal, que fué la 
salvación de la ciudad y quizá de las islas Filipinas. El 
capitán de la guardia, hombre ya entrado en edad y de 
poca decision para empresas arriesgadas, no era cierta
mente el hombre de aquella situación crítica, ni el que 
parecia predestinado á dominar con su genio tan ex
traordinarias circunstancias. Habia, empero, en el cuar
tel dos sargentos de gran corazón y de gran temple, 
cuyos nombres inmortales (Romero y Benito) serán 
siempre una página de gloria en los fastos filipinos. 
Sabedores los dos bravos del estado de la ciudad y de 
las fuerzas rebeldes, que ya se habían apoderado de 
posiciones importantes, prepararon desde luego algunas 
piezas, y dieron orden de ensillar al mismo tiempo los 
caballos. 

Tuvo entónces Romero la palabra; habló á los de-
mas sargentos, los arengó fogosamente, y cuando ya se 
hizo dueño moralmente de su corazón y de su brazo, 
dijo al anciano capitán que era preciso abrir las puer
tas del cuartel y despejar toda la calle. A l ver que se 
resistia el débil jefe por temor de que los rebeldes se 
apoderasen de las piezas, dirigióse al sargento de la 
guardia, y le ordenó que franquease dichas puertas, y 
que, de no verificarlo, se le cortaria la cabeza en nom
bre de la lealtad y de la patria. 

Abrióse entónces el cuartel de par en par al estridor 
de las cureñas, que, rodando por las calles con estré
pito marcial, llevaban en sus cañones el espanto y el 
terror á todas partes. Luégo fueron llegando algunos 
jefes, y entre éstos el capitán Aznar, con ciento y se-
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tenta hombres, que habían logrado separarse de los 
mismos sublevados con grave riesgo de la vida. Este 
hecho generoso, que en aquellas circunstancias podia 
graduarse de heroico, contribuyó en gran manera á la 
perdición de los rebeldes; pues con esta deserción se 
desalentaron muchos de los insurgentes y traidores. 

Mientras los sargentos Romero y Benito recorrían 
con sus fuerzas las calles de la ciudad, un piquete rom
pia las puertas de Santa Lucía para dar entrada al Ge
neral Martinez, que se hallaba en Malacañan cuando 
el mayor de plaza le envió desde el castillo de San
tiago un alférez bien probado en achaques de lealtad 
y patriotismo, para darle conocimiento de todo lo que 
ocurria en la ciudad. A l saber el General los desgracia
dos pormenores de aquella sublevación, dispuso inme
diatamente que el regimiento de pampangos, acuarte
lado extramuros, se incorporase con la gente que man
daba el Sr. Duro, subiendo á la ciudadela con el auxilio 
de algunas escalas, apoyadas en el foso, y él se dirigió 
al mismo tiempo á la ciudad, al frente de la caballería, 
por la puerta derribada á prevención, según dejamos 
indicado. 

La situación de los rebeldes era ya desesperada; po
sesionados, no obstante, del palacio y casas consistoria
les, aun creian poder rechazar la fuerza con la fuerza, 
en tanto se presentara algún incidente favorable que 
les pudiera salvar de la difícil situación en que se ha
llaban. Mas entonces el Gobernador ya habia tomado 
todas las medidas necesarias para sofocar el movimien
to de aquella insurrección desconcertada. Habíanse, en 
efecto, destacado en diferentes direcciones cuatro co-
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lumnas combinadas para operar contra el palacio: la 
primera de estas fuerzas era un escuadrón de caballe
ría, que se dirigió á la plaza por la calle del Arzobis
po, viéndose precisado á retirarse por el nutrido fuego 
que le hacian los rebeldes desde las ventanas del pa
lacio. 

La segunda avanzó con una pieza por la calle de 
este nombre (Palacio), y se paró á unos quinientos pa
sos de la plaza, desde donde empezó á batir á los re
beldes, que se resistían ferozmente. La tercera iba avan
zando por la calle de Cabildo, al mando del coronel 
Santa Romana, que ordenó se adelantase el sargento 
Benito para intimar la rendición á los rebeldes en nom
bre del Gobernador y de S. M . C. La contestación de 
Novales á tan marcial requerimiento fué: «Que no de
sistiria hasta haber acabado con las cachuchus (que eran 
•los oficiales que habia traído á Manila el General Mar-
.tinez), é inmediatamente rompió el fuego contra la 
columna que avanzaba en pos del parlamentario. 

La cuarta division se habia situado en la calle de 
Santo Tomas, y no se atrevia á marchar sobre la plaza 
de Palacio, por haberse apoderado los rebeldes de un 
fuerte que dominaba la puerta de Santo Domingo con 
tres piezas de á 12. Esta interesante posición estaba de
fendida por el sargento Estrella, con los presos que ha
bían sacado de la cárcel las centurias insurgentes. Mas 
el bizarro sargento á quien vimos desempeñar la comi
sión parlamentaria, asociado de otros varios que le 
ofrecieron el concurso de su valor y de su brazo, se ar
rojó sobre la batería y se apoderó inmediatamente de 
aquella ventajosa posición. 

TOMO r. 34. 
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Vencida ya la trinchera que dominaba con sus fue

gos todas las avenidas y confluencias que rodeaban la 
puerta de Santo Domingo, avanzó la cuarta division 
por la calle de Santo Tomas sin la menor oposición 
hasta la plaza; y colocando una pieza enfrente del pa
lacio, obligó á los insurrectos á desamparar su puerta 
para refugiarse en lo interior del edificio. Entonces el 
batallón de pampangos, que se habia estacionado en el 
campo de la fuerza, se puso en movimiento hacia pa
lacio, batiendo á los rebeldes por los flancos, hasta que 
se vieron obligados á rendirse y declararse prisioneros. 

Al ver Novales la derrota de los suyos, que fueron 
desalojados de todas sus posiciones, se escapó con doce 
hombres por la calle de Santo Domingo hasta la puer
ta Real, donde atacado por la fuerza que guarnecia 
aquel punto, se arrojó desesperado al foso, donde fué 
hecho prisionero. Sometidos los rebeldes, desde luego 
se trató de castigar á los que eran más culpables. N o 
vales, con el sargento Mateo, que mandaba la fuerza 
de palacio, fueron juzgados por un consejo de guerra 
y pasados por las armas en la tarde de aquel mismo 
dia, habiendo antes declarado que no tenían cómplice 
alguno en aquella sublevación desatentada. El teniente 
Ruiz, que era el asesino de Folgueras, sufrió después 
la misma pena que Novales, juntamente con catorce 
sargentos del país, que resultaron más comprometidos 
y culpables, amnistiándose en seguida á los soldados, 
cabos y sargentos, que se habian escapado á prevención, 
al verse ya derrotados y vencidos en sus principales po
siciones. 

Después de las observaciones filosóficas que hemos 
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hecho en su lugar sobre los frutos naturales y espon
táneos que se deben esperar de ciertas ideas que se siem
bran y de ciertos principios subversivos que se procla
man á la faz de las colonias, dejamos al hombre pen
sador el trabajo interior de su conciencia y de su con
sideración sobre la bondad de ese árbol tan frondoso, 
que se apellida libertad, tan rico de revoluciones, y 
cuya savia es la sangre de la sociedad y de los pueblos. 

A poco tiempo no más de haber llegado al país el 
General Martinez, pudo comprender, y comprendió, 
que la primera necesidad de estas provincias, y la que 
reclamaba un remedio más urgente, era el aumento de 
personal en los institutos regulares, para tener bien ser
vida la administración espiritual en estos pueblos, que 
era una garantía poderosa de tranquilidad social para 
el país. La guerra de la Independencia nacional, y el 
estado lamentable en que se hallaban las asociaciones 
religiosas en nuestra querida y desgraciada patria, mer
ced á las libertades, revoluciones y trastornos que nos 
regalaron, generosas, las afamadas Cortes españolas, ha
bían paralizado completamente el movimiento de las 
misiones destinadas á Ultramar, y por espacio de vein
te años (desde el 5 al 25) la Provincia del Santísimo 
Rosario sólo habia recibido treinta y dos religiosos, en 
reemplazo de los ochenta y seis que habían bajado á 
las regiones de la muerte en el mismo período de tiempo. 

«Por otra parte, dice un texto, escarmentado el Go
bierno español con el funesto ejemplo que habían dado, 
por desgracia, en nuestra provincia de la América los 
párrocos naturales del país, fomentando la insurrección 
en todas partes, estaba decidido á proteger las corpo-
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raciones religiosas de las islas Filipinas, y procurar el 
aumento de su escaso personal, no sólo para cubrir 
sus antiguos ministerios, sí que también para extender 
la propaganda religiosa entre las tribus salvajes, que 
aun se hallaban remontadas en algunas serranías de L u 
zon. La Diputación provincial, que por fin se habia 
instalado en la ciudad de Manila al andar el año 1822, 
habia pedido sus informes sobre el caso á los Prelados 
diocesanos y Superiores regulares, en conformidad al 
artículo 335 de la Constitución, á fin de vigilar su 
economía y su movimiento religioso. 

»Fundada la Diputación en los graves documentos y 
en los informes luminosos que los Prelados la dirigie
ron en contestación á su demanda, representó en 12 
de Abril de 1823 al Gobierno de Madrid acerca de 
la necesidad extrema que habia en las islas de religio
sos europeos, no sólo para mantener, como convenia, 
los ministerios que ya obtenian, sino también para dar 
más extension á las misiones. Añadía la Diputación en 
otros términos: «Que los sacerdotes del país, de los 
cuales los Prelados se habían visto precisados á echar 
mano para substituir á los primeros, por su escasez, no 
eran todavía suficientes para cubrir su falta, y no go
zaban tampoco de la misma aceptación pública que los 
religiosos europeos, por la costumbre de los pueblos 
de verse administrados por un religioso, en lo cual (de
cía la Diputación) se interesa su verdadera convenien
cia, y acaso su vanidad.» 

«Y después de hablar la Diputación extensamente 
del ínteres de los pueblos y de la misma nación, fun
dándose para esto en que los párrocos regulares y m i -
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sioneros europeos son los fiadores natos de la pública 
tranquilidad y sumisión de los naturales del país, pro
testaba, al mismo tiempo, que no pretendia por eso 
rebajar en lo más mínimo el mérito de los clérigos in
dígenas; porque demasiado hacen, anadia, en ayu
dar, según sus fuerzas, á los sacerdotes españoles. I n 
dios primitivos, en general, prosigue literalmente, con 
algunos mestizos de chino y muy pocos españoles ori
ginarios; criados en las costumbres asiáticas, y sin es
tudios de ninguna clase en los tres obispados sufragá
neos, donde apenas vive un español, ¿cómo es posible 
que se formen ministros idóneos, ni siquiera hombres 
civilizados, capaces de subrogar á los religiosos euro
peos? 

»En el arzobispado de Manila se estudia algo; los 
jóvenes tratan con españoles y extranjeros, y el estímu
lo de las religiones, que son las depositarias de las cien
cias y de los estudios escolásticos, ha formado una cle
recía incomparablemente mejor que la de Cebú, Nue
va Cáceres y Nueva Segovia; pero todavía no puede 
llenar el vacío que dejan los religiosos por su calidad, 
por su instrucción, por sus virtudes, por el ascendien
te que gozan sobre los pueblos que administran desde 
su conversion al criátianismo, y por otras mi l circuns
tancias que derivan su origen de estos mismos princi
pios y constituyen la verdadera fuerza moral de Filipi
nas, superior infinitamente á toda la fuerza física que 
pudiera colectarse, é irresistible bajo todos sentidos, tan
to en cualquier invasion extranjera como en algún mo
vimiento sedicioso.» 

No se olvide, á este propósito, quç no es el narra-



— 502 — 

dor el que lo dice; es la Diputación provincial la que 
se çxplica de este modo. Y después de esto pasa, final
mente, á proponer á S. M . su pensamiento concreto 
en los términos siguientes: «Así, la Diputación pro
vincial, íntimamente convencida de la urgente necesi
dad que se padece de religiosos españoles, ruega á Su 
Majestad y pide á V. E. con el mayor encarecimiento 
que á toda costa, y por cuantos medios dispensan al 
Gobierno sus altas facultades, promueva y facilite la 
venida de misioneros, de frailes Dominicos, Francis
canos, Agustinos y Recoletos, cuyos procuradores en 
Madrid se harán cargo de la reunion y de la remesa, 
en la forma generalmente acostumbrada.» 

Tal era la convicción del Gobierno superior respec
to á la importancia política y religiosa del clero regu
lar en el país, y á la necesidad de proveer y fomentar 
el aumento personal de cada corporación, cuando en 
la España liberal eran atrozmente perseguidos, despo
jados de sus bienes, cerrados en mal hora sus conven
tos, y prohibida rigorosamente la admisión de nuevos 
jóvenes en los diferentes institutos existentes, para que 
de esta manera se fueran extinguiendo por sí mismos, 
y muriesen de consunción en todos los dominios espa
ñoles. Ilusorios, pues, hubieran sido los deseos que ani
maban á las autoridades de Manila, si el partido liberal 
de aquella época hubiera continuado en la Península 
su obra revolucionaria. 

Mas afortunadamente, cuando la famosa exposición 
de la Diputación provincial de Filipinas llegó á la cor
te de Madrid, habia cambiado por completo la fisono
mía de la nación, y la revolución devastadora habia 
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cedido su puesto á otra forma de gobierno menos tur
bulenta y más estable. Entonces se restituyeron los dis
persos ministros del santuario á sus monasterios res
pectivos, y la Provincia del Santísimo Rosario recibió 
al ano siguiente (1825) una misión escogida de doce 
religiosos ejemplares. 

P E R I O D O U L T I M O . 

Q U E C O M P R E N D E D E S D E E L R E S T A B L E C I M I E N T O D E I.OS I N S T I T U T O S R E L I G I O S O S 

POR E L M O N A R C A E S P A Ñ O L E N L A P E N I N S U L A , H A S T A L A G R A N P E R S E C U C I O N 

D E L C R I S T I A N I S M O , Q U E T U V O L U G A R E N L O S R E I N O S A N A M I T A S E N L A DÉCA

DA E S P A N T O S A D E 1 8 3 O Á 184O. 

C A P I T U L O X. 

Restablécensc los institutos religiosos, con sus comicios respectivos, por decre
to soberano de Fernando VIL—Comicios provinciales de 1825.—Nom
bra S. S. Maestro general al muy reverendo P. Fr. Joaquin Briz.— Mo
dificaciones introducidas por el nuevo General en el código particular de 
esta Provincia.—Nómbrase una comisión para el efecto, y son aprobados 
sus trabajos.— Razón y motivo de estas modificaciones.—Síntomas pre
cursores de una gran persecución del cristianismo en los reinos anamitas, 
al advenimiento de Minh-manh al trono de su padre,—Perturbaciones in
teriores y sublevaciones parciales en el antiguo reino de Tun-kin contra 
la opresión insoportable de sus conquistadores y tiranos.—Llama el nuevo 
Emperador á su corte á todos los misioneros europeos, con el pretexto de 
constituirlos sus intérpretes para con las naciones extranjeras.— Primeros 
decretos de Minh-manh contra la religion cristiana y sus ministros.— Orde
na y manda la prisión de todos los misioneros europeos por haber rehusa
do obedecer su llamamiento á la corte.—Confesión gloriosa de la fe en los 
exámenes públicos y ejercicios literarios de los alumnos cristianos. 

Derribado ya el sistema constitucional en la Penín
sula con el auxilio poderoso de las legiones francesas, 
mandadas por el Duque de Angulema, se consideró 
Fernando V I I en el uso y plena posesión de sus dere-



— 504 — 
chos. En su virtud, expidió un decreto soberano, con 
fecha i.0 de Octubre de 1823, en el que se declaraban 
nulos y de ningún valor todos los actos de gobierno, 
leyes, disposiciones y decretos emanados de las Cortes, 
con arreglo al sistema representativo y liberal. 

Una vez restituidas las comunidades religiosas á su 
manera de ser, en virtud de este Real decreto y del nue
vo régimen político, administrativo y religioso que iba 
á regir los destinos de la nación española, los institutos 
regulares pudieron libremente celebrar sus acostum
bradas elecciones y capítulos provinciales como antes, 
procediendo esta Provincia, en tal concepto, á celebrar 
sus comicios el dia 23 de Abri l de 1825, después de 
una vicaría general de tres anos, un mes y doce dias. 
La elección recayó, espontáneamente en la persona del 
mismo Vicario General, el P. Fr. Francisco Ayala, 
prueba la más inequívoca de las grandes dotes de go
bierno que habia sabido acreditar en el trienio prece
dente, á pesar de los azares y circunstancias borrasco
sas de los tiempos, que hacían entonces tan difícil la 
situación de los Prelados. 

Este ilustre religioso era natural de Plasencia, en Ex
tremadura; é inclinado su corazón desde la infancia al 
hábito y al blasón dominicano, profesó el Instituto de 
la Orden en el convento de San Vicente de aquella 
misma ciudad. Después de haber regentado en la Pe
nínsula las cátedras de filosofía y teología, se incorpo
ró á esta Provincia con la famosa misión de los cua
renta religiosos, de la que dejamos ya hecha mención 
en su lugar, mereciendo ser nombrado Superior de la 
misma hasta Manila, adonde llegaron felizmente 
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en 1805. A l andar de poco tiempo, era nombrado 
profesor de teología de la Universidad de Santo Tomas, 
siendo después promovido al priorato conventual, y re
cayendo en él el cargo de Vicario General al vacar la 
prelatura provincial por muerté de nuestro P. Collado, 
según se ha dicho ya oportunamente. 

Dase razón en las actas de esta honorable asamblea 
de las causas que habían impedido la reunion de los 
comicios para elegir á su tiempo el jefe de la provincia, 
así bien que de las razones y motivos que obligaron al 
Consejo de provincia á prorogar el priorato hasta más 
allá del trienio señalado por la ley (modificando sus 
acuerdos anteriores), habida consideración á las cir
cunstancias excepcionales de los tiempos. También se 
habla en dichas actas del estado floreciente de nuestras 
misiones interiores y exteriores, á pesar de la escasez 
extraordinaria de ministros evangélicos. 

Luégo que se restablecieron las corporaciones reli
giosas en los dominios españoles, se restablecieron igual
mente las prelaturas generales al tenor de lo dispuesto 
por la bula Inter graviares. Desde la impetración de di
cha bula, á instancias del Gobierno de Madrid, Su 
Santidad habia nombrado sucesivamente dos vicarios 
generales para regir independientemente todas las pro
vincias de la Orden enclavadas en "los dominios espa
ñoles; mas ahora plugo á la Santidad de Leon X I I 
nombrar un maestro general para las mismas, cuya 
autoridad sólo debia durar por un sexenio, según la 
bula precitada. Este nombramiento recayó en la per
sona del muy reverendo P. Fr. Joaquin Briz (de la pro
vincia de Aragon y del convento de predicadores de 
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Zaragoza), por breve de 29 de Julio de 1825, y se co
municó en 15 de Octubre del mismo año á la Provin-
cid del Santísimo Rosario, que lo reconoció y obedeció 
en debida forma. 

En 19 de Marzo del ano próximo siguiente expi
dió el nuevo General una circular á todos los conven
tos de la Orden sujetos á su jurisdicción, en la que de
mostraba un grande espíritu y un celo digno de sí mis
mo, como verdadero hijo de nuestro santo Patriarca. 
Después de hacer mención de la observancia de los 
primitivos tiempos de la Orden, manifiesta sus deseos 
de ver reproducirse entre nosotros el espíritu religioso 
que imprimiera al Instituto nuestro Santo Fundador. 

«Llamados, decia, con una especialísima vocación á 
la suerte de los Santos, debemos juntar al cumplimien
to exterior de nuestras obligaciones, motivos superiores, 
miras espirituales, puras y santas, disposiciones y sen
timientos dignos de Dios, á quien servimos; es decir, 
que no sean los respetos humanos los que nos gobier
nen, ni la costumbre, ni la conveniencia, ni la necesi
dad, ni la inclinación, ni el interés, ni el temor á los 
superiores; sino un espíritu interior, un principio de 
religion, una fe viva, una piedad fundada, una devo
ción que nazca del corazón, un deseo sincero de agra
dar á Dios; sobre todo, la caridad, el amor de Dios, que 
ennoblecerá, santificará, consagrará, divinizará cuanto 
hagamos, y lo hará digno de una eterna recompensa.» 

Nada puede decirse más hermoso, mejor inspirado, 
ni más digno de un corazón apostólico, y después de 
varios documentos y enseñanzas saludables, concluye 
ordenando que se lea esta circular notable en pública 
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comunidad todos los anos, durante la primera semana 
de Cuaresma. 

Otra circular muy importante expidió después el Ge
neral á la Provincia del Santísimo Rosario, alabando su 
celo inextinguible por la conversion de los infieles en 
los reinos de China y Tun-kin, y áun en las misiones 
interiores de Ituy y Paniqui, animándola á perseverar 
en las empresas inmortales que venían llevando acabo 
en este extremo del mundo. Hizo un estudio especia-
lísimo de là legislación de la provincia, de su constitu
ción y su organismo; hubo consideración á las condi
ciones peculiares de estos climas, y á la índole particu
lar de la misión política, social y religiosa que los ins
titutos regulares estaban llamados á desempeñar en el 
país; se colocó, finalmente, á la altura de su época, y 
resolvió suavizar el rigorismo de su código en la parte 
penal de su derecho. Resolvió, en fin, modificar varias 
disposiciones emanadas de los capítulos generales de la 
Orden, reducir otras muchas á los términos del dere
cho común, y quitar postreramente todas las penas y 
censuras eclesiásticas contenidas en la recopilación que 
circulaba con el t í tulo: Compendium, compkctens acta 
capitulorum generalium, etc. 

Obedeciendo á su plan de modificar el código espe
cial de esta Provincia, en la parte que hubiesen hecho 
necesario ó conveniente las distintas circunstancias de 
los tiempos, expidió otras letras especiales, con fe
cha 12 de Julio de 1828, por las que, usando de la 
autoridad de su oficio y de las facultades apostólicas 
concedidas al Maestro general de nuestra Orden por 
varios sumos Pontífices, autorizaba al Provincial, al 
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Prior del convento de Manila y .al Rector del colegio 
de Santo Tomas para interpretar, exponer y declarar 
todas y cada una de las ordenaciones y declaraciones 
contenidas en la recopilación ya mencionada, en los 
casos que, en su juicio, estimasen necesarios. 

H é aquí la razón que le movia á variar la legislación 
penal de la Provincia: «Es mi voluntad, decia él mis
mo en su correspondencia epistolar, quitar todas las 
excomunicaciones, nulidades, privaciones de voz y de-
mas penas, que si pudieron ser útiles en otros tiempos, 
en el dia no lo son, rti miro prudente el que una Pro
vincia tan observante y religiosa, y cuyos individuos 
en todos tiempos han verificado que ipsi sibi sunt lex, 
quede atada con grillos como reo, y se la considere 
capaz de incurrir en los delitos que exigen las penas 
conminatorias contenidas en las ordenaciones y decla
raciones arriba expresadas.» La reforma, pues, se hizo 
en sesenta y cuatro números, y el reverendísimo la con
firmó con un decreto de 25 de Marzo de 1830, que
dando á la vez resuelta la famosa cuestión de los votos 
personales, de que ya hemos hecho mención en los ca
pítulos anteriores de esta obra. 

Dos eran los puntos principales que fueron objeto 
de estudio detenido y de madura consideración en este 
plan de reforma del código fundamental de la Provin
cia. Los ejercicios espirituales que se prescribían, espe
cialmente á los PP. Capitulares, como condición pre
cisa para asistir á las urnas de los comicios provincia
les, se modificaron al tenor de una carta oficial di r igi 
da por el Reverendísimo al Superior de esta Provincia, 
fecha en 22 de Abril de 1812, cuyo extracto es como 
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sigue : « Que si bien estaba mandado que no fuesen ad
mitidos para votar en los Capítulos provinciales los 
que no exibiesen testimonio de haber hecho anual
mente los tales ejercicios, le parecia podían, no obs
tante, satisfacer á lo dispuesto por la ley, estando ocu
pados en su respectivo ministerio, ora en las parroquias, 
ora en los colegios de Manila; que no era su ánimo, 
por esto, eximirlos totalmente de esta obligación; que 
los así impedidos, y empleados en ocupaciones propias 
de sus cargos y ministerios respectivos, podían escoger 
los diez dias que les pareciesen menos ocupados para 
ellos, y en los que debían dedicarse con mayor cuida
do á la soledad, al examen de la propia conciencia y á 
obras de supererogación, lo que le parecia suficiente 
para la validez del voto; y que para lo futuro, el Pro
vincial que por tiempo fuere prescribiese á cada uno, 
según las circunstancias del lugar y ocupaciones en que 
se hallasen, el modo y forma que habían de guardar 
en los expresados ejercicios, sin que fuese necesario re
cogerse en el convento cuando se habia de seguir por 
esta causa algún inconveniente ó detrimento en orden 
al cumplimiento de sus cargos respectivos»; y para 
quitar ansiedades sobre la forma más ó menos rigorosa 
de estos ejercicios espirituales, anadia el reverendísimo, 
al número 272: «Dejando en su fuerza lo mandado, 
para el bien de la paz y evitar nulidades, declaramos 
que pueden votar los vocales, áun en el caso de no ha
ber hecho los espirituales ejercicios.» Esta reforma, así 
propuesta por los comisionados susodichos, fué apro
bada finalmente por el Maestro general. 

Acerca de la clausura que se observa y se ha obser-
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vado siempre en las casas de la Provincia desde su mis
ma fundación, determinó S. Rma., en letras de 22 de 
Abr i l de 1828, lo que en extracto decimos, con un res
petable autógrafo: «Que el Provincial y sus sucesores 
dispusiesen lo que juzgasen más conveniente delante 
de Dios, para la tranquilidad de la conciencia de los 
subditos, teniendo presente el bien de la Provincia, el 
buen nombre y fama adquirida por esta causa, y lo que 
podría originarse si enteramente se quitase; añadiendo 
que por lo que tocaba á él, suspendia desde luego las 
censuras y aun el precepto, y encargaba al Provincial 
qpe, con los definidores del próximo Capítulo, dispu
siese lo que creyese más oportuno, y se insertase lo 
dispuesto en las actas, para su conocimiento.» 

En virtud de esta facultad, se determinó en el Ca
pítulo de 1829 que se observase la clausura, como se 
habia observado siempre; y para su conservación se 
prohibió con precepto formal, pero sin excomunión, 
el que ningún religioso, de cualquier condición que 
fuese, se atreviese á permitir que mujer alguna subiese 
más arriba del último escalón de cualquier casa de la 
Provincia, á excepción de las casas de campo pertene
cientes á la misma ó al colegio de Santo Tomas; y por 
lo que respecta á las de San Juan del Monte y Cavite, 
que el Provincial, con su Consejo, pudiese dispensar en 
el caso solamente de que alguna persona distinguida ó 
insigne quisiese habitar en alguna de ellas por algunos 
dias ó semanas, si por otra parte no se le pudiese ne
gar el permiso sin desdoro ú otros graves inconve
nientes; mas en orden á las demás casas ó vicarías de 
provincia, que pudiera dispensar sin el requisito del 
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Consejo, siempre que concurriese alguna causa grave 
y urgente.)) Tal es la disciplina que rige en la actuali
dad sobre este punto importante de la observancia re
gular, y que se practica estrictamente, sin que apenas 
exista caso alguno de dispensa en esta parte. No eran, 
en efecto, necesarias las excomuniones y censuras, que 
el Rmo. Briz ha eliminado de la ley, para hacer cum
plir una observancia tan encarnada en el espíritu y en 
la costumbre general del Instituto. 

Mas ya es tiempo de volver nuestro corazón y nues
tros ojos á la afligida misión dominicana del Tun-kin, 
que, á manera de bajel combatido por el furor de la 
tormenta, surcaba las crespas ondas de una mar agita
da y borrascosa. Habían pasado para ella aquellos dias 
felices en que, al blando soplo de las auras, se desliza
ba dulcemente sobre mares bonancibles, que sobre sus 
mansas olas la llevaban con frecuencia á playas desco
nocidas y á riberas encantadas por el espíritu de Dios. 

Do quiera murmuraba una corriente 6 se bajaba la 
tierra para dar paso al grande abismo, veíase cruzar so
bre las aguas alguna vela misteriosa que tremolaba por 
los aires la enseña conocida del cristiano, y llevaba á 
todas partes la nueva de la salud y de la vida. Otras 
veces se veian rústicas tiendas en las fraguras inaccesi
bles de los montes, y allí donde la vista divisaba una 
cruz negra sobre una choza solitaria, allí estaba un mi
sionero dominico, que apacentaba los rebaños de algún 
collado sombrío, como un pastor amoroso encargado 
de guardar aquel aprisco. Mas ¡ ay! que ya retumba en 
lontananza el ronco trueno, y se vienen apiñando par
das nubes sobre el hermoso horizonte de los pueblos 
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anamitas, que se estremecen de espanto al sentir que 
se aproxima la devastadora tempestad. 

Muerto el Príncipe heredero de los dos reinos uni
dos, Gia-Laong habia llamado para sucederle en el 
imperio al hijo de una concubina, y entre los últimos 
suspiros de su padre moribundo, aun pudo recoger el 
monstruo una palabra de amor y de supremo interés 
en favor de los cristianos y de los ministros europeos. 
Pasarán en bonanza todavía algunos años para las m i 
siones anamitas. La sombra de Gia-Laong aun seguirá 
«protegiendo por algún tiempo al cristianismo desde las 
profundidades de la tumba, y el sanguinario M i n h -
manh tendrá bastante señorío sobre sí mismo para do
minar, á pesar suyo, la ferocidad de sus instintos, por 
respeto á la memoria de su padre. Empero dio el t iem
po un paso, y todo cambió para el cristiano en aque
llos reinos desgraciados. 

El l imo. Sr. Henares escribía, con fecha 27 de M a 
yo de 1827, que por no aparecer inobediente é irres
petuoso al encargo paternal, el monstruo había recur
rido á sus astucias, forjándose razones y motivos que 
pudieran cohonestar su hostilidad y su ódio reconcen
trado á la religion cristiana. Inspirado por Belial este 
Nerón anamita, se propuso aniquilar el cristianismo en 
sus estados, guardando aún ciertas formas en sus pro
cedimientos soberanos. Ordenó, con efecto, á este pro
pósito, añade el Sr. Henares, que se extendiese un es
crito, ó mejor dicho, un libelo, contra la religion de 
Jesucristo, que probase la necesidad de proscribirla en 
sus estados. Presentóse en su dia al Soberano aquel me-
•morial inmundo, y el Consejo lo aprobó en todas sus 



— 513 — 
partes, decretando, en su virtud, la proscripción del 
cristianismo en los reinos anamitas. 

Se dijo, no obstante, que Ta-quan, eunuco de gran 
poder y uno de los proceres del reino, no quiso sus
cribir á este decreto, fundando su parecer «en que la 
religion de Jesucristo no habia hecho daño alguno á 
los imperios, y que por lo mismo no habia motivo para 
prohibirla; que lo que convenia era acabar con los la
drones y rebeldes, que era la gran calamidad de los esta
dos y el azote más terrible de los pueblos. A este dicta
men se atribuyç el que no se publicase por entonces el 
decreto extendido y aprobado por el Consejo supremo. 

La dificultad y la impaciencia con que los pueblos 
anamitas tascaban el freno odioso que les impusiera 
por la fuerza un conquistador impío producia de tiem
po en tiempo turbulencias y trastornos, que trabajaban 
hondamente la tranquilidad de aquellos reinos. La úl
tima batalla que se diera por el ejército del Rey con
tra los pueblos sublevados habia tenido lugar en el 
pueblo de Tra-lu, que, al decir de un misionero, 
«contaba sobre veinte mil habitantes, de los cuales cin
co mil eran cristianos.» Es preciso confesar, prosigue 
el buen religioso, que el ejército rebelde se habia atrin
cherado en aquel pueblo contra su propia voluntad y 
á pesar suyo, y sin embargo, no por esto usaron los 
vencedores de clemencia con sus pacíficos habitantes. 
El pueblo fué reducido á cenizas, y los símbolos sa
grados que se hallaron pertenecer á la religion de Je
sucristo fueron conservados y entregados á los tribu
nales superiores, para que sirviesen algún dia como 
cuerpo de delito. 

33. 
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Halláronse, por desgracia, entre los prisioneros de 

guerra algunos pobres cristianos, que, de grado ó por 
fuerza, se adhirieran á la rebelión vencida. Y sin em
bargo de que, en desagravio de su falta, trescientos 
cristianos aguerridos de las aldeas inmediatas fueron los 
héroes inmortales de esta jornada gloriosa, y los que 
dieron la victoria á las tropas del Monarca, no fué bas
tante esta razón para aplacar el ódio de Minh-manh 
y sus ministros á la religion de Jesucristo. Reconocie
ron inmediatamente la inculpabilidad de los cristianos, 
y se averiguó sobre la marcha que la sublevación obe
decia á otras causas muy distintas y ajenas enteramente 
á la religion cristiana. Las vejaciones, las estafas, las 
violencias y el abuso escandaloso del poder en todas las 
esferas del Estado: hé aquí los verdaderos elementos 
que vinieron irritando las pasiones populares, y prepa
raron el camino á una reacción social, que es la con
secuencia necesaria y una ley moral indeclinable de 
toda sociedad constituida, cuando el poder se desborda 
y salta todas las vallas de la vergüenza y del pudor. 

Firme siempre Minh-manh en su propósito de si
mular respeto y obediencia á los últimos consejos de 
su padre, y no pudiendo, de otro lado, contener por más 
tiempo en sus entrañas el ódio que atesoraban contra 
la religion de Jesucristo, procuró mañosamente apode
rarse de los misioneros europeos, llamándolos á la cor
te con el ridículo pretexto de constituirlos sus intér
pretes. Habia precedido, por desgracia, á este famoso 
llamamiento una Real orden, prohibiendo estrecha
mente la entrada de todo buque de procedencia euro
pea en los puertos inhospitalarios de su reino, así bien 
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que el desembarque de nuevos sacerdotes extranjeros. 

Después de esta orden soberana, firmaba, el 30 de 
Abril de 1826, otro Real mandamiento, circulado á los 
tetrarcas y vireyes de todas las provincias del imperio, 
para que abriesen un registro de los misioneros existen
tes en los dos reinos unidos, y los enviasen á la córte 
para servirle de intérpretes de las naciones extranjeras. 
Se les prevenia á la vez que si por acaso algunos no 
quisieran responder al llamamiento, y se resistiesen á 
cumplir la voluntad soberana, fuesen reducidos á pri
sión y presentados al Rey, mal de su grado, para pro
ceder en este asunto á lo que hubiese lugar. 

Traspiraba demasiado este decreto la verdadera in
tención del Soberano, para que los misioneros fuesen 
á meterse por sí mismos en el lazo miserable que se 
les tendia visiblemente. Por eso es que todos se apre
suraron á buscar un asilo hospitalario, que pudiera ofre
cer en aquel trance alguna seguridad á sus personas. 
Cayeron, sin embargo, en esta red, y se trasladaron á 
la córte, en virtud de esta orden soberana, los' padres 
Taberd, Jacard y Gagelin, misioneros de la alta Co-
chinchina y alumnos ilustres del colegio de las misio
nes extranjeras de París, con el P. Odorico, Francis
cano, procedente de las riberas del Tiber. Permanecie
ron algún tiempo en la metrópoli disfrutando de una 
libertad aparente y simulada, con el título de manda
rines de palacio; mas presos en realidad, y sin comu
nicación con los cristianos, y áun con los infieles de la 
córte, para el efecto de anunciarles la religion de Je
sucristo. Aun se les prohibió la salida de palacio sin 
una guardia de honor, que no les valió rehusar de nin-
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gun modo, ni aun invocando la modestia del sacerdo
cio cristiano. Los misioneros comprendieron desde 
luego que se trataba de dorar sus grillos con los men
tidos respetos de aquella engañosa dignidad. 

A l andar de algunos meses se les propuso por la cor
te si querían volver á Europa, ó pasar 4 Singapore, ó 
bien trasladarse con su escolta al partido de Don-nay. 
Optaron por este extremo los misioneros franceses; mas 
el P. Franciscano prefirió á Singapore, si bien no se 
lograron sus deseos, pues lo trasladaron á Batavia, que
dando igualmente los franceses defraudados de sus be
llas esperanzas respecto á su traslación al partido de 
Don-nay. 

Era el dia i.0 de Abri l de 1827 cuando el tirano 
Minh-manh firmaba un nuevo decreto contra los m i 
nistros del santuario, y mandaba una instrucción á los 
gobernadores de las provincias, reducida en extracto á 
decirles : «Que los misioneros europeos que habian 
rehusado obedecer á su mandato estaban disfrazados 
de mandarines entre las tropas rebeldes, ayudándolas 
con armas, víveres y municiones; que en vista de su 
proceder, hiciesen artificiosamente sus pesquisas para 
averiguar su paradero; que en seguida los prendiesen f 
y los condujesen á la corte, en donde, como rebeldes, 
serian degollados.» Concluia ordenando, finalmente, 
«que los sacerdotes del país fuesen desterrados, los ca
tequistas castigados con ochenta azotes, y premiados 
los que presentasen algunos símbolos de la religion 
cristiana á los magistrados de su distrito respectivo. 

A pesar de la reserva que se encargaba en el decre
to á los prefectos, para que procediesen con cautela y 
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sin dar publicidad á esta orden del Gobierno, los m i 
sioneros católicos pudieron proporcionarse un traslado 
literal de las instrucciones reservadas que el Monarca 
habia mandado á los gobernadores y tetrarcas, y mer
ced á esta disposición providencial, pudieron eludir más 
fácilmente los esfuerzos inauditos de todos los manda
rines para sorprenderlos en sus redes y conducirlos á 
la corte, según el mandamiento soberano. Viéronse en
tonces pulular por todas partes hombres, mujeres y n i 
ños, que, disfrazados de pobres, iban mendigando por 
los pueblos y averiguando, con pretexto de su vocación 
al cristianismo, la verdadera residencia de los misione
ros europeos. 

Denuncióse por el pronto la del limo. Sr. Henares, 
y el dia 13 de Mayo (1827) rodeaba su morada una 
legion imperial, compuesta de ochocientos soldados 
aguerridos en las jornadas anteriores, y de varios man
darines, magistrados ministriles, y de un gran tren de 
campaña, conducido por los elefantes más horrendos 
y espantables de todas las regiones anamitas. Dijé-
rase que iban á conquistar un grande imperio, ó tal vez 
á sitiar alguna plaza ó alguna fortaleza inexpugnable. 
Llegaban tarde, sin embargo, para asegurar el golpe. El 
venerable Prelado habia sabido con tiempo la sorpresa 
que le preparaban en su asilo, y se habia trasladado con 
presteza á otro barrio no lejano, mudándose después 
de pueblo en pueblo, para desorientar á los espías que 
pudieran seguirle disfrazados en sus peregrinaciones. 

En los meses anteriores, el Virey habia publicado 
en las provincias del antiguo reino de Tun-lcin un 
edicto sanguinario contra todos los ministros de la 
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religion cristiana, «por ser falsa, perturbadora de la paz 
y contraria á las costumbres saludables del país.» Man
daba, ante todas cosas, que fuesen habidos y encarcer 
lados todos los misioneros europeos para darles la muer
te merecida, por ser los principales maestros que la 
habían introducido, propagado y aumentado en aquel 
reino, á pesar de haber estado prohibida en todo t iem
po por los soberanos anamitas. Mandaba asimismo el 
gran Tetrarca que todos los cristianos del país, de cual
quiera condición, edad y sexo, procurasen lavar sus man
chas y pecados contraidos por seguir su religion, y que 
en adelante diesen culto 4 los ídolos del reino, y se con
formasen en un todo con las costumbres de la patria. 

Se autorizaba á la vez á toda clase de personas para 
prender en cualquiera parte á los ministros de Dios, ora 
fuesen europeos, ora indígenas, y se amenzaba en el 
edicto con toda suerte de tormentos á los que oculta
sen, por amor ó por humanidad, en sus hogares á 
cualquiera sacerdote de la religion cristiana. Se prohi
bía asimismo conservar cualquier objeto religioso que 
perteneciese al culto del verdadero Dios en todo el rei
no, y se mandaba formar un registro detallado de to
dos los templos y adoratorios cristianos para mandarlo 
á la corte, disponiéndose entre tanto la destrucción d£ 
los colegios y demás establecimientos religiosos, donde 
se reunían los cristianos para los fines morales de su 
culto. Este decreto neroniano no tuvo efecto por en
tonces, por carecer de la fuerza de la sanción soberana; 
pero llevaba un rayo más á la nube aterradora que se 
iba formando allá en la corte, para descargar airada 
sobre aquella afligida cristiandad. 
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Tenian lugar por entonces los ejercicios literarios 

que el reglamento de estudios prescribía á los escolares 
en los exámenes públicos. Entre los diferentes teore
mas que se propusieron esta vez á los alumnos para 
su demostración, figuraba en primer término la pro
posición siguiente: «La religion de Confúcio es la úni
ca verdadera.» Los alumnos debían de probarla por es
crito, y luego presentar al tribunal sus trabajos respec
tivos para dar sobre ellos su censura, y distribuir á cada 
uno el premio correspondiente al mérito literario de su 
estudio respectivo. 

Los alumnos cristianos aprovecharon esta ocasión 
tan propicia para hacer una apología brillante de la re
ligion católica, y lejos de probar el teorema en los tér
minos que estaba formulado, invirtieron completamen
te dicha fórmula, demostrando por la razón, y por la 
historia, y las profecías, y los milagros, y la moral 
evangélica, y la propagación del cristianismo, y la san
gre de los mártires, que «la única religion verdadera 
era la religion de Jesucristo.» Esta confesión gloriosa 
de su fe les valió ser azotados por los tribunales del 
distrito, por haber dado testimonio de su Dios ante los 
sabios y poderosos de la tierra. 

Tal era el aspecto amenazador y formidable que 
presentaba el reino de Tun-kin por los años del Señor 
de 1827. Se veia desde luégo prepararse el huracán 
que al fin habia de reventar con espantosa violencia 
sobre las misiones anamitas, y todos se preparaban con 
oraciones fervorosas para pelear con fortaleza las bata
llas del Señor en el dia terrible de la prueba. 
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C A P I T U L O X L 

Celébranse los comicios de i8zg, y sale de las urnas Provincial el P. fray 
Carlos Arbea.—Muere el Sr. Sala en China.— Su reseña biográfica..— 
Suscitase de nuevo la cuestión de los curatos regulares en las islas Filipi
nas.— Real cédula de 8 de Junio de 1826, que manda sean restituidos los 
religiosos en la administración de sus parroquias al ser y estado que antes 
tenían.—Estado de decadencia en que se hallaban nuestros pueblos de Bi-
nondoy de Bataan cuando fueron devueltos, finalmente, al Instituto.— 
Gestiona el Rmo. Briz la fundación del colegio de Ocaña.—Dificultades 
que se ofrecieron para esta fundación.—Autorízase, por fin, al Rmo. Briz 
para erigir y fundar á expensas de esta Provincia el mencionado estableci
miento, y para formar sus estatutos y reglamentos interiores.— Pide y ges
tiona la Provincia, por medio de sus procuradores, que el nombramiento de 
Rector y demás cargos y dependencias del colegio corresponda á la Pro
vincia, y le es denegado.—Inauguración solemne del mismo establecimien
to.— Nombra la Provincia al primer Rector por encargo del Rmo^, y se 
pide la modificación de los nuevos estatutos de dicho colegio.— Ultimo 
Capítulo general de la Órden celebrado en los dominios de España para 
elegir Vicario general.— Supresión de los institutos regulares en la Penín
sula. 

El desarrollo y movimiento que se dejaba sentir en 
la órbita evangélica de la congregación dominicana 
era grande, extraordinario, dada la naturaleza de los 
tiempos y la razón angustiosa que imperaba por en
tonces al curso y á la marcha general de los sucesos. 
Habia convocado el Instituto sus comicios provincia
les para nombrarse Un nuevo jefe que rigiese sus des
tinos, y el dia 9 de Mayo de 1829 era electo Superior 
de la Provincia el P. Fr. Carlos Arbea, que ya la ha
bia gobernado en el cuatrienio de 1814 á 1818. 

Las actas de este Capítulo dan cuenta de las circu
lares, comunicaciones y decretos importantes del reve
rendísimo Briz, de que ya tenemos conocimiento en 
esta Historia, y hablan asimismo de la paz que disfru
taban por entonces nuestras misiones de China, donde 
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sólo hubo que sentir en este año el vacío doloroso que 
dejaba en aquella iglesia la muerte del Sr. Sala, digní
simo coadjutor del l imo. Carpena. Consérvase un bello 
autógrafo de esta gran figura episcopal, que nos da una 
idea aproximada de su talla religiosa, y que insertamos 
aparte para dejar más expedito el curso de los aconte
cimientos en nuestra prolija narración ( i ) . 

(i) «Nació el Sr. Sala en Barcelona, el dia z6 de Diciembre de 1776, de 
padres muy honrados y piadosos. Su educación fué muy esmerada, y á fin de 
que con las malas compañías no se extraviase en sus primeros años, mante-
nian sus padres en su casa á un estudiante morigerado y pobre, para que ejer
ciese con el niño el cargo de pedagogo. También lo dirigió por algún tiempo 
D. Pedro Barrio, sujeto de gran capacidad, que después tomó el hábito en el 
convento de Santa Catalina de dicha ciudad, y honró por muchos años las 
cátedras de filosofia y teología en la Universidad de Cervera; siendo electo 
Provincial en Aragon, poco antes de suprimirse en la Península las comuni
dades religiosas. 

Nuestro joven estudiante quiso tomar el hábito de la Orden en el mismo 
convento, y lo verificó en 13 de Marzo de 1791, pasando luego á continuar 
sus estudios en el colegio de San Raimundo de aquella misma ciudad. Su apli
cación y buen talento le merecieron una cátedra, que ganó por oposición, 
según el rigoroso método que se observaba en su provincia, y explicó después 
con mucho lustre filosofía y Melchor Cano en el colegio referido. Siendo ya 
maestro de estudiantes, se incorporó á la Provincia del Santísimo Rosario, con 
la misión de 1805, habiendo explicado un curso de teología en San Jacinto 
de Méjico, donde se detuvieron todo el año de 1804. 

En el viaje desde España á Vera-Cruz, y en su larga permanencia en el 
hospicio de Méjico, persuadido de que en Filipinas no sería fácil hallar bue
nas obras de moral, ideó y llevó á cabo un pensamiento importante. Con ¡a 
cooperación de algunos amigos de su misión, hizo un resumen muy extenso 
de la doctrina de Billuart, Cóncina, Patuzzi, Antoyne, Compendio salmati-
cense y Ferraris; anotando al mismo tiempo los puntos principales en que 
discrepa ó concuerda la opinion de estos autores. De todos estos elementos se 
formó después una preciosa obra de moral, que él mismo compuso y arregló 
para uso de sus seminaristas y que áun conservamos impresa. 

Nombrado, desde un principio, profesor teología en el colegio de Santo 
Tomas, fué después trasladado á Cagayan, donde trabajó con celo infatigable, 
procurando moralizar y arraigar más hondamente las creencias religiosas en 
la jurisdicción de Bayombong, pueblo desde antiguç relajado y á la vez su
persticioso. E l método de vida que observaba en esté; pueblo es digno de no
tarse ciertamente. Se levantaba todos los dias á las treç de la mañana, y para 
no faltar, una sola vez á su propósito, se hacia avisar jk>r el vigía de la casa 
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Volvia á agitarse por entonces la cuestión de los 
curatos regulares en las islas Filipinas. Con motivo de 

comunal, adonde iba á parar una cuerda que hacia vibrar una campanilla de 
su celda. Tenía en seguida media hora de oración mental; celebraba el santo 
sacrificio de la misa, y lo restante del dia y una gran parte de la noche lo 
dedicaba al ministerio de las almas, arreglo material del pueblo y estudio del 
idioma, que llegó á poseer perfectamente, y en el que compuso varios libros. 

Estaba muy tranquilo y contento en Bayombong, muy amado de los indios 
y de los comisioneros sus hermanos, cuando, por Marzo de 1810, el Con
sejo de Provincia lo nombraba para la misión de China. E l Provincial estaba, 
á la sazón, visitando la provincia de Pangasinan, y desde allí le dió cuenta 
del referido nombramiento, advirtiéndole, por fin, que si tenía alguna re
pugnancia en aceptar esta misión, se lo manifestase francamente. Como el 
Provincial dejaba de algún modo á su arbitrio el aceptar ó renunciar el nom
bramiento, no se atrevió el P. Sala á resolverse por sí mismo, sin ver más 
determinada su voluntad. A este fin le escribió una carta, cuyo contenido se 
reducía á significarle que habiendo dejado á su arbitrio el ir á China ó que
darse en Bayombong, y que temiendo decidirse por sí mismo en tan delicado 
asunto, esperaba que S. P., como Prelado, le manifestase su voluntad de una 
manera más explícita. Esta carta no llegó á manos del Provincial, porque el 
P. Rocamora (á quien la dirigió abierta, para que la viese ántes de remitirla 
á manos de aquél) no tuvo por conveniente darle curso, y se la devolvió, con 
otra en que le decia; que supuesto le habia dirigido el Provincial el nombra
miento para China, podia estar en la inteligencia de que era su voluntad lo 
aceptase, y que en su consecuencia, por lo que tocaba á él, le aconsejaba se 
dispusiese para el viaje. Sólo el parecer de este religioso fué suficiente para 
que el P. Sala se aquietase, y se vino á Manila sin demora, con el fin de pa
sar cuanto ántes á su nuevo destino. 

Trasladado, efectivamente, á las playas de Fo-Kien por la via de Macao, 
adquirió un conocimiento muy profundo del idioma, caractéres y ceremonia
les sínicos para ponerse á la altura de las personas más finas y más ilustres del 
paísj evitando de este modo la nota de zafio y de grosero que suelen prodigar 
frecuentemente las clases educadas del imperio á todos los europeos que no 
conocen ó no saben acomodarse á sus maneras afectadas y al ridículo cere
monial de su etiqueta. 

Luego que llegó á la misión, conoció la necesidad suprema de operarios, y 
para ocurrir á este mal le inspiró su celo la erección del seminario, mucho 
ántes proyectado por el Sr. Calvo; pero nunca llevado á efecto, por las difi
cultades que se presentaban en la práctica. Levantado el edificio y establecido 
el seminario, no fué por falta de celo ó de actividad en el Prelado si el éxito 
no correspondió después á sus deseos. Él mismo se encargó de su dirección y 
su enseñanza, y entonces fué cuando compuso la preciosa obra de moral, tan 
conocida en las misiones, y en la que dió pruebas nada equívocas de un ta
lento extraordinario; pues al decir de algunos doctos é ilustrados religiosos, 
ninguna de cuantas han visto la luz pública en su género se le puede com-
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un recurso que el Dean y Cabildo de Manila habían 
dirigido anteriormente á S. M . C. contra los institutos 

parar, por su admirable claridad, órden y elección de las materias. Esta obra, 
verdaderamente admirable, que se compone de dos volúmenes en 4.0, es
critos en latin, se imprimió en caracteres europeos en el mismo seminario de 
Fo-Kien, con el trabajo que se deja comprende!, y es de sentir ciertamente 
que sea tan poco conocida en el orbe literario. 

Muerto el Sr. Calvo, Vicario Apostólico de la misión, procuró el Ilustrí-
simo Carpena, en quien recayó esta dignidad, que la Silla Apostólica nom
brase al P. Sala por su coadjutor. Sin embargo de que esta disposición era ya 
de suponer, en atención á ser el designado el más digno, en opinion de to
dos, para obtener aquel honroso cargo, su profunda humildad le hacia ver 
las cosas de otro modo. Hé aquí lo que decia nuestro P. Collado en carta 
de 20 de Mayo de 1820: 

«Ántes de pasar adelante, ya que mi vergüenza me lo impida, me está 
dictando mi obligación el comunicar á vuestra Rma. cómo el Sr. Pío V I I se 
ha dignado, por un exceso de su benignidad, concederme las bulas pontificias 
para el obispado de Nilopolitan, y hacerme coadjutor de nuestro muy vene
rando Prelado, el Sr. Vicario Apostólico Carpena. Si el espíritu de vuestra 
Rma. se halló tan acongojado por la elección de Provincial y cabeza de la 
Provincia del Santísimo Rosario, dejo á la consideración de V. Rma., 
cómo se hallará el de su combarcano en tales circunstancias. La renuncia pa
rece el mejor medio para salir de ahogos, mucho más hallándome en punto 
de salud y robustez como todo el mundo sabe, y todavía más débil en punto 
de espíritu. Así lo ejecuté luego que supe la postulación del Sr. Vicario Apos
tólico, para impedir el resultado; pero quiso Dios no llegasen mis represen
taciones á Roma. Ahora estaba dispuesto á repetirlas, por militar las mismas 
razones; pero el temor de acarrear á esta misión algún grave perjuicio por 
falta de pastor, mientras van, vienen y se detienen las contestaciones, que 
serían mal recibidas y sin fruto alguno, como es regular, me ha hecho acce
der al dictamen del limo. Sr. Vicario Apostólico, y cargar como pueda, en 
los dias que Dios me dé de vida (que parece no han de ser muchos), con la 
sobredicha carga. Por otra parte, ésta, que acá añade poco más al peso que 
lleva sobre sí cualquier misionero europeo, me aligera á mí de otra mayor; 
digo de la de Vicario Provincial, cuyo oficio se me habia hecho terriblemen
te gravoso, como lo verá V . Rma. por la carta que lleva el P. Serrador. 
Por tanto, pido á V . Rma., en la persona de dicho padre, licencia para 
admitir el mandato apostólico, y ahora la repito en propia persona. Sufra, 
pues, V . Rma., ya que así lo ha querido no sé quién, la vergüenza de 
ver á un combarcano suyo, e! menor y el de menos partes de toda la mi
sión, colocado sobre el candelero. ¡Ojalá sea para arder y lucir, como debe 
ser, y no para oscurecer á otros! Limítese V . Rma., dejadas las enhora
buenas para quien las merezca; limítese á tenerme compasión, á honrarme 
con sus consejos y correspondencia, y sobre todo á favorecerme con susora-
cieses y las de todos mis hwmanos.» 
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religiosos, por haberse proveído en ellos los pueblos de 
Itnus, Laspiñas y Santa Rosa, según se ha dicho en 

Tales eran los humildes sentimientos en que abundaba este ilustre misio
nero, elevado ya á la dignidad del apostolado. Fué consagrado el mismo año, 
por el limo. Carpena, en un hermoso y grande oratorio que los cristianos 
levantaron en Ke-ven, donde estaba edificado el seminario que cuidaba, y 
nunca se habia visto en la misión una fiesta tan lucida, porque desde el mar
tirio de los cinco venerables no se habia consagrado allí Obispo alguno; el 
limo. Pallas lo habia sido en Europa, el limo. Calvo en Manila, y el Ilustrí-
simo Carpena en Macao. 

Elevado á la nueva dignidad, en nada alteró el tenor de vida que habia 
observado hasta entonces; prosiguió trabajando en el ministerio de las almas 
y en la enseñanza de los estudiantes del seminario como un simple misionero, 
y con su actividad y celo dió un extraordinario impulso á toda la misión, tan 
decaida hasta su tiempo, ora por las persecuciones, ora por la falta de misio
neros europeos. Los cristianos de Moi-yong tienen todavía muy presente la 
misión famosa que hizo en dicho pueblo, después de consagrado, en compa
ñía del Sr. Vicario Apostólico y un padre del país. Fué tal el fruto que pro
dujo con sus sermones fervorosos y enérgicos, que los tres salieron, después 
de muchos dias, fatigados y rendidos por el extraordinario trabajo del confe
sonario. 

Su celo por la prosperidad de la misión y pureza de nuestra santa fe le 
abrevió la carrera de la vida, muriendo en edad temprana, víctima de su 
celo inextinguible por la salvación eterna de las almas. Así lo escribía el se
ñor Vicario Apostólico Carpena al Provincial Arbea; y si bien no explica 
S. lima, las causas, se sabe, no obstante, que sufrió muchos disgustos por la 
causa de la fe, los que le debieron, sin duda, acelerar el fin de su carrera. 

En un pueblo que abunda en cristianos ricos, habia entre ellos algunos 
graduados, que, más afectos á la doctrina de Confúcio que á la de Jesucristo, 
conservaban y veneraban en sus casas las tablillas prohibidas. E l limo. Sala 
les advirtió que debian destruirlas, por ser opuestas á la verdad y pureza de 
la fe; pero aquellos letrados orgullosos, que sólo eran cristianos en el nombre, 
despreciaron las amonestaciones y consejos de su ilustre y celoso pastor. Al 
ver el Sr. Sala que sus palabras no producían efecto alguno en aquellos tibios 
é infieles corazones, se determinó á dirigirles una carta pastoral, creyendo que 
con la eficacia y energía de las razones que les presentaba á la vista, lograria 
el intento deseado. Mas ellos, çada vez más obstinados, le correspondieron 
con la más negra ingratitud, porque formaron desde luego un infernal libelo, 
en el que vomitaban, á imitación de los gentiles, blasfemias vergonzosas con
tra la misma religion que profesaban, sin respetar á la sagrada Virgen María, 
ni á los PP. misioneros, á quienes groseramente calumniaban, para satisfacer 
por este medio infame sus resentimientos y venganzas. Desde entonces el 
limo. Coadjutor fué sucumbiendo á una debilidad crónica, que se le agravó 
con los disgustos, precipitando sus dias sobre la tierra. 

Toleró con mucha paciencia su larga enfermedad, y al fin el Señot le con-
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su lugar, el Capitán General D . Rafael María de Agui
lar había manifestado, á su vez, al Soberano que la 

soló con la presencia del P. Fr. Estéban Jordá, que habia llegado á la misión 
poco antes de su fallecimiento. Auxiliado, pues, por este religioso y otro del 
país, entregó su alma al Criador el dia i .0 de Octubre de 1829; el mismo día 
en que, nueve años antes, habia recibido la consagración episcopal, y á los 
55 años no cumplidos de su edad. 

Se hace mención de su fallecimiento en las actas del Capítulo Provincial 
celebrado en 1833, contentándose los PP. Definidores con dejar á la poste
ridad este brevísimo elogio de su mérito: «En el imperio de China murió el 
limo, y Rmo. Sr. D. Fr. Tomas Sala, Coadjutor del Sr. Vicario Apostólico, 
quincuagenario mayor, el cual trabajó hasta la muerte con celo verdadera
mente infatigable por el incremento de aquellas misiones. >i 

Por entonces no se pudieron celebrar sus honras con aquella pompa que 
su dignidad y mérito pedian y los deseos de los cristianos reclamaban; pero la 
misión, agradecida, cumplió este deber á los siete años; esto es, en Octubre 
de 1836, cuando ya estaba concluido un sepulcro suntuoso para depositar en 
él sus restos. La función fué solemnísima, y aun en nuestra culta Europa po
dría reputarse digna de un príncipe real. Hé aquí cómo la describe el Ilustrí-
simo Sr. D. Fr. Miguel Calderon, Vicario Apostólico de la misión, como 
testigo ocular que la presenció. 

«Hecho el sepulcro magnífico por los cristianos, se celebró la misa canta
da y de pontifical; acudieron doce sacerdotes, incluso el Sr. Vicario Apostó
lico, y millares de cristianos acudian de todas partes, que no cabían en la 
iglesia. El féretro fué cargado por graduados, vestidos de ceremonia; el ca
mino desde la iglesia hasta el sepulcro parecia un hormiguero; en todo él sonaban 
sin interrupción los traquidos de bombas y cohetes; la música no cesó en toda 
la procesión. Cuando el féretro llegó al sepulcro, que estaba muy adornado, 
ya el inmenso gentío ocupaba no sólo el llano del frente, sino las alturas de 
los alrededores á larga distancia. La infinidad de mujeres que con sus pies 
de cabra habian trepado por aquellas malezas para encontrar sitio desemba
razado, estaban ya colocadas en sus puestos. Cesó de repente el ruido de la 
pólvora, enmudeció la multitud; á poco rato descansaron también las dos 
orquestas, y en medio de aquel silencio imponente, brotaron las voces délos 
doce sacerdotes, llenando aquellos montes con los ecos lúgubres que la Igle
sia señala en tales circunstancias. Al encerrar el féretro en el sepulcro, rom
pió la multitud el silencio, cantando seis Padres nuestros con todo el fervor 
de su corazón y fuerza de voz; los montes, á la vez, repetían agradecidos los 
ecos que recibían, y cesó de nuevo el ruido para recibir la bendición episco
pal. Fué necesario disparar á toda prisa bombas y cohetes, para que su ruido 
ocultara los llantos dolorosos, que enternecian demasiado en aquella ocasión. 
Retirada co.n semblantes tristes toda aquella multitud, acérquese vuestra re
verencia á preguntar: ¿ Qué personaje es ese á quien se tributan tantos ho
menajes de amor y gratitud? Ese es un extranjero proscripto por la ley, es 
un misionero europeo, es el Sr. Sala.» 
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exposición arriba dicha carecia de razón y de sentido, 
y que sólo era un tejido de imposturas. 

Las razones que habían movido al Sr. de Aguilar á 
decidirse en favor de los sacerdotes regulares en la pro
vision de los curatos se fueron robusteciendo con las 
vivas representaciones, ora del Ayuntamiento de M a 
nila, ora de los gobernadores posteriores, hasta que al 
fin recabaron de S. M . una Real cédula en 8 de Junio 
de 1826, por la cual se ordenaba y disponía: «Que 
tanto los Agustinos calzados como los religiosos de las 
demás Ordenes sean restituidos en la administración 
de curatos y doctrinas de esas mismas islas Filipinas al 
sér y estado que tenian, y se les declaró por la Real 
cédula de 11 de Diciembre de 1776, no obstante las 
dudas que ofrecen las posteriores sobre la inteligencia 
de sus cláusulas, sin que por ese Vice-patrono Real, ni 
por los Ordinarios diocesanos se proceda á secularizar 
ningún curato, sin orden expresa de mi Real persona; 
declarando, como declaro, que ninguna de estas de
terminaciones cede en perjuicio de los intereses ni del 
honor del clero secular, puesto que no se le priva de 
ningún derecho.» 

La Provincia del Santísimo Rosario dio cuenta á sus 
asociados de esta Real cédula, haciendo constar su co
municación en las actas del Capítulo de 1829, y en su 
virtud se hizo cargo nuevamente y volvió á entrar en 
posesión de las iglesias de San Gabriel de Binondo, de 
los Santos Reyes del Parían y de todas las que había 
administrado en el partido de Bataan antes de la visita 
diocesana. La primera estaba ya, á la sazón, adminis
trada por un religioso de la Orden; empero las demás. 
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áun servidas por sacerdotes seculares, sólo fueron re
vertiendo á la administración del Instituto á medida 
que vacaban por muerte de los que estaban en pose
sión de estos ministerios con verdadero título canónico. 

Con placer omitiria el narrador toda observación 
sobre el estado en que se hallaban dichos pueblos cuan
do fueron devueltos, como es visto, á los PP. Domi
nicos; empero, como hablamos de unos hechos cono
cidos de muchos que áun viven, y que pudieran res
ponder á nuestro silencio con su propio testimonio, 
procuraremos satisfacer á las exigencias de la historia, 
dejando hablar á un autógrafo ilustrado y respetable. 

«No es fácil referir, dice, el estado en que hallaron 
nuestros religiosos todos estos ministerios. La iglesia 
de Binondo, á pesar de ser una de las más ricas y de 
más culto en estas islas, y de encontrarse á la vista de 
las primeras autoridades del país, habia decaído en tér
minos, que el mismo pueblo, visto el abandono en que 
se hallaba, y la necesidad que tenía de un ministro más 
activo y cuidadoso, se presentó amotinado al Gober
nador y al Arzobispo, pidiendo se les diese al padre 
Fr. José Rodriguez, religioso de la Orden, que des
pués fué Provincial del Instituto. 

»En vista de esta gestión y de las graves razones que 
la hacian justa y necesaria, se vieron estas autoridades 
precisadas á satisfacer las exigencias y los deseos del 
pueblo, áun ántes de recibir la Real cédula citada. El 
del Parian fué el último que se devolvió á la Pro
vincia; pero tan desconocido y arruinado, que, á pe
sar de haberse practicado las diligencias más enérgicas, 
no ha sido posible restaurarlo, y se creyó más con ve-
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niente el suprimirlo que no conservarlo como estaba. 
» El partido de Bataan era verdaderamente un jardín 

cuando fué secularizado. Todos sus pueblos, á excep
ción del de Llana-hermosa, que era de fundación más 
reciente, tenían sus iglesias y conventos de piedra y de 
ladrillo, con sus techumbres de teja. La población en 
general era dócil, morigerada y cumplida con los de
beres cristianos. Pues bien; cuando se devolvieron es
tos pueblos á los PP. Dominicos, estaban estas fábri
cas en el más completo abandono. Sus curas habian 
quitado las tejas á casi todos los conventos para cubrir
los de ñipa, especie de palma con que cubren sus ca
sas; las iglesias estaba.n indecentes, las sacristías sin or
namentos y el pueblo tan estragado, que apenas había 
quien se confesase ni oyese el santo sacrificio de la 
misa. Hoy día es, y sin embargo de los costosos sacri
ficios que se han hecho para restaurar aquellos pueblos 
y solventar las muchas deudas que han contraído sus 
curas para reparar lo más preciso, todavía falta mucho 
que hacer para restituirlos á su antiguo esplendor.» 

Las disposiciones favorables de la corte para con los 
institutos regulares, y muy particularmente para los 
que tenían á su cargo la administración religiosa de es
tas islas, inspiraron al Rmo. P. Fr. Joaquin Briz el pen
samiento de proponer á la Provincia la fundación de 
un colegio que, á imitación de los que ya tenian los 
PP. Agustinos calzados en Valladolid y los descalzos 
en Monteagudo, la sirviese de plantel, del que pudiera 
proveerse con el tiempo del personal necesario para 
servir los ministerios de su cargo en estas islas, y en 
sus misiones de China y de Tun-kin. 
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Comprendia, sin duda, el General las tendencias de 

su siglo; conocia á fondo la marcha y el desarrollo so
cial de las ideas subversivas que iban fermentando sor
damente en nuestra desdichada patria, y se le alcanza
ba al grande hombre que la sociedad española estaba 
herida de muerte por el virus revolucionario, que cor
roía sus entrañas, por más que en la superficie apare
ciese cierta calma, que la fuerza del poder y de las ar
mas no bastaria á conservar por mucho tiempo. 

Carcomido y barrenado el principio de autoridad por 
las revoluciones europeas, presentía el gran Prelado que, 
á pesar de Fernando V I I y de las grandes tradiciones 
de la patria, llegaría un tiempo, no lejano, en que la 
revolución se burlaria de su trono y de las venerandas 
tradiciones de la católica España, y que los institutos 
volverian á desaparecer en nuestra patria al soplo de
vastador de la impiedad, que las ideas del siglo lleva
ban á todas partes sobre sus alas de fuego. 

Inspirado el General en este presentimiento, quiso 
prevenir el golpe que habia de herir igualmente á la 
Provincia del Santísimo Rosario, fundando un Colegio-
Seminario, que por su condición y su destino pudiera 
sobrenadar en el naufragio de los institutos regulares, 
y asegurar de este modo la supervivencia excepcional 
de la Congregación dominicana en estas islas. 

Desde entonces principió la gestión más activa é in
teligente por parte de tan ilustre y honorable Superior, 
para conseguir la fundación de dicho establecimiento, 
y el dia 22 de Mayo de 1827 recibía S. Rma. del 
Consejo supremo de las Indias la comunicación si
guiente: «Excmo. y Rmo. Padre: En consulta de 28 

TOMO V. 34. 
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de Abri l últ imo, dirigida al Rey, nuestro señor, por este 
supremo Consejo de Indias, acerca de la necesidad y 
conveniencia de extender todo lo posible el envío de 
religiosos á las islas Filipinas, por la escasez que hay y 
falta que hacen para la mejor administración de sus 
curatos, doctrinas y misiones, hizo presente, entre otras 
cosas, que considerando lo útilísimo que es el estable
cimiento de un colegio en España, para que sean ad
mitidos profesos y se eduquen religiosos de intento, 
con cuarto voto de pasar á dichas islas, según los t ie
nen los Agustinos calzados y Recoletos, y solicitan los 
Franciscanos descalzos, y no sabiendo se haya tratado 
de plantearle para los Dominicos, no podia menos de 
manifestar á S. M . que esta Orden es de las que, en 
las mismas islas, llevan más importantes administracio
nes espirituales, y sería muy bueno tuviese un colegio, 
no sólo para asegurar y extender áun más los envíos de 
religiosos, mas también para prevenir que los colecta
dos, ó á quien nb liga dicho voto especial, se traigan 
(como se ha visto en los últimos anos) la mitad ó más 
de ellos, perdiéndose lastimosamente los gastos, que 
siempre son de entidad; pues sobre la preparación pe
culiar más adecuada y severa de estos jóvenes en el co
legio, habria la ventaja de que, sin la menor distrac
ción, partirian desde él al punto de su embarque; y que, 
por tanto, opinaba el Consejo convendría pedir infor
me sobre el particular á V . E., con encargo de oir, por 
via de instrucción, al comisionado general de -Domi
nicos de Filipinas, acerca de los medios y posibilidad 
de su Provincia para realizarlo.—Publicada en el Con
sejo esta soberana resolución de S. M . , ha acordado la 



— 53i — 
comunique á V . E. como lo hago, para su cumpli
miento, y de quedar hecho espero me dará V. E. avi
so.— Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Mayo de 1827.—SILVESTRE COLLAR.— Excelentí
simo y Rmo. P. Maestro general de la Orden de San
to Domingo.» 

Esta comunicación es la primera de oficio que figu
ra entre los documentos relativos á la fundación del 
colegio de nuestro padre Santo Domingo de Ocaña. 
Nada ofrecía el erario para ocurrir á los gastos de tan 
costoso establecimiento, y siendo que su destino era 
tan sólo en beneficio de la religion y del Estado, áun 
se quiso explotar la abnegación de la Provincia, obli
gándola á pagar el veinte y cinco por ciento del i m 
porte de las fincas que adquiriese para la manutención 
y subsistencia de los jóvenes que se debían educar en 
dicha casa. 

Vergonzosa y repugnante creemos una exigencia de 
este género. El Rmo. Briz contestó á la comunicación 
preinserta, con un largo y luminoso informe, que abra
zaba los siguientes puntos culminantes: «i.0, que con
vencida la Provincia del Santísimo Rosario de las ven
tajas que podrían resultarle de la institución y estable
cimiento de un colegio de misioneros en la Península, 
al tenor de la observancia rigorosa vigente en el con
vento de Manila, habia tratado ya seriamente del asun
to algunos años antes, por ver las muchas y muy gra
ves obligaciones á que tenía que atender; 2.a, que no 
siendo suficiente el número de religiosos que recibia de 
los conventos de España para cubrir sus atenciones, 
habia escrito y dado las oportunas providencias, al 
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efecto, al procurador que tiene en la corte; pero que 
tan interesante idea se habia desvanecido, por los acon
tecimientos que en los últimos años habían sucedido; 
3.0, que se habia pensado últimamente en establecer el 
colegio sobredicho en el convento que la misma Orden 
tenía en Ocaña, en atención á parecer proporcionado 
su local para el intento, y carecer de religiosos que lo 
habitasen; 4.0 y último, que supuesto se tendrian que 
erogar enormes gastos en la reparación del edificio y 
compra de haciendas para la manutención del estable
cimiento, y haber perdido la Provincia los bienes que 
tenía en Nueva España, con más ochenta mil duros 
de créditos contra las cajas de Méjico, con otros cau
dales, pedia que S. M . se sirviese ordenar que, en la 
adquisición de fincas para la debida y moderada sub
sistencia de los religiosos educandos, se suspendiese lo 
dispuesto últimamente, relativo al pago del veinte y 
cinco por ciento para el ramo de amortización de los 
bienes adquiridos por manos muertas, y toda otra al
cabala y demás impuestos de los géneros de consumo 
destinados al servicio de los individuos existentes en el 
colegio. Concluia, en fin, suplicando que S. M . se 
dignase tomar bajo su Real protección aquel estableci
miento.» 

Remitida esta contestación del Maestro general al 
Real Consejo de las Indias, se pasó por éste á informe 
de la Contaduría general, en atención á tocarse en esta 
solicitud algún extremo que se relacionaba también con 
aquel centro, el cual informó en un todo de conformi
dad con lo que pedia el reverendísimo. Plácenos tras
ladar aquí literalmente su digna contestación. «Esta 
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oficina no puede menos de manifestar que, si bien es 
cierto que todas las compras hechas por manos muer
tas están sujetas á contribución con la cuarta parte de 
lo que invierten, también lo es que cuanto se expen
da en el establecimiento del colegio redundará en be
neficio y utilidad del Estado y del mejor servicio de 
ambas majestades; ademas de que, si su objeto princi
pal se reduce únicamente á educar en él religiosos jó 
venes, y remitirlos luego que adquieran la competente 
suficiencia á las islas Filipinas para que mantengan 
aquellas posesiones en quietud, adictas al Rey, nuestro 
señor, y que trabajen en la propagación de nuestra san
ta fe católica, no sería justo que al caudal de que se 
desprende la religion, llevada de un celo digno de todo 
elogio, se le gravase con la exacción de la cuarta par
te; por todo lo cual, esta oficina opina deber conce
derse al reverendísimo padre Maestro general todas 
cuantas gracias solicita para la erección del insinuado 
colegio de Ocaña.» 

A pesar de un informe tan bien inspirado y razona
ble, y sobre todo tan propicio á la realización del pen
samiento, el Fiscal se opuso tenazmente á que se dis
pensase el veinte y cinco por ciento del importe que el 
Instituto invirtiese en la adquisición de las fincas ne
cesarias para sostener aquel establecimiento. Mas el 
Consejo de Indias, separándose del criterio del parecer 
fiscal, fué de dictámen que se accediese desde luego 
á lo que solicitaba el Maestro general de los padres 
Dominicos, como la Contaduría habia informado, con 
esta limitación : «de que la gracia de la exención del 
veinte y cinco por ciento expresado durase tan sola-
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mente hasta que el colegio tuviese lo necesario para su 
moderada subsistencia. 

Nada parecia, en efecto, más justo y conforme con 
los intereses de la religion y del Estado que la exención 
solicitada, porque no era este negocio con el cual tra
tara de enriquecerse la Provincia, sino de crear fondos 
para la necesaria subsistencia de los jóvenes alumnos que 
debían de pasar á Filipinas, con el fin de propagar la 
fe católica entre las razas salvajes que áun existen en 
el interior de aquellas islas, y de conservar á los indios 
filipinos en la debida obediencia y sumisión á entram
bas majestades. 

Mucho debió sorprender, en tal concepto, al Maes
tro general la Real orden que, con fecha 2 de Enero 
de 1828, se le dirigió por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, y cuyo tenor es el siguiente : «Habiéndose pa
sado de Real orden al Ministerio de Hacienda la con
sulta de ese Consejo de Indias, de 13 de Setiembre 
último, relativa á la erección de un colegio-seminario 
en España de misioneros Dominicos para Filipinas, y 
los arbitrios que se proponen para efectuarle, S. M . se 
ha servido declarar por aquella via que desde luego 
toma bajo su soberana protección el referido colegio-
seminario; que está dispuesto á favorecerle con gracias 
análogas á otros institutos, y que no conviene acceder-
á la exención del derecho de amortización que se re
clama, y que todos piden de poco tiempo á esta parte, 
contra el espíritu de la legislación seguida constante
mente. Lo que comunico á V. E. de Real orden, para 
inteligencia del Consejo y efectos convenientes en él.» 

Esta inesperada resolución del Ministerio era capaz 
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de abatir y desanimar al más valiente. Empero Dios 
estaba sobre todo, y el Maestro general tenía la segu
ridad y la confianza de que Dios estaba de su parte en 
esta empresa. Apoyado, pues, en su conciencia y en 
la justicia de su causa, continuó gestionando este ne
gocio, hasta que, por fin, logró vencer todas las difi
cultades que se atravesaban á su paso. 

Andaba el mes de Diciembre de 1828, cuando Su 
Majestad expedia postreramente otra cédula Real, «au
torizando al Maestro general para fundar y erigir, á 
expensas de la Provincia del Santísimo Rosario de F i 
lipinas, un colegio de misioneros de la Orden, con des
tino á la misma Provincia, en el antiguo convento de 
Ocaña, con su iglesia y pertenencias, y tomando des
de luego bajo su soberana protección el proyectado 
establecimiento. Autorizábase asimismo al Maestro ge
neral para formar los estatutos que debían regir en el 
colegio, y arreglar interiormente su constitución orgá
nica, previa la Real aprobación (1). 

Terminado el negocio por parte del Gobierno, su 
reverendísima se apresuró á poner manos á la obra, con 
el auxilio de los fondos que el P. Fr. Francisco Ma
fias habia podido salvar en Nueva España, y cuya pro
cedencia radicaba en la Provincia del Santísimo Rosa
rio. Así se pudieron reparar los edificios del convento 
y de la iglesia que habían de servir de base á la nueva 
fundación; se resarció su valor á la provincia de Casti-

(1) Estos estatutos, formados por el reverendísimo Briz, tienen la fecha de 4 
de Abril de 1829, y los aprobó S. M. en Real cédula de 15 de Agosto 
de 1831. 
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lia, á que pertenecia dicho convento, y aun se pudie
ron comprar las haciendas de Almonacid y de T o r r i -
que para su sostenimiento. Entonces pasó el reverendí
simo una sábia circular á todos los conventos de la Or 
den pertenecientes á los dominios de España, dándoles 
conocimiento de la nueva fundación, é invitando á sus 
hijos á llenar los altos fines que habian presidido en su 
conciencia á tan importante creación. 

Designábanse en esta circular las condiciones que 
debían reunir los individuos, ora para recibir el santo 
hábito en dicho establecimiento, ora para trasladarse á 
él de otros conventos, con el designio de pasar en su 
dia á las islas Filipinas. Aseguraba también el reveren
dísimo que se observarían las constituciones de la O r 
den al pié de la letra, sin dispensa ni relajación de n in
gún género, así bien que las órdenes de los reveren
dísimos y capítulos generales relativos á la Provincia 
del Santísimo Rosario; reservando á su autoridad tan 
solamente, y á la de sus sucesores, el hacer las declara
ciones que fuesen necesarias, y el dispensar en lo que 
las circunstancias de los tiempos exigiesen imperiosa
mente. 

En su consecuencia, establecía desde luégo la vida 
común, perfecta y rigorosa, cuidando el establecimien
to de proveer á todos de lo necesario á la vida huma
na en calzado, vestido y alimento, con igualdad abso
luta y sin distinción alguna. Asimismo disponía que 
los sacerdotes y coristas de otros establecimientos rel i 
giosos, y los que vistiesen el santo hábito en el nuevo 
colegio, debían hacer un cuarto voto de pasar á las islas 
Filipinas, siempre y cuando los Prelados lo estimasen 



— 537 — 
oportuno; los sacerdotes y coristas al tercer dia de su 
ingreso en el colegio, y los demás al tiempo de hacer 
la profesión. Declaraba, finalmente, que este colegio-
seminario y todos sus individuos estaban sujetos exclu
sivamente al reverendísimo Maestro ó Vicario general, 
pro tempore, y al Superior de la Provincia del Santísi
mo Rosario. Tal es, en extracto, el pensamiento, la sín
tesis general que se desprende de la /etra de tan impor
tante documento. 

En la formación de los estatutos para el gobierno 
de la casa, y su aprobación por parte del gobierno, se 
ofrecieron dificultades, que con el tiempo han produ
cido algunas diferencias y disgustos entre el reverendí
simo y la Provincia del Santísimo Rosario, particular
mente en lo que atañe á la forma en que debia ser ele
gido el Rector de aquel establecimiento, con los demás 
cargos y dependencias que tenía por su organización. 
La provision de estos cargos quedaba reservada inme
diatamente al reverendísimo, y aquél debia ser elegido 
por la comunidad del colegio, según las leyes de la Or
den, y confirmarlo el Maestro general, sin la menor 
intervención por parte de la Provincia del Santísimo 
Rosario. 

Los procuradores generales Serra y Mañas, así como 
el Fiscal del Consejo de Indias, habian insistido en que 
este nombramiento se hiciese por la Provincia inme
diatamente, á ejemplo y en la forma del que nombra la 
del Santísimo Nombre de Jesus para su colegio de Va-
lladolid, y la misma del Santísimo Rosario para el de San
to Tomas de Manila; mas no fué posible el doblegar 
la voluntad de su reverendísima en esta parte, y los es-
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tatutos quedaron aprobados por el Rey en el sentido 
propuesto por el Maestro general. 

Aun no se habían terminado las obras de repara
ción en el colegio, cuando éste contaba ya con algu
nos individuos en su seno. Entonces se procedió á ce
lebrar la inauguración solemne de dicho establecimien
to , que tuvo lugar el dia 2 de Mayo de 1830 (1). 

Luego que se supo oficialmente la fundación del 
colegio-seminario de Ocaña, celebróse Consejo pro
vincial en el convento de Manila para aceptarlo y re
conocerlo como casa de esta misma Provincia, erigida 
á sus expensas y destinada á proveerla del personal ne
cesario para llenar los altos fines de su misión y su des
tino. Sin embargo de lo dispuesto por el Maestro ge
neral con respecto al nombramiento de Rector, el Re
verendísimo autorizó á la Provincia para que nombrase 
desde luego un religioso de su seno que pudiese llenar 
este cargo, y el dia 30 de Noviembre de 1850 re
uníase el Consejo para elegir y nombrar, en tal con
cepto, al P. Fr. Tomas Roselló, presidente que era á 
la sazón del colegio de Letran. 

Luego que se hubo trasladado á la Península, á pe
sar de su edad septuagenaria, y tomó posesión de su 

(1) Se cantó con solemnidad el santo sacrificio de la misa, y hubo sermon, 
alusivo á las circunstancias especiales de aquella función religiosa. Al oferto
rio de la misa hicieron los profesos el cuarto voto ó juramento de pasar á 
Filipinas cuando lo dispusiesen los Prelados; cuyo juramento recibió el Reve
rendísimo, y en seguida se cantó el Te Deum. Asistieron á esta función el 
Gobernador, el Alcalde de la villa, el clero de la misma, secular y regular, y 
un pueblo inmenso, manifestando todos, con su alegría y regocijo, el más 
acendrado reconocimiento á las benéficas disposiciones del Maestro general 
y del católico Monarca. 



— 539 — 
destino, comprendió la necesidad de modificar los es
tatutos de dicho establecimiento, y lo hizo así presente 
á la Provincia, para que se gestionase con el Maestro 
general la reforma indispensable de aquellas leyes or
gánicas, que estaban en desacuerdo con las prácticas 
constantes del convento de Manila, y no parecían con
ducentes á formar un plantel de misioneros con las 
condiciones necesarias para llevar el nombre de Dios 
hasta las más apartadas regiones de la tierra. En vista 
de estas razones, reproducidas aún por el gran sentido 
práctico y autorizado criterio del P. Roselló, reunióse 
el Consejo de provincia el dia 30 de Agosto de 1832, 
y resolvió suplicar al Rmo. Briz de aquellos ordena
mientos y estatutos, exponiendo las razones que se 
ofrecían para ello. 

Los puntos más capitales que movieron á los padres 
del Consejo á formular aquella súplica los vemos con
signados en las actas del Capítulo provincial celebrado 
en 1833. H é aquí cómo se explicaba el Definitorio, 
al suplicar {Accept. 2.a) de dichos puntos al Vicario 
general que habia sucedido al Rmo. Briz en su alto 
cargo: «Suplicamos al Rmo. P. N . Vicario general 
que el nombramiento de Rector de dicho colegio se 
haga únicamente, ó por los Definidores del Capítulo 
provincial congregados en él, ó fuera del Capítulo, por 
el R. P. N . Prior Provincial, juntamente con los pa
dres del Consejo de provincia; y que su oficio dure 
todo el tiempo que pareciese bien á esta nuestra Pro
vincia, á quien interesa en gran manera que el Rec
tor del colegio referido sea una persona bien conocida 
de ella y muy versada en los peculiares estatutos de la 
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misma. También le suplicamos que el nombramiento 
é institución de lectores, tanto de artes, como de teo-
logía> y de maestro de estudiantes, de novicios, del vice-
Rector y de todos los demás oficios de dicho colegio, se 
haga solamente por el Rector del mismo, de consejo 
con el P. Procurador general de la corte de Madrid, 
á quienes corresponda asimismo la destitución de to
dos los oficios referidos con grave causa, si fuese nece
sario. Le suplicamos asimismo, que el Rector, de con
sejo también con el P. Procurador general, admita á 
los jóvenes al hábito y á la profesión; los presente para 
recibir las sagradas órdenes y oir las confesiones de los 
seculares; les dé licencia para recibir las délos religio
sos de la Orden, y á su tiempo los envie á estas islas. 
Le suplicamos, ademas, que la administración de los 
bienes de dicho colegio pertenezca únicamente al Rec
tor del mismo, para lo cual, y por su descanso, podrá 
valerse de algún religioso de la obediencia. También 
le suplicamos que los referidos Rector y Procurador 
sean los depositarios del colegio, los cuales solos nom
brarán otro tercero. Por últ imo, rogamos al Rmo. V i 
cario general que se digne aprobar, para mayor con -
suelo y paz de esta nuestra Provincia, las ordenaciones 
particulares compuestas con un maduro examen por los 
PP. del Consejo de provincia para el buen régimen de 
dicho colegio, y establecer al mismo tiempo que d i 
cho colegio esté totalmente colocado bajo el régimen 
de esta nuestra Provincia, como una porción no pe
queña de la misma.» 

Nada pudo contestar el Rmo. Vicario general á es
tas reverentes súplicas, por haberle sorprendido la 



muéfté mientras estaba meditando la solución más con
veniente que podría y deberia darse á tan grave y tras-. 
cendental dificultad. La Provincia, sin embargo, no 
abandonó su gestión por este incidente infausto; pues 
si bien algunos puntos se venían ya practicando en el 
sentido ya expuesto y suplicado por esta Provincia re
ligiosa, se deseaba legalizar esas mismas excepciones, 
que la razón y la necesidad aconsejaban, para tener 
una norma establecida y sancionada por la ley. Por eso 
es que en los Capítulos provinciales de 1837 y 1841 
se repitieron las súplicas, así bien que por el Consejo 
provincial de N . P. Rocamora. Mas, cuando al fin la 
Provincia se abria paso en este asunto á traves de tan
tas dificultades; cuando logró dejarse oír del Comisa
rio apostólico, y éste habia impetrado ya un breve pon
tificio que la autorizaba para nombrar por sí misma 
Rector de dicho colegio en la forma suplicada, sobre
vinieron circunstancias, que aun no es del caso referir, 
y que dejaron sin efecto aquella gracia apostólica. 

Terminada felizmente la fundación del colegio de 
Ocaña, trató el Rmo. Briz de la celebración del Ca
pítulo general que, según la bula Inter graviores, de
bía tener lugar entonces en las provincias españolas 
para la elección del Vicario general que debia suce-
derle: mas, antes de circular las letras convocatorias, 
le salieran al encuentro tan graves dificultades, que no 
se atrevió á expedirlas sin exponer y consultar antes 
los reparos que se le ofrecían á la Santidad de Grego
rio X V I , que regía por entonces los destinos de la Igle
sia. H é aquí, en extracto, las razones en que tropeza
ba la conciencia del Maestro general. 
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Decía la bula Inter graviores que, «cuando el Maes
tro general y Jefe supremo de la Órden debía ser ele
gido de España, el Capítulo general debía de tenerse 
en España y en Roma ó en otra parte, según lo que 
las leyes de cada instituto establecen cuando allí debía 
elegirse de las otras naciones; que la elección de V i 
cario general debia hacerse en el mismo Capítulo ge
neral, luego que se hubiese verificado la del supre
mo Maestro general; pero que este Vicario general 
debia ser elegido por los vocales españoles cuando h u 
biese de ser español, y que los vocales de las otras na
ciones elegirían Vicario general cuando éste pertene
ciese á las provincias de la Orden que están fuera de 
España.» 

En atención á lo que se desprende de estas cláusu
las, extractadas de la misma bula, parecia supérfluo al 
Rmo. Briz que los vocales que no debían elegir Maes
tro general pasasen de España á Roma, ó tuviesen, 
por el contrario, que venir de otras naciones á España, 
según la alternativa establecida en dicha bula; y que 
en su concepto era más fácil y expedito el que en Ro
ma ó en España fuese elegido el Vicario general por 
los vocales respectivos, dada la susodicha alternativa, 
sin necesidad de hacer costosos viajes y dejar abando
nadas sus provincias por mucho tiempo, con perjuicio 
de la observancia y buen gobierno de la Orden. 

Inspirado el Maestro general en esta idea, que re
vestía apariencias de razón, aunque en realidad propen
dia á establecer la division completa de la Orden, ex
tendió sus preces en la forma que dejamos consignada, 
y las elevó á Su Santidad. Entorpecióse la gestión de 
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este negocio en el Supremo Consejo y en las oficinas 
de la corte por donde debia tramitarse, y aun se ofre
cieron nuevas dificultades al Embajador de España en 
Roma, que devolvió las preces al Monarca, quien no 
las despachó hasta Febrero de 1831. Como el 29 de 
Julio de este año debia espirar, precisamente, el cargo 
de Maestro general, y Su Santidad necesitaba exami
nar detenidamente las razones que constituían la fuer
za de las mencionadas preces, el Sr. Nuncio de Ma
drid pasó una comunicación al Rmo. Briz, concebida 
en estos términos: 

«Ocupado nuestro Santísimo Padre Papa Gregorio 
en examinar los puntos y dudas que V. E. Rma. ha 
propuesto á la Santa Sede, pidiendo aclaraciones sobre 
el breve Inter graviores, y no habiendo resuelto nada 
hasta el dia, me hallo autorizado para confirmar á 
V. E. Rma. en el empleo de General de dicha Orden, 
ínterin y hasta tanto que Su Santidad se digne resolver 
sobre el modo y forma de celebrar el próximo Capítulo, 
que debe tenerse en Roma para la elección general.» 
El Rey católico, á quien el Maestro general dió cuen
ta y conocimiento de esta disposición, expidió una 
Real orden, por la que le otorgaba su Real permiso para 
continuar desempeñando dicho cargo. Así lo participó 
el Rmo. á todas las provincias de España, nueve dias 
antes que espirase su prelatura general.» 

Entre tanto el Rmo. Briz fué promovido á la silla 
episcopal de Segovia, y antes de admitir el gran Pre
lado esta nueva dignidad, estimó necesario declarar 
quién habia de sucederle en su alto cargo hasta los co
micios generales, en que debia verificarse la elección 
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en la forma prescrita por la bula. A l efecto de nom
brar un sucesor interino, expidió el Rmo. el dia 15 de 
Febrero de 1832 una circular á sus provincias, decla
rando con autoridad apostólica que, cesando en su 
destino de Maestro general, debia ejercer sus veces el 
Provincial de Aragon, tan sólo accidentalmente y has
ta que fuese elegido nuevo Vicario general, al tenor de 
lo prescrito en constitución piaña, ó mientras S. S. se 
sirviese disponer otra cosa en contrario. 

No habia trascurrido un mes desde esta comunica
ción, cuando expedia otra circular anunciando á las 
provincias que S. S. habia ordenado, finalmente, pasar 
las convocatorias para el Capítulo general que se habia 
de tener en Roma en la vigilia de Pentecostés, en el 
convento de Nuestra Señora de la Minerva, donde de
bían comparecer los electores de las provincias exis
tentes fuera de los dominios españoles, á quienes de 
derecho tocaba la elección de Maestro general; de
biendo asimismo reunirse los electores españoles para 
nombrar su Vicario general en cualquiera de los con
ventos existentes en las provincias de españoles. 

Supuesta la autorización de Su Santidad para la cele
bración de dos Capítulos, el Rmo. dispuso que los comi
cios generales españoles se celebrasen en el convento de 
Predicadores de Zaragoza, y al efecto convocó para el 
dia 9 de Junio á todos los electores de las provincias 
de España y de sus Indias. Poco después anunciaba of i 
cialmente su promoción episcopal á la silla de Segovia. 

A tan notable y extraordinaria asamblea general, ú l 
tima que se celebró en los dominios españoles desde la 
bula Inter graviares, asistió como definidor por la Pro-
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vincia del Santísimo Rosario su representante general, 
el P. Fr. Francisco Mañas, á quien acompañó, como 
socio y predicador, el P. Amado. Electo Vicario gene
ral en estos comicios postrimeros el Rmo. P. Fr. Fran
cisco Usagre, Provincial que habia sido del reino de 
Andalucía, giró una hermosa circular, llena de lison
jeras esperanzas, acerca del porvenir y prosperidad fu
tura de la Orden; mas no plugo á Dios alargarle ya sus 
dias, para evitarle el dolor de un amargo desengaño, y 
falleció, por desgracia, en 1834, antes de haber cum
plido los dos años de gobierno como Vicario general. 

Por su muerte, que sintieron todas las provincias 
españolas, fué reconocido como pro-Vicario general el 
Rmo. P. Fr. Bernardo Quirós, y poco después se comu
nicó á las corporaciones religiosas una orden del Go
bierno, prohibiéndoles de nuevo la comunicación con 
sus cabezas y la celebración de Capítulos provinciales, 
la cual sólo pudo tener algún efecto respecto á las pro
vincias regulares que existían legalmente en las islas 
Filipinas, porque todas las demás fueron luego supri
midas en los dominios españoles. 

H é aquí lo que habia previsto el genio del reveren
dísimo Briz, y lo que le habia inspirado el pensamien
to de fundar un colegio-seminario, que pudiera pro
veer á la Provincia del personal necesario, en el caso 
verosímil de suprimirse en la Península los institutos 
religiosos. Este colegio, como es visto, era el de Oca-
ña, que tantos dias de gloria habia de dar muy en bre
ve á la Provincia y á la Orden (1). 

(1) «En medio de k revolución sangrienta, que trastornó la majestad de las 
TOMO V . 35. 
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C A P I T U L O X I I . 

Consérvase aún vivo en la Provincia el fervor de su celo primitivo.— Famo
sa expedición del P. Torres á los montes.— Vicisitudes y resultados de esta 
jornada penosa. — Muere el P. Torres á consecuencia de esta excursion i 
las montanas.— Sus obras y empresas inmortales en beneficio del pueblo. 
— Viaje y expedición del P. Fondevila á las montañas de Ituy.— Conse
cuencias y resultados de esta expedición.—Vejaciones y atropellos cometi
dos por la fuerza destinada á perseguir el contrabando en las provincias 
de llocos y Pangasinan. — Medidas que se adoptaron para ocurrir á estos 
males. — Insuficiencia de estas medidas, y convenio ajustado por los pue
blos con los jefes del resguardo militar para evitar tantos abusos y vio
lencias.—Reflexiones filosóficas sobre estos acontecimientos. 

En medio de las borrascas que azotaban con sus 
alas la nave del instituto, y que prepararon el nau-

instituciones religiosas, que echó por tierra fundaciones que nacieron con la 
monarquía, y sembró desolación, terror y muerte en los sitios que abrigaban 
los elementos de la regeneración del mundo por la caridad cristiana, lo ve
mos sostenerse, añadiendo dia por dia nuevas páginas gloriosas en los anales 
de la Iglesia y de la civilización. He visitado este colegio, y he experimenta
do la austeridad de vida de sus individuos, y su religiosa observancia del ins
tituto dominicano; del fervor de su caridad nos rinden testimonio bastante 
claro los progresos de sus misiones de Asia, los ochenta y siete confesores 
(hoy podrían añadirse muchos más) que sellaron en nuestros dias con su san
gre la fe de Cristo en el Tong-king, y los bienes inmensos que derraman en 
China, Tong-king, Cochinchina é islas Filipinas. Cuando yo lo visitaba sa
lían de él para embarcarse en Cádiz veinte religiosos, con dirección al Asia, 
á cuyas misiones les destinaban sus Superiores; entre éstos habia un individuo 
que trocaba $u puesto de Rector de un seminario eclesiástico distinguido por 
el humilde hábito monacal, y los ascensos á las dignidades á que le abrían 
paso sus brillantes aptitudes, por la corona de mártir que iba á buscar entre 
los bárbaros de Ituy y Paniquj, ó bajo la canga de los soberanos de la China 
ó de Tong-king (el venerable Berriochoa, que ya recibió, en efecto, la coro
na del martirio en la misión de Tun-kin). Los demás eran jóvenes; y aun 
cuando no hubiesen renunciado un porvenir brillante, la carrera, sin embar
go, que abrazaban les ofrecía otro, cuya fisonomía es muy triste para el hom
bre que escucha la voz de su egoísmo, y sobre todo la de sus intereses mate
riales. ¿Para quién dejó de ser sombría una vida sembrada de peligros, y 
cuyo descanso final en el seno mismo de la patria no serán sino la humilla
ción, el desprecio y el hambre, y quizá la muerte recibida por mano de ase-
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fragio de todas las comunidades religiosas en nues
tra querida patria, la Provincia del Santísimo Rosario 
no perdió jamas su rumbo en las regiones del Oriente, 

sinos? No pude menos que conmoverme, al ver dando aquellos individuos 
el abrazo de despedida á sus hermanos. «Nos volveremos á ver allá en el cie
lo, encomendémonos á Dios», fueron las únicas palabras que les oí. Recor
dando que estos religiosos marchaban á ocupar los puestos que dejaban vacíos 
la persecución sangrienta de un tirano de Cochinchina, el puñal alevoso de 
los infieles en el Cebú, y la fiebre, que inmola con frecuencia tantas víctimas 
en todas las regiones de Asia y Filipinas, me parecia contemplar en este es
pectáculo alguna de aquellas tiernas despedidas que nos refieren los Hechos de 
los Àpóstoles, y en las que se daban los discípulos de Cristo el postrer adiós, para 
marchar en busca de las persecuciones y suplicios que les ofreció su Maestro, 
como único premio en este mundo. Los anales de aquellas misiones contienen 
la serie de sacrificios que los religiosos de Ocaña hacen por redimir de la bar
barie naciones enteras, introduciéndoles la fe de Jesucristo, sin la que la ci
vilización es imposible. Todo el mundo conoce que en 1838 murieron már
tires dos Obispos y un número crecido de sacerdotes esparcidos en las provin
cias del reino de Tong-king; y leyendo las actas de la provincia de los Do
minicos de Filipinas, se ve cómo continuaron hasta hoy sacrificándose vícti
mas, porque los tiranos no dejaron el puñal. ¿Quién no lee con ternura la 
serie de padecimientos del religioso José Han, que recorre á pié todos los 
pueblos del Tong-king, y preso por los mandarines cuando contaba ochenta 
años de edad, oye tranquilo la sentencia de muerte, que fué conmutada des
pués en destierro penoso? ¿Y quién no admira todavía áun más ver á este 
anciano impertérrito hacer su propaganda en el destierro mismo, y lavar con 
las aguas de la penitencia más de dos mil y quinientos convertidos el último 
año de su vida? Los hechos del Sr. Carpena, Obispo de Fo-K.ien, en la gran 
China durante 50 años, y los del P. Álamo, que convirtió millares de infieles 
en Ituy y Paniqui, exceden toda ponderación. De los del segundo, que tantos 
bárbaros civilizó, tantas provincias revolucionarias pacificó, y á tantos delin
cuentes alcanzó perdón, hablan con entusiasmo las relaciones formadas por 
las autoridades políticas de Filipinas, y más que éstas todavía, su nombre, dado 
por el Gobierno á uno de los pueblos que habia él conquistado para Jesucris
to con sus fatigas y sus peregrinaciones, poniendo su vida en riesgos inminen
tes, y muriendo por último á consecuencia de sus trabajos. Él habia pene
trado sólo hasta donde los ejércitos del Rey de España no llegaron jamas; él 
habia pacificado provincias enteras, que no sometieron las amenazas de los 
soldados; y á su voz deponiendo las armas las naciones de Cauayan, de 
Gaddana y Mayoyao, mostraron tener sobre ellos más ascendiente el minis
terio del apóstol que el fusil ó la bayoneta del soldado. Estos hechos, que 
merecen alternar con los más esclarecidos de la propaganda cristiana en los 
siglos apostólicos, nada valen para muchos, sin embargo, ni leídos les causan 
siquiera la impresión que las relaciones de cualquier aventurero que atravesó 
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navegando siempre á toda vela en busca de nuevas pla
yas donde no brillara aún el sol del catolicismo. Su ce
lo, su actividad y su vida poderosa se desbordaban sin 

las costas de Asia, disfrutando en ellas más ó menos comodidades. No sucede 
así á los que por conciencia y por principio rinden á la justicia el homenaje 
debido; en concepto de éstos, dos millones y medio de hombres rescatados 
de la barbarie valen algo; provincias enteras, ilustradas con la luz del cristia
nismo, merecen al menos la atención de los que aman el progreso intelec 
tual y el bien moral del linaje humano; cien individuos que soportaron gus
tosos el martirio en la ejecución de esta noble propaganda, y cien más que 
corrieron alegres á sucederles en los puestos que su muerte dejó vacantes, 
dignos son siquiera del recuerdo que tributamos á los hombres que se distin
guen por acciones generosas. Pero desgraciadamente no es esto lo que suce
de en España, donde tales hechos pasan desapercibidos; el mérito heroico 
de los hombres que los ejecutan es desconocido, y la instrucción que los 
produce es ignorada por la mayoría. Mientras que en Francia hasta los ni
ños del pueblo referirán al viajero los sucesos gloriosos de sus sacerdotes de 
las misiones extranjeras, de sus jesuitas del Maduré y Lazaristas de Pekin, en 
Madrid, Valencia y Barcelona oí yo repetir con extrañeza : ¡Aun quedan 

frailes en España! Sí, aun quedan; ese idioma español, que un dia se oyó en 
todas las regiones del globo, se habla hoy en el centro de la China y en las 
grandes ciudades de los anamitas, no por viajeros españoles que han ido á 
estudiar las costumbres de esos países remotos, ni por sabios que dejaron el 
hermoso suelo de la Península para extender el caudal de sus conocimientos, 
ni menos por algún filantrópico que partió de Cádiz ó Barcelona para ir á 
propagar en China las luces de la civilización; no, á ninguno de éstos de
be la España el honor de que su hermoso idioma se hable en el seno del 
Asia, ni el de que sus nacionales derramen las luces de la civilización en el 
imperio más antiguo de la tierra. Lo debe, sí, á los religiosos que no publi
carán en los diarios sus viajes, ni compondrán folletines de los lances penosos 
que dia por dia necesitan correr para no abandonar su empresa; sin embargo 
que uno solo de los que la Providencia ó la casualidad descubre y publica es 
más bello y más poético que cuantos rasgos de pretendido patriotismo vemos 
decorar con cruces y medallas; más bello y admirable que los hechos de esos 
héroes, que desmienten á cada instante los sentimientos puros y el corazón 
generoso que protestaron guiarles al realizar sus empresas. Yo habia leido en 
un diario de Nueva-York que uno de los misioneros de Ocaña habia dado 
vuelta al mundo dos veces en negocios de su misión; que sus viajes excitaban 
la admiración de los norte-americanos; que hablaba algunos de los idiomas de 
Asia, que son en Europa casi desconocidos, y que ucual geografía ambulante, 
daba noticias exactas de un gran número de países del viejo y del nuevo 
mundo, que habia visitado y conocía perfectamente.» Estas noticias, tan hon
rosas para la España se reproducían en todos los diarios de la costa del Pací
fico; sin embargo, cuando entré en la Península, pregunté por este hombre 
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cesar como en sus dias antiguos, y los continentes y 
los mares abrían paso á los cruzados de las blancas ves
tiduras, que seguían luchando aún con el poder de las 

nada común, por este individuo, cuyo nombre figuraba como muy notable 
en los diarios de las repúblicas del Nuevo Mundo. ¡ Nadie me dió noticia de 
él hasta que llegué á Ocaña! Este religioso, sin embargo, habia pasado ca
torce años en la China, recorrido el Méjico y los Estados-Unidos, surcado 
las ondas del Cabo de Hornos, atravesado el mar de la India, y todo por la 
gran causa de la humanidad. Acabado por los achaques, concluido por las fa
tigas, extenuadas sus fuerzas por tan largas peregrinaciones, el rincón de una 
celda y la abnegación de un instituto riguroso, desde donde trabajaba aun es
cribiendo en beneficio de las misiones de Asia, era todo el descanso y todo el 
premio que habia de recibir en este mundo. Cuando yo leia las actas de sus 
misiones en Asia, ¿por qué no se publican estos hechos tan gloriosos para el 
catolicismo ?», le pregunté.—«Nuestras leyes lo prohiben, me respondió; Dios 
es quien ha de premiar nuestras obras, y El las vé » Esto es lo más subli
me de la abnegación; cuando los hombres han llegado á imperar sobre su vo
luntad y sobre su corazón hasta ese punto, son verdaderos héroes. 

DAI colegio de Ocaña se deben diversos seminarios abiertos en sus misio
nes de Asia. Fuera de dos colegios que dirige en Filipinas, tiene el muy flo
reciente de Loyen en el Fo-Kien, donde estudiaban en 1851 cerca de cien 
jóvenes, y varios pequeños seminarios, donde los sacerdotes naturales del país 
viven en comunidad bajo la dirección de religiosos europeos, saliendo de es
tos establecimientos á los pueblos vecinos cuando lo exigen las necesidades de 
los fieles. Los religiosos indígenas que desempeñan las misiones de esta vasta 
provincia de la gran China pasan de sesenta. Aumentado sobremanera el nú
mero de las conversiones en el Tong-king, fué necesario dividir en dos obis
pados el territorio confiado á los Dominicos de Ocaña, y así lo hizo, efecti
vamente, el Papa Pío I X . La persecución constante que sufren los sacerdotes 
en este reino no ha impedido la enseñanza de jóvenes indígenas, y que de 
éstos salgan sacerdotes y religiosos perfectos, que sostienen su fe en presencia 
de los mandarines, y arrostran el martirio con resolución y valor heroico. A 
mil llegaban los templos católicos del Tong-king en 1838; la gran persecu
ción que en ese año sufrió el cristianismo arrasó una gran parte, asi como las 
casas que servían de residencia á los misioneros; mas hoy se han reparado y 
abierto también de nuevo dos seminarios para la educación del clero. 

«Pero lo que más asombra todavía, es ver propagados en estas misiones los 
monasterios de mujeres, y auxiliando éstas los esfuerzos de los misioneros, es
pecialmente para bautizar á los niños moribundos, y rescatar de la muerte á 
los que, por falta de medios para mantener, ó ya por crueldad, matan, sus pa
dres. Leyendo los rasgos tan celosos, tan esforzados, tan heroicos de algunas 
de estas mujeres, para quienes el cristianismo es nuevo, por decirlo así, no se 
puede menos que bendecir la Providencia, arbitra para hacer fructífera la 
tierra más árida, y que puebla con jardines los oásis del desierto. Sin estas 
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tinieblas, allá donde la aurora se levanta sobre su lecho 
de flores para saludar al rey del día. Después de tantas 
batallas y de tantas conquistas religiosas, no se dijera 

instituciones los infanticidios serian en China todavía más frecuentes, pere
cerían sin bautismo un sinnúmero de párvulos á quienes las religiosas lo ad
ministran, no podrían recibir consuelo alguno en los calabozos los confesores 
de Cristo á quienes ellas los introducen, y en fin, la religion no extendería 
con tanta profusion su beneficencia en aquellos países, donde tanto se nece
sita. Sentimos verdaderamente que la naturaleza de esta obra no permita ex
tendernos en pormenores, que referiríamos, y acreditan vivir entre los indivi
duos que forman estos institutos la grandeza de alma, la caridad heroica y el 
fervor cristiano á toda prueba. Ellas fueron en muchas ocasiones expuestas á 
la vergüenza, atadas en los postes á las plazas públicas, arrastradas por las 
calles, somtidas á prolijos interrogatorios, y sufrieron cárceles y destierros 
con la fortaleza de espíritu que los confesores de Jesus. A veinte y cinco lle
gaban en 1838 los conventoŝ de monjas establecidos en el Tong-king, de los 
que veinte y dos eran de la Orden de Santo Domingo, y los tres restantes de 
las Amantes de la Cruz, institución de origen francés. Cuando en aquel mis
mo año vieron arrasados sus monasterios y removida hasta la última piedra de 
sus muros, se sentaron á llorar sobre los escombros, y sus lágrimas conmovie
ron á sus mismos perseguidores. Los monasterios volvieron á nacer formados 
de chozas miserables, y las santas vírgenes á ocuparse en su antigua tarea de 
hacer bien á esos mismos ingratos que las perseguían. En 1851 su número 
había aumentado un tercio más, y en cada monasterio habitaban veinte y 
cinco monjas. Fuera de éstas, que prestan á la propagación de la fe servicios 
tan activos, recientemente se han establecido otras grandes asociaciones de 
mujeres bajo las constituciones de aquellos mismos institutos, pero sin votos 
solemnes; los asociados abren escuelas, se introducen en las familias, recogen 
los niños que peligran, y prestan otros servicios eminentes á la propaganda 
cristiana. Sin querer nos hemos extendido en la obra colosal que tiene á su 
cargo el colegio de Ocaña, y que realiza con tanta abnegación, con tanto 
fervor y con fruto tan abundante. ¡Oh, cuánto más sería todavía éste, si pu
diese él contar con la protección del Gobierno que tan justamente merece! 
Cuando vemos á la Francia que pone sus infinitas líneas de vapor á disposi
ción de sus misioneros para trasportarlos gratuitamente de un extremo al otro 
de la tierra, sin más requisito que el certificado de uno de sus cónsules que 
acredite ser efectivamente misionero de propaganda, la católica España nos 
ofrece el extremo opuesto, es decir, nada de protección , nada de auxilio para 
esos mismos misioneros. Estos seguirán, sin embargo, su marcha penosa, 
atravesando una senda sembrada de escollos; ¡qué importa! El camino de la 
Cruz jamas fué bello como los jardines de la mitología, ni dulce como las 
ilusiones de los poetas; ellos trabajarán hasta llenar su carrera; y cuando el 
poder de las tinieblas, conmoviendo la obra majestuosa de su institución, ar
ruiné sus edificios materiales, arrebate sus escasas rentas y reduzca á cenizas 
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jamas que la Congregación dominicana se dormia so
bre sus propios laureles, y esforzábase en abrir por to
das partes nuevos rumbos al espíritu infatigable de su 
propaganda religiosa. 

Ya hemos visto y admirado las expediciones atrevi
das y las empresas inmortales del famoso P. Prieto, 
cuyo solo nombre era un prestigio, un poder, un mo
numento para los pueblos salvajes. Su ejemplo y su ca
ridad no podian menos de influir en el espíritu de otros 
varones apostólicos, que se preparaban en silencio á 
realizar también altos designios, para añadir nuevas 
conquistas al reino de Jesucristo. 

Así vemos al hercúleo y fervoroso P. Torres, y al 
no menos celoso P. Fondevila, hacer sus expediciones 
á los montes de Pangasinan y de Ituy, para establecer 
nuevas misiones entre las razas salvajes que áun anda
ban errantes por sus cumbres. H é aquí la sencilla re
lación de estas expediciones apostólicas, según la ha
llamos escrita en un autógrafo. 

sus templos, escuelas y bibliotecas, los que han de sobrevivir á la devasta
ción convertirán en seminarios las cuevas de Monserrate y Sierra Morena, 
saldrán de ellas para atravesar los mares en las embarcaciones miserables que 
podrá proporcionarles su escases de recursos, y desde el centro de la China ó 
del Tong-king, alzando la Cruz, «Triunfó, dirán á sus perseguidores, la obra 
del Señor sobre todos vuestros esfuerzos.» Ya se vió, durante el furor de la 
revolución, que jamas estos religiosos interrumpieron sus celosas tareas, sus 
viajes á China y Filipinas no sufrieron retardos, y su monasterio, haciendo 
sacrificios infinitos, distribuía los alimentos necesarios á las monjas de su pue
blo, que, despojadas de sus rentas, hubieran perecido sin este recurso.» — 
(EV2AGUIRRE. — E l catolicismo en presencia de sus distientes, tomo 11, capi
tulo xxxv. — Edición de Barcelona.) 

Salvas algunas inexactitudes poco importantes al objeto del ilustre escritor 
americano, tal es el verdadero cuadro que presenta realmente la gran propa
ganda religiosa que ha venido y viene sosteniendo en Asia y Oceania el Real 
colegio de misioneros Dominicos, sito en la villa de Ocaña, y fundado y sos-r 
tenido á expensas de la Provincia dçl Santísimo Rosario, 
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Era el P. Torres párroco de Mangaldan; hombre 

robusto á toda prueba, celoso, activo, y muy al caso 
para empresas de este género. En Febrero de 1830 ha
bía hecho la primera de sus expediciones á los montes, 
atravesando los que median entre San Nicolas y Aritao 
(expedición ya ensayada en otros tiempos); mas de ella 
no sacó más fruto que un desengaño más y una i l u 
sión menos respecto á poder fundar una misión en las 
pocas y miserables rancherías que halló disemidadas en 
aquellos destemplados y quebrados montes. 

Aun fué más estéril y desgraciada la expedición que 
hizo él mismo, andando el año siguiente, á los igorro-
tes de Lebang y Acupan, en donde estos infieles tie
nen minas de oro que apénas saben explotar. E l te
niente coronel D . Guillermo Galbey proyectaba una 
excursion militar á aquellos montes, y deseando en gran 
manera que le acompañase el P. Torres en tan arries
gada expedición, le escribió anticipadamente «que sen
tiría una extremada satisfacción en tenerlo á su lado en 
esta empresa, y que si se resolvia á darle este gusto, él 
mismo designase el dia de la partida y punto de re
unión.» El P. Torres señaló el dia 26 de Febrero, y 
por punto de reunion y de partida el aduar de Balas-
bas, primer pueblo de igorrotes situado en una bella 
loma que se asienta al pié de los montes más altos que 
se hallan en frente de San Jacinto. El dia anterior ha
bía salido de este pueblo sin más acompañamiento que 
dos indios de Claris, hoy erigido ya en pueblo con el 
nombre de Pozo-rubio. 

Dos dias esperó en Balasbas el impávido P. Torres 
al jefe de la partida, y no respondiendo éste al plan 
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convenido de antemano, se resolvió á continuar solo el 
viaje por no deshacer lo andado, como él decia senci
llamente; pues todo esto para él era cuestión solamen
te de explorar aquellos montes, y la compañía de la 
tropa no la echaba de ménos para nada. Tanta era la 
fortaleza de su espíritu, como la de su corazón y de su 
brazo. 

Las primeras etapas de su viaje fueron los pueblos 
de Ayosip y de Lebang, en donde se hallan las prime
ras minas de oro que explotan los igorrotes de aquellos 
montes, y en opinion del P. Torres, son más abun
dantes todavía en este rico mineral que las de Aucu-
pan. Verificó en seguida su ascension á la cumbre del 
Banaoag, punto el más culminante y nebuloso de to
da esta cordillera. Trepó por aquellas rocas algún tiem
po, desorientado en su rumbo, y deslizándose al azar 
por una pendiente peligrosa, se halló, finalmente, en 
Pola, ranchería miserable de salvajes, que sólo se com
ponía de unas doce á quince casas. Por aquí ya se ha
llan bosques de pinos esbeltos y corpulentos, siendo así 
que no se halla uno tan sólo de esta clase de árboles 
en todas las llanuras de Luzon. Pasó la noche en las 
márgenes del torrente Goloa, y prosiguiendo su viaje 
á las dos de la mañana, llegó al amanecer á Cabuleo. 

La vista de este pueblo, casi ignorado y perdido en 
las entrañas de la sierra, le sorprendió sobremanera. 
En aqúella hora temprana, que suele brindar en las 
montañas á las dulzuras de un sueño delicioso, halló 
una multitud considerable de hombres, mujeres y ni
ños, colocados al rededor de grandes hogueras encen
didas en frente de sus hogares, los que formaban en 
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derredor una gran plaza. Estos infieles, que nunca ha
bían visto misionero alguno en su pueblo, quedaron á 
su vez sorprendidos con la aparición y la presencia del 
atlético P. Torres, aunque ya habían tenido aviso de 
su temprano advenimiento, y se habían apresurado á 
abandonar sus lechos rústicos para recibirle y obse
quiarle á su manera. 

Observó en este aduar el P. Torres que las mujeres 
se presentaban muy honestas, con una especie de man
ta, que las cubría desde los pechos bástalos pies. Según 
el mismo religioso, estos igorrotes eran bien formados, 
de color algo más claro que el de los indios, y entre 
las mujeres habia algunas de facciones muy decentes. 
No falta quien opina que estos bárbaros descienden de 
aquellos chinos que pudieron evadirse de las armas es
pañolas cuando el corsario Limahon se escapó en 
Pangasinan con sus restos fugitivos. 

Después de algunas horas de descanso entre aquellos 
igorrotes, prosiguió la marcha hácia el N . , y vadeó 
poco después los torrentes de Banaoel, Piacao y Y o -
ponan, cuyas aguas van á engrosar las del rio Ignees, 
que es el caudaloso Anno, conocido hoy por este nom
bre. Desde las márgenes amenas del Yaponan princi
pió su ascension á la montana de donde toma su nom
bre el pueblo de Aucupan, famoso por sus ricos mine
rales, y por el oro especialmente, que sólo explotan los 
salvajes. Esta dilatada sierra está toda cubierta de altos 
y corpulentos pinos blancos, y abundan entre sus bre
ñas los jabalíes, los venados y los carabaos monteses 
(especie de búfalos bravios), que acometen con frecuen
cia á los desprevenidos pasajeros. 
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A l divisar al P. Torres los salvajes de la ranchería 

de Aucupan, huyeron y se dispersaron como corzos en 
diferentes direcciones, hasta que poco después, cercio
rada ya la tribu de que no llevaba acompañamiento de 
soldados, se apaciguaron al momento, y empezaron á 
mirarle sin recelo, acercándose tranquilos á saludar re
verentemente su persona, y clavando sus lanzas en el 
suelo en señal de paz y de respeto. Visitó en esta oca
sión las famosas minas de oro, y fué obsequiado en gran 
manera por aquellos igorrotes. 

En toda la peña de Aucupan no se ven árboles, ni 
plantas, ni vegetación de ningún género; sólo se ven á 
lo lejos grandes manchones de musgo y las vetas que 
contienen el metal en granos muy pequeños. Desde la 
cima se descubre el monte de Apayao, á unas seis leguas 
de distancia, en donde hay otras minas abundantes del 
mismo metal; y la vista se extiende largamente por la 
cordillera de este nombre, que se va prolongando há-
cia el N . E., en cuyo punto culminante está situado el 
aduar de Caoayan. 

Al ver el P. Torres que Galbey no aparecia con su 
tropa, ni habia noticia de su marcha en toda la serra
nía, resolvió emprender su regreso á Mangaldan por 
una derrota diferente, y al efecto emprendió la mar
cha hacia el N . O. , pasando por algunas lomas y va-
llecitos amenos, regados por las aguas cristalinas de 
murmurantes arroyos. Decían los salvajes del contorno 
que aquellos sitios deliciosos estaban encantados por las 
auras y por las divinidades de las selvas. Desde allí se 
dirigió aquel viajero atrevido hacia el valle de Bengued, 
de cuyos habitantes fué bien recibido y obsequiado. 
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Pasó después por los aduares de Irican y Cagaling, 

y vadeando, finalmente, el rio Dantocay, llegó al barrio 
de Taboa (que ya es la primera ranchería de cristianos 
pertenecientes al pueblo de Agoo, administrado por 
los PP. Agustinos), adonde llegó al amanecer del dia 
siguiente, habiendo caminado sin descanso el famoso 
viandante desde las dos de la mañana. En esta úl t ima 
etapa de su viaje descansó el tiempo preciso para po
der continuar su marcha á pié hasta su feligresía de 
Mangaldan. 

En esta expedición, dice el autógrafo, es digno de 
notarse especialmente el arrojo casi temerario del at
leta religioso que, sin más acompañamiento que cinco 
indios y algunos guías igorrotes, osó atravesar con paso 
firme por tantas rancherías de salvajes que le eran aún 
desconocidos. El agasajo con que fué recibido en todas 
partes manifiesta el alto aprecio en que son tenidos los 
religiosos por aquellas tribus bárbaras, y su buena dis
posición para recibir el cristianismo, si fuese posible 
establecer misiones vivas en medio de sus mismas ran
cherías. Empero, la fragosidad de aquellas sierras y la 
insalubridad conocida de sus climas, con la inmensa 
disgregación de los pequeños aduares, pertenecientes á 
unas tribus tan poco numerosas y dispersas, serán siem
pre un impedimento insuperable para que pueda fun
darse una misión con resultado en medio de aquellos 
riscos solitarios y salvajes. 

Ésta es la síntesis única, la sola deducción que el 
P. Torres sacaba postreramente de todas sus observa
ciones y de todos los estudios que habia hecho en este 
viaje famoso. Mas no debia sobrevivir por mucho t iem-
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po aquel hombre extraordinario á las inmensas fatigas 
de tan penosa expedición. Sin avío y sin prevención 
alguna para aquel viaje espantoso, por haber confiado 
vanamente en el coronel Galbey, con quien esperaba 
reunirse en la primera jornada, llegó su temeridad á 
tanto grado, que osó continuar solo aquella empresa, 
dejando á la Providencia todos los demás cuidados y 
necesidades personales. 

Dotado de una organización ruda y atlética, abusó, 
por su desgracia, de su robustez y de sus fuerzas en 
esta peregrinación casi fantástica, y careciendo en su 
marcha de lo más preciso é indispensable para satisfa
cer ligeramente las primeras necesidades de la vida; 
caminando por la noche, lo mismo que al sol de me
diodía, sin dar tregua ni descanso á sus fatigados 
miembros; recibiendo impasible á todas horas el rocío 
de los collados y las lluvias casi continuas en las sierras 
nebulosas; viajando, en fin, áp ié firme por precipicios 
y fraguras, cuyos erizados picos despedazaban sus plan
tas, no era siquiera posible que el organismo del hom
bre, aunque fuese de bronce ó duro mármol, abusára 
impunemente hasta ese punto de la constitución y de 
las leyes que impuso naturaleza á la conservación ne
cesaria de la vida. 

Esto, unido á los disgustos que le motivaron en el 
pueblo las obras y trabajos colosales que él emprendió 
con brazo fuerte para levantar presas magníficas y 
abrir soberbios canales, que derramaron por sus cam
pos la fertilidad y la abundancia, todo contribuyó á 
hacer sucumbir aquella vida poderosa á los cuarenta y 
cuatro años de su edad. Sólo vivió unos dos meses des-
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pues de su famosa expedición á las montanas. Puede 
decirse, con verdad, que este grande hombre es el ver
dadero fundador del pueblo de Mangaldan, por ha
berle dado vida, riqueza y movimiento con las obras 
inmortales que eternizaron su nombre. 

No tardaron los indios de Mangaldan, dice un es
crito, en conocer los beneficios que les habia propor
cionado aquel genio emprendedor y laborioso, y al 
verse favorecido sobre los demás pueblos de su pro
vincia por la abundancia de sus aguas, que les lleva
ban la riqueza hasta el cercado y dintel de sus hoga
res, determinaron celebrarle anualmente un solemne 
aniversario por su alma, creyendo que sólo así podían 
desagraviar en cierto modo la memoria inmortal de 
aquel gran genio que tanto se habia sacrificado por su 
bien. 

Existe otra relación autorizada de los viajes y traba
jos que emprendió también por aquel tiempo el padre 
Lorenzo Fondevila, para explorar el país de los infie
les en las sierras que ciñen y rodean á los pueblos isi-
nayes. Era este celoso misionero Vicario antiguo de 
Bambang, pueblo el más considerable de aquel valle. 
Desde su llegada á aquel país, dice la relación que si
gue hablando, se habia dedicado este Vicario á la con
version de los salvajes que andan errantes por las sier
ras, y habia logrado que muchos estableciesen sus tien
das en las inmediaciones de Bambang. Pero ni los 
bautismos de sus hijos, que desde luego eran reengen
drados en las aguas de la vida con el consentimiento 
de sus padres, ni la conversion creciente de numero
sos adultos, que también le debieron esta gracia, po-
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dian satisfacer completamente sus miras y sus deseos. 

El dia 2 i de Agosto de 1830 escribía al Superior 
de la Provincia que en muy poco más de un año ha
bía administrado el Santo Sacramento del Bautismo 
á 59 adultos, y á 51 párvulos, hijos todos de los bár
baros que se habían radicado, finalmente, en las cer
canías de Bambang. «De los que han bajado en este 
año, anadia, y se han bautizado, ya están notados en 
la adjunta lista por sus propios nombres; y en ella ve
rá V. R. cómo por mi parte no queda; porque, padre 
nuestro, yo no paro ni sosiego un momento, para ver 
de bautizar, no sólo á los párvulos, sino también á los 
adultos.» 

La mayor dificultad que, en su sentir, se ofrecía para 
llenar de un modo más satisfactorio sus deseos, era el 
tributo que los recien bautizados tenían luego que pa
gar; porque, si bien es cierto que esta carga es insigni
ficante respecto de los indios que viven en pueblos ya 
constituidos, también lo es que para los neófitos, no 
avezados aún á estas gabelas del Estado, es una carga 
insoportable. «Mucho más sería el fruto, decia, si no 
fuera el temor que tienen al tributo, y con razón; por
que, si los antiguos cristianos se ven apurados para po
derlo pagar, ¿cuánto más los hijos de unos pobres que 
han bajado de las breñas in puris naturalibus? ¿Qué 
pueden dejar estos padres de familia, cargados de hijos? 
Yo, que veo y palpo las miserias de estos infelices, 
digo que no deben pagar tributo.» 

En la misma carta aseguraba el fervoroso misionero 
que no muy lejos de Aritao había alguna rancherías de 
salvajes, que contaban 600 individuos á lo menos, y 
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que para reducirlos á la fe era indispensable formar 
entre ellos una misión. Para realizar este designio, su
plicaba al Superior le permitiese hacer una expedición 
á aquel país, cuyo estudio necesitaba previamente para 
proceder en este asunto con conocimiento de detalles. 

Habida licencia del Prelado, emprendió su marcha, 
el dia 9 de Febrero de 1831, con algunos indios de 
Bambang. Su primera dirección fué rumbo al O . , si
guiendo la ribera del rio Ana, que desagua en el M a -
gat. A la mañana siguiente, después de haber vadeado 
varias veces el torrente, llegó á Cabanglasan, donde 
logró descansar algunas horas. Bien lo necesitaba, cier
tamente el atrevido viajero. Entonces debia principiar, 
y principió, una ascension peligrosa, en la que fué aco
metido al poco tiempo de un sudor frio y copioso, que 
le alarmó sobremanera. 

Cobrando, empero, nuevo aliento, y sacando nue
vas fuerzas de su corazón y de su fe, salvó los preci
picios y barrancos, trepó las más altas cumbres, y al 
bajar de la montaña de la «Cruz», le salieron al en-
cuentrQ dos salvajes de la ranchería de Beais, uno de 
los cuales era el manganitero de la t r ibu, ó el que hacia 
el oficio de sacerdote en dicho pueblo. Saludaron al 
P. misionero cortesmente, y en seguida le preguntó el 
manganitero «si era buena su intención; porque tal vez, 
añadió, se nos perderá nuestra cosecha, en el caso que 
tu Dios y nuestro Dios lleguen á encontrarse frente á 
frente.» 

A l oir el P. misionero salidas y necedades de seme
jante jaez, no pudo impedir que se asomase á sus la
bios una ligera sonrisa; mas luégo, hablándoles en se-
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rio, les aseguró con gravedad «que él no hacia mal á 
nadie, y que amaba á cristianos é infieles, como lo 
mandaba el verdadero Dios, que no era más que UNO, 
á quien todos debíamos el ser.» No insistió el manga-
nitero acerca de este punto; pero sí manifestó su vo
luntad de que el ministro de Dios no pasase por los 
aduares de la tribu, y que vendría, en todo caso, el 
jefe de aquella sierra, con quien podría conferenciar lo 
que bien le pareciese. 

El entendido misionero, que conocía harto bien la 
petulancia de estos bárbaros, les habló en tono decisi
vo y les dijo con imperio: «Mañana iré á Beais, y 
después veré las demás rancherías de Panipuy.)) Calló 
el imbécil salvaje, y á las nueve del dia siguiente en
traba el hombre de Dios en aquel barrio, sin la menor 
contradicción. 

Esta primera ranchería se componia solamente de 
unas cincuenta chozas miserables, y estaba situada en 
una eminencia pintoresca que dominaba por todas par
tes un hermoso panorama. Los varones eran fornidos y 
robustos, y las mujeres de buenas facciones; pocas usa
ban de camisa,, y aun las qué la traían, la tenían abier
ta por delante, bien que ajustada con un cordon ó ca
denilla. Algunas de ellas eran blancas como las euro
peas ( i ) . Dieron hospitalidad al misionero èn una de 
las chozas principales. El lujo y el adorno interior de 
sus hogares se reducía á ostentar en sus umbrales ún 

(i) Aunque la relación lo dice así, el narrador se permitç suponer que esta 
blancura, si bien podría ser notable con relación á las demás tribus de estas 
sierras, y aun de la raza malaya en general, no puede compararse en absolu
to con la de las mujeres europeas. 

TOMO V . 36. 
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gran número de cuernos de vaca, de carabao y de ve
nado, y tenerlos colocados con cierta simetría extraña, 
que no podia menos de excitar la hilaridad de los que 
no estaban acostumbrados á ver estos adornos ridí
culos. 

Los habitantes de esta sierra preparábanse á obse
quiar al buen ministro de Dios con una fiesta salvaje, 
á usanza de aquella tr ibu; mas urgia al misionero re
correr otros aduares, y no pudo esperar en aquel pun
to los preparativos necesarios para aquella función es
trepitosa. Trasladóse, con efecto, el mismo dia á la 
ranchería de Basang, adonde acudieron los caudillos 
principales de la tribu para ofrecerle sus respetos. 

Prosiguió, por fin, su marcha hasta el barrio de L o -
jo t , adonde le acompañaron los jefes principales de la 
tribu. Aquí fué donde el ministro y mensajero de Dios 
manifestó á la asamblea de aquellos fieros caudillos el 
verdadero designio de su expedición á la montana, y 
después de un bien sentido y fervoroso discurso, les 
abordó con franqueza, preguntando á los comicios «si 
recibirían de buen grado á un misionero que les ense
ñase á conocer al verdadero Dios del universo, y les 
guiase por la senda que conduce á la felicidad de la 
otra vida.» 

No se negó la asamblea abiertamente al importante 
mensaje del embajador del cielo; mas le contestó con 
frialdad «que no era necesaria la residencia de un m i 
sionero en la montaña, puesto que ellos eran reputados 
como vecinos de Bambang; que él podia ir cuando 
quisiese á sus aduares, pero que en manera alguna fue
sen soldados á la sierra.» Entonces les dijo el sacerdote 
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con cierta resolución «que esto no podia ser; que él 
no podría impedir á los soldados que hicieran de tiem
po en tiempo sus expediciones á la sierra para castigar 
sus demasías, y que á su ministerio y su carácter cum
plía tan solamente explorar su voluntad acerca del 
pensamiento que Ies habia manifestado.» Por toda con
testación, le dijeron los salvajes secamente: «Que así 
habían vivido sus mayores, y que así querían vivir ellos 
también.» 

Concluida ya la conferencia, y conocida la disposi
ción de los salvajes, trató el P. Fondevila de regresar 
al pueblo de Bambang, lo que verificó al dia siguien
te, un tanto desanimado por las pocas esperanzas que 
abrigaba de poder fundar una misión entre aquellos 
pueblos bárbaros, tan poco dispuestos á dejar su vida 
errante y sus costumbres bravias. 

Según la relación circunstanciada que el P. Fonde
vila remitió al P. Provincial sobre esta expedición, y 
las atinadas observaciones que le sugiriera su experien
cia, resultaba la imposibilidad de reducir aquella t r i 
bu al vasallaje y obediencia á S. M . , ni áun á vivir en 
condiciones de civilidad y de armonía con los pue
blos cristianos, sin establecer una misión en medio de 
sus aduares, que les fuese amansando y disponiendo para 
la vida social. Mas ya se ha visto, por desgracia, la 
mala preparación y áun resistencia que manifestaron 
los caudillos de aquella tribu salvaje, para recibir los 
misioneros en el interior de sus montañas. Aun no ha 
sonado la hora señalada en el reloj de los cielos, para 
que el sol de justicia se abra paso con sus rayos á la ra
zón tQnebroSja de los degradados panipoyes. 
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Esto es obvio y muy sencillo. En vista de la actitud 

y tenaz resistencia de estos bárbaros á que se estable
ciese una misión en sus montañas, era preciso fundar 
un presidio numeroso en medio de sus aduares, sí no 
se habian de exponer los misioneros á una muerte casi 
cierta; y como no dependia del Instituto el mandar 
allí un destacamento, no era posible tampoco fundar en 
aquellas sierras un establecimiento religioso, abandona
do á los instintos de aquella raza feroz. 

Entre tanto celebrábanse en Manila los comicios 
de 18 3 3, que eligieron por superior del Instituto al 
P. Fr. José Rodriguez, llamado también de Santo D o 
mingo, á la sazón cura párroco y Vicario de Binondo. 
Era este digno Prelado natural de Jerez de la Fronte
ra, y después de recibir el hábito de la Orden en el 
convento del Puerto de Santa María, incorporóse, por 
fin, á esta provincia con la misión de 1789. Habia 
servido un ministerio en Cagayan, desempeñando des
pués sucesivamente los cargos de procurador general 
de la provincia, Vicario de Cavite y párroco de Binon
do, como es visto. 

Habian ocurrido anteriormente algunas perturba
ciones muy sensibles y de índole distinta en algunos 
ministerios y provincias confiadas al servicio religioso 
de la congregación Dominicana. En tanto que el Supe
rior del Instituto separaba de Batanes á dos religiosos 
de la Órden, qup la Provincia estimó necesario retirar 
de sus respectivos ministerios y áun despedirlos con do
lor de su amantísimo seno, se iba formando en Caga
yan una atmósfera siniestra, que amenazaba envolver 
aquellos pueblos en un horroroso cataclismo. Las ve-r 
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jaciones contínuas, los atropellos, las violencias y las 
arbitrariedades infinitas á que estaban sujetos noche y 
dia aquellos infelices habitantes bajo el monstruoso sis
tema que preside al cultivo forzoso del tabaco y á su 
aforo, lastimaban hondamente el corazón amoroso de 
los párrocos, como verdaderos padres de los pueblos, y 
les obligaban á clamar en todos los tonos posibles con
tra tan escandalosos procedimientos. 

Para fatal desventura de aquella triste provincia, ha
bía un tal P. Morales, que secundaba las miras y de
fendía las arbitrariedades insufribles del Alcalde, y este 
desgraciado sacerdote era precisamente el gran voto 
autorizado en que se apoyaba el Gobernador de la pro
vincia para justificar completamente todas sus iniqui
dades ante las autoridades de Manila. 

Esto es lo que obligaba al P. Cue'vas á expresarse y 
escribir al Superior en los términos siguientes: «Si to
dos los religiosos de Cagayan tuviesen las ideas del que 
suscribe á esta, todos dejaríamos esta provincia con su 
Canas y su Morales (nombres del Alcalde y del ministro 
que secundaba sus designios), evitando de este modo 
el ser envueltos en una catástrofe que no nos es posi
ble evitar mientras que V. R. proceda en un tono pa
sivo.» En efecto, Canas monopolizaba el movimiento 
industrial y mercantil de la provincia, y mandaba cas
tigar sin compasión á los indios que no cultivaban el 
número de plantas de tabaco que les habia prefijado á 
su arbitrio, exigiendo que los curas fuesen sus agentes de 
negocios y le ayudasen á explotar la mina de su desti
no, para construirse una fortuna colosal, amasada con la 
sangre y con las lágrimas de aquellos infelices habitantes. 
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Estaba, ademas, amancebado á la faz avergonzada 

de los pueblos, que miraban con horror tanto cinismo 
y tanta procacidad. En vano el Vicario foráneo quiso 
poner coto á tanto escándalo; en vano apuró todos los 
medios de la caridad y la prudencia para persuadir al 
desgraciado á que variase de conducta. Tronó el Go
bernador contra el Vicario desde las alturas oficiales de 
su autoridad prostituida, y entonces se notaron ciertos 
síntomas de una sublevación general en la provincia, 
que hubiera estallado sin remedio, si Dios no hubiera 
dispuesto al poco tiempo de la vida de aquel hombrd 
sin pudor y sin vergüenza. 

Abusos de otro carácter y vejaciones de otro géne
ro exacerbaban, entre tanto, el sentimiento y las pa
siones populares en la provincia de Pangasinan por 
aquel tiempo: «El estanco del tabaco, dice un escrito 
autorizado, no producía al Erario lo que debia esperar
se de la riqueza y población de esta provincia, que iba 
en progresión creciente; sus habitantes se procuraban 
este artículo de los vecinos montes, por ser de mejor 
calidad y más barato, lo que impedia realmente el au
mento progresivo de la- renta. El resguardo ordiriarió 
no podia por sí solo evitar el contrabando; y el Go
bierno de Manila, de acuerdo con los funcionarios de 
aquel ramo, acordó destinar á la provincia algunas par
tidas de tropa disciplinada, para el efecto de impedir 
el extravío de aquel artículo. Esta providencia se ex
tendió también á la provincia de llocos, y desde luego 
produjo las ventajas que se habia propuesto el Gobier
no tocante á los intereses de la Hacienda. 

Consta de un informe y parecer fiscal, emitido 
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en 1831, que en 1826 (época en que se estableció el 
resguardo militar) las administraciones de llocos y Pan-
gasinan no producian lo bastante para cubrir sus aten
ciones, y en los dos años siguientes sus productos líquidos 
ya pasaron de 112.000 pesos fuertes. Éste es un hecho 
innegable y comprobado; pero también es verdad que 
desde entonces las mencionadas provincias tuvieron que 
sufrir una serie continuada de molestias, vejaciones é 
injusticias, cuales no se vieran jamas en estas islas, bajo 
el gobierno paternal de los monarcas españoles. Pro
vincias, por otra parte, de genio, de corazón, de tra
diciones, y cuya lealtad no era su fuerte, sólo faltaba 
una cabeza que se levantase por encima de las ma
sas y las llamase á romper el yugo que pesaba sobre 
ellas, para provocar al primer grito un alzamiento ge
neral. Gracias al poder de la palabra y al prestigio ir
resistible de que la religion de Jesucristo sabe revestir 
á sus ministros, éstos pudieron calmar con sus discur
sos la irritación de los pueblos, y conjurar por fortuna 
el gran peligro de un desbordamiento popular. 

Empero, si bien los curas y el dignísimo Prelado de 
la diócesis procuraban, de una parte, aconsejar á los 
indios la sumisión y la obediencia á la autoridad cons
tituida, por otra no dejaban de levantar la voz en su 
defensa, dirigiendo comunicaciones harto enérgicas al 
superior Gobierno de estas islas, y hasta elevando ex
posiciones reverentes á S. M . C. para que se arbitrase 
prestamente un remedio eficaz á tantos males. Ya en 
1829 decia el Sr. Alban al Capitán General estas pa
labras : «Las molestias y vejaciones que los soldados 
causan á los indios son continuas, y de hecho casi in-
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evitables, porque los jefes no pueden presenciarlo todo. 
Los indios son, por lo general, tímidos; sufren y aguan
tan mucho; viven en un continuo susto de dia y de 
noche, temiendo á todas horas que entren los soldados 
en sus casas. Debe temerse mucho que la paciencia y 
sufrimiento se les acabe, y que el resultado sea muy 
sensible.» 

En la misma comunicación de este Prelado se de
nuncian algunos hechos tan horribles, tan vergonzosos 
y execrables, que el pudor se rebela á describirlos con 
su verdadero colorido. Hacemos á quien corresponda 
la justicia de creer que no habrán quedado impunes 
abominaciones tan nefandas; pero abominaciones con
siguientes al sistema establecido, según el cual no era 
posible fijar límites á la escandalosa licencia del sol
dado. 

H é aquí cómo concluían los párrocos dominicos 
una representación bien razonada, que estimaron nece
sario dirigir, con tal motivo, al Superior del Instituto; 
decían, efectivamente, que «si á pesar de lo que mani
festaban y de los esfuerzos que hacia el mismo Provin
cial , no se conseguia el remedio, y quedaban las cosas 
en el mismo estado, pedían desde luego licencia para 
salirse de la provincia, para no ver las desgracias que 
iban á sobrevenir.)) 

Tantas fueron las violencias y tan insoportables los 
escándalos que el resguardo militar andaba cometiendo 
impunemente en aquella provincia desgraciada, que el 
Gobierno superior no pudo permanecer indiferente por 
más tiempo á tantas iniquidades. De acuerdo, efecti
vamente, la Capitanía general y la Superintendencia 
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de estas islas, resolvieron mandar á las provincias de 
Pangasinan é llocos un comisionado militar y otro de 
Hacienda, para que procediesen por sí mismos á la 
averiguación de los excesos que la conciencia y el cla
mor público atribuían á la tropa en el desempeño es
candaloso de su triste comisión. Fueron enviados al 
efecto el coronel D . Pedro Carvajal y D. Gregorio 
Ker, que evacuaron noblemente tan espinosa comisión. 
El interés personal y el espíritu de corporación se im
ponían imperiosamente á su respectiva situación, para 
que el coronel, como soldado y por el honor de la 
milicia, procurase dejar en buen lugar á los soldados, 
y el otro sostuviese por su parte las disposiciones adop
tadas para el progreso de la renta. Eran, empero, tan 
notorios los excesos y tan horribles los abusos, que no 
pudieron menos de execrar tantas maldades. El infor
me que presentó el Sr. Ker al Superintendente de la 
Hacienda, como el trabajo sintético de sus averigua
ciones , era alarmante en alto grado. 

Confesaba desde luego el probo y honrado funcio
nario que el sistema de requisa, tal como se venía 
practicando en aquellas dos provincias, era esencial
mente arbitrario y ocasionado por sí mismo á toda 
suerte de vejaciones y atropellos. Y resultando averi
guada la verdad de los abusos, que venían siendo con 
razón la eterna querella de los pueblos, al fin proponía 
el remedio de tan escandalosas abusiones, en un pro
yecto de ley orgánica, administrativa y económica, que 
reformaba radicalmente el vicioso sistema que regía en 
el servicio de este ramo. 

Mas nada se adelantó en este camino, y en 1835 
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todavía se estaban revisando los trabajos de aquellos 
comisionados que habian principiado en Marzo del 
año próximo anterior, sin dejar entre tanto de repe
tirse los abusos del resguardo militar, que no atajaba el 
contrabando en las entradas y salidas de los montes, 
según las instrucciones que tenía, sino asaltando á to
das horas las casas de los indios, á pretexto de cumplir 
con su deber. 

Finalmente, las provincias de Pangasinan é llocos 
no tuvieron más arbitrio que capitular con los jefes del 
resguardo militar, obligándose á tomar cierta cantidad 
de tabaco mensualmente y pagarlo al precio del estan
co, aunque no lo gastasen realmente. Sólo así pudieron 
evitar, en cierto modo, los escandalosos atropellos que 
sufrían á cada paso con los continuos allanamientos y 
requisas que, bajo el pretexto legal de la persecución 
del contrabando, se practicaban doquier por la desen
frenada soldadesca. El último pueblo que se sujetó á 
tan dura condición fué el de Mangaldan, y para ello 
fué preciso que se le impusiese por la fuerza de las 
armas. 

Con abusos y atropellos de tan odioso linaje (por 
más que el Gobierno prohibiese y reprobase hechos 
tan escandalosos), ¿hubiera sido extraño, por acaso, 
que estos pueblos se levantáran en armas contra una 
institución militar que tanto apuraba su paciencia y su 
longanimidad? Gracias á los esfuerzos prodigiosos del 
Obispo y de los devotos curas párrocos, pudo conju
rarse, en efecto, el alzamiento que ya asomaba su ca
beza amenazadora y formidable. Hemos podido obser
var en todos los alzamientos de que hemos tenido que 
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hacer mérito en nuestros fastos religiosos, que la pri
mera voz de alerta dada al Gobierno de estas islas, mu
cho ántes que las masas populares se agrupasen en der
redor de una bandera para proclamar su independencia, 
salia siempre de los párrocos y de los celosos misioneros, 
que conocían íntimamente el estado y la fermentación 
de las ideas, lentamente atesoradas por la indignación 
y el descontento de los pueblos. Díjérase alguna vez 
que los fatídicos presagios de los ministros de Dios eran 
simples creaciones y fantasmas terroríficos de imagina
ciones recelosas; el Gobierno desdeñaba los avisos que 
debiera estimar en mayor aprecio, y tremolaban, final
mente, los pendones de las provincias sublevadas. Los 
departamentos de Camarines y Tayabas, y los de Pan-
gasinan, llocos, Cagayan y la Pampanga podrán dar 
testimonio de esto mismo en las diferentes asonadas y 
alzamientos que han hecho correr la sangre española 
más de una vez en estas islas. 

Empero las lecciones de la historia nada dicen á los 
hombres de cierta escuela social, que, rompiendo á 
mano airâda con las enseñanzas del pasado, sólo viveñ 
de las ilusiones y los sueños de un porvenir encantado 
por su propia fantasía, haciendo retroceder la humani
dad, en cuanto está de su parte, al período de su in
fancia, cuando los hombres y los pueblos nada saben y 
todo lo tienen que aprender. Y esto es también otra 
verdad. Cuando el hombre miserable, vano, pueril, 
presumido, se declara en absoluto enemigo del pasado, 
y desdeña sus lecciones, su experiencia y buen conse
jo , se halla sólo frente á frente con la ignorancia más 
êstúpida, y se èftcuentrâ reducido á la condición de un 
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niño que, rehusando aprender de su maestro, acaba 
por convertirse en un idiota que ni áun conoce el abe
cedario de la humanidad y de la infancia de los pue
blos. Todo progreso racional necesita apoyarse con un 
pié en ese negro pasado, que tanto aborrecen ciertos 
hombres, si no les place mejor flotar como vanas som
bras en la region de los aires, sin poder fijar sus plan
tas sobre ningún punto de la tierra. 

Estas breves observaciones filosóficas responden á la 
necesidad de combatir la opinion de cierta escuela, que 
áun hoy pretende sostener la posibilidad de introducir 
en estas provincias de Ultramar reformas y libertades 
de índole revolucionaria, sin comprometer en lo más 
mínimo la tranquilidad dé este país. Como en los dias 
antiguos, se atribuyen los temores que la experiencia ha 
justificado tantas veces á peligros imaginarios y fantas
mas terroríficos, que, bien así que en otro tiempo, se 
convertirían postreramente en hechos aterradores y es
pantables, si el criterio elevado del Gobierno se dejase 
inspirar por esa escuela, tan rica de perturbaciones y 
trastornos como escasa de sindéresis y de buen senti
do práctico. 

El que conozca la historia y el pasado borrascoso 
de estas islas no puede sostener con buena fe afirma
ciones de este género, que sólo pueden tener explica
ción en la ignorancia absoluta de los fastos filipinos y 
en el desconocimiento más completo del carácter y 
condiciones especiales de esta raza, que, si bien sumisa 
y dócil, tiene la suficiente ilustración y dignidad para 
no dejarse oprimir y atropellar injustamente, y para 
sacar lógicamente deducciones é inferencias oportunas 
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de ciertos principios que se invocan para reformar su 
constitución y su existencia. SÍ los hombres y la pren
sa que vienen defendiendo estos principios conociesen 
por ventura todas las páginas sangrientas de los anales 
filipinos, diriamos que algún mal genio tenía ofuscada 
su mente, ó que designios de otra especie, poco dig
nos ciertamente de verdaderos patricios, se escondian 
siniestramente en esas reformas sistemáticas; lo que no 
podemos suponer en verdaderos españoles. 

Nuestro corazón, nuestro dolor y las leyes imperio
sas de nuestra narración histórica nos llaman de nue
vo al gran teatro de las misiones anamitas, que ya se 
hallaban por entonces en la barrera sangrienta de la 
más terrible de las lides. El Nerón abominable de los 
dos reinos unidos deseaba dar al cristianismo el postrer 
golpe decisivo, y habia resuelto exterminar completa
mente en sus dominios la religion del Crucificado. 

El dia 8 de Enero de 1833 publicábase un decreto 
del tirano, que prohibia el culto católico á los vasallos 
de ambos reinos, y se mandaba la destrucción de to
dos los templos y adoratorios cristianos, bien así que de 
las residencias y edificios religiosos que servían de asi
lo en el país á los fervorosos misioneros. Disponíase 
asimismo que todos los objetos, imágenes ó símbolos 
religiosos fuesen entregados inmediatamente á los pre
fectos respectivos, los que debían abrir un registro de 
todos los que apostatasen de la fe. Estas impías inscrip
ciones le fueron remitidas á la corte para obtener del 
Monarca «el perdón del gran pecado que habían co
metido en abrazar la religion de Jesucristo.» 

En otro decreto, dirigido al Gobernador de la pro-
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vincia del Sur, con expresa prohibición de publicarlo, 
se le mandaba proceder incontinenti á la prisión de to
dos los misioneros europeos é indígenas; debiendo ser 
conducidos los primeros á la córte del imperio, y los 
segundos á la capital de la provincia, donde deberían 
permanecer encarcelados hasta nueva orden. 

Los mandamientos del tirano fueron inmediatamen
te obedecidos, y en su virtud, las iglesias, colegios y 
residencias de los PP. misioneros fueron en todas par
tes derribados. Hé aquí como se explicaban nuestros 
afligidos misioneros, en su correspondencia con el pro
curador de las misiones establecido en la ciudad de 
Macao: 

«Destruidas las iglesias, colegios y residencias de los 
ministros evangélicos, quedamos todos sin lugar, ubi 
caput reclinaremus, 6 como, en tono burlesco en otro 
tiempo, decía y contaba el famoso Gallardo contra los 
regulares de España: «Les van quitando las guaridas; 
de suerte que se van quedando como gazapos en soto 
quemado.» Así estos ciegos y bárbaros infieles brama
ban áun con mayor escarnio y ódio contra estos pobres 
europeos en el primer ímpetu de persecución. El nom
bre de Jesucristo y la santa Cruz, que es nuestra salud, 
refugio y vida, en sus tribunales era oprobio, locura y 
necedad. Los pobres cristianos, por todas partes perse
guidos y maltratados, sin haber rincón ni sitio donde 
estos satélites no hayan procurado saciar su encono y 
avaricia. En este estado trabajoso, errantes por las sel
vas y cavernas, hechos el oprobio y la escoria de este 
mundo, cada uno fué á aquel rincón que pudo encon-
trar, ó le deparó la divina Providencia, donde por dos 
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años, confiando en la promesa del divino Maestro, To 
estoy con vosotros, vieron pasar el primer ímpetu de esta 
furiosa tempestad.» 

Fuera difícil enarrar las grandes calamidades y amar
guras que sufrió aquella cristiandad en este triste pe
ríodo de su feroz persecución, así bien que las tribu
laciones y las ânsias que los PP. misioneros padecieron 
en sus respectivas reclusiones; pues ni podian salir á 
respirar el aire libre, ni asistir con sus consejos á sus 
míseros neófitos, en las grandes vejaciones que sufrían 
por parte de los tiranos. Sólo por escrito alguna vez 
podian dirigirles la palabra, no sin peligro de caer sus 
comunicaciones en poder de los esbirros y explorado
res de oficio, que tenían el encargo de aprovechar to
dos los medios que pudieran conducir al descubrimien
to de los ministros de Dios y de su verdadera resi
dencia. 

El mandarin de la provincia del Sur dióse por ser
vido y satisfecho con haber derribado las iglesias y las 
residencias religiosas, sin manifestar un empeño deci
dido en que los cristianos abjurasen la religion que pro
fesaban. 

En el vicariato occidental y en Cochinchina fué más 
sangriento y cruel este período de la gran persecución. 
«Oigamos, dice el P. Manuel Rivas (en su Idea del 
imperio de Anam), á Mr . Retord, entonces misionero 
en Tun-k in , y después Vicario Apostólico de la parte 
occidental de aquel reino. Este señor escribia así á Eu
ropa en el ano 3 1 : «La sazón de los mártires y confe
sores principia aquí : S. M . el Rey de Cochinchina y 
de Tun-kin acaba de aprobar desde el fondo de su 
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harén una sentencia que pronostica grandes cosas en 
-el porvenir. U n cristiano, jefe de un pueblo, acaba 
de ser condenado á muerte, y otro á destierro en las 
montanas. Catorce ó quince soldados cristianos son sen
tenciados á trabajos forzados. Cien otros hombres de 
la misma fe deben sufrir cada uno cien palos, y debe
rán llevar por un mes la canga con la cabeza descu
bierta y expuesta al sol, y cien mujeres cristianas serán 
azotadas con cien golpes de bejuco.» Todo esto era 
cierto, y M r . Jacard, que habia sido también conde
nado á muerte, escribía á Francia por el mismo tiem
po : E l Tribunal habia pronunciado también contra mí 
la pena de muerte; pero el buen Dios no me ha juzgado 
digno de sufrirla por su santo nombre. S. M. el Rey me 
ha hecho la gracia de conmutarme aquella pena en traba

jos forzados, determinándose á usar conmigo de este ras
go de cle?nencia por la razón de que yo no soy sino un 
bárbaro, que nada he hecho contrario á las leyes, sino que 
vine únicamente á este país para ganar mi vida, en
gañando al público con la predicación de una religion 
falsa. 

»En consecuencia de la modificación de la senten
cia, se obligó á este ilustre confesor á residir en la cor
te régia, y á ocuparse en la traducción de periódicos 
ingleses durante mucho tiempo. Entre tanto tradujo 
en lengua anamita una obra del Antiguo y Viejo Tes
tamento, y tuvo la santa libertad de presentarla al mis
mo Rey. Éste la tomó en sus manos, la leyó y mandó 
sacar una copia; mas antes que estuviese concluida, el 
Gobernador de la provincia mandó venir al futuro 
mártir delante de sí, queriendo obligarle á quemar 
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aquellos libros con sus mismas manos. Mr . Jacard le 
respondió negativamente, con una grandeza de alma 
que le conmovió sobremanera y le inspiró una grande 
veneración por los sacerdotes cristianos. A pesar de esto, 
otra vez quiso el mismo mandarin obligar al generoso 
confesor á tan impía obediencia; y rehusando segunda 
vez obedecer, fué desde entonces incomunicado del 
trato de los fieles, poniendo cerca de él una guardia 
que le celase con rigor. 
»E1 31 de Diciembre del citado año, varios solda

dos, que rehusaron dar el libelo de apostasia, fueron 
azotados con grande violencia y crueldad; y el mismo 
dia de la Epifanía del siguiente año, Minh-manh pu
blicó su famoso edicto general de persecución. En él 
se renuevan las antiguas calumnias divulgadas contra 
los cristianos en los primeros siglos de la Iglesia, y re
producidas en el célebre memorial antes citado. Allí se 
ordena obligar á todos los cristianos á la apostasia, ha
ciéndoles pisar la Cruz, con la destrucción de las igle
sias y de las casas religiosas. Una orden secreta, como 
apéndice de la anterior, prescribía espiar en particular 
á los sacerdotes y catequistas, y generalmente á todos 
aquellos que podian propagar la enseñanza cristiana 
con su predicación. 

»Espantosos estragos causó este infernal edicto en to
da la Iglesia anamita, conmovida ya muchos años an
tes con gravísimos temores y calamidades. Sin embar
go, los cristianos, destruidas sus iglesias, sin culto pú
blico, y privados en gran parte de la recepción secreta 
de los sacramentos, permanecieron inmobles en la fe, 
como peñascos batidos por las olas en un furioso hu-

TOMO V . 37. 
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racan. El 25 de Junio, un presbítero tun-kino, llama
do Pedro 'Tui, fué preso por los paganos cuando estaba 
administrando el sacramento de la Extremaunción á 
un enfermo, y el 11 de Octubre tuvo la gloria de mo
rir decapitado por la causa de Nuestro Señor Jesucris
to. Inmediatamente de esta ejecución, algunos confe
sores, precedentemente puestos en libertad, fueron 
nuevamente encarcelados y oprimidos con la canga y 
las cadenas. 

«Horribles calamidades de hambres, pestes y guer
ras civiles llenaban todo el imperio de un cabo á otro 
en estos funestos dias, y el Soberano prescribió ayunos, 
perdonó parte de los tributos, é hizo una especie de 
confesión pública de sus defectos, como acostumbran 
en estos casos los monarcas de China. Sin embargo, en 
nada dispensó de los decretos dados contra la religion, 
cuya persecución bárbara era la causa principal, si no 
la única, de los males que se experimentaban. Esta 
guerra impía se hacia de dia en dia más sangrienta. 
Todo el imperio estaba trastornado, y los cristianos su
frían vejaciones inauditas; los misioneros, retirados en 
cavernas, en los Jugares más ocultos, y en banquíllas 
por los rios y esteros, aguardaban en todo momento, 
resignados en la voluntad de Dios, la hora de dar tes
timonio con su sangre de la fe de Jesucristo. 

»Las esperanzas, los gozos y los temores de todos 
estos varones apostólicos, los expone uno de ellos en 
las siguientes palabras, escritas por la fiesta de Navidad 
de aquel a ñ o : «Aquí, dice Mr . Putord, en el silencio 
»de mis pensamientos solitarios, felizmente vienen á m i 
«memoria los hermosos cánticos de otro tiempo, las 



— 579 — 
«bellas ceremonias y los elocuentes sermones de estos 
«dias solemnes se presentan á mi espíritu con una dul-
»zura inefable, pero mezclada al mismo tiempo de 
»grande amargura y tristeza; mas luego el pensamiento 
«de Jesus, pobre y abandonado en el pesebre de Belen, 
»me consuela grandemente. Esta consideración hace 
«que el hombre débil se resuelva á todo; pues si nues-
»tro buen Maestro sufrió tanto por nosotros, justo es 
«que suframos cualquiera cosa por él. En medio de 
»mis miserias, yo tengo la fortuna de poder adorar 
«bien cerca al buen Jesus, que todas las mañanas des-
sciende á mi cabana y nace de nuevo sobre un altar 
«de bambú, tan pobre como el pesebre. Algunos ana-
»mitas, sencillos como los pastores, le ofrecen sus de-
«vociones, y un pobre misionero, que no es rey ni ma
ngo, pero que ha venido de lejas tierras, le ofrece el 
«sacrificio de su vida, en el tiempo y de la manera que 
»le agrade terminarla.» 

«Mientras los otros misioneros gozaban con M r . Re-
tord las dulzuras que sabe Dios conceder á los que pa
decen por su nombre, Mr. Taberd, Obispo de Isauró-
polis, acompañado de algunos misioneros franceses, se 
huyó secretamente y se refugió en los reinos de Siam 
y de Camboja; pero el P. Odorico se entregó al man
darín Doung-nai, y entre cadenas fué conducido á la 
corte. También M r . Gagelin se entregó él mismo á los 
ministros de la tiranía, por temor de comprometer in
útilmente á los cristianos en cuya casa se habia refu
giado; y luego se le hizo partir para Hué, adonde lle
gó el 23 de Agosto de 1833, con una canga muy l i 
gera, (jue conservó hasta el dia de su muerte. Lospri-
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meros dias, M r . Jacard y el P. Odorico podían algu
na que otra vez visitar al nuevo preso, pues ellos go
zaban de cierta libertad. Mas desde el 11 de Octubre 
fué guardado con centinelas de vista, y el 17 del mis
mo mes llevado al patíbulo, donde, ahorcado, acabó 
su preciosa vida, yendo á descansar de los trabajos de 
la tierra en el seno de Dios. El cuerpo del venerable 
mártir fué exhumado por orden de Minh-manh, que 
temia resucitase. 

»E1 23 del dicho mes, otra ilustre víctima cayó ba
jo la cuchilla de los verdugos. Paulo-Doi-Boung, ca
pitán de las guardias del Emperador, fué el nuevo már
tir, que, negándose con invencible constancia á pisar 
el signo de la redención, padeció terribles tormentos, 
con otros seis soldados de su cuerpo, por el largo tiem
po de un año y siete meses. Uno de sus compañeros 
sucumbió gloriosamente, oprimido con el peso de los 
suplicios, y los otros permanecieron igualmente firmes 
en la confesión de la fe; mas el heroico capitán exce
dió á todos en magnanimidad, hasta el dia en que fué 
degollado sobre el pavimento de la iglesia del mismo 
pueblo que le vió nacer. 

»El mismo dia, otro confesor de Jesucristo, llamado 
Miguel-Kenon, emparentado con la familia de Boung, 
fué conducido á la presencia de Minh-manh, donde 
confesó valerosamente la católica creencia, por la que 
murió algunos dias después con los cinco compañeros 
del atleta Paulo, su amigo y pariente. 

«Mr. Jacard y el P. Odorico esperaban entre tanto 
con santa ansiedad el momento próximo en que ellos 
también debían ofrecer su vida en holocausto en esta 
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multiplicada hecatombe de la persecución religiosa. 
Bien pronto, en efecto, fueron ambos condenados á 
muerte; mas, por empeño de la Reina madre, aquella 
pena les fué conmutada en perpetua prisión en la for
taleza de Ai-lao, situada en la parte del reino de los 
Laos sujeta á la Cochinchina. Los dos misioneros par
tieron de Fhu-Xuam para su destierro, adonde arriba
ron el dia 12 de Diciembre de 1833, sufriendo, en los 
diez dias que duró la jornada, muchas privaciones y las 
más crueles fatigas; lo que con tanta más razón debia 
suceder, cuanto que el impío perseguidor habia pres
crito al comandante del fuerte que nadie los visitase ni 
socorriese hasta que muriesen de hambre. El mandarin, 
más humano que su amo feroz, no ejecutó esta sen
tencia á la letra, é hizo por los confesores cuanto pudo 
sin comprometerse. 

»A pesar de esto, aquella prisión malsana fué para 
ellos un verdadero martirio, que terminó los dias del pa
dre Odorico, muriendo, lleno de resignación y pacien
cia, en brazos de su compañero, el dia 25 de Mayo 
de 1835. Mr . Jacard, acabado por los trabajos y en
fermedades, parecia le habia de seguir muy pronto en 
el eterno descanso, al que ya tenía más de un título; 
mas Nuestro Señor queria añadir á su corona la au
reola del martirio propiamente dicho, justificando así 
los heroicos deseos de su madre, que escribió, al saber 
la prisión de su hijo: / Oh qué feliz noticia! ¡Qué honor 
para nuestra familia contar entre sus miembros un már
tir! El dia, más feliz todavía, en que aquella sublime 
cristiana supo que el sacrificio estaba en fin consuma
do, se estremeció y sintió su corazón de madre tras-



— 582 — 
pasado con la espada que penetró el de María; mas al 
mismo tiempo su alma generosa se conmovió de gozo. 
Tranquila y feliz, más bien que resignada en medio 
de su dolor, se arrodilló luego al pié de los altares, y 
delante de Jesucristo crucificado derramó su alma en 
mi l acciones de gracias por el inmenso beneficio que 
le habia concedido aquel divino Señor. 

»De Ai-lao fué trasladado Mr . Jacard á otra fortale
za llamada Cam-lo, donde se ocupó, por mandado de 
Minh-Manh, en copiar cartas geográficas, en traducir 
papeles europeos y enseñar la lengua francesa á algu
nos jóvenes del país. En estas ocupaciones permaneció 
hasta el año 1838; en el mes de Marzo de este año 
fué trasladado á la capital de la provincia de Kuang-
tri, y en ella nueve veces le examinaron y azotaron, 
recibiendo cada vez cinco azotes con bejuco. Aunque 
la sangre saltaba á cada golpe, el mártir no arrojó un 
grito ni dejó escapar un solo suspiro. Como persistia 
confesando valerosamente la fe, últimamente fué con
denado á muerte, cuya sentencia se puso en ejecución 
el 21 de Setiembre del mismo año, muriendo en com
pañía de un estudiante cochinchino, llamado Tomas 
Thien, que un mes ántes habia sido preso y horrible
mente torturado por la fe; quien, sin embargo, en me
dio de los tormentos y hasta entregar su alma á Dios, 
no podia contener los sentimientos de contento y gozo 
de que su corazón estaba inundado. 

«Volviendo al ano 1835, de donde nos ha desviado 
la conclusion del martirio de Mr . Jacard, la persecu
ción que habia amainado un poco, pronto se renovó 
más violenta, en consecuencia de la prisión de Mr . Mar-
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chand, misionero francés, cogido por los rebeldes de 
Cochinchina, y prisionero con ellos por las tropas rea
les en la toma de Gia-dinh. Cuando el ejército tomó 
por asalto esta fortaleza, pasó á cuchillo á toda la guar
nición, á excepción de cuatro principales rebeldes, de 
un joven, hijo del jefe principal de la insurrección, y 
de M r . Marchand. Todos sabian que el misionero ha
bía sido llevado por fuerza entre los revolucionarios, y 
habia permanecido entre ellos en calidad de preso,, y 
aherrojado, ademas, entre cadenas, para que no se pu
diese evadir. El mandarin, sin embargo, que tomó la 
plaza, quiso hacer más ruidosa su victoria, contando 
al sacerdote extranjero en el número de los principales 
cabecillas; cosa que agradó mucho á Minh-Manh, 
para humillar más y más la religion, y tener mejor 
pretexto para acabar con ella en sus estados. 

«El misionero tan atrozmente calumniado fué, pues, 
encerrado en una jaula y llevado á Hué, donde el Con
sejo supremo le condenó luego al horrendo suplicio 
de los traidores; y á fin de hacer confesar al preten
dido reo el crimen que siempre negó, se le hizo com
parecer á juicio en la noche del 17 de Setiembre de 
1835. Allí, con unas tenazas enrojecidas al fuego, le 
quemaron ambos muslos, persistiendo él, á pesar de 
los dolores, en la confesión de la verdad. Negó cons
tantemente haber contribuido jamas á la revolución, y 
afirmó, como era así, que habia sido conducido por 
fuerza á Gia-dinh. El 19 se le interrogó de nuevo, pero 
sin torturarle, y se le puso otra vez en la jaula hasta el 
dia 30 de Noviembre, que salió para el suplicio. Mon
sieur Marchand y los jefes prisioneros con él fueron 
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sacados de las jaulas, atados á unas parihuelas y con
ducidos cerca del palacio, á la vista del Emperador, y 
á una señal de éste se prepararon los verdugos para dar
les el tormento. Hasta entonces la persecución no habia 
ofrecido una escena tan horrible como la presente, cu
yos detalles han sido conservados por un catequista, 
testigo ocular del espectáculo. 

«Cuando los presos, dice, llegaron al lugar del su-
«plicio, los pasaron á la casa de la tortura y allí los de-
«tuvieron. Apenas el misionero apercibió el fuego don-
«de se enrojecían los hierros que habían quemado sus 
»carnes, aun no cicatrizadas, un movimiento de hor-
»ror le conmovió todo, y al estremecimiento involun-
«tario de su cuerpo, se separó un poco el paño que le 
«cubría, dejando patente la carne blanca de sus espal
adas, cuya vista excitó la risa del populacho. Entonces 
))los verdugos le agarraron y extendieron fuertemente 
»las piernas, y á una señal del mandarín criminal, que 
«asistía en el interior de la pieza, otros cinco ejecuto-
»res cogieron cinco gruesas tenazas candentes, cada 
«una de pié y medio de largo, mordiendo con ellas las 
«carnes de los muslos y las piernas en lugares diferen-
«tes. A l instante un agudo grito de dolor se escapó de 
«la boca del paciente: /O/ , Cha, Oi! literalmente: 
y)¡Oh, Padre, Oh! y se vieron elevarse columnas 
«de humo fétido, que salían de la partes abrasadas. 

«Durante largo tiempo detuvieron los hierros sobre 
«las carnes, que se consumían más y más, hasta que se 
«apagaron y enfriaron y el humo cesó; entonces las 
«quitaron y volvieron á meterlas otra vez en el fuego, 
^con el fin de enrojecerlas para la segunda ustión. De 
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«miedo que los verdugos no se dejasen sorprender por 
«un movimiento de piedad, soldados armados de azo-
»tes estaban detras de cada uno, preparados á castigar-
«los. En cuanto al populacho que habia atraído la no-
«vedad del espectáculo, la mayor parte mezcló sus gri-
»tos y acentos de dolor con los del paciente, mientras 
«que otros le insultaban, llamándole por mofa Padre 
))de la religion de 'Jesus, con otras voces de burla y 
«escarnio. 

«Después del tormento, el mandarín dirigió al már-
«tir la siguiente pregunta: ¿ P o r qué en la religion de 
»"Jesus arrancan los ojos á los moribundos'? El misione-
»ro, recogiendo sus fuerzas, respondió: £JO no es así, 
«ni jamas ha sucedido cosa semejante; y explicó el Sacra-
»mento de la Extremaunción, que habia dado ocasión á 
«esta calumnia, publicada en el edicto Real de la perse-
«cucion. Siguió la segunda serie de tormentos, igual á 
«la primera, y cuando los hierros estuvieron de nuevo 
«apagados, fué hecha esta otra pregunta: ¿Por qué los 
»esposos se presentan al sacerdote en el altar?—Los espa
rsos, respondió el mártir, vienen al ministro de Dios á 
fique reconozca su alianza y atraiga sobre ellos, con la 
»bendición nupcial, las gracias celestiales. Pasando los 
«verdugos otra vez á los tormentos, que completaron 
«quince grandes y profundas quemaduras, el mandarín 
«volvió á preguntar: ¿Qué pan encantado es aquel que 
•use da á los que han confesado, de suerte que se mantie-
imen firmísimos en la religion?—No es nada de pan lo que 
use da, respondió el paciente, sino el cuerpo de nuestro 
)) Señor Jesucristo encarnado, que viene para sustento del 
•iialma. 
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»Después de torturados, tanto los reos políticos como 
»Mr. Marchand, se les presentó, como se acostumbra, 
»la última comida, en la que el confesor rehusó tomar 
»parte. En seguida se les despojó de sus vestidos, se les 
))puso una mordaza en la boca, se les ató de nuevo so-
»bre las parihuelas que habían servido para traerlos de 
»la prisión, y se pusieron en marcha para el lugar de 
«la ejecución. 

«Éste se hallaba situado á una legua de distancia de 
»la corte, cerca de la cristiandad de Tho-duc. Los patí-
»bulos, en forma de cruz, habían sido preparados para 
))cada paciente, y allí los amarraron. Dos verdugos ar-
«mados de cuchillos se sitúan á los costados de cada 
«una de las víctimas; luego un redoble de tambores se 
ivhace oir; cesa éste, y los ejecutores de la justicia, ase-
«gurando con una mano los pechos del paciente, los 
«cortan de un solo golpe, cayendo á tierra jirones de 
«pié y medio de largos El catequista, teniendo sus 
«ojos fijos en el misionero, no le vió hacer ningún mo-
«vimiento. ¡Los verdugos agarran por detras dos enor-
«mes pedazos de carne de la espalda, que de dos tajos son 
«cortados! ¡El paciente se agita y pone su vista en 
»el cielo! ¡Se desciende á los muslos, y dos gruesos 
«trozos de ellos caen al golpe del hierro! Entonces 
«la naturaleza, extenuada, sucumbe, la cabeza se inclina, 
«y el alma del confesor sube al cielo. Cuando acabó de 
«morir se prosiguió aún la carnicería. Uno de los ver-
«dugos le corta la cabeza y divide el cuerpo en cuatro 
«trozos. La cabeza, puesta en una vasija llena de cal, y 
«metida en una caja, fué llevada por las provincias y 
«expuesta á la vista de la gente por algún tiempo; >en 
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«seguida fué molida y arrojada al mar, como el cuerpo 
«lo habia sido después de la ejecución.)) 

«Este suceso atroz atrajo sobre los cristianos nuevos 
rigores de parte de Minh-manh, que publicó el 30 de 
Enero de 1836 un cuarto edicto proscribiendo la reli
gion cristiana, é imponiendo la pena de muerte con
tra todos los europeos introducidos en el reino, contra 
sus receptores, autoridades locales y mandarines que 
los tolerasen. En este edicto, á fin de inspirar más hor
ror contra los cristianos, no se avergonzó el tirano de 
calumniarlos, afirmando que el venerable mártir habia 
confesado aquellas cosas que él á presencia de todos im
pugnó con inalterable constancia. También confesó, dice 
Minh-manh, lo del pan confeccionado con ingredientes 
encantados, y que de los ojos de los muertos, mezclados con 
incienso, se servían para la medicina. 

«A estos misioneros muertos por la fe se debe unir 
M r . Cournay, que dió su vida por Jesucristo, y que 
fué inmolado por Minh-manh en el momento que su 
delicada salud le obligaba á volver á Francia. Bella y 
graciosa víctima, flor preciosa cortada de su tallo, qué 
trasplantada al paraíso, tendría una lozanía eterna y lle
naría á la Iglesia de delicioso olor de santidad. Preso 
el 20 de Junio de 1837, en la aldea de Bang-no, don
de estaba refugiado, fué cargado con la canga y colo
cado en medio de los soldados, mientras se registraba 
la población. A l otro dia, el mandarin militar que le 
habia preso quiso dar una grande importancia á su 
captura, y lo hizo poner en una jaula, como criminal 
de Estado, culpable de complot con los rebeldes. Esta 
acusación, tan falsa como la imputada á Mr . Marchand, 
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no fué, sin embargo, en uno y otro caso, sino un nue
vo pretexto para desfogar el ódio contra la fe, por la 
cual ambos murieron. 

«El 22 de Junio M r . Cournay fué llevado en la 
jaula por el camino Real á la corte, escoltado de otros 
diez confesores cristianos, cada uno cargado con su 
canga, y de 300 soldados, que le precedían y seguian 
en esta marcha verdaderamente triunfal. Llegado á la 
capital, y habiéndole de atar y trasladar á otra jaula, 
pidió licencia al mandarin para escribir á su familia, lo 
que le fué concedido, y en su carta dice, entre otras 
cosas, lo siguiente: «Yo escribo estos renglones delante 
«de todo el mundo, que admira la manera de escribir 
»de los europeos En cuanto á mis demás ocupacio-
«nes, yo rezo el Oficio divino, medito, me entrego á 
»la voluntad de Dios, y le ruego me perdone mis pe
ncados, y me dé fuerzas para sufrir pacientemente, con 
»la gracia de confesar su santo nombre delante de los 
«infieles.» 

«Otra vez obtuvo licencia para escribir segunda car
ta, y en ella expresa así sus generosos sentimientos y 
su tierna caridad: «Mi sangre ya ha corrido en los tor-
«mentos, y debe correr aun dos ó tres veces antes que 
«me corten los cuatro miembros y la cabeza. La pena 
«que sentiréis me hace derramar muchas lágrimas; mas 
«pensando que, cuando recibáis esta carta, estaré de-
«lante de Dios intercediendo por vosotros, me consue-
»la por mí y por vosotros. No lloréis por mí, pues que 
«el dia de mi muerte será el más feliz de mi vida, po-
«niendo fin á mis penas y dando principio á mi bien-
«aventuranza. Mis tormentos no son absolutamente 
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«crueles, pues no se me azota segunda vez hasta que 
»están curadas mis primeras heridas. Yo no seré pun-
»zado ni atenaceado, como M r . Marchand, y supo-
«niendo me corten los cuatro miembros, cuatro hom-
»bres lo harán al mismo tiempo, y un quinto me cor-
«tará la cabeza. Consolaos; pues en poco todo será 
»terminado y yo os aguardaré en el cielo.» 

»En 29 de Agosto Mr . Cournay sufrió una nueva 
ustión, tan dolorosa como las anteriores, y el 20 de 
Setiembre llegó el momento solemne de la salida para 
el suplicio, que se verificó á las dos de la tarde. Cuan
do estuvo en aquel lugar lo sacaron de la jaula, le qui
taron las cadenas, extendieron bajo sus pies esteras y 
una vieja alfombra de altar, y se prepararon para la 
ejecución. La sentencia Real prescribía que el mártir 
sería cortado en trozos, mas no se ejecutó con todo su 
rigor. La cabeza fué separada primero de un golpe, y 
en seguida los miembros y el cuerpo fueron hechos 
pedazos. Entonces sucedió una cosa horrible, cuya nar
ración la oí de boca del l imo. Sr. Retord, Vicario 
Apostólico de las misiones francesas en Tun-kin. Es 
común opinion de los anamitas que el hígado es el 
origen del valor del hombre, y entre aquellas gentes 
también está muy propagada la supersticiosa creencia 
de que, comiendo un cobarde el hígado de un valien
te, infaliblemente adquiere su esfuerzo y valentía. 

»Entre el populacho, pues, que habia admirado so
bremanera la constancia en padecer y serenidad en los 
tormentos del joven M r . Cournay, muchos deseaban 
alcanzar su valor y fortaleza, virtudes que creian con
seguir adquiriendo con industria y poseyendo el higa-
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do de aquel héroe tan señalado. Varios, pues, intenta
ban robarlo, arrebatándolo del cadáver luego que fuese 
abierto por el verdugo. Cuando llegó este caso, uno de 
los codiciosos fué más diligente y atrevido que los de-
mas, y cogiendo apresuradamente aquella entraña con 
sus manos, echó á correr cuanto podia para su casa, 
por temor que otros le quitaran su tesoro. Muchos, en 
efecto, le siguieron con aquella intención, y corriendo 
más que él, por fin le alcanzaron; pero en balde fué el 
trabajo que dieron en la carrera, pues cuando llegaron 
al ladrón acababa éste de tragarse y devorar el último 
bocado, y no habia quedado de la presa disputada ni el 
más mínimo resto. 

«Algunas semanas después de la muerte de mon
sieur Cournay, un catequista tun-kino, llamado Fran
cisco Javier Cânh, le siguió en la gloriosa carrera del 
martirio. Preso el 20 de Abri l de 1836, puesto en la 
canga y azotado, como se usa en los tribunales anami-
tas, fué ahorcado el 30 de Noviembre de 1837. Otros 
cristianos murieron del mismo modo por la fe en el 
mismo ano.» 

Desde entonces los cristianos, poseídos de terror, ni 
áun se atrevían á llamar á los PP. misioneros para 
auxiliar á los enfermos. Los esbirros y demás abyectos 
ministriles de justicia se prevalían, según costumbre, 
de las circunstancias para recabar de los cristianos mi l 
gabelas y contribuciones idolátricas, de las que estaban 
exentos por contratos ajustados con los pueblos me
diante sumas enormes; y por las cuestiones más ligeras 
eran demandados al momento ante los inicuos t r ibu
nales, dqnde siempre eran condenados por la sola 
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circunstancia de profesar la religion de Jesucristo. 

De aquí el que los cristianos aristócratas, para con
servar el depósito sagrado de la fe y librarse de tan in 
justas vejaciones, tuviesen que sacrificar frecuentemen
te sus bienes de fortuna y su rango y posición social, 
y quedarse reducidos á la postrera indigencia. A pesar 
de una situación tan violenta y lastimosa, los PP. mi
sioneros pudieron eludir las requisitorias y pesquisas 
que se practicaron contra ellos, y continuaron desem
peñando su ministerio apostólico hasta el año de 1838, 
en que rugió nuevamente y con más fuerza el huracán 
espantoso de aquella persecución. Mas no adelantemos 
los sucesos, y dirijamos entre tanto una mirada al es
tado interior de la Provincia, y á los diferentes acon
tecimientos que se venian desenvolviendo en su dilata
da órbita. 

C A P Í T U L O X I I I . 
Adelántase el Capítulo provincial de 1837.—Razones que hubo para esta de

terminación. — Cierra prematuramente el venerable Definitorio sus sesio
nes. — Motivos que existían para ello. — Se pretende por algunos que se 
publique en Manila la Constitución dada á la Península. — Da el Capitán 
General un manifiesto al país sobre esta cuestión política. — Llega una 
Real orden, prohibiendo que se publique aquella ley fundamental en las 
islas Filipinas.—Llega á Manila el general Camba.— Su fisonomía políti
ca .— Expediciones militares al Norte de Luzon. — Su móvil, sus resulta
dos.—Cuestión del P. Sucias. — Su prisión, su causa, su sentencia. — Su
presión de los Capítulos provinciales por una Real orden de 1836.— 
Cuestión suscitada en el país sobre este punto gravísimo.—Resuélvese en 
sentido favorable á las corporaciones religiosas existentes en las islas Filipi
nas.— Nueva persecución del cristianismo en el imperio de China.— En
sáñase especialmente el furor de los tiranos en la misión dominicana de 
Fo-gan.—Vicisitudes y fin de esta tormenta en el exarcado de Fo-Kien. 

Según lo dispuesto y acordado por el Definitorio del 
Capítulo anterior, los comicios inmediatos debian con-
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vocarse y reunirse para el 15 de Abri l de 1837; mas 
en atención á las circunstancias extraordinarias é i m 
previstas que después sobrevinieron, el Consejo de Pro
vincia creyó hallarse autorizado para usar del privilegio 
que el Rmo. P. Maestro general Fr. Antonio Cloche 
habia concedido á la Provincia, en orden á poder ade
lantar la elección provincial algunos dias, con tal que 
los capitulares fuesen á tiempo convocados y pudiesen 
usar de su derecho. Habíase restablecido, con efecto, 
el sistema representativo en la Península, y habia ra
zón para temer que, si se llegaban á publicar en F i l i 
pinas los decretos de las Cortes, no sería ya posible la 
celebración de este Capítulo. Habiendo en cuenta este 
peligro, se acordó en el Consejo de Provincia que se 
anticipase la futura elección, y se celebrase el Capítu
lo provincial el 18 de Febrero del mismo año preci
tado. 

Convocados, en efecto, los comicios sin la menor 
contradicción para el dia prefijado, resultó elegido 
Provincial por mayoría considerable de sufragios el pa
dre Fr. Rafael Masoliver, profesor que era á la sazón 
de Teología moral en el colegio de Santo Tomas. Era 
este insigne varón natural de la villa de Olot, en Ca
taluña, é hijo de hábito del antiguo convento de Ge
rona, en donde se incorporó á la Provincia del Santí
simo Rosario por los años de 1803, siendo profesor de 
artes, y llegando á Manila, finalmente, con la brillan
te misión de 1805. 

El Definitorio provincial de estos comicios no pudo 
ôonstituirse en sesión más que el primer dia y parte 
del segundo, porque sobrevino un incidente de carác-
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ter alarmante, que motivo su disolución antes de tiempo. 
Es la razon por que sus actas aparecen diminutas; pues 
se hubieron de abreviar todo lo posible, renovándose 
en ellas solamente lo dispuesto en el capítulo anterior. 

Gobernaba por entonces la monarquía española la 
Reina madre Doña Cristina de Borbon, en nombre de 
su hija Isabel, por su menor edad, y para poderse sos
tener en la guerra fratricida que el derecho de sucesión 
á la corona habia desgraciadamente provocado en la 
Península, entregóse enteramente en las manos del 
partido liberal, que se habia puesto de su parte, y que 
no debia tardar en minar el mismo trono que aparen
taba defender. La verdad es, que la monarquía abso
luta, que Fernando V I I habia legado á su hija, fué tras-
formada en constitucional al poco tiempo, á pesar de 
la minoría de la Reina. 

Jurada la Constitución en la Península sin oposición 
alguna, se tuvo la precaución de no publicarla en las 
Colonias. Empero, los liberales de Cuba se desenten
dieron de las causas que pudiera tener el Gobierno de 
Madrid para esta restricción, y pasando por encima de 
toda autoridad constituida, proclamaron la forma de 
gobierno que ya regía en la madre patria. La noticia 
de este hecho soliviantó las pasiones de los liberales de 
Manila, y trataron de imponerse al Gobernador inte
rino de las islas, D . Pedro Salazar, forzándole en cier
to modo á que mandase publicar en el país la Consti
tución de la monarquía española. A l efecto celebra
ron juntas clandestinas y alarmaron á la tropa, acusan
do de traidores á todos los confinados por adhesion ó 
simpatías con la causa de D . Carlos. 

TOMO V. 38. 
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Habia entonces en Manila algunos republicanos que, 

por sus ideas exaltadas, el mismo Gobierno liberal de 
la Península habia deportado poco antes á las islas F i 
lipinas. Tampoco faltaban cómplices de los sacrilegos 
asesinatos que tres anos antes hablan tenido lugar en 
algunos conventos de España; circunstancia desgracia
da, que hacia muy creíbles ciertas voces, vagas, r u 
morosas y siniestras, que el pueblo acalorado y rece
loso habia echado á volar por aquel tiempo, respecto 
á que los deportados de ideas republicanas trataban de 
repetir en la capital de Filipinas aquellas escenas es
pantosas. 

A l dia siguiente del Capítulo recibieron aviso los 
PP. Definidores, por parte de personas bien afectas á 
nuestra sagrada Orden, de que se maquinaba un gran
de escándalo contra las comunidades religiosas, y esto 
fué ya lo bastante para que el Definitorio diese por 
terminadas sus sesiones, á fin de poder ausentarse de 
Manila los PP. capitulares, y procurar de esta manera 
la seguridad de sus personas. La inquietud y la zozobra 
reinó por algunos dias en la ciudad de Legaspi; pues 
las juntas sediciosas no desistían de su empeño y.repe
tían en todos los tonos que se debia publicar la Cons
titución en el país por la misma razón que en la me
trópoli. Por otra parte, la opinion pública y los jefes 
más acreditados del ejército estaban por el régimen 
antiguo, y el Gobernador, que deseaba alejar de estas 
provincias todo peligro de perturbación y de desorden, 
no podia resolverse á transigir con las desatentadas exi
gencias de los revolucionarios. 

Por fin, el 2 i de Febrero dió el Gobernador un 
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manifiesto al país, para calmar la ansiedad que reinaba 
en los habitantes de Manila. Inspirado el General en 
los más levantados sentimientos de lealtad y patriotis
mo, venía á decir, en otros términos, «que el Go
bierno español no podia perder de vista las diferentes 
circunstancias de estas islas, para suponer extensiva á 
estas provincias la ley fundamental del reino; que de
seaba proporcionar al país aquellos beneficios que fue
sen compatibles con su actual situación, y que tendría 
presentes las necesidades de estos pueblos para hacer 
las modificaciones convenientes en la aplicación de los 
principios que servían de base á dicha ley; que, sin em
bargo de no haberse recibido todavía ninguna orden 
oficial que expresase bien la mente del superior Go
bierno de Madrid, estaba, por su parte, firmemente 
resuelto á cumplir y hacer cumplir todas las disposicio
nes emanadas del Gobierno soberano.» 

Por último apelaba á los sentimientos de lealtad y 
patriotismo que debian anidar en todos los corazones 
españoles, para restablecer en el país la tranquilidad y 
la confianza, que se echaba de menos, por desgracia, en 
la capital de Filipinas. Los ofrecimientos y promesas 
que el Gobernador habia hecho y garantido en la pro
clama, los repitió en un convite que dio al poco tiem
po en su palacio, convidando á los que eran reputados 
por los revolucionarios más notables; y mientras brin
daban mutuamente por la union y la paz de estos pue
blos venturosos, apareció en la bahía de Manila la fra
gata Zafiro, en la que venía la Real orden de 26 de 
Agosto de 1836, que fué para este país como la auro
ra dichosa y el iris de la bonanza, que debia disipar la 
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gran tormenta próxima á reventar en estos pueblos. 

Indicábase, en efecto, al Gobernador de Filipinas 
en esta Real orden las razones que habia tenido Su 
Majestad presentes para mandar que no se hiciese no
vedad en dichas islas en cuanto á su régimen actual 
de gobierno, hasta que las Cortes determinasen y fija
sen las leyes fundamentales que hablan de regir en to
do el reino; y S. M . C. esperaba que el Capitán Gene
ral de las islas Filipinas emplearia todo su celo y toda 
la fuerza de su autoridad para que se diese cumpli
miento á esta disposición soberana. 

Manifestada al país de una manera tan explícita la 
voluntad del Gobierno, los revolucionarios desistieron 
por entonces de su obstinado empeño, y al andar de 
pocos meses llegó á Manila el Sr. Camba, que, con el 
prestigio y gran concepto que gozaba en estas islas, 
contribuyó á asegurar la pública tranquilidad en el país, 
si bien á vuelta de perturbaciones y disgustos, que pudo 
y debió haber evitado. 

Este jefe superior de las islas Filipinas fué recibido 
en Manila con extraordinario entusiasmo, y muy par
ticularmente por los españoles del país; mas no tardó, 
por desgracia, en inspirar desconfianza á todos los 
amantes de su patria. Tenía la nota fatal de haber sido 
traidor á la bandera española en la emancipación ame
ricana, y uno de los que depusieran al último virey de 
Lima y perdieron para siempre aquellas ricas posesiones 
del Monarca de Castilla. El tiempo que, finalmente, ha
bia pasado en estas islas, antes de ser promovido á este 
gobierno, le habia servido en gran manera para adqui
rirse popularidad en el país; popularidad que le valió 
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el seu elegido diputado á Cortes por el distrito de Ma
nila. 

Habiendo hallado en la corte á los amigos que ha
bían militado con él en la América del Sur, formó con 
ellos el partido llamado de los Aguacuchos, que llega
ron á posesionarse del gobierno en la Península, de
biéndose á esta circunstancia la extraordinaria elevación 
de este hombre desagradecido y desleal. Constituido en 
el poder, abusó de la confianza de sus mejores amigos, 
y se nombró él mismo, finalmente, Capitán General 
de Filipinas, que era la aspiración más pronunciada de 
sus ambiciosos pensamientos. 

A l advenimiento de este jefe, se estaba ensayando 
en el norte de Luzon una empresa grande y levantada 
por su objeto, pero muy mal concebida y no mejor 
ejecutada. Don Pedro de Salazar, que venía interinando 
el gobierno de estas islas desde 1835, se habia pro
puesto inmortalizar el interregno de su mando con al
guna hazaña digna de sus altos pensamientos, y que 
pudiera servirle de peldaño para merecer la propiedad 
de su destino. 

Hase podido observar en los diferentes períodos de 
esta Historia que existen aún en las montañas del cen
tro y norte de Luzon tribus numerosas de salvajes, 
que, trepando como fieras por riscos inaccesibles, se 
han resistido constantemente á los esfuerzos morales y 
materiales que se han ensayado en varios tiempos para 
reducirlos á vivir en sociedad. La acción insistente y 
poderosa de la religion de Jesucristo habia hecho, en 
realidad, grandes conquistas en aquellas razas indoma
bles, y las provincias de Cagayan, Nueva Vizcaya, y 
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la que posteriormente debia llamarse Isabela, vieron 
pasar constantemente, por espacio de más de dos siglos, 
á los religiosos blancos por entre las nieblas de sus mon
tes, para llevar la luz del Evangelio á los que andaban 
errantes en las sombras de la infidelidad y del pecado. 

Buscad el origen primitivo de muchos pueblos cris
tianos que forman hoy dichas provincias, y lo hallaréis 
en las sierras más fragosas del norte y centro de L u 
zon. Empero, no es dado al hombre el trasformar á su 
gusto el corazón y la manera de ser que constituyen el 
carácter diferencial y distintivo de las razas en que se 
divide la familia de la miserable humanidad sobre la tier
ra. Ésta es obra de la gracia y de una poderosa vocación 
del alto cielo, que tiene sus tiempos señalados en el l i 
bro de la predestinación y de la vida. Así se explica la 
obstinación y la ceguedad de algunas tribus ante la 
misma luz que ha disipado las tinieblas de otras mu
chas, de su misma procedencia, hábitos, instintos y 
costumbres. 

Tratábase, pues, de penetrar á mano armada en el 
montuoso país de los infieles, para imponerse por la 
fuerza á los salvajes, cuya ferocidad se desbordaba con 
frecuencia sobre los pueblos cristianos, llevando la 
muerte y el terror por delante de sus plantas. Habian 
tenido ya lugar con este objeto diferentes expediciones 
militares á los países infieles, que se repetían anualmen
te para castigar sus demasías y poner un dique constan
te á sus desmanes. Mas al andar de los años de 1836, 
el gobernador D . Pedro de Salazar habia concebido el 
pensamiento de una conquista militar, que se extendie
ra á las razas pobladoras de las cordilleras ilocanas, don-
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de erraban también independientes los feroces igorrotes, 
tan peligrosos y bravios como los demás salvajes de la 
isla. Dejemos hablar literalmente á un autógrafo ilus
trado, que nos ha trazado á grandes rasgos una relación 
apreciable de estos hechos. 

«Movido Salazar, dice el autógrafo, por los consejos 
de los ingenieros D . Mariano Goicochea y D . José 
Peñaranda, trató de sujetar, no sólo á los mayóyaos y 
quianganes, sino también á las naciones de igorrotes más 
temibles de los montes vecinos á las provincias de Ho
cos. Por Octubre del referido ano 1836 llamó al co
mandante D . Guillermo Galbey (hallábase este jefe 
destacado en la provincia de Pangasinan), que no pudo 
llegar á la capital hasta Noviembre, y desde, luego le 
propuso su proyecto, cual era colocar, según decia, la 
piedra fundamental, para sujetar de una vez el país de 
los infieles igorrotes, encargándole que se viese con 
frecuencia con el citado Peñaranda, para formar.el pre
supuesto y plan de operaciones militares que debían 
realizarse cuanto ántes bajo sus órdenes. 

«Los cuatro celebraron luego una junta, en la que 
se leyeron los trabajos de Peñaranda, que Galbey no 
tuvo inconveniente en aprobar; pero se opuso fuerte
mente á que se diese principio á dicha empresa por 
Enero del año siguiente, como habia dispuesto Salazar. 
Fundaba el. perito jefe su oposición en la brevedad del 
plazo; pues necesitaba cuatro meses por lo menos para 
preparar los víveres y pertrechos necesarios, y la esta~ 
cion era ya muy avanzada para esta clase de campañas* 
Creia el experto comandante que, para el éxito feliz 
de esta jornada, debia diferirse hasta Noviembre de 18 37, 
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» Empero Salazar, que temia se le escapase de las ma
nos la ocasión de distinguirse y acreditarse á la vez con 
el Gobierno de Madrid, no se conformó con la opi
nion autorizada de Galbey, y ordenó inmediatamente 
á los jefes del regimiento primero de línea que se dis
pusiesen á marchar, lo que ejecutaron con la mayor 
precipitación. Este regimiento, con el de ligeros que 
guarnecia la provincia de Pangasinan, debia de distri
buirse en cuatro divisiones, según el proyecto de Pe
ñaranda. La i .a debia ocupar los montes de Benguet, 
la 2.a los de Gayan, la 3.a los del Abra, y la 4.a los de 
Cagayan. Omit i ré , añade el autógrafo, las operaciones 
militares de las tres primeras divisiones, y hablaré tan 
solamente de la cuarta, por haber operado en el dis
trito próximo á nuestras misiones, y porque de ella 
puede inferirse el resultado de las otras, que no fué 
tampoco más dichoso. 

«Reunidas las fuerzas de la cuarta division en el 
pueblo de Tayoc, el 9 de Febrero salió Galbey con 
dos oficiales, sesenta soldados y cien polistas hacia Ituy, 
pasando por los montes que ocupan los infieles, y ha
biendo dado previa órden al capitán Coballes que, con 
el grueso de la columna, se dirigiese por Nueva Écija 
al pueblo de Dupax, en donde debían reunirse todas 
las fuerzas expedicionarias. 

»E1 dia 24 de aquel mes hallábase ya en Bagabag, 
con toda la division, víveres, pertrechos y polistas; pero 
contaba ya muchos enfermos, con motivo del cansan
cio y destemplanza del país. A la mañana siguiente 
continuó su marcha en dirección al (àuiangan, dejan
do en el pueblo tres oficiales y ochenta hombres, con 
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el fin de evitar cualquier sorpresa de los bárbaros. Va
deó los torrentes de Lanot é Ilamut, haciendo alto en 
el Nayum. Trasladóse después á Panubigan, donde h i 
zo construir un almacén provisional para depositar allí 
los víveres. El dia 28 de Febrero llegaba, por fin, al 
Quiangan, y al divisar su avanzada aquella tribu feroz, 
prendió fuego á sus aduares y huyó á la parte más fra
gosa de los montes. Establecido Galbey en la ranche
ría de Magulang, hizo construir un fuerte con el nom
bre de Isabel I I . Tenía un foso al rededor y una esta
cada de flaca y débil construcción. 

»Entre tanto se fueron acercando algunos bárbaros 
al comandante Galbey, manifestándole sumisos que no 
querían guerra, y que si enarbolase una bandera blan
ca, desde luego se le presentaria Calagui, su caudillo 
principal. Galbey colocó una gran sábana á la punta 
de una larga caña, y dispuso que se pasease por las se
menteras, al son de cuatro tambores. Después mandó 
fabricar una gran cruz, y la colocó en la llanura del 
Quiangan, que se divisaba desde el fuerte, disparando 
seis cañones en el acto. Dió á un principal llamado 
Mangasab, primo de Calagui, el bastón de Maestre de 
Campo, al són también de los tambores, cuya cere
monia entusiasmó de tal manera al igorrote, que se 
puso á bailar con unos saltos y gesticulaciones que h i 
cieron réir estrepitosamente á todos los circunstantes. 

«Luego, dejando en el fuerte setenta hombres con 
tres oficiales, regresó con la columna á Bagabag, adon
de llegó el dia 11, después de un dia y medio de ca
mino. Antes de marchar para Carig, dispuso se lleva
sen víveres para tres meses á los que guarnecían el fuer-
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te de Quiangan, y se levantase otro más pequeño en 
Tuyaya, bajo la advocación de San Guillermo, con 
quince soldados, dos cabos y un sargento, el que habia 
de servir como punto de apoyo del primero, y sujeto 
en un todo á su jefe. Según el diario de Galbey, poco 
ó nada hizo la expedición de Quiangan; pues se con
tentó con posesionarse de un punto solamente, sin más 
resultados ni operaciones ulteriores. Miserable y exigua 
ventaja para tan ruidosa expedición. 

«Dispuesto ya lo necesario para continuar la marcha 
al país de los mayóyaos, se puso la columna en movi
miento el 19 de Marzo, acampando el mismo dia á 
las orillas del Magat, en cuyo vadeo peligroso empleó 
más de veinte horas. Para evitar un ataque por la es
palda, ó que le pudiesen cortar la retirada, hizo cons
truir un fuerte en el sitio de Amagaoan, dejándolo 
guarnecido con un sargento, dos cabos y quince solda
dos; y otro mayor en Inapes, pequeña ranchería de 
mayóyaos. 

«Detenido en su marcha por las lluvias, acampó el 
dia 24 en la ranchería de Sigui, donde se le empezó á 
enfermar la gente por falta de abrigo. Allí se le pre
sentó una inmensa multitud de igorrotes, y sin mos
trarle aversion, le regalaban arroz, camote y otros ví
veres, que é] retornaba con avalorios y pañuelos, ó bien 
les pagaba en buen dinero. Este generoso proceder del 
Comandante inspiró á los igorrotes más franqueza de 
la que se les debia permitir. Por la tarde del dia 26 lo 
visitaron siete caudillos del gran Mayóyao, y le pre
guntaron «si venía de paz ó adonde iba.» Él les con
testó que iba al Mayóyao. 
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»Dejando, pues, la columna con los víveres en el 
destacamento mencionado, se dirigió á dicho pueblo 
con setenta soldados y cincuenta polistas solamente. 
Aun tenía que recorrer grandes distancias para llegar 
á aquel país. Vadeó rios y torrentes, atravesó cascadas 
rapidísimas, y vió los pueblos de Dal-lo, Adanban, 
Buninan, Baral, Dalao y Bacol-lot, llegando por fin 
al gran Mayóyao, acompañado de dos mil infieles por 
lo menos. A petición de algunos oficiales, mandó ha
cer una descarga para saludar al pueblo, y el mismo 
dia por la tarde regresó al campamento, en donde dio 
el bastón de Maestre de Campo al caudillo Mantin-
guian, natural de Punuan, y nombró jefes y caudillos 
para cada uno de los veinte y cuatro pueblos que com
prendía la comarca. Hechos estos nombramientos, les 
mandó formar en ala, colocando á su frente los caudi
llos de los pueblos cristianos. En tal disposición, les 
hizo jurar amistad y que no volverian á matarse mu
tuamente, como lo habian hecho hasta allí. En segui
da firmaron todos un papel que les presentó, y el dia 
siguiente emprendió la marcha para regresar al pueblo 
de Carig. 

»En el paso peligroso del Magat mandó levantar un 
fuerte, al que dió el nombre de Legaspi; mas habien
do sabido, por desgracia, mientras se estaba constru
yendo, el asesinato del alférez Vallecillo, le mudó el 
nombre en el de este malogrado militar. A l pasar por 
Bagabag, á su regreso de Carig, supo que toda la guar
nición del fuerte de Quiangan estaba enferma, no sién
dole posible relevarla, porque no estaba en mejor dis
posición la tropa de la columna. Desde allí avisó á los 



— 6o4 — 

pueblos de misiones que podían ir semanalmente á los 
mercados del Mayóyao y Quiangan, y dio parte á Sa
lazar del resultado de su empresa, la que no podia me
recer sino el nombre de un paseo militar; y sin embar
go, era de cierto la expedición más funesta á la tropa, 
más gravosa á los indios y más costosa al Erario, que 
se habia hecho hasta entonces en las islas Filipinas. 
Convenia, no obstante, á Salazar y á los jefes de esta 
jornada el darle mucha importancia en sus escritos, 
para que hiciese eco en la corte y fuesen premiados de 
este modo sus costosos desaciertos. La verdad es, que 
los mayóyaos y quianganes quedaron tan independien
tes como ántes, y los asesinatos se fueron sucediendo 
con furor. 

»Lo que más debe llamar la atención, añade por co
rolario el mismo autógrafo, es la conducta verdadera
mente cómica que D . Pedro Salazar observó con el 
Provincial dominicano y el de los PP. Agustinos. Lue
go que tuvo noticia del regreso de las divisiones y fuer
tes que se habían levantado, les ofició para que, sin 
pérdida de tiempo, destinasen dos misioneros cada uno 
á los puntos ya pacificados, significándoles que ya todo 
el país de los infieles reconocia el Gobierno de S. M . , 
y sólo faltaban misioneros que los instruyesen en la 
verdadera religion. A nosotros, que, por medio de los 
padres misioneros de Ituy y Paniqui, sabíamos el ver
dadero estado de las cosas; que los infieles, particular
mente los mayóyaos, estaban más orgullosos que ántes 
de la expedición; que la tropa de los fuertes se moría 
sin remedio, siendo el pueblo de Bagabag el hospital 
y el sepulcro de aquellos infelices; que la estación de 
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las aguas estaba ya encima del país; que no habia casas 
ni caminos para dar principio á la misión; y en una 
palabra, que faltaba absolutamente todo lo que se re
quiere para dar principio á un establecimiento religio
so con verdadero resultado, nos pareció desde luego un 
desatino lo que pedia el Gobernador interino de las islas.» 

Ignoramos lo que contestaron á este requerimiento 
los PP. Agustinos; mas por lo que concierne al Supe
rior de los PP. Dominicos, dijo en su comunicación 
que desde luégo se practicarían las diligencias necesa
rias para dar satisfacción á sus deseos; que se daria or
den inmediatamente á dos PP. misioneros para que se 
dispusiesen á dar principio á la misión, y sin embargo 
de que esto era imposible por entonces, se tuvo en 
consideración que habia cristianos enfermos en los fuer
tes, y que los PP. misioneros, si otra cosa no pudiesen, 
podrían á lo menos auxiliarlos en la hora de su muerte. 

A todo esto, no se pensó para nada en las regiones 
oficiales sobre la asignación del estipendio que debían 
percibir los misioneros para su sostenimiento, como si 
pudieran mantenerse del aire y de la humedad que se 
respira en las montañas. No bastaba que la Corpora
ción sacrificase en estos casos la porción más escogida 
de sus hijos; era preciso también que á los sacrificios 
personales añadiese ademas los pecuniarios. 

Consérvanse aún las instrucciones originales que el 
Superior de la Provincia dirigió al Vicario provincial 
de las misiones, acerca del pensamiento de fundar en
tre los bárbaros un nuevo establecimiento religioso ( i ) . 

(i) Hé aquí el texto literal: i<M. R. P. Vicario provincial Fr. Francisco 
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A l recibir el Vicario (P. Francisco Rocamora) estas 
circunspectas instrucciones, las comunicó sin pérdida 
de tiempo á los PP. Parrado y Fondevila, con los que 
se le mandaba aconsejarse sobre tan grave negocio. 
Mas todo quedó en proyecto por entonces; pues des
apareció el destacamento que guarnecia el fuerte de 
Quiangan, y se trasladó al sitio de Nayam, no muy 
"distante de Bagabag, en donde no habia infieles que 
convertir ni salvajes que vencer. Atribuyóse por el 
pronto aquella inesperada traslación á lo insalubre del 
clima, cuyas malignas influencias no pudieron resistir 
ni los oficiales ni la tropa; mas al andar de poco tiem
po fueron abandonados por completo todos los destaca
mentos avanzados, replegándose las fuerzas sobre los 

Rocamora. — Recibí la muy apreciable de V. R. , y también del R. P. fray 
Mariano Martin, y contesto á los dos en la presente, y esto en números, 
para mayor claridad: 

1. «No me es fácil, ni casi posible, determinar bien el punto á tanta dis
tancia, y que cada dia ocurrirán nuevas circunstancias. 

2. »V. R., si lo tiene por conveniente, pase al pueblo de Bagabag ó á 
otro, para adquirir las noticias posibles. 

3. D V . R., aconsejándose, cuando le parezca, con los R R . PP. Fr. Manuel 
Parrado y Fr. Lorenzo Fondevila, determinará lo más conveniente, pues pa
ra ello le doy toda mi facultad. 

, 4. «Que se procure de todos modos que bajen los enfermos á los pueblos 
de los cristianos, para recibir los Santos Sacramentos. 

5. ))Q\ic esto mismo se haga, si es posible, aunque sea en tiempo de aguas, 
bajando á los enfermos por algún rio, si se pudiere. 

6. »Si se logra el poder bajar los enfermos á los pueblos cristianos, en este 
caso, por ahora, los padres se estén quietos sin subir al monte, á lo menos 
para quedarse allí. 

7. »Si no es posible bajar los enfermos, y es temible que mueran en el 
monte sin confesión, en este caso parece que la caridad obliga á subir allá los 
padres. 

8. »En caso de subir, vayan primero dos padres juntos á un mismo pun
to, y hagan todo lo posible para que lleven allí á los enfermos de los otros 
puntos. 

9. «Si esto no es posible, parece será necesario ir otros dos padres, tam-
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pueblos cristianos, donde, si no habia peligros ni bata
llas que librar, en cambio habia comodidades, que tam
bién saben estimar en su valor los militares. 

Cundió en la conciencia pública el éxito desgracia
do de tan ponderada expedición, y para evitar la ver
güenza del ridículo, ocurrió al Gobernador el lumino
so pensamiento de arrojar sobre la frente de los reli
giosos todo el peso de su propia confusion. Con efec
to, obedeciendo á tan afortunada inspiración, pasó una 
comunicación á los Prelados de los mencionados insti
tutos, haciéndoles un cargo muy severo porque no ha
blan enviado misioneros á los infieles subyugados, y 
qué medios podrian adoptarse para remediar los males 
que se deploraban y el éxito desgraciado de aquella in-

bien juntos, á otro punto, á lo menos por ahora, todo con el fin de que no 
mueran los enfermos sin confesión en el monte. 

10. »En el caso de subir padres, ora sean dos, ora cuatro, que no se pa
ren en gastos, haciendo, si fuere necesario, otra casita para ellos. Todo lo 
abonará la Provincia. En este caso, V. R., el P. Parrado 7 el P. Fondevila 
hagan que de los pueblos cristianos se lleve á menudo á los padres todo lo 
necesario para su sustento. Esto mismo encargo á los demás padres, y la Pro
vincia , como llevo dichoso abonará todo. 

11. »Me parece que los padres aptos para ir al monte, en caso de que va
yan, son los PP. Fr. Mariano Martin, Fr. Raimundo Gonzalo, Fr. José Fuixá 
y Fr. José Martínez, á no ser que á V V . R R . les parezca conveniente nom
brar otros; pues en este caso serán como nombrados por mí, porque doy 
á V. R. toda mi autoridad. 

12. D A todos los padres que suban al monte doy mis facultades activas y 
pasivas, esto es, ut possint dispensare et absolvere, et etiam dispensari et ab
solvi, en todo lo sujeto á mi jurisdicción. En cuanto á las facultades que con
cede el Sr. Alban, ya las remití á V. R. en otra anterior á ésta. 

13. «Por fin, disponga V . R. en un todo, con el consejo de los PP. Parra
do y Fondevila, si le pareciere; y lo que V . R. disponga se ha de tener como 
determinación mia. 

«Esto es lo que me ha ocurrido por ahora; si con el tiempo se me ofrecie
se otra cosa, se la escribiré. 

«De V . R. afectísimo servidor y hermano.—FR. RAFAEL MASOMVER, 
Prior provincial.—Manila y Junio 5 de 1837.» 
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fausta expedición. Fácil era contestar al cargo que se 
pretendia hacer en esta comunicación á los Superiores 
regulares; no así podia resolverse el problema que abra
zaba el otro extremo. Este proceder anómalo ha sido 
bastante general en las islas Filipinas. 

Tratábase, por ejemplo, de un proyecto mal conce
bido ó inconveniente, por carecer su autor de la sindé
resis y del gran sentido práctico que da el conocimien
to del país, acumulado por la experiencia de los siglos 
en una corporación que nunca muere. Combatia esta 
corporación el pensamiento como descabellado y hasta 
absurdo; se despreciaba su consejo consciente y desinte
resado, y se procedia á la obra, á pesar de la corpora
ción y sus informes. 

Malográbanse estos planes, como era natural y con
siguiente, y aun solían producir frecuentemente males 
y conflictos al país, y cuando el mal éxito de una em
presa venía á demostrar lo absurdo de aquel fatal pen
samiento, y á dar la razón á los Prelados, que lo com
batieran en su origen, entonces se recurría á su expe
riencia para remediar los males que solían ser la con
secuencia de estas empresas funestas, por haber desde
ñado en un principio su prevision y su consejo. Una 
mirada sintética sobre el vasto panorama de los hechos 
que constituyen la acción desenvuelta y sostenida en el 
discurso de esta obra bastaría para darnos la concien
cia más completa de esta observación histórica. 

Coincidia con estos hechos la llegada del Capitán 
General D . Andres Camba á las islas Filipinas, según 
hemos indicado anteriormente. El mal efecto que pro
dujeron en Manila sus primeros actos de gobierno y 
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sus mal disimuladas simpatías con los revolucionarios 
del país, le alejaron el afecto y la adhesion de los bue
nos españoles, y para rehabilitarse en la confianza del 
Ministerio de la Reina, que ya principiaba á desviarse 
de su conducta sospechosa, procuró forjarse allá en su 
mente alguna conspiración imaginaria, para tener el 
gran mérito de batir á un enemigo pintado en su fan
tasía, y acreditarse de este modo de entendido y de 
leal ante la majestad augusta del poder. He aquí la 
ocasión que aprovechó para sus bastardos fines. 

Servia á la sazón el ministerio de Calasiao, en la 
provincia de Pangasinan, el P. Manuel Sucias, párro
co celoso y ejemplar á toda luz, que sólo se ocupaba 
en llenar sus deberes religiosos, sin inmiscuirse para 
nada, formalmente, en las cuestiones políticas que se 
venían resolviendo en la Península por la razón de las 
armas. Enemigo, por instinto y por deber, de toda lu
cha sangrienta, permanecia en su ministerio, ajeno com
pletamente á la política, cuando hé aquí que se encuen
tra de repente sitiado en la casa parroquial por una 
fuerza respetable, mandada por el jefe militar de la pro
vincia, D . Guillermo Galbey, asociado en esta empre
sa valerosa de los señores Mayor de milicias y Alcalde 
de la provincia, que le intimaron desde luego una or
den rigorosa de prisión, firmada por el Capitán Gene
ral de las islas Filipinas. 

Sorprendido el buen anciano con tan impensada no
vedad, á la que no habia dado entero crédito, por más 
que se la avisára con tiempo un buen amigo, se entre
gó como un cordero á la cohorte numerosa, que lo 
condujo después á la capital de la colonia, como un 

T O M O V. 39. 
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gran reo de estado. En vano el Superior del instituto 
se presentó al General para suplicarle la reclusión de 
aquel inocente religioso en una celda conventual, cuya 
llave se pondria inmediatamente á disposición de la au
toridad, para no hacerle sufrir la confusion y la ver
güenza de una prisión escandalosa en las cárceles de la 
ciudad. 

Nada pudo recabar el buen Prelado de la Superio
ridad, que mandó arrestarlo desde luego en las Casas 
consistoriales; pues se habia propuesto dar á esta p r i 
sión una importancia extraordinaria para sus fines po
líticos y rehabilitación personal ante el Gobierno de la 
corte. Allí se le tuvo incomunicado estrechamente, con 
centinelas de vista, que no le abandonaron un instante 
hasta que se dio por terminada aquella causa. Veamos 
ahora cuál era el verdadero cuerpo del delito. 

Tenía este honorable religioso relaciones de amistad 
con el Mayor de plaza de Manila, el célebre D . Matías 
Aznar, que tanto habia contribuido á la salvación de 
las islas Filipinas en 1823. Este valiente patricio venía 
siendo desde entonces el objeto de las iras revoluciona
rias del país, que espiaban la ocasión de arruinarle para 
siempre. Halláronla en una carta que algunos falsos 
amigos del anciano religioso lograron villanamente i n 
terceptarle con dirección al gran patricio. 

En el contenido de esta carta, sencilla por otra par
te, y ajena completamente á todo plan y á toda inten
ción política, manifestaba el buen párroco, quizá falto 
de cautela, alguna adhesion abstracta á la causa de don 
Cár]os, y éste era el único cargo que resultaba contra 
él, según el mismo asesor, nada sospechoso en esta 
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parte, por su hostilidad constante á los institutos reli
giosos. El resultado final de tan ruidoso proceso fué: 
«que el P. Manuel Sucias quedase inmediatamente se
parado del curato de Calasiao, por desafecto á la Rei
na, y conducido á la Península bajo partida de regis
tro.» Es verdad que el último extremo de esta pena no 
pudo llevarse á efecto, por haber declarado oficialmen
te una comisión de cuatro médicos que no podia em
barcarse el pobre anciano sin peligro de su vida. 

Él P. Manuel Sucias, añade una ilustración contem
poránea, estuvo confinado en el pueblo de Naic du
rante el gobierno fatal del Sr. Camba, y gobernando 
después el Sr. Lardizábal, fué trasladado al convento de 
Manila, hasta que, revisado y confirmado por la corte 
aquel proceso inaudito, fué nombrado Vicario de San 
Juan del Monte. Aun accedió postreramente el Gene
ral Alcalá á que fuese nombrado cura párroco del pue
blo de Malasiqui, en la misma provincia de Pangasi-
nan, donde habia administrado anteriormente. 

Suscitóse por entonces en la capital de Filipinas otra 
cuestión importantísima, que afectaba grandemente á 
las corporaciones religiosas. El Gobierno de Madrid 
habia expedido una Real orden en 16 de Noviembre 
de 1836, prohibiendo en absoluto la celebración de 
Capítulos provinciales en las islas Filipinas y en las de 
Cuba y Puerto-Rico. En vista de este mandamiento 
soberano, que implicaba también la supresión de los 
institutos regulares en las provincias de Ultramar, el 
P. Pedro Machado, Comisario de los PP. Recoletos 
en la corte de Madrid, habia elevado hasta el trono 
una reverente exposición, pidiendo se derogase aquella 
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Real orden por lo que se referia á las comunidades re
ligiosas de las islas Filipinas, para que pudiesen cele
brar sus Capítulos provinciales, apoyándose en razones 
poderosas, que no era dable rechazar, á no querer aten
tar á la existencia de los mismos institutos. 

Apreciando, en efecto, el Gobierno de S. M . las al
tas consideraciones que abundaban en aquella exposi
ción, v que respondían exactamente á los más acen
drados sentimientos de religion y patriotismo, decretó 
que se remitiese al Gobernador de las islas Filipinas 
copia fiel de aquella instancia, y que, de acuerdo con 
el Arzobispo de Manila, determinase lo que, según las 
circunstancias del país y demás consideraciones, fuese 
más conveniente al buen servicio de entrambas majes
tades. 

Luego que esta Real orden llegó á la capital de F i 
lipinas, se pasó inmediatamente al Arzobispo de M a 
nila y á los Prelados regulares, para que informasen lo 
que bien les pareciese sobre un asunto de tanta grave
dad y trascendencia. El digno metropolitano informó 
desde luego en sentido favorable á las comunidades re
ligiosas; mas los Superiores regulares celebraron una 
junta, en la que acordaron un informe, que probaba la 
necesidad de los Capítulos provinciales para el régimen 
orgánico de los mismos institutos religiosos, y áun pa
ra su conservación. «Entonces, añade un texto, ya se 
habia discutido en las Cortes la necesidad de conservar 
las corporaciones religiosas en las islas Filipinas, y le
jos de haberse decretado disposición alguna contra ellas, 
el Gobierno mostraba una decidida propensión á favo
recerlas y fomentarlas.» No perdiendo, pues, de vista 
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los Prelados regulares las intenciones levantadas del 
Gobierno, manifestaron con franqueza que la suspen
sion de los Capítulos provinciales, por el hecho de aten
tar á la existencia de las corporaciones religiosas, era 
contra la mente manifiesta de S. M . , y que debia su
plicarse, en tal concepto, la derogación explícita de la 
susodicha Real orden. 

Los informes del Arzobispo de Manila y de los Pre
lados regulares se pasaron al Fiscal; después al Asesor 
de gobierno, y por último al Real Acuerdo, á fin de 
que emitiese su voto consultivo, como se practicaba 
en los asuntos de gravedad y trascendencia. El dicta
men del Fiscal, si bien se resentia de un regalismo 
exagerado, estableciendo principios inadmisibles sobre 
la absorción de todos los poderes y jurisdicción, áun 
eclesiástica, por la potestad Real, no combatia, sin 
embargo, la celebración de los Cápitulos provincia
les, máxime si se adoptaba el pensamiento de que en 
los Capítulos provinciales hubiese un asistente regio, 
que el Gobernador Superior de las islas se sirvie
se designar, no para inmiscuirse ó intervenir en los 
asuntos pertenecientes á los institutos religiosos, sino 
para honrarlos con su presencia en nombre de S. M . , 
y dar, si cabe, más fuerza á lo que en ellos se acor
dase. 

El asesor D . Vicente Ramos, como buen americano 
y de simpatías autonómicas, se separó completamente 
del parecer del Fiscal, y su informe traspiraba por to
dos sus poros un ódio injustificado á los institutos re
gulares, y una tendencia pronunciada á la emancipa
ción y autonomía de las islas Filipinas, Partiendo de 



— 6i4 — 

este principio, y comprendiendo á la vez que las cor
poraciones regulares son la gran palanca del Gobierno 
y de la dominación española en estas islas, se propuso 
batirlos por su base, sosteniendo la conveniencia de su
primir la celebración de los Capítulos provinciales, 
como un paso para ir á su secularización, y finalmen
te á su extinción. 

Regía ya por este tiempo los destinos de estas islas 
el general Lardizábal, que, rechazando el dictamen 
peligroso y subversivo del asesor americano, adoptó 
con preferencia el del Fiscal, según el voto consultivo 
de la Audiencia. En esta conformidad, decretaba el 
dia 14 de Diciembre de 1839 lo siguiente : «En virtud 
de lo manifestado en este expediente por el excelentí
simo é l imo. Sr. Arzobispo de Manila con fecha 25 
de Febrero, y conferenciado con S. E.; después de lo 
pedido por el Sr. Fiscal y consultado por el Real Acuer
do, en su conformidad, vengo en determinar, con ca
lidad de por ahora y hasta tanto que S. M . resuelva lo 
que tenga por más conveniente, continúen las comu
nidades religiosas de estas islas celebrando sus Capítu
los y nombrando sus Prelados en las épocas designadas 
por sus leyes, siempre que algunos dias antes del seña
lado al efecto lo noticien á esta Superioridad, la que 
inmediatamente comunicará el aviso al Sr. Oidor más 
antiguo de esta Real Audiencia, á quien desde ahora 
se nombra para concurrir á dichos Capítulos provin
ciales con el objeto indicado.)) El Gobierno de la cor
te decretó postreramente que dejaba el asunto á la 
prudencia del Gobernador, que era el general Oraá, 
el cual en nada inmutó lo dispuesto por el Sr. Lar-
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dizábal, cuya práctica se sigue hasta el presente ( i ) . 
En tanto que la Provincia arrostraba con valor todas 

las adversidades con que pluguiera á Dios acrisolarla en 
estas regiones oceánicas, rugia una nueva tempestad 
sobre la iglesia de China, y el gran Tetrarca de Fo-
kien recibía un mandamiento de la corte, que le orde
naba la prisión, no sólo de los PP. misioneros, sí que 
también de todos los vasallos del imperio que profesa
sen la religion de Jesucristo. Esta orden imperial, tan 
absurda en concebirse como imposible de efectuarse, 
reconocia por motivo una impostura no menos ridicu
la é insensata. 

H é aquí el texto literal:«Lien-tec-chun, natural de 
Ku-tin-ken, ha venido á la corte y declarado que en 
el territorio de Fo-gan hay europeos que seducen al 
pueblo predicando la religion de Jesucristo, y que su 
cabeza principal se llama Sam-pu-pa. Tienen hornos 
de hierro y cobres, hacen armas, reciben dinero del 
pueblo, son salteadores de caminos, tienen comunica
ción con las provincias de Kuan-si, Kian-si, Cheic-
kiang; y si no se pone remedio, luego quedará redu
cido todo el pueblo. Conviene, pues, examinar con 
equidad todo lo dicho, y si fuere verdad, conviene pro
ceder á la captura, no solamente de los cabezas, sino 
también de todos los que siguen dicha religion, con sus 
libros, los que serán conducidos ante el Virey, para que 
personalmente los examine y me dé cuenta del resul
tado. » 

( i ) Creado el Consejo de Administración en la capital de Filipinas, el 
asistente regio á los Capítulos suele ser un Consejero. 
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El dia 25 de Noviembre de 1836 recibíase en la 
villa de Fo-gan el mandamiento fatal soberano; mas el 
Gobernador de la montana que regía á la sazón aquel 
distrito no creyó, en su buen sentido, que debia dar 
cumplimiento á una orden imperial tan desatentada 
como injusta. Entre tanto llegó á las montañas de Fo-
gan un enviado del Virey para vigilar el cumplimiento 
de lo ordenado y dispuesto por el Monarca del impe
rio. Este comisionado del Tetrarca hizo cargos muy 
severos al Prefecto del distrito' porque habia mirado 
con indiferencia un asunto de tanta gravedad, y le 
mandó que inmediatamente pusiese en ejecución la or
den que se habia recibido de la corte. Ocho dias duró 
la lucha entre el Comisionado y el Prefecto; mas éste, 
siempre firme en su propósito, contestaba inalterable 
que estaba dispuesto á perder la prefectura, y si nece
sario fuese hasta la vida, antes que prestarse á obedecer 
aquel insensato mandamiento. 

Habíase, al fin, descubierto que el fingido europeo 
Sam-pu-pa tenía un hermano cristiano, y que él no 
existia ya de mucho tiempo. Aquel desgraciado após
tata, iniciado por los hijos de Confúcio en la manera 
de contestar á las preguntas que le habia de hacer el 
magistrado, abandonó, ante todas cosas, la religion que 
profesaba, y cometió el horrendo crimen de pisar con 
planta impía la señal siempre adorable de nuestra re
dención santa. Declaró asimismo que su hermano Sam-
pu-pa nunca habia sido cristiano, y que habia muerto 
hacia tiempo en otra provincia del imperio. Esta de
claración, sincera ó falsa, dio margen al Gobernador 
para contestar según su intento; y el enviado del V i -
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rey, que habia visto en su comisión una gran mina que 
podria explotar á su placer, hubo de regresar á la me
trópoli entristecido, confuso y despechado por esta con
trariedad. 

En vista de este desenlace, el Tetrarca de Fo-kien 
ordenó que el hermano de Sam-pu-pa fuese de nuevo 
examinado por el Corregidor de Fo-ning-cheu, y en 
seguida dirigió al Emperador un informe extenso y 
razonado, asegurándole, por fin, que en el distrito de 
Fo-gan y en sus montanas no habia misioneros euro
peos, ni existia la religion de que se hablaba en su de
creto, y le suplicaba, en conclusion, que se sirviese or
denar la traslación de Lien-tec-chun á la ciudad de 
Fo-cheu, con el fin de examinarle y averiguar los mo
tivos que le habían inducido á presentar tan extrava
gante acusación. El Emperador condescendió con los 
deseos del Virey, y se le remitió inmediatamente al in 
fame acusador, que á las dos horas de llegar á la ca
pital populosa de Fo-kien murió desgraciadamente, 
sin haber podido contestar á un solo extremo de cuan
tos se le interrogaron en el acto de su presentación al 
gran Tetrarca. Así quedó por entonces esta causa ter
minada, y la misión prosiguió disfrutando como antes 
de la paz y bienandanza que tanto necesitaba aquella 
iglesia. 

Los misioneros de Fo-kien quedaron muy obligados 
al mandarin de la montaña por los buenos oficios que 
prestara á la causa de la religion y de la fe, y al ma
nifestarle agradecidos la alta expresión de sus respetos 
y de su reconocimiento, les prometió de nuevo su fa
vor y su decidida protección, cuya palabra generosa 
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cumplió á su tiempo fielmente. Este noble mandarin 
era interino en el gobierno de Fo-gan, y se hizo amar 
de los pueblos por su prudencia, desinterés y rectitud, 
prendas bien raras, por cierto, en los gobernadores y 
prefectos del imperio celeste. Poco después fué rele
vado por el Prefecto en propiedad, y trasladado á otro 
gobierno, ascendiendo en su carrera. 

E l nuevo mandarin de la montaña no estaba ador
nado de las prendas y de la nobleza de carácter que 
tanto distinguia á su antecesor. Avaro, servil y bajo en 
todos sus procederes, era el hombre más dispuesto para 
prestarse y secundar las exigencias más infames con
tra la religion de Jesucristo. Andaba el 15 de Junio 
de 1837, cuando recibió una orden del Tetrarca, en 
que le mandaba emplear su autoridad, con preferencia 
á otras atenciones del destino, en el exterminio de la 
religion cristiana y de todos sus ministros, que le cons
taba existían disfrazados en la circunscripción de su 
distrito. 

Ocultóse con destreza esta orden reservada, y nada 
supieron los ministros del Señor respecto á la tempes
tad que se preparaba á descargar sobre su iglesia, hasta 
que oyeron bramar todos los vientos de la persecución 
en el país. A la mañana siguiente del dia en que reci
bió el Prefecto aquella orden secreta, principiaron las 
prisiones de los cristianos más notables de Fo-gan, y 
el mismo dia por la tarde se presentaron las centurias 
imperiales en la aldea de Ke-teong, donde tenía su 
residencia el Superior de la misión. Después del robo 
y del pillaje, permitido en estos casos á tan inmunda 
soldadesca, prendieron á un noble anciano, padre de 
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un ministro indígena, y no cayeron en sus manos ni 
el P. Tomas Badía, Vicario provincial á la sazón de 
los misioneros dominicos, ni el P. Juan de Santa Ma
ría, que se hallaba allí accidentalmente, pues éste pu
do fugarse por caminos ignorados, y el Superior de la 
misión hallábase á la sazón en otro pueblo. Los ecos 
de la montaña repitieron velozmente el rumor y la no
ticia de estos hechos, y todos los misioneros se perdie
ron á la vista en las espesuras del collado. 

E l mandarin de Fo-gan nada hacia por sí mismo 
en un principio. Entregado enteramente á los notarios 
del juzgado, abandonaba la ejecución de sus decretos 
á los esbirros miserables, en tanto que él solia inspi
rarse en un fano del demonio, adonde acudia con fre
cuencia para sus adoraciones, y en donde maldecia 
continuamente la señal de nuestra redención. En se
guida publicó una orden rigorosa, que declaraba abier
ta en su distrito la persecución más espantosa contra 
todos los cristianos, otorgando plenos poderes á todos 
los subprefectos y autoridades locales para oprimir con 
cadenas y encarcelar estrechamente á todos los cristia
nos del distrito, sin distinción de ningún género y sin 
haber consideración á edad ni sexo. 

A consecuencia de este decreto draconiano, flaquea-
ron, por desgracia, algunos cristianos tépidos, rene
gando exteriormente de su fe, y fueron abofeteados, 
sin embargo; pues lo que se buscaba era firmeza de 
sentimientos religiosos, para que pagasen á buen precio 
y en plata de buena ley su cristiana libertad. 

Entre los primeros héroes que fueron reducidos á 
prisión habia una virgen cristiana que profesaba el 
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instituto de nuestra Tercera Órden, y que peleó varo
nilmente las batallas del Señor en este trance. En vanó 
la amenazaron con los mayores tormentos si no ho
llaba con sus pies la imagen de un Santo Cristo que 
tendieron á sus plantas. «¿Yo pisar á mi Jesus y ado
rable Redentor? decia la joven fervorosa. Sabed ¡oh 
jueces inicuos! que estoy dispuesta á morir primero que 
cometer esa impiedad. Llevadme adonde bien os plaz
ca; que yo sufriré cualquier tormento y daré mi vida 
muy gustosa ántes que yo reniegue de mi Dios y del 
estado que profeso.» 

Los esbirros desistieron de su empeño al sonido ar
monioso de la plata con que los parientes de la heroí
na cristiana procuraron adormecer su celo ardiente por 
la observancia de las leyes y mandamientos imperiales. 
Se contentaron con decirla «que se casase cuanto án
tes.» Temerosa entonces la doncella de que sus herma
nos la desposasen inconsciente y contra su voluntad, se
gún las costumbres del imperio, se cortó delante de ellos 
el cabello, dándoles de esta manera un manifiesto des
engaño de poderla vencer en ningún tiempo, y adelan
tándose á la lucha con la decision valerosa de una virgen 
que ha consagrado á Jesucristo su corazón y su pureza. 

La persecución seguia rugiendo por toda la exten
sion de la montana, y retirándose al fin los misioneros 
europeos á otros puntos apartados, habíanse refugiado 
al seminario del pueblo de Soe-uin, cuando hé aquí 
que se presentan de repente en las inmediaciones y 
avenidas de aquella localidad las primeras avanzadas de 
una legion imperial, que conducía en persona el man
darín perseguidor. 
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¡El mandarin! gritó una voz sofocada por la agita
ción y por el miedo. El eco llevó esta alarma á todas 
partes, y los PP. misioneros aun pudieron ocultarse en 
una selva inmediata. Los cristianos de Soe-uin hicie
ron frente á la vanguardia imperial, y la hicieron re
plegarse al grueso de la columna con bajas muy nu
merosas. El jefe que mandaba aquellas fuerzas, tan 
vergonzosamente derrotadas, aconsejó al mandarin que 
retirase su columna, porque estaba el pueblo subleva
do. Iba ya á retroceder el miserable Prefecto, cuando 
los demás jefes le animaron, y penetró en el pueblo, 
finalmente, dirigiéndose desde luego al seminario. 

Preguntó inmediatamente en dónde estaban los pa
dres y misioneros europeos. «No están aquí, le contes
taron los cristianos; hace ya mucho tiempo que no los 
hemos visto en esta villa; se marcharon á su tierra. Re
gistra, si te place, todo el pueblo; si los hallas, nosotros 
pagaremos la pena merecida, y de lo contrario, ten 
cuidado en maltratar á ninguno, porque no saldrás i m 
punemente de este pueblo.» El mandarin comprendió 
su situación, harto crítica por cierto, y creyó prudente 
retirarse sin proceder al registro ni á exigencias ulte
riores. A su regreso pasó por el pueblo de Ke-sen, en 
donde habia un seminario, á cuyo frente se hallaba el 
P. Fr. Esteban Jordá con un sacerdote indígena. 

El mandarin pretendia pernoctar con su columna 
en aquella población, y proceder al registro del semi
nario y de la iglesia; mas el pueblo le negó por tres 
veces la demanda, diciendo: «Que los ancianos se ha
bían marchado con las llaves á otra parte, y que sólo 
habían quedado cuatrocientos jóvenes armados, dis-
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puestos á defender bizarramente la población y el se
minario.» Esta nueva humillación obligó al mandarin 
á retirarse, confuso y avergonzado, á la villa de Fo-gan. 

Los cinco misioneros europeos escapados del semi
nario de Soe-uin eran los PP. Fr. Tomas Badia, V i 
cario provincial de la misión, Fr. Domingo Serrador, 
Fr. Miguel Calderon, Fr. Bernardino Izaga y Fr. I g 
nacio Ortuzar; cuarenta dias estuvieron estos fervo
rosos misioneros en un monte, sin más abrigo que las 
ramas y una techumbre miserable, que daba paso á las 
lluvias y al sol por todas partes. 

No era el peligro personal el que les obligaba á po
ner en seguro su existencia. Ellos sabian perfectamente 
que el designio principal del mandarín era la prisión de 
los ministros para arruinar la misión por los cimientos, 
y acabar de esta manera con la religion cristiana y sus 
sacerdotes y sus templos. Empero el héroe principal de 
aquel drama borrascoso era el Vicario Apostólico de 
aquella iglesia perseguida. Desde el principio fatal de 
estos acontecimientos, conoció el l imo . Carpena que 
los principales tiros del Tetrarca se dirigian contra él, 
y en tal concepto se hizo conducir á un pueblo escon
dido entre los montes, á mucha distancia de Fo-gan 
y perteneciente á la jurisdicción de otro distrito. 

E l mandarín perseguidor tuvo noticia de su fuga, y 
pasó requisitoria al jefe de aquel distrito, ordenándole 
la prisión del gran Prelado, en nombre del Virey de la 
provincia. Obedeciendo el subprefecto á esta orden 
terminante, se presentó con más de quinientos hom
bres en aquel pueblo silvestre, escondido en la enra
mada. A l saber aquella grey que una fuerza numerosa 
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se aproximaba á la montana, procuró salvar á su pas
tor, y lo llevó inmediatamente á una de las siete caver
nas que se vió precisado á cambiar aquella noche. Tan
tos eran los esfuerzos y el extremado rigor que desple
garon aquellas tropas serviles en descubrir el asilo del 
honorable Prelado, Desesperados y furiosos al ver frus
tados sus deseos, pusieron fuego á la iglesia y á varias 
casas principales, retirándose después con el botin que 
el pillaje y el saqueo les habían proporcionado. El Ilus-
trísimo Carpena aun continuó sepultado por espacio 
de una luna en una cueva profunda, con dos sacerdotes 
del país, que le acompañaron lealmente en aquella es
pecie de sepulcro, de donde tuvieron que sacarle para 
que no sucumbiese á la humedad y á la infección de 
aquella tumba. 

Oigámosle referir sencillamente los peligros y tra
bajos que sufrió en esta ocasión. Él mismo nos hablará 
en su correspondencia con uno de los PP. misioneros. 
«Recibí, le dice, su muy apreciada in cavernis terra, 
en la misma ocasión en que nos hallábamos con los piés 
metidos en el agua, chorreando la cabeza y todo el 
cuerpo hecho una sopa, de la mucha agua que caia de 
ella. Luego vinieron á buscarnos los piadosos cristia
nos, pero ¡con qué trabajo! saltando de peñasco en pe
ñasco, pensando caer en alguna de sus profundidades 
que me sirviera de sepulcro. Nunca, en mi vida, he 
tenido tanto peligro; salí, por fin, no por mis fuerzas, 
sino por virtud divina, y me hallo en un aposentillo 
que tiene una cama, una mesilla y un candil, que me 
sirve de sol y de luz. No es que desprecie la oferta de 
estos piadosos hospitalarios; pues el ministerio ya me 
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ha hecho aborrecibles los placeres del mundo, y ahora 
es cuando más confio en la divina misericordia.» 

«Lo que ha pasado en ésta, decia en otra correspon
dencia , desde la solemnidad del Arcángel San Miguel, 
es largo de contar, y sólo puedo decir que, á fuerza de 
prodigios de la divina Providencia, pude escaparme de 
las garras de más de cuatrocientos leones que, acon-
voyados por el león grande, muy semejante al de esa 
de Fo-gan, venían muy seguros de que no podria es
caparme de las muchas redes que me habian tramado. 
Observaron en la montaña una manada de cabras, se 
tiraron á ellas, las cabras arrancaron á correr montaña 
abajo, las siguieron y me dejaron libre. Tiempo es 
ahora de callar, por considerarse cualquier picaro au
torizado para lanzarse sobre mi persona, como un leo
pardo. Han tratado de levantar una compañía, y á ex
pensas de ella, cogerme; han tratado también de bus
carme con perros de caza, lo mismo que una fiera. 
Basta; pues no permite más este lóbrego lugar, adonde 
me bajaron con una escala, que tuvieron que mudar 
cuatro veces para llegar á él.» 

Cualquiera que pare la consideración un solo instan
te en esta llana y graciosa relación, y reflexione, al 
mismo tiempo, que este Prelado venerable rayaba ya 
por entonces en los 77 años de su edad, no podrá me
nos de reconocer que sus trabajos y angustias inenarra
bles sólo pueden compararse con los de los primitivos 
pastores de la Iglesia. 

La persecución cesó, por fin, cuando el mandarín 
de la montaña, que fué el Júpiter tonante de aquella 
horrorosa tempestad, creyó que ya no podia explotar 
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más su comisión, ni reducir á prisión á los PP. misio
neros. Triste y lastimoso era el cuadro que presentaba 
la misión después de esta persecución desesperada. Ro
bados y destruidos casi todos los templos del Señor; re
ducidos á cenizas muchos pueblos cristianos; mendi
gando algunos proceres que, por su nacimiento y sus 
riquezas, pertenecían á las primeras jerarquías; muer
tos en los calabozos muchos confesores invencibles; 
llorando otros su flaqueza con lágrimas que brota
ban de su corazón contrito; semejaba, finalmente, 
aquella iglesia una viña destrozada por asoladora tem
pestad. 

Concluido aquel proceso horroroso, se dio cuenta al 
Emperador del resultado de la causa. La contestación 
del supremo Tribunal fué tan lacónica como una sen
tencia de Licurgo: «Examinar y disponer con severi
dad la causa.» A pocos meses no más, bajaba un de
creto de la corte, por el que, sin imponerse pena al
guna á los cristianos, se les mandaba arrepentirse, en la 
presencia del Tetrarca, de haber adorado á Jesucristo, 
y que hollasen con sus plantas la señal veneranda de la 
Cruz para obtener su libertad. De los setenta cristianos 
que estaban detenidos en las cárceles y calabozos de 
Fo-cheu, sólo diez fueron desterrados para siempre al 
norte de la Tartaria, y los demás fueron libres sin más 
condiciones y exigencias, quedando sin efecto, en esta 
parte, el decreto postrimero de la corte. Todo fué apro
bado en esta forma por el supremo Tribunal, y los 
diez confesores de la fe salieron al poco tiempo para 
vivir y morir en tierra extraña, reputando como una 
dicha su destierro, por tener la honra inestimable de 

40. 
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padecer y sufrir aquella muerte prolongada por el nom
bre de Jesus. 

Apenas había cesado aquella persecución, cuando el 
Tetrarca de Fo-kien cayó en desgracia del Monarca, 
por haber perdido el sello imperial en la visita que 
giró en su toparquía, debiendo ser decapitado por este 
hecho singular, según las leyes de la patria. Precisado á 
dar cuenta al Emperador de su desgracia, mandó hacer 
rogativas en Fo-cheu al espíritu de Belial por el buen 
suceso de su causa. Mediaban relaciones especiales de 
familia entre el Emperador y su Virey, y esperaba éste 
salir airoso de aquel trance; empero, si bien no se le 
aplicó la pena capital, fué públicamente azotado y des
terrado en seguida á la Tartaria, donde pudo ver, al 
fin, horrorizado de sí mismo, á las inocentes víctimas 
que él mismo habia confinado á aquellas regiones ate
ridas. Dichoso aún si por acaso esta peripecia trágica 
le hubiera abierto los ojos, para ver que Dios le hacia 
expiar sus grandes iniquidades por el mismo camino 
que él abriera á los desterrados de Fo-kien. 

F I N D E L T O M O Q U I N T O . 
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y Pangasinan. — Medidas que se adoptaron para ocurrir á estos ma
les.— Insuficiencia de estas medidas, y convenio ajustado por los pue
blos con los jefes del resguardo militar para evitar tantos abusos y 
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CAP. xm. — Adelántase el Capítulo provincial de 1837. — Razones 
que hubo para esta determinación. — Cierra prematuramente el ve
nerable Definitorio sus sesiones. — Motivos que existían para ello.— 
Se pretende por algunos que se publique en Manila la Constitución 
dada á la Península.—Da el Capitán General un manifiesto al país 
sobre esta cuestión política.—Llega una Real orden, prohibiendo 
que se publique aquella ley fundamental en las islas Filipinas.— 
Llega á Manila el general Camba.— Su fisonomía política. — Ex
pediciones militares al Norte de Luzon. — Su móvil, sus resulta
dos.— Cuestión del P. Sucias. — Su prisión, su causa, su senten
cia.— Supresión de los Capítulos provinciales por una Real orden 
de 1836.—Cuestión suscitada en el país sobre este punto gravísi
mo.—Resuélvese en sentido favorable á las corporaciones religiosas 
existentes en las islas Filipinas.—Nueva persecución del cristianismo 
en el imperio de China. — Ensáñase especialmente el furor de los 
tiranos en la misión dominicana de Fo-gan.—Vicisitudes y fin de 
esta tormenta en el exarcado de Fo-Kien 591 
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